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1.ª RG 958, interpuesto ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y se
emplaza a los interesados en el mismo. ... 11.818

104 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
552/2004, interpuesto por la Entidad
Radiotelevisión Aljarafe, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, sección Prime-
ra, de Granada, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ........................................ 12.290

76 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior, por la que se publican las
subvenciones de carácter excepcional conce-
didas durante el año 2003. ........................ 9.534

76 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior, por la que se hacen públi-
cas las relaciones de subvenciones concedi-
das durante el año 2003 al amparo de las
Ordenes que se citan. ................................ 9.539

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se declara
desierto el puesto de trabajo de libre designa-
ción convocado por la Resolución que se cita. 9.223

74 Resolución de 31 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se adju-
dica un puesto de trabajo de libre designa-
ción convocado por la Resolución que se cita. 9.340

92 Resolución de 27 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se
ratifica el nombramiento del Presidente del
Consejo de la Juventud de Andalucía y de los
miembros de su Comisión Permanente. ..... 11.116

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se
regula la convocatoria para la participación
en el programa de Campos de Trabajo de Ser-
vicio Voluntario para Jóvenes 2004. ............ 9.879

77 Resolución de 12 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen
públicos los proyectos aprobados correspon-
dientes al Programa de Campos de Trabajo de
Servicio Voluntario para Jóvenes 2004. ...... 9.670
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3.3. CONSEJERIA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

Resolución

79 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedi-
das en el primer trimestre del año 2004 al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.930

3.4. CONSEJERIA DE GOBERNACION

Decretos

84 Decreto 125/2004, de 26 de abril, por el que se
dispone el nombramiento de don Alejandro Martín
de la Cruz como Viceconsejero de Gobernación. 10.344

89 Decreto 161/2004, de 4 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de doña Isabel María
Cumbrera Guil como Directora General de Con-
sumo de la Consejería de Gobernación. ..... 10.846

94 Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Gobernación. .................... 11.249

94 Decreto 208/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Alfonso Yerga
Cobos como Director General de Administra-
ción Local de la Consejería de Gobernación. 11.279

94 Decreto 209/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Antonio
Soriano Cabrera como Director General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas de la Consejería de Gobernación. 11.279

94 Decreto 210/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Silvia López Gallar-
do como Directora General de Comunidades
Andaluzas de la Consejería de Gobernación. 11.279

94 Decreto 211/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
Ildefonso Martín Barranca como Director
General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación. ......................................... 11.279

94 Decreto 212/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan
Rafael Osuna Baena como Director General
de Administración Local de la Consejería de
Gobernación. ............................................. 11.279

94 Decreto 213/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don José
Antonio Soriano Cabrera como Director Ge-
neral de Espectáculos Públicos y Juego de la
Consejería de Gobernación. ........................ 11.280

94 Decreto 214/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Silvia López Gallardo como Directora Gene-
ral de Andaluces en el Exterior de la Conseje-
ría de Gobernación. .................................... 11.280

104 Decreto 352/2004, de 25 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Pedro Moya Milanés como
Director General de Coordinación de Políticas
Migratorias de la Consejería de Gobernación. 12.269

104 Decreto 356/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Teresa Bravo Dueñas como Directora Gene-
ral de Coordinación de Políticas Migratorias
de la Consejería de Gobernación. ............... 12.270

Acuerdo del Consejo de Gobierno

74 Acuerdo de 30 de marzo de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se excepcionan
de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004, las subvenciones que se
concedan por la Consejería a Entidades Lo-
cales en el presente ejercicio, para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la
prestación de servicios obligatorios, para fi-
nanciar la contratación de asistencias técni-
cas, para el Programa de Innovación Tecno-
lógica, para la mejora de infraestructuras
municipales y para Almería 2005. .............. 9.345

Ordenes

72 Orden de 17 de marzo de 2004, por la que
se acuerda la revocación y delegación de las
competencias que se citan. ........................ 9.139

65 Orden de 19 de marzo de 2004, por la que se
acuerda el nombramiento de dos titulares y de
dos miembros suplentes del Consejo de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía. ............ 8.376

65 Orden de 19 de marzo de 2004, por la que se
acuerda el cese de dos miembros titulares y
de dos miembros suplentes del Consejo de
los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 8.376

75 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se renuevan los nombramientos de dos miem-
bros titulares del Consejo Andaluz de Consu-
mo, en representación de la Confederación
de Empresarios de Andalucía (CEA). ........... 9.419

82 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que se
convocan cinco becas de Formación e Inves-
tigación en el Area de Archivística, al amparo
de la Orden que se cita, por la que se estable-
cen las normas reguladoras de la concesión
de becas de formación e investigación. ....... 10.119

70 Orden de 26 de marzo de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Córdoba, con objeto de financiar la
operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2003 reali-
zados por las Corporaciones Locales incluidas
en concierto con el Inem y afectas al progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. ... 8.921

73 Orden de 29 de marzo de 2004, de modifica-
ción parcial de la de 14 de febrero de 2002,
por la que se aprueban los baremos regulado-
res de las actividades docentes de la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA). 9.204

72 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que
se regula y convoca el IV Premio Andaluz al
Voluntariado. .............................................. 9.100
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73 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que
se concede subvención a la Diputación Pro-
vincial de Sevilla, con objeto de financiar la
operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2003 reali-
zados por las Corporaciones Locales incluidas
en concierto con el Inem y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. 9.237

70 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Almería, con objeto de financiar la ope-
ración de crédito contraída con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras y/o servicios correspondientes a los
fondos ordinarios del ejercicio 2003 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 2003. ........ 8.924

75 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Granada, con objeto de financiar la
operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2003 reali-
zados por las Corporaciones Locales incluidas
en concierto con el Inem y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. 9.463

79 Orden de 5 de abril de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a entidades locales
andaluzas que asuman y ejerzan nuevas com-
petencias en el marco de la Ley 13/2003, de
17 de diciembre, de Defensa y Protección de
los Consumidores y Usuarios de Andalucía,
y se efectúa su convocatoria para el año 2004. 9.880

83 Orden de 16 de abril de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Jaén, con objeto de financiar la opera-
ción de crédito contraída con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de
obras y/o servicios correspondientes a los fon-
dos ordinarios del ejercicio 2003, realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2003. ............ 10.277

90 Orden de 19 de abril de 2004, por la que se
acuerda la revocación y delegación de las
competencias que se citan. ......................... 10.947

102 Orden de 28 de abril de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Cádiz, con objeto de financiar la ope-
ración de crédito contraída con el Banco de
Crédito Local, para la ejecución de proyectos
de obras y/o servicios correspondientes a los
fondos ordinarios del ejercicio 2003, realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluídas
en concierto con el Inem y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. .... 11.991

101 Orden de 28 de abril de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Córdoba, con objeto de financiar la
operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2003, reali-
zados por las Corporaciones Locales incluidas
en concierto con el Inem y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. .... 11.937

95 Orden de 3 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Escañuela (Jaén)
a enajenar mediante subasta pública seis vi-
viendas de sus bienes de propios. .............. 11.374

97 Orden de 5 de mayo de 2004, por la que se
convocan los Premios Andalucía sobre Migra-
ciones en su cuarta edición. ....................... 11.543

117 Orden de 6 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Tomares (Sevilla)
a enajenar mediante subasta una parcela in-
tegrante de su Patrimonio Público de Suelo. 13.326

102 Orden de 12 de mayo de 2004, por la que se
conceden los Premios de Comunidades An-
daluzas para el año 2003, convocados por
Orden que se cita. ...................................... 11.991

117 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Archidona (Má-
laga) a enajenar mediante subasta pública
unas parcelas industriales integrantes de su
Patrimonio Público de Suelo. ...................... 13.327

118 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Gines (Sevilla) a
permutar una finca denominada Cortijuelo
Bajo por parte de un caserío situado en la
Plaza de España núm. Dos en Gines. ........ 13.425

109 Orden de 19 de mayo de 2004, por la que se
regula y convoca la concesión de subvencio-
nes de medios técnicos a municipios para la
dotación de sus Cuerpos de la Policía Local
para el año 2004. ...................................... 12.622

118 Orden de 20 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba (Córdoba) a enajenar mediante su-
basta una parcela de su Patrimonio Público
del Suelo. .................................................. 13.426

109 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
regula y convoca el III Certamen Literario
Escolar Andaluz en materia de Voluntariado,
Solidaridad en Letras. ................................ 12.629

114 Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Málaga, con objeto de financiar la
operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2003 rea-
lizados por las Corporaciones Locales inclui-
das en concepto con el Inem y afectadas al
Programa de Fomento de Empleo Agrario
2003. ........................................................ 13.109
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119 Orden de 1 de junio de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Huelva, con objeto de financiar la ope-
ración de crédito contraída con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras y/o servicios correspondientes a los
fondos ordinarios del ejercicio 2003 realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluidas
en concierto con el Inem y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. .... 13.636

119 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Almería, con objeto de financiar la
operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2003 rea-
lizados por las Corporaciones Locales inclui-
das en concierto con el Inem y afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 2003. 13.638

118 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Granada. ........................................ 13.427

119 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Lecrín (Grana-
da) a enajenar mediante subasta pública va-
rias parcelas de sus bienes de propios. ...... 13.638

Resoluciones

76 Resolución de 16 de marzo de 2004, por la
que se concede una subvención nominativa
de 42.595,64 euros a la Unión Iberoameri-
cana de Municipalistas (UIM). .................... 9.590

96 Resolución de 3 de mayo de 2004, por la
que se concede una subvención nominativa
a la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias (FAMP), con destino a sufragar gas-
tos corrientes. ............................................ 11.497

125 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía. .................... 14.219

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación. ....... 8.625

86 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
465/2004, interpuesto por el Ayuntamiento
de Huelma (Jaén), ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. .............. 10.572

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de libre designación. .................. 11.127

94 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adju-
dica puesto de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ........................ 11.280

115 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adju-
dica puesto de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ........................ 13.181

75 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales (RAEL), de la
Bandera, Escudo, Sello y Lema locales, asi
como partitura y letra del Himno Municipal,
adoptados por el municipio de Iznatoraf (Jaén). 9.467

64 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales (RAEL), del escudo local
adoptado por el municipio de Aroche (Huelva). 8.034

64 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL),
de la Bandera y escudo locales adoptados
por el municipio de Almocita (Almería). ...... 8.034

64 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL)
de la bandera local adoptado por el munici-
pio de Arriate (Málaga). .............................. 8.034

64 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio Valle del Guadiaro. 8.029

64 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales (RAEL), de la
bandera y escudo locales adoptados por el
municipio de Alcudia de Monteagud (Almería). 8.033

67 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se acuerda la publicación de la
relación de convenios suscritos por la Dipu-
tación Provincial de Málaga. ....................... 8.643

76 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se acuerda la publicación de los Es-
tatutos modificados de la Mancomunidad de
Municipios del Bajo Andarax. ...................... 9.591

79 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se acuerda la publicación de la rela-
ción de convenios suscritos por la Diputación
Provincial de Sevilla. ................................... 9.927

82 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales (RAEL), del Escudo local
adoptado por el municipio de Pilas (Sevilla). 10.215
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84 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales (RAEL), de la
Bandera y Escudo locales adoptado por el
municipio de Alboloduy (Almería). .............. 10.353

82 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
de Entidades Locales (RAEL) de la Bandera
y el Escudo locales adoptados por el muni-
cipio de El Guijo (Córdoba). ........................ 10.215

82 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se acuerda la publicación de los Esta-
tutos de la Mancomunidad de Municipios del
Levante Almeriense. ................................... 10.216

89 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos
de la Sociedad Mercantil Empresa de Diversifi-
cación Industrial del Andévalo, SL, constituida
por la Mancomunidad de Municipios Beturia. 10.860

94 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se dispone la publicación del trámite
de subsanación de la documentación presen-
tada por las Entidades Locales solicitantes
de las subvenciones convocadas mediante la
Orden que se cita. ...................................... 11.300

117 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL),
del Escudo Heráldico y la Bandera Local adop-
tado por el municipio de Turrillas (Almería). 13.328

117 Resolución de 15 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Locales
(RAEL), del Escudo y la Bandera Municipal
adoptados por el municipio de Vegas del
Genil (Granada). ........................................ 13.329

117 Resolución de 15 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL),
del Escudo del municipio de Campillos (Málaga). 13.328

117 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales (RAEL), de la
Bandera y Escudo Locales adoptados por la
entidad de ámbito territorial inferior al munici-
pio de Aldea de Fuente Carreteros (Córdoba). 13.330

117 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL),
de la bandera y escudos locales adoptados
por el municipio de Cájar (Granada). .......... 13.329

117 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL),
de la bandera local adoptada por el munici-
pio de Genalguacil (Málaga). ...................... 13.330

118 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales (RAEL),
de la bandera municipal de Pedroche (Cór-
doba). ....................................................... 13.429

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se dispone la publicación del trá-
mite de subsanación de la documentación
presentada por las Entidades Locales solici-
tantes de las subvenciones convocadas me-
diante la Orden que se cita. ........................ 12.644

117 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro de Entidades Locales (RAEL), de la
nueva identidad corporativa de la provincia
de Málaga. ................................................. 13.330

118 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos
modificados de la Mancomunidad de Munici-
pios de la Campiña Sur de Córdoba. .......... 13.429

117 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se acuerda la publicación de la
relación de convenios suscritos por la Dipu-
tación Provincial de Sevilla. ........................ 13.331

115 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se dispone la publicación del trámite
de subsanación de la documentación presen-
tada por las Entidades Locales solicitantes
de las subvenciones convocadas mediante la
Orden de 27 de enero de 2004, de conce-
sión de subvenciones a Entidades Locales en
2004 para financiar la contratación de asis-
tencias técnicas. ........................................ 13.208

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, por la que
se concede a doña Lucía Mora Fernández, la
beca de formación e investigación convoca-
da por la Orden que se cita. ....................... 10.948

99 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, por la que
se imparten instrucciones sobre la interpre-
tación del artículo 3.2 del Reglamento de
Salones Recreativos y de Juego de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía (Decreto
180/1987 de 29 de julio), para su autoriza-
ción en centros o superficies comerciales. ... 11.757
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102 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Coordinación de Políti-
cas Migratorias, por la que se hace pública
la concesión de una beca de formación en el
Area de Políticas Migratorias al amparo de la
Orden que se cita. ...................................... 11.992

66 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comunidades Andalu-
zas, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 8.520

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la que se dispone la
publicación del otorgamiento del distintivo
oficial de empresas adheridas al Sistema Ar-
bitral de Consumo. ..................................... 11.134

110 Resolución de 19 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que
se determinan las cantidades que correspon-
den a los Municipios de la provincia de Alme-
ría, en concepto de Nivelación de Servicios
Municipales en el ejercicio 2004. ............... 12.728

95 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se
expiden anuncios relativos a la subsanación
de errores en las solicitudes de subvención con-
vocadas mediante la Orden que se cita. ..... 11.375

96 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se
expiden anuncios relativos a la subsanación
de errores en las solicitudes de subvención
convocadas mediante la Orden de 16 de fe-
brero de 2004, por la que se efectúa la convo-
catoria para el año 2004 de subvenciones a
Entidades Locales Andaluzas que dispongan
de Oficinas de Información al Consumidor. 11.498

106 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se dispone la publicación del trámite de
subsanación de la documentación presenta-
da por las Entidades Locales solicitantes de
las subvenciones convocadas mediante la Or-
den que se cita. ......................................... 12.437

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo de libre designación. ...... 14.119

68 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se aprueba la transferencia a la Diputación
Provincial de Cádiz, en concepto de Planes
Provinciales de Obras y Servicios, para el ejer-
cicio de 2004. ............................................ 8.705

89 Resolución de 14 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se
publican en el tablón de anuncios la relación
de Entidades Locales que han de subsanar
errores, al amparo de lo establecido en la
Orden que se cita. ...................................... 10.866

100 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se
ordena dar publlicidad a la relación de Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios que han
de subsanar errores, al amparo de lo estable-
cido en la Orden que se cita. ...................... 11.818

100 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se dispo-
ne la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por las Enti-
dades Locales solicitantes de las subvencio-
nes convocadas mediante la Orden que se cita. 11.819

119 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. ............. 13.640

121 Resolución de 2 de junio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsa-
nación de la documentación presentada por
las Entidades sin ánimo de lucro solicitantes
de las subvenciones convocadas mediante la
Orden que se cita. ...................................... 13.841

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que
se aprueba la transferencia correspondiente
a la Diputación Provincial de Córdoba, en con-
cepto de Planes Provinciales de Obras y Servi-
cios para 2004. ......................................... 10.002

96 Resolución de 29 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, por la que
se determinan las cantidades que correspon-
den a los municipios de la provincia en con-
cepto de nivelación de servicios municipales
en el ejercicio 2004. ................................... 11.498

98 Resolución de 30 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de la documentación presentada
por las Entidades Locales Andaluzas, que dis-
pongan de Oficina de Información al Consu-
midor, solicitantes de las subvenciones con-
vocadas mediante Orden que se cita. ......... 11.622

122 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
tienen por no admitidas solicitudes de subven-
ción presentadas por Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios para la realización de activi-
dades concertadas en el marco de convenios
suscritos con las Entidades Locales de Andalu-
cía, convocadas mediante Orden que se cita. 13.912

122 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se dispone el cumplimiento del trámite
de subsanación de la documentación presen-
tada por las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios solicitantes de las subvenciones
para la realización de actividades concerta-
das en el marco de convenios suscritos con
las Entidades Locales de Andalucía, convo-
cadas mediante la Orden que se cita. ......... 13.912
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120 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se dispone la publicación del trámite de
subsanación de la documentación presenta-
da por las Entidades Locales solicitantes de
las subvenciones convocadas mediante la Or-
den que se cita. ......................................... 13.778

93 Resolución de 28 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por la que
se hacen públicas las cantidades asignadas
a cada municipio beneficiario de la provincia
para la Nivelación de Servicios Municipales
en el ejercicio 2004. ................................... 11.184

92 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designa-
ción, convocado por Resolución que se cita. 11.116

103 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsana-
ción de la documentación presentada por las
Entidades Locales solicitantes de las subvencio-
nes convocadas mediante la Orden que se cita. 12.098

103 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la
que se anuncia subsanación de errores rela-
tiva a la Orden de 16 de febrero de 2004. 12.102

127 Resolución de 9 de junio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia subsanación de errores relativa a
la Orden de 9 de marzo de 2004. .............. 14.386

75 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se aprueba el cambio de calificación jurídica
de los terrenos municipales de naturaleza co-
munal que se especifican en bien patrimonial
del Ayuntamiento de El Almendro (Huelva). 9.470

95 Resolución de 22 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por la que
se determinan las cantidades totales que co-
rresponden a los municipios de la provincia
en concepto de nivelación de servicios muni-
cipales en el ejercicio 2004. ....................... 11.375

95 Resolución de 30 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por la que
se aprueba el cambio de calificación jurídica
de los terrenos municipales de naturaleza co-
munal que se especifican en bien patrimo-
nial del Ayuntamiento de San Silvestre de
Guzmán (Huelva). ...................................... 11.378

120 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la
que se dispone la publicación del trámite de
subsanación de la documentación presenta-
da por las Entidades Locales solicitantes de
las subvenciones convocadas mediante la Or-
den que se cita. ......................................... 13.780

66 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se aprueba la transferencia correspondiente a
la Diputación Provincial de Jaén, en concepto
de aportación de la Junta de Andalucía a los
Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal en el ejercicio 2004. 8.526

89 Resolución de 15 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se
distribuyen y hacen efectivas las cantidades
que corresponden a las transferencias a efec-
tuar por los municipios de la provincia en con-
cepto de nivelación de servicios municipales
en el ejercicio 2004. ................................... 10.866

109 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por las Enti-
dades Locales solicitantes de las subvenciones
convocadas mediante la Orden que se cita. 12.651

120 Resolución de 2 de junio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, de concesión
de subvención a Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén), para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios en el año 2004. .... 13.782

120 Resolución de 3 de junio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsa-
nación de errores en las solicitudes de sub-
vención presentadas por las Entidades Loca-
les andaluzas que dispongan de Oficina de
Información al Consumidor, según la Orden
de convocatoria que se cita. ....................... 13.783

122 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por las Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios solici-
tantes de las subvenciones para la realización
de actividades en el marco de convenios suscri-
tos con las entidades locales de Andalucía. 13.915

123 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede, al Ayuntamiento de Menjíbar (Jaén), pró-
rroga del plazo de justificación de la subvención
recaída en el expediente IR2313903. .......... 14.066

99 Resolución de 20 de abril de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que
se determinan las cantidades que correspon-
den a los municipios de la provincia en con-
cepto de Nivelación de Servicios Municipales
en el ejercicio 2004. ................................... 11.758

97 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de errores de la documentación pre-
sentada por las Entidades Locales andalu-
zas que dispongan de Oficinas de Informa-
ción al Consumidor solicitantes de las sub-
venciones convocadas al amparo de la Or-
den que se cita. ......................................... 11.573



Página núm. 12Página núm. 12Página núm. 12Página núm. 12Página núm. 12 BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127 Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

106 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se dispone la publicación del trámite de
subsanación de la documentación presenta-
da por las Entidades Locales solicitantes de
las subvenciones convocadas mediante la Or-
den que se cita. ......................................... 12.439

107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se dispone la publicación del trámite de
subsanación de errores de la documentación
presentada por las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía para la rea-
lización de actividades concertadas en el
marco de convenios suscritos con las Entida-
des Locales de la Comunidad Autónoma, para
el año 2004, solicitantes de las subvencio-
nes convocadas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 12.506

107 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de errores en las solicitudes de sub-
vención presentadas por las Entidades Loca-
les andaluzas que dispongan de Oficina de
Información al Consumidor, según la Orden
de convocatoria que se cita. ....................... 12.508

107 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de la documentación presentada
por las Entidades Locales solicitantes de las
subvenciones convocadas mediante la Orden
que se cita. ................................................ 12.507

107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se hacen públicas las cantidades asignadas
a cada municipio beneficiario de la provincia
para la Nivelación de Servicios Municipales
en el ejercicio 2004. ................................... 12.509

121 Resolución de 3 de junio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de errores en las solicitudes de sub-
vención presentadas por las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de Andalucía,
para la realización de actividades concerta-
das en el marco de convenios suscritos con
las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma, según la Orden de convocatoria
que se cita. ............................................... 13.841

Corrección de errores

125 Corrección de errores de la Resolución de 20
de mayo de 2004, de la Delegación del Gobier-
no de Sevilla, por la que se dispone la publica-
ción del trámite de subsanación de errores en
las solicitudes de subvención presentadas por
las Entidades Locales Andaluzas que dispon-
gan de Oficina de Información al Consumi-
dor, según la Orden de convocatoria que se
cita (BOJA núm. 107, de 2.6.2004). ........... 14.227

3.5. CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Decretos

67 Decreto 104/2004, de 16 de marzo, por el
que se notifica el Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1988, de 5 de abril. ............... 8.585

75 Decreto 108/2004, de 30 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por el Ayuntamiento de Este-
pona (Málaga), de una parcela sita en el Sector
U-R6 Juan Benítez de la citada localidad con
destino a la ampliación del Instituto de Educa-
ción Secundaria Monterroso, y se adscribe a
la Consejería de Educación y Ciencia. ........ 9.439

75 Decreto 109/2004, de 30 de marzo, por el
que se acepta la donación a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento
de Ubrique (Cádiz), de una participación indi-
visa del 20,45 por ciento de un inmueble sito
en la calle Elcano de la citada localidad, con
destino a sede judicial; y se adscribe a la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública. ... 9.439

75 Decreto 110/2004, de 30 de marzo, por el
que se acepta la donación a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamien-
to de Utrera (Sevilla) de un solar sito en la
Entidad Local Autónoma El Palmar de Troya,
con destino a Instituto de Educación Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia. ........................................ 9.440

75 Decreto 111/2004, de 30 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por el Ayuntamiento de San
Fernando (Cádiz), de una parcela procedente
de la Salina Santa Leocadia de la citada locali-
dad con destino a Centro de Visitantes del Par-
que Natural Bahía de Cádiz; y se adscribe a la
Consejería de Medio Ambiente. .................. 9.440

77 Decreto 112/2004, de 6 de abril, por el que se
acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Los
Molares (Sevilla), de un solar sito en la calle
Palomar de la citada localidad, con destino a
Instituto de Educación Secundaria; y se adscri-
be a la Consejería de Educación y Ciencia. 9.672

83 Decreto 116/2004, de 13 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de
Córdoba, de una parcela sita en el Polígono
1 del Plan Parcial MA-1 Margaritas del PGOU
de la citada localidad, con destino a Centro
de Enseñanza Secundaria; y se adscribe a la
Consejería de Educación y Ciencia. ............ 10.279

84 Decreto 126/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de doña Car-
men Matínez Aguayo, como Viceconsejera de
Economía y Hacienda. ............................... 10.345

89 Decreto 162/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Asunción Peña
Bursón como Secretaria General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda. ...... 10.846
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89 Decreto 163/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Antonio González
Marín, como Director General de Tesorería y
Política Financiera de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda. ..................................... 10.846

89 Decreto 164/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Isabel Bozzino
Barbudo, como Directora del Instituto de Es-
tadística de Andalucía. ............................... 10.846

89 Decreto 165/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Fernando Calahorro
Téllez como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Jaén. .... 10.847

89 Decreto 166/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Luis Nie-
to Ballesteros, como Secretario General Técni-
co de la Consejería de Economía y Hacienda. 10.847

89 Decreto 167/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Asun-
ción Peña Bursón como Directora General de
Tesorería y Política Financiera de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda. ..................... 10.847

89 Decreto 168/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan An-
tonio Fernández Cordón, como Director del
Instituto de Estadística de Andalucía. ......... 10.847

94 Decreto 215/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Antonio Estepa
Giménez como Secretario General de Hacien-
da de la Consejería de Economía y Hacienda. 11.281

94 Decreto 217/2004, de 11 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de don José de Haro
Bailón como Secretario General de Hacienda
de la Consejería de Economía y Hacienda. 11.281

99 Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda. ................ 11.697

99 Decreto 246/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Asunción
Peña Bursón como Directora General de Te-
sorería y Política Financiera de la Consejería
de Economia y Hacienda. .......................... 11.717

99 Decreto 247/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Rocío Marcos Ortiz
como Delegada Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla. ................ 11.717

99 Decreto 281/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Asunción Peña Bursón, como Directora Ge-
neral de Política Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda. .......................... 11.717

99 Decreto 282/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Julia Núñez Castillo, como Directora General
de Tesorería y Deuda Pública de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda. ..................... 11.717

99 Decreto 283/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Fran-
cisco Díaz Hernández, como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Jaén. ......................................... 11.717

127 Decreto 343/2004, de 18 de mayo, por el
que se acepta la donación a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera (Cádiz), de un inmue-
ble sito en el Pago de la Serrana de la citada
localidad, con destino a Centro de Salud; y se
adscribe al Servicio Andaluz de Salud. ....... 14.388

127 Decreto 344/2004, de 18 de mayo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), de una par-
cela sita en el Pago de Bonanza de la citada
localidad, con destino a Centro de Salud; y se
adscribe al Servicio Andaluz de Salud. ....... 14.389

109 Decreto 377/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Eduardo León
Lázaro como Director General de Sistemas
de Información Económico-Financiera de la
Consejería de Economía y Hacienda. ......... 12.632

109 Decreto 395/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Eduar-
do Clavijo Fernández-Palacios como Director
General de Sistemas de Información Econó-
mico-Financiera de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda. ......................................... 12.632

109 Decreto 396/2004, de 1 de junio, por el que se
dispone el nombramiento de don Enrique Benítez
Palma, como Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda en Málaga. ..... 12.632

109 Decreto 397/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Eva
María Vidal Rodríguez, como Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Sevilla. ....................................... 12.632

Acuerdos del Consejo de Gobierno

83 Acuerdo de 13 de abril de 2004, del Consejo de
Gobierno, por el que se cede gratuitamente al
Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba), por un
plazo de cincuenta años, el uso del inmueble
que ocupaba el antiguo Instituto de Educación
Secundaria Mario López, sito en la calle Ronda
de Jesús de la citada localidad, con destino a
Espacio Cultural y Deportivo y Teatro Municipal. 10.280

121 Acuerdo de 25 de mayo de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la enajena-
ción directa de determinados bienes de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, mediante su aportación no dineraria para
suscribir el aumento del capital social de la
Empresa de Gestión Medioambiental, SA. ... 13.842

121 Acuerdo de 25 de mayo de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el progra-
ma de control a realizar en el ejercicio 2004
de las empresas de la Junta de Andalucía so-
metidas a control financiero permanente. ... 13.815
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Ordenes

65 Orden de 18 de febrero de 2004, por la que
se dispone la publicación de los presupues-
tos de Explotación y de Capital y del Progra-
ma de Actuación, Inversión y Financiación de
la Escuela Andaluza de Salud Pública, SA. 8.402

76 Orden de 9 de marzo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de
Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, SA. 9.543

76 Orden de 9 de marzo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos
de Explotación y de Capital y del Programa
de Actuación, Inversión y Financiación de la
Empresa Andaluza de Gestión de Instalacio-
nes y Turismo Juvenil, SA. .......................... 9.572

77 Orden de 19 de marzo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de
Explotación y de Capital y del Programa de Ac-
tuación, Inversión y Financiación de la Empre-
sa Pública de Puertos de Andalucía. ........... 9.672

75 Orden de 22 de marzo de 2004, por la que
se dispone la publicación de los presupues-
tos de explotación y de capital y del progra-
ma de actuación, inversión y financiación de
la Empresa Pública de Turismo Andaluz, SA. 9.440

Orden de 23 de marzo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de
Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Em-
presa Pública de Gestión Medioambiental, SA. 5

67 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que
se aprueban los modelos de pago fracciona-
do a cuenta y de declaración-liquidación anual
del impuesto sobre vertidos a las aguas lito-
rales y de declaración anual de los impues-
tos sobre depósito de residuos radiactivos y
sobre depósito de residuos peligrosos, y se
determina el lugar de pago. ........................ 8.585

65 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que
se aprueban los modelos de declaración-li-
quidación trimestral de los impuestos sobre
depósito de residuos radiactivos y sobre de-
pósito de residuos peligrosos, y se determina
el lugar de pago. ........................................ 8.352

79 Orden de 1 de abril de 2004, por la que se
autorizan tarifas de taxis de San Fernando
(Cádiz). (PP 1207/2004). .......................... 9.906

85 Orden de 21 de abril de 2004, por la que se
convocan premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan fi-
nalizado sus estudios de la Licenciatura en
Economía o de la Licenciatura en Administra-
ción y Dirección de Empresas, por las res-
pectivas Universidades Andaluzas. .............. 10.430

104 Orden de 24 de mayo de 2004, por la que se
establece la distribución de los créditos deriva-
da del Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías. 12.256

110 Orden de 24 de mayo de 2004, por la que se
convocan becas de formación e investiga-
ción al amparo de la Orden que se cita. ..... 12.695

126 Orden de 28 de mayo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos
de explotación y de capital y del programa de
actuación, inversión y financiación del Con-
sorcio Metropolitano de Transportes de la
Bahía de Cádiz. .......................................... 14.316

110 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
dictan normas para la elaboración del presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005. .............................. 12.699

126 Orden de 4 de junio de 2004, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos
de explotación y de capital y del programa de
actuación, inversión y financiación del Con-
sorcio de Transportes del Area de Granada. 14.331

120 Orden de 11 de junio de 2004, por la que se
convocan becas de formación e investigación
en el área de la estadística pública a conceder
por el Instituto de Estadística de Andalucía. 13.709

Resoluciones

97 Resolución de 23 de abril de 2004, por la
que se modifican las condiciones de autori-
zación de determinadas Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía. ............................... 11.579

127 Resolución de 25 de junio de 2004, por la
que se aplaza el período de declaración-liqui-
dación e ingreso del pago fraccionado a cuen-
ta del impuesto sobre emisión de gases a la
afmósfera. ................................................. 14.374

76 Resolución de 23 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de Utrera (Sevilla). (PP. 708/2004). 9.589

70 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de taxis de Camas (Sevilla). (PP. 740/2004). 8.920

75 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de la urbanización Guadalmina,
Marbella (Málaga). (PP. 922/2004). ........... 9.461

75 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de agua potable de Benalmádena (Mála-
ga). (PP. 958/2004). ................................. 9.461

80 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de transporte urbano colectivo de Alhaurín
el Grande (Málaga). (PP. 980/2004). ......... 10.001

82 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de transporte urbano colectivo de Dos
Hermanas (Sevilla). (PP. 981/2004). .......... 10.214

68 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de Granada. (PP. 956/2004). .... 8.704

Extra
núm.3
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75 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de Jerez de la Frontera (Cádiz).
(PP. 1072/2004). ....................................... 9.462

77 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita. .............................. 9.650

125 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de taxis de El Puerto de Santa María (Cádiz).
(PP. 1415/2004). ....................................... 14.227

94 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Puerto Real (Cádiz). (PP. 1344/2004). 11.301

84 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de taxis de la Línea de la Concepción (Cádiz).
(PP. 1284/2004). ...................................... 10.354

87 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de transporte urbano colectivo de la Línea
de la Concepción (Cádiz). (PP. 1291/2004). 10.618

102 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de taxis de Valencina de la Concepción
(Sevilla). (PP. 1401/2004). ......................... 11.992

108 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de taxis de Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
(PP. 1414/2004). ....................................... 12.572

127 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de Rota (Cádiz). (PP. 1866/2004). 14.389

125 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan Tarifas
de Transporte Urbano Colectivo de Chiclana
de la Frontera (Cádiz). (PP. 1770/2004). .... 14.228

121 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Alcolea del Río, Brenes,
Las Cabezas de San Juan, Cantillana, Carmo-
na, El Coronil, El Cuervo, Lebrija, Los Molares,
Los Palacios y Villafranca, El Pedroso, Tocina,
Utrera, Villanueva del Río y Minas, y El Viso
del Alcor, intregrados en el Consorcio de Aguas
del Huesna (Sevilla). (PP. 1864/2004). ...... 13.843

120 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de Almería. (PP. 1933/2004). 13.784

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería. .............. 13.247

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería. .............. 13.248

120 Resolución de 4 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de transporte urbano colectivo de El Ejido
(Almería). (PP. 1966/2004). ....................... 13.784

116 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se hace público el resultado de
las subastas de Pagarés en euros de la Junta
de Andalucía de 25 de mayo de 2004. ....... 13.250

127 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se fijan las comisiones a abo-
nar al amparo del programa de emisión de
bonos y obligaciones de la Junta de Andalu-
cía en el año 2004. .................................... 14.374

127 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se hace público el resultado
de las subastas de pagarés en euros de la
Junta de Andalucía de 8 de junio de 2004. 14.390

127 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pú-
blica, por la que se realiza una convocatoria
de subasta de carácter ordinario dentro del
Programa de Emisión de Bonos y Obliga-
ciones de la Junta de Andalucía. ................ 14.375

66 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado
de las subasta de Pagarés en euros de la Jun-
ta de Andalucía de 9 de marzo de 2004. .... 8.520

65 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Fi-
nanciera, por la que se realiza una convoca-
toria de subasta de carácter ordinario dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obliga-
ciones de la Junta de Andalucía. ................ 8.359

75 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la Junta
de Andalucía de 23 de marzo de 2004. ...... 9.462

106 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la
Junta de Andalucía de 13 de abril de 2004. 12.441

106 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la
subasta de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía celebrada el 14 de abril de 2004. 12.441

106 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la Junta
de Andalucía de 28 de abril de 2004. ........ 12.442
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106 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la Junta
de Andalucía de 11 de mayo de 2004. ....... 12.442

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Fi-
nanciera, por la que se realiza una convoca-
toria de subasta de carácter ordinario dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obliga-
ciones de la Junta de Andalucía. ................ 12.071

99 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se realiza una emisión de
Deuda de la Junta de Andalucía por importe
de 100.000.000 de euros, con cargo al Progra-
ma de Emisión de Bonos y Obligaciones. ... 11.701

79 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. ............. 9.906

79 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, por la que se
hacen públicas las ayudas concedidas al am-
paro del Decreto que se cita. ...................... 9.923

87 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas
para la Promoción de Ferias Comerciales Ofi-
ciales celebradas en Andalucía comprendidas
desde 1 de enero de 2003, hasta 31 de di-
ciembre de 2003 (Convocatoria año 2003). 10.619

87 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que
se hace pública la relación de ayudas conce-
didas a los municipios de Andalucía en ma-
teria de urbanismo comercial (Convocatoria
año 2003). ................................................ 10.621

87 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedi-
das a asociaciones y organizaciones empresa-
riales andaluzas (Convocatoria año 2003). 10.619

85 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Comercio, por la que se
hace pública la concesión de licencias co-
merciales para grandes establecimientos co-
merciales en el marco del Plan Andaluz de
Orientación Comercial. (PD. 1379/2004). .... 10.448

98 Resolución de 20 de febrero de 2004, de la
Intervención General de la Junta de Andalu-
cía, por la que se da publicidad a los resú-
menes del movimiento y situación de la Te-
sorería y de las operaciones de ejecución del
presupuesto, correspondientes al cuarto tri-
mestre de 2003. ........................................ 11.623

127 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Intervención General, por la que se da publi-
cidad a los resúmenes del movimiento y si-
tuación de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto correspondien-
tes al primer trimestre de 2004. ................. 14.390

85 Resolución de 21 de abril de 2004, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se
dispone la suplencia temporal de la Secretaria
General de este Organismo Autónomo. ....... 10.449

107 Resolución de 20 de mayo de 2004, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, por la que se
dispone la suplencia temporal de la Secretaría
General de este Organismo Autónomo. ....... 12.512

73 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace público el acuerdo de inicio del trá-
mite de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria 2004). .......................... 9.236

97 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2004). 11.574

97 Resolución de 23 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
hace público el acuedo de inicio del trámite
de subsanación de las solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2004). 11.575

68 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a asociaciones y organiza-
ciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el fomento de la cooperación,
correspondientes al ejercicio 2004. ............ 8.704

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requesitos exigidos en la con-
vocatoria de ayudas a los municipios de An-
dalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2004. ............ 9.236

82 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de
subsanación de las solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convo-
catoria año 2004). ..................................... 10.214
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94 Resolución de 30 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo, convocado por
Resolución que se cita. .............................. 11.281

82 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace público el acuerdo de inicio del trá-
mite de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesania Anda-
luza. (Convocatoria año 2004). .................. 10.214

85 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo de la Delegación,
convocado por Resolución que se cita. ....... 10.433

72 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace público el acuerdo de incio del trámi-
te de subsanación de las solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 9.139

80 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 28 de junio de 2003. ........................ 10.001

87 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria de ayudas a asociaciones y organizaciones
empresariales Andaluzas de comerciantes para
el Fomento de la cooperación, correspondien-
te al ejercicio 2004. ................................... 10.623

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a los municipios de Anda-
lucía en materia de urbanismo comercial, co-
rrespondientes al ejercicio 2004. ................ 10.869

96 Resolución de 28 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 20
de noviembre de 2003. .............................. 11.499

97 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 30 de octubre de 2003. 11.575

97 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencio-so-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 31
de diciembre de 2003. ............................... 11.575

116 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 3 de julio de 2002. 13.251

116 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 26
de febrero de 2002. ................................... 13.251

116 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con fecha cuatro
de septiembre de 2002. ............................ 13.251

116 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 25
de septiembre de 2002. ............................. 13.250

68 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas en materia de promoción
comercial, correspondientes al ejercicio 2004. 8.705

73 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace público el acuerdo de inicio del trá-
mite de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). ................... 9.236

70 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a los municipios de An-
dalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2004. ............ 8.920

76 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace público el acuerdo de inicio del trá-
mite de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). ................... 9.589
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76 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace público el acuerdo de inadmisión de
solicitudes presentadas al amparo de la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). ................... 9.589

87 Resolución de 16 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
hace público el acuerdo de inicio del trámite
de subsanación de las solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 10.623

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 10.869

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
hace público el acuerdo de inicio del trámite
de subsanación de las solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 10.869

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de
inscripción en el Registro de Comerciantes y Acti-
vidades Comerciales de Andalucía, al amparo
del Decreto que se cita, por el que se regula la
organización y funcionamiento del mismo. ... 10.002

77 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a los municipios de An-
dalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2004. ............ 9.711

77 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a asociaciones y organiza-
ciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el fomento de la cooperación,
correspondientes al ejercicio 2004. ............ 9.711

77 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a los municipios de Anda-
lucía en materia de urbanismo comercial, co-
rrespondientes al ejercicio 2004. ................ 9.711

94 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de solicitudes archivadas
en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comer-
cial, correspondiente al ejercicio 2004. ...... 11.302

75 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo, convocado por
Resolución que se cita. .............................. 9.416

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de sub-
sanación de las solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la normativa reguladora
de las ayudas en materia de Promoción Co-
mercial (Convocatoria año 2004). .............. 10.450

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 10.450

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
hace público el acuerdo de inicio del trámite
de subsanación de las solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos en la normativa
reguladora de las ayudas para la Moderniza-
ción y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004). ........................... 10.450

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
hace público el acuerdo de inadmisión de so-
licitudes presentadas al amparo de la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). ................... 10.450

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de sub-
sanación de las solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la normativa reguladora
de las ayudas en materia de Promoción Co-
mercial (Convocatoria año 2004). .............. 10.870

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 10.869

74 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a los municipios de Anda-
lucía en Materia de Urbanismo Comercial co-
rrespondientes al ejercicio 2004. ................ 9.344

74 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria de ayudas a asociaciones y organiza-
ciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la cooperación,
correspondientes al ejercicio 2004. ............ 9.344
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74 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace público el acuerdo de inicio del trá-
mite de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). ................... 9.344

84 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de sub-
sanación de las solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la normativa reguladora
de las ayudas en materia de Promoción Co-
mercial (Convocatoria año 2004). .............. 10.354

126 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo por el sistema de libre de-
signación, próximos a quedar vacantes. ...... 14.306

Corrección de errores

90 Corrección de errores del Decreto 352/2003,
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el
Programa Estadístico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004 (BOJA
núm. 18, de 28.1.2004). ............................ 10.936

3.6. CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Decretos

89 Decreto 169/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Vicente Vigil-Esca-
lera Pacheco como Secretario General para
la Administración Pública. .......................... 10.847

89 Decreto 170/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Rosa Bendala
García, como Directora General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia. ........ 10.847

89 Decreto 171/2004, de 4 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Pedro José Pérez Gon-
zález-Toruño como Director General de Organi-
zación, Inspección y Calidad de los Servicios. 10.848

89 Decreto 172/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Manuel Bago
Pancorbo, como Delegado Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica en Huelva. ......................................... 10.848

89 Decreto 173/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Jesús
María Rodríguez Román como Viceconsejero
de Justicia y Administración Pública. .......... 10.848

89 Decreto 174/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Pedro
José Pérez González-Toruño como Secretario
General para la Administración Pública. ...... 10.848

94 Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública. 11.253

94 Decreto 218/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Carmen
Belinchón Sánchez como Directora General
de Reforma Juvenil. .................................... 11.282

94 Decreto 220/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Isabel Mateos Guilarte, como Directora Ge-
neral de Administración Electrónica y Calidad
de los Servicios. ......................................... 11.282

99 Decreto 248/2004, de 18 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Carlos Toscano Sánchez
como Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública. ..... 11.718

99 Decreto 249/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Julio Samuel
Coca Blanes como Director General de Insti-
tuciones y Cooperación con la Justicia. ...... 11.718

99 Decreto 250/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña M.ª Luisa García Juá-
rez como Delegada Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Cádiz. 11.718

99 Decreto 251/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Celso José
Fernández Fernández, como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Jaén. ......................... 11.718

99 Decreto 284/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Carlos
Toscano Sánchez, como Secretario General de
Relaciones con la Administración de Justicia. 11.718

99 Decreto 285/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Rocío Marcos Ortiz, como Secretaria General
Técnica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública. ...................................... 11.718

99 Decreto 286/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Celso José
Fernández Fernández, como Director General de
Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías. 11.719

99 Decreto 287/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Lui-
sa García Juárez, como Directora General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia. 11.719

99 Decreto 288/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Ju-
lio Samuel Coca Blanes, como Director Ge-
neral de Reforma Juvenil. ........................... 11.719

99 Decreto 289/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Gema Araujo Morales, como Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública en Cádiz. ................... 11.719

99 Decreto 290/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
Gabriel Cruz Santana, como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Huelva. ..................... 11.719
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99 Decreto 291/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Luisa Gómez Romero, como Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública en Jaén. ..................... 11.719

114 Decreto 429/2004, de 8 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Soledad Pérez
Rodríguez, como Delegada Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pú
blica en Córdoba. ....................................... 13.086

Ordenes

90 Orden de 23 de febrero de 2004, por la que se
concede una subvención de carácter excep-
cional a la Universidad de Málaga, para la rea-
lización de un seminario internacional sobre
la política legislativa penal en occidente. ... 10.967

65 Orden de 15 de marzo de 2004, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Traba-
jo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Delegación
Provincial de Sevilla en cumplimiento de la
sentencia que se cita. ................................ 8.421

68 Orden de 18 de marzo de 2004, por la que
se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial
de Geólogos de Andalucía. ......................... 8.706

65 Orden de 18 de marzo de 2004, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior Facultativo de Instituciones Sa-
nitarias de la Junta de Andalucía, especiali-
dad Farmacia (A.4.1). ................................ 8.376

75 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Medicina (A.2009). 9.426

68 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se aprueba el programa de materias que ha-
brá de regir las pruebas de acceso al Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía. ........ 8.720

68 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios
de Procuradores de los Tribunales la subven-
ción correspondiente al cuarto trimestre de
2003, por la prestación, por los Colegios, del
servicio de asistencia jurídica gratuita. ........ 8.706

72 Orden de 26 de marzo de 2004, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados la subvención correspondiente al cuarto
trimestre de 2003, por la prestación, por los Co-
legios, del servicio de asistencia jurídica gratuita. 9.139

75 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se
nombra a los miembros de la Comisión Gestora
del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía. 9.419

80 Orden de 29 de marzo de 2004, mediante la
que se modifica parcialmente la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía correspondien-
te a la Consejería de Medio Ambiente. ........ 10.005

80 Orden de 30 de marzo de 2004, mediante la
que se modifica parcialmente la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía correspondien-
te a la Consejería de Agricultura y Pesca. ... 10.003

74 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que se
regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces y a las Entidades sin ánimo
de lucro para desarrollar las medidas previstas
en el Decreto que se cita, para la coordinación de
actuaciones en torno a la recuperación de la Me-
moria Histórica y el reconocimiento institucional
y social de las personas desaparecidas du-
rante la Guerra Civil y la Posguerra, y se efectúa
la convocatoria pública para el año 2004. .... 9.313

75 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción ATS/DUE (B.2007). 9.432

77 Orden de 2 de abril de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100). .................. 9.650

74 Orden de 2 de abril de 2004, por la que se
modifica la composición de la Comisión de
Selección de las pruebas selectivas, por el
sistema de turno libre, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Trabajo Social (B.2010), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2002. ............ 9.342

77 Orden de 2 de abril de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, especialidad Administra-
ción General (B.1100). ................................ 9.653

82 Orden de 7 de abril de 2004, por la que se abre
un nuevo proceso de integración del Personal
Caminero en régimen jurídico del Personal La-
boral al Servicio de la Junta de Andalucía. ... 10.223

85 Orden de 12 de abril de 2004, por la que se
acumulan las plazas a cubrir por el sistema
de promoción interna del Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática (B.2012)
convocadas mediante Orden que se cita, a las
convocadas por el sistema de acceso libre por
Orden de 14 de noviembre de 2003. .......... 10.438

90 Orden de 15 de abril de 2004, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de
Agricultura y Pesca en cumplimiento de la
sentencia que se cita. ................................ 10.948

90 Orden de 19 de abril de 2004, por la que se
modifica parcialmente la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Educación y Ciencia. ........ 10.950

92 Orden de 22 de abril de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Actividad Fí-
sica y del Deporte (A.2027). ....................... 11.118
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92 Orden de 22 de abril de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el sistema
de promoción interna del Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002). 11.117

90 Orden de 23 de abril de 2004, por la que se
declara la adecuación a la legalidad de los
Estatutos del Colegio de Abogados de Sevilla. 10.960

94 Orden de 28 de abril de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo Gene-
ral de Administrativos (C.1000). .................. 11.282

97 Orden de 3 de mayo de 2004, por la que se acu-
mulan las plazas a cubrir por el sistema de pro-
moción interna del Cuerpo de Ayudantes Técni-
cos, especialidad Agentes de Medio Ambiente
(C.2.1), convocadas mediante Orden de 15 de
septiembre de 2003, a las convocadas por el sis-
tema de acceso libre por Orden que se cita. 11.565

94 Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal del titular de
la Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia. ............................. 11.302

100 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal del titular de
la Dirección General de Organización, Inspec-
ción y Calidad de los Servicios. .................. 11.820

101 Orden de 10 de mayo de 2004, por la que se
procede a la modificación de la de 18 de di-
ciembre de 2002, y de la de 13 de enero de
2003, por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías profesionales del Grupo V,
en lo referente a la composición de la Comi-
sión de Selección. ...................................... 11.937

100 Orden de 12 de mayo de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal del titular de
la Dirección General de Reforma Juvenil. .... 11.820

105 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Indus-
trial (A.2004). ............................................ 12.365

110 Orden de 21 de mayo de 2004, por la que se
integra a los funcionarios que se relacionan
en los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía,
en cumplimiento de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Tercera de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas. ............. 12.730

114 Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se
procede a la modificación de la de 18 de diciem-
bre de 2002, y de la de 13 de enero de 2003, por
la que se convoca concurso de acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo en las categorías profe-
sionales del Grupo V, en lo referente a la composi-
ción de las comisiones de selección. ........... 13.087

124 Orden de 31 de mayo de 2004, por la que se
procede a la corrección de errores de la de
25 de marzo de 2004 (BOJA núm. 68, de
7.4.2004). .................................................. 14.132

124 Orden de 4 de junio de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo Superior
Facultativo opción Biblioteconomía (A.2023). 14.116

123 Orden de 9 de junio de 2004, por la que se
modifica el Reglamento de ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, aproba-
do por Orden que se cita. ...........................  13.997

Resoluciones

90 Resolución de 22 de abril de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se nombran Re-
gistradores de la Propiedad, Mercantiles y
Bienes Muebles, para ocupar plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. .................................................. 10.937

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se designa fecha, hora y
lugar para la celebración del sorteo público
que determinará el orden de actuación de
opositores a las pruebas selectivas que se con-
voquen en cumplimiento de las Ofertas de
Empleo Público de la Junta de Andalucía co-
rrespondientes a 2004. .............................. 8.698

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión, así como
de la puntuación provisional de los/as adjudi-
catarios, correspondientes al concurso de ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo III, convocado por
Orden que se cita. ...................................... 9.223

85 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes
a los/as aspirantes seleccionados/as en las
pruebas selectivas de promoción interna, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática (B.2012). ......... 10.439

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la
Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo por el que se determina el
Orden de actuación de los aspirantes en las
pruebas selectivas que se convoquen en
cumplimiento de la Oferta de Empleo Públi-
co 2004. ................................................... 10.943

94 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de promoción inter-
na, para ingreso en el Cuerpo Superior, op-
ción Biblioteconomía (A.2023). .................. 11.297
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97 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de promoción inter-
na, para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administrado-
res de Gestión Financiera (A.1200). ............ 11.565

105 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de promoción inter-
na, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Ad-
ministrativa, especialidad Gestión Financiera
(B.1200). ................................................... 12.371

118 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de promoción inter-
na, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Informática (C.2003). ...... 13.415

122 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Pú-
blica, de concesión de las subvenciones ob-
jeto de la Orden que se cita, en el ámbito del
personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. ................... 13.917

119 Resolución de 7 de junio de 2004, de la
Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes admitidos/as y ex-
cluidos/as, con indicación de las causas de
exclusión, así como la provisional de adju-
dicatarios/as con indicación de su puntua-
ción, correspondiente al concurso de acce-
so a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo V, convocado por
Orden que se cita. ...................................... 13.626

122 Resolución de 7 de junio de 2004, de la
Secretaría General para la Administración
Pública, de concesión de las subvenciones
objeto de la Orden que se cita, en el ámbito
del personal vinculado administrativa o es-
tatutariamente a la Administración de la
Junta de Andalucía. .................................. 13.916

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone dar publicidad al acuerdo de 15 de mar-
zo de 2004, del Tribunal Calificador Unico de
las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, con-
vocadas por Orden JUS/11453/2003 de 27
de mayo, por el que se hacen públicas las re-
laciones de aspirantes que, con carácter provi-
sional, han superado las pruebas selectivas. 9.224

83 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adju-
dican destinos a los Médicos Forenses apro-
bados en las pruebas selectivas convocadas
por Resolución que se cita. ........................ 10.262

83 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad al Acuerdo de 1 de abril de
2004, del Tribunal Calificador Unico de las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia,
convocadas por JUS/1454/2003, de 27 de
mayo, por el que se hacen públicas las rela-
ciones de aspirantes que con carácter provi-
sional, han superado las pruebas relativas. . 10.275

83 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 12 de abril
de 2004, por la que se aprueba y publica la
relación definitiva de aspirantes que han su-
perado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administra-
ción de Justicia, turno promoción interna, con-
vocadas por Orden que se cita. .................. 10.264

83 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 12 de abril
de 2004, por la que se aprueba y publica la
relación definitiva de aspirantes que han su-
perado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administra-
ción de Justicia, turno promoción interna, con-
vocadas por Orden que se cita. .................. 10.267

92 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 13 de abril
de 2004, por la que se publica la relación de
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacio-
nal de Médicos Forenses, convocadas por
Resolución que se cita y se les nombra fun-
cionarios de carrera. .................................. 11.118

96 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anun-
cian los lugares donde estarán a disposición
de los interesados los Anexos III del concurso
de traslado convocado por Resolución que
se cita, para cubrir plazas vacantes y de nue-
va creación de oficiales, auxiliares y agentes
de la Administración de Justicia. ................ 11.440

92 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 26 de abril
de 2004, por la que se rectifica la de 12 de
abril de 2004, que aprobaba y publicaba la
relación definitiva de aspirantes que han su-
perado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administra-
ción de Justicia, turno promoción interna, con-
vocadas por Orden que se cita. .................. 11.127
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95 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad al Acuerdo de 23 de abril de
2004, del Tribunal Calificador Unico de las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia (turno li-
bre), convocadas por Orden que se cita. ..... 11.371

101 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ban y publican los listados provisionales de
admitidos y excluidos de las ayudas de Acción
Social para el personal funcionario al servicio
de la Administración de Justicia en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. ..................... 11.938

104 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
dispone dar publicidad a la Orden de 10 de
mayo de 2004, por la que se aprueba y pu-
blica la relación definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Orden
JUS/1453/2003 de 27 de mayo. ............... 12.273

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación varios pues-
tos de trabajo, próximos a quedar vacantes. 12.641

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por el sistema
de libre designación un puesto de trabajo. 12.640

121 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir por el
sistema de libre designación puestos de tra-
bajo, próximos a quedar vacantes. ............. 13.829

119 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir por el
sistema de libre designación el siguiente pues-
to de trabajo. ............................................. 13.627

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación puesto de tra-
bajo, próximo a quedar vacante. ................. 14.120

124 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación puesto de tra-
bajo, próximo a quedar vacante. ................. 14.122

119 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Huma-
nos y Nuevas Tecnologías, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 18 de mayo de
2004, por la que se aprueba y publica la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares de la Administración de Justi-
cia, convocadas por Orden que se cita. ...... 13.628

90 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones de Andalucía
la modificación Estatutaria de la Fundación
de Estudios Taurinos. ................................. 10.968

110 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Coopera-
ción con la Justicia, por la que se ordena la
inscripción de la modificación de estatutos de
la Fundación Centro de Estudios Andaluces
en el Registro de Fundaciones de Andalucía. 12.733

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
doña Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Sanlúcar de Guadiana (Huelva), al puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía (Sevilla). ................... 8.624

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Benedicto Carrión
García, Secretario del Ayuntamiento de Este-
pa (Sevilla), a desempeñar las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
en el Ayuntamiento de Sierra de Yeguas (Má-
laga), en régimen de acumulación. ............. 8.623

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
don Mariano José Espín Quirante, Secretario
General del Ayuntamiento de Baza (Grana-
da), al puesto de trabajo de Secretaría Gene-
ral de la Diputación Provincial de Almería. ... 8.624

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en comisión
de servicios a don José Manuel Pérez Cruz,
Secretario-Interventor de la Entidad Local Au-
tónoma de San Martín del Tesorillo (Cádiz) en
el puesto de Trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz). 8.623

68 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Luisa Navarrete
Amezcua, Secretaria del Ayuntamiento de La
Zubia (Granada) con carácter provisional. ... 8.694

67 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios
a don Gustavo García-Villanova Zurita, Se-
cretario General del Ayuntamiento de La
Zubia (Granada), al puesto de trabajo de
Vicesecretaría General del Ayuntamiento de
Granada. .................................................... 8.624

67 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Paloma Olmedo
Sánchez, Secretaria-Interventora del Ayuntamien-
to de Beas (Huelva) con carácter provisional. 8.625
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69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se clasifican los puestos de trabajo de
Secretaría e Intervención de clase segunda
del Ayuntamiento de Villanueva del Rio y Mi-
nas (Sevilla), en Secretaría de clase tercera. 8.856

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don José Antonio Fernández
de Alava, Interventor del Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera (Cádiz), con carácter provisional. 8.854

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Salvador Vergara López,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Almargen (Málaga) con carácter provisional. 8.854

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a doña
Elena Rojas Martín, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Benamaurel (Granada), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Servicio Provincial de Asistencia a Municipios
de la Diputación Provincial de Granada. ..... 8.853

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
doña Elena Ayllón Blanco, Secretaria-Interven-
tora de la Entidad Local Autónoma de Mures
(Jaén), al puesto de trabajo de Interventora
del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada). .... 8.853

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Juan García Martínez,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Montillana (Granada) para desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención en la Entidad Local Autóno-
ma de Mures-Alcalá la Real (Jaén), en régi-
men de acumulación. ................................ 8.853

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en Comisión
de Servicios a doña Blanca Poole Torres, Teso-
rera del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Chipiona (Cádiz). .................... 8.917

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña María Gracia García
García, Secretaria-Interventora de la Agrupa-
ción de Villanueva de las Torres y Gorafe (Gra-
nada) con carácter provisional. ................... 8.918

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
doña Inmaculada Atencia Alvarez, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Zafarraya
(Granada), al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Hu-
milladero (Málaga). ................................... 8.915

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Rocío Huertas Cam-
pos, Vicesecretaria del Ayuntamiento de
Salteras (Sevilla) con carácter provisional. .... 8.915

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña María Isabel Alcán-
tara Leonés, Secretaria General de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental (Málaga) con carácter provisional. 8.694

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Elena Belén López
Jiménez, Interventora del Ayuntamiento de
Olvera (Cádiz) con carácter pro-visional. ..... 8.694

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en comi-
sión de servicios a doña María José García
Carrero, Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Higuera de la Sierra (Huelva) en el
puesto de trabajo de Secretaría del Ayunta-
miento de La Algaba (Sevilla). .................... 8.695

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Alejandro Rodríguez
Fernández, Tesorero del Ayuntamiento de Al-
mería con carácter provisional. ................... 8.695

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Cristina Barrera
Merino, Secretaria del Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz) con carácter
provisional. ................................................ 8.696

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Jesús Riquelme
García, Secretario General del Ayuntamiento
de Andújar (Jaén) con carácter provisional. 8.915

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
don Iván González González, Secretario del
Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), al
puesto de trabajo de Secretaría del Ayunta-
miento de Alcalá la Real (Jaén). ................. 8.916

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
doña Elisa Isabel Laura Ramírez, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Huéneja (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada). ... 8.916

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don José Ramón Mateos
Martínez, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Castril de la Peña (Granada) con
carácter provisional. ................................... 8.917
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70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don José Daniel Ramos
Núñez, Secretario del Ayuntamiento de Cam-
pillos (Málaga) con carácter provisional. .... 8.917

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Alicia Martínez- Ancín
González, Tesorera del Ayuntamiento de La
Rinconada (Sevilla) con carácter provisional. 8.696

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en Comisión de Servicios a don
Pablo Aparicio Borrachero, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Alcolea (Almería), al
puesto de trabajo de Secretaría- Intervención del
Ayuntamiento de Huéneja (Granada). ......... 8.696

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a doña
Helena Patricia Lanzarote Campos, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Frailes (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Darro (Granada). ........ 8.697

73 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
don José Antonio Sorlózano Delgado, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Rubite
(Granada), al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Zafa-
rraya (Granada). ......................................... 9.218

73 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Antonia Dolores
Peinado Lara, Secretaria del Ayuntamiento de
Torredelcampo (Jaén) con carácter provisional. 9.219

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Beatriz Rueda Ruesca,
Interventora del Ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz) con carácter provisional. 9.118

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en Comisión de Servicios a
don Eduardo Quesada López, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Darro (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Láchar (Granada). 9.120

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Francisco Cantero López-
Cózar, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Píñar (Granada) con carácter provisional. 9.119

70 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a don
Pablo Zambrana Eliso Tesorero del Ayuntamiento
de Lepe (Huelva), al puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Lepe (Huelva). 8.918

70 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Celia Rodríguez
Romero, Secretaria del Ayuntamiento de
Herrera (Sevilla) con carácter provisional. ... 8.919

68 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento abreviado núm. 133/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla. ................................. 8.732

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña María de las Virtu-
des Gómez Montero, Interventora del Ayun-
tamiento de Medina Sidonia (Cádiz) con ca-
rácter provisional. ....................................... 9.119

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Sandra María Antón
García, Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Santa Olalla del Cala (Huelva) con
carácter provisional. ................................... 9.119

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Antonia Santiago
Fernández, Secretaria del Ayuntamiento de
Albolote (Granada) con carácter provisional. 9.120

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña María Isabel Sánchez
Vázquez, Tesorera del Ayuntamiento de Los Ba-
rrios (Cádiz) con carácter provisional. ......... 9.122

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Isidro Valenzuela
Villarrubia, Tesorero de la Diputación Provin-
cial de Granada, con carácter provisional. .... 9.121

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a doña
María Salud Villalba Evans, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Aldeaquemada (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén). .......... 9.121

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
don Alberto Camacho Alonso, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Alhaurín el Grande (Málaga). ... 9.121

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se hacen públicos los listados provi-
sionales de admitidos y excluidos, para la con-
cesión de anticipos al personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondientes al ejercicio de 2004. ........ 9.140
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73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Sergio Prados Fernán-
dez, Secretario del Ayuntamiento de Cuevas del
Almanzora (Almería) con carácter provisional. 9.220

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Miguel A. Vilches Sánchez,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Gile-
na (Sevilla) con carácter provisional. ........... 9.220

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña María José Martín
Salas, Secretaria-Interventora del Ayuntamien-
to de Villanueva de San Juan (Sevilla) con
carácter provisional. ................................... 9.219

72 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a doña
Ester Módenes Merino Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de Igualeja (Málaga) al pues-
to de trabajo de Secretaría- Intervención del Ayun-
tamiento de Gaucín (Málaga). .................... 9.122

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
don Nicanor García Arenas, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba). 9.219

75 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Raquel Ruiz Carmona como
funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención en el
Ayuntamiento de Guadahortuna (Granada). 9.420

75 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a don
Antonio Miguel López Ortega Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Espejo (Córdoba). ...... 9.420

79 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Verónica Santaella Mir, Se-
cretaria General del Ayuntamiento de La Ram-
bla (Córdoba) con carácter provisional. ....... 9.892

79 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se revoca el nombramiento con carácter
provisional a don Joaquín Alonso Varo Secreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de La Ram
bla (Córdoba). ............................................ 9.892

79 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Joaquín Alonso Varo, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Montal-
bán (Córdoba) con carácter provisional. ..... 9.893

79 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se au-
toriza a don José Hernández Navarrete, Secreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de Fuente Tojar
(Córdoba) para desempeñar las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en
la Entidad Local Autónoma de Castil de Campos
(Córdoba), en régimen de acumulación. ..... 9.893

79 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
don José Antonio Cuevas Valenzuela, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Algaidas (Málaga), al puesto de tra-
bajo de Secretaria General del Ayuntamien-
to de Montefrio (Granada). ......................... 9.894

79 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don
Angel Fernández Cuevas Fernández, Secreta-
rio del Ayuntamiento de Montefrío (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaria General del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada). 9.893

75 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento ordinario núm. 468/04, ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. ........ 9.471

75 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento ordinario núm. 5179/02,
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. ........ 9.470

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Lucía Rivera García,
Secretaria del Ayuntamiento de Isla Mayor
(Sevilla), con caracter provisional. ............... 9.896

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a doña Eva Herrera
Báez, Interventora del Ayuntamiento de
Alcalá de los Gazules (Cádiz) con caracter
provisional. ................................................ 9.896

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se deja sin efecto la adscripción en Co-
misión de Servicios de doña María del Car-
men Campos Alcaide en el puesto de trabajo
de Secretaria del Ayuntamiento de Isla Ma-
yor (Sevilla). ............................................... 9.897

77 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Francisco Javier Puerta
Martí, Secretario General del Ayuntamiento
de Baza (Granada), con caracter provisional. 9.656
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77 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Francisco Javier
Sánchez García, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Villamanrique de la Conde-
sa (Sevilla), con caracter provisional. .......... 9.656

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
doña Margarita Garrido Rendón, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Parauta
(Málaga), al puesto de trabajo de Secretaria-
Intervención del Ayuntamiento de Lantejuela
(Sevilla). ..................................................... 9.894

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en Comisión de Servicios a
doña Magdalena Hoyos García, Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Lantejuela
(Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Villanueva
del Río y Minas (Sevilla). ............................ 9.895

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Raquel León Alamilla, Se-
cretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Jubrique (Málaga), con carácter provisional. 9.895

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Miriam Aguilera
González, Interventora del Ayuntamiento de
Lucena (Córdoba) con carácter provisional. 9.896

79 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen Campos
Alcaide, Secretaria del Ayuntamiento de Pue-
bla del Río (Sevilla), con caracter provisional. 9.897

77 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo núm. 161/04,
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 9.711

79 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Enrique Mengíbar Ro-
dríguez, Secretario General del Ayuntamien-
to de Medina Sidonia (Cádiz) con carácter
provisional. ................................................ 9.897

77 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se ascribe en comisión de servicios a doña
María del Carmen Simón Nicolás, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Alájar (Huel-
va), al puesto de trabajo de Secretaría General
del Ayuntamiento de Montellano (Sevilla). .... 9.657

77 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento ordinario núm. 216/2004,
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. ........ 9.712

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Ana Belén Cáceres
Martínez, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Carboneras (Almería) con carác-
ter provisional. ........................................... 9.970

77 Resolución de 12 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Esther Ruiz
Gutiérrez, Tesorera del Ayuntamiento de Coín
(Málaga) con carácter provisional. .............. 9.657

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento abreviado núm. 116/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Córdoba. ............................... 10.008

77 Resolución de 12 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Prudencio Mesas
Heras, Interventor del Ayuntamiento de Baza
(Granada) con carácter provisional. ............ 9.657

80 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Manuel López Cózar,
Secretario-Interventor de la Agrupación Torre
Cardela-Gobernador (Granada) con carácter
provisional. ................................................ 9.970

83 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña
María del Pilar Moreno-Villaminaya Guil, Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Chucena
(Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Castilleja de
Guzmán (Sevilla). ....................................... 10.263

83 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Juan Pablo Ramos Or-
tega, Tesorero del Ayuntamiento de Carmo-
na (Sevilla) con carácter provisional. ........... 10.262

83 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Marta Parra Sáinz,
Secretaria del Ayuntamiento de El Cuervo
(Sevilla) con carácter provisional. ................ 10.263

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a don José Manuel Duarte Domín-
guez, Vicesecretario del Ayuntamiento de
Estepona (Málaga) con carácter provisional. 10.937
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85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento abreviado núm. 122/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Admini-
trativo núm. Uno de Sevilla. ........................ 10.451

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento abreviado núm. 29/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Cádiz. ......................... 10.451

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento ordinario núm. 469/2004, ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 10.451

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento ordinario núm. 562/2004,
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 10.451

86 Resolución de 20 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en comi-
sión de servicios a doña Maria Dolores Agu-
jetas Muriel Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Puebla de los Infantes (Sevi-
lla), en el puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Alcolea del Río
(Sevilla). ..................................................... 10.557

85 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Patricia Villanueva
Ortega, Secretaria-Interventora de la Agrupa-
ción Banalauría-Benarrabá (Málaga) con ca-
rácter provisional. ....................................... 10.435

85 Resolución de 20 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Rodrigo Ortega
Montoro, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Trevélez (Granada) con carácter
provisional. ................................................ 10.434

86 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
doña Patricia Cabello Pilares, Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Zufre (Huel-
va), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla). 10.558

86 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se deja sin efecto la adscripción en co-
misión de servicios de doña Patricia Cabello
Pilares, en el puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Esca-
cena del Campo (Huelva). .......................... 10.558

86 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
doña Beatriz Molina Roldán, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Lucena del Puer-
to (Huelva), al puesto de trabajo de Secreta-
ría del Ayuntamiento de Bollullos Par del Con-
dado (Huelva). ........................................... 10.557

86 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se revoca el nombramiento de doña Es-
peranza López Gutiérrez como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Mairena del Alcor (Sevilla) .......................... 10.558

86 Resolución de 22 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Encarnación
Coveñas Peña, Secretaria del Ayuntamiento
de Camas (Sevilla) con carácter provisional. 10.559

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Gracia María Quero
Martín, Secretaria del Ayuntamiento de Berja
(Almería) con carácter provisional. .............. 11.121

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en comi-
sión de servicios a doña Felicidad Majua Ve-
lázquez, Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Santa Olalla del Cala (Huelva),
en el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de La Puebla de
los Infantes (Sevilla). .................................. 11.120

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a don Joaquín Serra-
no Ortega, Interventor del Ayuntamiento de
Jaén, con carácter provisional. ................... 11.121

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Pedro Moreno Alba-
rracín, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Inter-
vención en el Ayuntamiento de Baeza (Jaén). 11.121

92 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de Secretaría- Intervención en
la Entidad Local Autónoma de Garcíez (Jaén). 11.134

92 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se autoriza a don Angel Berrio Bolea, Se-
cretario-Interventor del Ayuntamiento de Alfácar
(Granada), a desempeñar las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
en el Ayuntamiento de Pulianas (Granada), en
régimen de acumulación. ........................... 11.122
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92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Miguel Berbel García, Secre-
tario del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
(Málaga), a desempeñar las funciones del pues-
to de trabajo de Secretaría en la Mancomuni-
dad de Municipios Costa del Sol Axarquía (Má-
laga), en régimen de acumulación. ............. 11.123

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se ascribe en comisión de servicios a
doña María Dolores Pacheco Alcántara, Se-
cretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Zagra (Granada), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Villanueva de Algaidas (Málaga). ................ 11.124

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Manuel Fernando Mar-
tín Almansa, Secretario del Ayuntamiento de
Alora (Málaga) con carácter provisional. ..... 11.122

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se revoca el nombramiento con carácter
provisional a don Rodrigo Ortega Montoro,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Trevélez (Granada). .................................... 11.123

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña M.ª Dolores Muñoz
Muñoz, Secretaria General de la Diputación
Provincial de Jaén, con carácter provisional. 11.124

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Gaspar Fructoso
Bokesa Boricó, Interventor del Ayuntamien-
to de Rincón de la Victoria (Málaga), a des-
empeñar las funciones del puesto de traba-
jo de Intervención en la Mancomunidad de
Municipios Costa del Sol Axarquía (Málaga), en
régimen de acumulación. ........................... 11.123

92 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña María Belén Olivares
Flores, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Cuevas del Campo (Granada) con
carácter provisional. ................................... 11.125

95 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Inmaculada Rascón
Córdoba, Secretaria del Ayuntamiento de
Posadas (Córdoba), con carácter provisional. 11.368

95 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se autoriza a don Pablo Reina Barranco,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Lubrín (Almería), a desempeñar las funcio-
nes del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención en el Ayuntamiento de Olula de
Castro (Almería), en régimen de acumulación. 11.368

95 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se clasifica el puesto de trabajo de
Vicesecretario General del Ayuntamiento de
Granada, como de libre designación, a efec-
tos de su cobertura. ................................... 11.378

96 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se deniega al Ayuntamiento de Dúrcal (Grana-
da), la autorización para el desempeño de las
funciones del puesto de trabajo de Intervención
en régimen de acumulación, de don Juan Car-
los Pérez Gamarra, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Quéntar (Granada). ......... 11.438

96 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Elia Márquez Machu-
ca, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Aguadulce (Sevilla) con carácter provisional. 11.438

96 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se revoca el nombramiento de don Pe-
dro Díaz Gómez como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de
Intervención en el Ayuntamiento de Puente
Genil (Córdoba). ......................................... 11.438

98 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 754/2004, ante
la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada. .... 11.627

97 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 654/2004, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada. ........... 11.576

99 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se deja sin efecto la adscripción en comi-
sión de servicios de doña Blanca Poole Torres
en el puesto de trabajo de Tesorera del Ayunta-
miento de Chipiona (Cádiz), al puesto de traba-
jo de Tesorería del Ayuntamiento de Rota (Cádiz). 11.721

99 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se deja sin efecto la adscripción en comi-
sión de servicios de doña Blanca Poole Torres
en el puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz). ............. 11.720

99 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a doña Marta Iglesias Ca-
brera, Secretaria-Interventora del Ayuntamien-
to de Diezma (Granada), a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención en el Ayuntamiento de la Peza
(Granada), en régimen de acumulación. ..... 11.720
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99 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
don Juan Carlos Pérez Gamarra, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Quéntar (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Peligros (Granada). .......... 11.720

101 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Jorge Antonio Ramón
Montero, Secretario del Ayuntamiento de
Tocina (Sevilla), con carácter provisional. ... 11.936

101 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
crea en el Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga)
un puesto de trabajo de Vicesecretaría y se
clasifica como Secretaría de clase primera. 11.939

95 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se resuelve provisionalmente el con-
curso unitario de méritos para la provisión de
puestos de trabajo de nivel básico en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, adscritos
a distintas Consejerías. .............................. 11.369

101 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento abreviado núm. 136/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Sevilla. ........................ 11.939

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
593/04, ante la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada. ............................................... 12.103

102 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se ascribe en comisión de servicios a doña
María Amalia López Glaría, Secretaria-Interven-
tora de la Agrupación de Enix (Almería), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Purullena (Granada). ... 11.986

105 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se acuerda la exención de la obligación de
mantener los puestos de trabajo de Secretario
General, Interventor General y Tesorero del Con-
sorcio de Transportes del Area de Málaga. 12.381

105 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Francisco Luna Rivas,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Torres (Jaén), a desempeñar las funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción en la Entidad Local Autónoma de Garcíez
(Jaén), en régimen de acumulación. .......... 12.368

105 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se deja sin efecto la adscripción en comi-
sión de servicios de don Josè Antonio Luque
Pérez en el puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Campillos (Málaga). ... 12.368

105 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Josè Antonio Luque
Pérez, Interventor del Ayuntamiento de Cam-
pillos (Málaga), con carácter provisional. .... 12.638

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
doña M.ª Soledad Rivas Laguarta, Secreta-
ria-Interventora del Ayuntamiento de San
Bartolomé de la Torre (Huelva), al puesto de
trabajo de Secretaria General del Ayuntamien-
to de Palos de la Frontera (Huelva). ............ 12.633

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se da publicidad a las bases y convo-
catoria para la provisión del puesto de traba-
jo de Vicesecretario General del Ayuntamien-
to de Granada, mediante el sistema de libre
designación. .............................................. 12.641

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Ana María Merce-
des Moreno Rodilla, Secretaria del Ayunta-
miento de Ubeda (Jaén), con carácter provi-
sional. ........................................................ 12.632

111 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 870/2004, ante la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada. ......... 12.798

111 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el procedimiento ordinario núm.
618/04, ante la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada. ....................................... 12.797

111 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento abreviado núm. 236/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla. ............................... 12.797

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
859/2004, ante la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada. ............................................... 12.851
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114 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se clasifica el puesto de trabajo de
Secretaría de Clase Tercera del Ayuntamien-
to de Pulianas (Granada), en Secretaría de
Clase Segunda y se crea el puesto de trabajo
de intervención de clase segunda. .............. 13.110

114 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
don José Ignacio Poves Metola, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Puebla de
Guzmán (Huelva), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
San Bartolomé de la Torre (Huelva). ........... 13.087

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento ordinario núm. 858/2004,
ante la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada. ......................................................... 13.252

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el procedimiento abreviado núm.
1566/2002, ante la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla. .......................................... 13.251

118 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Prudencio Mesas Heras, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Albolote (Gra-
nada) con carácter provisional. ................... 13.414

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento ordinario núm. 450/2004-1.º
RG 1791, ante la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla. ................................................. 13.252

118 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter pro-
visional a don Prudencio Mesas Heras, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Baza (Granada). 13.414

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública,
por la que se prorroga la adscripción en
comisión de servicios a don Joaquín
Coveñas Peña, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Zahara de la Sierra
(Cádiz), en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Pra-
do del Rey (Cádiz). ..................................... 13.827

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Amparo Rodríguez
Alvarez, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención en el Ayuntamiento de Jerez
del Marquesado (Granada) ......................... 13.827

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se clasifica el puesto de trabajo de Se-
cretaría General del Ayuntamiento de Huel-
va, como de libre designación, a efectos de
su cobertura. ............................................. 13.844

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se crea en el Ayuntamiento de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla) un puesto de trabajo de
Secretaría y se clasifica como Secretaría de
clase segunda. ........................................... 13.844

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se prorroga la adscripción en comisión
de servicios a doña María Dolores Teruel Prie-
to, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Bedmar y Garcíez (Jaén) en el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz). ..... 13.826

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Rodrigo Ortega
Montoro, Secretario del Ayuntamiento de Beas
de Segura (Jaén) con carácter provisional. ... 13.826

123 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se da publicidad a las bases y convoca-
toria para la provisión del puesto de trabajo
de Secretario General del Ayuntamiento de
Huelva, mediante el sistema de libre desig-
nación. ...................................................... 14.048

123 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña Encarnación Morillo
Hidalgo, Interventora del Ayuntamiento de
Benacazón (Sevilla), con carácter provisional. 14.046

122 Resolución de 9 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el procedimiento ordinario núm.
453/2004, ante la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla. .......................................... 13.918

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Marta Bausá Cres-
po, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Intervención
en el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
(Sevilla). ..................................................... 14.117
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123 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, me-
diante la que se publican los listados provi-
sionales de admitidos y excluidos de las ayu-
das de acción social de Guarderia y cuidado
de hijos para el personal al servicio de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la convoca-
toria 2003. ................................................. 14.067

64 Resolución de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Gra-
do Medio, opción Informática (B.2012),
corrrespondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002. ............................................... 8.026

64 Resolución de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
(B.2010), corrrespondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2002. ................................ 8.026

67 Resolución de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Agrícola (B.2002), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público 2002. 8.627

67 Resolución de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Veterinaria
(A.2012), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público 2002. ..................................... 8.626

67 Resolución de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, especialidad Inspec-
ción de Prestaciones y Servicios Sanitarios
(A2.1), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público. ..................................................... 8.627

68 Resolución de 23 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de las
pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
Industrial (B.2004), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2002. ............ 8.699

69 Resolución de 29 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convocan cursos de formación ge-
neral en las modalidades de formación a dis-
tancia, formación por internet y formación
presencial, incluidos en el Plan de Formación
Continua. ................................................... 8.781

74 Resolución de 29 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convocan cursos en la modalidad
de formación a distancia, dirigidos al perso-
nal al servicio de la Administración de Justi-
cia transferido a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, contenidos en el Plan de Forma-
ción para 2004. ......................................... 9.324

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convoca el curso Dirección y Geren-
cia Pública, a distancia, contenido en el Plan
de Formación para 2004. ........................... 9.100

72 Resolución de 2 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan las jornadas sobre jubila-
ción en la Administración Pública. .............. 9.104

77 Resolución de 7 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se convoca curso de preparación para la
promoción interna de Cuerpos del Grupo D
de la Administración General de la Junta de
Andalucía. .................................................. 9.645

77 Resolución de 7 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan cursos del Programa de For-
mación General incluidos en el Plan de For-
mación del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública para el año 2004. ................... 9.640

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, Opción Pesca
(B.2008), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2002. ................................ 9.903
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79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, opción Pedagogía (A.2015), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2002. ..... 9.900

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, opción Farmacia (A.2008), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2002. ... 9.899

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingenieria Téc-
nica de Obras Públicas (B.2003), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2002. 9.898

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, opción Biología (A.2007), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2002. ..... 9.900

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingenieria de Montes
(A.2006), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2002. ................................ 9.901

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingenieria de Cami-
nos, Canales y Puertos (A.2003), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2002. 9.902

79 Resolución de 12 de abril de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Geografía (A.2013),
correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2002. ........................................... 9.902

80 Resolución de 15 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, corres-
pondientes a las pruebas selectivas, por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Infor-
mática (D.2002), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público 2002. ....................... 9.979

80 Resolución de 15 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po de Ayudantes Técnicos, opción Informáti-
ca (C.2003), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2002. ............................... 9.978

82 Resolución de 15 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convoca curso de habilitación para
el acceso por promoción interna a Cuerpos
del Grupo C, desde Cuerpos del Grupo D de
la Administración General de la Junta de An-
dalucía. ...................................................... 10.192

80 Resolución de 15 de abril de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, corres-
pondientes a las pruebas selectivas, por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad
Agentes de Medio Ambiente (C.2002), co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co 2002. .................................................... 9.977

84 Resolución de 20 de abril de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública,
por la que se aprueba la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluIdos y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, op-
ción Ayudantes de Archivos (B.2013), co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002. ............................................... 10.350
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84 Resolución de 20 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición de las pruebas selecti-
vas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Con-
servadores de Museo (A.2024), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2002. 10.351

84 Resolución de 20 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, opción Archivística (A.2022), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2002. 10.352

84 Resolución de 20 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, opción Conservadores del Patrimonio
(A.2025), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2002. ................................ 10.352

86 Resolución de 22 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos y se anuncia la fe-
cha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Gra-
do Medio, especialidad Subinspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios (B2.1), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2002. 10.566

84 Resolución de 22 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca curso de preparación para la promo-
ción interna de Cuerpos del Grupo B de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía. 10.335

84 Resolución de 22 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
convoca curso de preparación para la promo-
ción interna de Cuerpos del Grupo C de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía. 10.339

89 Resolución de 23 de abril de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública,
por la que se aprueba la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del pirmer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, op-
ción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002),
correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2002. ........................................... 10.853

89 Resolución de 26 de abril de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
pirmer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, especialidad Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios (A2.1), co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público
de 2002. .................................................... 10.855

89 Resolución de 26 de abril de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del primer ejercicio de la fase
de oposición de las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Arquitectura Superior (A.2001), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002. ........................................................ 10.854

89 Resolución de 26 de abril de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del pirmer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Veterinaria (A.2012), correspondiente a
la Oferta de Empleo Público de 2002. ........ 10.854

98 Resolución de 10 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Geología
(A.2014), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público 2003. ..................................... 11.615

98 Resolución de 10 de mayo de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, correspondientes
a las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Pesca (A.2010), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público 2003. 11.614

98 Resolución de 10 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po de Ayudantes Técnicos, opción Pesca
(C.2004), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público 2003. ..................................... 11.614
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108 Resolución de 26 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción In-
formática (C.2003), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2002. ...................... 12.567

108 Resolución de 26 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Infor-
mática (D.2002), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2002. ...................... 12.567

110 Resolución de 28 de mayo de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la
que se anuncia convocatoria pública para cu-
brir un puesto de trabajo de libre designación. .... 12.724

112 Resolución de 31 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Me-
dio Ambiente (C.2002), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2002. ............ 12.850

114 Resolución de 1 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción ATS/DUE
(B.2007), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2003. ............................. 13.088

114 Resolución de 1 de junio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, correspondientes
a las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Medicina (A.2009), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2003. 13.088

120 Resolución de 7 de junio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan cursos de formación a dis-
tancia, a celebrar en Granada, en el marco del
Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993,
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo
de la Diputación Provincial de Granada. ..... 13.710

120 Resolución de 7 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convoca el I Curso de Especializa-
ción en Estrategias e Instrumentos de Pro-
tección Ambiental CEM0415H.10012, a cele-
brar en Granada, en el marco del Convenio
de Cooperación de 7 de julio de 1993, suscri-
to con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada. .............. 13.716

120 Resolución de 7 de junio de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
convoca el V Curso de Especialización en Planifi-
cación y Gestión Urbanística CEM0414H.11607,
a celebrar en Granada, en el marco del Convenio
de Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito
con el CEMCI, Organismo Autónomo de la Dipu-
tación Provincial de Granada. ..................... 13.713

120 Resolución de 9 de junio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se conceden subvenciones a las organiza-
ciones sindicales CCOO-FSAP, UGT-FSP-A y
CSI-CSIF, para la realización de acciones for-
mativas con cargo a los créditos del servicio
01 y a los fondos de formación continua (Ser-
vicio 18) del Presupuesto de Gastos de este
Instituto, dirigidas a personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía. ... 13.785

124 Resolución de 18 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, opción Pesca (A.2010), correspondiente a
la Oferta de Empleo Público de 2003. ....... 14.124

107 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se resuelve la concesión de las subvenciones
reguladas en la Orden que se cita, que esta-
blece las bases reguladoras de las subven-
ciones a los Ayuntamientos Andaluces para
la mejora de la Infraestructura y Gastos de
Equipamiento de los Juzgados de Paz en la
provincia de Almería. .................................. 12.513

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, para el personal funcionario y la-
boral, correspondientes a las solicitudes presen
tadas en el mes de enero de 2004. ............ 9.141

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicos los listados provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, corres-
pondientes a las solicitudes presentadas en
el mes de enero de 2004. .......................... 9.141
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72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de
beneficiarios de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y laboral, correspondientes a
las solicitudes presentadas en el mes de fe-
brero de 2004. ........................................... 9.143

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se ha-
cen públicos los listados provisionales de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontólogica, para el personal funcionario y la-
boral al servicio de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, correspondientes a las solicitu-
des presentadas en el mes de febrero de 2004. 9.142

103 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se adjudica un puesto de trabajo de libre
designación convocado por Resolución que
se cita. ....................................................... 12.094

73 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir un
puesto de trabajo por el sistema de libre de-
signación. .................................................. 9.224

90 Resolución de 27 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios de las ayudas con cargo al fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, cuyos
centros de trabajo radican en esta provincia. 10.970

90 Resolución de 27 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicos los listados provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y no laboral y para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, cuyos centros de trabajo
radican en esta provincia. .......................... 10.969

95 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
adjudica un puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita. ............. 11.369

75 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se ha-
cen públicos los listados de admitidos y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas
de 2 de enero de 2004 al 31 de enero de 2004. 9.471

83 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se ha-
cen públicos los listados de admitidos y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas de
1 de febrero de 2004 al 29 de febrero de 2004. 10.280

82 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia para su provisión por el sistema de libre
designación el puesto de trabajo de Director
del Instituto de Medicina Legal de Huelva. ... 10.210

94 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se ha-
cen públicos los listados de admitidos y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas en
el mes de marzo de 2004. ......................... 11.302

127 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se ha-
cen públicos los listados de admitidos y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, correspondiente a las solicitudes presen-
tada en el mes de abril de 2004. ............... 14.394

123 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se ad-
judica un puesto de trabajo de libre designa-
ción convocado por Resolución que se cita. 14.047

127 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
conceden subvenciones al amparo de la Or-
den que se cita. ......................................... 14.394

87 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se ha-
cen públicos los listados provisionales de ex-
cluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, relativos a
las solicitudes presentadas entre el 1 de no-
viembre y el 31 de diciembre de 2004. ....... 10.623

82 Resolución de 5 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de be-
neficiarios de las Ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía con destino en la provincia de
Málaga, relativo a las solicitudes presenta-
das entre el 1 de noviembre y el 31 de di-
ciembre de 2003. ...................................... 10.225
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96 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de
beneficiarios de las Ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía con destino en la provincia de
Málaga, relativos a las solicitudes presenta-
das entre el 1 de enero y el 28 de febrero de
2004. ........................................................ 11.500

96 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicos los listados provisionales
de excluidos de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía con destino en la provincia de
Málaga, relativos a las solicitudes presenta-
das entre el 1 de enero y el 28 de febrero de
2004. ........................................................ 11.499

104 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicos los listados de admitidos y
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Protésica y Odon-
tológica para el personal al servicio de la Junta
de Andalucía. ............................................. 12.290

Acuerdos

69 Acuerdo de 25 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da
publicidad a la prórroga del Convenio en
materia de Formación de Jueces y Magistra-
dos destinados en el territorio de Andalucía,
suscrito entre el Consejo General del Poder
Judicial y la Consejería. .............................. 8.856

75 Acuerdo de 31 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se da
publicidad al Presupuesto, Financiación y Ac-
tividades a realizar durante el año 2004, en
virtud de Prórroga del Convenio de Colabora-
ción entre el Centro de Estudios Jurídicos y
la Consejería sobre Formación de Fiscales y
Secretarios Judiciales destinados en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. .............. 9.472

Correcciones de errores

67 Corrección de errores del Decreto 18/2004,
de 3 de febrero, por el que se modifica par-
cialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico (BOJA núm.
37, de 24.2.2004). ..................................... 8.645

72 Corrección de errores de la Orden de 16 de
diciembre de 2003, por la que se amplían
los ficheros automatizados de datos de ca-
rácter personal existentes en la Consejería
(BOJA núm. 13, de 21.1.2004). .................. 9.107

86 Corrección de errores de la Orden de 23 de
febrero de 2004, por la que se modifica la re-
lación de puestos de trabajo de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Delegación Provincial de Alme-
ría con motivo de ejecución de sentencia judi-
cial firme (BOJA núm. 53, de 17.3.2004). ... 10.572

72 Corrección de errores de la Resolución de 29
de marzo de 2004, del Instituto Andaluz de
Administración Pública, por la que se convo-
can cursos de formación general en las mo-
dalidades de formación a distancia, forma-
ción por internet y formación presencial, in-
cluidos en el Plan de Formación Continua
(BOJA núm. 69, de 8.4.2004). ................... 9.107

86 Corrección de errores de la Resolución de 30
de marzo de 2004, del Instituto Andaluz de
Administración Pública, por la que se convoca
curso de Dirección y Gerencia Pública, a dis-
tancia, contenido en el Plan de Formación para
2004 (BOJA núm. 72, de 14.4.2004). ........ 10.513

94 Corrección de errores a la Resolución de 5
de abril de 2004, de la Delegación Provincial
de Málaga, por la que se hacen públicos los
listados definitivos de beneficiarios de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológi-
ca, para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga, relativos a las so-
licitudes presentadas entre el 1 de noviem-
bre y el 31 de diciembre de 2003 (BOJA núm.
82, de 28.4.2004). .................................... 11.303

3.7. CONSEJERIA DE INNOVACION,
CIENCIA Y EMPRESA

Decretos

84 Decreto 128/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan
Francisco Sánchez García como Secretario
General Técnico de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresas. .......................... 10.345

89 Decreto 175/2004, de 4 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de don Gonzalo Suárez
Martín como Viceconsejero de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresas. ................ 10.848

89 Decreto 176/2004, de 4 de mayo, por el que
se nombra a don Miguel Florencio Lora, Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Sevilla. ... 10.848

95 Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa. .... 10.358

99 Decreto 252 /2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Francisco Gra-
cia Navarro como Secretario General de Uni-
versidades e Investigación. ......................... 11.721

99 Decreto 253/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Carlos
Alarcón Arévalo como Secretario General para
la Sociedad de la Información. ................... 11.721
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99 Decreto 254/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Manuel López
Casero como Secretario General de Industria
y Desarrollo Tecnológico. ............................ 11.722

99 Decreto 255/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Ana María
Peña Solís como Directora General de Des-
arrollo Tecnológico e Incentivos. ................. 11.722

99 Decreto 256/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Fernando
Toscano Sánchez como Director General de
Economía Social. ....................................... 11.722

99 Decreto 257/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de don José María Rodrí-
guez Sánchez como Director General de Siste-
mas de Información y Telecomunicaciones. ... 11.722

99 Decreto 258/2004, de 18 de mayo, por el
que se cesa a don Gonzalo Suárez Martín,
como Presidente del Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada. ................................. 11.722

99 Decreto 292/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don José Do-
mínguez Abascal como Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 11.722

99 Decreto 293/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Ana
María Peña Solís como Secretaria General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa. ........................................... 11.723

99 Decreto 294/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
gel Garijo Galve como Secretario General de
Innovación de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa. .................................... 11.723

99 Decreto 295/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Isabel
de Haro Aramberri como Secretaria General
de Desarrollo Industrial y Energético de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa. .... 11.723

99 Decreto 296/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Mi-
guel Toro Bonilla como Director General de In-
vestigación, Tecnología y Empresa de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa. ... 11.723

99 Decreto 297/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don José
María Rodríguez Sánchez como Director Ge-
neral de Innovación y Administraciones Pú-
blicas de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa. ........................................... 11.723

99 Decreto 298/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Pilar Ro-
dríguez López como Directora General de In-
fraestructuras y Servicios Tecnológicos de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 11.724

99 Decreto 299/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Fernan-
do Toscano Sánchez como Director General
de Economía Social y Emprendedores de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 11.724

99 Decreto 300/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
drés Luque García como Delegado Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa en Córdoba. ...................................... 11.724

99 Decreto 301/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
Manuel Gabriel Pérez Marín Delegado Provin-
cial de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa en Jaén. .................................... 11.724

99 Decreto 302/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Fran-
cisco Alvaro Julio como Delegado Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa en Sevilla. ......................................... 11.724

106 Decreto 348/2004, de 25 de mayo, por el
que se aprueba la modificación del Estatuto
de la Universidad de Sevilla para adaptarlo a
lo establecido en la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades. ....... 12.442

104 Decreto 357/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Fran-
cisco Javier de las Nieves López como Dele-
gado Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa en Almería. ........... 12.270

104 Decreto 358 /2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Angelines Ortiz del Río como Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Cádiz. ............................. 12.270

104 Decreto 359/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Ale-
jandro Zubeldía Santoyo como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en Granada. ........................ 12.270

104 Decreto 360/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Gámez Gámez como Delegada Provin-
cial de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa en Málaga. ................................ 12.270

109 Decreto 378/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Ra-
fael Herrera Gil. .......................................... 12.633

109 Decreto 379/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don
Manuel López Casero. ................................ 12.633

109 Decreto 380/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Ja-
vier Guerrero Benítez. ................................. 12.633
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109 Decreto 381/2004, de 1 de junio, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Je-
sús Nieto González. .................................... 12.634

109 Decreto 398/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Ana Ma-
ría Barbeito Carrasco como Delegada Provin-
cial de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa en Huelva. ................................ 12.634

109 Decreto 399/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector
del Instituto de Fomento de Andalucía a doña
Carmen Martínez Aguayo. .......................... 12.634

109 Decreto 400/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector
del Instituto de Fomento de Andalucía a doña
Isabel de Haro Aramberri. .......................... 12.634

109 Decreto 401/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector
del Instituto de Fomento de Andalucía a don
Angel Garijo Galve. ..................................... 12.634

109 Decreto 402/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector
del Instituto de Fomento de Andalucía a doña
Ana María Peña Solís. ................................ 12.635

109 Decreto 403/2004, de 1 de junio, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector
del Instituto de Fomento de Andalucía a don
Agustín Barberá Salvador. .......................... 12.635

Ordenes

102 Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la Sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 568/2003, interpuesto por Pinturas
Paredecor, SL. ........................................... 11.993

107 Orden de 12 de mayo de 2004, por la que se
delegan competencias en los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo. ......... 12.513

120 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de becas y ayudas de formación de
personal docente e investigador en las Uni-
versidades Andaluzas y se convocan las co-
rrespondientes al año 2004. ....................... 13.731

111 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
delegan competencias en diversos órganos. 12.798

120 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la formación de doc-
tores en Centros de Investigación y Universi-
dades Andaluzas y se convocan las corres-
pondientes al año 2004. ............................ 13.719

120 Orden de 24 de mayo de 2004, por la que se
actualizan las cuantías de las becas de for-
mación de personal docente e investigador. 13.787

120 Orden de 24 de mayo de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas, con cargo al Plan Andaluz
de Investigación de Andalucía, para activida-
des científicas organizadas por las Academias
de Andalucía. ............................................. 13.742

120 Orden de 24 de mayo de 2004, por la que
se modifica la de 20 de marzo de 2002, por
la que se convocan dentro del III Plan Anda-
luz de Investigación 150 becas de forma-
ción de Personal Docente e Investigador en
las Universidades y Centros de Investiga-
ción en Andalucía. ..................................... 13.747

Resoluciones

101 Resolución de 4 de mayo de 2004, por la que
se hace pública la subvención que se cita. ... 11.940

101 Resolución de 10 de mayo de 2004, por la
que se hace pública la subvención que se
cita. ........................................................... 11.940

101 Resolución de 11 de mayo de 2004, por la
que se hacen públicas las subvenciones que
se citan. ..................................................... 11.940

121 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Vicenconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 13.831

103 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se pone fin al procedi-
miento para la concesión de las ayudas a la
investigación a las Universidades y Organismos
Públicos de Investigación de Andalucía, solicita-
das en el período comprendido entre el 1 de
octubre de 2003 y el 14 de octubre de 2003,
convocadas por Orden que se cita. ............. 12.103

108 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia
dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 189/2001 y de la Sentencia
dictada en el recurso de apelación núm.
836/2002. ................................................ 12.573

112 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 483/2003, interpuesto por Endesa
Distribución Eléctrica, SL. .......................... 12.851

115 Resolución de 1 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo PA núm. 54/2004, interpuesto por Zar-
doya Otis, SA. ............................................ 13.215
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115 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1079/2001, interpuesto por Desarrollos
Eólicos de Tarifa, SA. .................................. 13.215

121 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 452/2003,
interpuesto por Münchenn Sistemas, SL. .... 13.845

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1054/1999, interpuesto por don Ramiro
González de Canales López. ....................... 14.134

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 449/1996, interpuesto por Industrias
Pecuarias de los Pedroches, SA. ................. 14.133

120 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Gamesa Energía, SA, para ins-
talar una planta eólica de generación de ener-
gía eléctrica en el término municipal de Se-
rón (Almería). (PP. 1885/2004). ................. 13.788

103 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se acuerda la publicación de
las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. .................................. 12.105

125 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Gamesa Energía, SA, para ins-
talar una planta eólica de generación de ener-
gía eléctrica en el término municipal de Se-
rón (Almería). (PP. 1915/2004). ................. 14.228

120 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Gamesa Energía, SA, para ins-
talar una planta eólica de generación de ener-
gía eléctrica en el término municipal de Se-
rón y Tíjola (Almería). (PP. 1886/2004). ..... 13.789

127 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se reconoce y autoriza a For-
mación y Consultoría Al-Andalus, SL, como
entidad para la formación de instaladores y
mantenedores de calefacción, climatización
y agua caliente sanitaria, en las modalida-
des presencial y semipresencial, conforme a
lo dispuesto en el vigente reglamento de ins-
talaciones térmicas en los edificios y sus ins-
trucciones técnicas complementarias ITE
(Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio). (PP.
1887/2004). ............................................. 14.395

127 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización adminis-
trativa a Gamesa Energía, SA para instalar una
Planta Eólica de Generación de Energía Eléc-
trica en los términos municipales de Teba y
Ardales (Málaga). (PP. 1968/2004). ........... 14.396

125 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se otorga a Endesa Gas Trans-
portista, SL, autorización del proyecto de ins-
talaciones y reconocimiento de la utilidad pú-
blica en concreto, para la construcción del
Gasoducto para suministro de gas natural a
El Puerto de Santa María (Cádiz), en los térmi-
nos municipales de Jerez de la Frontera y El
Puerto de Santa María (Cádiz). (Expte. DP:
GAS 3425/03). (PP. 1778/2004). .............. 14.229

115 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se acuerda la publicación de
las subvenciones excepcionales que se citan. 13.216

115 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se acuerda la publicación de
las subvenciones excepcionales instrumenta-
das a través de Convenios que se citan. ..... 13.216

120 Resolución de 25 de mayo 2004 de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hacen públicas las subvencio-
nes que se citan. ........................................ 13.790

120 Resolución de 26 de mayo 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la subvención que
se cita. ....................................................... 13.790

120 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se hacen públicas las sub-
venciones que se citan. .............................. 13.791

121 Resolución de 2 de junio de 2004, de la
Direccion General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace publica la
relacion de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. ..................... 13.845

121 Resolución de 13 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
autoriza la ejecución, y declara la Utilidad
Pública en concreto, del proyecto Canaliza-
ción para suministro de Gas Natural a Medina
Sidonia (Cádiz), de la que es titular Megasa
Meridional de Gas, SAU, en el término muni-
cipal de Medina Sidonia (Cádiz) (Expte. Gas
3426/03). (PP. 1735/2004). ..................... 13.845

100 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Co-
misión Coordinadora Interuniversitaria de An-
dalucía, por la que se establecen los plazos y
el calendario para la realización de las prue-
bas de aptitud para el acceso a la Universi-
dad, durante el curso 2003/2004. ............. 11.815
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124 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Comisión del Distrito Unico Universitario de
Andalucía, por la que se hace pública la
fecha del sorteo que permitirá efectuar la
distribución de plazas entre los estudian-
tes que accedan a la Universidad desde la
Formación Profesional y cuyas calificacio-
nes de acceso a la Universidad produzcan
empates. .................................................... 14.133

Acuerdos

120 Acuerdo de 19 de mayo de 2004, de la Co-
misión del Distrito Unico Universitario de An-
dalucía, por el que se establece el procedi-
miento para el ingreso en los Primeros Ciclos
de las Enseñanzas Universitarias. ............... 13.751

120 Acuerdo de 19 de mayo de 2004, de la Co-
misión del Distrito Unico Universitario de An-
dalucía, por el que se establece el proce-
dimiento para el ingreso en los Segundos Ci-
clos de las Enseñanzas Universitarias. ........ 13.760

Correcciones de errores

112 Corrección de errores del Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa (BOJA núm. 95, de
17.5.2004). ................................................ 12.847

108 Corrección de errores de la Orden de 15 de
abril de 2004, reguladora de subvenciones a
las Universidades de Andalucía para la eje-
cución de Programas de Prácticas de Inser-
ción Laboral de Alumnos Universitarios en
Empresas e Instituciones de Andalucía (BOJA
núm. 89, de 7.5.2004). .............................. 12.560

102 Corrección de errores de la Resolución de 17
de marzo de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se dispone el cumplimien-
to de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1431/1998,
interpuesto por don Fernando Suviri Ruiz
(BOJA núm. 63, de 31.3.2004). ................. 11.993

3.8. CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

Decretos

67 Decreto 20/2004, de 3 de febrero, por el que
se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos
realizadas por diferentes Ayuntamientos an-
daluces a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para destinarlos a la promoción pública
de viviendas. .............................................. 8.646

82 Decreto 115/2004, de 13 de abril, por el que
se cesa a don Juan José López Martos como
Director del Instituto del Agua de Andalucía. 10.207

89 Decreto 177/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Josefina Cruz
Villalón como Secretaria General de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes. ........ 10.849

97 Decreto 197/2004, de 4 de mayo, por el que
se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos
realizadas por diferentes Ayuntamientos, En-
tidades y particulares a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para destinarlos a la Pro-
moción Pública de Viviendas. ..................... 11.576

95 Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes. 11.362

94 Decreto 221/2004, de 11 de mayo, por el
que se nombra a don Vicente Granados Ca-
bezas Secretario General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes. ..................... 11.293

99 Decreto 259/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don David Avilés
Pascual como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en
Jaén. ......................................................... 11.724

99 Decreto 303/2004, de 18 de mayo, por el
que se nombra a don Manuel López Jiménez
Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en Jaén. ................. 11.725

104 Decreto 361/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Joaquín
de Mier Guerra como Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes en Cádiz. .............................................. 12.270

104 Decreto 362/2004, de 25 de mayo, por el
que se nombra a don Pablo Lorenzo Rubio,
Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en Cádiz. ................ 12.271

104 Decreto 363/2004, de 25 de mayo, por el
que se nombra a don Pedro Fernández
Peñalver, Delegado Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en Gra-
nada. ......................................................... 12.271

120 Decreto 371/2004, de 1 de junio, por el que
se regulan los cánones de las concesiones
en los puertos e instalaciones portuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. ...... 13.768

Acuerdos del Consejo de Gobierno

67 Acuerdo de 23 de marzo de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Lucena relativa a los sistemas ge-
nerales Río Lucena y su entorno. ................ 8.647

115 Acuerdo de 1 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, de inadmisión a trámite de la
solicitud formulada por doña Gracia Toro
López, de revisión de oficio de la Resolución
de 6 de marzo de 1987, del Consejero de
Obras Públicas y Transportes, por la que se
aprueba el Plan Especial de Protección del
Medio Físico y Catálogo de espacios y bienes
protegidos de la provincia de Granada. ....... 13.216
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Ordenes

68 Orden de 18 de marzo de 2004, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento
de Medina Sidonia (Cádiz) para la consolida-
ción de Talud y colocación de vallado en Ca-
lle Cerro de la Viña en Medina Sidonia. ...... 8.735

72 Orden de 24 de marzo de 2004, por la que
se modifica la de 13 de mayo de 2002, por
la que se regulan y convocan subvenciones
para la adecuación funcional básica de vi-
viendas, en apoyo a las familias andaluzas. 9.107

68 Orden de 26 de marzo de 2004, por la que se
revisa el mínimo de percepción de los servi-
cios públicos regulares permanentes de uso
general de transporte de viajeros por carretera. 8.735

75 Orden de 2 de abril de 2004, por la que se
concede una subvención al Excmo. Ayuntamien-
to de Olvera (Cádiz) para la reordenación ur-
banística en el Conjunto Histórico-Artístico para
una mejor accesibilidad en el transporte. ..... 9.475

87 Orden de 21 de abril de 2004, por la que se
modifica el Anexo de la de 13 de noviembre
de 2001, por la que se aprueba el Manual
General para el uso, mantenimiento y con-
servación de los edificios destinados a vi-
viendas. ..................................................... 10.614

115 Orden de 23 de abril de 2004, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en esta
Consejería. ................................................. 13.181

93 Orden de 28 de abril de 2004, por la que se
establece el régimen tarifario de los servi-
cios públicos de transporte interurbano de
viajeros por carretera en vehículos de turis-
mo, provistos de autorización de transpor-
tes VT. ....................................................... 11.180

102 Orden de 10 de mayo de 2004, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de
Galera (Granada) para obras de refuerzo y
demolición de bloques de piedra en el Cerro
de la Virgen. ............................................... 11.993

103 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
regulan las funciones y composición de la
Secretaría de Seguimiento del Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 2003-2007. ................. 12.072

118 Orden de 7 de junio de 2004, por la que se
amplía la de 30 de julio de 2002, por la que
se regulan los ficheros automatizados de da-
tos de carácter personal gestionados por la
Consejería. ................................................. 14.434

Resoluciones

79 Resolución de 2 de abril de 2004, por la que
se acuerda la acreditación del laboratorio Ard.
Geoasesores, SL, localizado en Churriana de
la Vega (Granada), y la inscripción en el Re-
gistro de Entidades Acreditadas. ................. 9.932

84 Resolución de 14 de abril de 2004, relativa al
cumplimiento de la de 13 de octubre de 1999,
sobre la revisión del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Huelva. .............................. 10.354

84 Resolución de 14 de abril de 2004, sobre la
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Málaga relativa a las Areas de Re-
serva AR-11 y AR-12 (Finca Soliva). ............. 10.356

84 Resolución de 14 de abril de 2004, sobre la
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Sevilla, en el sector SUNP-GU-2 El
Cuarto. ...................................................... 10.356

106 Resolución de 18 de mayo de 2004, por
la que se acuerda la acreditación de La-
boratorio de Obras Públicas e Ingeniera
del Sur, SL, localizado en Almería y la ins-
cripción en el Registro de Entidades Acre-
ditadas. ..................................................... 12.443

68 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la con-
vocatoria pública para cubrir el puesto de li-
bre designación convocado por Resolución
que se cita. ................................................ 8.699

95 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería. .............. 11.372

108 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ......... 12.568

98 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Planificación, por la que
se acuerda la acreditación del laboratorio
Acema Gestión de Calidad SL, localizado en
Alcalá de Guadaira (Sevilla), y la inscripción
en el Registro de Laboratorios de Ensayos de
Control de Calidad de la Construcción. ....... 11.627

121 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Planificación, por la que
se acuerda la acreditación del Laboratorio
Arcotierra, SL, localizado en Bornos (Cádiz),
y la inscripción en el Registro de Laborato-
rios de Ensayos de Control de Calidad de la
Construcción. ............................................. 13.847

68 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la revisión de tarifas máxi-
mas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Arcos de la Frontera. (PP. 867/2004). 8.736

82 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Transportes, por la que
se determinan la fecha, horario y lugares de
celebración de las pruebas para la obtención
del certificado de capacitación profesional para
el ejercicio de la actividad de transporte inte-
rior e internacional de viajeros por carretera. 10.225



Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004 BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127 Página núm. 43Página núm. 43Página núm. 43Página núm. 43Página núm. 43

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

119 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la revisión de las tarifas máxi-
mas de aplicación de la estación de autobu-
ses de Andújar (Jaén). (PP. 1889/2004). ... 13.641

125 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se convocan pruebas para la obtención y re-
novación de los certificados de Consejeros de
Seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera y por ferrocarril. ..... 14.234

94 Resolución de 30 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, referente al expediente PTO. 12/04
sobre modificación de normas subsidiarias
del municipio de Laujar de Andarax (Alme-
ría), promovido por el Ayuntamiento. .......... 11.303

Correcciones de errores

89 Corrección de errores del Decreto 310/2003,
de 4 de noviembre, por el que se delimitan las
aglomeraciones urbanas para el tratamiento
de las aguas residuales de Andalucía y se es-
tablece el ámbito territorial de gestión de los
servicios del ciclo integral del agua de las enti-
dades locales a los efectos de actuación prio-
ritaria de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
225 de 21.11.2003). ................................. 10.835

82 Corrección de errores a la Resolución de 23
de enero de 2004, de la Dirección General
de Transportes, por la que se convocan prue-
bas para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional para el transporte
público de mercancias por carretera, con ám-
bito territorial en Andalucía, en vehículos de
más de 2 TM. y hasta 3,5 TM, inclusive, de
masa máxima autorizada (BOJA núm. 31, de
16.2.2004). ............................................... 10.195

82 Corrección de errores a la Resolución de 26
de enero de 2004, de la Dirección General
de Transportes, por la que se convocan prue-
bas para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional para el ejercicio de
las actividades de transportista y auxiliares
y complementarias del transporte por carrete-
ra (BOJA núm. 31, de 16.2.2004). ............. 10.195

3.9. CONSEJERIA DE EMPLEO

Decretos

84 Decreto 127/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Juan Francisco
Sánchez García como Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico. ............................................... 10.345

84 Decreto 129/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Fernán-
dez García como Viceconsejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico. ............................... 10.345

84 Decreto 130/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Agustín Barberá
Salvador como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Cádiz. ................................................... 10.345

84 Decreto 131/2004, de 26 de abril, por el que se
dispone el nombramiento de don Agustín Barbe-
rá Salvador como Viceconsejero de Empleo. 10.345

84 Decreto 132/2004, de 26 de abril, por el
que se dispone el nombramiento de don
Francisco Javier Aguado Hinojal como Se-
cretario General Técnico de la Consejería de
Empleo. ..................................................... 10.346

89 Decreto 178/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de don
Rafael Herrera Gil como Secretario General
de Empleo de la Consejería de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico. .................................... 10.849

95 Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz
de Empleo. ................................................ 11.364

94 Decreto 222/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Manuel Adame
Barrios como Secretario General del Servicio
Andaluz de Empleo. ................................... 11.293

99 Decreto 260/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Javier Guerre-
ro Benítez como Director General de Trabajo y
Seguridad Social de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. ............................ 11.725

99 Decreto 261/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Antonio Toro
Barba como Director General de Intermedia-
ción del Servicio Andaluz de Empleo. ......... 11.725

99 Decreto 262/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Juan Manuel Fuen-
tes Doblado como Director General de Forma-
ción Profesional Ocupacional del Servicio
Andaluz de Empleo. ................................... 11.725

99 Decreto 263/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Clemente
García Valera como Delegado Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico en Almería. ...................................... 11.725

99 Decreto 264/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Andrés Luque
García como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Córdoba. ............................................... 11.725

99 Decreto 265/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Juan de Dios
Alcázar Serrano como Delegado Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico en Jaén. ........................................... 11.726
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99 Decreto 266/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Antonio Rivas Sánchez
como Delegado Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla. 11.726

99 Decreto 304/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Ja-
vier Guerrero Benítez como Director General
de Trabajo y Seguridad Social de la Conseje-
ría de Empleo. ........................................... 11.726

99 Decreto 305/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Ana
Isabel Arnáiz de las Revillas García como Di-
rectora General de Planificación de la Conse-
jería de Empleo. ......................................... 11.726

99 Decreto 306/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Esther Azorit Jiménez como Directora Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral de la Con-
sejería de Empleo. ..................................... 11.726

99 Decreto 307/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
tonio Toro Barba como Director General de
Intermediación e Inserción Laboral del Servi-
cio Andaluz de Empleo. .............................. 11.726

99 Decreto 308/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan
Manuel Fuentes Doblado como Director Ge-
neral de Formación para el Empleo del Servi-
cio Andaluz de Empleo. .............................. 11.726

99 Decreto 309/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Cle-
mente Garcia Valera como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Almería. 11.727

99 Decreto 310/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan
Manuel Bouza Mera como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Cádiz. ... 11.727

99 Decreto 311/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Luis Ma-
nuel Rubiales López como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Granada. 11.727

99 Decreto 312/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
David Avilés Pascual como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Jaén. .... 11.727

99 Decreto 313/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Car-
los Lomeña Villalobos como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Málaga. 11.727

99 Decreto 314/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
tonio Rivas Sánchez como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Sevilla. ... 11.727

109 Decreto 404/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio
Fernández Ramírez como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Córdoba. 12.635

109 Decreto 405/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan
Márquez Contreras como Delegado Provincial
de la Consejería de Empleo en Huelva. ....... 12.635

Ordenes

95 Orden de 30 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa GDF Autobuses Urba-
nos de El Puerto de Santa María (Cádiz), me-
diante el establecimiento de servicios mínimos. 11.379

101 Orden de 3 de mayo de 2004, por la que
se regula y convoca la concesión de ayu-
das económicas a las Universidades anda-
luzas para el desarrollo de actividades de
promoción de la Prevención de los Riegos
Laborales. .................................................. 11.901

101 Orden de 3 de mayo de 2004, por la que
se regula y convoca la concesión de ayu-
das económicas a los Colegios Profesiona-
les de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el desarrollo de actividades de pro-
moción de la Prevención de los Riesgos La-
borales. ...................................................... 11.892

96 Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Compañía Tran-
vía de Cádiz a San Fernando y Carraca, SA,
de Cádiz, mediante el establecimiento de
servicios mínimos. ..................................... 11.501

92 Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Automóviles Ca-
sado, SA, concesionaria del transporte inter-
urbano de viajeros en la provincia de Mála-
ga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos. ................................................... 11.134

92 Orden de 6 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Transportes
Rober, SA, encargada del transporte urbano
en la ciudad de Granada, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. .............. 11.135

95 Orden de 11 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que prestan los trabajadores de las
empresas en el sector de Telemárketing,
mediante el establecimiento de servicios mí-
nimos. ....................................................... 11.380

100 Orden de 14 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Fomento de Cons-
trucciones y Contratas, SA, en los Centros de
Santa Fe, Chimeneas, Castillo de Tajarja, El
Padul y Peligros (Granada), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. .............. 11.821
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99 Orden de 14 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Cespa Ingeniería
Urbana, SA (CIUSA), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos. ..................... 11.760

99 Orden de 14 de mayo de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Fomento de
Construcciones y Contratas, SA, en los Cen-
tros de Monachil y Atarfe (Granada), me-
diante el establecimiento de servicios mí-
nimos. ....................................................... 11.759

102 Orden de 19 de mayo de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Damas, SA,
en el ámbito territorial de Huelva y Sevilla,
mediante el establecimiento de servicios mí-
nimos. ....................................................... 11.994

121 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
regula para el año 2004 el procedimiento de
concesión de las ayudas en materia de For-
mación Profesional Ocupacional, establecidas
en el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de
Medidas de Impulso de la Sociedad del Co-
nocimiento en Andalucía. ........................... 13.817

115 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
regula y convoca la concesión de ayudas des-
tinadas a la realización de trabajos de Estudio
e Investigación en materia de prevención de
riesgos laborales y condiciones de trabajo. 13.166

110 Orden de 1 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Fahala Garden,
SL, encargada de la limpieza de locales y
dependencias de carácter municipal en los
centros de trabajo de Benalmádena-Arroyo de
la Miel (Málaga), mediante el establecimien-
to de servicios mínimos. ............................. 12.734

118 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 1.384/2001, interpuesto por ACS
Proyectos, Obras y Construcciones, SA. ...... 13.461

112 Orden de 3 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta el personal del servicio de
ayuda a domicilio de la empresa Mascerca,
SAM de Málaga, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos. ............................. 12.852

127 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo procedimiento ordinario núm. 17/2003,
interpuesto por Motos Muriel, SL. ............... 14.397

126 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta el personal del servicio de
ayuda a domicilio de la empresa Mascerca,
SAM, de Málaga, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos. ............................. 14.343

Resoluciones

119 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 548/01, interpuesto por la empresa
Transportes Generales Comes, SA, contra la
Orden de 15 de febrero de 2001. ................ 13.641

122 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
679/02, interpuesto por UGT Andalucía, con-
tra Orden que se cita. ................................. 13.918

112 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se ordena la inscripción, de-
pósito y publicación del Acuerdo sobre Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía (Cód. 7100082). ................................ 12.853

112 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se ordena la inscripción, de-
pósito y publicación del Acuerdo sobre Anexo
de VI Convenio Colectivo del personal laboral
de la Administración de la Junta de Andalu-
cía (Cód. 7100082). ................................... 12.853

112 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se ordena la inscripción, de-
pósito y publicación de la revisión salarial del
Convenio Colectivo de la empresa Damas, SA
(7100022). ................................................ 12.854

99 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.761

99 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.761

98 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.627

102 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.995

100 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.822
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100 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.822

103 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Ser-
vicio Andaluz de Empleo, por las que se
hacen públicas las subvenciones que se
indican. ..................................................... 12.106

103 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por las que se hacen públi-
cas las subvenciones que se indican. ......... 12.106

101 Resolución de 11 de mayo de 2004, del Con-
sejo Económico y Social de Andalucía, por la
que se hace pública la composición del jura-
do del II Premio de Investigación del Consejo
Económico y Social de Andalucía. .............. 11.940

Correcciones de errores

121 Corrección de errores de la Orden de 8 de
marzo de 2004, por la que se regulan los
Programas de Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cios, Talleres de Empleo y Unidades de Pro-
moción y Desarrollo y se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas
públicas a dichos programas (BOJA núm. 73,
de 15.4.2004). ........................................... 13.825

101 Corrección de errores de la Resolución de 5 de
diciembre de 2003, de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, por la que se orde-
na la inscripción, depósito y publicación del
acuerdo de modificación del artículo 35 del VI
Convenio Colectio para el Personal Laboral al
Servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía (BOJA núm. 241, de 16.12.2003). ... 11.941

3.10. CONSEJERIA DE EMPLEO
Y DESARROLLO TECNOLOGICO

Decreto

74 Decreto 113/2004, de 13 de abril, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Juan
Paniagua Díaz. ........................................... 9.340

Ordenes

73 Orden de 8 de marzo de 2004, por la que se
regulan los Programas de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficios, Talleres de Empleo y Unida-
des de Promoción y Desarrollo y se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas. ......... 9.205

65 Orden de 11 de marzo de 2004, por la que
se convoca el segundo premio de investiga-
ción del Consejo Económico y Social de An-
dalucía. ...................................................... 8.360

67 Orden de 15 de marzo de 2004, por la que
se desarrollan y convocan las ayudas públi-
cas de Apoyo y Asistencia Técnica al Autoem-
pleo, al Fomento de la actividad Emprendedora
y a la Promoción de la Mujer Trabajadora que
se establecen en el Decreto 85/2003, de 1 de
abril, por el que se establecen los Progra-
mas para Inserción Laboral de la Junta de
Andalucía. .................................................. 8.596

77 Orden de 23 de marzo de 2004, por la que
se modifica la de 24 de junio de 2002, en la
redacción dada por las de 3 de marzo de
2003 y de 20 de noviembre de 2003, por la
que se desarrollan los incentivos al Empleo
Estable regulados por el Decreto 141/2002,
de 7 de mayo. ............................................ 9.649

65 Orden de 24 de marzo de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Transportes
Generales Comes, SA, en el ámbito territorial
de Cádiz, Málaga y Sevilla, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. .............. 8.423

68 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada
de la recogida de residuos sólidos urbanos y
limpieza viaria de los municipios de Torredel-
campo y Torredonjimeno de Jaén, mediante el
establecimiento de servicios mínimos. ........ 8.732

65 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co de Limpieza y Recogida de Residuos Sóli-
dos Urbanos en Ayamonte (Huelva), que pres-
ta la empresa INIMA UTE SERAYA, mediante
el establecimiento de servicios mínimos. .... 8.424

74 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que
se regula y convoca la participación en el
Programa de la Iniciativa Comunitaria de Em-
pleo Equal para el período 2004-2007. ....... 9.327

74 Orden de 1 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Arquitempo, SA, en-
cargada de la actividad de servicio de ayuda a
domicilio del Ayuntamiento de Almería, me-
diante el establecimiento de servicios mínimos. 9.345

74 Orden de 5 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Damas, SA, en el
ámbito territorial de Huelva y Sevilla, median-
te el establecimiento de servicios mínimos. 9.346

79 Orden de 14 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Transportes Ur-
banos de Sanlúcar, SA (TUSSA), mediante
el establecimiento de servicios mínimos. .... 9.929

79 Orden de 14 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa CTSA Portillo en
la provincia de Málaga y Cádiz, mediante el
establecimiento de servicios mínimos. ........ 9.928



Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004 BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127 Página núm. 47Página núm. 47Página núm. 47Página núm. 47Página núm. 47

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

84 Orden de 19 de abril de 2004, por la que se
modifica la de 4 de julio de 2002, por la que
se desarrolla el Programa de Apoyo al Em-
pleo en Proyectos de Interés Social. ............ 10.343

86 Orden de 20 de abril de 2004, de creación y
supresión de ficheros de datos de carácter
personal. .................................................... 10.513

84 Orden de 22 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Transportes Ge-
nerales Comes, SA, en el ámbito territorial
de Cádiz, Málaga y Sevilla, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. .............. 10.358

84 Orden de 22 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Clece, SA, en los
centros de trabajo de la Universidad de Má-
laga, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos. ............................................ 10.357

Resoluciones

122 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se concede la aproba-
ción de modelo del contador estático monofá-
sico, de energía activa, clase de precisión 1 y
2, modelo ZCE1, fabricado por la entidad
Landis & Gyr, SAU, con registro de control
metrológico núm. 0201. (PP. 1772/2004). 13.918

80 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designa-
ción, convocados por Resolución que se cita. 9.970

65 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 58/02, interpuesto por Compañía Se-
villana de Electricidad, SA. ......................... 8.424

65 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo 178/2003,
interpuesto por Díaz Calero e Hijos, SL. ..... 8.425

68 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
969/2000, interpuesto por Cía. Sevillana de
Electricidad, SA. ......................................... 8.733

73 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
4611/1997, interpuesto por Flexiplan, SA. ETT. 9.239

76 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo 1089/1997,
interpuesto por don Rafael Vargas Coca. ..... 9.595

76 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
596/01 y de la sentencia dictada en el recur-
so de apelación núm. 550/2002. .............. 9.596

79 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
1135/98, interpuesto por la Asociación Autó-
noma de Instaladores Eléctricos de Granada. 9.929

86 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1484/01, interpuesto por Tranvía de Cádiz a
San Fernando y Carraca, SA, contra Orden
de 20 de septiembre de 2001 de la Conseje-
ría de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía. ................................... 10.572

87 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1244/2001, interpuesto por Hotel Camino de
Montenegral Alto, SL. ................................. 10.624

77 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se ordena la inscripción, depó-
sito y publicación de la modificación del Con-
venio Colectivo de Trabajo de la Empresa Pú-
blica de Desarrollo Agrario y Pesquero de An-
dalucía, SA (Código del Convenio 7100762). 9.712

70 Resolución de 18 de marzo de 2004 de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción,
depósito y publicación del I Convenio Colec-
tivo de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril
(Cód. Convenio 7101015). .......................... 8.926

83 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción,
depósito y publicación del Convenio Colecti-
vo de la empresa Bética de Servicios Integra-
les, SL (Cod. Convenio 7101022). .............. 10.281

68 Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita. 8.733

96 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social, por la
que se ordena la publicidad del depósito de
la escritura pública de reactivación de la enti-
dad Asociación Provincial de Cooperativas Agra-
rias de Sevilla, y su inscripción en el libro de
Federaciones y Asociaciones de Cooperativas. 11.502
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105 Resolución de 25 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Endesa Cogeneración y Re-
novables, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el tér-
mino municipal de Campillos (Málaga). (PP.
3695/2003). ............................................. 12.381

68 Resolución de 18 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se establece el calendario de
incorporación de actuaciones en cumplimien-
to de lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria Unica de la Orden que se cita. .............. 8.733

76 Resolución de 18 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administra-
tiva a Urbaenergía, SL, para instalar una planta
de generación de energía eléctrica en los térmi-
nos municipales de Jerez de la Frontera y San
José del Valle (Cádiz). (PP. 776/2004). ....... 9.596

70 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a HN Generación Eólica, SA, para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de
Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 766/2004). 8.943

70 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a HN Generación Eólica, SA, para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de
Medina Sidonia (Cádiz).(PP. 765/2004). .... 8.942

70 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a HN Generación Eólica, SA, para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de
Medina Sidonia (Cádiz). (PP. 764/2004). ... 8.941

65 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se convalida la Resolución de
la Delegación Provincial de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico de Sevilla, recaída en el ex-
pediente de autorización administrativa de
una planta eólica de generación de energía
eléctrica promovida por Gamesa Energía SA,
en el término municipal de Osuna (Sevilla).
(PP. 767/2004). ......................................... 8.425

76 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización adminis-
trativa a Desarrollos Eólicos, SA, para instalar
una planta eólica de generación de energía
eléctrica en los términos municipales de El
Saucejo y Los Corrales (Sevilla) y de Almargen
y Campillos (Málaga). (PP. 935/2004). ...... 9.597

76 Resolución de 9 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Desarrollos Eólicos, SA. para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en los términos municipa-
les de los Corrales (Sevilla) y de Campillos
(Málaga). (PP. 934/2004). ......................... 9.598

87 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Preneal, SA, para instalar una
planta eólica de generación de energía eléc-
trica en el término municipal de Tabernas
(Almería). (PP. 1050/2004). ....................... 10.624

80 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administra-
tiva a Horizontes de Energía, SA, para instalar
una planta eólica de generación de energía eléc-
trica en los términos municipales de Illora y
Montefrío (Granada). (PP. 1052/2004). ...... 10.008

92 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se dispone la publicación de
la de 6 de marzo de 2000, por la que se
reconoce a Alcorlen, SL, como entidad para
la formación de instaladores y mantenedores
de calefacción, aire acondicionado y agua ca-
liente sanitaria, conforme a lo dispuesto en el
vigente reglamento de instalaciones térmicas
en los edificios y sus instrucciones técnicas
complementarias (Real Decreto 1751/1998,
de 31 de julio). (PP. 1103/2004). ............... 11.113

96 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Gamesa Energía, SA, para ins-
talar una planta eólica de generación de ener-
gía eléctrica en los términos municipales de
Serón (Almería) y Caniles (Granada). (PP.
1363/2004). ............................................. 11.503

67 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos, por la que se hace pública la
subvención que se cita. .............................. 8.646

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos, por la que se hace pública la
subvención que se cita. .............................. 8.944

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se citan. ................... 8.944

75 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos, por la que se hace pública la
subvención que se cita. .............................. 9.474
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75 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Desarrollo Tecnológico e
Incentivos, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita. ................................... 9.475

80 Resolución de 12 abril de 2004, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e In-
centivos, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita. ................................... 10.009

80 Resolución de 12 abril de 2004, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e In-
centivos, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita. ................................... 10.009

83 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Desarrollo Tecnológico e
Incentivos, por la que se hacen públicas las
subvenciones que se citan. ......................... 10.293

89 Resolución de 20 de abril de 2004 de la Di-
rección General de Desarrollo Tecnológico e
Incentivos, por la que se hacen públicas las
subvenciones que se citan .......................... 10.870

94 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Desarrollo Tecnológico e
Incentivos, por la que se hacen públicas las
subvenciones que se citan. ......................... 11.305

69 Resolución de 2 de marzo de 2004, de la
Secretaría General del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 449/2003, in-
terpuesto por don José Antonio Gómez Mateo. 8.860

103 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se dispone el cumplimien-
to de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 478/2003, in-
terpuesto por Elena Gutiérrez Vázquez. ....... 12.107

103 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se dispone el cumplimien-
to de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 252/2003, in-
terpuesto por Ana M.ª Medina Gutiérrez. .... 12.106

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional
Ocupacional del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita. ................................................ 9.143

86 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional
Ocupacional del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se hacen públicas las subvencio-
nes concedidas en el último trimestre al am-
paro de la Orden que se cita. ..................... 10.573

66 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 29 de
marzo de 2001, modificada por la de 12 de
marzo de 2002. ......................................... 8.527

95 Resolución de 21 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. ............. 11.381

68 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 8.734

85 Resolución de 4 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fo-
mento de la Economía Social. .................... 10.432

74 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.347

74 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.347

72 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas Subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.146

72 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.146

72 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.147

74 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.347

74 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.347

85 Resolución de 12 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fo-
mento de la Economía Social. .................... 10.452

85 Resolución de 15 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 10.452

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 10.870
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90 Resolución de 22 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fo-
mento de la Economía Social. .................... 10.970

94 Resolución de 23 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 11.305

105 Resolución de 2 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se autoriza, a los efectos de expropiación for-
zosa, para la imposición de servidumbre de
paso de energía eléctrica, la instalación de
una línea eléctrica de baja tensión en Cami-
no de las Zarzas, del término municipal de
Montilla (Córdoba). (PP. 771/2004). .......... 12.382

72 Resolución de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se emplaza a terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo núm.
2303/2003, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. .................. 9.147

99 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se declara la utilidad pública para la modifi-
cación de la línea eléctrica en los términos
municipales de Jauja-Lucena (Córdoba)
(Expte. 258/01-AT). (PP. 1173/2004). ........ 11.761

68 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que,
al amparo de lo establecido en la Orden que
se cita, se conceden Subvenciones a la Inver-
sión a Cooperativas y Sociedades Laborales. 8.734

80 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente y se aprueba
la ejecución de las instalaciones del proyecto
de distribución y suministro de GN en el térmi-
no municipal de Salobreña a la Empresa Meri-
dional de Gas, SAU. (PP. 1104/2004). ........ 10.010

70 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la
que, al amparo de lo establecido en la Or-
den que se cita, se conceden Subvenciones
al Fomento del Empleo Asociado a Sociedad
Laboral. ..................................................... 8.944

80 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente y se aprueba
la ejecución de las instalaciones del proyecto
de distribución y suministro de GN en el térmi-
no municipal de Almuñécar a la Empresa
Meridional de Gas, SAU. (PP. 1105/2004). 10.009

70 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la
que, al amparo de lo establecido en la Orden
que se cita, se conceden Subvenciones al
Fomento del Empleo Asociado a Cooperati-
vas y Sociedades Laborales. ....................... 8.944

70 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública relación de beneficiario de
subvención al amparo de la Orden que se
cita. ........................................................... 8.944

72 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que,
al amparo de lo establecido en la Orden que
se cita, se conceden Subvenciones a la In-
versión a Cooperativas y Sociedades Labo-
rales. ......................................................... 9.147

83 Resolución de 14 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
concede Subvención a la Inversión a Socie-
dad Cooperativa que se cita. ...................... 10.293

64 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la concesión de subvencio-
nes para el fomento de la seguridad y cali-
dad en la industria. .................................... 8.035

64 Resolución de 16 de marzo de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la
que se hace pública la concesión de
subvenciones en materia de electrifica-
ción rural. .................................................. 8.035

64 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la concesión de subvencio-
nes para actuaciones en materia energética
a Entidades Locales. .................................. 8.035

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 8.426

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 8.426

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 8.426

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 8.426
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65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 8.426

72 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones que se citan. 9.147

77 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 12 de marzo de 2004, por
el que se delega la competencia para la au-
tenticación de copias mediante cotejo en el
personal que se cita. .................................. 9.717

102 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. .................................. 11.995

89 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. .................................. 10.871

89 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. .................................. 10.871

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se remite, al
objeto de completarlo, el expediente adminis-
trativo y se emplaza a los terceros interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario 161/2003. 10.970

90 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por las que se hacen
públicas las subvenciones que se indican. 10.971

90 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se indican. ...... 10.971

90 Resolución de 9 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se indican. ...... 10.971

104 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servi-
cio Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican. ... 12.291

103 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servi-
cio Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican. ... 12.107

103 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican. ... 12.107

103 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se indican. ......... 12.107

103 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las subven 0ciones que se indican. ...... 12.107

103 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se indican. ......... 12.108

103 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se indican. ......... 12.108

Acuerdo

89 Acuerdo de 25 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se re-
voca el de 17 de septiembre de 1997. ......... 10.871

Instrucción

75 Instrucción de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, sobre procedimiento de puesta en
servicio y materiales y equipos a utilizar en
instalaciones temporales de ferias y manifes-
taciones análogas. ..................................... 9.414

Correcciones de errores

75 Corrección de errores de la Orden de 11 de
marzo de 2004, conjunta de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Con-
sejería de Salud, para la creación de las uni-
dades de prevención en los centros asisten-
ciales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 53, de 17.3.2004). ............................ 9.416

79 Corrección de errores a la Orden de 24 de
marzo de 2004, por la que se garantiza el
funcionamiento del servicio público que presta
la empresa Transportes Generales Comes, SA,
en el ámbito territorial de Cádiz, Málaga y
Sevilla, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos (BOJA núm. 65 de 2.4.2004). 9.930

77 Corrección de errores de la Resolución de 1
de abril de 2002, de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, por la que se or-
dena la inscripción, depósito y publicación
del II Convenio Colectivo de la Empresa Pú-
blica para el Desarrollo Agrario y Pesquero
de Andalucía (7100540) antigua Getisa (BOJA
núm. 49, de 27.4.2002). ............................ 9.718
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3.11. CONSEJERIA DE TURISMO,
COMERCIO Y DEPORTE

Decretos

84 Decreto 134/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Javier Aroca Alonso
como Viceconsejero de la Consejería de Tu-
rismo y Deporte. ........................................ 10.346

84 Decreto 135/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Manuel Prado Fer-
nández como Secretario General para el De-
porte de la Consejería de Turismo y Deporte. ... 10.346

84 Decreto 136/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Rafael Rodríguez
de León García como Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Turismo y Deporte. 10.346

84 Decreto 137/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de doña Eloísa Díaz Muñoz
como Directora General de Planificación Turís-
tica de la Consejería de Turismo y Deporte. 10.346

84 Decreto 138/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Luis Miguel Pons
Moriche como Director General de Tecnolo-
gía e Infraestructuras Deportivas de la Con-
sejería de Turismo y Deporte. ..................... 10.346

84 Decreto 139/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don José Sanchís
Ramírez como Director General de Activida-
des y Promoción Deportiva de la Consejería
 de Turismo y Deporte. ............................... 10.347

84 Decreto 140/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Pedro Merino Mata
como Director del Instituto Andaluz del De-
porte de la Consejería de Turismo y Deporte. 10.347

84 Decreto 141/2004, de 26 de abril, por el que se
dispone el cese de don Delfín Galiano Orea como
Director del Centro Andaluz de Medicina del De-
porte de la Consejería de Turismo y Deporte. ... 10.347

84 Decreto 142/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Cruz
Amario como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Almería. .... 10.347

84 Decreto 143/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Prats Rivero
como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Cádiz. .................. 10.347

84 Decreto 144/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Jurado
López como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Córdoba. ... 10.347

84 Decreto 145/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de doña Rosario González
Hernández como Delegada Provincial de la
Consejería de Turismo y Deporte en Granada. 10.348

84 Decreto 146/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Juan José Rodrí-
guez Méndez como Delegado Provincial de la
Consejería de Turismo y Deporte en Huelva. 10.348

84 Decreto 147/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de doña María del Rosario
Morales de Coca como Delegada Provincial de
la Consejería de Turismo y Deporte en Jaén. 10.348

84 Decreto 148/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Carlos Bautista
Ojeda como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Málaga. .... 10.348

84 Decreto 149/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Mariano Pérez de
Ayala Conradi como Delegado Provincial de la
Consejería de Turismo y Deporte en Sevilla. 10.348

84 Decreto 150/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Sergio
Moreno Monrové como Viceconsejero de Tu-
rismo, Comercio y Deporte. ........................ 10.348

84 Decreto 151/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Ig-
nacio Serrano Aguilar como Secretario Gene-
ral Técnico de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte. ....................................... 10.349

89 Decreto 179/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Ana
Gómez Gómez como Directora General de
Fomento y Promoción Turística. .................. 10.849

89 Decreto 180/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio
Muñoz Martínez como Director General de
Planificación Turística. ................................ 10.849

94 Decreto 223/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan de
la Cruz Vázquez Pérez como Director General
de Actividades y Promoción Deportiva de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 11.293

94 Decreto 224/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Do-
mingo Sánchez Rizo como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte en Cádiz. ...................................... 11.293

99 Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el
que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 11.702

99 Decreto 267/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Antonio Muñoz
Martínez como Director General de Planifica-
ción Turística de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. .................................. 11.728

99 Decreto 268/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Ana Gómez
Gómez como Directora General de Fomento
y Promoción Turística de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte. ........................ 11.728
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99 Decreto 315/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
tonio Muñoz Martínez como Director General
de Planificación y Ordenación Turística de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 11.728

99 Decreto 316/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Ana
Gómez Gómez como Directora General de
Promoción y Comercialización Turística de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 11.728

99 Decreto 317/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Francisca Montiel Torres como Direc-
tora General de Calidad, Innovación y
Prospectiva Turística de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte. ........................ 11.728

99 Decreto 318/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Leo-
nardo Chaves González como Director Gene-
ral de Tecnología e Infraestructuras Deporti-
vas de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte. .................................................. 11.729

99 Decreto 319/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Isabel Requena Yáñez como Delegada
Provincial de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte en Almería. ..................... 11.729

99 Decreto 320/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
Antonia Olivares Martínez como Delegada
Provincial de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte en Jaén. .......................... 11.729

104 Decreto 364/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Sandra García Martín como Delegada
de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte en Granada. ...................................... 12.271

104 Decreto 365/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Ro-
sario Ballester Angulo como Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte en Huelva. ............................ 12.271

109 Decreto 406/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Valentín
Antonio Priego Ruiz, como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte en Córdoba. .................................. 12.635

109 Decreto 407/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José
Cosme Martín Jiménez como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte en Málaga. ............................ 12.635

109 Decreto 408/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Francis-
co Obregón Rojano, como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte en Sevilla. ..................................... 12.636

119 Decreto 432/2004, de 15 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de don
Manuel Jiménez Barrios como Secretario
General para el Deporte de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte. .................... 13.621

124 Decreto 435/2004, de 22 de junio, por el
que se dispone el cese de doña María Dolo-
res Izquierdo Losada como Directora Gene-
ral de Comercio de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte. .................................. 14.118

124 Decreto 436/2004, de 22 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Dolores Atienza Mantero como Direc-
tora General de Comercio de la Consejería
 de Turismo, Comercio y Deporte. ............... 14.118

Resoluciones

98 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo
de libre designación. .................................. 11.616

105 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación próximo a quedar vacante. 12.376

121 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación. .................................. 13.831

127 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo de libre designación. ............ 14.376

127 Resolución de 14 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación próximo a quedar vacante. 14.377

127 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. ........................... 14.378

127 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ......... 14.379

127 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación próximo a quedar vacante. 14.378

90 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de las becas para la
formación de técnicos en materia de gestión,
información y documentación turística. ...... 10.971
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123 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se publi-
ca la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos en el proceso de selección para
la concesión de becas para la formación de
expertos en comercio interior para el año 2004. 14.067

106 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se hace pública la rela-
ción de entidades deportivas inscritas, de
cambios de denominación, modificaciones de
estatutos y bajas efectuadas en el Registro
Andaluz de Entidades Derpotivas. ............... 12.444

106 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento Electoral de la Federa-
ción Andaluza de Motonáutica. ................... 12.458

119 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento Disciplinario de la Fede-
ración Andaluza de Colombicultura. ........... 13.646

119 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento Electoral de la Federa-
ción Andaluza de Rugby. ............................ 13.641

121 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se hace pública la de-
signación del Jurado calificador de los Pre-
mios Andalucía de los Deportes de 2003. .... 13.848

119 Resolución de 2 de junio de 2004, del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, por la
que se aprueban las listas provisionales de
entidades locales admitidas y excluidas y las
causas de exclusión, de la convocatoria de
subvenciones para la adquisición de mate-
rial médico deportivo. ................................. 13.656

97 Resolución de 28 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
aprueba la lista provisional de solicitantes ad-
mitidos e inadmitidos, con indicación de las
causas de inadmisión, correspondiente a la
convocatoria de subvenciones en materia de
embellecimiento de zonas con el fin de favo-
recer la preservacion de elementos tradicio-
nales en Andalucía para el ejercicio 2004. 11.578

124 Resolución de 7 de junio de 2004 de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se
aprueba la lista definitiva de solicitantes ad-
mitidos e inadmitidos, con indicación de las
causas de inadmisión, correspondiente a la
convocatoria de subvenciones en materia de
embellecimiento de zonas con el fin de favo-
recer la preservación de elementos tradicio-
nales en Andalucía para el ejercicio 2004. 14.134

99 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se publi-
ca la relación de solicitantes de ayudas al am-
paro de la Orden de 27 de febrero de 2002
reguladora de la concesión de ayudas en mate-
ria de Promoción Comercial cuyas solicitudes
están incompletas y documentación a aportar. 11.762

101 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión, a la beca para la formación de
personal técnico de archivo y aplicaciones
informáticas a fondos documentales. ......... 11.941

125 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, y las causas de exclu-
sión, a la beca para la formación de personal
técnico de archivo y aplicaciones informáti-
cas a fondos documentales. ........................ 14.237

96 Resolución de 30 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión, a la beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales. ......... 11.504

108 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan
las solicitudes de Entidades Privadas que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria de subvenciones en materia de Infraestruc-
tura Turística correspondientes al ejercicio 2004,
y se efectúa requerimiento de subsanación. 12.573

108 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por Entidades Privadas que se ci-
tan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, corres-
pondientes al ejercicio 2004. ...................... 12.574

108 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por Entidades y Asociaciones Loca-
les que se citan, a la convocatoria de subven-
ciones en materia de Infraestructura Turísti-
ca, correspondientes al ejercicio 2004. ....... 12.573

108 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades y Aso-
ciaciones locales que no reunen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística
correspondientes al ejercicio 2004, y se efec-
túa requerimiento de subsanación. ............. 12.574
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117 Resolución de 1 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, y las causas de exclu-
sión, a la beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáti-
cas a fondos documentales. ....................... 13.339

125 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
aprueba la publicación de las subvenciones
concedidas a Entidades Locales andaluzas para
la construcción de instalaciones deportivas, cuya
cuantía no supera la cantidad de 100.000 euros. 14.237

102 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se aprueban las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión, a la beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales. ......... 11.996

124 Resolución de 9 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, y las causas de exclu-
sión, a la beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáti-
cas a fondos documentales. ....................... 14.135

99 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan. ..... 11.762

103 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
aprueban listas provisionales de admitidos y
excluidos a convocatoria de beca para
forrmación de personal técnico de archivos y
aplicaciones informáticas a fondos documen-
tales, indicándose causas de inadmisión. .... 12.108

110 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
resuelve concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo convocado por la Re-
solución que se cita. .................................. 12.721

114 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por Entidades y Asociaciones Locales
que se citan a la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística, co-
rrespondientes al ejercicio 2004. ................ 13.111

114 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace publica la Resolución en la que se rela-
cionan las solicitudes de Entidades y Asocia-
ciones Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones
en materia de Infraestructura Turística, co-
rrespondientes al ejercicio 2004, y se efec-
túa requerimiento de subsanación. ............. 13.111

122 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la Resolución por la que se declara la
inadmisión de las solicitudes presentadas por
entidades privadas que se citan, a la convoca-
toria de subvenciones en materia de Infraestruc-
tura Turística, correspondiente al ejercicio 2004. 13.919

118 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por
no reunir los requisitos establecidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de
Promoción Comercial (Convocatoria año 2004). 13.461

118 Resolución de 1 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 13.461

122 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan
las solicitudes de entidades privadas que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria de subvenciones en materia de Infraestruc-
tura Turística, correspondientes al ejercicio 2004,
y se efectúa requerimiento de subsanación. 13.920

123 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas para la Moderniza-
ción y Fomento de la Artesania Andaluza (Con-
vocatoria año 2004). .................................. 14.067

127 Resolución de 14 de junio de 2004 de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se
aprueban las listas definitivas de admitidos y
excluidos, indicándose las causas de exclu-
sión a beca de formación de personal técni-
co de archivos y aplicaciones informáticas a
fondos documentales. ................................ 14.398

125 Resolución de 3 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
amplía el plazo para la resolución de la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a Enti-
dades Locales, clubes deportivos y otras per-
sonas sin ánimo de lucro para la organiza-
ción de actividades de deporte para todos y
de competiciones deportivas oficiales que no
excedan del ámbito estatal y para la partici-
pación en campeonatos oficiales de cualquier
ámbito correspondiente al ejercicio 2004. 14.215

125 Resolución de 3 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
amplía el plazo para la resolución de la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a Enti-
dades Locales, clubes deportivos y otras per-
sonas sin ánimo de lucro para la adquisición
de equipamientos deportivos correspondien-
te al ejercicio 2004. ................................... 14.215
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127 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace público el Acuerdo de 15 de junio de
2004, de la Sección de Personal y Adminis-
tración, por el que se delega la competencia
de autenticar copias de documentos. ......... 14.398

111 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades priva-
das que no reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondientes
al ejercicio 2004, y se efectúa requerimiento
de subsanación. ......................................... 12.801

111 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades y Aso-
ciaciones Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004, y se efec-
túa requerimiento de subsanación. ............. 12.800

Corrección de errores

108 Corrección de errores del Acuerdo de 27 de
enero de 2004, del Consejo de Gobierno, por
el que se acuerda el Plan General del Depor-
te de Andalucía (BOJA núm. 64, de 1.4.2004). 12.560

3.12. CONSEJERIA DE TURISMO
Y DEPORTE

Acuerdo del Consejo de Gobierno

64 Acuerdo de 27 de enero de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan
General del Deporte de Andalucía. .............. 7.965

Ordenes

73 Orden de 10 de marzo de 2004, por la que
se convoca el XV Premio del Instituto Anda-
luz del Deporte a la Investigación Deportiva. 9.200

72 Orden de 10 de marzo de 2004, por la que se
convoca el VI Premio Andalucía Arte y Deporte. 9.097

80 Orden de 1 de abril de 2004, por la que se
fija el precio público de la publicación editada
por esta Consejería. ................................... 9.994

86 Orden de 15 de abril de 2004, por la que se
fija el precio público de la publicación edita-
da por esta Consejería. .............................. 10.573

Resoluciones

79 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de dos becas de forma-
ción en materia de informática documental. 9.905

76 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ban las listas definitivas de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, y las causas de exclu-
sión, de las becas de formación de técnicos
en materia de gestión, información y docu-
mentación turística. ................................... 9.543

90 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas en
el primer trimestre de 2004. ....................... 10.972

65 Resolución de 26 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Planificación Turística,
por la que se hace pública la concesión de
subvenciones correspondiente al ejercicio
2003, al amparo de la Orden que se cita. ... 8.400

67 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Planificación Turística,
por la que se convocan las pruebas de eva-
luación final para la obtención del título de
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas,
correspondientes a las convocatorias de ju-
nio y septiembre de 2004. ......................... 8.583

77 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Planificación Turística,
por la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2151/2003-1.º RG 8268, interpuesto
por el Ayuntamiento de Córdoba ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 9.671

85 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Planificación Turística,
por la que se hace pública la relación de con-
cesiones de títulos-licencias a las agencias
de viajes que se citan. ................................ 10.452

65 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que
se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 8.402

65 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que
se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 8.402

79 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General para el Deporte, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de los Convenios de Colaboración en-
tre la Consejería y distintas Universidades. 9.905

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento Electoral de la Federa-
ción Andaluza de Fútbol Sala. .................... 9.994

85 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento Electoral de la Federa-
ción Andaluza de Halterofilia. ..................... 10.453
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85 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento Disciplinario de la Fede-
ración Andaluza de Galgos. ........................ 10.457

67 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se aprueban las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión, a la beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales. ......... 8.643

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
convoca una beca para la formación de per-
sonal técnico de archivo y aplicaciones infor-
máticas a fondos documentales. ................ 9.203

90 Resolución de 21 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, y las causas de exclu-
sión, a la beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáti-
cas a fondos documentales. ....................... 10.972

79 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan
las solicitudes de Entidades y Asociaciones
Locales que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, corres-
pondientes al ejercicio 2004, y se efectúa re-
querimiento de subsanación. ...................... 9.906

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas a Entidades Locales para la cons-
trucción de instalaciones deportivas cuya
cuantía no supere los 100.000 euros. ........ 10.871

73 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Públicas y Privadas sin ánimo de
lucro, para la realización de programas depor-
tivos que favorezcan la integración social de la
población inmigrante, para el ejercicio 2004. 9.203

65 Resolución de 11 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se resuelve concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo convocado por
la Resolución que se cita. ........................... 8.374

73 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se convoca una beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales. ......... 9.203

76 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de solicitantes ad-
mitidos y excluidos correspondientes a la con-
vocatoria para el ejercicio 2004 de las Ayudas
para la preservación de elementos tradiciona-
les en Andalucía, al amparo de la Orden que
se indica. ................................................... 9.543

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por las Entidades Locales que se ci-
tan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, corres-
pondiente al ejercicio 2004. ....................... 10.000

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan
las solicitudes de entidades locales que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria de subvenciones en materia de Infraestruc-
tura Turística, correspondiente al ejercicio 2004,
y se efectúa requerimiento de subsanación. 10.000

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por Entidades privadas que se citan, a
la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004. ....................................... 10.001

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se relacionan
las solicitudes de Entidades privadas que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria de subvenciones en materia de Infraestruc-
tura Turística, correspondientes al ejercicio 2004,
 y se efectúa requerimiento de subsanación. 10.001

92 Resolución de 20 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
convoca una beca para la formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones in-
formáticas a fondos documentales. ............ 11.113

Corrección de errores

65 Corrección de errores del Decreto 340/2003,
de 9 de diciembre, por el que se aprueba el
Plan General de Turismo de Andalucía (BOJA
núm. 9, de 15.1.2004). .............................. 8.351

3.13. CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y PESCA

Decretos

84 Decreto 133/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Juan Ignacio Se-
rrano Aguilar como Secretario General Técni-
co de la Consejería de Agricultura y Pesca. 10.349
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94 Decreto 198/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don José María Rodrí-
guez Gómez, como Delegado Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca en Mála-
ga, por pase a otro destino. ........................ 11.294

94 Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Pesca. .............. 11.257

94 Decreto 225/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan
Angel Fernández Batanero, como Viceconse-
jero de la Consejería de Agricultura y Pesca. 11.294

94 Decreto 226/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
Bartolomé Pinilla Piñero, como Secretario
General Técnico de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca. .............................................. 11.294

99 Decreto 321 /2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
Manuel González de Molina Navarro, como
Director General de Agricultura Ecológica de
la Consejería de Agricultura y Pesca. .......... 11.729

99 Decreto 322 /2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio
Moreno Ferrer, como Delegado Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca en Málaga. 11.729

104 Decreto 366/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña M.ª Dolores
Atienza Mantero, como Directora General de
Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca. ......................................... 12.271

109 Decreto 382/2004, de 1 de junio, por el que se
dispone el cese de don Luis Rallo Romero, como
Secretario General de Agricultura y Ganadería
de la Consejería de Agricultura y Pesca. ..... 12.636

109 Decreto 383/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Luis Gázquez Soria,
como Director General de la Producción Agra-
ria de la Consejería de Agricultura y Pesca. 12.636

109 Decreto 384/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña María Flora
Pedraza Rodríguez, como Directora General
de Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca. ......................................... 12.636

109 Decreto 385/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Teresa Sáez
Carrascosa, como Directora General de In-
dustrias y Promoción Agroalimentaria de la
Consejería de Agricultura y Pesca. .............. 12.636

109 Decreto 409/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Teresa
Sáez Carrascosa, como Secretaria General de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de
Agricultura y Pesca. .................................... 12.636

109 Decreto 410/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
Luisa Faneca López, como Directora General
de Pesca y Acuicultura de la Consejería de
Agricultura y Pesca. .................................... 12.632

109 Decreto 411/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
Flora Pedraza Rodríguez, como Directora Ge-
neral de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria de la Consejería de Agricultura y Pesca. 12.637

109 Decreto 412/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José
Román Montes, como Director General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca. .............................................. 12.637

109 Decreto 413/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel
Sánchez Jurado, como Director General de
la Producción Agraria de la Consejería de
Agricultura y Pesca. .................................... 12.637

Ordenes

67 Orden de 12 de marzo de 2004, por la que
se establece el procedimiento para la asigna-
ción de determinadas cantidades de cuota
láctea de la Reserva Nacional. .................... 8.601

69 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que
se establecen medidas de estímulo y apoyo
para la promoción de nuevas tecnologias en
maquinaria y equipos agrarios. ................... 8.786

72 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se
convoca la concesión de derechos de plantación
de viñedo para la regularización de superficies. 9.112

73 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se
delega en el Delegado Provincial de Sevilla las
competencias como órgano de contratación
en relación al servicio de vigilancia del edificio
administrativo ubicado en el Polígono Indus-
trial Hytasa, C/ Seda s/n, nave 5 de Sevilla. 9.239

72 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que
se establece para la campaña 2004/2005 el
procedimiento a seguir en la lucha contra la
mosca del olivo en zonas de producción de
aceite de oliva. ........................................... 9.115

72 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que
se procede a la avocación y a la delegación
de competencias en relación con el Labora-
torio de Control de Calidad de los Recursos
Pesqueros, ubicado en Cartaya (Huelva). .... 9.149

76 Orden de 7 de abril de 2004, por la que se esta-
blecen normas reguladoras en la captura de pul-
po en aguas interiores del litoral mediterráneo
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 9.526

89 Orden de 16 de abril de 2004, por la que se
corrigen errores de la de 4 de febrero de 2004,
por la que se modifica la de 5 de mayo de 2003,
por la que se establecen normas de aplicación
del régimen de ayudas a la utilización de méto-
dos de Producción Agraria compatibles con el
Medio Ambiente (BOJA núm. 28, de 11.2.2004). 10.835
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89 Orden de 22 de abril de 2004, por la que se
establecen las normas de utilización de la
mención Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra
para los vinos originarios de la comarca vití-
cola de Laujar-Alpujarra. ............................. 10.836

89 Orden de 22 de abril de 2004, por la que se
establecen las condiciones para la aplicación
de los distintos tipos de subvención y reinte-
gro de las obras de interés común. ............. 10.835

91 Orden de 5 de mayo de 2004, sobre identifica-
ción de las parcelas elegibles de algodón a efec-
tos de la ayuda a la producción de algodón para
la campaña 2004/2005, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. .......... 11.023

91 Orden de 5 de mayo de 2004, por la que por
la que se establecen normas para la aplica-
ción de los régimenes de ayudas directas,
prima láctea y pagos adicionales, para los
años 2004, 2005 y 2006. .......................... 11.019

93 Orden de 7 de mayo de 2004, sobre la con-
cesión de ayudas a determinadas superficies
de frutos de cáscara y/o algarrobas para el
año 2004. .................................................. 11.181

102 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
modifica la de 30 de octubre de 2002, sobre
las modalidades de aplicación de la ayuda al
suministro de leche y productos lácteos a los
alumnos de centros escolares. ................... 11.975

102 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
establece un plazo de presentación de solicitu-
des de las Ayudas para la Mejora y Moderniza-
ción de las Estructuras de Producción de las Ex-
plotaciones Agrarias, en determinados municipios
de Almería y Granada, para el ejercicio 2004. 11.975

105 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
delegan en el Delegado Provincial de Almería
las competencias como órgano de contrata-
ción en relación al servicio de limpieza de los
centros dependientes de la Delegación Pro-
vincial en Almería. ...................................... 12.383

105 Orden de 20 de mayo de 2004, por la que se
establecen las normas de utilización de la men-
ción Vino de la Tierra de Bailén para los vinos
originarios de la comarca vitícola de Bailén. 12.363

105 Orden de 20 de mayo de 2004, por la que se
modifica la de 26 de julio de 2000, por la
que se regulan y convocan ayudas para la
mejora estructural y modernización del sec-
tor pesquero andaluz. ................................. 12.360

112 Orden de 1 de junio de 2004, por la que se
corrigen errores de la de 7 de mayo de 2004,
sobre la concesión de ayudas a determinadas
superficies de frutos de cáscara y/o algarrobas
para el año 2004 (BOJA núm. 93, de 13.5.2004). 12.856

121 Orden de 8 de junio de 2004, por la que se
establecen las normas de utilización de la
mención Vino de la Tierra de Córdoba para
los vinos originarios de la zona vitícola de la
provincia de Córdoba. ................................ 13.825

120 Orden de 8 de junio de 2004, por la que se esta-
blecen normas para la aplicación del régimen de
ayudas a la producción de aceite de oliva y acei-
tuna de mesa, en la campaña 2003-2004. . 13.771

123 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
aprueba el Reglamento específico de produc-
ción integrada de Andalucía para industrias
de obtención de aceituna de mesa. ............ 14.004

123 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
declara una Reserva de Pesca en la desem-
bocadura del río Guadalquivir. .................... 14.000

Resoluciones

64 Resolución de 4 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se da publicidad a
la subvención concedida al amparo de la nor-
mativa que se cita. ..................................... 8.035

67 Resolución de 12 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se declara desier-
to el puesto de trabajo de libre designación,
convocado por Resolución que se cita. ....... 8.628

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pùblica para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería, próxi-
mo a quedar vacante. ................................ 8.700

70 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ......... 8.919

73 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el
puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita. ............. 9.225

90 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ........................ 10.938

92 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería. .............. 11.128

92 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ........................ 11.125

108 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. .................... 12.565
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110 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ......... 12.724

110 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. .................... 12.723

110 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. .................... 12.723

105 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 586/2003, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla. ............................... 12.383

121 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 330/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
num. Dos de Málaga. ................................. 13.848

121 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 75/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
num. Cinco de Sevilla. ............................... 13.848

124 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 23/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba. ............................... 14.135

124 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 498/03, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada. ........................................ 14.135

124 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 244/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla. .................................. 14.135

127 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 294/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla. .............................. 14.399

127 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 326/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla. .................................. 14.399

127 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por
la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas a las Asociaciones de Desarro-
llo Rural seleccionadas en virtud de la Or-
den de 7 de mayo de 2002, y convocadas
para el año 2003 mediante Resolución que
se cita. ....................................................... 14.400

127 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por
la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas a las Asociaciones de Desarro-
llo Rural seleccionadas en virtud de la Or-
den de 7 de mayo de 2002, y convocadas
para el año 2003 mediante Resolución que
se cita. ....................................................... 14.401

111 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se hace pública
la autorización concedida a Certicalidad SL,
para actuar como organismo de certifica-
ción encuadrado dentro del Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, por el que se
aprueba la norma de calidad para el jamón
ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibéri-
co, elaborados en España. ......................... 12.801

115 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se hace pública
la autorización concedida a Agrocolor, SL,
para actuar como organismo de certifica-
ción de la mención Vino de la Tierra Laujar-
Alpujarra. ................................................... 13.217

67 Resolución de 9 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se hacen públicos los cursos ho-
mologados de capacitación para la utilización
de plaguicidas. ........................................... 8.649

67 Resolución de 9 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Producción Agraria, por
la que se hace pública relación de subvencio-
nes, concedidas en 2003, que se citan. ..... 8.648

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se hacen públicas las Resolucio-
nes de concesión de subvenciones a la con-
tratación de seguros agrarios en Andalucía
para el ejercicio 2003, al amparo de la nor-
mativa que se cita. ..................................... 9.149

119 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de la Producción Agraria, por
la que se fijan las bases para el cálculo de
las subvenciones máximas que podrán perci-
bir las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en
el ámbito ganadero (ADSG) para el período
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de
diciembre de 2003. .................................... 13.608
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108 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se modifica el Anexo II de la Orden
que se cita, por la que se regulan las condi-
ciones para el reconocimiento y constitución
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ga-
nadera y las ayudas a los programas sanita-
rios a ejecutar por las mismas. ................... 12.561

119 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se fijan las bases para el cálculo
de las subvenciones máximas que podrán per-
cibir las agrupaciones de defensa sanitaria
en el ámbito ganadero (ADSG) para el perío-
do comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2004. ............................... 13.608

86 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria, por la que se anuncia la publi-
cación de las ayudas pagadas con cargo al
FEOGA Garantía en el año 2003. ............... 10.573

92 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garan-
tía Agraria, por el que se delegan competen-
cias en materia de ayudas a determinadas su-
perficies de frutos de cáscara y de algarrobas. 11.138

105 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, por la que se delegan competencias en
materia de ayudas a las agrupaciones de pro-
ductores prerreconocidas, que se indican. .... 12.384

115 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria, por la que se fija el importe
unitario del pago adicional a los productores
que mantienen vacas nodrizas y novillas, co-
rrespondiente a la campaña 2003. ............. 13.174

127 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria, por la que se exime a los pro-
ductores de determinados cultivos herbáceos
del respeto al límite establecido en la retirada
de tierras, para la percepción de los pagos
por superficie, en la campaña 2004/2005. 14.403

127 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria, complementaria de la Resolu-
ción de 25 de mayo de 2004, por la que se
exime a los productores de determinados
cultivos herbáceos del respeto al límite esta-
blecido en la retirada de tierras, para la per-
cepción de los pagos por superficie, en la
campaña 2004/2005. ............................... 14.403

111 Resolución de 21 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se declara la puesta en riego de los sectores
que se citan, de la zona regable del Chanza,
en la provincia de Huelva. .......................... 12.802

111 Resolución de 21 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se declara la puesta en riego de la zona del
donadío-cota 400. Términos municipales de
Ubeda y Baeza en la provincia de Jaén. ..... 12.801

105 Resolución de 20 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la norma que se cita. ........................ 12.384

67 Resolución de 2 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la normativa que se cita, co-
rrespondiente al año 2003. ........................ 8.652

108 Resolución de 29 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de las subvencio-
nes que se citan en el Anexo. ..................... 12.574

72 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda hacer pública la relación de sub-
venciones concedidas a las Asociaciones de
Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero.
(ADSG), en la provincia de Córdoba, campa-
ña 2002/2003. ......................................... 9.149

115 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la concesión de las subven-
ciones que se citan. ................................... 13.217

64 Resolución de 9 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la concesión de las subven-
ciones a las Asociaciones de Defensa Sanita-
ria (ADSG) que se citan en el Anexo. .......... 8.036

75 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las ayudas a las infraes-
tructuras agrarias concedidas al amparo de
la Orden que se cita. .................................. 9.476

90 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las ayudas dirigidas a la
mejora de la Sanidad Vegetal mediante el Fo-
mento de las Agrupaciones para tratamien-
tos integrados en Agricultura, para la campa-
ña 2003/2004, que se citan. ..................... 10.972

105 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se ha-
cen públicas subvenciones concedidas en el año
2003 al amparo de la norma que se cita. ... 12.385

64 Resolución de 2 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita. ...... 8.036
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124 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 14.136

72 Resolución de 11 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ................ 9.150

75 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la normativa que se cita (ADSG
2002/2003). ............................................. 9.476

82 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se ha-
cen públicas subvenciones concedidas en el año
2003 al amparo de la norma que se cita. ... 10.226

Correcciones de errores

105 Corrección de errores a la Orden de 7 de abril
de 2004, por la que se establecen normas
reguladoras en la captura de pulpo en aguas
interiores del litoral mediterráneo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm.
76 de 20.4.2004). ..................................... 12.364

89 Corrección de errores de la Orden de 24 de oc-
tubre de 2003, por la que se aprueba el Regla-
mento Específico de Producción Integrada de
Andalucía para industrias de obtención y elabo-
ración de vinos (BOJA núm. 219 de 13.11.2003). 10.837

89 Corrección de errores de la Orden de 24 de
octubre de 2003, por la que se aprueba el
Reglamento Específico de Producción Integra-
da de Frutas y Hortalizas para centrales horto-
frutícolas (BOJA núm. 219 de 13.11.2003). 10.838

89 Corrección de errores de la Orden de 24 de oc-
tubre de 2003, por la que se aprueba el Regla-
mento Específico de Producción Integrada de
Andalucía para industrias de obtención de acei-
te de oliva (BOJA núm. 213 de 5.11.2003). 10.837

89 Corrección de errores de la Orden de 24 de
octubre de 2003, por la que se establecen
los requisitos generales de producción inte-
grada de Andalucía para Centros de Manipu-
lación e Industrias de Transformación de Pro-
ductos (BOJA núm. 217 de 11.11.2003). .... 10.837

105 Corrección de errores de la Resolución de 9 de
marzo de 2004, de la Dirección General de la
Producción Agraria, por la que se hace pública la
relación de subvenciones, concedidas en 2003,
que se citan (BOJA núm. 67, de 6.4.2004). 12.385

3.14. CONSEJERIA DE SALUD

Decretos

84 Decreto 152/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de doña Mª. Jesús Montero
Cuadrado como Viceconsejera de la Conse-
jería de Salud. ............................................ 10.349

84 Decreto 153/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de doña Concepción Be-
cerra Bermejo como Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Salud. .................. 10.349

89 Decreto 181/2004, de 4 de mayo, por el que se
dispone el cese por pase a otro destino de don
Jesús María Ruiz García como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Salud en Córdoba. ... 10.849

89 Decreto 182/2004, de 4 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de don Enrique Gon-
zález Fernández como Viceconsejero de Salud. 10.849

89 Decreto 183/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
José Gualda Romero como Secretaria Gene-
ral Técnica de la Consejería de Salud. ........ 10.850

94 Decreto 216/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese, por pase a otro desti-
no, de don José de Haro Bailón como Direc-
tor General de Aseguramiento, Financiación
y Planificación de la Consejería de Salud. .... 11.294

104 Decreto 238/2004, de 18 de mayo, por el
que se regula el Registro de Voluntades Vita-
les Anticipadas de Andalucía. ..................... 12.259

99 Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica bási-
ca de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud. ...................................... 11.705

99 Decreto 269/2004, de 18 de mayo, por el que se
dispone el cese, por pase a otro destino, de don
Angel Garijo Galve como Secretario General de
Calidad y Eficiencia de la Consejería de Salud. 11.729

99 Decreto 270/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Antonio Torres Olivera
como Director General de Organización de Pro-
cesos y Formación de la Consejería de Salud. 11.730

99 Decreto 271/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Antonio
Cobeñas Fernández como Secretario Gene-
ral del Servicio Andaluz de Salud. ............... 11.730

99 Decreto 272/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Rafael Burgos Ro-
dríguez como Director General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud. ..... 11.730

99 Decreto 323/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don José Luis
Rocha Castilla como Secretario General de Cali-
dad y Modernización de la Consejería de Salud. 11.730

99 Decreto 324/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
tonio Torres Olivera como Director General
de Calidad, Investigación y Gestión del Cono-
cimiento de la Consejería de Salud. ............ 11.730

99 Decreto 325/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Ra-
fael Burgos Rodríguez como Director General
de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud. .............................. 11.730
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99 Decreto 326/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Lucía
Miralles González como Directora General de
Innovación Sanitaria, Sistemas y Tecnologías
de la Consejería de Salud. ........................... 11.731

99 Decreto 327/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Je-
sús Huerta Almendro como Director General
de Financiación, Planificación e Infraestruc-
turas de la Consejería de Salud. ................. 11.731

99 Decreto 328/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
tonio José Peinado Alvarez como Secretario
General del Servicio Andaluz de Salud. ....... 11.731

99 Decreto 329/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
Isabel Baena Parejo como Delegada Provin-
cial de la Consejería de Salud en Córdoba. ... 11.731

124 Decreto 372/2004, de 1 de junio, por el que
se establecen y publican los plazos de reso-
lución y notificación, así como los efectos
de la falta de resolución expresa de los pro-
cedimientos administrativos en el ámbito de
la Consejería. ............................................. 14.103

109 Decreto 386/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese por pase a otro destino de
doña María Antigua Escalera Urkiaga como
Directora General de Salud Pública y Partici-
pación de la Consejería de Salud. .............. 12.637

109 Decreto 387/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don José Antonio
Valverde Albacete como Director de la Agen-
cia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias
de Andalucía. ............................................. 12.638

109 Decreto 388/2004, de 1 de junio, por el
que se dispone el cese por pase a otro des-
tino de don José Luis Marcos Medina como
Delegado Provincial de la Consejería de Sa-
lud en Málaga. ........................................... 12.638

109 Decreto 414/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Josefa
Ruiz Fernández como Directora General de
Salud Pública y Participación de la Conseje-
ría de Salud. .............................................. 12.638

109 Decreto 415/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Purifi-
cación Galvez Daza como Directora de la
Agencia de Evaluación de Tecnologías Sani-
tarias de Andalucía. ................................... 12.638

109 Decreto 416/2004, de 1 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María Antigua Escalera Urkiaga como De-
legada Provincial de la Consejería de Sa-
lud en Málaga. ........................................... 12.638

Ordenes

70 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que
se establecen las bases para la concesión de
subvenciones para programas de promoción
de la salud, y se convocan las correspondien-
tes al año 2004. ........................................ 8.899

70 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que
se establecen las bases de la concesión de
subvenciones en aplicación de medidas del
Plan Andaluz de Alzheimer previstas en el
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo
a las familias andaluzas, para el año 2004. ... 8.893

70 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que
se establecen las bases para la concesión de
subvenciones para programas de atención
temprana a menores con trastornos en el
desarrollo o con riesgo de padecerlo, y se
convocan las correspondientes al año 2004. 8.886

80 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3062/03, in-
terpuesto anta la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Tercera-G, de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 10.011

72 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de
un convenio de colaboración entre la Conseje-
ría y Organizaciones No Gubernamentales en
materia de Salud Pública para el colectivo de
personas que ejercen la prostitución, así como
las cláusulas de adhesión al mismo. .......... 9.150

80 Orden de 6 de abril de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de
un convenio entre la Consejería de Salud, la
Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de Lebrija (Sevilla) para el desarrollo
del programa de atención infantil temprana
para personas con discapacidad (PAIT). ..... 10.012

85 Orden de 12 de abril de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recur-
sos contencioso-administrativos que se citan. 10.462

89 Orden de 14 de abril de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 477/2004, inter-
puesto por la Asociación para la mejora del Servi-
cio Farmacéutico y otros, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 10.872

87 Orden de 20 de abril de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativos núm. 538/2004 y
550/2004, interpuestos por la Sociedad Anda-
luza de Farmacéuticos de Hospitales y doña
M.ª Guadalupe Salinero Gonzalez-Piñero, res-
pectivamente, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada. ........... 10.625

92 Orden de 25 de abril de 2004, por la que se
nombra Jefe del Gabinete de la Consejera de
Salud a don Enrique Cruz Giráldez. ............ 11.125
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104 Orden de 10 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativos núms. 728/2004
y 742/2004, interpuestos por el Club de Opi-
nión Farmacéutico Malagueño 88 y doña
Fuensanta Gloria Gómez Merino, respectiva-
mente, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada. ............... 12.291

95 Orden de 11 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el personal afectado por el convenio
colectivo del sector de telemarketing, mediante
el establecimiento de servicios mínimos. ... 11.381

97 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta el personal afectado por el conve-
nio colectivo de las Industrias Siderometalúrgicas
de la Provincia de Jaén, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos. .................. 11.579

107 Orden de 14 de mayo de 2004, por la que se
amplía el plazo para la resolución del con-
curso de traslado para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la plantilla orgáni-
ca de la Inspección de Prestaciones y Servi-
cios Sanitarios, convocado por Orden de 11
de diciembre de 2003. .............................. 12.504

104 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de
un convenio de colaboración entre la Conseje-
ría y la Universidad de Granada para el desarro-
llo en el Laboratorio Provincial de Salud Pública
dependiente de la Delegación Provincial de Jaén
de prácticas de estudiantes universitarios. 12.291

111 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 804/2004,
interpuesto por don Juan Saniger Martínez
y doña Estrella Saniger Bernal, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ...................................... 12.803

124 Orden de 20 de mayo de 2004, por la que se
cesa a don Jesús Huerta Almendro como
Director Gerente de la Empresa Pública Alto
Guadalquivir. ............................................. 14.118

114 Orden de 20 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recur-
sos contencioso-administrativos que se citan,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada. ....................... 13.111

114 Orden de 21 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 418/2004,
interpuesto por don José M.ª Cabello de Alba
Portero y otros, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia con sede en Sevilla. ...................... 13.112

114 Orden de 21 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 282/2004, inter-
puesto por don Antonio José Pérez Melgar y don
Jesús Velasco Estrada, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 13.112

104 Orden de 24 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que prestan los trabajadores de la em-
presa Clece SA en el Hospital de la Línea de
la Concepción y del Hospital de Algeciras,
Cádiz, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos. ........................................... 12.292

114 Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recur-
sos contencioso-administrativos que se citan,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada. ....................... 13.112

114 Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recur-
sos contencioso-administrativos que se citan,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada. ....................... 13.113

116 Orden de 31 de mayo de 2004, por la que se
levanta la prohibición del baño por motivos
sanitarios en diversas zonas de baño de ca-
rácter continental de Andalucía. ................ 13.244

110 Orden de 31 de mayo de 2004, de creación
del fichero automatizado de datos de carác-
ter personal denominado Registro de Volun-
tades Vitales Anticipadas de Andalucía. ....... 12.734

124 Orden de 3 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 826/2004,
interpuesto por doña Ana Sayago Gómez, don
Francisco Javier Sayago Lucena, don Enrique
Marquez Paniagua y don Pablo Santa Ana
Garrido, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada. .......... 14.136

124 Orden de 3 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 810/2004,
interpuesto por don Francisco Báñez Pérez, don
Francisco Carrión Pérez y don Isidro Manuel
Vela Vela, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada. ............... 14.136

Resoluciones

85 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto
un puesto de libre designación. ................. 10.446

102 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un
puesto de libre designación convocado por
la Resolución que se cita. .......................... 11.986
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114 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para proveer un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación, có-
digo 2092610. .......................................... 13.089

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General de Calidad y Eficiencia,
por la que se convocan subvenciones para la
financiación de proyectos de investigación y
planes de formación investigadora en Cien-
cias de la Salud, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. .................... 8.908

75 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General de Calidad  y Eficiencia,
por la que se concede el Premio de Investiga-
ción en Salud de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 2003. ................................... 9.477

67 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación, sobre homologación de curso de for-
mación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje y perforación cutánea (piercing) soli-
citada por don Joshua A. Grady. ................ 8.652

70 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación, por la que se convocan subvencio-
nes a programas de prevención de brucelosis
humana a Entidades Locales. ................... 8.909

82 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Salud Pública y Participa-
ción, por la que se convoca un curso regular
para la formación de Enfermeras y Enferme-
ros de Empresa en la provincia de Sevilla. ... 10.195

123 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación,
por la que se convoca un curso regular para la
formación de Enfermeras y Enfermeros de
Empresa en la provincia de Almería. .......... 14.042

105 Resolución de 9 de diciembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Córdoba para la
modificación del Convenio de Colaboración
que se cita. ............................................... 12.386

100 Resolución de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Córdoba, para
la modificación del Convenio de Colaboración
que se cita. ............................................... 11.822

67 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre de-
signación. .................................................. 8.628

72 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Jaén para la firma de un Convenio. ........... 9.150

67 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 8.629

74 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 9.342

77 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 9.659

119 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 13.657

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.822

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.823

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.823

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.823

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.824

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.824
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95 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba. ............ 11.382

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.825

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.825

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.825

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.826

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.826

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.826

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.827

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.827

77 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 9.659

94 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General del Servicio Andaluz de Salud,
sobre delegación de competencias en la Di-
rección del Distrito de Atención Primaria Jaén
Norte para la firma de un Convenio. .......... 11.305

95 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba. ............ 11.382

95 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba. ............ 11.383

95 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba. ............ 11.383

100 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.828

95 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 23 de abril de 2002,
por la que se delegaban competencias en el
Delegado Provincial de Málaga. ................. 11.384

95 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica las de 6 de octubre de 2000
y de 31 de marzo de 2003, por las que se
delegaban competencias en el Delegado Pro-
vincial de Málaga. ..................................... 11.383

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 10.566

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Huelva, para la con-
cesión de la subvención que se cita. .......... 10.574

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Huelva, para la con-
cesión de la subvención que se cita. .......... 10.574

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
la Delegación Provincial de Huelva, para la
concesión de una subvención que se cita. .. 10.575

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Huelva, para la con-
cesión de una subvención que se cita. ...... 10.574

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Huelva, para la con-
cesión de una subvención que se cita. ...... 10.573

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en la
Delegación Provincial de Huelva, para la con-
cesión de una subvención que se cita. ...... 10.575
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100 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Huelva, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.828

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en la
Delegación Provincial de Huelva, para la con-
cesión de una subvención que se cita. ...... 10.576

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en la
Delegación Provincial de Huelva, para la con-
cesión de una subvención que se cita. ...... 10.576

83 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se corrigen errores de la Reso-
lución de 11 de marzo de 2004, por la que
se modifican los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que se citan (BOJA
núm. 61, de 29.3.2004). ........................... 10.293

86 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delega la competencia en
el Director Gerente del complejo hospitalario
de Jaén para proceder a la enajenación de
bienes muebles. ........................................ 10.576

95 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 20 de marzo de 2002,
por la que se delegaban competencias en el
Delegado Provincial de Huelva. .................. 11.384

95 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 30 de abril de 2001,
por la que se delegaban competencias en el
Delegado Provincial de Huelva. .................. 11.385

95 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 19 de marzo de 2002,
por la que se delegaban competencias en el
Delegado Provincial de Huelva. .................. 11.385

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.386

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.386

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.387

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.387

100 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.828

100 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.829

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.387

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.388

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.388

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.388

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.389

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.389

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.390

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.390
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105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una Subvención. ........................ 12.390

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la
concesión de una subvención. .................. 12.391

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.391

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.391

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.392

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.392

105 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.393

119 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería para la con-
cesión de una subvención. ........................ 13.657

105 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
que modifica la de 21 de noviembre de 2000,
por la que se delegan competencias en el Dele-
gado Provincial de Almería para la firma de un
Convenio de Colaboración con el Ayuntamien-
to de Berja para las obras de ampliación del
Centro de Salud de dicha localidad. .......... 12.393

105 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Almería, para la con-
cesión de una subvención. ........................ 12.393

86 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 10.567

100 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba para la con-
cesión de una subvención. ........................ 11.829

100 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Córdoba, para la
concesión de una subvención. .................. 11.830

92 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 11.129

92 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 11.129

97 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 11.571

97 Resolución de 29 de abril de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre desig-
nación. ..................................................... 11.571

97 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, sobre delegación de competencias en la
Dirección del Distrito de Atención Primaria
Jaén para la firma de un Convenio. ........... 11.580

97 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 11.572

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.657

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.658

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.658
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119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.659

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.659

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.659

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.660

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.660

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.660

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.661

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.661

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.662

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.662

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.662

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.663

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.663

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.663

98 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 11.617

119 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Granada para la
concesión de una subvención. .................. 13.664

112 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, sobre delegación de competencias en la
Dirección del Distrito de Atención Primaria La
Vega para la firma de un convenio. ............ 12.856

122 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención, mediante Conve-
nio de Colaboración en su caso, al Ayunta-
miento de Guarromán, para la adaptación de
local a Consultorio en esa localidad. .......... 13.920

122 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención, mediante Conve-
nio de Colaboración en su caso, al Ayunta-
miento de Arjona, para la construcción de
una sala de rehabilitación en el Centro de
Salud de esa localidad. ............................. 13.920

104 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.285

122 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, que se modifica la de 3 de marzo de
2003, por la que se delegaban competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la fir-
ma de un Convenio de Colaboración con el
Ayuntamiento de Siles, para la realización de
las obras de construcción de un Centro de
Salud en dicha localidad. .......................... 13.921
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105 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.376

122 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, que modifica la de 6 de noviembre de
2003, por la que se delegaban competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención al Ayuntamiento
de Torres de Albánchez, para la realización
de las obras de construcción de un Consulto-
rio en dicha localidad. ............................... 13.921

106 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
La Vega para la firma de un Convenio. ...... 12.460

105 Resolución de 15 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.377

105 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.377

123 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delega la competencia
en el Director Gerente del Complejo Hospita-
lario de Jaén para proceder a la enajenación
de bienes muebles. ................................... 14.068

122 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se modifican el Pliego Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares para
la contratación de suministro de medicamen-
tos seleccionados por el SAS, previa determi-
nación de tipo, mediante procedimiento ne-
gociado sin publicidad. .............................. 13.923

122 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en el
Delegado Provincial de Sevilla para la conce-
sión de una subvención, mediante Convenio
de Colaboración en su caso, al Ayuntamiento
de Marchena, para la construcción de un Cen-
tro de Salud T-II URFO-SM en esa localidad. 13.923

122 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla para la
concesión de una subvención mediante Con-
venio de Colaboración en su caso, al Ayunta-
miento de El Coronil, para la ampliación del
Consultorio de esa localidad. ..................... 13.922

122 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delegan competencias en el
Delegado Provincial de Sevilla para la conce-
sión de una subvención, mediante Convenio
de Colaboración en su caso, al Ayuntamiento
de Herrera, para la construcción de un Centro
de Salud en esa localidad. ........................ 13.922

106 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.436

117 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, sobre Unificación de los Centros de Salud
del Distrito Córdoba: Poniente Norte y Ponien-
te Sur en el Centro de Salud Poniente. ...... 13.339

118 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Jaén para la firma de un Convenio. ........... 13.462

108 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.569

108 Resolución de 22 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.569

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.570

105 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos a la
entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de
las especialidades de Facultativos Especialis-
tas de Area que se citan, y se anuncia la publi-
cación de las mismas en los tablones de anun-
cios de los SSCC del Servicio Andaluz de Sa-
lud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, y el lugar, fecha y hora
de realización de la entrevista. ................... 12.378

107 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, de corrección de errores de la de 20 de
enero de 2004, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión
de plazas de determinadas especialidades de
la categoría de Facultativos Especialistas de
Areas dependientes del servicio Andaluz de
Salud, convocado por la Resolución que se cita. 12.504
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107 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se modifica la de 20 de
enero de 2004, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas especiali-
dades de la categoria de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por la Resolu-
ción que se cita. ........................................ 12.506

122 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Jaén para la firma de un Convenio. ........... 13.925

122 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias
en la Gerencia del Area de Gestión Sanita-
ria Campo de Gibraltar para la firma de un
Convenio. .................................................. 13.925

108 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 12.570

116 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 13.248

122 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
La Vega para la firma de un Convenio. ...... 13.926

116 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

13.249

116 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 13.249

122 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Jaén para la firma de un Convenio. ........... 13.926

122 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 13.907

119 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se acuerda la puesta en fun-
cionamiento del Registro de Implantes Qui-
rúrgicos del Servicio Andaluz de Salud. ..... 13.664

121 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 13.832

122 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se modifican los Pliegos Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares que
se citan. .................................................... 13.926

121 Resolución de 7 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 13.832

121 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 13.833

121 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 13.833

121 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 13.834

121 Resolución de 12 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 13.835

125 Resolución de 14 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 14.226

124 Resolución de 21 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 26 de febrero de 2004,
por la que se inicia la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de la catego-
ría de Facultativos Especialistas de Areas De-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por la Resolución que se cita. ........ 14.124



Página núm. 72Página núm. 72Página núm. 72Página núm. 72Página núm. 72 BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127 Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en el Secretario General
de la Delegación Provincial de Sevilla para la
instrucción del procedimiento y propuesta de
Resolución de concesión de subvenciones,
mediante convenios de colaboración en su
caso, a las corporaciones Locales de la pro-
vincia de Sevilla durante el año 2004. ....... 9.241

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en el Secretario General
de la Delegación Provincial de Córdoba para
la instrucción del procedimiento y propuesta
de Resolución de concesión de subvenciones,
mediante convenios de colaboración en su
caso, a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Córdoba durante el año 2004. .... 9.240

74 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en el Secretario General
de la Delegación Provincial de Granada para
la instrucción del procedimiento y Propuesta
de Resolución de concesión de Subvenciones,
mediante Convenios de Colaboración en su
caso, a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Granada durante el año 2004. .... 9.348

74 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en la Secretaria General
de la Delegación Provincial de Jaén para la
instrucción del procedimiento y Propuesta de
Resolución de concesión de Subvenciones,
mediante Convenios de Colaboración en su
caso, a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Jaén durante el año 2004. .......... 9.348

74 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en el Secretario Gene-
ral de la Delegación Provincial de Málaga
para la instrucción del procedimiento y Pro-
puesta de Resolución de concesión de Sub-
venciones, mediante Convenios de Colabo-
ración en su caso, a las Corporaciones Lo-
cales de la provincia de Málaga durante el
año 2004. ................................................. 9.348

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en la Secretaría General
de la Delegación Provincial de Cádiz para la
instrucción del procedimiento y propuesta de
Resolución de concesión de subvenciones,
mediante convenios de colaboración en su
caso, a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Cádiz durante el año 2004. ........ 9.239

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en el Secretario General
de la Delegación Provincial de Huelva para la
instrucción del procedimiento y propuesta de
Resolución de concesión de subvenciones,
mediante convenios de colaboración en su
caso, a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Huelva durante el año 2004. ...... 9.240

73 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se de-
legan competencias en la Secretaría General
de la Delegación provincial de Almería para
la instrucción del procedimiento y propuesta
de Resolución de concesión de subvenciones,
mediante convenios de colaboración en su
caso, a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Almería durante el año 2004. ..... 9.240

112 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se delegan determinadas competencias en
materia de personal en las Direcciones Geren-
cias de Hospitales y Direcciones de Areas de
Gestión Sanitaria, Direcciones de Distrito y Di-
recciones de Centros de Trasfusión Sanguínea. 12.856

114 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 13.090

115 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 832/04 interpues-
to por doña María Teresa González Martínez,
y se emplaza a terceros interesados. ......... 13.218

115 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo PA
núm. 115/2004 interpuesto por doña Ange-
les Cavero Rubiño ante el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. 3 de Cádiz. ....... 13.218

109 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 20 de enero de 2004 por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de de-
terminadas especialidades de la categoría de
facultativos especialistas de Areas dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, convoca-
do por la Resolución que se cita. ............... 12.642
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115 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en materia de régi-
men disciplinario al personal del Organismo. 13.219

118 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cu-
brir puesto de trabajo de libre designación. 13.424

125 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1023/04, interpues-
to por don José Manuel Torres Velasco y se
emplaza a terceros interesado. .................. 14.239

125 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 934/04, interpues-
to por don Justo Cano Sánchez, y se empla-
za a terceros interesados. .......................... 14.239

117 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 20 de enero de 2004 por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría
de facultativos especialistas de áreas depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por la Resolución que se cita. ........ 13.324

115 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se aprueban las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos a la entrevista
de la fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo de las es-
pecialidades de Facultativos Especialistas de
Area que se citan, y se anuncia la publica-
ción de las mismas en los tablones de anun-
cios de los SSCC del Servicio Andaluz de
Salud y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud, así como el lugar, fe-
cha y hora de realización de la entrevista. ... 13.205

125 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1024/04, interpues-
to por don Manuel Angel Gordillo Gutiérrez, y
se emplaza a terceros interesados. ............ 14.238

125 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 941/04, interpues-
to por don Alberto González Ramón, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 14.238

125 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 889/04, interpues-
to por don Nicolás Cortés Muñoz, y se em-
plaza a terceros interesados. ..................... 14.240

125 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 991/04, interpues-
to por don José Antonio Alfaro Mariscal, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 14.239

117 Resolución de 8 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 26 de febrero de
2004 por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas especia-
lidades de la categoría de facultativos es-
pecialistas de áreas dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud, convocado por la
Resolución que se cita. ............................. 13.324

119 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 26 de febrero de
2004 por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas especia-
lidades de la categoría de Facultativos Es-
pecialistas de Areas dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud, convocado por la
Resolución que se cita. ............................. 13.635

125 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1019/04, interpues-
to por don José Luis de Francisco Ramírez, y
se emplaza a terceros interesados. ............ 14.240
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121 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a la en-
trevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
de las especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Area que se citan, y se anuncia
la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los SSCC del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, así como
el lugar, fecha y hora de realización de la
entrevista. ................................................. 13.835

119 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
de corrección de errores de la de 7 de junio
por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a la en-
trevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
de las especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Area que se citan, y se anuncia
la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los SSCC del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, así como
el lugar, fecha y hora de realización de la
entrevista. ................................................. 13.635

123 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
que modifica la de 26 de febrero de 2004
por la que se inicia la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de pla-
zas de determinadas especialidades de la
categoria de Facultativos Especialistas de
Areas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por la Resolución que se
cita. .......................................................... 14.048

127 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 736/04, interpues-
to por doña M.ª Elena Barrera Ponce, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 14.404

127 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo,
núm. 823/2004, interpuesto por don Fran-
cisco Rodríguez Ferrer, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia Sala de lo Contencioso de
Granada (Sección 1.ª). .............................. 14.404

126 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba, a propuesta de los Tribu-
nales Calificadores que han valorado las prue-
bas selectivas, las Resoluciones definitivas de
la fase de selección del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de personal de la-
vandería y planchado, limpiadoras y telefo-
nistas, y se anuncia la publicación de las re-
laciones definitivas en los tablones de anun-
cios de los servicios centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Salud. ............................................. 14.309

126 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas se-
lectivas, las Resoluciones definitivas de la fase
de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de la categoría de Odonto-
Estomatólogos, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los servicios centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud. ....................................... 14.307

126 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueba, a propuesta de los
Tribunales Calificadores que ha valorado las
pruebas selectivas, las Resoluciones defini-
tivas de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
personal de las categorías de Administrati-
vos y Cocineros, y se anuncia la publica-
ción de las relaciones definitivas en los ta-
blones de anuncios de los servicios centra-
les del SAS y de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Salud. ................... 14.308

64 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 245/04, interpuesto por don
José Ignacio Ortega Martínez, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 8.036

64 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 279/04 interpuesto por doña
Encarnación Santos Sánchez, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 8.037
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64 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 278/04 interpuesto por don
Diego Luis Villagrán Moreno, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 8.037

64 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado, núm. 105/04, interpues-
to por doña Teresa Barceló López, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administtrativo
núm. Siete de Sevilla. ................................. 8.038

64 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado, núm. 639/03, interpues-
to por don Jesús Manuel Cruz Calle, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla. ............................. 8.038

64 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 1531/03 interpuesto por doña
María del Carmen Navarro Bustos, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 8.038

65 Resolución de 22 de marzo de 2004, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que a pro-
puesta de la Comisión de Valoración que
ha valorado el concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita, se
aprueba la Resolución definitiva de dicho
concurso. .................................................. 8.381

70 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 470/04, interpuesto por doña
Purificación Yolanda Atienza Martínez, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 8.947

70 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 358/04, interpuesto por don
Joaquín Ruiz de Castroviejo del Campo y se
emplaza a terceros interesados. ................. 8.947

70 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requeri-
do por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
399/04, interpuesto por don Angel Merina
Cárdenas, y se emplaza a terceros interesados. 8.946

70 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso núm. 367/04,
interpuesto por doña María Soledad Martínez
González, y se emplaza a terceros interesados. 8.936

70 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso núm. 340/04,
interpuesto por doña María José Párraga Quiles,
y se emplaza a terceros interesados. ......... 8.945

67 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de
errores de la de 20 de enero de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de de-
terminadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, convoca-
do por la Resolución que se cita. ............... 8.630

70 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
386/04, interpuesto por don Juan Antonio Vera
Goñi, y se emplaza a terceros interesados. .... 8.945

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 484/04, interpuesto por don
José Andrés González Saavedra, y se empla-
za a terceros interesados. .......................... 9.244

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 485/04, interpuesto por don
Manuel Belmonte Sánchez y otros, y se em-
plaza a terceros interesados. ..................... 9.243
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73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo reque-
rido por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
486/04, interpuesto por doña Teresa Rodríguez
Iglesias, y se emplaza a terceros interesados. 9.243

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 129/04, interpuesto por
don Félix Pérez Moreno, y se emplaza a ter-
ceros interesados. ..................................... 9.242

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 454/04, interpuesto por don
Francisco Melgarejo Cordero, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 9.241

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 447/04, interpuesto por don
Ricardo Carlos de Rada Morgades, y se em-
plaza a terceros interesados. ..................... 9.241

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 450/04, interpuesto por doña
María del Carmen Benito López y se empla-
za a terceros interesados. .......................... 9.242

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 449/04, interpuesto por don
José Manuel Cuevas Cuevas, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 9.243

73 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
536/04, interpuesto por don Francisco Fernán-
dez Ruiz, y se emplaza a terceros interesados. 9.244

72 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos a la entrevista de la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de las especiali-
dades de facultativos especialistas de Area
que se citan, y se anuncia la publicación de
las mismas en los tablones de anuncios de
los servicios centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud. .......................... 9.129

72 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se incrementan
las plazas ofertadas en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Médicos de Familia. .............. 9.129

72 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de
errores de la de 22 de marzo por la que se
aprueba la Resolución definitiva del concur-
so de traslado de Médicos de Familia de Aten-
ción Primaria. ........................................... 9.123

80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 513/04, interpuesto por
doña Rosario Alonso Cuesta, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 10.014

80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo reque-
rido por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
534/04, interpuesto por don Jorge García
López, y se emplaza a terceros interesados. 10.013

80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo reque-
rido por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
512/04, interpuesto por doña Ana Gómez
Ojeda, y se emplaza a terceros interesados. 10.012

80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 520/04, interpuesto por
doña Pilar Ocón Sánchez, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 10.012
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80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 514/04, interpuesto por doña
Carmen Rodríguez Hornillo, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 10.013

72 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban, a propuesta del Tribunal Califica-
dor que han valorado las pruebas selecti-
vas, la Resolución provisional de la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de la categoria de Médi-
cos de Familia, y se anuncia la publicación
de las relaciones provisionales en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud. ......................... 9.130

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recur-
so Contencioso-Administrativo, procedimien-
to abreviado núm. 142/04, interpuesto por
don Miguel Villanueva Budía ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla. ......................................... 10.014

89 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 2422/03 interpuesto por don
José María Becerra Pérez y otros, y se empla-
za a terceros interesados. .......................... 10.872

79 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Re-
solución definitiva de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de pla-
zas de la categoria de Matronas y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en
los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud. ........... 9.903

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 361/04 interpuesto por don
Antonio Zayas Martínez, y se emplaza a ter-
ceros interesados. ..................................... 10.873

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento
abreviado núm. 195/04, interpuesto por don
José Manuel Navacerrada Viedma, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 de Sevilla. ..................................... 10.877

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA, en Granada,
en el recurso núm. 578/04 interpuesto por
don Antonio Amaya Vidal, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 10.877

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA, en Granada,
en el recurso núm. 563/04 interpuesto por
don Juvenal de Vega Jiménez, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 10.876

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 594/04 interpuesto por don
Manuel José Gutiérrez Dorado, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 10.875

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 554/04 interpuesto por don
José Benito Zaya Ganfornina, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 10.873

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 555/04 interpuesto por don
José Andrés Arboleda Sánchez, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 10.874

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 598/04 interpuesto por doña
María José Sánchez Romero, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 10.874
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89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 566/04 interpuesto por don
Francisco Javier Somavilla Lupiáñez, y se em-
plaza a terceros interesados. ..................... 10.875

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA, en Granada, en
el recurso núm. 561/04 interpuesto por doña
María Paz Queipo de LLano Temboury, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 10.876

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA, en Granada,
en el recurso núm. 577/04 interpuesto por
doña Josefa González Cid, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 10.876

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado, núm. 9/2004 interpues-
to por doña Francisca Bravo Muñoz, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla. ................................. 10.974

93 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 636/04, interpuesto por don
Manuel José Gutiérrez Dorado, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 11.190

93 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 626/04, interpuesto por don Rafael Gil
Piña, y se emplaza a terceros interesados. ... 11.190

93 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 620/04 interpuesto por doña
María Angeles Olalla Sánchez, y se emplaza
a terceros interesados. .............................. 11.189

93 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, en el recurso núm. 619/04 inter-
puesto por don Gabriel José Rubí Cassinello, y
se emplaza a terceros interesados. ............ 11.189

93 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 604/04, interpuesto por doña
Benedicta Garrote Guijarro, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 11.190

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abrevia-
do, núm. 71/2004 interpuesto por don Anto-
nio Varilla Moreda, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 11.139

96 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la catego-
ría de Facultativos Especialistas de Areas de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita. .... 11.440

95 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 22 de marzo de 2004, por la que se
aprueba la Resolución definitiva del concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Familia de Atención
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por la Resolución que se cita. 11.369

92 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado,
núm. 565/2003 interpuesto por doña Merce-
des Porras Carrasco, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 11.139

92 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos a la entrevista de la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de las especialidades de Facultati-
vos Especialistas de Area que se citan, y se anun-
cia la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Salud. 11.130
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93 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento
abreviado, núm. 195/04, interpuesto por don
Francisco Javier Guardia Cámara, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla. ................................. 11.191

93 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 667/04 interpuesto por doña
Carmen González Fernández, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 11.191

98 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 653/04 interpuesto por don José Luque
Jaime, y se emplaza a terceros interesados. 11.628

98 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 679/04 interpuesto por don
Hipólito Gallardo Reyes, y se emplaza a ter-
ceros interesados. ..................................... 11.627

98 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, en el recurso
núm. 730/04 interpuesto por doña Ana Cas-
tro Luna, y se emplaza a terceros interesados. 11.629

98 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado, núm. 228/04 interpues-
to por don José Gutiérrez Menor, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla. ................................. 11.629

98 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA. en Granada,
en el recurso núm. 744/04, interpuesto por
doña Elvira Pérez Escolano, y se emplaza a
terceros interesados. ................................. 11.628

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se re-
suelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma. 8.396

86 Resolución de 16 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
resuelve el concurso de méritos convocado
por la Resolución que se cita. .................... 10.559

103 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad al Convenio suscrito entre la
Consejería y el Ayuntamiento que se relacio-
na, sobre encomienda de gestión de actuacio-
nes de tramitación de procedimientos sancio-
nadores en materia de Salud Pública. ....... 12.109

69 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se da publicidad al convenio suscrito sobre
encomienda de gestión para la tramitación
de procedimientos sancionadores en mate-
ria de Salud Pública. ................................. 8.860

85 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
da publicidad al convenio suscrito sobre en-
comienda de gestión para la tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de
Salud Pública. ........................................... 10.462

106 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se da publicidad al convenio suscrito sobre
encomienda de gestión para la tramitación
de procedimientos sancionadores en mate-
ria de Salud Pública. ................................. 12.460

Correcciones de errores

125 Corrección de errores del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.
(BOJA núm. 99, de 21.5.2004). ................ 14.216

68 Corrección de errores de la Orden de 3 de
marzo de 2004, por la que se convoca con-
curso público para la adjudicación de Oficinas
de Farmacia (BOJA núm. 47, de 9.3.2004). 8.688

123 Corrección de errores de la Orden de 3 de mar-
zo de 2004, por la que se convoca concurso
público para la adjudicación de oficinas de
farmacia (BOJA núm. 47, de 9.3.2004). .... 14.046

119 Corrección de errores de la Resolución de 5 de
abril de 2004, de la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Delegado Provincial de Cór-
doba para la concesión de una subvención. 13.665

3.15. CONSEJERIA DE EDUCACION

Decretos

89 Decreto 184/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don José Manuel Martín
Rodríguez, como Secretario General Técnico
de la Consejería de Educación y Ciencia. .... 10.850
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89 Decreto 185/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
Luz Osorio Teva, como Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Educación. .......... 10.850

99 Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación. 11.712

99 Decreto 273/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Sebastián
Sánchez Fernández, como Director General
de Orientación Educativa y Solidaridad de la
Consejería de Educación. .......................... 11.731

99 Decreto 274/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña María José
Vázquez Morillo, como Directora General de
Formación Profesional de la Consejería de
Educación. ................................................ 11.731

99 Decreto 275/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Casto Sánchez
Mellado, como Director General de Construc-
ciones y Equipamiento Escolar de la Conse-
jería de Educación. ................................... 11.732

99 Decreto 276/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Pilar Ballarín
Domingo, como Directora General de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado
de la Consejería de Educación. ................. 11.732

99 Decreto 277/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Manuel Alcai-
de Calderón, como Director General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa de la Con-
sejería de Educación. ................................ 11.732

99 Decreto 278/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Miguel Jurado
Hurtado, como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación en Jaén. ................... 11.732

99 Decreto 330/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Carmen
Rodríguez Martínez, como Directora General
de Innovación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación. ... 11.732

99 Decreto 331/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
Manuel Alcaide Calderón, como Director Ge-
neral de Planificación y Centros de la Con-
sejería de Educación. ................................ 11.732

99 Decreto 332/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Cas-
to Sánchez Mellado, como Director General
de Ordenación y Evaluación Educativa de la
Consejería de Educación. .......................... 11.733

99 Decreto 333/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña M.ª
José Vázquez Morillo, como Directora Gene-
ral de Formación Profesional y Educación Per-
manente de la Consejería de Educación. ... 11.733

99 Decreto 334/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Se-
bastián Sánchez Fernández, como Director
General de Participación y Solidaridad en
la Educación de la Consejería de Educación. 11.733

99 Decreto 335/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña An-
gustias M.ª Rodríguez Ortega, como Delega-
da Provincial de la Consejería de Educación
en Jaén. .................................................... 11.733

104 Decreto 367/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Fer-
nando Contreras Ibáñez, como Director Ge-
neral de Infraestructuras para la Educación
de la Consejería de Educación. ................. 12.272

119 Decreto 431/2004, de 15 de junio, por el
que se regula la selección, formación inicial
y nombramiento de los Directores y Directo-
ras de los Centros Docentes Públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía. .................................. 13.609

Ordenes

95 Orden de 28 de abril de 2004, por la que se
nombra Director del Centro del Profesorado
de El Ejido a don José Sierra Alcalde. ........ 11.370

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Al-
Fakar para el Instituto de Educación Secun-
daria de Alfacar (Granada). ....................... 12.398

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al centro docente
privado de Educación Infantil Cardenal
Spínola de Sanlúcar la Mayor (Sevilla). ...... 12.396

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al centro docente priva-
do de Educación Preescolar Walt Disney II de
Aljaraque (Huelva). .................................... 12.395

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al centro docente priva-
do de Educación Preescolar Heidiland de
Bormujos (Sevilla). .................................... 12.395

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al centro docente priva-
do de Educación Infantil Ave María La Quin-
ta de Granada. .......................................... 12.394

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Me-
diterráneo para el Instituto de Educación Se-
cundaria de Garrucha (Almería). ................ 12.397

105 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
concede prórroga en sus enseñanzas al centro
docente privado Extranjero Sunland Internatio-
nal School de Estación-Cártama (Málaga). 12.397
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94 Orden de 11 de mayo de 2004, por la que se
establece el procedimiento de admisión del
alumnado y se regula la convocatoria y orga-
nización de las pruebas de acceso al grado
superior en los Conservatorios Superiores de
Música. ..................................................... 12.262

103 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
establece el procedimiento de admisión del
alumnado y se regula la convocatoria y orga-
nización de las pruebas de acceso a las en-
señanzas de Arte Dramático. ..................... 12.084

103 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
desarrolla el procedimiento de admisión del
alumnado en ciclos formativos de grado su-
perior de formación profesional en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a excepción de los Universitarios. ........ 12.073

103 Orden de 14 de mayo de 2004, por la que se
establece el procedimiento de admisión del
alumnado y se regula la convocatoria y orga-
nización de las pruebas de acceso al grado
superior de Danza. .................................... 12.088

113 Orden de 14 de mayo de 2004, por la que se
aprueban las plantillas orgánicas de los Cen-
tros Públicos de Enseñanzas, excepto las
Universitarias, dependientes de la Conseje-
ría de Educación. ...................................... 12.906

114 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento a los Centros Pri-
vados de Educación Preescolar y Educación
Infantil Santa Rosalía de Granada. ............. 13.113

119 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
autoriza cambio de domicilio y modificación
de enseñanzas al Centro docente privado La
Toscana de Bailén (Jaén). ......................... 13.666

115 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Rei-
na Sofía para el Conservatorio Profesional de
Danza de Granada. ................................... 13.220

115 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Real
Conservatorio Profesional de Música Manuel
de Falla para el Conservatorio Profesional de
Música, Manuel de Falla de Cádiz. ............ 13.219

119 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que
se resuelve con carácter definitivo el proce-
dimiento de provisión de puestos vacantes
en la Inspección de Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, convocada por
Orden que se cita. ..................................... 13.621

125 Orden de 31 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Cla-
ra Campoamor para el Instituto de Educa-
ción Secundaria de Peligros (Granada). ..... 14.241

125 Orden de 1 de junio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro privado de
Educación Preescolar San Rafael y San José
de la Montaña de Andújar (Jaén). ............. 14.242

125 Orden de 1 de junio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro privado de
Educación Preescolar Mercucho de Bollullos
de la Mitación (Sevilla). ............................. 14.241

125 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro privado de
Educación Preescolar El Barrio de Monachil
(Granada). ................................................ 14.243

125 Orden de 3 de junio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro privado
de Educación Infantil Divina Pastora de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). ................ 14.243

124 Orden de 3 de junio de 2004, por la que se
modifica la autorización de apertura y fun-
cionamiento de la Escuela Municipal de Mú-
sica y Danza de Lucena (Córdoba). ........... 14.136

122 Orden de 7 de junio de 2004, por la que se
habilita a los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación
para el nombramiento excepcional de profe-
sorado que realice las funciones de Dirección
de los Centros para la Educación de Adultos
durante el Curso 2004/05. ....................... 13.928

122 Orden de 7 de junio de 2004, por la que con-
ceden Premios al Mérito en la Educación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. .......... 13.927

119 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
desarrolla el procedimiento de selección de los
Directores y Directoras de los Centros Docen-
tes Públicos dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía. ......... 13.613

Resoluciones

121 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se da publicidad a
la subvención concedida, en virtud de acuer-
do de colaboración, a la Federación Andalu-
za de Asociaciones de Sordos (FAAS). ....... 13.849

89 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
39/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Huelva. .......... 10.878

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
424/2004, Sección 2.ª, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla. ........... 11.141
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92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
422/2004, Sección 2.ª, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 11.141

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
440/2004, Sección 2.ª, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 11.141

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
1183/2003, Sección 3.ª, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 11.140

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
1609/2003, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en Málaga. ..................... 11.140

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. 511/2004, Sección 2.ª, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla. ................................................. 11.140

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
172/2004, Sección 2.ª, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 11.141

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
1252/2003, Sección 3.ª, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 11.140

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1372/2003, Sección 3.ª, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla. ...................................................... 11.139

92 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
775/2003, Sección 3.ª, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 11.140

112 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
281/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla. .......... 12.857

112 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
308/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla. ........ 12.857

112 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
286/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. .......... 12.857

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
309/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Málaga. ......... 12.859

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
248/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. .......... 12.859

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. 787/04 Sección 3A ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada. ................................................... 12.858

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
265/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. .......... 12.858

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
178/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. .......... 12.858
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112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
120/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla. ......... 12.857

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
184/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla. ........... 12.858

112 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
106/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Córdoba. ........ 12.858

125 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 165/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. .. 14.245

125 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 65/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. .... 14.245

125 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
12/2003 ante el Juzgado de lo Contencioso
-Administrativo núm. Dos de Málaga. ........ 14.244

125 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 140/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. .... 14.245

125 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo
núm. 385/2002 Sección 3.ª ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 14.245

108 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Centros,
por la que se establece el plazo para el trámi-
te de audiencia a la Resolución de la Convo-
catoria, con carácter provisional, para solici-
tar acogerse al Régimen de Conciertos Edu-
cativos o la renovación o modificación de los
mismos, para el curso académico 2004/05. 12.574

121 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la
que se concede la beca Ventura Varo Arellano. 13.850

121 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Planificación y Centros,
por las que se conceden las becas Mercedes
Hidalgo Millán. .......................................... 13.849

92 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por el que se hace
pública la convocatoria de ayudas económi-
cas dirigidas al personal docente de todos
los niveles de enseñanza a excepción de los
Universitarios para la realización de activida-
des de formación permanente. .................. 11.113

102 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se re-
suelve la convocatoria de selección de Pro-
yectos de Centros Docentes Digitales, regula-
da por la Orden que se cita. ...................... 11.996

105 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designa-
ción, convocado por Resolución que se cita. 12.369

105 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia la publicación de las
vacantes para la adjudicación definitiva de des-
tinos, en relación con el procedimiento de provi-
sión de vacantes de funcionarios docentes per-
tenecientes a los Cuerpos de Profesores de E.
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y de Enseñanzas Artísticas e Idio-
mas, convocado por Orden que se cita. ..... 12.379

105 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia la publicación
de las vacantes para la adjudicación definiti-
va de destinos, en relación con el procedi-
miento de provisión entre funcionarios docen-
tes pertenecientes al Cuerpo de Maestros,
convocado por Orden que se cita. ............. 12.379

103 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se declaran aprobadas las
listas provisionales de admitidos y excluidos
para participar en los procedimientos selecti-
vos para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria,
así como procedimiento para adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios
de los mencionados Cuerpos. ................... 12.097

105 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se resuelve con carácter
definitivo el procedimiento de provisión de va-
cantes entre funcionarios docentes pertene-
cientes al Cuerpo de Maestros. ................. 12.369
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107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve la adjudicación definitiva
de destinos del procedimiento de provisión de
vacantes de funcionarios docentes pertenecien-
tes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e
Idiomas, convocado por Orden que se cita. ... 12.503

114 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 13.091

123 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 14.049

115 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se establecen las bases
aplicables al profesorado interino. ............. 13.174

118 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la composición de
los órganos de selección y la adscripción a los
mismos de los opositores admitidos en los pro-
cedimientos selectivos para ingreso, acceso y
adquisición de nuevas especialidades en los
Cuerpos a que se refiere la Orden de 23 de marzo
de 2004, así como los lugares de actuación
y la fecha del acto de presentación. ........... 13.424

118 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se declara aprobada la
lista definitiva de admitidos y excluidos para
los procedimientos selectivos de ingreso y ac-
ceso en los Cuerpos Docentes a que se refie-
re la Orden que se cita. ............................. 13.424

124 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se modifica la de 8 de
junio de 2004, por la que se hace pública
la composición de los Organos de Selección
y la adscripción a los mismos de los oposi-
tores admitidos en los procedimientos se-
lectivos para ingreso, acceso y adquisición
de nuevas especialidades en los Cuerpos a
que se refiere la Orden de 23 de marzo de
2004, así como los lugares de actuación y
la fecha del acto de presentación. ............. 14.125

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Orientación Educativa y
Solidaridad, por la que se conceden ayudas
para la realización de actividades extraesco-
lares durante el curso 2003-04, convocadas
por Orden que se cita. ............................... 11.762

127 Resolución de 6 de febrero de 2004, de la
Delegacion Provincial de Córdoba, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
misma ...................................................... 14.379

98 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
anuncia la composición de la Mesa de Con-
tratación de Comedor Escolar, para el curso
2004-2005. .............................................. 11.630

98 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
anuncia la composición de la Mesa de Con-
tratación de Transporte Escolar, para el cur-
so 2004-2005. .......................................... 11.630

Correcciones de errores

119 Corrección de errores de la Orden de 1 de
septiembre de 2003, por la que se convocan
subvenciones a entidades sin ánimo de lu-
cro, para la realización de actividades de for-
mación permanente dirigidas al profesorado
de todos los niveles educativos a excepción
de los universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía durante el ejercicio 2004
(BOJA núm. 180, de 18.9.2003). .............. 13.621

108 Corrección de errores de la Orden de 23 de
marzo de 2004, por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para ingreso en los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
Profesores de Música y Artes Escénicas, acce-
so al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades por el perso-
nal funcionario de los mencionados Cuerpos
(BOJA núm. 66 de 5.4.2004). ................... 12.571

125 Corrección de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2004, por la que se concede la
autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro Privado de Educación Pre-
escolar Walt Disney II de Aljaraque (Huelva)
(BOJA núm. 105, de 31.5.2004). .............. 14.245

125 Corrección de errores de la Resolución de 18
de febrero de 2004, de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado, por la que se reconoce el Curso de
Especialización en Educación Infantil, convo-
cado por la Federación de Enseñanza de
CCOO (Andalucía) en colaboración con la
Universidad de Cádiz y se hace pública la
lista de profesorado que ha obtenido la califi-
cación de apto en el citado Curso, según Or-
den de 25 de febrero de 1997 (BOJA núm.
46, de 8.3.2004). ..................................... 14.245

3.16. CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA

Ordenes

66 Orden de 8 de marzo de 2004, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a los Centros
Privados de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Secundaria Compañía de
María de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 8.527
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66 Orden de 11 de marzo de 2004, por la que se
convocan subvenciones a Escuelas de Música
y Danza dependientes de Entidades Locales. 8.469

73 Orden de 15 de marzo de 2004, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fun-
daciones Docentes Privadas, la Fundación de-
nominada Universidad Fernando III, de la lo-
calidad de Bormujos (Sevilla). ................... 9.245

73 Orden de 16 de marzo de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Funda-
ciones Docentes Privadas, la Fundación deno-
minada Laboral Andaluza del Cemento y el
Medio Ambiente, de la localidad de Sevilla. ... 9.245

79 Orden de 17 de marzo de 2004, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a los Centros
Privados de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Secundaria Inmaculada
Concepción-La Salle de Andújar (Jaén). ..... 9.933

72 Orden de 18 de marzo de 2004, por la que
se aprueba la denominación especifica de Co-
legiata de Santiago para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Castellar (Jaén). ...... 9.151

72 Orden de 18 de marzo de 2004, por la que
se aprueba la denominación especifica de
Ipagro para un Instituto de Educación Secun-
daria de Aguilar de la Frontera (Córdoba). ... 9.151

79 Orden de 23 de marzo de 2004, por la que
se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento al Centro Priva-
do de Educación Infantil Pedro Poveda de
Jaén. ........................................................ 9.937

66 Orden de 23 de marzo de 2004, por la que
se convocan procedimientos selectivos para
ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas y Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, así
como procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por el personal funciona-
rio de los mencionados Cuerpos. .............. 8.481

79 Orden de 23 de marzo de 2004, por la que
se concede la autorización definitiva de aper-
tura y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar La Sirenita de San Fer-
nando (Cádiz). .......................................... 9.934

79 Orden de 24 de marzo de 2004, por la que
se autoriza el cambio de titularidad a los Cen-
tros Privados de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Com-
pañía de María de Jerez de la Frontera (Cádiz). 9.934

85 Orden de 24 de marzo de 2004, por la que
se concede la transformación de unidades y
ampliación de la autorización definitiva de
Funcionamiento al Centro Privado Jardinalba
de Córdoba. .............................................. 10.463

80 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se concede la autorización definitiva de aper-
tura y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar El Barquito Azul de Lepe
(Huelva). ................................................... 10.015

79 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se modifica la de 16 de julio de 2003, por la
que se hacen públicos los listados de aspi-
rantes seleccionados/as en el procedimien-
to selectivo para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros, y se les nombra funcionarios/as
en prácticas. ............................................. 9.904

72 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se cesa Consejero del Consejo Escolar de An-
dalucía, por el Grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Pública. ............. 9.123

72 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de
Andalucía, por el Grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Pública. ............. 9.124

79 Orden de 25 de marzo de 2004, por la que
se concede la autorización definitiva de aper-
tura y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar Pío Pío 5 de Huévar
del Aljarafe (Sevilla). .................................. 9.935

80 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que
se efectúa la convocatoria para el 2004, para
la distribución de los créditos destinados a
financiar la aplicación del Plan Plurianual de
Inversiones en las Universidades Públicas de
Andalucía. ................................................. 10.016

80 Orden de 29 de marzo de 2004, por la que se
concede autorización para su apertura y fun-
cionamiento a la Escuela Municipal de Músi-
ca y Danza de Rincón de la Victoria (Málaga). 10.015

79 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que
se convoca a los Grupos de Investigación que
deseen adscribirse al Centro Andaluz de Ar-
queología Ibérica. ...................................... 9.888

79 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que
se convoca a los Grupos de Investigación que
deseen adscribirse al Centro Andaluz de Me-
dio Ambiente. ............................................ 9.886

79 Orden de 30 de marzo de 2004, por la que
se convoca a los Grupos de Investigación que
deseen adscribirse al Instituto Andaluz de
Biotecnología. ........................................... 9.885

82 Orden de 30 de marzo de 2004, de modifi-
cación de la de 24 de junio de 1997, por la
que se establecen orientaciones y criterios
para la elaboración de proyectos curriculares,
así como la distribución horaria y los itinera-
rios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la
familia profesional de Informática. ............. 10.200



Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86 BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127 Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

82 Orden de 30 de marzo de 2004, de modifi-
cación de la de 11 de mayo de 1998, por la
que se establecen orientaciones y criterios
para la elaboración de proyectos curriculares,
así como la distribución horaria y los itinera-
rios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la
familia profesional de Servicios Sociocultura-
les y a la Comunidad. ............................... 10.199

79 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que
se amplía el plazo de presentación de solici-
tudes, establecido en la Orden que se cita,
para la segunda fase relativa a la evaluación
adicional, de la actividad docente, investiga-
dora y de gestión del personal docente e in-
vestigador de las Universidades Públicas de
Andalucía que lo soliciten en el año 2004. ... 9.890

79 Orden de 31 de marzo de 2004, por la que
se modifica la autorización de enseñanzas
del Centro Docente Privado Centro Interna-
cional El Altillo School, de Jerez de la Fronte-
ra (Cádiz). ................................................. 9.936

80 Orden de 5 de abril de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Aza-
har para el Instituto de Educación Secunda-
ria de Antas (Almería). ............................... 10.017

80 Orden de 12 de abril de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Funda-
ciones Docentes Privadas, la Fundación de-
nominada Sebastián Almagro Castellanos, de
la localidad de Palma del Río (Córdoba). ... 10.017

85 Orden de 12 de abril de 2004, por la que
autoriza el cambio de denominación especí-
fica, cambio de titularidad y modificación de
enseñanzas al Centro docente privado
Eopecor de Córdoba. ................................ 10.464

85 Orden de 13 de abril de 2004, por la que que
se nombra Coordinadora Provincial de For-
mación de Córdoba a doña María del Mar
Hens Muñoz. ............................................ 10.435

85 Orden de 14 de abril de 2004, por la que que
se conceden los premios extraordinarios de
Formación Profesional correspondientes al
curso 2002/2003. .................................... 10.465

89 Orden de 15 de abril de 2004, reguladora
de subvenciones a las Universidades de An-
dalucía para la Ejecución de Programas de
Prácticas de Inserción Laboral de Alumnos
Universitarios en Empresas e Instituciones
de Andalucía. ............................................ 10.838

89 Orden de 19 de abril de 2004, por la que se
concede autorización para su apertura y fun-
cionamiento a la Escuela Privada de Música
Nuestra Señora de la Soledad de La Algaba
(Sevilla). .................................................... 10.878

Resoluciones

84 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades e Investi-
gación, complementaria a la de 30 de diciem-
bre de 2003, por la que se pone fin al proce-
dimiento para la concesión de las ayudas a
la investigación a las Universidades y Orga-
nismos Públicos de Investigación de Andalu-
cía, solicitadas en el período comprendido
entre el 1 de abril de 2003 y el 30 de sep-
tiembre de  2003, convocadas por Orden que
se cita. ...................................................... 10.359

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. 91/2004 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada. 8.862

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm.
761/2003 Sección 3.ª ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla. ............ 8.862

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. 81/2004 Sección 2.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. ... 8.862

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. 1236/2003 Sección 3.ª ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 8.860

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. PA 31/2004 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 8.861

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. PA
113/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla. .......... 8.861

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. PA
71/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. ....... 8.861
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69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. PA 90/2004 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 8.861

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. PA 53/2004 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. 8.861

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. PA
820/2003 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Málaga. ......... 8.862

69 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se no-
tifica a los posibles interesados la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo
núm. 46/2004 Sección 3.ª ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía de Granada. 8.862

68 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm. PA
667/2003 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla. ......... 8.737

74 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de re-
curso contencioso-administrativo núm. PA
362/2003, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Málaga. .... 9.349

87 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 140/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. .... 10.626

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 70/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 10.880

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 146/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 10.879

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 91/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 10.879

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de
recurso contencioso-administrativo núm. PA
78/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. ............ 10.879

89 Resolución de 22 de abril de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. PA 140/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla. ................................................. 10.880

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 8.399

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se declaran excluidos defi-
nitivamente de las bolsas de trabajo, de las
especialidades de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional y Profesores y
Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen
Especial, a Profesores/as Interinos/as inte-
grantes de las mismas. ............................. 8.427

65 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se ordena la publicación
de los listados de personal excluido definiti-
vamente de las bolsas de trabajo para cubrir
vacantes y/o sustituciones de las especiali-
dades del Cuerpo de Maestros, al Personal
Interino integrante de las mismas. ............. 8.427

Resolución de 15 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establece el procedimiento para la
adjudicación de destinos provinciales al personal
docente para el curso académico 2004-2005. 3

86 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se publica convocatoria para
la presentación de solicitudes, a fin de cubrir
mediante nombramiento interino posibles va-
cantes o sustituciones de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria de las Especialidades de Fi-
losofía (590-001), Física y Química (590-007),
Biología (590-008) y Asesoría y procesos de
Imagen Personal (590-103), y de Profesores
de Música y Artes Escénicas de las especiali-
dades de Contrabajo (594- 406), Coro (594-
407), Fagot (594-408), Orquesta (594-421) y
Trompa (594-427) para el curso 2004-2005
en el ámbito de esta Co munidad. ............. 10.567

64 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conce-
den ayudas a diferentes modalidades de pro-
yectos de coeducación del profesorado de cen-
tros docentes públicos de todos los niveles edu-
cativos, a excepción de los universitarios. ...... 8.039
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68 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se re-
suelve la convocatoria del Programa Aulas Via-
jeras de Andalucía 2004. .......................... 8.737

68 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se re-
suelve la convocatoria del Programa Escue-
las Viajeras de 2004. ................................ 8.739

65 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se hace
público el fallo del Jurado del Concurso de pro-
gramas y materiales curriculares en soporte
informático o para su utilización en la red. .... 8.428

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, sobre adjudica-
ción de plazas de asesores y asesoras de For-
mación, convocadas por Orden de 10 de di-
ciembre de 2003. ..................................... 9.220

75 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se re-
suelve la convocatoria de selección de Pro-
yectos Educativos de Centro para la incorpo-
ración de las tecnologias de la información y
la comunicación a la práctica docente, regu-
lada por la Orden que se cita. ................... 9.477

93 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se resuel-
ve la convocatoria de actividades en Centros
de Educación Ambiental para los centros edu-
cativos de Andalucía sostenidos con fondos
públicos, con excepción de los universitarios,
durante el curso escolar 2003-2004. ......... 11.192

86 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por el que se hace
público el fallo del jurado del VI Concurso de
Páginas web de centros docentes. ............. 10.577

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se
amplía el plazo de presentación de proyectos
Escuela: Espacio de Paz en los centros docen-
tes concertados con excepción de los universi-
tarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Edu-
cación para Cultura de Paz y Noviolencia,
para los cursos escolares 2004-05/2005-06. 10.936

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se convocan ayudas y reconocimiento de
proyectos Escuela: Espacio de Paz en los
Centros Docentes Concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y No-violencia, para los cursos esco-
lares 2004-05/2005-06. ........................... 10.936

89 Resolución de 23 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
convocan ayudas y reconocimiento de pro-
yectos Escuela, Espacio de Paz en los cen-
tros docentes concertados, con excepción de
los universitarios, de acuerdo con el Plan
Andaluz de Educación para la Cultura de Paz
y No Violencia, para los cursos escolares
2004-05 y 2005-06. .................................. 10.841

73 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se convocan ayudas y reconocimiento de
proyectos Escuela: Espacio de Paz, en los
centros docentes concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, para los cursos esco-
lares 2004-05/2005-06. ........................... 9.215

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se convocan ayudas y reconocimiento de
proyectos Escuela Espacio de Paz, en los
Centros Docentes Concertados con excep-
ción de los universitarios de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, para los cursos esco-
lares 2004-05/2005-06. ........................... 9.116

67 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se convocan ayudas y reconocimiento de
proyectos Escuela Espacio de Paz, en los
centros docentes concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, para los cursos esco-
lares 2004-05/2005-06. ........................... 8.608

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
amplía el plazo de la convocatoria que se cita. 10.936

67 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
anuncia la composición de la Mesa de Con-
tratación de Servicios, excepto Transporte
Escolar y Comerdor. .................................. 8.653

67 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se convocan ayudas y reconocimiento de
Proyectos Escuela Espacio de Paz, en los
centros docentes concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, para los cursos esco-
lares 2004-05/2005-06. ........................... 8.609

68 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se emplaza a las personas relacionadas en el
texto de la Resolución dictada y considerados
como terceros interesados, en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento ordina-
rio núm. 613/2003, interpuesto por don Nico-
lás Molina García ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga. 8.740



Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004Sevilla, 30 de junio 2004 BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127BOJA núm. 127 Página núm. 89Página núm. 89Página núm. 89Página núm. 89Página núm. 89

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

92 Resolución de 23 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitu-
des de la convocatoria de ayudas y reconoci-
miento de Proyectos Escuela Espacio de Paz,
en los centros docentes concertados, con ex-
cepción de los universitarios, de acuerdo con
el Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, para los cursos escola-
res 2004-05/2005-06. .............................. 11.114

72 Resolución de 17 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de con-
cesión de ayudas económicas para financiar
actividades de las organizaciones estudianti-
les de la provincia de Sevilla, en los niveles no
universitarios, durante el curso 2003-2004. 9.151

69 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se convocan ayudas y reconocimiento de
proyectos Escuela: Espacio de Paz, en los
centros docentes concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, para los cursos esco-
lares 2004-05/2005-06. ........................... 8.795

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda la tramitación de urgencia de
los procedimientos de recursos y reclama-
ciones contra los listados de alumnos ad-
mitidos y no admitidos en los centros soste-
nidos con fondos públicos para el cur-
so escolar 2004/2005. ............................. 9.246

89 Resolución de 23 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
modifica la de 29 de marzo de 2004, por la
que se convocan ayudas y reconocimiento
de Proyectos Escuela Espacio de Paz, en los
centros docentes concertados, con excepción
de los universitarios, de acuerdo con el Plan
Andaluz de Educación para la Cultura de Paz
y Noviolencia, para los cursos escola-
res 2004-05/2005-06. .............................. 10.841

Correcciones de errores

82 Corrección de errores de las Ordenes de 3 de
marzo de 2004, por las que se regula la con-
cesión de ayudas y se convocan las corres-
pondientes a 2004 para facilitar el retorno de
investigadores a Centros de Investigación y
Universidades de Andalucía y para el perfec-
cionamiento de investigadores en Centros de
Investigación fuera de Andalucía (BOJA núm.
60 de 26.3.2004). .................................... 10.200

80 Corrección de errores de la Resolución de 18
de marzo de 2004, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que
se convoca convocatoria pública para cubrir
puesto de libre designación en la Consejería
(BOJA núm. 65, de 2.4.2004). .................. 9.979

85 Corrección de errores de la Resolución de 31
de marzo de 2004, de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado, sobre adjudicación de plazas de
asesores y asesoras de formación, convoca-
das por Orden de 10 de diciembre de 2003
(BOJA núm. 73, de 15.4.2004). ................ 10.435

3.17. CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Decretos

84 Decreto 154/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Pedro Rodríguez
Delgado, como Viceconsejero de la Conseje-
ría de Asuntos Sociales. ............................ 10.349

84 Decreto 155/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de doña María Angeles
Martín Vallejo, como Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Asuntos Sociales. ... 10.350

84 Decreto 156/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don José María
Oliver Pozo, como Viceconsejero de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social. ... 10.350

89 Decreto 159/2004, de 4 de mayo, sobre asig-
nación temporal de funciones a titulares de
Delegaciones Provinciales. ......................... 10.841

89 Decreto 186/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
de los Angeles Pérez Campanario como Se-
cretaria General Técnica de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social. ................... 10.850

94 Decreto 227/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Luisa María
Leonor Rojo García como Directora General
de Infancia y Familia de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social. ...................... 11.294

94 Decreto 228/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Gallardo
Fernández como Director General de Perso-
nas con discapacidad de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social. ................... 11.294

94 Decreto 229/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
del Carmen Belinchón Sánchez como Directo-
ra General de Infancia y Familias de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social. ... 11.295

94 Decreto 230/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don José
Gallardo Fernández como Director General de
Personas Mayores de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social. ...................... 11.295

94 Decreto 231/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Aurelia
Calzada Muñoz como Directora General de
Personas con discapacidad de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social. ........... 11.295
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94 Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social. 11.267

109 Decreto 389/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Teresa Jiménez
Vílchez como Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer. ............................................... 12.638

109 Decreto 390/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Manuel Sánchez
Jurado como Delegado Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en
Córdoba. ................................................... 12.639

109 Decreto 391/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña María Luisa
Faneca López como Delegada Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Huelva. ...................................... 12.639

109 Decreto 392/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don Francisco Obregón
Rojano como Delegado Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en
Sevilla. ...................................................... 12.639

109 Decreto 417/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Ana So-
ledad Ruiz Seguín como Directora del Institu-
to Andaluz de la Mujer. .............................. 12.639

109 Decreto 418/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Mar-
tín Gómez como Delegado Provincial de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Huelva. .......................................... 12.639

109 Decreto 419/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
José Castro Nieto como Delegada Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla. ....................................... 12.639

114 Decreto 430/2004, de 8 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Sole-
dad Pérez Rodríguez como Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Córdoba. ........................... 13.087

Ordenes

102 Orden de 12 de mayo de 2004, por la que se
regula la concesión de subvenciones del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer a las Universidades
de Andalucía, durante el curso 2004/2005,
para la realización de actividades relativas a la
Igualdad de Oportunidades entre hombres y
mujeres. ................................................... 11.976

104 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
delega en la Delegada Provincial de Cádiz la
competencia para la contratación del servi-
cio de limpieza que se indica. .................... 12.294

126 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
regulan y convocan subvenciones para la in-
tervención en zonas con necesidades de
transformación social. ............................... 14.294

Resoluciones

100 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se declara desier-
ta convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería. ....................................... 11.817

108 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación. ........... 12.571

100 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puestos de traba-
jo por el sistema de libre designación en la
Consejería. ................................................ 11.817

110 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 12.725

111 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación en la
Consejeria. ................................................ 12.796

115 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 13.216

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 14.126

123 Resolución de 18 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 14.047

122 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención a diferentes en-
tidades en Andalucía. ................................ 13.929

124 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención a la Universi-
dad de Almería. ........................................ 14.137

111 Resolución de 24 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones a empre-
sas que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la reali-
zación de acciones positivas a favor de la
igualdad de oportunidades de mujeres y hom-
bres en el ejercicio de 2004. ..................... 12.790
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122 Resolución de 8 de junio de 2004, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la firma de prórroga a los Convenios firma-
dos con las Centrales Sindicales Comisiones
Obreras de Andalucía y Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía para funcionamiento
de un servicio de asesoramiento jurídico. .... 13.929

106 Resolución de 18 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se
reconoce oficialmente e inscribe a la Escuela
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural
Las Dos Orillas. ......................................... 12.460

124 Resolución de 11 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre desingación. ...... 14.127

121 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias, programa
Arquímedes. .............................................. 13.850

111 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de 21 de ene-
ro de 2004, en materia de drogodependen-
cias, programa Arquímedes. ...................... 12.803

111 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de 21 de ene-
ro de 2004, en materia de drogodependen-
cias, programa Arquímedes. ...................... 12.803

118 Resolución de 1 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace público el acuerdo de 1 de junio de 2004
de la Sección de Personal de la Delegación,
por el que se delega la competencia para la
autenticación de copias mediante cotejo en
el personal funcionario que se cita. ........... 13.462

121 Resolución de 3 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Drogodependencias, programa
Emigrantes Temporeros. ............................ 13.850

121 Resolución de 4 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Comunidad Gitana. .................. 13.851

126 Resolución de 8 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia  de drogodependencias, progra-
ma Arquímides. ......................................... 14.343

125 Resolución de 8 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Drogodependencias, programa
Arquímedes. .............................................. 14.246

125 Resolución de 8 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias, programa
Arquímedes. .............................................. 14.246

126 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de voluntariado social. ............. 14.344

126 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de voluntariado social. ............. 14.344

126 Resolución de 12 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de emigrantes temporeros ........ 14.344

126 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la suscripción de convenios de
colaboración con corporaciones y entidades
públicas locales de la provincia para
cofinanciación y realización de proyectos de
intervención social a favor de la comunidad
gitana dentro del plan de desarrollo gitano. 14.344

102 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
hace público el Acuerdo de 3 de mayo de
2004 de la Sección de Administración Gene-
ral de la Delegación, por el que se delega la
competencia para la autenticación de copias
mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita. ............................................... 11.998

104 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace público el Acuerdo de 12 de mayo
de 2004, de la Sección de Administración
General, por el que se delega la competencia
para la autenticación de copias mediante
cotejo en el personal funcionario que se cita. 12.295

Correcciones de errores

99 Corrección de errores del Decreto 205/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 94,
de 14.5.2004). .......................................... 11.716
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118 Corrección de errores de la Resolución de 3
de mayo de 2004, de la Delegación Provin-
cial de Málaga, por la que se hace público el
Acuerdo de 3 de mayo de 2004, de la Sec-
ción de Administración General de la Delega-
ción, por el que se delega la competencia
para la autenticación de copias mediante co-
tejo en el personal funcionario que se cita
(BOJA núm. 102, de 26.5.2004). .............. 13.463

3.18. CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Ordenes

65 Orden de 17 de marzo de 2004, por la que
se establecen las bases reguladoras para la
realización de programas del Plan Integral
para la Comunidad Gitana de Andalucía por
Entidades públicas y se efectúa su convoca-
toria para el año 2004. ............................. 8.364

79 Orden de 5 de abril de 2004, por la que se
convocan Premios en el ámbito de la Con-
sejería. ...................................................... 9.890

82 Orden de 12 de abril de 2004, por la que se
delega en el Delegado Provincial de Córdoba
la competencia para la contratación de las
obras que se indican. ................................ 10.227

Resoluciones

68 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 8.696

80 Resolución de 13 de abril de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puestos de tra-
bajo por el  sistema de libre designación en
la Consejería. ............................................ 9.971

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 10.938

92 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 11.126

77 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se clasifica
como de carácter asistencial la Fundación
Andalucía Accesible, de la localidad de Atarfe
(Granada), y se aprueban sus Estatutos. ... 9.720

77 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se clasi-
fica como de carácter social la Fundación
Juan Macho Hernández, de la localidad de
Morón de la Frontera (Sevilla), y se aprueban
sus Estatutos. ........................................... 9.719

77 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se clasifica
como de carácter asistencial la Fundación Nues-
tra Señora de Gracia, de la localidad de Neva-
da (Granada), y se aprueban sus Estatutos. 9.718

84 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se clasi-
fica como de carácter social la Fundación
PRODE, de la localidad de Pozoblanco (Córdo-
ba), y se aprueban sus Estatutos. .............. 10.361

64 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Infancia y Familia, por
la que se hacen públicas las subvenciones
para la realización del programa de tratamien-
to a familias con menores concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ............... 8.049

79 Resolución de 13 de abril de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, median-
te la que se hace público el convenio suscrito
con el Ayuntamiento de Campillos en la pro-
vincia de Málaga para el ejercicio de compe-
tencias delegadas en materia sancionadora,
en el ámbito de las drogodependencias. .... 9.938

79 Resolución de 13 de abril de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, me-
diante la que se hace público el convenio
suscrito con el Ayuntamiento de Carmona en
la provincia de Sevilla para el ejercicio de com-
petencias delegadas en materia sancionado-
ra, en el ámbito de las drogodependencias. 9.938

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se publican las Ayudas Institucionales con-
cedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2003. ................................................... 10.020

105 Resolución de 12 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
hace pública Resolución de emplazamiento
en el recurso contencioso-administrativo núm.
537/2004 Sección 1.ª. ............................. 12.398

75 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se resuelve concurso de méritos para la pro-
visión  de puestos de trabajo vacantes en la
misma. ..................................................... 9.421

126 Resolución de 2 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas en materia de fomento de empleo de
drogodependientes en proceso de incorpo-
ración social. ............................................ 14.345

Corrección de errores

92 Corrección de errores de la Resolución de 17
de marzo de 2004, de la Delegación Provin-
cial de Málaga, por la que se resuelve el con-
curso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma (BOJA
núm. 75, de 19.4.2004). .......................... 11.126
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3.19. CONSEJERIA DE CULTURA

Decretos

74 Decreto 105/2004, de 16 de marzo, por el
que se amplía la delimitación del Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, de la población de Arcos de la Fron-
tera (Cádiz), declarada Monumento Históri-
co-Artístico por Decreto que se cita. ........... 9.349

74 Decreto 107/2004, de 23 de marzo, por el
que se declara y delimita el Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, de
la Alhambra y el Generalife de Granada. .... 9.368

84 Decreto 157/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Hidalgo
López como Secretario General Técnico de
la Consejería de Cultura. ........................... 10.350

84 Decreto 158/2004, de 26 de abril, por el que
se dispone el cese de don Julián Martínez
García como Director General de Bienes Cul-
turales de la Consejería de Cultura. ........... 10.350

89 Decreto 187/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don José
María Rodríguez Gómez como Viceconsejero
de Cultura. ................................................ 10.850

89 Decreto 188/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Lidia
Sánchez Milán como Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Cultura. ............... 10.850

89 Decreto 189/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Jesús
Romero Benítez como Director General de Bie-
nes Culturales de la Consejería de Cultura. 10.851

89 Decreto 190/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Francis-
co López Fernández como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Cultura en Málaga. 10.851

94 Decreto 232/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Isabel Sali-
nas García como Delegada Provincial de la
Consejería de Cultura en Almería. ............. 11.295

99 Decreto 279/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Andrea
Gómez Moral como Delegada Provincial de
la Consejería de Cultura en Jaén. .............. 11.733

99 Decreto 336/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Ana
Celia Soler Rodríguez como Delegada Provin-
cial de la Consejería de Cultura en Almería. 11.733

99 Decreto 337/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don
José Antonio Pérez Tapias como Delegado
Provincial de la Consejería de Cultura en
Granada. ................................................... 11.734

99 Decreto 338/2004, de 18 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Francis-
ca Company Manzano como Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Cultura en Jaén. 11.734

99 Decreto 339/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Ber-
nardo Bueno Beltrán como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Cultura en Sevilla. ... 11.734

118 Decreto 345/2004, de 18 de mayo, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Jardín Histórico, el Parque de
las Delicias de Arjona en Sevilla. ................ 13.463

118 Decreto 346/2004, de 18 de mayo, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Monumento, el Colegio-Uni-
versidad de la Purísima Concepción en
Osuna (Sevilla). ......................................... 13.468

111 Decreto 370/2004, de 25 de mayo, por el
que se declara como Bien de Interés Cultu-
ral, con la categoría de Conjunto Histórico,
el sector delimitado de la población de
Carratraca (Málaga). ................................. 12.803

124 Decreto 421/2004, de 1 de junio, por el que
se declara bien de interés cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, el sector delimita-
do de la población de Constantina (Sevilla). 14.137

124 Decreto 422/2004, de 1 de junio, por el que
se declara bien de interés cultural, como Pa-
trimonio Mueble, las cartas e informes sobre
operaciones militares de Carlos Adrián de
Sucre, sitos en Almería. ............................. 14.148

124 Decreto 423/2004, de 1 de junio, por el que
se declara bien de interés cultural, como Pa-
trimonio Mueble, el álbum de estampas in-
glesas con el Ex-Libris de María Cristina, Rei-
na de España, sita en Almería. .................. 14.149

124 Decreto 424/2004, de 1 de junio, por el que se
declara bien de interés cultural, como Patrimo-
nio Mueble, el Epistolario de Felipe IV: colec-
ción de veintinueve cartas autógrafas y firma-
das por el Rey a doña Luisa Manrique Enríquez,
hija del Almirante de Castilla, y una carta autó-
grafa de dicha señora al Rey, sitas en Almería. 14.152

124 Decreto 425/2004, de 1 de junio, por el que
se declara bien de interés cultural, como Pa-
trimonio Mueble, la escultura romana deno-
minada Efebo de Antequera, sita en Antequera
(Málaga). .................................................. 14.153

112 Decreto 420/2004, de 1 de junio, por el que
se declara bien de interés cultural, con la ca-
tegoría de zona arqueológica, la villa romana
de Las Gabias, en Las Gabias (Granada). ... 12.859

124 Decreto 437/2004, de 22 de junio, por el
que se dispone el cese de doña María del
Mar Villafranca Jiménez como Directora Ge-
neral de Instituciones del Patrimonio Históri-
co de la Consejería de Cultura. .................. 14.118
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124 Decreto 438/2004, de 22 de junio, por el
que se dispone el cese de don Mateo Revilla
Uceda como Director del Patronato de la
Alhambra y Generalife. .............................. 14.118

124 Decreto 439/2004, de 22 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de doña
María del Mar Villafranca Jiménez como Di-
rectora del Patronato de la Alhambra y
Generalife. ................................................ 14.118

Ordenes

72 Orden de 5 de marzo de 2004, por la que se
ratifica el acuerdo de extinción de la Funda-
ción Patrimonio del Albaicín y se dispone su
inscripción en el Registro de Fundaciones de
Andalucía. ................................................. 9.152

72 Orden de 8 de marzo de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de
la Fundación Martín Robles. ...................... 9.154

72 Orden de 8 de marzo de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de
la Fundación Migres. ................................. 9.153

72 Orden de 15 de marzo de 2004, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin
objecciones, la modificación de los Estatutos
de la Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos. ... 9.155

72 Orden de 16 de marzo de 2004, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin
objecciones, la modificación de los Estatutos
de la Fundación Doñana 21. ..................... 9.156

67 Orden de 16 de marzo de 2004, por la que
se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas para la promoción de
obras audiovisuales y se convocan las corres-
pondientes al año 2004. ........................... 8.610

73 Orden de 18 de marzo de 2004, por la que
se autoriza el cobro de entrada para el ac-
ceso al Museo Histórico Municipal de Teba
(Málaga). .................................................. 9.247

120 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
autoriza la creación del Centro José Guerrero
de Granada, y su inscripción en el registro de
Museos de Andalucía. ............................... 13.791

108 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de dos Bienes Mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico de
Andalucía. ................................................. 12.575

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal San Telmo de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía. 13.669

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Villanueva de Córdoba (Cór-
doba) en el Registro de Bibliotecas de la
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía. ... 13.669

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Canena (Jaén) en el Regis-
tro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Públicas de Andalucía. .............................. 13.668

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Ronda (Málaga) en el Regis-
tro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Públicas de Andalucía. .............................. 13.667

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Marchena (Sevilla) en el Re-
gistro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Públicas de Andalucía. .............................. 13.666

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Algámitas (Sevilla) en el Re-
gistro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Públicas de Andalucía. .............................. 13.667

119 Orden de 13 de mayo de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Valdepeñas de Jaén (Jaén)
en el Registro de Bibliotecas de la Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía. ............. 13.668

108 Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de
la Fundación Real Escuela Andaluza de Artes
Ecuestre. .................................................. 12.576

119 Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se
nombra a los Vocales de la Comisión Técnica
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo. 13.622

Resoluciones

69 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en la Delegación
Provincial de Almería. ................................ 8.855

109 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se declara desier-
to puesto de trabajo de libre designación con-
vocado por la Resolución que se cita. ........ 12.642

110 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 12.726

109 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 12.643
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115 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se hace público el
acto de requerimiento de subsanación de las
solicitudes que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la normativa reguladora de las sub-
venciones en materia de voluntariado cultu-
ral (Convocatoria año 2004). ..................... 13.220

76 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se incoa procedimiento para la delimita-
ción del bien de interés cultural, con la catego-
ría de monumento, de la iglesia y antiguo con-
vento de la Merced de Huelva, la adscripción
al mismo de los bienes muebles que forman
parte esencial de su historia y la delimitación
de un entorno de protección. ..................... 9.599

94 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la
que se incoa expediente de declaración de
bien de interés cultural, con la categoría de
zona arqueológica al yacimiento de la villa
romana de Bruñel sito en el término munici-
pal de Quesada (Jaén). ............................. 11.306

94 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la
que se incoa expediente de declaración de
bien de interés cultural, con la categoría de
zona arqueológica, a la villa romana de El
Ruedo, en Almedinilla (Córdoba). .............. 11.309

102 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la
que se incoa el procedimiento para la decla-
ración de Bién de Interés Cultural, con la
categoria de sitio histórico, de la zona mine-
ra de Riotinto-Nerva, ubicada en los términos
Municipales de Minas de Riotinto, Nerva y el
Campillo (Huelva). .................................... 11.999

115 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se hace pública la concesión, con
carácter excepcional, de las subvenciones
que se citan, instrumentadas a través de
Convenio. .................................................. 13.220

69 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Instituciones del Patrimo-
nio Histórico, por la que se convocan subven-
ciones a los Museos para el año 2004. ..... 8.796

76 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, por la que se convocan Ayu-
das a la Creación Artística Comtemporánea
para el año 2004. ..................................... 9.529

83 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Instituciones del Patrimo-
nio Histórico, por la que se convocan sub-
venciones a las entidades locales andaluzas
para la adquisición de lotes bibliográficos para
Bibliotecas Públicas Municipales correspon-
dientes al ejercicio 2004. .......................... 10.293

122 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se nombra a los miembros
de la Comisión Asesora de valoración de las
ayudas a desarrollo de proyectos de largo-
metrajes y series de animación y a produc-
ción de largometrajes y cortometrajes, con-
vocadas para el año 2004, mediante Resolu-
ción que se cita. ........................................ 13.904

122 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se nombra a los miembros de
la Comisión Asesora de valoración de las ayu-
das a desarrollo de proyectos de unidades y
series de documentales de creación y produc-
ción de unidades de documentales de crea-
ción, convocadas para el año 2004, mediante
Resolución que se cita. ............................. 13.904

74 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se am-
plía el plazo de resolución del concurso de
méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la misma, convocado por
Resolución que se cita. ............................. 9.343

119 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
resuelve el concurso de méritos convocado
por la Resolución que se cita. .................... 13.622

102 Resolución de 26 de abril de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas. 12.021

75 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se re-
suelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma. 9.420

119 Resolución de 14 de abril de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vancantes
en la misma. ............................................. 13.624

Corrección de errores

67 Corrección de errores a la Resolución de 26 de
febrero de 2004, de la Dirección General de
Bienes Culturales, por la que se incoa el proce-
dimiento para la declaración de bien de interés
cultural, con la categoría de Monumento, de la
antigua Hacienda Divina Pastora, El Jardín y
Torre Contrapeso, en Castilleja de Guzmán (Se-
villa) (BOJA núm. 53, de 17.3.2004). ......... 8.653

3.20. CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Decretos

78 Decreto 56/2004, de 17 de febrero, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales y el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural Despeñaperros. 9.762
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71 Decreto 57/2004, de 17 de febrero, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales y el Plan Rector de Uso y.
Gestión del Parque Natural Sierra Mágina. ... 8.970

71 Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales y el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz. 9.022

81 Decreto 80/2004, de 24 de febrero, por el
que se aprueban el Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales y el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Nor-
te de Sevilla. ............................................. 10.058

88 Decreto 87/2004, de 2 de marzo, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural Los Alcornocales. 10.698

66 Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que
se crea el Inventario de Humedales de Anda-
lucía y el Comité Andaluz de Humedales. .... 8.477

64 Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que
se aprueba la revisión del Plan de Gestión de
Residuos Peligrosos de Andalucía. ............. 7.965

69 Decreto 100/2004, de 9 de marzo, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales y el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor. 8.808

78 Decreto 101/2004, de 9 de marzo, por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales y el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural Sierra de Baza. ... 9.801

74 Decreto 114/2004, de 13 de abril, por el que se
dispone el cese de don Juan Paniagua Díaz
como representante de la Junta de Andalucía
en el Patronato del Parque Nacional de Doñana. 9.340

89 Decreto 191/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Hermelindo Cas-
tro Nogueira como Director General de la Red
de Espacios Naturales Protegidos y Servicios
Ambientales. ............................................. 10.851

89 Decreto 192/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Sebastián Saucedo
Moreno como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Cádiz. ......... 10.851

89 Decreto 193/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Rosario Pintos
Martín como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla. ........ 10.851

89 Decreto 194/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Rosa-
rio Pintos Martín como Directora General de
la Red de Espacios Naturales Protegidos y
Servicios Ambientales. .............................. 10.851

89 Decreto 195/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don
Hermelindo Castro Nogueira como Director
del Instituto del Agua de Andalucía. ........... 10.852

89 Decreto 196/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Isabel
Gómez García como Delegada Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz. 10.852

94 Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente. ................. 11.269

94 Decreto 219/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de doña Isabel Mateos
Guilarte como Viceconsejera de Medio Am-
biente. ...................................................... 11.295

94 Decreto 233/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Rafael Silva
López como Director General de Planificación. 11.295

94 Decreto 234/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Juan Espadas
Cejas como Director General de Prevención y
Calidad Ambiental. .................................... 11.296

94 Decreto 235/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Angel Ramírez
Troyano como Director General de Educación
Ambiental. ................................................ 11.296

94 Decreto 236/2004, de 11 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan
Espadas Cejas como Viceconsejero de Me-
dio Ambiente. ............................................ 11.296

94 Decreto 237/2004, de 11 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Pilar
Pérez Martín como Delegada Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla. ... 11.296

99 Decreto 280/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Manuel
Requena García como Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Medio Ambiente. ... 11.734

99 Decreto 340/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don An-
drés Sánchez Hernández como Secretario Ge-
neral de Sostenibilidad. ............................. 11.734

99 Decreto 341/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan
López Domech como Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Medio Ambiente. ... 11.734

99 Decreto 342/2004, de 18 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Fran-
cisco Oñate Ruiz como Director General de
Educación Ambiental y Sostenibilidad. ....... 11.735

104 Decreto 368/2004, de 25 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
Cecilia Gañán de Molina como Directora Gene-
ral de Participación e Información Ambiental. 12.272

104 Decreto 369/2004, de 25 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Es-
peranza Caro Gómez como Directora Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental. ...... 12.272
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124 Decreto 440/2004, de 22 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Miguel
Alvarez Calvente como Presidente de la Junta
Rectora del Parque Natural Montes de Málaga. 14.119

Ordenes

75 Orden de 23 de marzo de 2004, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte Gaimón,
código MA-30064-CCAY, propiedad del Ayun-
tamiento de Monda y situado en el mismo tér-
mino municipal de la provincia de Málaga. 9.478

82 Orden de 5 de abril de 2004, por la que se
acepta la donación a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía por el Ayuntamiento de
Galaroza (Huelva), de una parcela del monte
público La Dehesa de la citada localidad, con
destino a Centro de Defensa Forestal. ....... 10.227

99 Orden de 23 de abril de 2004, por la que se
aprueba el amojonamiento parcial del mon-
te La Cancha, código MA-50003-CCAY. ..... 11.764

89 Orden de 23 de abril de 2004, por la que se
hace pública la IX Convocatoria del Premio
Andalucía de Medio Ambiente. .................. 10.841

105 Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se
modifica el Anexo II de la de 26 de octubre
de 1998, por la que se encarga a la Empresa
de Gestión Medio Ambiental, SA (EGMASA),
la gestión de la red de equipamientos de uso
público y servicios asociados en los espacios
naturales de Andalucía. ............................. 12.398

90 Orden de 5 de mayo de 2004, por la que se
avocan y delegan competencias. ............... 10.974

101 Orden de 5 de mayo de 2004, por la que se
aprueba el amojonamiento parcial del Grupo
de Montes Las Majadas de Ronda, Código
MA-71004-CCAY. ....................................... 11.941

101 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para la conservación
y mejora de las especies silvestres y sus
hábitats, así como el fomento y la gestión
sostenible de los recursos cinegéticos y se
efectúa su convocatoria para el año 2004. ... 11.911

101 Orden de 7 de mayo de 2004, por la que se
aprueba el amojonamiento del monte Las
Casillas y los Ejes, incluido en el Grupo de
Montes de Jimena de la Frontera con Código
CA-11015-JA. ............................................. 11.945

105 Orden de 17 de mayo de 2004, por la que se
convocan ayudas a las inversiones para la ins-
talación de sistemas de eliminación de conta-
minantes en emisiones canalizadas a la atmós-
fera en la industria de productos cerámicos. 12.364

109 Orden de 19 de mayo de 2004, por la que se
aprueba el deslinde del grupo de Montes de
Alcalá de los Gazules, código CA-30018- CAY,
propiedad del Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules y situado en el mismo término mu-
nicipal de la provincia de Cádiz. ................ 12.652

112 Orden de 26 de mayo de 2004, por la que se
regula el régimen general de suplencia de los
órganos y centros directivos de la Consejería,
en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad. ..................................................... 12.864

127 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
concede una subvención con carácter excep-
cional a la Fundación Nueva Cultura del Agua
para la organización del IV Congreso Ibérico
sobre Gestión y Planificación del Agua. (Expte.
A2.803.672/9711). ................................... 14.404

Resoluciones

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. ..................................... 10.852

89 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita. ........................................ 10.852

105 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. ..................................... 12.370

112 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puestos de traba-
jo de libre designación. ............................. 12.850

73 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la Vía Pecuaria Vereda del
Alto del Cerro de Letrina, Camino de Málaga a
Olías, Arroyo Gálica, en el término municipal
de Málaga, provincia de Málaga (VP 281/01). 9.247

66 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Vere-
da de la Crujía, en el tramo desde su inicio,
hasta 400 metros antes de su finalización,
en el término municipal de Vélez-Málaga, pro-
vincia de Málaga (VP 286/01). .................. 8.535

66 Resolución de 1 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Vereda del
Camino Bajo de Algarrobo, en el término mu-
nicipal de Vélez-Málaga (Málaga) (VP 285/01). 8.528

66 Resolución de 4 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde total de la vía pecuaria
Cañada Real del Mojón de la Víbora, en el
término municipal de Ubrique, provincia de
Cádiz (VP 687/00). ................................... 8.542

66 Resolución de 8 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba la desafectación parcial de la vía pe-
cuaria Cordel de Loja, en los tramos afecta-
dos por los planes parciales Prolongación de
Cuesta Colorá y Cierzos y Cabrera, en el tér-
mino municipal de Iznájar, provincia de Cór-
doba (VP 170/03). .................................... 8.548
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86 Resolución de 12 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Cola-
da de Arroyomolinos, tramo comprendido des-
de el pantano de Zahara y el Gastor, hasta su
finalización en el TM de El Gastor, incluido el
descansadero y abrevadero de Arroyomolinos,
en el término municipal de Zahara de la Sie-
rra, provincia de Cádiz (VP 539/01). ......... 10.577

73 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria Caña-
da Real del Arrebol, en el término municipal
de Escacena del Campo, provincia de Huel-
va (VP 766/01). ........................................ 9.255

73 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria Caña-
da del Mármol, en el término municipal de
Bornos (Cádiz) (VP 236/01). ..................... 9.253

74 Resolución de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada del
Barranco del Cordón al Puerto de la Mata, tra-
mo IV, desde el Abrevadero de Fuente Nítar,
hasta el final de su recorrido en el límite de
términos con Cambil, incluidos el Abrevadero
de Fuente Nítar y el Abrevadero del Pilar del
Puerto de la Mata, en el término municipal de
Torres, provincia de Jaén (VP 300/02). ..... 9.388

75 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde total de la vía pecuaria
Vereda de Cantarranas, en el término muni-
cipal de Véjer de la Frontera, provincia de
Cádiz (VP 325/98). .................................. 9.482

86 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Caña-
da Real de la Divisoria y las Ventas, tramo
tercero, que va desde el límite del casco ur-
bano, hasta el entronque con la Cañada Real
de Cádiz, en el término municipal de El Cuer-
vo, provincia de Sevilla (VP 731/01). ......... 10.579

66 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 193/04-S.2.ª, interpuesto por Navarro
Hermoso, SL, ante la Sala de lo Contencioso
-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 8.549

66 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 44/04, interpuesto por la Cooperativa
Andaluza Olivarera y Cerealista San Sebastián,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Córdoba. ................... 8.550

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 138/04, interpuesto por don Ramón
Padilla Vázquez, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga. ... 8.655

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 506/03-S.3.ª, interpuesto por don Juan
Andrés Gil García y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 8.655

86 Resolución de 24 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Caña-
da Real de Córdoba o del Camino de los Ro-
manos, tramo que va desde la Cañada Real
de Marmolejo, hasta el enlace con el cordel
de Arjona, en el término municipal de Andújar,
provincia de Jaén (VP 148/02). ................. 10.583

76 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 295/04-S.3.ª, interpuesto por don Mi-
guel Alcaina Cánovas, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 9.605

76 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 507/03-S.3.ª, interpuesto por la Junta
de Compensación de Valdevaqueros ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. ... 9.605

76 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 370/04-S.2.ª, interpuesto por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Industriales de An-
dalucía Occidental ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 9.605

86 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cordel de Lora del
Río, tramo único, que va desde el antiguo ce-
menterio, hasta la carretera SE-133 La Campa-
na-Lora del Río, en el término municipal de La
Campana, provincia de Sevilla (VP 157/01). 10.584

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2853/03-S.2.ª, interpuesto por Asociación de
Propietarios de la Comarca Subbética (INDER),
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 10.018

72 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
78/04, interpuesto por don Manuel José Espi-
nosa Labella y otros, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería. 9.157
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80 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 52/04, interpuesto por don Pedro A.
Martinez Rodriguez, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 10.018

80 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
122/04, interpuesto por don Andrés Osuna
Morales, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo núm. Tres de Córdoba ........ 10.018

80 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 47/04,
interpuesto por doña María del Mar Huelva
Domínguez, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Huelva. ..... 10.018

80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 9/04-S.1.ª, interpuesto por Alcornoca-
les UTE, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. ............................................ 10.019

80 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
28/04, interpuesto por don Fulgencio Cáceres
Sánchez, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo núm. Uno de Cádiz. ............ 10.019

98 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Colada del
Pozo Largo, en el término municipal de
Medina Sidonia (Cádiz) (VP 575/01). ........ 11.632

98 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria denominada Ve-
reda de las Cruces, tramo segundo, compren-
dido desde la salida de Alcudia de Guadix,
hasta el punto denominado Cruz del Mucha-
cho, en el término municipal de Valle del Zabalí,
provincia de Granada (VP 421/02). ........... 11.630

98 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cordel de la
Cuesta de Almoratín, tramo único, que va
desde el casco urbano de Torres y carretera
de Albánchez, hasta la cañada del Barranco
del Cordón al Puerto de la Mata, en el térmi-
no municipal de Torres, provincia de Jaén
(VP 301/02). ............................................ 11.634

82 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 34/04, interpuesto por don Víctor Pérez
Ramírez, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo núm. Dos de Huelva. .......... 10.227

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 556/04-S.3.ª, interpuesto por Pontin
Mallorca, SA., ante la Sala de lo Contencioso
-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 10.019

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 164/04-S.1.ª, interpuesto por don An-
tonio Real Iglesias, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 10.019

85 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 136/04, interpuesto por doña Inmacu-
lada Medina Martínez, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla. ...................................................... 10.465

98 Resolución de 15 de abril de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde total de la vía pecuaria
Colada de la Piedra del Barco, en el térmi-
no municipal de Medina Sidonia, provincia
de Cádiz. .................................................. 11.636

85 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 34/04, interpuesto por la mercantil
Hijos de Juan Moreno Amaya, SL ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz. .................................. 10.465

98 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria denominada
Vereda de Santo Domingo, en el término mu-
nicipal de Córdoba (VP 271/02). .............. 11.643

101 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la Vía Pecuaria Colada del
Puente de Zahara, desde su inicio en el cor-
del de Arcos, hasta el Pantano de Zahara, en
el término municipal de Zahara de la Sierra,
provincia de Cádiz (VP 569/01). ............... 11.947

98 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria denomina-
da Vereda Marchaniega, en el término muni-
cipal de Zuheros (Córdoba) (VP 231/02). ... 11.638

85 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 230/04-S.1.ª, interpuesto por Herma-
nos González Ruiz CB, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 10.466
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85 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
826/03, interpuesto por Naviro Inmoviliaria
2000, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso
-Administrativo núm. Tres de Málaga. ........ 10.466

98 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde total de la vía pecuaria Padrón
de la Culebra o de Alcántara, en el término
municipal de Medina Sidonia, provincia de
Cádiz (VP 265/01). ................................... 11.639

98 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de la
Isla o del Cincho, tramo IV, desde su entronque
con las vías pecuarias Colada del Juruñuelo y
Colada del Herrete, hasta el TM de Benacazón,
en el término municipal de Sanlúcar la Mayor,
provincia de Sevilla (VP 156/01). .............. 11.648

101 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la Vía Pecuaria Colada del
Camino de La Mancha, tramo segundo, des-
de el final de la Cuesta de Las Malas Burras,
hasta El Portichuelo, en el término municipal
de Santisteban del Puerto, provincia de Jaén
(VP 426/01). ............................................ 11.948

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
62/04, interpuesto por don José María de
Zaballa Villalón, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz. ... 10.466

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 61/04, interpuesto por la Mercantil
Anefhop, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo núm. Uno de Cádiz. ............ 10.466

89 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 896/03-S.3.ª interpuesto por don Ni-
colás Gil Blanco, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 10.881

89 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 2777/03-S.2.ª, interpuesto por doña
María Josefa Benítez de la Cuesta, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. ... 10.880

85 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
286/04-S.2.ª, interpuesto por la Gerencia de
Urbanismo del Ayuntamiento de Lucena, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 10.467

89 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 6/04-S.3.ª, interpuesto por doña Car-
men Calzadilla Romero, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 10.880

89 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 281/04-S.1.ª interpuesto por don An-
drés Holgado Diánez, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 10.881

90 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
977/03-S.3.ª, interpuesto por Agropecuaria del
Este, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. ............................................ 10.974

101 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde total de la Vía Pecuaria Cañada
Real del Flamenco, en el término municipal de
Puerto Real, provincia de Cádiz (VP 462/01). 11.952

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 140/04, interpuesto por la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba. ....................................... 10.975

90 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
837/03, interpuesto por don José Antonio
García Gemar, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga. ... 10.974

92 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 84/04-S.3.ª, interpuesto por don Fran-
cisco Tarradas Rael, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 11.141

101 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde la la Vía Pecuaria denominada
Colada de Zuheros a Priego, en el término
municipal de Luque (Córdoba) (VP 165/02). 11.953

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 3031/03-S.3.ª, interpuesto por don Mi-
guel Ibáñez Dominguez, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 11.142
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92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 163/03, interpuesto por doña Begoña
Roldos Caballero, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz. . 11.142

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 3030/03-S.3.ª, interpuesto por doña
Paula Conde Sánchez, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 11.142

92 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 157/03, interpuesto por Arquesur Pre-
fabricados, SL, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 11.142

110 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real
de Guadalimar, tramo quinto (VP 188/02). 12.736

94 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
415/04-S.2.ª, interpuesto por don Alejandro y
doña María Dolores Díaz Calvente, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. ............. 11.313

94 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 995/03-S.3.ª, interpuesto por Endesa
Distribución Eléctrica, SL, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 11.313

101 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la Vía Pecuaria Vereda del
Rayo, Tramo I, en el término municipal de Dos
Hermanas, provincia de Sevilla (VP 112/02). 11.954

106 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real
de Guadalimar, tramo sexto, desde la carre-
tera del Miralrío, hasta el Abrevadero del Vado
de las Carretas y Cañada Real del Guadiel,
en el término municipal de Linares, provincia
de Jaén (VP 189/02). ............................... 12.461

94 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 130/04, interpuesto por Compañía Es-
pañola de Pretróleos, SA (CEPSA), ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras. ...................................... 11.313

97 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
58/04, interpuesto por Industrias Turísticas
Peña Parda, SL, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Granada. 11.581

97 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 34/04, interpuesto por Ecologistas en
Acción, ante el Juzgado de lo Contencioso
-Administrativo núm. Tres de Cádiz. ........... 11.581

97 Resolución de 4 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 119/04, interpuesto por don Julián Díaz
Bayona, ante el Juzgado de lo Contencioso
-Administrativo núm. Uno de Jaén. ............ 11.581

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 672/04-S.1.ª interpuesto por don Juan
Alfonso Castellón Jiménez, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 11.766

99 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 126/04, interpuesto por don Raymond
John Connor, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga. . 11.766

99 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 546/04-S.3.ª interpuesto por Cerámi-
ca Montevive, SL, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 11.766

103 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 844/03-S.3.ª, interpuesto por Cortijo
Frías, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. ............................................ 12.109

103 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 244/03, interpuesto por Pedroches, SA.
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Córdoba. ................... 12.109

103 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 161/04, interpuesto por don Domingo
González Garrido, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén. 12.109
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105 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 968/03-S.3.ª interpuesto por Asociación
de afectados por el deslinde de la vía pecua-
ria Cañada Real de las Islas en el término
municipal de Bormujos, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 12.403

105 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 122/04, interpuesto por doña Soledad
Mellado Jiménez, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. 12.403

105 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 160/04, interpuesto por don Domingo
González Garrido, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén. 12.403

121 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Cola-
da Fuente del Hoyo del Membrillo, o pago de
los Jarales, en el término municipal de Medina
Sidonia (Cádiz) (VP 131/01). .................... 13.851

107 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
157/04, interpuesto por don Juan Bautista Ro-
dríguez García, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén. .... 12.514

107 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
132/04, interpuesto por doña Nieves
Santander Silva, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras. 12.514

123 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Pa-
drón de los Andreses, desde su comienzo en
el Pozo de Villanueva, hasta la Carretera de
Vejer, en el término municipal de Medina
Sidonia, provincia de Cádiz (VP. 650/01). 14.068

107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 78/04, interpuesto por don Antonio
López Castañeda, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz. 12.514

107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 73/04, interpuesto por don José María
García Hernández, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 12.515

107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
77/04, interpuesto por don Juan Manuel Mo-
reno Guerrero, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz. ... 12.514

107 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
71/04, interpuesto por don Francisco Javier
Galindo Mera, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz. ... 12.515

123 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Ca-
ñada Real de Guadalimar, tramo segundo,
desde la carretera de Torreblascopedro a
Linares (JV-3004), hasta el Cruce con la
Línez Férrea de Linares a Almería, en el tér-
mino municipal de Linares, provincia de
Jaén (VP 185/02). .................................... 14.070

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 205/04, interpuesto por don
Francisco Peinado Vílchez, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga. ........................................... 12.578

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
80/04, interpuesto por don Francisco Javier
González Ruiz, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. ... 12.578

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1295/03-S.3.ª, interpuesto por don Ma-
nuel Galán Ahumada, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 12.578

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
75/04, interpuesto por don José María Clavijo
Torres, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz. ............... 12.577

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 195/04, interpuesto por
Biomasa del Guadalquivir, SA, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba. ....................................... 12.577

108 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 79/04, interpuesto por don Rafael
Sánchez Carrión, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 12.577
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121 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Cordel
de Ugena o Camino de la Isla, tramo segun-
do, que va desde el límite con el suelo urba-
no, hasta su finalización en el límite con el
término municipal de Coria del Río, en el tér-
mino municipal de Palomares del Río, pro-
vincia de Sevilla (VP 671/02). ................... 13.856

121 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Colada de
Gelves, tramo segundo, que va desde el límite
con el suelo urbano, hasta su finalización en
el límite con el término municipal de Gelves,
en el término municipal de Palomares del Río,
provincia de Sevilla (VP 674/02). .............. 13.859

121 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba la desafectación parcial de la vía
pecuaria Cordel de Alcolea, en el tramo afec-
tado por el PERI de la UE/AL1, en el término
municipal de Córdoba (VP 405/03). ......... 13.867

112 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
442/04-S.2.ª interpuesto por FIPFA, SL, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 12.864

112 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 362/04 interpuesto por herederos de
Lydio Carazo Martínez, CB, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 12.864

112 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 93/04-S.3.ª interpuesto por don Nico-
lás Moya Ruiz, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía. ..................................... 12.864

112 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 1101/03-S.3.ª interpuesto por
Ovilmora, SA, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 12.865

121 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cordel de
Ugena, tramo I, en el término municipal de
Coria del Río, provincia de Sevilla (VP 663/02). 13.862

112 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 361/03, interpuesto por Endesa Distri-
bución Eléctrica, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga. 12.865

112 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
195/04, interpuesto por don Gregorio Molina
Pérez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba. ........... 12.865

114 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 529/04-S.2.ª, interpuesto por Dehesa
del Toñalejo, SL, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 13.115

114 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 526/04-S.2.ª, interpuesto por
Campoamor, SA, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 13.114

114 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1400/03-S.3.ª, interpuesto por don Cán-
dido Alcaide Bravo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 13.114

114 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 961/03-S.3.ª, interpuesto por doña Ma-
ría Luisa Campos Ropero y otros, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. ....... 13.114

120 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 245/04, interpuesto por don Riorden
Welby, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga. ............. 13.792

114 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 76/04, interpuesto por don José María
Zaballa Villalón y otros, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz. 13.115

114 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 269/04, interpuesto por Club Océano
Torrenueva, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Málaga. ..... 13.115

118 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 123/04, interpuesto por Joaquín
Garrocho, SL, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Huelva. ... 13.474
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118 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 112/04, interpuesto por don Enrique
Flores Hurtado, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva. 13.474

118 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
101/04, interpuesto por don Miguel Angel Ro-
mero Delgado, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. .... 13.474

118 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 75/04, interpuesto por don Francisco
Rengel Regalado y don Francisco Pérez Mar-
tín, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Huelva. .................. 13.474

120 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 195/04, interpuesto por don Domingo
González Garrido, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén. 13.792

120 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 102/04, interpuesto por don Antonio
Sánchez Guzmán, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz. 13.792

122 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1231/03-S.3.ª, interpuesto por doña Do-
lores Redondo Ayllón, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 13.929

122 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 238/04-S.2.ª, interpuesto por don An-
tonio Medina Relaño, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 13.929

122 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1405/03-S.3.ª, interpuesto por don Mar-
cos Rodríguez Maza, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 13.930

122 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1404/03-S.3.ª, interpuesto por don Mar-
cos Rodríguez Maza, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 13.930

122 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 8/04-S.3.ª, interpuesto por don Manuel
Luque Tudela, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 13.930

122 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
176/04, interpuesto por don Antonio Guirado
Caro, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Granada. ........... 13.929

122 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
151/04, interpuesto por don Miguel Pérez Ji-
ménez, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo núm. Uno de Granada. ....... 13.930

123 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 477/04-S.2.ª, interpuesto por don José
Parejo Ostos, ante la Sala de lo Contencioso
-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 14.073

123 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 70/04, interpuesto por don Antonio
Gallardo Vega y don Luis León Henry, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz. .................................. 14.074

123 Resolución de 14 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
37/04, interpuesto por don Antonio Pavón Pa-
vón, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla. .................. 14.074

127 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 137/04, interpuesto por don José Va-
llejo Ponte, ante el juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Málaga. .... 14.406

90 Resolución de 15 de abril de 2004, de la
Dirección General de Gestión del Medio Na-
tural, por la que se declara comarca de
emergencia cinegética temporal en determi-
nados términos municipales de la provin-
cia de Granada. ........................................ 10.975

100 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se aprueba la relación de montes perte-
necientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, suceptibles de realizar aprovechamientos
gratuitos de asentamientos apícolas. ......... 11.830
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94 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natu-
ral, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes al sorteo para la adjudica-
ción de permisos de caza en terrenos cinegé-
ticos de titularidad pública para la tem-
porada cinegética 2004-2005. ................... 11.313

101 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natu-
ral, por la que se declara Comarca de Emer-
gencia Cinegética Temporal en determinados
términos municipales de la provincia de Jaén. 11.960

110 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia
nueva fecha de celebración del sorteo para la
adjudicación de permisos de caza en terrenos
cinegéticos de titularidad pública para la tem-
porada cinegética 2004-2005. ................... 12.740

120 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se declara comarca de emergencia ci-
negética temporal en determinados términos
municipales de la provincia de Málaga. ..... 13.793

92 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Educación Ambiental, por
la que se hace pública la relación de solicitu-
des que no reúnen los requisitos exigidos en
la Orden que se cita, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de Educación
Ambiental. ................................................ 11.143

94 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Educación Ambiental, por
la que se dispone la publicación del trámite de
subsanación de la documentación presenta-
da por las entidades sociales y asociaciones
solicitantes de subvención para la realización
de actividades de voluntariado ambiental al
amparo de la Orden y Resolución que se cita. 11.314

97 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Educación Ambiental, por
la que se dispone la publicación del trámite
de subsanación de la documentación presen-
tada por las entidades sociales y asociacio-
nes solicitantes de subvención al amparo de
la Orden de Campos de Voluntariado Ambien-
tal y Resolución que se cita. ...................... 11.581

90 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se
hace público el Acuerdo de 5 de abril de 2004,
de la Sección de Personal y Régimen Interior,
por el que se delega la competencia para
expedir copias autenticadas mediante cotejo
en el personal funcionario que se cita, perte-
neciente a este organismo, y en lo concer-
niente a su ámbito material. ...................... 10.975

106 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el Acuerdo de 26 de abril de 2004, del
Servicio de Administración General, por el que
se delega la competencia para expedir copias
autenticadas mediante cotejo. ................... 12.465

Correcciones de errores

125 Corrección de errores al Decreto 326/2003,
de 25 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección contra la conta-
minación acústica en Andalucía (BOJA núm.
243, de 18.12.2003). ................................ 14.216

72 Corrección de errores de la Orden de 27 de
febrero de 2004, por la que se fijan y regulan
los períodos hábiles de pesca continental en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, du-
rante la temporada 2004 (BOJA núm. 51, de
15.3.2004). .............................................. 9.117

86 Corrección de errores a la Resolución de 27
de octubre de 2003, de la Secretaría General
Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Colada del Callejón de la
Magdalena, en el término municipal de Coria
del Río, provincia de Sevilla (VP 202/02)
(BOJA núm. 231, de 1.12.2003). ............... 10.588

74 Corrección de errores a la Resolución de 6
de febrero de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda de las Ven-
tas, en su tramo 1.º, a su paso por el término
municipal de Carmona (VP 637/01) (BOJA
núm. 42, de 2.3.2004). ............................ 9.390

86 Corrección de errores a la Resolución de 1
de marzo de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda del Camino
Bajo de Algarrobo, a su paso por el término
municipal de Vélez-Málaga, en la provincia
de Málaga (VP 285/01) (BOJA núm. 66, de
5.4.2004). ................................................ 10.587

120 Corrección de errores de la Resolución de 30
de abril de 2004, de la Dirección General de
Gestión del Medio Natural, por la que se
aprueba la relación de montes pertenecien-
tes a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
susceptibles de realizar aprovechamientos gra-
tuitos de asentamientos apícolas (BOJA núm.
100, de 24.5.2004). .................................. 13.793

3.21. CAMARA DE CUENTAS
DE ANDALUCIA

Resoluciones

82 Resolución de 15 de abril de 2004, por la
que se hace público el nombramiento de fun-
cionaria del Cuerpo de Técnicos de Auditoría. 10.207
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96 Resolución de 6 de mayo de 2004, por la que
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas libres para el ingreso en el Cuerpo de
Titulados Medios, opción: Documentación,
convocadas por Resolución que se cita. ..... 11.492

116 Resolución de 1 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del informe de fis-
calización de el tratamiento de los residuos
sólidos urbanos de Andalucía, correspondien-
te al ejercicio 2001. ................................... 13.252

117 Resolución de 3 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del informe de fiscali-
zación de las operaciones extrapresupuestarias
de la Junta de Andalucía, correspondiente al
ejercicio 2002. .......................................... 13.339

127 Resolución de 14 de junio de 2004, por la
que se ordena la publicación del informe de
fiscalización de la Fundación Andaluza para
la Integración Social del Enfermo Mental
(FAISEM), correspondiente al ejercicio 2002. 14.406

3.22. UNIVERSIDADES

Resoluciones

68 Resolución de 4 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de traba-
jo convocados a concurso interno de méritos
por Resolución de 2 de julio de 2003. ....... 8.698

64 Resolución de 13 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a don José Pérez Alonso Profesor Titular
de Escuela Universitaria. ........................... 8.023

68 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convo-
ca a concurso público una beca de investiga-
ción financiada con los fondos del proyecto
con referencia TIC2002-00228. ................. 8.688

73 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a don José Antonio Soler Arrebola Profe-
sor Titular de Universidad. ......................... 9.222

74 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convo-
ca a concurso público una beca de doctora-
do financiada con los fondos del convenio
suscrito entre la UAL y el CIEMAT. ............. 9.334

74 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convo-
ca a concurso público una beca de investiga-
ción financiada con los fondos del proyecto
con referencia BOS2003-08737. ................ 9.338

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Gestión Administrativa de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna. 9.231

73 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Técnica de Administración de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna. 9.225

83 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen
errores de la de 31 de marzo de 2004, por la
que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en la Escala de Gestión Administrativa
de esta Universidad, mediante el sistema de
promoción interna. .................................... 10.276

83 Resolución de 6 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen
errores de la de 31 de marzo de 2004, por la
que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en la Escala Técnica de Administración
de esta Universidad, mediante el sistema de
promoción interna. .................................... 10.276

110 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se modifica
el Reglamento General de Procedimiento
Electoral. ................................................... 12.741

90 Resolución de 17 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
don Carlos Vargas Vasserot Profesor Titular
de Universidad. ......................................... 10.939

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
doña Antonia Rodríguez Fernández, Profeso-
ra Titular de Universidad. .......................... 10.939

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público una beca de Investigación,
financiada con los fondos proyecto europeo
con referencia MRTN-CT-2003-503864. ..... 10.430

85 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público dos contratos laborales fue-
ra de convenio como Técnicos de OTRI. .... 10.446

92 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público una beca de investigación
financiada con los fondos del contrato con
referencia 400334. ................................... 11.114

92 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público dos contratos laborales fue-
ra de convenio como Técnicos de Proyectos
de I+D. ..................................................... 11.130

103 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace públi-
ca la composición de las Comisiones
Juzgadoras de Concursos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 12.097
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102 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se dispone la
publicación del Reglamento de Jornadas, Ho-
rarios, Permisos, Licencias y Vacaciones del
Personal de Administración y Servicios. ..... 12.021

103 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a doña María Trinidad Escoriza Mateu
Profesora Titular de Universidad. ............... 12.094

108 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convo-
can a concurso público dos becas de investi-
gación financiadas con los fondos de contra-
tos, grupos y proyectos. ............................. 12.561

112 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de traba-
jo convocados a concurso interno de méritos
por Resolución de 2 de julio de 2003. ....... 12.847

122 Resolución de 29 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
doña M.ª del Mar Campos Fernández-Figares
Profesora Titular de Escuela Universitaria. ... 13.905

121 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público un contrato laboral fuera de
convenio como Técnicos de Infraestructura. 13.836

125 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
don José Carmona Tapia Profesor Titular de
Universidad. .............................................. 14.217

123 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen
errores en la convocatoria de dos becas de
investigación financiadas con los fondos de
contratos, grupos y proyectos (BOJA núm.
108, de 3.6.2004). ................................... 14.046

125 Resolución de 10 de junio de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a doña Nuria Hernández Rueda Profeso-
ra Titular de Universidad. .......................... 14.217

64 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la lista de aspirantes que han superado
el proceso selectivo para ingreso en la Escala
Administrativa de esta Universidad por el sis-
tema de promoción interna. ...................... 8.027

72 Resolución de 10 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que anula parcialmen-
te la composición de la Comisión juzgadora de
concurso de Profesorado Universitario. ...... 9.131

64 Resolución de 11 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
funcionarios de carrera a los aspirantes que
han superado el proceso selectivo para ingre-
so en la Escala Administrativa de esta Univer-
sidad, por el sistema de promoción interna. 8.024

75 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 9.425

67 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se revisa la
relación de puestos de trabajo del personal
funcionario de administración y servicios para
el año 2004. ............................................. 8.655

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 10.207

90 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 10.939

87 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara apro-
bada la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, y se señala el lugar, fecha y hora
de celebración del primer ejercicio del proce-
so selectivo convocado para ingreso en la Es-
cala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de esta Universidad, por el siste-
ma de promoción interna. ......................... 10.618

92 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo para ingreso en la Escala
Técnica de Gestión de esta Universidad por-
el sistema de promoción interna. ............... 11.133

92 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se resuelve la
adjudicación de puestos de trabajo ofrecidos
en concurso de méritos convocado por Reso-
lución de 15 de enero de 2004. ................ 11.133

100 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 11.815

94 Resolución de 27 de abril de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera a los aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo
para ingreso en la Escala Técnica de Ges-
tión de esta Universidad, por el sistema de
promoción interna. .................................... 11.296

116 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 13.244

111 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve
la adjudicación de puestos de trabajo ofreci-
dos en concurso de méritos convocado por
Resolución que se cita. ............................. 12.795

121 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 13.827
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123 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profe-
sores Asociados de Ciencias de la Salud de
la Facultad de Medicina, mediante contrato
laboral especial de duración determinada a
tiempo parcial. .......................................... 14.056

123 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profe-
sores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería y Fisioterapia para prácticas clíni-
cas, mediante contrato laboral especial de
duración determinada a tiempo parcial. ..... 14.050

125 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombra Ca-
tedrática de Universidad a doña Virtudes Atero
Burgos. ..................................................... 14.217

76 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para la provisión
de una plaza de personal laboral (Grupo III),
en la categoría de Técnico Especialista de La-
boratorio (manejo de grandes animales). ... 9.534

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se procede
a dar publicidad a la adjudicación de un pues-
to de trabajo de libre designación. ............. 9.972

90 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca
a concurso público de acceso una plaza co-
rrespondiente a los Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios. ............................ 10.943

99 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se ordena la
publicación de la relación de puestos de tra-
bajo del personal laboral. .......................... 11.766

104 Resolución de 10 de mayo de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se con-
vocan a concurso público de acceso diver-
sas plazas correspondientes a los Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios. ... 12.285

115 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se decla-
ra aprobada la relación de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Programadores de Informáti-
ca de esta Universidad, por el sistema
de promoción interna. ............................... 13.207

110 Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Gestión de esta Universidadd, por
el sistema de promoción interna. ............... 12.726

122 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan
pruebas selectivas para la provisión de pla-
zas de Personal Laboral (Grupo III) en la ca-
tegoría de Técnico Especialista de Prevención
de Riesgos Laborales. ............................... 13.907

127 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nom-
bra a doña Rosa María Zafra Mengual Ge-
rente de esta Universidad. ......................... 14.377

123 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se anun-
cia convocatoria de concurso público de
méritos de diversas plazas de Profesor Aso-
ciado de Ciencias de la Salud. .................. 14.066

126 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se delegan
competencias en el Director General del Servi-
cio de Alojamiento y del Deporte Universitario
para la suscripción de los contratos de alo-
jamiento en las Residencias Universitarias. ... 14.348

73 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se convo-
ca a concurso público una Beca de Apoyo Téc-
nico a la Innovación y Mejora de la Docencia
con cargo al Plan de Calidad Docente. ...... 9.217

68 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de
las plazas de Cuerpos Docentes, convocadas
por Resolución que se cita. ....................... 8.700

89 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se corri-
gen errores de la de 26 de febrero de 2004,
referente a la avocación y delegación de com-
petencias de este Rectorado (BOJA núm. 54,
de 18.3.2004). .......................................... 10.881

74 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a doña María Virginia Viciana Garófano
Profesora Titular de Universidad. ............... 9.341

74 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a doña María del Pilar Rojas Martínez del
Mármol Profesora Titular de Universidad. .... 9.341

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a doña María del Carmen Mesa Franco
Catedrática de Escuela Universitaria. ......... 9.973

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Francisco Perfectti Alvarez Profe-
sor Titular de Universidad. ......................... 9.973

80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Fernando Jesús Trujillo Sáez Pro-
fesor Titular de Universidad. ...................... 9.973
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80 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Sergio García Sánchez Profesor
Titular de Universidad. .............................. 9.972

80 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de
las plazas de cuerpos Docentes, convocadas
por Resolución que se cita. ....................... 9.979

73 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba
la relación de aspirantes admitidos, se publi-
ca la relación de opositores excluidos y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio del concurso-oposición
libre para cubrir una plaza de personal labo-
ral con la categoría de Titulado de Grado
Medio de servicios técnicos de apoyo a la
Docencia e Investigación (ATS/DUE de Em-
presa), vacante en el Servicio de Prevención
de Riesgos de esta Universidad. ................ 9.235

82 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público becas con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación. 10.201

82 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público contratos de investigación
con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios
de Investigación. ....................................... 10.211

89 Resolución de 20 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convo-
can pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y
Museos de esta Universidad, por el sistema
de promoción interna. ............................... 10.856

95 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra
a doña Elisa Valero Ramos Profesora Titular
de Universidad. ......................................... 11.371

95 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra
a doña Clotilde Martín Pascual Profesora Ti-
tular de Universidad. ................................. 11.371

95 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan de Dios Jiménez Aguilera Cate-
drático de Universidad. .............................. 11.371

95 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra
a don Gualberto Manuel Buela Casal Cate-
drático de Universidad. .............................. 11.370

97 Resolución de 1 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público becas con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación. 11.561

96 Resolución de 2 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público contratos de investigación
con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios
de Investigación. ....................................... 11.492

98 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convo-
can pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Administrativa de esta Universidad, por
el sistema de promoción interna. ............... 11.617

124 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público becas con cargo a: Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación. 14.113

124 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público contratos de investigación
con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios
de Investigación. ....................................... 14.127

67 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se hace pú-
blica la composición de las Comisiones que
habrán de resolver concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 8.630

66 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Antonio Rodrí-
guez Ramírez Profesor Titular de Universidad. 8.480

66 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña María del
Carmen Granado Alcón Profesora Titular de
Escuela Universitaria. ................................ 8.480

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña María del
Pilar Marín Mateos Profesora Titular de Es-
cuela Universitaria. .................................... 9.125

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Luis Angel Zarazaga
Garcés Profesor Titular de Universidad. ...... 9.125

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Enrique
Gutiérrez de San Miguel Herrera Profesor Ti-
tular de Universidad. ................................. 9.125

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Diego Luis
Orihuela Calvo Catedrático de Universidad. 9.124

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra en virtud de concurso a don Juan José
García Machado Catedrático de Universidad. 9.124
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72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso a doña María Asunción Díaz
Zamorano Profesora Titular de Universidad. 9.124

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Ramón Ti-
rado Morueta Profesor Titular de Universidad. 9.126

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Juan Pedro
Bolívar Raya, Catedrático de Universidad. .... 9.126

72 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña María Asun-
ción Grávalos Gastaminza Profesora Titular
de Universidad. ......................................... 9.126

75 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña María Lui-
sa Fernández Serrat Profesora Titular de Uni-
versidad. ................................................... 9.426

76 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña María José
Asencio Coto Profesora Titular de Escuela
Universitaria. ............................................. 9.531

75 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Ramón Ig-
nacio Correa García Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 9.425

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Diego José Fe-
ria Lorenzo Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria. .................................................. 9.533

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Isabel María
Rodríguez García Catedrática de Escuela Uni-
versitaria. .................................................. 9.533

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María de los
Angeles Plaza Mejía Profesora Titular de Uni-
versidad. ................................................... 9.532

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don José Enrique
Martín Domínguez Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 9.532

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Roque Jiménez
Pérez Catedrático de Universidad. ............. 9.531

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María del Car-
men Sánchez Carrillo Profesora Titular de
Universidad. .............................................. 9.532

76 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Nuria Toleda-
no Garrido Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria. .................................................. 9.533

80 Resolución de 5 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en vir-
tud de concurso a doña Blanca Nieves Miedes
Ugarte Profesora Titular de Universidad. .... 9.973

80 Resolución de 7 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Luisa Vílchez
Lobato Profesora Titular de Universidad. .... 9.973

86 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Juan Luis Aguado
Casa Profesor Titular de Escuela Universitaria. 10.563

86 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Manuel Jesús
Díaz Blanco Profesor Titular de Universidad. 10.563

86 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don José Manuel Bautis-
ta Vallejo Profesor Titular de Universidad. .... 10.563

85 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Alfredo Velasco
Arjona Profesor Titular de Universidad. ...... 10.436

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a doña Rosa María Giles
Carnero Profesora Titular de Universidad. .... 10.942

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra en virtud de concurso a doña Ana Ma-
ría Pacheco Reyna, Profesora Titular de Es-
cuela Universitaria. .................................... 10.941

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a doña Nuria Padilla Garri-
do Profesora Titular de Escuela Universitaria. 10.941

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Juan Diego Pérez
de Cebada Profesor Titular de Universidad. 10.941

90 Resolución de 19 de abril de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra en virtud de concurso a doña Isabel Se-
rrano Czaia Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria. .................................................. 10.940
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87 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Emilio Congre-
gado Ramírez de Aguilera Profesor Titular de
Universidad. ..............................................  10.617

87 Resolución de 22 de abril de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña Dolores
Merino Navarro Profesora Titular de Escue-
la Universitaria. ......................................... 10.617

87 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Antonio Pizarro Gómez
Profesor Titular de Escuela Universitaria. ... 10.616

87 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso a doña María de la
Cinta Palomar Gallardo Profesora Titular de
Escuela Universitaria. ................................ 10.616

99 Resolución de 30 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se hace públi-
ca la composición de la Comisión que habrá
de resolver el concurso para la provisión de
una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios. 11.736

99 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Luisa María
Crespo Sánchez Profesora Titular de Escue-
la Universitaria. ......................................... 11.735

99 Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José María Morillas
Alcázar Profesor Titular de Universidad. ..... 11.735

101 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Francisco
Javier Alcántara Benjumea Profesor Titular
de Escuela Universitaria. ........................... 11.936

101 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Luis Miguel Arro-
yo Arrayás Profesor Titular de Universidad. 11.936

104 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra en virtud de concurso a don Adolfo Fran-
cisco Muñoz Rodríguez Profesor Titular de
Universidad. .............................................. 12.272

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Manuel Pedro Carrasco
Profesor Titular de Escuela Universitaria. ... 12.096

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra en virtud de concurso a doña María Do-
lores González Galán Profesora Titular de
Escuela Universitaria. ................................ 12.095

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Felipe José del Pino
Toscano Profesor Titular de Universidad. ..... 12.095

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Francisco Juan Na-
varro Roldán Profesor Titular de Universidad. . 12.096

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra en virtud de concurso a don Antonio Ja-
vier Domínguez Moreno Profesor Titular de
Universidad. .............................................. 12.094

103 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don José Rodríguez Quin-
tero Profesor Titular de Universidad. .......... 12.095

105 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Soto Rosa-
les Catedrático de Escuela Universitaria. .... 12.370

125 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra a don José María Madiedo Gil en el cargo
de Vicerrector de Servicios Tecnológicos
de esta Universidad. .................................. 14.218

125 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a
don Luis Rivero García en el cargo de Vicerrector
de la Biblioteca Universitaria y de Relaciones
Internacionales de esta Universidad. .......... 14.218

125 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra a doña Angeles Fernández Recamales en
el cargo de Vicerrectora de Estudiantes y
Extensión Universitaria de esta Universidad. 14.218

125 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra a don Emilio Pascual Martínez en el car-
go de Vicerrector de Innovación, Investigación
y Empresa de esta Universidad. ................. 14.218

125 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra a don Jesús Monteagudo López-
Menchero en el cargo de Vicerrector de In-
fraestructura y Servicios de esta Universidad. 14.218

108 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña María del
Rocío León López Profesora Titular de Es-
cuela Universitaria. .................................... 12.565

108 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Juan José
de la Vega Jiménez Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 12.566
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108 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Jefferey Morse
Simons Wilson Profesor Titular de Universidad. 12.566

109 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña María del
Pilar Ron Vaz Profesor Titular de Universidad. 12.640

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don José Luis Sánchez
Ramos Catedrático de Escuela Universitaria. 13.245

116 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a doña María Cinta Martos
Sánchez Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria. .................................................. 13.245

122 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Ana María Gessa
Perera Profesora Titular de Universidad. .... 13.905

125 Resolución de 10 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña María
Herminia Arredondo Pérez, Profesora Titular
de Escuela Universitaria. ........................... 14.218

77 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se anuncia
convocatoria para la provisión de un puesto
de trabajo de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de los grupos A y B. ... 9.660

68 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir una plaza del
Grupo III, categoría de Técnico Especialistas
de Laboratorio de esta Universidad. ........... 8.701

67 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se aprueba
la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se nombra el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas de ingreso en la Esca-
la Administrativa. ...................................... 8.631

80 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir dos plazas del
Grupo IV, categoría de Técnico Auxiliar de La-
boratorio de esta Universidad. ................... 9.980

77 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir una plaza del
Grupo I, categoría de Titulado Superior de
Apoyo a la Docencia e Investigación de esta
Universidad. .............................................. 9.663

102 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a
doña Rosa María Cárdenas Ortiz Profesora
Titular de Escuela Universitaria. ................. 11.987

102 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a
don Carlos María Sánchez Galiana Profesor
Titular de Escuela Universitaria. ................. 11.987

102 Resolución de 27 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a
don José Manuel Gallego Peragón Profesor
Titular de Escuela Universitaria. ................. 11.987

94 Resolución de 28 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan,
dentro del Plan de Apoyo a la Investigación
2004, seis becas de investigación. ............ 11.275

115 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a
don Francisco José Arroyo Roldán, Profesor
Titular de Universidad. .............................. 13.205

110 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la
lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos y se nombra el Tribunal calificador de
oposición libre para cubrir una plaza de perso-
nal laboral, con la categoría de Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Docencia e Investigación de
esta Universidad. Grupo I. ......................... 12.727

121 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingresar en la Escala de
Especialistas Informáticos de esta Universidad. 13.837

126 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se adjudican
los puestos de trabajo adscritos a grupos A,
B, C y D de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios, convocados por Reso-
lución que se cita. ..................................... 13.306

124 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos
y se nombra el Tribunal calificador de oposi-
ción libre para cubrir dos plazas de personal
laboral, con la categoría de Técnico Auxiliar de
Laboratorio de esta Universidad, Grupo IV. 14.131

124 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y excluidos y
se nombra el Tribunal calificador de oposición
libre para cubrir una plaza de personal labo-
ral, con la categoría de Técnico Especialista
de Laboratorio, Grupo III. .......................... 14.130

67 Resolución de 30 de enero de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convo-
can pruebas selectivas para ingreso en la plan-
tilla de personal laboral en la categoría profe-
sional de Técnico Especialista de Laboratorio
-Análisis de Materiales Láser. ..................... 8.631

104 Resolución de 3 de febrero de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se crean
diferentes órganos unipersonales de la mis-
ma, se establece la estructura jerárquica de
los mismos, se definen sus funciones y se
delegan, en su caso competencias. ........... 12.995
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67 Resolución de 9 de febrero de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convo-
can pruebas selectivas para ingreso en la plan-
tilla de personal laboral en la categoría profe-
sional de Técnico de Grado Medio de Apoyo
a la Docencia e Investigación-Laboratorio de
Análisis de Materiales. ............................... 8.637

89 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan
a concurso público becas de investigación con
cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Con-
venios de Investigación. ............................. 10.843

93 Resolución de 26 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se publica el presu-
puesto de la misma para el ejercicio de 2004. 11.202

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la planti-
lla de personal laboral de esta Universidad
en la categoría profesional de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio de Servicio General de
Investigación, destino en Farmacología. ..... 11.753

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la planti-
lla de personal laboral de esta Universidad
en la categoría profesional de Técnico Espe-
cialista de Escuela Infantil. ........................ 11.744

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la planti-
lla de personal laboral de esta Universidad
en la categoría profesional de Técnico Auxi-
liar de los Servicios Técnicos de Obras, Equi-
pamientos y Mantenimiento. ..................... 11.740

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la planti-
lla de personal laboral de esta Universidad
en la categoría profesional de Técnico Auxi-
liar STOEM de instalaciones deportivas. .... 11.736

99 Resolución de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la planti-
lla de personal laboral de esta Universidad
en la categoría profesional de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio-Estabulario. ............ 11.749

106 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convo-
can a concurso público becas de investiga-
ción con cargo a Proyectos, Grupos, Contra-
tos y Convenios de Investigación. .............. 12.429

106 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca
concurso para la adjudicación de plazas en la
Residencia Universitaria Alberto Jiménez Fraud
para el curso académico 2004/2005. ....... 12.430

108 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convo-
can a concurso público becas de investiga-
ción con cargo a Proyectos, Grupos, Contra-
tos y Convenios de Investigación. .............. 12.563

126 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca
concurso general para la provisión de pues-
tos de trabajo reservados a personal funcio-
nario de Administración. ............................ 14.310

65 Resolución de 11 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Antonio Francisco
Caballos Rufino Catedrático de Universidad. 8.398

65 Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a doña María Gloria Romero
Romero Profesora Titular de Universidad. .... 8.398

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Francisco Félix
Lara Martín Profesor Titular de Universidad. 9.128

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Francisco
Sobrino Beneyto Catedrático de Universidad. 9.128

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Antonio
Madueño Luna Profesor Titular de Escuela
Universitaria. ............................................. 9.127

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Enrique Alberto
García Vargas Profesor Titular de Universidad. 9.127

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Manuel En-
rique Cárdenas Escudero Profesor Titular de
Universidad. .............................................. 9.127

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Ramón Es-
pejo Romero Profesor Titular de Universidad. 9.127

72 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Juan Ramón Cal-
vo Gutiérrez Catedrático de Universidad. .... 9.128

77 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Miguel Angel Herra-
da Gutiérrez Profesor Titular de  Universidad. 9.659

77 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María Victoria
García Olloqui Profesora Titular de Universidad. 9.658
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77 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Miriam Palma
Ceballos Profesora Titular de Universidad. ... 9.658

77 Resolución de 19 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña Josefa
María Borrego Moro Profesora Titular de Uni-
versidad. ................................................... 9.658

80 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Blanca María
Gómez Tubio Profesora Titular de Universidad. 9.975

80 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Luis Fer-
nando Molina Castillo Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 9.974

80 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña María de
los Angeles Antuña Bellerín Profesora Titular
de Universidad. ......................................... 9.974

80 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña María An-
geles Guerrero Montes Catedrática de Escue-
la Universitaria. ......................................... 9.974

80 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña María
Valdés Díaz Profesora Titular de Universidad. 9.976

80 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Rafael Utrera
Macías Catedrático de Universidad. ........... 9.975

80 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Oswaldo
Arteaga Matute Catedrático de Universidad. 9.975

80 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Valdislav Mantic
Lescisin Profesor Titular de Universidad. .... 9.975

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Emilio Guichot
Reina Profesor Titular de Universidad. ....... 10.208

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Manuel En-
rique Figueroa Clemente Catedrático de
Universidad. .............................................. 10.208

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Jorge López
Lloret Profesor Titular de Universidad. ........ 10.209

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña Ana María
Criado García-Legaz Profesora Titular de Uni-
versidad. ................................................... 10.209

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a don Miguel Angel Ga-
rrido Torres Profesor Titular de Universidad. . 10.208

82 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Eduardo
Villalobo Polo Profesor Titular de Universidad. 10.209

86 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso a doña Celia Espino Gon-
zalo Catedrática de Escuela Universitaria. .... 10.564

86 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Juan Ma-
nuel García Blázquez Profesor Titular de Es-
cuela Universidad. ..................................... 10.563

86 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don José Aguilera
Venegas Profesor Titular de Universidad. ..... 10.564

86 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Alicia Breva
Asencio Profesora Titular de Universidad. .... 10.565

86 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Auxiliadora
Vázquez González Catedrática de Escuela
Universitaria. ............................................. 10.564

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña María de
la Paz Galindo Galindo Profesora Titular de
Universidad. .............................................. 10.565

86 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Alberto Casado
Rodríguez Profesor Titular de Universidad. .... 10.565

85 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Victorino Franco
García Profesor Titular de Universidad. ...... 10.437

85 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Ninfa Antonia Cria-
do Martínez Profesora Titular de Universidad. 10.436

85 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Noel Ernesto Rivas
Bravo, Profesor Titular de Universidad. ...... 10.436
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85 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Juan Frau García
Profesor Titular de Universidad. ................. 10.436

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Mery Israel Saro
Catedrática de Escuela Universitaria. ......... 10.438

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Juan Pablo Larreta
Zulategui Profesor Titular de Universidad. .... 10.438

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Isabel María Martínez
Portilla Profesora Titular de Universidad. .... 10.437

85 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Enrique Ruiz
Sáinz Catedrático de Universidad. ............. 10.437

90 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a doña María del Rocío Gon-
zález Díaz Profesora Titular de Universidad. 10.943

90 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Gabriel Granado Cas-
tro, Profesor Titular de Escuela Universitaria. 10.942

90 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a doña Concepción
Cantillana Merchante, Profesora Titular de
Escuela Universitaria. ................................ 10.943

90 Resolución de 15 de abril de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Roberto
Narváez Rodríguez, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria. .................................... 10.942

102 Resolución de 16 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla por la que se nombra en
virtud de concurso a doña María Mercedes
Lomas Campos, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria. .................................................. 11.987

102 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla por la que se nombra, en
virtud de concurso a doña María del Rosario
Gutiérrez Cordero Profesora Titular de Uni-
versidad. ................................................... 11.988

102 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a doña María de los An-
geles Rodríguez Bellido Profesora Titular
de Escuela Universitaria. ........................... 11.988

102 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a doña María José Garrido Atienza
Profesora Titular de Escuela Universitaria. ... 11.988

102 Resolución de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso a don Manuel Luna Laynez
Profesor Titular de Escuela Universitaria. ... 11.988

102 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Jesús Rebollo
Roldán Catedrático de Escuela Universitaria. .. 11.989

102 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Eduardo Bericat
Alastuey Catedrático de Universidad. ......... 11.989

102 Resolución de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de concurso a doña María Luz Fernán-
dez-Valderrama Aparicio Profesora Titular de
Universidad. .............................................. 11.989

102 Resolución de 23 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de concurso a don José Morales
Sánchez Catedrático de Universidad. ......... 11.990

102 Resolución de 28 de abril de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña Encarna-
ción Vaquero Casares Profesora Titular de
Universidad. .............................................. 11.990

98 Resolución de 11 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara
aprobada relación de aspirantes admitidos y
excluidos a la participación en las pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxi-
liar de personal funcionario, por el sistema
de acceso libre convocadas por Resolución
que se cita, señalándose fecha de realización
del primer ejercicio. ................................... 11.621

116 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Manuel
Tejada Moral Catedrático de Escuela Univer-
sitaria. ...................................................... 13.246

116 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a don Alberto Ma-
nuel Ribelot Cortés Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 13.246

116 Resolución de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso a doña Merce-
des Conradi Barrena Profesora Titular de
Universidad. .............................................. 13.247

109 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se publica
la composición del Tribunal correspondiente
a las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxiliar, convocadas por Resolución
que se cita. ............................................... 12.643
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80 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la
que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Técnica Especializada del
Centro Andaluz de Estudios para el Desarrollo
Rural mediante el sistema de concurso-oposi-
ción en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal en esta Universidad. .... 9.989

80 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la
que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Técnica Especializada del
Centro Andaluz de Estudios Iberoamericanos
mediante el sistema de concurso-oposición en
el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal en esta Universidad. ....... 9.983

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se nombran funcionarios de carrera de
la Escala Administrativa de esta Universidad. 9.977

80 Resolución de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se nombran funcionarios de carrera de
la Escala de Programadores Informáticos de
esta Universidad. ...................................... 9.976

97 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se nombra funcionario de carrera de la
Escala de Especialistas Informáticos. ........ 11.564

97 Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se nombra funcionario de carrera de la
Escala de Gestión Universitaria. ................. 11.564

105 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio de la fase de oposición del proceso selecti-
vo para el ingreso en la Escala Técnica Espe-
cializada del Centro Andaluz de Estudios Ibe-
roamericanos mediante el sistema de concur-
so-oposición en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal. ................. 12.380

111 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio de la fase de oposición del proceso selecti-
vo para el ingreso en la Escala Técnica Espe-
cializada del Centro Andaluz de Estudios para
el Desarrollo Rural mediante el sistema de
concurso-oposición en el marco del proceso
de consolidación de Empleo Temporal. ...... 12.796

67 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convoca a concurso público un con-
trato para obra o servicio determinado de Téc-
nico Superior de Apoyo a la Investigación. ... 8.640

68 Resolución de 23 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convoca a concurso público una
Beca de Formación de Personal Investigador. 8.691

77 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convocan 4 contratos para obra o
servicio determinado de Técnicos Auxiliares de
Apoyo a la Investigación asociados a Grupos
de Investigación de esta Universidad. ........ 9.665

72 Resolución de 25 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
por la que se convoca a concurso público
un contrato para obra o servicio determi-
nado de Técnico Superior de Apoyo a la
Investigación. ............................................ 9.131

72 Resolución de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
por la que se convoca a concurso público
un contrato para obra o servicio determi-
nado de Técnico Superior de Apoyo a la
Investigación. ............................................ 9.136

73 Resolución de 2 de abril de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
por la que se nombran funcionarios de ca-
rrera de la Escala Administrativa de esta
Universidad. .............................................. 9.225

89 Resolución de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se procede a la corrección de errores en
la de 2 de abril de 2004, por la que se proce-
de al nombramiento como funcionarios de ca-
rrera de la Escala Administrativa de esta Uni-
versidad, en cumplimiento de lo previsto en la
Resolución de 20 de noviembre de 2003
(BOJA núm. 73, de 15.4.2004). ................ 10.853

95 Resolución de 6 de mayo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se hace pública la relación de aspi-
rantes que han superado el proceso selecti-
vo para el ingreso en la Escala de Ayudan-
tes de Archivos, Biblioteca y Museos de esta
Universidad. .............................................. 11.373

106 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se nombra a don José María Feria
Toribio Profesor Titular de Universidad. ...... 12.435

114 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se convoca Concurso Público de Méritos
para la contratación de Personal Docente e
Investigador. .............................................. 13.091

120 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se nombran funcionarios de carrera de
la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliote-
cas y Museos de esta Universidad. ............ 13.778
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Corrección de errores

80 Corrección de errores de la Resolución de 12
de marzo de 2004, de la Universidad de Huel-
va, por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para la provisión mediante acce-
so libre de plazas vacantes de Personal Laboral
grupo IV, nombramiento de Tribunales y se anun-
cia el lugar, fecha y hora en que darán comien-
zo los ejercicios (BOJA núm. 62, de 30.2.2004). 9.994

4.4.4.4.4. Ministerio de JusticiaMinisterio de JusticiaMinisterio de JusticiaMinisterio de JusticiaMinisterio de Justicia
Resolución

101 Resolución de 13 de abril de 2004, de la Ge-
rencia Territorial de Andalucía en Granada,
por la que se constituye la Bolsa de Secreta-
rios que se cita. ........................................ 11.960

5.5.5.5.5. Ministerio de Educación,Ministerio de Educación,Ministerio de Educación,Ministerio de Educación,Ministerio de Educación,
Cultura y DeporteCultura y DeporteCultura y DeporteCultura y DeporteCultura y Deporte

Resolución

124 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se señalan lugar, dia
y hora para la celebración de sorteos para pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios, para el dia 15 de julio de 2004. .... 14.131

6.6.6.6.6. Ministerio de AdministracionesMinisterio de AdministracionesMinisterio de AdministracionesMinisterio de AdministracionesMinisterio de Administraciones
PúblicasPúblicasPúblicasPúblicasPúblicas

Acuerdo

65 Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coope-
ración Administración General del Estado-Co-
munidad Autónoma de Andalucía en relación
con la Ley de Andalucía 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades. ...... 8.428

7.7.7.7.7. Empresas PúblicasEmpresas PúblicasEmpresas PúblicasEmpresas PúblicasEmpresas Públicas

Resoluciones

112 Resolución de 25 de mayo de 2004 de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias,
por la que se procede a la adjudicación defini-
tiva de las plazas convocadas mediante el pro-
ceso de provisión externa, para las categorías
de Médicos, Enfermería y Técnicos de Emer-
gencias Sanitarias convocado por Reso-
lución que se cita. ....................................... 12.848

64 Resolución de 18 de marzo de 2004, de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
por la que se crean, suprimen y modifican
los ficheros de datos de carácter personal de
este organismo público. ............................. 8.049

70 Resolución de 22 de marzo de 2004, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por
la que se establece procedimiento administra-
tivo especial de regularización de ocupantes
sin título de las viviendas que componen el
Parque Público de Viviendas de EPSA. ........ 8.910

104 Resolución de 30 de marzo de 2004, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por
la que se resuelve el contrato de opción de
compra de la vivienda de protección oficial de
promoción pública sita en Castilblanco de los
Arroyos (Sevilla) SE-0936, finca núm. 17. ..... 12.299

112 Resolución de 13 de abril de 2004, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por
la que se resuelve el contrato de opción de
compra de la vivienda de protección oficial
de promoción pública sita en Tarifa (Cádiz),
grupo CA-0926, finca 10.414. ..................... 12.865

82 Resolución de 14 de abril de 2004, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por la
que se dictan criterios de aplicación en mate-
ria de segundas adjudicaciones, permutas y
traslados de viviendas de protección oficial del
Parque Público de Viviendas de EPSA. ......... 10.205

126 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por
la que se acuerda la recuperación de la pose-
sión de la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública sita en Sevilla, Avda. 28 de
Febrero, Bloque 1, 4.º A. SE-901, finca 20.777. 14.348

8.8.8.8.8. Administración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

110 Edicto de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Tercera, recurso
núm. 361/2004. ..................................... 12.751

70 Anuncio de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, Sección Tercera, recur-
so núm. 48/2004 (PD. 1068/2004). ........ 8.948

TRIBUNAL DE CUENTAS

102 Edicto dimanante del procedimiento de
reintegro por alcance núm. A21/04 (PD.
1689/2004). ............................................ 12.029

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

70 Edicto de la Sección Tercera dimanante del
rollo de apelación núm. 285/2003 (PD.
1123/2004). ............................................. 8.948

102 Edicto de la Sección Tercera dimanante del
rollo de apelación núm. 386/2003. .......... 12.029
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

70 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 654/03 (PD. 1047/2004). 8.948

75 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 685/03 (PD. 1162/2004). 9.486

84 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 690/03 (PD. 1355/2004). 10.362

90 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 761/03 (PD. 1453/2004). 10.976

107 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 186/04 (PD. 1745/2004). 12.515

107 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 727/03 (PD. 1744/2004). 12.515

118 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 940/03 (PD. 1987/2004). 13.475

122 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 1037/03 (PD. 2062/2004). 13.931

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

87 Edicto de la Sección Cuarta, dimanante del
rollo de apelación núm. 245/2000 (PD.
1403/2004). ............................................ 10.626

123 Edicto de la Sección Cuarta dimanante del
rollo de apelación núm. 197/2003 (PD.
2054/2004). ............................................ 14.074

92 Edicto de la Sección Cuarta dimanante del
rollo de apelación núm. 290/2003 (PD.
1493/2004). ............................................ 11.143

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

90 Edicto de la Sección Segunda dimanante del
rollo de apelación núm. 1936/2004 (PD.
1455/2004). ........................................... 10.977

102 Edicto dimanante del rollo de apelación núm.
7593/03-C (PD. 1650/2004) ................... 12.032

116 Edicto de la Sección Segunda dimanante
del rollo de apelación núm. 1247/2004
(PD. 1897/2004). ..................................... 13.303

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE ALMERIA

105 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 577/2002 (PD. 1710/2004). ...... 11.406

107 Edicto dimanante del procedimiento ejecuti-
vo núm. 50/2001 (PD. 1785/2004). ........ 12.516

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUM. DOS DE ALGECIRAS

75 Edicto dimanante del procedimiento de eje-
cución hipotecaria núm. 290/1997 (PD.
1200/2004) ............................................. 9.486

82 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 323/02 (PD. 1330/2004). .............. 10.229

96 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 453/02. ................................ 11.506

83 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 284/03 (PD. 1332/2004). .......... 10.296

74 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 423/03 (PD. 1150/2004). ............... 9.390

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE ALMERIA (ANTIGUO
MIXTO NUM. SIETE)

126 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 573/2003 (PD. 2123/2004). ...... 14.349

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE ALMERIA (ANTIGUO
MIXTO NUM. DIEZ)

90 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 660/2003. ........................ 10.978

99 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 685/2003. ............................ 11.777

123 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1007/2003 (PD. 2072/2004). .... 14.078

125 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 194/2003. ............................. 14.248

124 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 1268/2003. ...................... 14.155

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE CORDOBA

99 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 955/2003 (PD. 1611/2004). ...... 11.778

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE CORDOBA

97 Edicto dimanante del procedimiento de me-
nor cuantía núm. 812/99 (PD. 1596/2004). 11.584

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES (FAMILIA) DE CORDOBA

70 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 1199/2003. ....................... 8.954

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CORDOBA

68 Edicto dimanante del procedimiento de liqui-
dación de sociedad de gananciales núm.
1142/2003 (PD. 999/2004). .................... 8.743

72 Edicto dimanante del procedimiento de guar-
da y custodia núm. 1216/03. .................... 9.157
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73 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 227/2003. ........................ 9.264

80 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 586/02. .................................. 10.021

105 Edicto dimanante del procedimiento espe-
cial de privación de patria potestad núm.
1227/2003 (PD. 1707/2004). .................. 12.404

115 Edicto dimanante del procedimiento de guarda
y custodia núm. 1068/03 (PD. 1893/2004). 13.223

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE CORDOBA

82 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 270/2003. ........................ 10.228

96 Edicto dimanante del procedimiento de nuli-
dad núm. 144/2003 (PD. 1526/2004). .... 11.505

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. OCHO DE CORDOBA

83 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1120/2003 (PD. 1280/2004) ..... 10.297

103 Edicto dimanante del procedimiento de ex-
pediente de dominio núm. 1133/2003 (PD.
1664/2004). ............................................ 12.111

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE GRANADA

75 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 813/2002 (PD. 1155/2004). ........... 9.488

97 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 349/2002 (PD. 1545/2004). ...... 11.585

124 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 545/2003 (PD. 2095/2004). ..... 14.156

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE GRANADA

65 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 698/2001 (PD. 971/2004). ............. 8.429

90 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 46/2003 (PD. 1452/2004). ............. 10.979

116 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 60/2003 (PD. 1922/2004). ............ 13.303

95 Edicto dimanante del procedimiento de me-
nor cuantía núm. 46/2001 (PD. 1496/2004). 11.386

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE GRANADA

75 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 551/2002 (PD. 1163/2004). ...... 9.487

118 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 210/2003 (PD. 1979/2004). ...... 13.475

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. OCHO DE GRANADA

107 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 699/2002 (PD. 1761/2004). ...... 12.516

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. ONCE DE GRANADA

123 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 443/2002 (PD. 2079/2004). ..... 14.077

70 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 19/2003 (PD. 1112/2004). ........ 8.952

108 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 679/2003 (PD. 1790/2004). ...... 12.579

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE GRANADA

70 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 311/2002 (PD. 1122/2004). ...... 8.953

79 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 633/2002 (PD. 1255/2004). .......... 9.939

90 Edicto dimanante del procedimiento de libe-
ración de gravámenes núm. 940/2002 (PD.
1432/2004). ............................................ 10.979

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE HUELVA

98 Edicto dimanante del procedimiento de liqui-
dación de sociedad de gananciales núm.
660/2003 (PD. 1601/2004). .................... 11.652

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE HUELVA

83 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 754/2002 (PD. 1335/2004). ...... 10.296

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE HUELVA

68 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 395/2003 (PD. 1021/2004). ... 8.744

112 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 811/2003. ......................... 12.868

105 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 707/2003 (PD. 1709/2004). ...... 12.406
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE HUELVA

124 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 248/2003 (PD. 2094/2004). ...... 14.155

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE JAEN

67 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 328/2003 (PD. 1005/2004). ...... 8.662

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE JAEN

100 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración contenciosa núm. 257/2003. ..... 11.834

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

85 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 625/2002 (PD. 1369/2004). ...... 10.467

67 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración contenciosa núm. 604/2003. ..... 8.662

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE MADRID

119 Edicto dimanante del procedimiento ejecuti-
vo núm. 113/1989 (PD. 1999/2004). ....... 13.670

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUARENTA Y UNO DE MADRID

90 Edicto dimanante del procedimiento de me-
nor cuantía núm. 52/01 (PD. 1441/2004). 10.978

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE MALAGA

96 Edicto dimanante del procedimiento del art.
21 de la Ley Hipotecaria núm. 84/2000 (PD.
1524/2004). ............................................. 11.505

110 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1135/2002 (PD. 1802/2004). .... 12.751

118 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 494/2002 (PD. 1986/2004). ...... 13.476

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE MALAGA

68 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 586/2003 (PD. 988/2004). ............ 8.742

117 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 622/2001 (PD. 1923/2004). ........... 13.387

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE MARBELLA
(ANTIGUO MIXTO NUM. TRES)

83 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 302/2003 (PD. 1297/2004). ...... 10.297

70 Edicto dimanante del procedimiento de mo-
dificación de medidas núm. 290/1998
(PD. 1126/2004). ..................................... 8.951

106 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 374/2003 (PD. 1736/2004). 12.470

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE MALAGA

123 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 737/2001 (PD. 2047/2004). ...... 14.076

106 Edicto dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 1015/1989 (PD. 1743/2004). 12.467

85 Edicto dimanante del procedimiento de ter-
cería de dominio núm. 401/2000 (PD.
1331/2004). ............................................. 10.467

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE MALAGA

68 Edicto dimanante del procedimiento de me-
didas cautelares previas núm. 1184/2003. ... 8.741

73 Edicto dimanante del procedimiento de sepa-
ración núm. 1453/2003 (PD. 1134/2004). 9.262

77 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 1103/2003. ....................... 9.723

90 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 1463/2003. ....................... 10.977

103 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 211/1994 (PD. 1666/2004). 12.110

121 Edicto dimanante del procedimiento de
sepración núm. 211/1994. ....................... 13.868

111 Edicto dimanante del procedimiento de eje-
cución núm. 176/2004 (PD. 1858/2004). ... 12.811

125 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 54/2004. .............................. 14.247

123 Edicto del procedimiento de medidas sobre
hijos de uniones de hecho núm. 1218/2003. 14.075

123 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 1389/2003. ........................... 14.075
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SIETE DE MALAGA

70 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 658/2001 (PD. 1113/2004). ...... 8.953

83 Edicto dimanante del juicio de cognición
14/2001 (PD. 1345/2004). ...................... 10.298

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. OCHO DE MALAGA

80 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 56/2003 (PD. 1245/2004). ........ 10.021

79 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 255/2003 (PD. 1274/2004). ...... 9.938

109 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 239/2003 (PD. 1807/2004). ...... 12.663

122 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 1036/2003 (PD. 2008/2004). ........ 13.933

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE MALAGA

68 Edicto dimanante del procedimiento ejecuti-
vo núm. 494/1999 (PD. 987/2004). ........ 8.743

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE MALAGA

82 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 162/2003 (PD. 1328/2004). ........... 10.228

68 Edicto dimanante del procedimiento verbal
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núm. 507/2003 (PD. 1404/2004). ........... 10.627
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0.1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Recursos de Inconstitucionalidad

135 Recurso de inconstitucionalidad núm.
7552-2003. .............................................. 15.438

154 Recurso de inconstitucionalidad núm. 2102-
2004, interpuesto por el Presidente del Go-
bierno, contra los arts. 56, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 63 y 64 de la Ley del Parlamento de
Andalucía 18/2003, de 29 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas. ................................................ 17.558

Cuestiones de Inconstitucionalidad

135 Cuestión de Inconstitucionalidad núm.
6250-2003. .............................................. 15.438

135 Cuestión de Inconstitucionalidad núm.
1381-2004. ............................................... 15.438

1.1.1.1.1. Parlamento de AndalucíaParlamento de AndalucíaParlamento de AndalucíaParlamento de AndalucíaParlamento de Andalucía

Resoluciones

134 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Presidencia, por la que se dispone el cese,
por renuncia, de don Francisco Javier Rome-
ro Alvarez como Consejero de la Cámara de
Cuentas de Andalucía. .............................. 15.361

135 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Presidencia, por la que se nombra Consejero
de la Cámara de Cuentas de Andalucía a don
Ricardo Urbano Sánchez Virués de Segovia,
por renuncia de don Francisco Javier Rome-
ro Alvarez. ................................................. 15.453

Acuerdo

137 Acuerdo de 30 de junio de 2004, del Ple-
no, de modificación del adoptado el 12 de
mayo de 2004, sobre las Comisiones Per-
manentes. ................................................. 15.638

2.2.2.2.2. Junta de AndalucíaJunta de AndalucíaJunta de AndalucíaJunta de AndalucíaJunta de Andalucía

2.1. CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Decretos

129 Decreto 442/2004, de 29 de junio, por el
que se dispone el cese de don Miguel Lucena
Barranquero, como Delegado de la Junta de
Andalucía en Bruselas. .............................. 14.720

129 Decreto 443/2004, de 29 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Elvira
Saint-Gerons Herrera, como Delegada
de la Junta de Andalucía en Bruselas. ....... 14.720

144 Decreto 456/2004, de 20 de julio, de cese
de don Luis de Torres Gómez como miem-
bro del Consejo de Administración de la Em-
presa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucía. ................................................. 16.385

144 Decreto 457/2004, de 20 de julio, por el que
se dispone el cese de don José del Valle
Torreño como Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Sevilla. ................... 16.385

144 Decreto 458/2004, de 20 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Demetrio
Pérez Carretero como Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla. .......... 16.385

149 Decreto 461/2004, de 27 de julio, sobre
coordinación de la Comunicación Corpo-
rativa de la Administración de la Junta de
Andalucía. ................................................. 16.934

149 Decreto 465/2004, de 27 de julio, por el que
se establece la composición y retribuciones
del personal eventual adscrito a los Gabine-
tes de los titulares de las Consejerías de la
Junta de Andalucía. .................................. 16.935

149 Decreto 466/2004, de 27 de julio, por el
que se establece la composición y retribu-
ciones del personal eventual adscrito a las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía. ................................................. 16.936

149 Decreto 467/2004, de 27 de julio, por el que
se establece la composición y retribuciones
del personal eventual adscrito al Gabinete de
Análisis y Relaciones Institucionales de la Con-
sejería de la Presidencia. ........................... 16.937

149 Decreto 468/2004, de 27 de julio, por el
que se establece la composición y retribu-
ciones del personal eventual adscrito a la
Secretaría General de la Oficina del Porta-
voz del Gobierno de la Consejería de la Pre-
sidencia. ................................................... 16.937

174 Decreto 476/2004, de 1 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Juan José
López Garzón como Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Huelva. .......... 19.805

174 Decreto 477/2004, de 1 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don
Justo Mañas Alcón como Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 19.805

180 Decreto 480/2004, de 7 de septiembre, por
el que se regula la composición y funciones
de la Comisión Delegada de Asuntos Eco-
nómicos y de la Comisión de Política Eco-
nómica. .................................................... 20.165
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183 Decreto 487/2004, de 14 de septiembre, de
nombramiento de don Guillermo García
Trenado como miembro del Consejo de Ad-
ministración de la Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucía. ................ 20.356

Acuerdo del Consejo de Gobierno

135 Acuerdo de 6 de julio de 2004, del Consejo de
Gobierno, por el que se revisan las cuantías
de los precios públicos de los servicios aca-
démicos de las enseñanzas de Grado Supe-
rior de Danza y de las Enseñanzas de Gra-
do Superior de Música. ............................. 15.473

Ordenes

152 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
amplía el plazo de resolución de la convoca-
toria de subvenciones destinadas a las Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo que realicen proyectos de cooperación in-
ternacional para el desarrollo, reguladas por
la Orden que se cita. ................................. 17.232

152 Orden de 26 de julio de 2004, por la que se
amplía el plazo de resolución de la convocato-
ria regulada mediante Orden de 19 de febrero
de 2004, por la que se convoca y regula la
concesión de subvenciones para la coopera-
ción internacional en el ámbito universitario. 17.232

152 Orden de 26 de julio de 2004, por la que se
amplía el plazo de resolución de la convoca-
toria de subvenciones destinadas a las Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo que realicen proyectos de educación para
el desarrollo y de sensibilización, reguladas
por la Orden que se cita. ........................... 17.232

Resoluciones

139 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación. ................................. 15.852

143 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos
de trabajo de libre designación en la Conse-
jería, convocados por Resolución que se cita. 16.312

156 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo
de libre designación. ................................. 17.778

150 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos
de trabajo de libre designación en la Conseje-
ría, convocados por Resolución que se cita. 17.037

148 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación en la Conse-
jería, convocado por Resolución que se cita. 16.847

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación próximo a quedar vacante. 20.170

186 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican
puestos de libre designación convocado por
Resolución que se cita. ............................. 20.661

161 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedi-
das durante el primer semestre del año 2004,
al amparo de la Orden que se cita. ............ 18.408

161 Resolución de 29 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedi-
das en el segundo trimestre del año 2004, al
amparo de la Orden que se cita. ............... 18.406

135 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
2572/2003, interpuesto por la entidad Hit
Radio Málaga, S.L., ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. ............. 14.473

147 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm.
1177/03, interpuesto por la Asociación Cultu-
ral Radio Amistad, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Primera, de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 16.769

2.2. CONSEJERIA DE GOBERNACION

Decreto

139 Decreto 453/2004, de 13 de julio, por el que
se determina la financiación por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los préstamos
concertados por las Diputaciones Provinciales
andaluzas con entidades de crédito durante el
ejercicio 2004, para la ejecución de proyectos
de obras y servicios realizados por las Corpora-
ciones Locales en colaboración con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el
Programa de Fomento del Empleo Agrario. 15.845

Acuerdos del Consejo de Gobierno

131 Acuerdo de 15 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se declara la ur-
gente ocupación, a los efectos de expropia-
ción forzosa, por el Ayuntamiento de Otívar,
de la provincia de Granada, de los bienes y
derechos afectados por la ejecución de reor-
denación del deslizamiento de Otívar para su
uso como espacio público. ........................ 14.907
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152 Acuerdo de 13 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan
de Emergencia ante el riesgo de inundacio-
nes en Andalucía. ...................................... 17.233

158 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Con-
sejería de Gobernación para subvencionar los
préstamos concertados por las Diputaciones
Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la
financiación del coste de los materiales para
los proyectos que se citan. ......................... 17.973

Ordenes

130 Orden de 21 de junio de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Jaén, con objeto de financiar la ope-
ración de crédito contraída con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras y/o servicios correspondientes a los
fondos ordinarios del ejercicio 2003 realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluídas
en concierto con el Inem y afectas al progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. .... 14.787

130 Orden de 21 de junio de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provin-
cial de Sevilla, con objeto de financiar la ope-
ración de crédito contraída con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras y/o servicios correspondientes a los
fondos ordinarios del ejercicio 2003 realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluídas
en concierto con el Inem y afectas al progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2003. .... 14.790

130 Orden de 23 de junio de 2004, por la que se
dispone el cese y nombramiento de los miem-
bros de la Comisión de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía. .................... 14.782

140 Orden de 30 de junio de 2004, por la que
delegan competencias en distintos órganos
de la Consejería. ........................................ 16.004

140 Orden de 5 de julio de 2004, por la que se
regulan los ficheros de datos de carácter per-
sonal gestionados por la Consejería. ........... 16.006

148 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Villafranca de Cór-
doba (Córdoba) a enajenar directamente a
Provicosa una parcela integrante de su Patri-
monio Municipal del Suelo. ........................ 16.880

148 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén)
a enajenar mediante subasta unas parcelas
de su Patrimonio Público del Suelo. ........... 16.879

157 Orden de 28 de julio de 2004, por la que se
autoriza a la Diputación Provincial de Sevilla
a que aporte unos terrenos de sus bienes de
propios a Gestión Inmobiliaria Provincial, S.A. 17.883

159 Orden de 2 de agosto de 2004, por la que se
modifica la de 5 de julio de 2004, por la que se
regulan los ficheros automatizados de datos de
carácter personal gestionados por la Consejería. 18.067

185 Orden de 6 de septiembre de 2004, por la que
se modifica el importe de las trasnferencias a
los Ayuntamientos Andaluces para la nivelación
de los servicios municipales en el ejercicio 2004,
reguladas por Orden de 3 de marzo de 2004. 20.590

191 Orden de 16 de septiembre de 2004, por la
que se acuerda el nombramiento de un miem-
bro titular y de dos miembros suplentes del
Consejo de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía. ................................................. 20.992

191 Orden de 16 de septiembre de 2004, por la
que se acuerda el cese de un miembro titular
y de dos miembros suplentes del Consejo de
los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 20.992

Resoluciones

130 Resolución de 14 de junio de 2004, por la
que se concede una subvención nominativa
a la Universidad Pablo Olavide para financiar
el proyecto de investigación sobre redes de
cooperación y nuevas formas de Gobernanza
en Andalucía. Una aproximación inicial. .... 14.792

190 Resolución de 16 de septiembre de 2004, de
la Junta Arbitral de Consumo de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por la que se
dispone la publicación del otorgamiento del
Distintivo Oficial de Empresas adheridas al Sis-
tema Arbitral de Consumo. ........................ 20.932

135 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de la Consejería. ....................................... 15.454

185 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía, convocado por
Resolución que se cita .............................. 20.593

134 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación. ...... 15.407

145 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puestos
de trabajo de libre designación, próximos a
quedar vacantes. ....................................... 16.541

156 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adju-
dica puesto de libre designación, convocado
por Resolución de 30 de junio de 2004. .... 17.773
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184 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adju-
dican puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resolución que se cita. 20.421

191 Resolución de 20 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación. ...... 20.993

155 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de subvencio-
nes a municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía por un importe total de
947.519,89 euros (novecientos cuarenta y
siete mil quinientos diecinueve euros, con
ochenta y nueve céntimos) para la implanta-
ción y mantenimiento de los Planes de Pro-
tección Civil de ámbito local (Planes de Emer-
gencia Municipal). ..................................... 17.700

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Politica Interior, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de la documentación presentada
por los Municipios solicitantes de las subven-
ciones convocadas mediante la Orden que
se cita, de concesión de subvenciones de
medios técnicos a Municipios para la dota-
ción de sus Cuerpos de la Policía Local para
el año 2004. ............................................. 17.790

190 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Politica Interior, por
la que se conceden las subvenciones convo-
cadas por Orden que se cita, para financiar
inversiones en los Servicios de Extinción de
Incendios y Salvamento de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. ............................... 20.932

143 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del escudo he-
ráldico del municipio de Rincón de la Victoria
(Málaga). .................................................. 16.725

143 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del escudo
heráldico, bandera y sello del municipio de
Cazalilla (Jaén). ........................................ 16.325

148 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del escudo y
bandera del municipio de Bormujos. ......... 16.881

148 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del escudo del
municipio de Villaviciosa de Córdoba. ........ 16.880

148 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales de la bandera
del municipio de Paterna del Campo (Huel-
va). (Expte. núm. 024/2004/SIM). ........... 16.881

 151 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del escudo y
la bandera del municipio de Bornos (Cádiz)
(Expte. núm. 023/2004/SIM). .................. 17.150

155 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del sello mu-
nicipal de Pilas (Sevilla) (Expte. núm.
008/2004/SIM). ...................................... 17.702

155 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales de la bandera
del municipio de Pilas (Sevilla) (Expte. núm.
007/2004/SIM). ...................................... 17.701

155 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales de la bandera
del municipio de Gines (Sevilla) (Expte. núm.
011/2004/SIM). ....................................... 17.703

155 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del escudo y la
bandera del municipio de Dehesas de Guadix
(Granada) (Expte. núm. 020/2004/SIM). ..... 17.702

182 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se acuerda la publicación de
la relación de convenios suscritos por la Di-
putación Provincial de Málaga. .................. 20.314

182 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se admite la inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Locales del
Logotipo del Municipio de Níjar (Almería).
(Expte. núm. 009/2004/SIM). .................. 20.317

182 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por
la que se admite la inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Locales del Escudo y la
Bandera de la Entidad Local Autónoma de
Serrato (Málaga) (Expte. núm. 004/2004/SIM). 20.317

186 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se admite la inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Locales, del
Escudo del Municipio de Berja (Almería)
(Expte. núm. 027/2004/SIM). .................. 20.667
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186 Resolución de 8 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Administración
Local, por la que se acuerda la publicación de
la relación de convenios suscritos por la Dipu-
tación Provincial de Sevilla (Expte. núm.
009/2004/PCO). ..................................... 20.667

186 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se acuerda la publicación de
los Estatutos modificados del Consorcio del
Sector II de la provincia de Almería para la
Gestión de Residuos. ................................. 20.678

186 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se admite la inscripción en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales del Sello
del Municipio de Alboloduy (Almería) (Expte.
núm. 028/2004/SIM). ............................. 20.683

189 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se acuerda la publicación de
los Estatutos del Consorcio Provincial de Cen-
tros Comerciales Abiertos de Córdoba (Expte.
núm. 008/2004/CON). ............................ 20.880

130 Resolución de 23 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se dispone la publica-
ción del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades sin
ánimo de lucro solicitantes de las subvencio-
nes convocadas mediante la Orden que se cita. 14.792

150 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Consumo, por la que se
conceden subvenciones a las Federaciones de
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía para el año 2004, respecto de los
programas y por las cuantías que se citan. 17.064

140 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Andaluces en el Exterior, por
la que se conceden dos becas de investiga-
ción en el Area de Comunidades Andaluzas. 16.013

148 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Jun-
ta Arbitral de Consumo de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, por la que se dispone
la publicación del otorgamiento del distintivo
oficial de empresas adheridas al Sistema Ar-
bitral de Consumo. .................................... 16.881

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la Sec-
ción de Arbitraje Turístico de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, por la que se dispone la publicación
del otorgamiento del distintivo oficial de empre-
sas adheridas al sistema arbitral de consumo. 19.808

166 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se aprueba la transferencia correspon-
diente a la Diputación Provincial de Alme-
ría, en concepto de Planes Provinciales de
Obras y Servicios para 2004. 18.853

179 Resolución de 20 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se hace pública la adjudicación de una
beca de Formación e Investigación en el Area
de Archivística. .......................................... 20.098

184 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Almería, de
concesión de subvenciones a las Entidades
Locales de la provincia de Almería que se ci-
tan, para mejora de su infraestructura en el
año 2004. ................................................. 20.425

184 Resolución de 8 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se adjudican puestos de trabajo por el
sistema de libre designación, convocados por
la Resolución que se cita ........................... 20.421

157 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la
que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se
cita. .......................................................... 17.884

141 Resolución de 1 de julio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la
que se dispone la suplencia temporal de
su titular. .................................................. 16.113

161 Resolución de 6 de julio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la
que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se
cita. .......................................................... 18.408

141 Resolución de 7 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
misma. ..................................................... 16.086

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones a las entidades lo-
cales de la provincia, para mejora de infraes-
tructuras en el año 2004. .......................... 17.703

149 Resolución de 27 de febrero de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. ................................................. 16.943

169 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se conceden subvenciones a Ayuntamien-
tos de la provincia de Córdoba, destinadas al
mantenimiento de las Agrupaciones Locales
de Voluntarios de Protección Civil. ............. 19.479

157 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, por la que
se disponen los órganos que le han de suplir
temporalmente. ......................................... 17.885
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183 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
tienen por desistidas a Asociaciones de Con-
sumidores y usuarios de las solicitudes de
subvenciones presentadas para la realización
de actividades concertadas en el marco de
convenios suscritos con Entidades Locales,
convocadas mediante la Orden que se cita. 20.368

183 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, por la que
se conceden subvenciones a Entidades Lo-
cales para atender la realización de gastos
de inversión y/o gastos corrientes para el fun-
cionamiento de Oficinas de Información al
Consumidor. ............................................. 20.365

138 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma. 15.750

165 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que
se aprueba la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Granada, en concepto de Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2004. 18.803

165 Resolución de 20 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por la que
se resuelve la concesión de subvenciones a
Entidades Locales de esta provincia que dis-
pongan de Oficinas Municipales de Informa-
ción al Consumidor para el año 2004. ...... 18.804

170 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, de conce-
sión de subvenciones a las Entidades Locales
de la provincia de Granada que se citan, para
mejora de su infraestructura en el año 2004. 19.535

166 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la
que se concede a don Rafael Frías Martín, la
beca de Formación e Investigación convoca-
da por la Orden que se cita. ...................... 18.853

158 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se
aprueba el cambio de callificación jurídica de
los terrenos municipales de naturaleza comu-
nal que se especifican en bien patrimonial del
Ayuntamiento de El Almendro (Huelva). ..... 17.974

173 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se rectifica la de 13 de agosto de 2003, relati-
va al cambio de calificación jurídica de bienes
comunales del Ayuntamiento de El Almendro. 19.777

136 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, sobre con-
cesión de una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Andújar para finan-
ciar actuaciones realizadas durante el opera-
tivo Plan Sierra Morena 2004, al amparo
de la Resolución de 15 de abril de 2004. .... 15.614

180 Resolución de 2 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, de con-
cesión de subvenciones a las Entidades Lo-
cales de la provincia de Jaén que se citan,
para mejora de su infraestructura en el año
2004. ....................................................... 20.185

186 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, de con-
cesión de subvenciones a las Entidades Lo-
cales de Jaén que dispongan de Oficinas de
Información al Consumidor que se citan, al
amparo de los establecido en la Orden que
se cita. ...................................................... 20.683

141 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se conceden subvenciones para la finan-
ciación de gastos corrientes al amparo de la
Orden que se cita. ..................................... 16.113

137 Resolución de 1 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
misma. ..................................................... 15.649

151 Resolución de 16 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que
se conceden subvenciones para la financia-
ción de gastos corrientes al amparo de la
Orden que se cita. ..................................... 17.150

158 Resolución de 22 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que
se conceden subvenciones para la financia-
ción de gastos corrientes al amparo de la Or-
den que se cita. ........................................ 17.974

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se
dispone la publicación de la Resolución de
concesión de subvenciones a las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios para la realiza-
ción de actividades en el marco de Convenios
con las Entidades Locales de Andalucía, al
amparo de la Orden que se cita. ............... 17.885

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, de conce-
sión de subvenciones a las Entidades Loca-
les de Málaga que dispongan de Oficinas de
Información al Consumidor que se citan. .... 17.887

165 Resolución de 12 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se concede a don Antonio José García
Sánchez, la beca de Formación e Investiga-
ción en el Area de Archivística convocada por
Orden de 25 de marzo de 2004. ............... 18.804

180 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se conceden subvenciones para la finan-
ciación de gastos corrientes al amparo de la
Orden que se cita. ..................................... 20.209
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191 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la
que se conceden subvenciones para la finan-
ciación de gastos corrientes al amparo de la
Orden que se cita. ..................................... 20.999

141 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación
de errores en las solicitudes de subvención pre-
sentadas en materia de Voluntariado por las
Entidades sin ánimo de lucro, según Orden de
convocatoria de 3 de febrero de 2004. ...... 16.114

188 Resolución de 27 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita, por la
que se establecen las bases reguladoras y
régimen de convocatoria para la concesión
de subvenciones destinadas al mantenimien-
to de las Agrupaciones Locales de Volunta-
rios de Protección Civil. ............................. 20.811

Acuerdo

142 Acuerdo de 12 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se dispo-
ne la publicación de trámite de subsanación
de la documentación presentada por las Enti-
dades Locales solicitantes de las subvenciones
solicitadas mediante la Orden que se cita. .... 16.199

Corrección de errores

190 Corrección de errores de la Resolución de 2 de
agosto de 2004, de la Delegación del Gobierno
de Jaén, de concesión de subvenciones a las
Entidades Locales de la provincia de Jaén que
se citan, para mejora de su infraestructura en el
año 2004 (BOJA núm. 180, de 14.9.2004). 20.933

2.3. CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Decretos

145 Decreto 455/2004, de 13 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de
Sevilla, de una parcela sita en la UA-NO-NUE-
VE del PGOU de la citada localidad, con des-
tino a Centro de Salud, y se adscribe al Servi-
cio Andaluz de Salud. ................................ 16.563

149 Decreto 469/2004, de 27 de julio, por el que
se dispone el cese de don José Tanco Mar-
tín-Criado como Director General de Relacio-
nes Financieras con otras Administraciones
de la Consejería de Economía y Hacienda. 16.939

149 Decreto 470/2004, de 27 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Vic-
toria Pazos Bernal como Directora General de
Relaciones Financieras con otras Administracio-
nes de la Consejería de Economía y Hacienda. 16.939

Acuerdos del Consejo de Gobierno

150 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Benalúa (Granada), por
un plazo de cincuenta años, el uso del Silo de
Cereales de la citada localidad, con destino a
almacén, báscula y otros usos municipales. 17.068

150 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén),
por un plazo de cincuenta años, el uso del
Silo de Cereales de la citada localidad, con
destino a Museo Agrícola y del Aceite de Oliva. 17.068

Ordenes

140 Orden de 20 de junio de 2004, por la que se
nombra a los representantes de la Conseje-
ría en el Consejo General de la Federación
de Cajas de Ahorros de Andalucía. ............ 15.985

131 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
delega en el Servicio Andaluz de Salud, la
competencia para la adquisición del conjun-
to de edificios y de los terrenos que compo-
nen el Hospital Militar de Sevilla. ............... 14.908

179 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de
Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Con-
sorcio de Transportes del Area de Málaga. ... 20.117

179 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de
Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Con-
sorcio de Transportes del Area de Sevilla. .... 20.098

161 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Algeciras (Cádiz).
(PP. 2490/2004). ...................................... 18.408

143 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones edi-
tadas por la Consejería. ............................ 16.326

143 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
regula y convoca para el ejercicio 2004 la con-
cesión de subvenciones a préstamos concer-
tados por las Entidades Locales Andaluzas. 16.293

165 Orden de 30 de julio de 2004, por la que se
aprueba la carta de servicios de la Adminis-
tración Tributaria de la Junta de Andalucía. 18.780

Resoluciones

140 Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de taxis de Linares (Jaén). (PP. 1678/2004). 16.014

136 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 15.604
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136 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 15.604

161 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Rincón de la
Victoria (Málaga). (PP. 2455/2004). .......... 18.409

152 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de la Urbanización Sitio de
Calahonda, Mijas (Málaga). (PP. 2393/2004). 17.246

152 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de las Urbanizaciones Los
Manchones y Sierra Blanca, Marbella
(Málaga). (PP. 2392/2004). ...................... 17.247

154 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Bormujos (Sevilla). (PP. 2429/2004). 17.567

170 Resolución de 8 de julio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan ta-
rifas de taxis de Mairena del Aljarafe (Sevi-
lla). (PP. 2509/2004). ............................... 19.548

143 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita. ............................. 16.313

139 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Sevilla. (PP. 2391/2004). ............. 15.892

155 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ....................... 17.673

155 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería, próximo a
quedar vacante. 17.675

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ....................... 17.774

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ....................... 17.774

161 Resolución de 30 de julio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tari-
fas de agua potable de Lucena (Córdoba).
(PP. 2776/2004) ....................................... 18.409

187 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. ................... 20.725

187 Resolución de 31 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. ................... 20.725

182 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. ................... 20.307

182 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en la Consejería. 20.311

189 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de traba-
jo de libre designación en la Consejería. .... 20.874

189 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir varios puestos
de trabajo de libre designación en la Conse-
jería. ......................................................... 20.874

187 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se hace pública
la lista provisional de los aspirantes admiti-
dos y excluidos en el proceso de selección
para la concesión de becas en las áreas de
biblioteca y edición de publicaciones y en el
área de estadística pública, convocadas por
Orden que se cita. ..................................... 20.729

187 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos en el proceso
de selección para la concesión de becas en
las áreas económica y de contratación, pre-
supuestaria y la del Servicio de Legislación,
Recursos y Documentación, convocadas por
Orden que se cita. ..................................... 20.729

189 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Sistemas de Infor-
mación Económico-Financiera, por la que se
hace pública la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos en el proceso de
selección para la concesión de becas en el
área de informática, convocadas por Orden
que se cita. ............................................... 20.886

164 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Patrimonio, acordando la
necesaria uniformidad de vehículos con desti-
no a la Administración Autónoma Andaluza. 18.678

187 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la lista provisional de los as-
pirantes admitidos y excluidos en el proceso
de selección para la concesión de becas en
el área jurídico-patrimonial, convocadas por
Orden que se cita. ..................................... 20.729
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187 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Presupuestos, por la
que se hace pública la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos en el proce-
so de selección para la concesión de becas
en el área presupuestaria, convocadas por
Orden que se cita. ..................................... 20.729

187 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, por la que se hace pública la lista
provisional de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos en el proceso de selección para la
concesión de becas en el área de gestión
tributaria, convocadas por Orden que se cita. 20.730

161 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se modifica el horario de aten-
ción al público de las Cajas de Depósitos ra-
dicadas en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Economía y Hacienda. ..... 18.410

132 Resolución de 11 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de la
subasta de bonos y obligaciones de la Junta
de Andalucía celebrada el 9 de junio de 2004. 14.996

142 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pú-
blica, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la
Junta de Andalucía de 22 de junio de 2004. 16.200

157 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de la su-
basta de bonos y obligaciones de la Junta de
Andalucía celebrada el 8 de julio de 2004. 17.891

157 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la
Junta de Andalucía de 13 de julio de 2004. 17.891

156 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se realiza una convocatoria de
subasta de carácter ordinario dentro del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía. .......................... 17.768

157 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca, por la que se hace público el resultado
de las subastas de Pagarés en euros de la
Junta de Andalucía de 27 de julio de 2004. 17.891

187 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Planificación, por la
que se hace pública la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos en el proce-
so de selección para la concesión de becas
en el área de planificación y evaluación de
políticas, convocadas por Orden que se cita. 20.730

132 Resolución de 28 de junio de 2004, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de libre designación. ...................... 14.992

138 Resolución de 5 de julio de 2004, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de libre designación. ...................... 15.756

140 Resolución de 7 de julio de 2004, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en este
Organismo Autónomo. ............................... 15.989

154 Resolución de 26 de julio de 2004, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, por la que
se adjudica un puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita. ...... 17.558

156 Resolución de 27 de julio de 2004, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, por la que
se dispone la publicación del trámite de sub-
sanación de defectos de la documentación
presentada por los interesados en la convo-
catoria de becas de formación e investiga-
ción en el área de la estadística pública en el
Sistema Estadístico de Andalucía, realizada
por Orden que se cita. ............................... 17.793

159 Resolución de 3 de agosto de 2004, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que
se adjudica un puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita. ...... 18.061

161 Resolución de 9 de agosto de 2004, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que
se modifica la composición de la comisión
de valoración del concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes
en este Organismo Autónomo, convocado por
Resolución de 7 de julio de 2004. ............. 18.402

142 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 26
de febrero de 2002. .................................. 16.200

138 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 24
de julio de 2002. ....................................... 15.771

138 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Segunda de la Sala
de lo Cotencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
11 de diciembre de 2003. ......................... 15.770
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138 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 1
de julio de 2002. ....................................... 15.770

138 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección Segunda de la Sala
de lo Cotencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
18 de diciembre de 2003. ......................... 15.771

151 Resolución de 16 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 13
de febrero de 2004. .................................. 17.151

151 Resolución de 16 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 27
de febrero de 2004. .................................. 17.151

182 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha
veintisiete de junio de dos mil tres. ............ 20.317

182 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 1
de julio de 2002. ....................................... 20.318

182 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha
veintiséis de febrero de dos mil dos. .......... 20.318

182 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con fecha 10
de febrero de 2004. .................................. 20.318

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la
que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha dieciséis de abril de dos mil cuatro. ... 20.319

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la
que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha veinte de febrero de dos mil cuatro. ... 20.319

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la
que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia dictada por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha uno de abril de dos mil cuatro. ........ 20.319

135 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puesto de trabajo vacantes en la misma. ... 15.462

188 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se resuelve concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
misma. ..................................................... 20.801

Corrección de errores

133 Corrección de errores de la Orden de 24 de
mayo de 2004, por la que se convocan be-
cas de formación e investigación al amparo
de la Orden que se cita (BOJA núm. 110, de
7.6.2004). ................................................. 15.038

2.4. CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Decretos

129 Decreto 444/2004, de 29 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de don Es-
teban Morales Sánchez, como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Córdoba. .................. 14.720

141 Decreto 447/2004, de 6 de julio, por el que
se determinan los órganos competentes en
materia de régimen disciplinario respecto del
personal funcionario de la Administración de
Justicia en Andalucía. ............................... 16.078

144 Decreto 450/2004, de 6 de julio, por el que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a varias Consejerías. .... 16.408



Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004 BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192 Página núm. 13Página núm. 13Página núm. 13Página núm. 13Página núm. 13

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

144 Decreto 451/2004, de 6 de julio, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de
Educación. ................................................ 16.415

178 Decreto 472/2004, de 27 de julio, por el que
se actualiza la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de
Economía y Hacienda. .............................. 20.068

185 Decreto 478/2004, de 1 de septiembre, por
el que se modifica parcialmente la relación
de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspon-
diente al Servicio Andaluz de Empleo. ....... 20.619

Ordenes

132 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Informática,
(B.2012). .................................................. 14.983

135 Orden de 21 de junio de 2004, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Servicio Andaluz
de Empleo con motivo de ejecución de sen-
tencia judicial firme. .................................. 15.473

137 Orden de 28 de junio de 2004, por la que se
adapta la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de
Andalucía, correspondiente a la Consejería de
la Presidencia y a la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, al Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructura-
ción de Consejerías. .................................. 15.656

135 Orden de 28 de junio de 2004, por la que se
subsanan errores advertidos en la de 9 de
marzo de 2004, mediante la que se declara
la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Consejo Andaluz de Colegios Territoriales
de Administradores de Fincas (BOJA núm.
58, de 24.3.2004). ................................... 15.476

136 Orden de 28 de junio de 2004, por la que se
resuelve el concurso unitario de méritos para
la provisión de puestos de trabajo de nivel
básico en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, adscritos a distintas Consejerías. ...... 15.508

137 Orden de 29 de junio de 2004, por la que
se adapta la relación de puestos de traba-
jo de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda y a la
Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, al Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías. .............................................. 15.662

140 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, especialidad Gestión Fi-
nanciera (B.1200). .................................... 15.987

140 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el siste-
ma de promoción interna del Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (A.1200). 15.985

146 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de
Procuradores de los Tribunales la subvención
correspondiente al primer trimestre de 2004,
por la prestación, por los Colegios, del servi-
cio de asistencia jurídica gratuita. .............. 16.660

177 Orden de 8 de julio de 2004, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de
Abogados la subvención correspondiente al
primer trimestre de 2004, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia
jurídica gratuíta. ........................................ 19.987

141 Orden de 9 de julio de 2004, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalu-
cía (A.3000). ............................................. 16.092

143 Orden de 9 de julio de 2004, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letra-
dos de Administración Sanitaria (A.2020). .... 16.314

160 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
convoca procedimiento de concurso de tras-
lados entre el personal laboral de carácter
fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía. .......................... 18.170

148 Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal de los Orga-
nos Directivos de la Consejería. ................. 16.884

148 Orden de 15 de julio de 2004, por la que se
crean comisiones técnicas para el diseño y la
implantación del nuevo modelo de oficina judi-
cial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 16.882

156 Orden de 16 de julio de 2004, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Servicio Andaluz
de Empleo con motivo de ejecución de sen-
tencia judicial firme. .................................. 17.793

147 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
declara inhábil el mes de agosto de 2004, a
efectos del cómputo de plazos de los proce-
sos selectivos para ingreso en los diversos
Cuerpos de Funcionarios de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondientes a
la OEP de 2002. ....................................... 16.769
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147 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
regula la aplicación informática para el con-
trol de horario y para la gestión del procedi-
miento en materia de vacaciones, permisos
y licencias del personal funcionario al servi-
cio de la Administración de Justicia, median-
te el uso de medios telemáticos. ............... 16.744

148 Orden de 21 de julio de 2004, por la que se
procede a la corrección de errores de la de 9
de julio de 2004, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Letrados de la Junta de Andalucía (A.3000)
(BOJA núm. 141, de 20.7.2004). ............... 16.848

155 Orden de 23 de julio de 2004, sobre composi-
ción de la mesa de contratación de los servi-
cios centrales de la Consejería. ................... 17.708

184 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que se constituye la Junta de Expurgo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en apli-
cación de lo dispuesto por el Real Decreto
937/2003, de 18 de julio, de modernización
de los archivos judiciales. .......................... 20.420

182 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que por la que se nombran funcionarios de
carrera por el sistema de promoción interna
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción
Informática (C.2003). ............................... 20.307

182 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de
diciembre de 2002, y de la de 13 de enero de
2003 por la que se convoca concurso de ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías profesionales del grupo V, en lo
referente a la Conmposición de la Comisión
de Selección (BOJA núm. 20, de 30.1.2003). 20.312

182 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que por la que se procede a la modificación
de la de 12 de junio de 2002, por la que se
convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo IV, en lo referente a la composición de
la Comisión de Selección. ......................... 20.312

184 Orden de 3 de septiembre de 2004, por la
que se adapta la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía, correspondiente a la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes y a la
Consejería de Medio Ambiente, al Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías. ................ 20.461

184 Orden de 3 de septiembre de 2004, por la
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública y
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, adaptándola al Decreto del Presiden-
te 11/2004, de 24 de abril, sobre restructu-
ración de Consejerías. ............................... 20.453

188 Orden de 9 de septiembre de 2004, por la
que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de becas de formación y
apoyo en el ámbito de los procesos de for-
mación y cooperación internacional gestio-
nados por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. ......................................... 20.782

192 Orden de 14 de septiembre de 2004, por la
que se adapta la Relación de Puestos de Traba-
jo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a las Consejerías de
Justicia y Administración Pública, Innovación,
Ciencia y Empresa, Empleo y Educación al
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías. 21.026

Resoluciones

142 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, por la que se estable-
ce la fecha de entrada en funcionamiento del
Instituto de Medicina Legal de Jaén. .......... 16.200

140 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, por la que se estable-
ce la fecha de entrada en funcionamiento del
Instituto de Medicina Legal de Huelva. ...... 16.014

185 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, por la que se nom-
bran Registradores de la Propiedad, Mercan-
tiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza
en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. ..........................................

20.595
142 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Se-

cretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se aprueba la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
con indicación de las causas de exclusión,
así como la definitiva de adjudicatarios/as
con indicación de su puntuación, y se ofertan
vacantes a los/las aspirantes selecciona-
dos/as, correspondiente al concurso de ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo IV, convocado por
Orden que se cita. ..................................... 16.186

145 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se aprueba la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos/as y exclui-
dos/as con indicación de las causas de ex-
clusión, así como la definitiva de adjudica-
tarios/as con indicación de su puntuación,
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes se-
leccionados/as, correspondiente al concur-
so de acceso a la condición de personal la-
boral fijo en las categorías del Grupo II, con-
vocado por Orden que se cita. .................. 16.544
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145 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as, con indi-
cación de las causas de exclusión, así como la
definitiva de adjudicatarios/as con indicación
de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/
as aspirantes seleccionados/as, correspon-
diente al concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías del Gru-
po I, convocado por Orden que se cita. ......... 16.542

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de promoción interna,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019). ..................... 20.174

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en las
pruebas selectivas de acceso libre, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Agrónoma (A.2002). ...... 20.170

188 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras
Públicas (B.2003). .................................... 20.807

188 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial
(B.2004). .................................................. 20.803

191 Resolución de 20 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de promoción interna,
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, especialidad Agentes de Medio Ambien-
te (C.2.1). ................................................. 20.993

129 Resolución de 18 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir por el sis-
tema de libre designación puesto de trabajo,
próximo a quedar vacante. ........................ 17.721

131 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación puesto de tra-
bajo, próximo a quedar vacante. ................. 14.890

155 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se conceden
subvenciones a los Ayuntamientos Andaluces,
para la mejora de la infraestructura y gastos de
equipamiento de los Juzgados de Paz. ........ 17.708

155 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la concesión de la subvención
excepcional a la Fundación de Estudios Sin-
dicales, Archivo Histórico de CCOO de An-
dalucía. ..................................................... 17.712

155 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adju-
dican puestos de trabajo de libre designación,
convocados por las Resoluciones que
se citan. ................................................... 17.673

185 Resolución de 8 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación puesto de
trabajo. ..................................................... 20.599

191 Resolución de 21 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación un puesto de
trabajo, próximo a quedar vacante. ............ 20.997

129 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y
Nuevas Tecnologías, por la que se dispone
dar publicidad a la Orden de 3 de junio de
2004, por la que aprueba y publica la rela-
ción definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Or-
den JUS/1424/2003 de 27 de mayo. 14.721

134 Resolución de 14 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos y Nuevas Tecnologías, por la que se
otorgan destinos correspondientes al concur-
so de traslados de 3 de noviembre de 2003,
por el que se ofertaban plazas vacantes y de
nueva creación de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia. .......... 15.361

141 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y
Nuevas Tecnologías, por la que se dispone
dar publicidad a la Orden de 22 de junio de
2004, por la que se aprueba y publica la rela-
ción definitiva de aspirantes que han supe-
rado la fase de oposición para ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, con-
vocadas por Resolución que se cita y se dis-
pone el ingreso en el Centro de Estudios
Jurídicos. .................................................. 16.096
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138 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, por la que se elevan a defini-
tivos los listados provisionales de adjudicata-
rios para la concesión de Ayudas de Acción So-
cial, ejercicio 2003, para el personal funcionario
al servicio de la Administración de Justi-
cia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 15.771

157 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, por la que se aprueba la
convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejer-
cicio 2004, del personal funcionario al servi-
cio de la Administración de Justicia en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. ......... 17.862

148 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, por la que se convocan a
concurso de traslado, plazas vacantes y de
nueva creación entre funcionarios del cuer-
po de Gestión Procesal y Administrativa, Tra-
mitación Procesal y Administrativa y Auxilio
Judicial de la Administración de Justicia. ... 16.849

157 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, por la que se hace pública la
relación de plazas correspondientes al ámbito
de Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Adminis-
tración de Justicia, turnos promoción interna
y libre, convocadas por Orden que se cita. .... 17.879

157 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, por la que se hace pública la
relación de plazas correspondientes al ámbito
de Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turnos promoción inter-
na y libre, convocadas por Orden que se cita. 17.873

159 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, por la que se modifica la de
16 de julio de 2004, por la que se hacía pú-
blica la relación de plazas correspondientes
al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los
aspirantes aprobados en las pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turnos pro-
moción interna y libre, convocadas por Or-
den que se cita. 18.066

159 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías, por la que se modifica la de 16 de
julio de 2004, por la que se hacía pública la re-
lación de plazas correspondientes al ámbito de
Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, turnos promoción interna y libre, con-
vocadas por Orden que se cita. .................... 18.065

135 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones de Andalucía
la Fundación Centro de Cultura Andaluza. ... 15.477

135 Resolución de 18 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Instituciones y Coopera-
ción con la Justicia, por la que se acuerda ins-
cribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la modificación de Estatutos de la Fun-
dación José Manuel Lara. ......................... 15.476

135 Resolución de 23 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el
Registro de Fundaciones de Andalucía la cons-
titución de la Fundación Arranz y Villapadierna. 15.478

182 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía a la Fundación
San Andrés y La Magdalena, como consecuen-
cia de la fusión de las Fundaciones Hospital de
San Andrés y Residencia La Magdalena. ... 20.320

182 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones de Andalucía
la modificación de Estatutos de la Fundación
Agustín Bálsamo Cabrera. ......................... 20.321

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Co-
operación con la Justicia, por la que se acuer-
da la inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía de la modificación de Esta-
tutos de la Fundación Hospital del Santo Cris-
to de los Remedios. ................................... 20.321

185 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Co-
operación con la Justicia, por la que se acuer-
da la inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía de la modificación de Esta-
tutos de la Fundación para la Investigación y
el Desarrollo de las Tecnologías de la Infor-
mación en Andalucía. ............................... 20.621

129 Resolución de 15 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se efectúa, para el ejercicio económico 2004,
convocatoria pública de las modalidades de ayu-
das de acción social, destinada al personal al
servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, establecidas en el Capítulo III, del
Reglamento de Ayudas de Acción Social. ... 14.693

171 Resolución de 17 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el
procedimiento abreviado núm. 370/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla. ................................. 19.593
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132 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Cristina Escuderos
Rodriguez de Guzmán, como funcionaria in-
terina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayunta-
miento de Cortes de Baza (Granada). ......... 14.985

132 Resolución de 18 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña María del Pilar Burgos
Andrés, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención en el Ayuntamiento de Puebla
de Don Fadrique (Granada). ..................... 14.985

132 Resolución de 21 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se autoriza a don Enrique Barrionuevo
Pérez, Interventor del Ayuntamiento de Villa
del Río (Córdoba), a desempeñar las funcio-
nes del puesto de trabajo de Intervención en
el Ayuntamiento de Montoro (Córdoba),
en régimen de acumulación. ..................... 14.986

132 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a doña Nieves Martínez
Fernández, Interventora del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada), a desempeñar las fun-
ciones del puesto de trabajo de Intervención
en el Ayuntamiento de Dúrcal (Granada), en
régimen de acumulación. .......................... 14.986

132 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en Comi-
sión de Servicios a don Carlos Cobo Vallecillo,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Canjáyar (Almería), en el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Bedmar y Garcíez (Jaén). ..................... 14.985

132 Resolución de 25 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en Comisión de Servicios a
don Rafael Martín Hoces, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Lopera (Jaén), al pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Beas de Granada (Granada). 14.988

132 Resolución de 25 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en Comisión de Servicios a
don Olaf Erasmo Pardo Skoug, Secretario-In-
terventor de la Mancomunidad de la Sierra
Centro-Oriental Cordobesa, al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la Agrupación
de Municipios de Arenas y Sedella (Málaga). 14.988

132 Resolución de 25 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a don An-
tonio José Bermejo Chamorro, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Torreblascopedro
(Jaén), al puesto de trabajo de Secretaria-Inter-
vención del Ayuntamiento de Lopera (Jaén). 14.987

132 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Simón Guerrero Car-
mona, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención en el Ayuntamiento de
Alquife (Granada). ...................................... 14.987

136 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento abreviado núm. 269/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Siete de Sevilla. ..................... 15.615

136 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento abreviado núm. 144/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativos núm. Dos de Córdoba. .................. 15.615

133 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a terceros interesados en
el recurso contencioso-adminsitrativo núm.
652/04, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Tercera/12, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ...................................... 15.056

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se deja sin efecto la adscripción en Comi-
sión de Servicios de doña María del Carmen
Rama García en el puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba). 14.991

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la adscripción en Comisión
de Servicios de doña María Salud Villalba Evans
en el puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén). ... 14.990

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Isabel Díaz
Caparrós, Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Valle de Abdalajís (Málaga) con
carácter provisional. .................................. 14.989

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en Comisión de Servicios
a don Francisco Manuel Moreno Godoy, Se-
cretario-Interventor del Ayuntamiento de Va-
lle de Abdalajís (Málaga), al puesto de traba-
jo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Pizarra (Málaga). .................................. 14.989

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen Espartero
López, Secretaria del Ayuntamiento de Torredon-
jimeno (Jaén), con carácter provisional. ..... 14.989
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132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Luis Rodríguez
Sánchez, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Secreta-
ría en el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
(Sevilla). ..................................................... 14.990

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se adscribe en comisión de servicios a
doña María del Carmen Rama García, Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Gau-
cín (Málaga), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Ala-
meda (Málaga). ........................................ 14.991

136 Resolución de 29 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el procedimiento abreviado núm. 148/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla. ....................... 15.615

135 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Ana Núñez de
Cossío, Secretaria del Ayuntamiento de
Algeciras (Cádiz) con carácter provisional. ... 15.453

137 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se prorroga la adscripción en comi-
sión de servicios a don Jesús Jiménez Cam-
pos, Tesorero del Ayuntamiento de Almuñé-
car (Granada) en el puesto de trabajo de In-
tervención del Ayuntamiento de Almuñécar
(Granada). ................................................. 15.647

137 Resolución de 30 de junio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
don Francisco de Paula Aguilera González, In-
terventor del Ayuntamiento de Las Gabias (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Viceintervención
del Ayuntamiento de Granada. .................. 15.646

140 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se hacen públicos los listados definitivos
de beneficiarios y excluídos de la ayuda con
cargo al Fondo de Acción Social, convocato-
ria 2003, en su modalidad de Préstamos por
la Adquisición de Primera Vivienda, para el
personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía. .......................... 16.015

137 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
doña Salomé Maestre Alvarez, Tesorera del
Ayuntamiento de Arahal (Sevilla), al puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Arahal (Sevilla). .................................... 15.647

137 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Esperanza Aguilar Rosado,
como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Tesorería en el Ayun-
tamiento de Palos de la Frontera (Huelva). 15.647

137 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Antonio Durán Alonso,
Interventor del Ayuntamiento de la Villa de
Nerva (Huelva) con carácter provisional. .... 15.648

139 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el procedimiento abreviado núm.
205/2004, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Sevilla. ...... 15.892

141 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
PROA núm. 381/2004, ante el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 16.117

143 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se crea en el Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María (Cádiz) un puesto de trabajo
de Viceintervención y se clasifica como Inter-
vención de clase segunda. ......................... 16.318

143 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se procede a la corrección de errores de
la de 8 de junio de 2004, por la que se crea en
el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevi-
lla), un puesto de trabajo de Secretaría y se
clasifica como Secretaría de segunda clase. 16.318

144 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se prorroga la adscripción en Comisión
de Servicios a don José Alberto Alcántara
Leonés, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Conquista (Córdoba), en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de la Rambla (Córdoba). ........................... 16.386

144 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se procede a la modificación de la de 24
de febrero, por la que se da publicidad a las
convocatorias y bases comunes y específicas
para la provisión definitiva, mediante concur-
so ordinario, de puestos de trabajo vacantes
reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional. 16.390

144 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Justo Cívico Mesa, como
funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
en el Ayuntamiento de Belmez (Córdoba). .... 16.385
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144 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se procede a la modificación de la de 25
de junio, por la que se adscribe en Comisión
de Servicios a don Olaf Erasmo Pardo Skoug,
Secretario-Interventor de la Mancomunidad
de la Sierra Centro-Oriental Cordobesa, al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
de la Agrupación de Municipios de Arenas y
Sedella (Málaga). ....................................... 16.386

145 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don José de Vicente García,
Tesorero del Ayuntamiento de Benalmádena
(Málaga) con carácter provisional. ............. 16.541

145 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se nombra a doña María Dolores Guerre-
ro Muñoz, Viceinterventora del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María (Cádiz) con
carácter provisional. .................................. 16.541

147 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se procede a la modificación de la de 24
de abril de 2003, por la que se acuerda la
exención de la obligación de creación de los
puestos de trabajo de Secretario General, In-
terventor General, Tesorero del Consorcio de
Transportes del Area de Granada y la acumu-
lación de los mismos al Secretario-General
de la Diputación de Granada, al Interventor
del Ayuntamiento de Granada y al Viceinter-
ventor-Tesorero del Ayuntamiento de Grana-
da, respectivamente. ................................. 16.769

147 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se prorroga la adscripción en Comisión
de Servicios a don Francisco de Asís Gómez
Banovio, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Beas (Huelva), en el puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Trigueros (Huelva). ..................... 16.753

158 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se hacen públicos los listados definitivos
de admitidos y excluidos, para la concesión
de anticipos al personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, ejer-
cicio de 2004. ........................................... 17.975

168 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo núm.
1312/2004, ante la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ...................................... 19.414

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se clasifica el puesto de trabajo de Secre-
taría de Clase Tercera del Ayuntamiento de La
Campana (Sevilla), en Secretaría de Clase
Segunda y se crea el puesto de trabajo de
Intervención de Clase Segunda. ............... 17.712

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se autoriza a don José Ignacio Poves
Metola, Secretario-Interventor del Ayuntamien-
to de San Bartolomé de la Torre (Huelva), a
desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en la Manco-
munidad de Municipios Beturia (Huelva), en
régimen de acumulación. .......................... 17.674

168 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo procedimien-
to abreviado núm. 387/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno
de Sevilla. .................................................. 19.414

156 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la
que se adscribe en comisión de servicios a
doña María Nicolasa Esther Rodríguez Torres,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Nigüelas (Granada), a un puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Servicio Provin-
cial de Asistencia a Municipios de la Dipu-
tación Provincial de Granada. .................... 17.775

162 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Agustín Azor
Martínez, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Serón (Almería), a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención en el Ayuntamiento de Lúcar
(Almería), en régimen de acumulación. ..... 18.502

162 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Romualdo del Río
Parra, Secretario del Ayuntamiento de Man-
cha Real (Jaén) con carácter provisional. ... 18.502

162 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se deja sin efecto la acumulación de
funciones del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Alsodux
(Almería), efectuada a favor de doña Rosa
Salazar Villegas, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Alhabía (Almería). ........... 18.502

169 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Elena Atienza
Sánchez como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención de la Entidad Local Autó-
noma de Ventas de Zafarraya (Granada). ... 19.471
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169 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Julio Joaquín López
Glaría, Tesorero de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Almería, con carácter provisional. 19.471

169 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Enriqueta Sober-
bio Martín, como funcionaria interina para
el desempeño del puesto de trabajo de In-
tervención del Ayuntamiento de Illora
(Granada). ................................................ 19.471

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se revoca el nombramiento de don
Luis Rodríguez Sánchez como funcionario
interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Cazalla de la Sierra (Sevilla). ..................... 19.774

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña Loreto Díez Fajardo
Interventora del Ayuntamiento de Carmona
(Sevilla) con carácter provisional. ............... 19.774

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se revoca el nombramiento con carác-
ter provisional a doña Loreto Díez Fajardo,
Interventora del Ayuntamiento de Herrera
(Sevilla). .................................................... 19.774

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se acuerda la disolución de la agrupa-
ción para el sostenimiento en común del
puesto de Secretaría de clase tercera entre
Ayuntamientos de Chercos y Albanchez (Al-
mería). ...................................................... 19.779

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se da publicidad a las bases y convo-
catoria para la provisión del puesto de traba-
jo de Tesorería del Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera (Cádiz), mediante el sistema de
libre designación. ...................................... 19.775

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se da publicidad a las bases y convo-
catoria para la provisión del puesto de traba-
jo de Intervención del Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera (Cádiz), mediante el sistema
de libre designación. .................................. 19.776

173 Resolución de 18 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se crea el puesto de Secretaría en el
Consorcio para el desarrollo de la Vega-Sierra
Elvira (Granada), y se clasifica en Secre-
taría de Clase Tercera. ................................ 19.778

174 Resolución de 23 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Carlos Jaime Muñoz
Santos, Vicesecretario del Ayuntamiento de
Cártama (Málaga), a desempeñar las funcio-
nes del puesto de trabajo de Secretaría en el
Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), en régi-
men de acumulación. .............................. 19.805

174 Resolución de 24 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don José María Ortega
Jaén, Interventor del Ayuntamiento de Chi-
piona (Cádiz), con carácter provisional. ..... 19.806

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1321/2004, ante la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ...................................... 19.809

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el procedimiento abreviado núm.
487/2004 ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Sevilla. ........ 19.808

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1648/04 ante La Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera/12-B, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ........................................ 19.808

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1309/2004, ante la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ...................................... 19.809

176 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se autoriza a don Miguel Angel Castilla
Ibáñez, Secretario General del Ayuntamiento
de Gélvez (Sevilla), a desempeñar las funcio-
nes del puesto de trabajo de Secretaría en el
Ayuntamiento de Sanlúcar La Mayor (Sevi-
lla), en régimen de acumulación. .............. 19.934

176 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se revoca el nombramiento de doña
Myriam Cornejo García, funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Sanlúcar La
Mayor (Sevilla). ......................................... 19.933
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181 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1734/04, ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ..................................... 20.249

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a doña Rosa María
Pérez Ruiz, Tesorera del Ayuntamiento de
Algeciras (Cádiz) con carácter provisional. ... 20.310

182 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se revoca el nombramiento de doña
Enriqueta Soberbio Martín funcionaria interi-
na para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la Agrupación
de municipios de Bubión, Capileira y
Pampaneira (Granada). ............................. 20.310

184 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se da publicidad a las bases y convoca-
toria para la provisión del puesto de trabajo de
Secretaría de la Diputación Provincial de Jaén,
mediante el sistema de libre designación. ... 20.423

184 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a don Francisco Rodrí-
guez Agredano, como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretario del Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra (Sevilla). .......................................... 20.422

185 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se revoca el nombramiento con
carácter provisional a don José María Ceballos
Cantón, Secretario del Ayuntamiento de Vícar
(Almería). .................................................. 20.596

185 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a don Rafael José Molleda
Fernández, Secretario del Ayuntamiento de
Vícar (Almería), con carácter provisional. ... 20.596

185 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a doña Cristina Macías
Hernández, Interventora del Ayuntamiento de
Ronda (Málaga) con carácter provisional. .... 20.595

184 Resolución de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1842/04, ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. ..................................... 20.472

185 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a don José María
Ceballos Cantón, Secretario del Ayuntamien-
to de Adra (Almería) con carácter provisional. 20.596

186 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a doña María José Fer-
nández Romero, como funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Lantejuela (Sevilla). ................................... 20.662

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los terceros interesa-
dos en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 309/2004 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Granada. ................................................... 20.730

189 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se adscribe en Comisión de Servi-
cios a doña Nieves Martínez Fernández, Inter-
ventora del Ayuntamiento de La Zubia (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Tesorería del
Ayuntamiento de Granada. ........................ 20.867

189 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se deja sin efecto la acumulación
de funciones del puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Dúrcal (Grana-
da), efectuada a favor de doña Nieves Martínez
Fernández, Interventora del Ayunta-
miento de La Zubia (Granada). .................. 20.867

190 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
mediante la que se publican los listados provi-
sionales de admitidos y excluidos de la Ayuda
de Acción Social de Estudios para el personal
al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la convocatoria 2003. 20.933

190 Resolución de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se nombra a don José Ignacio
Martínez García, Secretario-Interventor del
Servicio Provincial de Asistencia a Municipios
de la Diputación Provincial de Granada, con
carácter provisional. .................................. 20.930

190 Resolución de 16 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de la Función Públi-
ca, por la que se deja sin efecto la adscrip-
ción en Comisión de Servicios de doña Ma-
ría Nicolasa Esther Rodríguez Torres en un
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Servicio Provincial de Asistencia a Mu-
nicipios de la Diputación Provincial de
Granada. .................................................... 20.929
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190 Resolución de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se nombra a doña M.ª Dolores Muñoz
Muñoz, Secretaria del Ayuntamiento de Alcau-
dete (Jaén), con carácter provisional. ......... 20.929

190 Resolución de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se revoca el nombramiento con
carácter provisional a doña M.ª Dolores
Muñoz Muñoz, Secretaria de la Diputación
Provincial de Jaén. .................................... 20.929

130 Resolución de 23 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso li-
bre, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Pesca (C.2004), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2003. 14.784

136 Resolución de 1 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en
el mismo. .................................................. 15.605

161 Resolución de 5 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso li-
bre, para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Medicina (A.2009), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de
2003. ....................................................... 18.403

161 Resolución de 5 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso li-
bre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción ATS/DUE (B.2007),
correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2003. .............................................. 18.403

140 Resolución de 7 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir
por el sistema de libre designación puesto de
trabajo, próximo a quedar vacante. ............ 15.995

140 Resolución de 7 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se adjudica puesto de trabajo de libre de-
signación, convocado por Resolución que
se cita. ..................................................... 19.988

161 Resolución de 16 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Geología (A.2014), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2003. .... 18.404

176 Resolución de 30 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan los títulos de Experto en Ad-
ministración Pública, Experto en Gestión Finan-
ciera Pública y Máster en Administración Públi-
ca, organizados por la Universidad de Sevilla. 19.932

177 Resolución de 2 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 19.985

189 Resolución de 20 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, correspondientes a
las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Letrados
de la Junta de Andalucía (A.3000), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público 2003. 20.876

190 Resolución de 27 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se convocan becas de formación al am-
paro de la Orden que se cita, en la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión
de becas de formación y apoyo en el ámbito de
los procesos de formación y cooperación inter-
nacional gestionados por el Instituto. ......... 20.925

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.479

190 Resolución de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, median-
te la que se publican los listados provisiona-
les de admitidos y excluidos de la ayuda de
Acción Social de Estudios para el personal al
servicio de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la convocatoria 2003. .................. 20.934

140 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y
Odontológica para el personal funcionario y la-
boral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de marzo de 2004. ..... 16.016
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130 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicos los listados provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al Servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, correspondien-
tes a las solicitudes presentadas en el mes
de marzo  de 2004. ................................... 14.794

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.479

142 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de be-
neficiarios de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a las solicitu-
des presentadas en el mes de abril de 2004. 16.202

142 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicos los listados provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, correspondien-
tes a las solicitudes presentadas en el mes
de abril de 2004. ...................................... 16.202

152 Resolución de 19 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de be-
neficiarios de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica
y Odontológica para el personal funcionario y
laboral, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de mayo de 2004. .... 17.248

152 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, Modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y laboral al
servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de mayo de 2004. 17.247

159 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, Modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y laboral al
servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, correspondientes a las solicitudes-
presentadas en el mes de junio de 2004. ....... 18.071

159 Resolución de 29 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de
beneficiarios de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica para el Personal
Funcionario y Laboral, correspondientes solici-
tudes presentadas en el mes de junio
de 2004. ................................................... 18.071

190 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante
la que se publican los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la ayuda de Ac-
ción Social de Estudios para el personal al
servicio de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la convocatoria 2003. .................. 20.934

137 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.680

148 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación. ...... 16.860

161 Resolución de 6 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se resuelve la concesión de las subvenciones
reguladas por la Orden que se cita, que esta-
blece las bases reguladoras de las subven-
ciones a los Ayuntamientos andaluces para
la mejora de la infraestructura y gastos de
equipamiento de los Juzgados de Paz en la
provincia de Córdoba. ............................... 18.410

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la Re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.480

144 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir un
puesto de trabajo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 16.390

166 Resolución de 13 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se adjudica un puesto de libre designación
convocado por Resolución que se cita. ...... 18.836

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la Re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.480
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130 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hacen públicos los listados de admitidos y
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal al servi-
cio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de mayo de 2004. ...... 14.795

164 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se
hacen públicos los listados de admitidos y
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y odontológica, para el personal al servi-
cio de la Adminstración de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de junio de 2004. ....... 18.678

191 Resolución de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, median-
te la que se publican los listados provisiona-
les de admitidos y excluidos de la ayuda de
Acción Social de Estudios para el personal al
servicio de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la convocatoria 2003. .................. 21.000

139 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puestos
de trabajo por el sistema de libre designación. 15.852

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.481

141 Resolución de 8 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de ad-
mitidos y de excluidos de las ayudas con car-
go al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el per-
sonal funcionario y no laboral y personal la-
boral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas
del 8 de octubre al 31 de enero de 2004. ... 16.117

141 Resolución de 10 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de admiti-
dos y provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Accción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el
personal funcionario y no laboral y personal
laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas
del 1 de febrero al 31 de marzo de 2004. ... 16.117

141 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma. 16.099

159 Resolución de 28 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de admi-
tidos y provisionales de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, mo-
dalidad Médica, Protésica y Odontológica,
para el personal funcionario y no laboral y per-
sonal laboral, al servicio de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas del 1 de abril al 30 de junio de
2004. ....................................................... 18.072

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se adjudican puestos de trabajo por el siste-
ma de libre designación. ........................... 20.168

186 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. ................................................. 20.662

189 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, mediante
la que se publican los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la ayuda de Ac-
ción Social de Estudios para el personal al
servicio de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la convocatoria 2003. .................. 20.887

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.481

145 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
aprueba la Carta de Servicios. ................... 16.502

188 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la convocatoria
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Estudios de 2003, para el
personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la pro-
vincia de Málaga. ...................................... 20.812

135 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
amplía el plazo máximo para notificar la re-
solución expresa de los procedimientos ini-
ciados mediante solicitud de adaptación a la
Ley Orgánica que se cita. .......................... 15.482

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por
el sistema de libre designación puesto de tra-
bajo, próximo a quedar vacante. ................ 15.995
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149 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Protésica y Odontológica para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía. 16.950

191 Resolución de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se adjudica un puesto de libre designación
convocado por Resolución que se cita. ...... 20.992

191 Resolución de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante
la que se publican los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la Ayuda de Ac-
ción Social de Estudios para el personal al
servicio de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la convocatoria de 2003. .............. 21.000

Anuncio

162 Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre Resolución de 6 de agosto de
2004 por la que se conceden subvenciones
a determinados Ayuntamientos de la Provin-
cia de Granada para la mejora de las infraes-
tructuras y gastos de equipamiento de los Juz-
gados de Paz. Ejercicio 2004. ................... 18.513

Correcciones de errores

132 Corrección de errores del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública (BOJA núm. 94,
de 14.5.2004). .......................................... 14.983

180 Corrección de errores de la Orden de 21 de
mayo de 2004, por la que se integra a los
funcionarios que se relacionan en los Cuer-
pos y Especialidades de la Administración
General de la Junta de Andalucía, en cumpli-
miento de lo establecido en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 18/2003, de 29
de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas (BOJA núm.
110, de 7.6.2004). .................................... 20.210

145 Corrección de errores de la Orden de 9 de junio
de 2004, por la que se modifica el Reglamento
de Ayudas de Acción Social para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía (BOJA núm. 123, de 24.6.2004). .... 16.511

142 Corrección de errores de la Resolución de 15
de junio de 2004, de la Dirección General de
la Función Pública, por la que se efectúa, para
el ejercicio económico 2004, convocatoria  de
las modalidades de Ayuda de Acción Social,
destinada al personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, estable-
cidas en el Capítulo III del Reglamento de Ayu-
das de Acción Social (BOJA núm. 129,
de 2.7.2004). .............................................. 16.182

2.5. CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Decretos

140 Decreto 441/2004, de 29 de junio, por el que
se establece el régimen económico de los de-
rechos de alta y otros costes de los servicios
derivados del suministro a percibir por las em-
presas distribuidoras de gases combustibles
por canalización que operen en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. ..... 15.974

139 Decreto 454/2004, de 13 de julio, por el que
se fijan los precios públicos y tasas a satisfa-
cer por la prestación de servicios académi-
cos y administrativos universitarios para el
curso 2004/2005. .................................... 15.848

151 Decreto 473/2004, de 27 de julio, por el que
se aprueba la modificación de los Estatutos
de la Universidad de Jaén, aprobados por De-
creto 230/2003, de 29 de julio. ................ 17.152

178 Decreto 481/2004, de 7 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Francisco
Martos Crespo, como Director General de
Universidades de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa. ................................... 20.066

178 Decreto 482/2004, de 7 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don
Francisco Andrés Triguero Ruiz, como Direc-
tor General de Universidades de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa. ....... 20.066

Acuerdos del Consejo de Gobierno

131 Acuerdo de 8 de junio de 2004, del Consejo de
Gobierno, por el que se autoriza la concesión
de una subvención nominativa, por importe de
9.450.000 euros (nueve millones cuatrocien-
tos cincuenta mil) a la Fundación Redees. .... 14.908

133 Acuerdo de 22 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza a la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa a conceder una subvención de carácter
excepcional a la empresa Gas Natural SDG,
S.A., para la ejecución del acuerdo de cola-
boración entre la Junta de Andalucía y el gru-
po Gas Natural sobre Infraestructura Gasista,
para el desarrollo del Plan Energético de An-
dalucía 2003-2006, y se aprueba el corres-
pondiente compromiso de gasto. ............... 15.057

140 Acuerdo de 29 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se ratifica el adop-
tado por el Consejo Rector del Instituto de
Fomento de Andalucía, relativo a Iniciativas
Económicas de Almería, SCR, S.A. ............ 16.017

140 Acuerdo de 29 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se ratifica el adopta-
do por el Consejo Rector del Instituto de Fo-
mento de Andalucía, relativo a Centro de
Limpieza industrial Huévar, S.L. ................ 16.017
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140 Acuerdo de 29 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se ratifica el adopta-
do por el Consejo Rector del Instituto de Fo-
mento de Andalucía, relativo a Cetursa Sie-
rra Nevada, S.A. ....................................... 16.016

151 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adopta-
do por el Consejo Rector del Instituto de Fo-
mento de Andalucía, relativo a la Empresa
Santana Motor, S.A. .................................. 17.156

151 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adopta-
do por el Consejo Rector del Instituto de Fo-
mento de Andalucía, relativo a la Sociedad
Andaluza de Componentes Especiales, S.A.
(SACESA). ................................................. 17.156

184 Acuerdo de 1 de septiembre de 2004, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el
adoptado por el Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía, relativo al Campus
de Ciencias de la Salud de Granada. ......... 20.472

184 Acuerdo de 1 de septiembre de 2004, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el
adoptado por el Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía, relativo al Parque
Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. 20.472

180 Acuerdo de 7 de septiembre de 2004, del
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza
el gasto de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa para la concesión de una sub-
vención a la empresa Isofotón, S.A. ........... 20.210

Ordenes

141 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
modifica el artículo 13 de la de 31 de julio de
2003 por la que se regula la concesión de
subvenciones para actuaciones en materia
energética a Entidades Locales, Empresas
Públicas de ellas dependientes, Instituciones
y Entidades sin Animo de Lucro, durante el
período 2003-2006. .................................. 16.099

129 Orden de 22 de junio de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas destinadas a las Universi-
dades y Centros de Investigación de Andalu-
cía, para apoyar a sus Grupos de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico Andaluces en
su actividad interanual y se convocan las co-
rrespondientes al año 2004. ...................... 14.704

145 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
convoca el IV Premio Andalucía de Jóvenes
Investigadores/as Tercer Milenio. ............... 16.511

145 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
convoca el XI Premio Andalucía de Investiga-
ción de Humanidades y Ciencias Jurídico-
Sociales Ibn al Jatib. ................................. 16.513

145 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
convoca el XI Premio Andalucía de Investiga-
ción al Fomento de la Investigación Científi-
ca y Técnica. ............................................ 16.514

149 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
convoca el XI Premio Andalucía de Investiga-
ción sobre temas andaluces Plácido Fernán-
dez Viagas. ............................................... 16.938

145 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
convoca el XI Premio Andalucía de Investiga-
ción Científica y Técnica Maimónides. ....... 16.512

158 Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
actualiza la cuantía de la ayuda de contra-
tación en la modalidad A) regulada en la
Orden que se cita, por la que se convocan
ayudas para el perfeccionamiento de inves-
tigadores en Centros de Investigación fuera
de Andalucía. ............................................ 17.976

Resoluciones

170 Resolución de 30 de julio de 2004, de la
Vicenconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de tra-
bajo por el sistema de libre designación en
la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa. ....................................................... 19.533

187 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de la
Vicenconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo por el sistema de libre designa-
ción, convocado por Resolución que se cita. 20.726

158 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología, por la que se modifi-
ca la de 28 de noviembre de 2003, por la
que se adjudicaban dentro del III Plan An-
daluz de Investigación, becas de formación
de personal docente e invetigador en las
Universidades y Centros de Investigación en
Andalucía. ................................................. 17.976

143 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología, complementaria a la
Resolución de 12 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e In-
vestigación por la que se pone fin al procedi-
miento para la concesión de las ayudas para
actividades científicas organizadas por las
Academias de Andalucía. .......................... 16.326

132 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología, complementaria a la de
16 de diciembre de 2003, por la que se pone
fin al procedimiento para la concesión de las
ayudas a las Universidades y Centros de In-
vestigación de Andalucía para apoyar a los
Grupos de Investigación y Desarrollo Tecno-
lógico Andaluces en su actividad interanual. 14.996
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133 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología, de modificación de las
de 8 de octubre de 2003 (1/2003) y 29 de
diciembre de 2003 (3/2003) por la que se
adjudican las ayudas a la investigación a las
Universidades y Organismos Públicos de In-
vestigación de Andalucía, convocadas por
Orden que se cita. ..................................... 15.057

143 Resolución de 21 junio de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Docente e Investi-
gador en las Universidades y Centros de In-
vestigación en Andalucía, correspondientes
a la convocatoria de 2000. ........................ 16.331

143 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología, por la que se pone fin al
procedimiento para la concesión de las ayu-
das a la investigación a las Universidades y
Organismos Públicos de Investigación de An-
dalucía, convocadas por Orden que se cita
(2/2004). ................................................. 16.335

152 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se adjudican
subvenciones a las Universidades de An-
dalucía para sufragar los gastos derivados del
programa de prácticas de inserción laboral
de alumnos universitarios en empresas e ins-
tituciones de Andalucía. ............................ 17.249

168 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se modifica la
de 29 de enero de 2004, por la que se adju-
dicaban dentro del III Plan Andaluz de Inves-
tigación, Becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en las Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía. ... 19.414

158 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se hace pública
la concesión de subvenciones excepcionales. 17.984

158 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se hace pública
la concesión de subvenciones excepcionales. 17.984

158 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se hace pública
la de 29 de abril de 2004, por la que se mo-
difica la de 31 de octubre de 2003, por la
que se adjudicaban ayudas económicas para
la formación de doctores en los Centros de
Investigación y las Universidades Andaluzas,
convocadas por Orden que se cita, y las ayu-
das concedidas en la misma. .................... 17.979

189 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología, por la que se modifica
la de 13 de febrero de 2004, por la que se
adjudicaban ayudas económicas para la for-
mación de Doctores en los Centros de Inves-
tigación y las Universidades Andaluzas, con-
vocadas por Orden que se cita. ................. 20.887

131 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 126/2004, interpuesto por la entidad
Zardoya Otis, S.A. ..................................... 14.909

132 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. PO 563/04, interpuesto por la Socie-
dad Cooperativa Andaluza Industrial de Cons-
trucción CO.IN.CO. .................................... 14.998

141 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
PA núm. 123/2004, interpuesto por Zardoya
Otis, S.A. .................................................. 16.118

144 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
PA núm. 74/2004, interpuesto por Zardoya
Otis, S.A. .................................................. 16.419

148 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica por la que se dispo-
ne el cumplimiento del Auto 626/04, dicta-
do en el recurso contencioso-administrativo
núm. 864/00, interpuesto por el Ayuntamien-
to de Huétor Santillán. .............................. 16.884

151 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 124/2004, interpuesto por la entidad
Zardoya Otis, S.A. ..................................... 17.156

158 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
435/98, interpuesto por el Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Navales. ....... 17.985

161 Resolución de 2 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo
núm. 825/1995, interpuesto por Construc-
ciones Livalco, S.A. ................................... 18.413
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161 Resolución de 2 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2552/1998, interpuesto por Necso
Entrecanales Cubiertas S.A. (Subrogada en
Entrecanales y Tavora, S.A). ...................... 18.413

177 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 511/2003, interpuesto por don Manuel
Rodríguez Rodríguez. ................................. 19.989

177 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 93/2004, interpuesto por don Juan
Pedro Domecq Solís. ................................. 19.988

177 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 55/2004, interpuesto por Zardoya
Otis, S.A. .................................................. 19.988

177 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
144/2004, interpuesto por Zardoya Otis, S.A. 19.989

174 Resolución de 24 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1167/2001, interpuesto por Salas y Marín, S.L. 19.809

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se hacen públicas las
subvenciones que se citan. ........................ 20.731

130 Resoluciónde 15 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología
y Empresa, por la que se hacen públicas las
subvenciones específicas que se citan. ...... 14.796

130 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Dirección General de Investigación, Tecnolo-
gía y Empresa, por la que se hacen públicas
las subvenciones específicas que se citan. .... 14.797

130 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Dirección General de Investigación, Tecnolo-
gía y Empresa, por la que se hacen públicas
las subvenciones específicas que se citan. .... 14.798

141 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología
y Empresa, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita. .................................. 16.118

182 Resolución de 29 de abril de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza y aprueba el Proyecto de
Ejecución de una Línea de AT 15 (20) KV
Interprovincial, Córdoba-Sevilla, con origen en
la Subestación Los Cabezos, TM de Hornachue-
los (Córdoba) y final en CT Polideportivo,
TM de Peñaflor (Sevilla). (PP. 1639/2004). 20.322

144 Resolución de 13 de mayo de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza y aprueba el proyecto de
ejecución del cambio de conductor de una lí-
nea de AT 66 KV S/C interprovincial (Córdoba-
Sevilla), con origen de la línea en Subestación
Ecija (Sevilla) y final en Subestación Cordobilla
(Córdoba). (PP. 1748/2004). ..................... 16.419

132 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Desarrollos Eólicos, S.A.,
para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de
Vejer de la Frontera (Cádiz). (PP. 1985/2004). 14.999

132 Resolución de 14 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Desarrollos Eólicos, S.A., para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de
Vejer de la Frontera (Cádiz). (PP. 1984/2004). 14.999

132 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Gamesa Energía, S.A., para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de
Tíjola (Almería). (PP. 2037/2004). ............. 15.000

141 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se autoriza la posibilidad
de anular el dispositivo de cierre de las puer-
tas de cabina de ascensores cuando éstos
sean utilizados por minusválidos con necesi-
dad de silla de ruedas. .............................. 16.119

144 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se amplía la autorización a
la Empresa Bureau Veritas Español, S.A., para
su actuación como Organismo de Control
Autorizado. (PP. 2112/2004). .................... 16.420

149 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la se aprueba el proyecto de eje-
cución de la línea Interprovincial AT 66KV Cór-
doba-Jaén con origen en la subestación Priego
de Córdoba y final en la subestación Alcalá la
Real de Jaén y se declara la utilidad pública
en concreto. (PP. 2066/2004). .................. 16.951
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132 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se declara la utilidad pública en concre-
to de una instalación generadora de energía
eléctrica denominada Parque Eólico El Galle-
go, cuyo titular es Endesa, Cogeneración y
Renovables, S.A., situado en el término munici-
pal de Tarifa (Cádiz). (PP. 2086/2004). ..... 15.001

132 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Gamesa Energía, S.A., para ins-
talar una planta eólica de generación de ener-
gía eléctrica en los términos municipales de
Teba y Ardales (Málaga). (PP. 2087/2004). 15.002

140 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Luz del Viento, S.L., para ins-
talar una planta eólica de generación de ener-
gía eléctrica en el término municipal de Puer-
to Real (Cádiz). (PP. 2177/2004). .............. 16.017

139 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a P & T Tecnología Iber, S.L.U.,
para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en los términos municipa-
les de Martín de la Jara (Sevilla) y Sierra de
Yeguas (Málaga). (PP. 2179/2004). ........... 15.893

135 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Endesa, Cogeneración y Reno-
vables, S.A., para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en los tér-
minos municipales de Los Corrales (Sevilla)
y Almargen (Málaga). (PP. 2180/2004). .... 15.483

135 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Endesa, Cogeneración y Reno-
vables, S.A., para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en los tér-
minos municipales de El Saucejo (Sevilla) y
Almargen (Málaga). (PP. 2181/2004). ....... 15.482

138 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Sociedad Gestora de Parques
Eólicos de Andalucía, S.A., para instalar una
planta eólica de generación de energía eléc-
trica en los términos municipales de Teba y
Ardales (Málaga). (PP. 2178/2004). .......... 15.772

132 Resolución de 15 de junio de 2004, la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hacen públicas las subvencio-
nes que se citan. ....................................... 15.003

132 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se hace pública la subvención
que se cita. ............................................... 15.004

146 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se concede autorización ad-
ministrativa a Sociedad Gestora de Parques
Eólicos de Andalucía, S.A., para instalar una
planta eólica de generación de energía eléc-
trica en el término municipal de Ardales
(Málaga). (PP. 2382/2004). ...................... 16.661

144 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se hace pública la subven-
ción que se cita. ........................................ 16.421

144 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se hace pública la subven-
ción que se cita. ........................................ 16.421

148 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se hace pública la subven-
ción que se cita. ........................................ 16.884

176 Resolución de 16 de julio de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se establecen los términos
para adaptar los planes de autoprotección
de los establecimientos existentes afectados
por la legislación vigente de accidentes
mayores, a la nueva directriz básica aproba-
da por el Real Decreto 1196/2003 de 19 de
septiembre. ............................................... 19.934

180 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Sociedad Gestora de Parques
Eólicos de Andalucía, S.A., para instalar una
planta eólica de generación de energía eléc-
trica en los términos municipales de El
Saucejo y Villanueva de San Juan (Sevilla).
(PP. 2823/2004). ..................................... 20.211

176 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Gamesa Energía, S.A., para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en los términos municipa-
les de El Almendro y La Puebla de Guzmán
(Huelva). (PP. 2830/2004). ...................... 19.936

176 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Gamesa Energía, S.A., para
instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de
Alcóntar (Almería). (PP. 2829/2004). ........ 19.935
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189 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se acuerda la publicación
de las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita. ............................ 20.890

187 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hacen públicas las sub-
venciones que se citan. ............................. 20.731

187 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hacen públicas las sub-
venciones que se citan. ............................. 20.732

190 Resolución de 13 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se hacen públicas las
subvenciones que se citan. ........................ 20.935

191 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita. .................................. 21.001

130 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. .................... 14.798

130 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. .................... 14.799

130 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. .................... 14.800

130 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social, por la
que se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 14.800

130 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Dirección General de Economía Social y
Emprendedores, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ................ 14.801

139 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. .................... 15.893

147 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se ordena la publici-
dad del depósito de la escritura pública de
reactivación de la entidad Federación de Coo-
perativas Andaluzas de Consumidores y
Usuarios (FEDECCON), y su inscripción en
el Libro de Federaciones y Asociaciones de
Cooperativas. ............................................ 16.770

146 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. .................... 16.661

173 Resolución de 24 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores, por la que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita. .................... 19.779

173 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Economía Social, por
la que se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita. ....................................................... 19.780

188 Resolución de 2 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. ............ 20.812

144 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. ............ 16.421

158 Resolución de 27 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fo-
mento de la Economía Social. ................... 17.986

158 Resolución de 27 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fomen-
mento de la Economía Social. ..................... 17.986

158 Resolución de 27 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que
se regula el Programa Andaluz para el Fo-
mento de la Economía Social. ................... 17.986

162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo
de la Orden de 25 de febrero de 2000. ..... 18.513
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162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social. ............ 18.514

162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden de 21 de enero de 2000. 18.513

162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al am-
paro de la Orden de 25 de febrero de 2000. 18.513

162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo
de la Orden de 25 de febrero de 2000. ..... 18.514

162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo
de la Orden de 25 de febrero de 2000. ..... 18.514

162 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden de 21 de enero de 2000. 18.514

162 Resolución de 2 de agosto de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo
de la Orden de 25 de febrero de 2000. ..... 18.514

162 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo
de la Orden de 25 de febrero de 2000. ..... 18.515

158 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita. ............ 17.987

142 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se concede subvención a la Asistencia a la
Innovación y la Competitividad a Sociedad
Cooperativa Andaluza. ............................... 16.203

185 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
autoriza la línea aérea de MT a 20 KV D/C
Sub. Iznalloz-CT Santa Adela, en el TM de
Iznalloz, se aprueba el proyecto de ejecución,
y se declara en concreto la utilidad pública de
dicha línea (Expte. 8029/AT). (PP. 2738/2004). 20.624

185 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
autoriza la línea aérea de MT de CT Gasoline-
ra Darro a CT Cortijo Romailique en el TM de
Darro, se aprueba el proyecto de ejecución, y
se declara en concreto la utilidad pública de
dicha línea (Expte. 6948/AT). (PP. 2737/2004). 20.621

148 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas al amparo de los Programas de Pro-
moción de la Economía Social. ................. 16.884

186 Resolución de 2 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, de autoriza-
ción administrativa, aprobación de proyecto
y declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones correspondientes al pro-
yecto línea eléctrica aérea de 20 KV en los
términos municipales de Málaga y Comares.
(Expte. AT 678/5189). (PP. 2806/2004). .... 20.686

133 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización
administrativa, aprobación de proyecto y decla-
ración en concreto de utilidad pública de la ins-
talación auxiliar del gasoducto Málaga-Estepo-
na, en término municipal de Marbella (Mála-
ga) (Expte. AT- 7.459/2). (PP. 2260/2004). 15.059

133 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización
administrativa, aprobación de proyecto y decla-
ración en concreto de utilidad pública de la ins-
talación auxiliar del gasoducto Málaga-Estepo-
na, en término municipal de Estepona (Má-
laga) (Expte. AT- 7.459/1). (PP. 2261/2004). 15.058

130 Resolución de 7 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita. ............ 14.783

135 Resolución de 1 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, que convoca Becas de Formación
de Personal Investigador, dentro del marco
de la Sociedad del Conocimiento en la Se-
gunda Modernización. ............................... 15.438

144 Resolución de 7 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, por la que se establecen las equiva-
lencias y convalidaciones con el título de
Buceador Profesional de Pequeña Profundidad. 16.421

144 Resolución de 12 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita. ............ 16.386

144 Resolución de 12 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en el Centro de Investigación y For-
mación Agraria Camino del Purchil-Granada. 16.391



Página núm. 32Página núm. 32Página núm. 32Página núm. 32Página núm. 32 BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192 Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

155 Resolución de 23 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Produc-
ción Ecológica, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo
de la norma que se cita. ............................ 17.713

151 Resolución de 23 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, por la que se amplía el plazo de pre-
sentación de solicitudes y documentación en
la de 1 de julio de 2004, por la que se convo-
can becas de formación de personal investiga-
dor, dentro del marco de la Sociedad del Conoci-
miento en la Segunda Modernización. ........ 17.133

155 Resolución de 27 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en la Consejería,
próximo a quedar vacante. ......................... 17.676

183 Resolución de 7 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica, por la que se adjudi-
ca puesto de trabajo de libre designación,
convocado por Resolución que se cita. ....... 20.356

Correcciones de errores

138 Corrección de errores del Decreto 358/2004,
de 25 de mayo, por el que se dispone el nom-
bramiento de doña Angelines Ortiz del Río
como Delegada Provincial de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa en Cádiz
(BOJA núm. 104, de 28.5.2004). ............... 15.749

151 Corrección de errores a la Resolución de 1 de
julio de 2004, del Instituto Andaluz de Investi-
gación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se convocan becas de formación de
personal investigador, dentro del marco de la
Sociedad del Conocimiento en la Segunda Mo-
dernización (BOJA núm. 135, de 12.7.2004). 17.133

2.6. CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

Decretos

129 Decreto 445/2004, de 29 de junio, por el que
se dispone el cese de don Antonio Troya
Panduro como Secretario General Técnico de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 14.720

129 Decreto 446/2004, de 29 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida
como Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes. ........ 14.720

147 Decreto 459/2004, de 20 de julio, por el que
se modifica el Decreto 113/1991, de 21 de
mayo, por el que se aprueban los Estatutos de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, el
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, por el
que se aprueba el Estatuto de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, y el Decreto
218/2003, de 22 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Consejo Rector del Ente
Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces. 16.770

152 Decreto 463/2004, de 27 de julio, por el que
se modifica el Decreto 149/2003, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 2003-2007 y se regulan
las actuaciones contempladas en el mismo. 17.233

Acuerdo del Consejo de Gobierno

147 Acuerdo de 20 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se modifica la com-
posición del Consejo de Administración de
la Empresa de la Junta de Andalucía Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. ....... 16.772

Ordenes

150 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
delegan en los titulares de las Delegaciones
Provinciales la competencia para emitir el
informe urbanístico sobre actuaciones de
implantación vinculadas a la generación
mediante fuentes energéticas renovables. .... 17.069

150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede a Emuvisan una subvención de ca-
rácter reglada, para la ejecución de obras y
honorarios Facultativos de dirección de obras,
en la construcción de 9 viviendas de promo-
ción pública cofinanciadas en Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz). (Expte CA-00/040-CF). 17.071

150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede al Ayuntamiento una subvención de
carácter reglada, para financiar los trabajos
de redacción de Proyectos y Trabajos Técni-
cos de Apoyo en la Construcción de 25 vi-
viendas de promoción pública cofinanciadas
en Villacarrillo (Jaén). (Expte. J-00/060-CF). 17.071

150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede a Emuvisan una subvención de ca-
rácter reglada, para financiar los trabajos de
redacción de proyectos y trabajos técnicos de
apoyo en la construcción de 16 viviendas de
promoción pública confinanciadas en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz). (Expte. CA-00/050-CF). 17.069

150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede a Emuvisan una subvención de ca-
rácter reglada, para financiar los trabajos de
redacción de proyectos y trabajos técnicos de
apoyo en la construcción de 9 viviendas de
promoción pública cofinanciadas en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz). (Expte. CA-00/040-CF). 17.063
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150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede a Visogsa una subvención de carác-
ter reglada, para financiar los trabajos de
redaccción de proyectos y trabajos técnicos de
apoyo en la construcción de 10 viviendas de
promoción pública cofinanciadas en Gorafe
(Granada). (Expte. GR- 00/050-CF). .......... 17.070

150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede a Emuvisan una subvención de ca-
rácter reglada, para la ejecución de obras y
honorarios Facultativos de dirección de obras,
en la construcción de 16 viviendas de promo-
ción pública cofinanciadas en Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz). (Expte. CA-00/050-CF). 17.072

184 Orden de 19 de agosto de 2004, por la que
se acuerda la formulación del Plan Especial
para la delimitación del area de reserva de
terrenos en la zona de la Menacha de la Ba-
hía de Algeciras para su incorporación al
Patrimonio Autonómico de Suelo. .............. 20.473

182 Orden de 20 de agosto de 2004, por la que
se aprueba el Plan Funcional del Centro de
Transporte de Mercancias de interés autonó-
mico de la Negrilla, en el término municipal
de Sevilla. ................................................. 20.323

182 Orden de 25 de agosto de 2004, por la que se
concede a Visogsa una subvención de caracter
reglada, para financiar los trabajos de redac-
ción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo
en la construcción de 37 viviendas de promo-
ción pública cofinanciadas en Albondón (Gra-
nada). (Expte GR-00/010-CF). ................... 20.324

182 Orden de 25 de agosto de 2004, por la que
se concede a Visogsa una subvención de ca-
rácter reglada, para financiar los trabajos de
redacción de proyectos y trabajos técnicos
de apoyo en la construcción de 28 viviendas
de promoción pública cofinanciadas en
Montejícar (Granada). (Expte GR-00/070-CF). 20.325

182 Orden de 25 de agosto de 2004, por la que se
concede a Visogsa una subvención de carác-
ter reglada, para financiar los trabajos de re-
dacción de proyectos y trabajos técnicos de
apoyo en la construcción de 22 viviendas de
promoción pública cofinanciadas en Escúzar.
(Expte. GR-00/060-CF). ............................. 20.324

182 Orden de 25 de agosto de 2004, por la que
se concede al Ayuntamiento una subvención
de carácter reglada, para financiar los hono-
rarios Facultativos de dirección en la cons-
trucción de 20 viviendas de promoción pú-
blica cofinanciadas en Aljaraque (Huelva).
(Expte H-96/010-CF). ................................ 20.326

187 Orden de 13 de septiembre de 2004, por la que
se atribuyen competencias al Consorcio de Trans-
portes del Area de Granada en materia de Servi-
cios de Transporte Público regular perma-
nente de viajeros por carretera de uso general. 20.733

Resoluciones

156 Resolución de 8 de julio de 2004, por la que se
otorga una subvención excepcional al Ayunta-
miento de Pulpí (Almería) para la construcción
de un aparcamiento para vehículos pesados. 17.795

133 Resolución de 9 de junio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. ..................................... 15.053

133 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 15.054

135 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 15.468

135 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. ..................................... 15.453

133 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 15.054

155 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. ..................................... 17.675

156 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación. ................................. 17.778

150 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se
acuerda dar publicidad a las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos que se citan. 17.074

155 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se
acuerda dar publicidad a las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos que se citan. 17.717

158 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se
acuerda dar publicidad a las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos que se citan. 17.989

183 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se
acuerda dar publicidad a las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos que se citan. 20.371

183 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se
acuerda dar publicidad a las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos que se citan. 20.371
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183 Resolución de 26 de julio de 2004, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que
se acuerda dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los Ayuntamientos que se
citan. ....................................................... 20.371

141 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, por la que se modifica la de 28 de sep-
tiembre de 1999, por la que se declaró
como singular, la adjudicación de 91 de las
101 viviendas de promoción pública que se
construyen en Jaén, al amparo del expe-
diente J-94/010-V. ..................................... 16.120

146 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la revisión de las tarifas máxi-
mas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Almería. (PP. 2271/2004). ............. 16.662

146 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la revisión de las tarifas máxi-
mas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de El Ejido. (PP. 2383/2004). ............. 16.663

158 Resolución de 30 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, referente al expediente CP-198/2003
sobre Modificación núm. Dos de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del Término
municipal de Villanueva de los Castillejos. ..... 17.989

146 Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, referente al expediente CP-020/2004
sobre Modificación núm. 8 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del término
municipal de Higuera de la Sierra (Huelva). 16.663

141 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Servicio de
Arquitectura y Vivienda. ............................. 16.079

136 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el levantamiento de Actas Previas a la ocu-
pación con motivo de la obra 2-SE-1658-1.0-
0.0-PC duplicación de la A-392 entre la A-92 y
la variante de Mairena y El Viso del Alcor. .... 15.616

136 Resolución de 2 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia el levantamiento de Actas Pre-
vias a la ocupación con motivo de la obra
5-SE-1429-0.0-0.0-PC prolongación del Vial
del Zacatín en Alcalá de Guadaira. Tramo:
nuevo puente sobre el río Guadaira-conexión
con la A -392 (Alcalá de Guadaira-Dos
Hermanas). .............................................. 15.618

Acuerdos

161 Acuerdo de 11 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, sobre expe-
diente de innovación de las NNSS de Pla-
neamiento de Montemayor. ....................... 18.415

161 Acuerdo de 11 de marzo de 2004, sobre ex-
pediente de innovación de las NNSS de Pla-
neamiento de La Rambla. ......................... 18.413

Corrección de errores

190 Corrección de errores de la Orden de 23 de
abril de 2004, por la que se resuelve concur-
so de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes de la Consejería (BOJA
núm. 115, de 14.6.2004). ......................... 20.930

2.7. CONSEJERIA DE EMPLEO

Decreto

158 Decreto 464/2004, de 27 de julio, por el que
se determina el Calendario de Fiestas Labo-
rales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005. ............................. 17.960

Acuerdos del Consejo de Gobierno

131 Acuerdo de 15 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza la con-
cesión de subvención mediante convenio de
colaboración en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional con la Confederación Sin-
dical de Comisiones Obreras de Andalucía. 14.910

131 Acuerdo de 15 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza la con-
cesión de subvención mediante convenio de
colaboración en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional con la Confederación de
Empresarios de Andalucía. ........................ 14.909

131 Acuerdo de 15 de junio de 2004, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza la con-
cesión de subvención mediante convenio de
colaboración en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional con la Unión General de
Trabajadores de Andalucía. ........................ 14.910

152 Acuerdo de 6 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la conce-
sión de subvención nominativa por importe
de 21.300.000 euros mediante Resolución en
materia de modernización del Servicio Públi-
co de Empleo a la Fundación Andaluza Fon-
do de Formación y Empleo. ....................... 17.250

158 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la conce-
sión de subvención reglada mediante Reso-
lución en materia de orientación del Servicio
Andaluz de Empleo a la Confederación Sin-
dical Comisiones Obreras de Andalucía. .... 17.994
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158 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo de
Gobierno, por el que se crea una Comisión de
Expertos para la elaboración de un Libro Blanco
sobre La Calidad en el Empleo en Andalucía:
Estabilidad y Seguridad Laboral. ................. 17.993

158 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la conce-
sión de subvención reglada mediante Reso-
lución en materia de orientación del Servicio
Andaluz de Empleo a la Organización Unión
General de Trabajadores. ........................... 17.993

Ordenes

137 Orden de 5 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Cespa Ingenie-
ría Urbana, S.A., en la Línea de la Concep-
ción (Cádiz), mediante el establecimiento de
servicios mínimos. .................................... 15.680

129 Orden de 9 de junio de 2004, por la que se
convoca para este año el premio Tesis Doc-
torales del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales y se publican las bases que regirán
el mismo. .................................................. 14.710

143 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
regula y convoca la concesión de subvencio-
nes a Micro y Pymes que realicen proyectos
e inversiones y/o actividades de buenas prác-
ticas preventivas dirigidas al control de los
riesgos laborales. ...................................... 16.302

133 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 495/2003, interpuesto por Artesa-
nos Méndez, S.A. ...................................... 15.060

133 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 498/2003, interpuesto por Artesa-
nos Méndez, S.A. ...................................... 15.060

171 Orden de 18 de junio de 2004, por la que
regula y convoca la concesión de subvencio-
nes a empresas del sector de la construc-
ción para proyectos de inversión en equipos
y medios auxiliares de obra dirigidos al con-
trol de los riesgos laborales. ...................... 19.580

137 Orden de 24 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 332/2003, interpuesto por don Juan
Ramón Rodríguez Burgos. ......................... 15.681

137 Orden de 24 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 409/2003, interpuesto por don
Mariano Sabater Castillo. .......................... 15.681

137 Orden de 25 de junio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 374/2003, interpuesto por Puertas
y Persianas Guerrero, S.A. ........................ 15.682

132 Orden de 25 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la recogida de basura en Vélez-
Málaga (Málaga), mediante el establecimien-
to de servicios mínimos. ............................. 15.004

140 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 400/2003, interpuesto por Estación
de Servicios de la Luz, S.A. ....................... 16.018

139 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 188/2003, interpuesto por don
Manuel Haro Urquízar. .............................. 15.894

145 Orden de 7 de julio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 961/96, interpuesto por doña Eva
María García Cerrato. ................................ 16.563

138 Orden de 7 de julio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Continental Par-
king, S.L., en el Ayuntamiento de la Línea de
la Concepción (Cádiz) y se dedica a la activi-
dad de zona azul y grúas, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. ............. 15.773

145 Orden de 8 de julio de 2004, por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 366/03, interpuesto por Bahíamovil,
S.L., Sociedad Unipersonal. ...................... 16.563

140 Orden de 8 de julio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la recogida de residuos ur-
banos y limpieza viaria en Puerto Real
(Cádiz), mediante el establecimiento de
servicios mínimos. .................................... 16.018

140 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Transportes Ur-
banos de Sanlúcar, S.A. (TUSSA), mediante
el establecimiento de servicios mínimos. ... 16.019

150 Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
delegan competencias de la Consejería de
Empleo y de la Presidencia del Servicio An-
daluz de Empleo, en diversos órganos admi-
nistrativos. ................................................ 17.075
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148 Orden de 21 de julio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Tecmed, S.A.,
concesionaria del servicio de recogida de re-
siduos sólidos urbanos y de recogida selecti-
va en Chiclana de la Frontera (Cádiz), me-
diante el establecimiento de servicios
mínimos. ................................................... 16.886

148 Orden de 22 de julio de 2004, por la que se
suspende temporalmente la presentación de
solicitudes de determinados programas de fo-
mento de empleo regulados por las Ordenes
de 24 de junio de 2002, 10 de junio de 2002,
31 de enero de 2003, 15 de mayo de 2003,
24 de julio de 2003 y 25 de febrero de 2003. 16.838

152 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Tecmed, S.A.,
concesionaria del servicio de recogida de re-
siduos sólidos urbanos y limpieza viaria del
municipio de Almería, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos. .................... 17.250

158 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 77/2004, interpuesto por Diseños
y Proyectos Técnicos, SA. .......................... 17.994

157 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm 662/2003, interpuesto por la mer-
cantil Antonio Bollo, S.L. ........................... 17.892

157 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 12/2004, interpuesto por don Ra-
fael Antúnez Rodríguez. ............................. 17.892

157 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento del Auto dictado en
el recurso de casación núm 6970/99, inter-
puesto por Génesis Enterprises, S.A., y de la
sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo núm 2418/97, interpues-
to por la misma entidad. ........................... 17.892

148 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
modifica y se suspende temporalmente la
presentación de solicitudes de la Orden de
12 de febrero de 2003, que desarrolla los
incentivos al fomento del empleo ligado a la
inversión a favor de las pymes radicadas en
Linares, La Carolina, Andújar, Bailén y
Guarromán. .............................................. 16.838

158 Orden de 30 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 106/2004, interpuesto por doña Lu-
cía Rodríguez Galván. ................................ 17.995

157 Orden de 4 de agosto de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa Damas, S.A., en el
ámbito territorial de Huelva y Sevilla, median-
te el establecimiento de servicios mínimos. 17.893

157 Orden de 5 de agosto de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio pú-
blico que presta la empresa Fomento de Cons-
trucciones y Contratas, Medio Ambiente, S.A.,
en el Valle del Guadiaro y Sotogrande, San
Roque (Cádiz), mediante el establecimiento
de servicios mínimos. ................................ 17.894

161 Orden de 10 de agosto de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Aqualia, Ges-
tión Integral de Agua, S.A., encargada de la
gestión del servicio municipal de agua en la
localidad de Torrox (Málaga), mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos. .......... 18.416

169 Orden de 20 de agosto de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la recogida de residuos urba-
nos y limpieza viaria en Roquetas de Mar
(Almería), mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos. ............................................. 19.488

185 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que se designan miembros del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales en represen-
tación de la Consejería de Empleo. ............ 20.626

181 Orden de 8 de septiembre de 2004, por la
que se garantiza el funcionamiento del servi-
cio público que presta la empresa Aguas
Jaén, S.A., encargada de la captación, eleva-
ción, conducción, tratamiento, depuración y
distribución del agua en numerosas pobla-
ciones de la provincia de Jaén, mediante el
establecimiento de servicios mínimos. ....... 20.249

Resoluciones

144 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de libre de-
signación. ................................................. 16.391

157 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de libre
designación. ............................................. 17.881

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. ........................... 20.179

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. ........................... 20.179
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180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 20.180

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
designación. ............................................. 20.180

180 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de libre
designación. ............................................. 20.181

186 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de trabajo por el sistema de libre designa-
ción, convocado por la Resolución que se cita. 20.664

186 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de trabajo por el sistema de libre designa-
ción, convocado por la Resolución que se cita. 20.664

186 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de trabajo por el sistema de libre designa-
ción, convocado por la Resolución que se cita. 20.664

131 Resolución de 1 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 554/2001, interpuesto por Asociación
Profesional para el Desarrollo de la Innova-
ción en la Automoción. .............................. 14.911

131 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 555/2003, interpuesto por Echevarría
& Tecnomedia, S.L. ................................... 14.911

181 Resolución de 4 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 63/2004, interpuesto por Mundovisión
MGI 2000, S.A. ......................................... 20.250

174 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia, dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 484/2003, interpuesto por don Anto-
nio Muñoz Domínguez. .............................. 19.810

174 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia, recaí-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 4701/1997, interpuesto por La Mercan-
til Terres Empresa Constructora, S.L. ......... 19.810

176 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo,
ordinario núm. 544/2003, interpuesto
por Clic Servicios Lingüísticos, S.L. ........... 19.937

177 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 124/2003, interpuesto por la mercan-
til Muebles Gavira, S.L. ............................. 19.990

177 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia recaí-
da en el recurso contencioso-administrativo
núm. 196/2003, interpuesto por la mercan-
til Hoteles Arrendados, S.L. ....................... 19.989

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 176/2004, interpuesto por la
mercantil MLB Consultores, S.L. ............... 20.736

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 27/2004, interpuesto por la
mercantil Tornillería y Servicios, S.A. .......... 20.735

188 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el recurso contencioso-administrativo
núm. 10/04, interpuesto por la mercantil
VC&A Consultores Asociados, S.L. ............. 20.813

190 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 491/2003, interpuesto por la
entidad Diálisis Andaluza, S.L. .................. 20.935

190 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia,
dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 177/2004, interpuesto por don
José María Fuentes Cervantes. .................. 20.935

129 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción,
depósito y publicación del Convenio Colecti-
vo de la empresa Transportes Generales Co-
mes, S.A. (Cód. 7100562). ........................ 14.728
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143 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad So-
cial, por la que se acuerda la inscripción, de-
pósito y publicación del laudo arbitral dictado
para resolver las discrepancias de interpreta-
ción del Convenio Colectivo de la Fundación
Andaluza para la atención a las Drogodepen-
dencias (FADA). ........................................ 16.337

186 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción,
depósito y publicación del Convenio Colecti-
vo de la empresa Gas Natural Andalucía, S.A.
(Cod. 7100152). ........................................ 20.687

168 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 36/2004, inter-
puesto por Gabinete Contas, S.L. .............. 19.417

168 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 483/2004, inter-
puesto por Juan Antonio Vicaria Hacha. .... 19.417

155 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Fomento del Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se
aprueba el Reglamento Marco de Régimen
Interior de Escuelas Taller, Casas de Oficios,
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción
y Desarrollo, en desarrollo de lo dispuesto en
la Orden que se cita. ................................. 17.664

148 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Formación para el Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas en el ejercicio 2004 al amparo de la
Orden que se cita. ..................................... 16.887

154 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, de autorización
administrativa, aprobación de proyecto y de-
claración en concreto de utilidad pública de
las instalaciones correspondientes al Proyecto
Línea Eléctrica Aérea de 20 KV. en los térmi-
nos municipales de Almáchar y Macharaviaya
(Expte. AT 678/5387). (PP. 2088/2004). .... 17.567

156 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pú-
blica  la subvención concedida al amparo de
la Orden que se cita. .................................. 17.795

156 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 17.796

158 Resolución de 10 de junio de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita. ............................ 17.995

165 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita. .................................. 18.805

161 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 18.417

182 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 20.326

182 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 20.326

169 Resolución de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo que
se cita. ...................................................... 19.488

170 Resolución de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 19.548

169 Resolución de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 19.489

169 Resolución de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita. ............................ 19.489

169 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la orden que se cita. .................................. 19.489

169 Resolución de 17 de agoso de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 19.489
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170 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 19.549

173 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la
Orden que se cita. ..................................... 19.781

176 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 19.937

183 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita. ............................ 20.372

183 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita. ............................ 20.372

185 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, ............................ 20.626

158 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servi-
cio Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se
indican. .................................................... 17.995

154 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se publica la
relación de subvenciones que se citan. ...... 17.568

158 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servi-
cio Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se
indican. .................................................... 17.995

186 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se indican. ..... 20.705

186 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se publican
Resoluciones relativas a las subvenciones a
la contratación indefinida a tiempo parcial que
no han podido ser notificadas. .................. 20.705

164 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la
publicación de las subvenciones concedidas. 18.679

161 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se acuerda la
publicación de las subvenciones concedidas. 18.417

161 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se acuerda la
publicación de las subvenciones concedidas. 18.417

Corrección de errores

147 Corrección de errores del Acuerdo de 15 de ju-
nio de 2004, del Consejo de Gobierno, por el
que se autoriza la concesión de subvención
mediante convenio de colaboración en materia
de formación profesional ocupacional con la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras
de Andalucía (BOJA núm. 131, de 6.7.2004). 16.772

2.8. CONSEJERIA DE EMPLEO
Y DESARROLLO TECNOLOGICO

Resolución

158 Resolución de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican. 17.996

2.9. CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Decreto

135 Decreto 449/2004, de 6 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María
del Carmen Adamuz Ruiz como Directora del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte. .... 15.454

Acuerdos del Consejo de Gobierno

184 Acuerdo de 1 de septiembre de 2004, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifi-
can los Estatutos de las Empresas Públicas
Extenda-Agencia Andaluza de Promoción
Exterior, S.A., y Deporte Andaluz, S.A. ....... 20.475

184 Acuerdo de 1 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la
composición del Consejo de Administración de
la Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A. ... 20.474

Ordenes

144 Orden de 16 junio de 2004, por la que se
modifican las condiciones de autorización de
determinadas Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía. ................................................. 16.384
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129 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Servicio de
Información, Documentación, Estudios y Pu-
blicaciones de la Consejería. ..................... 14.713

144 Orden de 28 de junio de 2004, por la que se
modifican las condiciones de autorización de
determinadas Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía. ................................................. 16.384

138 Orden de 2 de julio de 2004, por la que se
convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en los
Servicios Centrales, Centro Andaluz de Me-
dicina del Deporte y Delegación Provincial de
Sevilla de la Consejería. ............................ 15.756

151 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
fija el precio público de la publicación edita-
da por esta Consejería. ............................. 17.157

151 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
modifican las condiciones de autorización de
determinadas Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía. ................................................. 17.133

150 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
convocan becas para la formación de técni-
cos en materia de gestión, información y do-
cumentación deportiva. ............................. 17.021

181 Orden de 6 de septiembre de 2004, por la
que se delegan competencias en órganos de
la Consejería. ............................................ 20.250

Resoluciones

129 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación. ................................. 14.726

134 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puestos de traba-
jo de libre designación. ............................. 15.407

138 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación próximo a quedar
vacante. .................................................... 15.765

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación. ...................... 15.988

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación, próximo a quedar vacante. 15.996

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación, próximo a quedar vacante. .... 15.996

141 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se declara la suplen-
cia de la Secretaría General de la Delegación
Provincial de Granada. ............................. 16.121

146 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara la suplen-
cia de la Secretaría General de la Delegación
Provincial de Huelva. ................................. 16.673

157 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo de libre designación. ........... 17.872

159 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 18.066

164 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo de libre designación. ........... 18.670

181 Resolución de 31 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 20.246

185 Resolución de 8 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican
puestos de trabajo de libre designación. .... 20.597

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004 de
la Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación. ............. 20.726

143 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General para el Deporte, por la que
se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita. ............... 16.343

179 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la Se-
cretaria General para el Deporte, por la que se
aprueba la relación de deportistas, entrenado-
res o técnicos y jueces o árbitros andaluces de
alto rendimiento, correspondiente al año 2004. 20.133

186 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para el Deporte, por la
que se da publicidad al Convenio entre la
Consejería y el Ayuntamiento de Málaga, para
la encomienda de gestión a este último de la
ejecución de las obras de terminación de la
remodelación del estadio de fútbol La
Rosaleda, de Málaga. ................................ 20.706

135 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Planificación y Ordena-
ción Turística, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 388/2004-1.º RG
1606, interpuesto por la mercantil Gerencial
Hotelera, S.L., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 15.484
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133 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Planificación y Ordena-
ción Turística, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1218/2003, interpues-
to por doña Elisa del Rocío Pérez Prado, ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. ........ 15.061

146 Resolución de 30 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación
Turística, por la que se hace pública la rela-
ción de concesiones de títulos-licencias a las
agencias de viajes que se citan (Concesión). 16.673

184 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Turística, por la que se extinguen los
efectos del título-licencia de agencia de via-
jes Granada Travel Center, S.L., Oportunity Travel,
S.L., Viajes Panorama, S.A., y Moreno y
Caminero, Agencia de Viajes, S.L. .............. 20.475

184 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Turística, por la que se extinguen los
efectos del título-licencia de agencia de via-
jes Mundo Mágico Tours, S.A. .................... 20.476

183 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y
Prospectiva Turística, por la que se establece
la adjudicación de las becas para la forma-
ción en materia turística, reguladas en la
Orden que se cita y convocadas por
Resolución de 9 de febrero de 2004. .......... 20.372

184 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y
Prospectiva Turística, por la que se adjudi-
can las becas para la realización de tesis
doctorales en materia de turismo, convoca-
das por Resolución que se cita. .................. 20.476

134 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que
hace pública la concesión de las subvencio-
nes de carácter excepcional que se citan. ..... 15.410

148 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Comercio, por la que se
hace pública la declaración del municipio de
El Puerto de Santa María (Cádiz) como zona
de gran afluencia turística, a los efectos de
horarios comerciales. ................................. 16.888

171 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que
se hace pública la concesión de licencias co-
merciales para grandes establecimientos co-
merciales en el marco del Plan Andaluz de
Orientación Comercial. ............................... 19.593

190 Resolución de 17 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Comercio, por la
que se hace pública la concesión de licencia
comercial para gran establecimiento comer-
cial en el marco del Plan Andaluz de Orienta-
ción Comercial. (PD. 3137/2004). ............. 20.936

129 Resolución de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promo-
ción Deportiva, por la que se dispone la pu-
blicación del Reglamento Electoral de la Fe-
deración Andaluza de Billar. ....................... 14.742

128 Resolución de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se dispone la publica-
ción del Reglamento de Competición de
la Federación Andaluza de Colombicultura. 14.483

189 Resolución de 13 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva, por la que se publican los
Premios Andalucía de los Deportes de 2003. 20.891

183 Resolución de 27 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas, por la que se hace pública
la fase de subsanación para las Entidades
Locales andaluzas beneficiarias del procedi-
miento de colaboración con esta Consejería
para la Construcción de instalaciones depor-
tivas, regulado en la Orden que se cita, para
la convocatoria del año 2004. ................... 20.373

177 Resolución de 23 de agosto de 2004, del Ins-
tituto Andaluz del Deporte, por la que se es-
tablecen las fechas de la segunda convoca-
toria de 2004 de exámenes para la obten-
ción de títulos para el gobierno de embarca-
ciones de recreo. ....................................... 19.981

179 Resolución de 23 de agoso de 2004, del Ins-
tituto Andaluz del Deporte, por la que se con-
vocan exámenes para la obtención de títulos
para el gobierno de motos náuticas
durante el año 2004. ................................ 20.092

161 Resolución de 2 de agosto de 2004, del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, por la
que se aprueban las listas definitivas de enti-
dades locales admitidas y excluidas y las cau-
sas de exclusión, de la convocatoria de sub-
venciones para la adquisición de material
médico deportivo efectuada mediante Orden
que se cita. ............................................... 18.417

131 Resolución de 1 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
hace público el acuerdo de archivo de solici-
tudes por no reunir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de las ayu-
das para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004). 14.911
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149 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por Entidades y Asociaciones Loca-
les que se citan, a la convocatoria de subven-
ciones en materia de Infraestructura Tu-
rística, correspondiente al ejercicio 2004. .... 16.952

149 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades y Aso-
ciaciones Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004, y se efec-
túa requerimiento de subsanación. ............ 16.952

161 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades pri-
vadas que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de Infraestructura Turística, correspon-
dientes al ejercicio 2004, y se efectúa reque-
rimiento de subsanación. .......................... 18.418

161 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por Entidades privadas que se ci-
tan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, corres-
pondiente al ejercicio 2004. ...................... 18.417

156 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. ... 17.779

169 Resolución de 23 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la ampliación de plazo de resolución
y notificación correspondiente a la convoca-
toria de ayudas en materia de infraestructu-
ra turística para el ejercicio 2004. ............. 19.469

149 Resolución de 22 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes
por no reunir los requisitos establecidos en la
normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía An-
daluza (Convocatoria año 2004). ............... 16.952

147 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace público el acuerdo de inadmisión de
solicitudes presentadas al amparo de la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). .................. 16.773

136 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la adjudicación de una beca para
la formación de personal técnico de archivo y
aplicaciones informáticas a fondos  documen-
tales. ........................................................ 15.619

148 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el Acuerdo de 20 de junio de 2004,
de la Sección de Personal y Administración
por el que se delega la competencia de expe-
dir copias autenticadas en los puestos de tra-
bajo relacionados en el Anexo. .................. 16.888

147 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes
por no reunir los requisitos establecidos en
la normativa reguladora de las ayudas en ma-
teria de Promoción Comercial (Convocatoria
año 2004). ............................................... 16.773

147 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 16.773

157 Resolución de 29 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la Resolución en la que se rela-
cionan las solicitudes de Entidades privadas
que no reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria de subvenciones en materia de
Infraestructura Turística, correspondientes al
ejercicio 2004, y se efectúa requerimiento de
subsanación. ............................................ 17.895

157 Resolución de 29 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por Entidades privadas que se citan, a
la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004. ...................................... 17.895

164 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se
concede ampliar el plazo de resolución de la
concesión de subvenciones de la Orden de
17 de enero de 2003 de Actividades Deporti-
vas, correspondiente al ejercicio 2004. ...... 18.669

164 Resolución de 30 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda ampliar el plazo de resolución
de la concesión de subvenciones de la Or-
den de 26 de mayo de 2003, por la que se
regula el procedimiento general de conce-
sión de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos, correspondiente al
ejercicio 2004. .......................................... 18.669
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169 Resolución de 5 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por Entidades y Asociaciones Locales
que se citan, a la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004. ............. 19.489

177 Resolución de 13 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
amplía el plazo de resolución de los procedi-
mientos de concesión de las subvenciones
en materia de infraestructura turística, con-
vocadas mediante Orden que se cita. ........ 19.984

185 Resolución de 31 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. ............ 20.626

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
archivan las solicitudes de Entidades Priva-
das que no reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria de subvenciones en materia
de infraestructura turística, correspondientes
al ejercicio 2004. ...................................... 20.736

129 Resolución de 4 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades pri-
vadas que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de Infraestructura Turística, correspon-
dientes al ejercicio 2004, y se efectúa reque-
rimiento de subsanación. .......................... 14.744

129 Resolución de 4 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por Entidades Privadas que se ci-
tan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, corres-
pondiente al ejercicio 2004. ...................... 14.743

129 Resolución de 10 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por Entidades y Asociaciones Lo-
cales que se citan, a la convocatoria de sub-
venciones en materia de Infraestructura Tu-
rística, correspondiente al ejercicio 2004. ... 14.744

129 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de Entidades y
Asociaciones Locales que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de sub-
venciones en materia de Infraestructura Tu-
rística, correspondientes al ejercicio 2004, y
se efectúa requerimiento de subsanación. 14.744

158 Resolución de 5 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de solicitudes archi-
vadas en la convocatoria de ayudas a los mu-
nicipios de Andalucía en materia de urba-
nismo comercial, correspondiente al  ejercicio
2004. ....................................................... 17.996

155 Resolución de 28 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
archivan las solicitudes de Entidades y Aso-
ciaciones Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004. ........... 17.717

170 Resolución de 20 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
archivan las solicitudes presentadas por En-
tidades privadas que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004. ............. 17.549

190 Resolución de 13 de septiembre de 2004,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por
la que se hace público el acuerdo de conce-
sión de ayudas en materia de Promoción
comercial (Convocatoria año 2004). .......... 20.936

150 Resolución de 29 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la
que se hace público el acuerdo de archivo
de solicitudes por no reunir los requisitos
establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomen-
to de la Artesanía Andaluza (Convocatoria
año 2004). ............................................... 17.078

148 Resolución de 29 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace público el acuerdo de archivo de so-
licitudes por no reunir los requisitos estable-
cidos en la normativa reguladora de las ayu-
das en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004). .......................... 16.889

150 Resolución de 29 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace público el acuerdo de inadmisión de
solicitudes presentadas al amparo de la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004). .................. 17.078

148 Resolución de 29 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace público el acuerdo de inadmisión
de solicitudes presentadas al amparo de la
normativa reguladora de las ayudas en ma-
teria de Promoción Comercial (Convocato-
ria año 2004). ........................................... 16.888
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146 Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
acuerda ampliar el plazo de resolución de la
concesión de subvenciones convocada por la
Resolución que se cita, en relación a la de la
Orden de 17 de enero de 2003, de Actividades
Deportivas, correspondientes al ejercicio 2004. 16.630

154 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación de una beca para la for-
mación del personal técnico de archivos y apli-
caciones informáticas a fondos documentales. 17.568

185 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitu-
des presentadas al amparo de la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004). 20.628

154 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
archivan las solicitudes de Entidades y Aso-
ciaciones Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004. ............. 17.569

169 Resolución de 12 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
archivan las solicitudes de Entidades priva-
das que no reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondientes
al ejercicio 2004. ...................................... 19.490

136 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de entidades priva-
das que no reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004, y se efectúa requerimiento
de subsanación. ........................................ 15.620

135 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la Resolución en la que se
relacionan las solicitudes de entidades y Aso-
ciaciones Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia de infraestructura turística,
correspondientes al ejercicio 2004, y se efec-
túa requerimiento de subsanación. ............ 15.485

136 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la Resolución por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas por las entidades privadas que se
citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, corres-
pondiente al ejercicio 2004. ...................... 15.620

134 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publica relación de subvenciones conce-
didas para equipamiento deportivo para la
adquisición de equipamiento deportivo, al
amparo de la Orden que se cita. ............... 15.410

133 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publica relación de subvenciones conce-
didas para construcción de instalaciones de-
portivas (inversiones menores de 100.000
euros) al amparo de la Orden que se cita,
convocatoria para el ejercicio 2003. .......... 15.061

131 Resolución de 18 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención de ayuda pública, que
favorezcan la integración social de la población
inmigrante, correspondiente al año 2003. ... 14.912

131 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se acuerda la publicación de las ayudas pú-
blicas concedidas. .................................... 14.912

133 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publica la concesión de subvenciones ex-
cepcionales que se cita. ............................ 15.061

141 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la adjudicación de una beca
para la formación de personal técnico de ar-
chivo y aplicaciones informáticas a fondos do-
cumentales. .............................................. 16.121

156 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace público el acuerdo de archivo de so-
licitudes por no reunir los requisitos estable-
cidos en la normativa reguladora de las ayu-
das para la modernización y fomento de la
artesanía andaluza (Convocatoria año 2004). 17.796

152 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se
hace público el acuerdo de archivo de solici-
tudes por no reunir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de las ayu-
das en materia de promoción comercial (Con-
vocatoria año 2004). ................................. 17.251

152 Resolución de 1 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación de una beca
para la formación de personal técnico en
archivos y aplicaciones informáticas a fon-
dos documentales. .................................... 17.252

161 Resolución de 5 de agosto de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se am-
plía el plazo para resolver la convocatoria de sub-
venciones en materia de infraestructura
turística correspondiente al ejercicio 2004. 18.400
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186 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se hace público el acuerdo de concesión de
ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2004). ......................... 20.707

191 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayu-
das para la Modernización y Fomento de la
Artesania Andaluza (Convocatoria año 2004). 21.001

154 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace público el acuerdo de archivo de so-
licitudes por no reunir los requisitos estable-
cidos en la normativa reguladora de las ayu-
das para la Modernización y Fomento de la
Artesania Andaluza (Convocatoria año 2004). 17.569

154 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace público el acuerdo de archivo de soli-
citudes por no reunir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2004). ................................. 17.569

152 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la relación de solicitudes ar-
chivadas en la convocatoria de ayudas a aso-
ciaciones y organizaciones empresariales an-
daluzas, correspondiente al ejercicio 2004. 17.252

152 Resolución de 29 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la relación de solicitudes archiva-
das en convocatoria de ayudas a los munici-
pios de Andalucía en materia de urbanismo
comercial, correspondiente al ejercicio 2004. 17.252

152 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hace público el acuerdo de archivo de solici-
tudes por no reunir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de ayudas
en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2004). ................................. 17.252

166 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la Resolución por la que se ar-
chivan las solicitudes de Entidades Locales
que no reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria de subvenciones en materia de
Infraestructura Turística, correspondientes al
ejercicio 2004. .......................................... 18.854

166 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las
solicitudes de Entidades privadas que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de sub-
venciones en materia de Infraestructura Turísti-
ca, correspondientes al ejercicio 2004. ....... 18.854

130 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
modifica la concesión de ayudas de 12 de
noviembre de 2003 por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la modernización y
fomento de la artesanía andaluza correspon-
diente al ejercicio 2003, en relación con los
expedientes ARTESEXP EH4101 2003/00081
 y ARTESEXP EH4101 2003/00002. ......... 14.801

130 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitudes archivadas
en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comer-
cial, correspondientes al ejercicio 2004. .... 14.802

130 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitudes archivadas
en la convocatoria de ayudas a asociaciones y
organizaciones empresariales Andaluzas, co-
rrespondientes al ejercicio 2004. ............... 14.801

130 Resolución de 8 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
hace público el acuerdo de archivo de solici-
tudes por no reunir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de las ayu-
das para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004). 14.802

130 Resolución de 8 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
hace público el acuerdo de archivo de soli-
citudes por no reunir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2004). ................................. 14.802

129 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se aprueban las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión, a
la beca para la formación de personal técni-
co de archivos y aplicaciones informáticas a
fondos documentales. ............................... 14.744

146 Resolución de 16 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos y las causas de exclu-
sión, a la beca para la formación de perso-
nal técnico de archivos y aplicaciones infor-
máticas a fondos documentales. ............... 16.674

159 Resolución de 28 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por Entidades y Asociaciones Locales
que se citan, a la convocatoria de subvencio-
nes en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004. ............. 18.073
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159 Resolución de 28 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución por la que se ar-
chivan las solicitudes de Entidades y Asocia-
ciones Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones
en materia de Infraestructura Turística, co-
rrespondiente al ejercicio 2004. ................. 18.073

159 Resolución de 29 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución por la que se ar-
chivan las solicitudes de Entidades privadas
que no reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria de subvenciones en materia de
Infraestructura Turística, correspondiente al
ejercicio 2004. .......................................... 18.073

159 Resolución de 30 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución por la que se de-
clara la inadmisión de las solicitudes presen-
tadas por Entidades privadas que se citan, a
la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004. ...................................... 18.074

Correcciones de errores

137 Corrección de errores de la Resolución de 14
de junio de 2004, de la Viceconsejería, por la
que se anuncia convocatoria pública para cu-
brir un puesto de trabajo de libre designación. 15.655

131 Corrección de errores de la Resolución de 23
abril de 2004, de la Delegación Provincial de
Almería, por la que se hace pública la rela-
ción de solicitudes que han sido archivadas
por no reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de ayudas en materia de promo-
ción comercial, correspondiente al ejercicio
2004 (BOJA núm. 4, de 8.1.2004). ........... 14.916

2.10. CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y PESCA

Decreto

135 Decreto 448/2004, de 6 de julio, por el que
se establecen ayudas a las comunidades de
regantes y usuarios de zonas de riego para
la ejecución de obras declaradas de interés
general. .................................................... 15.450

Acuerdos del Consejo de Gobierno

149 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca a conceder una
subvención a la Comunidad de Regantes del
Canal de la Margen Izquierda del Río
Bembézar, en los TTMM de Hornachuelos,
Posadas, Fuente Palmera y Palma del Río
(Córdoba). ................................................ 16.953

188 Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la
Consejería de Agricultura y Pesca a conceder
una subvención a la Comunidad de Regantes
Las Marismas del Guadalquivir en los TTMM de
Dos Hermanas, Utrera, Los Palacios y Villafranca
y Las Cabezas de San Juan (Sevilla). ........ 20.813

Ordenes

145 Orden de 22 de junio de 2004, por la que se
regula el régimen de la calificación de las
explotaciones agrarias como prioritarias y el
régimen de ayudas para la mejora y moder-
nización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias. ......................... 16.515

137 Orden de 25 de junio de 2004, por la que se
desarrollan los requisitos agroambientales en
relación con las ayudas directas en el marco
de la Política Agrícola Común. ................... 15.638

133 Orden de 25 de junio de 2004, por la que se
declara la plaga de la mosca mediterránea
de la fruta, se establecen medidas de con-
trol y ayudas para su ejecución. ................ 15.038

134 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se des-
arrollan las ayudas a las agrupaciones de gestión
empresarial de las explotaciones agrarias. ... 15.348

136 Orden de 5 de julio de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal de titulares de
centros directivos de la Consejería. ............ 15.620

143 Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios tér-
minos, de la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, en
el recurso de apelación núm. 329/02. ...... 16.344

151 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la promoción de los productos agroa-
limentarios. ............................................... 17.134

155 Orden de 2 de agosto de 2004, por la que se
establece un Plan de Ordenación para la pes-
ca de la chirla en el Golfo de Cádiz. ........... 17.668

170 Orden de 2 de agosto de 2004, por la que se
establecen normas para la implantación del
Sistema de Información Geográfica de Iden-
tificación de Parcelas Agrícolas. ................. 19.524

182 Orden de 7 de septiembre de 2004, por la
que se regulan y convocan ayudas para la
asistencia técnica de las almazaras y las em-
presas de transformación de aceitunas de
mesa con el fin de contribuir a la mejora del
medio ambiente y al aumento de la calidad
de la producción del aceite de oliva y de acei-
tunas de mesa, en el marco del Programa
de mejora de la calidad de la producción de
aceite de oliva y de aceitunas de mesa para
la campaña 2004/2005. .......................... 20.297
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182 Orden de 7 de septiembre de 2004, por la
que se regulan y convocan ayudas para la
instalación y gestión de laboratorios de aná-
lisis de características del aceite de oliva,
en el marco del Programa de Mejora de la
Calidad de la Producción del Aceite de Oli-
va y de aceitunas de mesa para la campa-
ña 2004/2005. ........................................ 20.294

182 Orden de 10 de septiembre de 2004, por la
que se establece el procedimiento para la ad-
quisición de cantidad de referencia del Fon-
do Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas
y asignación de cantidades de referencia com-
plementarias, para el período 2004/2005. 20.300

188 Orden de 15 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba la Carta de Servicios del Fon-
do Andaluz de Garantía Agraria. ................ 20.800

188 Orden de 15 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba el Reglamento de la Indica-
ción Gegráfica Protegida Alfajor de Medina
Sidonia y de su Consejo Regulador. ........... 20.794

188 Orden de 15 de septiembre de 2004, por
la que se modifica la de 22 de mayo de
2002, por la que se establecen las normas
de desarrollo para la concesión y abono
de las ayudas a las infraestructuras agrarias es-
tablecidas en el Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre. ................................................. 20.793

188 Orden de 15 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba el Reglamento de la denomi-
nación de origen Estepa y de su Consejo Re-
gulador. .................................................... 20.785

Resoluciones

130 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 14.784

130 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica pues-
to de trabajo de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita. ................... 14.783

130 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 14.785

132 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puestos de traba-
jo de libre designación en la Consejería, va-
cantes o próximos a quedar vacantes. ....... 14.992

162 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. ....................... 18.503

162 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 18.507

162 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. ........ 18.507

162 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo de libre designación, convoca-
dos por Resolución que se cita. ................. 18.503

162 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo de libre designación, convoca-
dos por Resolución que se cita. ................. 18.504

132 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el Pro-
cedimiento Abreviado núm. 279/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla. ................................. 15.005

145 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se hace pública
la autorización concedida a Agrocolor, S.L.,
para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra de Bailén». 16.564

140 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se hace pública
la autorización concedida a Agrocalidad del
Sur, S.L., para operar como organismo de
certificación al amparo del Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, por el que se
aprueba la norma de calidad para el jamón
ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico
elaborados en España. .............................. 16.020

159 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se hace público
el reconocimiento del Pliego de producto he-
lados como sistema de calidad, al efecto de
la certificación de productos para el uso de
la marca Calidad Certificada. .................... 18.074

190 Resolución de 8 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se hace pública la
autorización concedida a Agrocolor, S.L., para
actuar como organismo de certificación de la
mención Vino de la Tierra de Córdoba. ...... 20.936

132 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se hacen públicos los cursos ho-
mologados de capacitación para la utilización
de plaguicidas. .......................................... 15.005
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130 Resolución de 25 de junio de 2004, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garan-
tía Agraria, por la que se modifica la de 14 de
mayo de 2001, por la que se delegan compe-
tencias en materia de subvenciones financia-
das por la sección de Garantía del FEOGA, en
el marco del Programa de Mejora de la Cali-
dad de la Producción del Aceite de Oliva ... 14.802

185 Resolución de 31 de julio de 2004, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria, por la que se establecen para
la Comunidad Autónoma de Andalucía los
rendimientos comarcales representativos que
realmente deberán obtenerse en la utilización
de tierras retiradas de la producción con vis-
ta a la obtención de materias primas desti-
nadas a usos no alimentarios y cultivos ener-
géticos, para la campaña 2004/2005. ...... 20.590

140 Resolución de 7 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas, al amparo de la normativa que se cita,
resueltas durante el año 2003. .................. 16.020

139 Resolución de 7 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas, al amparo de la normativa que se cita. 15.894

159 Resolución de 15 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se hacen públicas subvenciones concedidas,
al amparo de la normativa que se cita, co-
rrespondientes al año 2004. ...................... 18.074

129 Resolución de 7 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la concesión de las subven-
ciones a las Asociaciones de Defensa Sani-
taria (ADSG) que se citan. ......................... 14.745

188 Resolución de 5 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las ayudas a la infraes-
tructuras agrarias concedidas al amparo de
la Orden que se cita. ................................. 20.814

190 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la
que se hacen públicas las ayudas a las infra-
estructuras agrarias concedidas al amparo
de la Orden que se cita. ............................ 20.937

146 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas a las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbi-
to ganadero (ADSG), para el período 02/03. 16.675

185 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. ... 20.601

136 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita. .... 15.621

148 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. ............... 16.889

2.11. CONSEJERIA DE SALUD

Acuerdo del Consejo de Gobierno

152 Acuerdo de 20 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el de 30
de diciembre de 2003, de la Mesa Sectorial
de Negociación de Sanidad, sobre el régimen
de vacaciones, permisos y licencias del per-
sonal de centros e instituciones sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud. ........................ 17.238

Ordenes

130 Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 135/2004,
interpuesto por la Confederación Sindical de
Comisiones Obreras de Andalucía, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla. ................................. 14.803

134 Orden de 3 de junio de 2004, por la que se
cesa a don Antonio Pérez Rielo como Direc-
tor Gerente de la Empresa Pública Hospital
Costa del Sol. ........................................... 15.406

133 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que
se citan. .................................................... 15.062

133 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 886/2004,
interpuesto por don Juan Manuel Blanco Na-
varro y otros, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Granada. ..... 15.062

136 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2191/2002,
interpuesto por el Colegio Oficial de Veterina-
rios de Málaga, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Málaga. 15.621

136 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1275/2004,
interpuesto por la Sociedad Andaluza de Far-
macéuticos de Hospitales, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada. ................................................... 15.621
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147 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
nombra a don Alfonso Gámez Poveda como
Director Gerente de la Empresa Pública Hos-
pital Alto Guadalquivir. ............................... 16.753

147 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
nombra a don José Antonio García Ruiz como
Director Gerente de la Empresa Pública Hos-
pital Costa del Sol. .................................... 16.753

144 Orden de 2 de julio de 2004, por la que se
regulan los cursos de formación del perso-
nal que realiza operaciones de mantenimiento
higiénico-sanitario de las instalaciones obje-
to del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio,
por el que se establecen los criterios higiéni-
co-sanitarios para la prevención y control de
la legionelosis. .......................................... 16.422

135 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
aprueba la lista provisional de solicitantes ad-
mitidos y excluidos y se nombran los miem-
bros de la comisión de baremación en el con-
curso público para la adjudicación de Ofici-
nas de Farmacia convocado por la Orden de
3 de marzo de 2004. ................................ 15.485

147 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1310/2004,
interpuesto por el Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Médicos, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada. ................................................... 16.774

147 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 537/2004,
interpuesto por el Consejo Andaluz de Cole-
gios de Diplomados en Enfermería, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla. ......................................... 16.774

147 Orden de 13 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1027/2004,
interpuesto por don José Alberto Gómez
Morente y doña Concepción Gómez Casinello,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada. ....................... 16.774

150 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
crea un fichero de datos de carácter perso-
nal, denominado fichero de Implantes Qui-
rúrgicos, en el Servicio Andaluz de Salud. ... 17.079

159 Orden de 30 de julio de 2004, por la que se
resuelve el concurso de traslado para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
plantilla orgánica de la Inspección de Presta-
ciones y Servicios Santiarios, convocado por
la Orden que se cita. ................................. 18.062

162 Orden de 30 de julio de 2004, por la que se
nombran los miembros del Comité de Inves-
tigación con Preembriones Humanos. ....... 18.505

162 Orden de 30 de julio de 2004, por la que se
dispone el cese y nombramiento de los miem-
bros de la Comisión Asesora de la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de
Andalucía. ................................................. 18.505

173 Orden de 24 de agosto de 2004, por la que
se desarrolla el Decreto 127/2003, de 13 de
mayo, por el que se establece el ejercicio del
derecho a la segunda opinión médica en el
Sistema Sanitario Público de Andalucía. .... 19.756

174 Orden de 26 de agosto de 2004, por la que
emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1852/2004,
interpuesto por la Federación de Asociaciones
Sindicales de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 19.810

183 Orden de 6 de septiembre de 2004, por la
que se actualiza el contenido del Catálogo
General de Ortoprotésica. .......................... 20.350

183 Orden de 6 de septiembre de 2004, por la
que se convoca el Premio de Periodismo Luis
Portero de Promoción del Donante de Orga-
nos y Tejidos en Andalucía para trabajos pro-
ducidos por medios de comunicación que
fomenten la donación de órganos y tejidos,
en su VIII Edición. ..................................... 20.349

184 Orden de 13 de septiembre de 2004, por la
que se garantiza el funcionamiento del servi-
cio público que prestan los trabajadores de
la empresa Digamar Servicios S.L., en los cen-
tros sanitarios, Hospital de Jerez de la Fron-
tera, Distrito de Atención Primaria Sierra y Dis-
trito de Atención Primaria de Jerez, mediante
el establecimiento de servicios mínimos. ..... 20.477

191 Orden de 22 de septiembre de 2004, por la
que se garantiza el funcionamiento del servi-
cio público que prestan los trabajadores del
sector sanitario en la localidad de San Fer-
nando (Cádiz), mediante el establecimiento
de servicios mínimos. ................................ 21.001

Resoluciones

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para proveer un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación. ........... 15.997

166 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para proveer un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación, Có-
digo 2070210. .......................................... 18.837
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166 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para proveer un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación, Có-
digo 689510. ............................................ 18.836

166 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para proveer un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación, Có-
digo 2081710. ........................................... 18.837

170 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para proveer un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación, Có-
digo 2079310. .......................................... 19.534

144 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en los Servi-
cios Centrales de la Consejería. ................. 16.392

136 Resolución de 29 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Salud Pública y Participa-
ción, por la que se delega en los titulares de las
Delegaciones Provinciales, el ejercicio de la com-
petencia de autorización para el funcionamien-
to de los establecimientos de comercio al por
menor de carnes frescas y sus derivados. ... 15.621

155 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Salud Pública y Partici-
pación, sobre homologación de curso de for-
mación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (Piercing)
solicitada por don José Antonio García López. 17.718

155 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Salud Pública y Partici-
pación, sobre homologación de curso de for-
mación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (Piercing)
solicitada por doña Inés Peinado Martínez. 17.718

147 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Salud Pública y Participa-
ción, por el que se delega en los titulares de
las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría el ejercicio de la competencia en materia
de control de seguridad de productos alimen-
ticios. .......................................................... 16.775

189 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación, sobre homologación de curso de for-
mación del personal aplicador de Técnicas
de Tatuaje y Perforación Cutánea (Piercing)
solicitada por don Arturo Prada Oliveira. ... 20.891

140 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Ges-
tión del Conocimiento, por la que se aprueba el
modelo de solicitud para la acreditación de la
calidad de los centros y unidades sanitarias. 15.976

130 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Sevilla, para la
concesión de una subvención. .................. 14.803

130 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla, para la
concesión de una Subvención. .................. 14.804

130 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla, para la
concesión de una subvención. .................. 14.804

130 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla, para la
concesión de una subvención. .................. 14.805

130 Resolución de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla, para la
concesión de una subvención. .................. 14.805

130 Resolución de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Almería, para la
concesión de una subvención. .................. 14.805

135 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Granada para
la concesión de una subvención. ............... 15.486

130 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 14.785

135 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Granada para
la concesión de una subvención. ............... 15.486

135 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado provincial de Granada, para
la concesión de una subvención. .............. 15.486

135 Resolución de 2 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado provincial de Granada, para
la concesión de una subvención. ............... 15.487
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130 Resolución de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 14.786

135 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Granada, para
la firma de un Convenio de Colaboración con
el Ayuntamiento de Las Gabias. ................ 15.487

142 Resolución de 16 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 16.190

140 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Sevilla Norte para la firma de un convenio. 16.022

140 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Sevilla Norte para la firma de un convenio. 16.023

135 Resolución de 24 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 15.468

135 Resolución de 25 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 15.469

135 Resolución de 26 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 15.469

 135 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de caracter
directivo por el sistema de libre designación. 15.470

135 Resolución de 29 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de caracter
directivo por el sistema de libre designación. 15.471

135 Resolución de 30 de junio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de caracter
directivo por el sistema de libre designación. 15.471

135 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 15.472

138 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 15.765

138 Resolución de 3 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 15.766

142 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 16.190

146 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se declara la uniformidad
de los artículos de prótesis, Grupo 04 del
Catálogo de Productos y Materiales de Con-
sumo del Servicio Andaluz de Salud. ......... 16.675

146 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital Universi-
tario Virgen del Rocío de Sevilla para otorgar
concesión de dominio público para el servi-
cio de peluquería del citado Hospital. ........ 16.675

142 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 16.191

145 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo
por el sistema de libre designación. ........... 16.545

145 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 16.546

157 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias en
el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.895
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157 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.896

157 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, que modifica la de 3 de marzo de
2003, por la que se delegaban competen-
cias en el Delegado Provincial de Jaén para
la firma de un Convenio de Colaboración con
el Ayuntamiento de Villatorres, para las obras
de construcción de un Consultorio Local en
Villagordo. ................................................. 17.896

156 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.796

156 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.797

156 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.797

156 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.797

156 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.798

156 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la con-
cesión de una subvención. ........................ 17.798

147 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria
Jaén Norte para la firma de un convenio. .... 16.775

145 Resolución de 13 de julio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 16.546

145 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 16.547

156 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la
concesión de una Subvención. .................. 17.798

156 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la
concesión de una subvención. .................. 17.799

156 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la
concesión de una Subvención. .................. 17.799

156 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la
concesión de una Subvención. .................. 17.800

156 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la
concesión de una Subvención. .................. 17.800

156 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la
concesión de una Subvención. .................. 17.800

145 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 16.547

154 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se amplía el ámbito de im-
plantación del Banco de Productos y Mate-
riales de Consumo. ................................... 17.570

152 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de
Jabugo (Huelva), para la ampliación del Con-
sultorio Local en la aldea de Los Romeros. . 17.253

154 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Linares
de la Sierra (Huelva), para la amplia-
ción del Consultorio Local de dicha localidad. 17.570
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154 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se concede una subven-
ción de carácter excepcional al Ayuntamien-
to de San Bartolomé de la Torre (Huelva),
para la ampliación del Consultorio Local de
dicha localidad. ......................................... 17.571

154 Resolución de 21 de julio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se concede una subven-
ción de carácter excepcional al Ayuntamien-
to de Cabezas Rubias (Huelva), para la am-
pliación del Consultorio Local de dicha lo-
calidad. ..................................................... 17.571

154 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se concede una subven-
ción de carácter excepcional al Ayuntamien-
to de Santa Bárbara de Casas (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de di-
cha localidad. ........................................... 17.570

152 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se concede una subven-
ción de carácter excepcional al Ayuntamien-
to de Santa Ana la Real (Huelva), para la
construcción del Consultorio Local en la al-
dea de La Corte de Santa Ana. ................. 17.253

154 Resolución de 22 de julio de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 17.560

181 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Complejo Hospita-
lario Reina Sofía de Córdoba. .................... 20.253

168 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se crean el Registro Gene-
ral del Area de Gestión Sanitaria del Campo
de Gibraltar, y diversos Registros Auxiliares
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 19.418

177 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de ca-
rácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................ 19.985

180 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre de-
signación. ................................................. 20.182

185 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de catácter
directivo por el sistema de libre designación. 20.607

183 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se modifica el Anexo de
la Declaración Responsable de los Pliegos
Tipo de Clásulas Administrativas Particulares. 20.373

142 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, de co-
rrección de errores de la de 26 de febrero de
2004, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de la catego-
ría de Facultativos Especialistas de Areas de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita. .... 16.192

142 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que mo-
difica la de 19 de agosto de 2002 por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos de las pruebas selectivas
de cada una de las especialidades de Faculta-
tivos Especialistas de Areas Hospitalarias con-
vocadas por la Resolución que se cita, así como
la composición de los Tribunales que deben
evaluar dichas pruebas selectivas. ............. 16.191

135 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento abreviado, núm. 351/2004, in-
terpuesto por don José Miguel Rodríguez Or-
tega y otro ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Sevilla. ...... 15.488

137 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica, como consecuencia de la
ejecución de la sentencia núm. 361, de 24 de
mayo de 2004, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJA con sede en Granada,
la Resolución de 19 de marzo de 2004, que
aprueba la relación definitiva de aspirantes que
han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Técnicos
Especialistas en Radiodiagnóstico, aprobándo-
se a propuesta del Tribunal Calificador, una
nueva relación definitiva de aspirantes que han
superado dicha fase de selección, y anuncián-
dose su publicación en los tablones de anun-
cios de los servicios centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud. ........................................... 15.655
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146 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se declaran en situación de expectativa
de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de determinadas
categorías de personal no sanitario, convo-
cados por las Resoluciones que se citan. ..... 16.644

144 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se aprueba a propuesta del Tribunal Califica-
dor que ha valorado las pruebas selectivas, las
resoluciones definitivas de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas
de ATS/DUE, Técnicos Especialistas en Dieté-
tica y Nutrición y Auxiliares de Enfermería, y se
anuncia la publicación de las relaciones defini-
tivas en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud. ...... 16.399

146 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
declaran en situación de expectativa de destino
a los aspirantes que superaron la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las categorías de fisioterapeutas, matro-
nas, terapeutas ocupacionales y técnicos Espe-
cialistas en anatomía patológica, laboratorio,
medicina nuclear y radioterapia, convocados por
las Resoluciones que se citan. ................... 16.633

144 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, las resolu-
ciones definitivas de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de
auxiliares administrativos y celadores conduc-
tores, y se anuncia la publicación de las relacio-
nes definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud. 16.398

144 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, las resolu-
ciones definitivas de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de
Psicólogos, Técnicos de Función Administrativa
y Gestión de Función Administrativa, y se anun-
cia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud. ............... 16.400

146 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueban las listas provisionales
de admitidos y excluidos a la entrevista de la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de las especiali-
dades de Facultativos Especialistas de Area
que se citan, y se anuncia la publicación de
las mismas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud. ......................... 16.658

146 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador que ha valorado las pruebas selecti-
vas, las Resoluciones definitivas de la fase de
selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de las categorías de médicos
de familia en dispositivos de CCU y médicos
de admisión y documentación clínica, y se
anuncia la publicación de las relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Ser-
vicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería. .................... 16.657

147 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas categorías dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocados por
las Resoluciones que se citan. ................... 16.754

149 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se resuelve convocatoria pública para cu-
brir puestos de trabajo de libre designación,
convocados por la Resolución que se cita. 16.939

152 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1280/04, interpues-
to por don Andrés Rodríguez Flores, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 17.254

147 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
determinadas categorías dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocados por
las Resoluciones que se citan. ................... 16.764
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152 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1278/04, interpues-
to por doña Lucía Gutiérrez Bayard, y se em-
plaza a terceros interesados. ..................... 17.253

152 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 19 de agosto de 2002, por la
que se aprueban las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos de las prue-
bas selectivas de cada una de las especiali-
dades de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias convocadas por la Resolución
que se cita, así como la composición de los
Tribunales que deben evaluar dichas pruebas
selectivas. ................................................. 17.245

152 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento abreviado, núm. 171/2004, in-
terpuesto por doña Inés Carmona Barrientos
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Cádiz. ........................ 17.254

165 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 3 de mayo de 2004 por la que
se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determi-
nadas especialidades de la categoría de Fa-
cultativos Especialistas de Areas dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, convoca-
do por resolución que se cita. .................... 18.795

165 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 26 de febrero de 2004 por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría
de Facultativos Especialistas de Areas depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por Resolución que se cita. ............ 18.794

158 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Grana-
da, en el recurso núm. 1452/04 interpuesto
por don Gabriel Chacopino Molina, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 17.996

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se notifica la resolución
del recurso de reposición formulado por
don José A. Castilla Castilla contra la de
22 de marzo de 2004, por la que se aprue-
ba la resolución definitiva del concurso de
traslado para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de Médicos de Familia de
Atención Primaria, convocado por Resolu-
ción que se cita. ........................................ 17.801

158 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado
núm. 432/04 interpuesto por doña María
del Carmen Elena Romero ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla. .......................................... 17.997

158 Resolución de 30 de julio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado
núm. 173/2004 interpuesto por doña Ana
María Rodríguez Pérez ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Cádiz. ....................................................... 17.997

159 Resolución de 2 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se resuelve convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre
designación, convocado por la Resolución
que se cita. ............................................... 18.064

168 Resolución de 11 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm.
1844/04, interpuesto por doña María Isa-
bel Luzón Molero, y se emplaza a terceros
interesados. .............................................. 19.418

168 Resolución de 11 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido
por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 1843/04 interpuesto por doña Carmen
Zafra Méndez, y se emplaza a terceros in-
teresados. ................................................. 19.419
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168 Resolución de 12 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1520/04 interpues-
to por don Alfredo Luzardo Santona, y se
emplaza a terceros interesados. ................. 19.420

168 Resolución de 12 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1848/04 inter-
puesto por doña Encarnación Muros Anguita,
y se emplaza a terceros interesados. ......... 19.419

166 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que de aprueba, a propuesta del TrIbunal
Calificador que ha valorado las pruebas se-
lectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Médicos
de Familia en servicios de CCU, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en
los tablones de anuncios de los servicios cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud. ............... 18.838

166 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se declaran en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que
superaron la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico,
convocado por la Resolución que se cita. .... 18.839

168 Resolución de 20 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se inicia la fase de provisión del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Téc-
nicos Especialistas en Radiodiagnóstico de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita. .... 19.406

173 Resolución de 23 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Grana-
da, en el recurso núm. 1851/04 interpuesto
por don Rafael Mota Carrillo de Albonoz, y se
emplaza a terceros interesados. .................. 19.781

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, en el recurso
núm. 1649/04, interpuesto por don José
A. Ortiz Bevía, y se emplaza a terceros in-
teresados. ................................................. 19.811

174 Resolución de 25 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado
núm. 235/2004, interpuesto por doña
Kumari Ramchand Nanwani ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras (Cádiz). ............................ 19.810

180 Resolución de 30 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, que modifica la de 3 de mayo de
2004, por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas especia-
lidades de la categoría de Facultativos Es-
pecialistas de Areas dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud, convocado por la
Resolución que se cita. ............................. 20.182

180 Resolución de 30 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, que modifica la de 23 de julio de
2004, por la que se modifica la de 26 de
febrero de 2004, por la que se inicia la fase
de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas es-
pecialidades de la categoría de Facultati-
vos Especialistas de Areas dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por
la Resolución que se cita. .......................... 20.183

180 Resolución de 30 de agosto de 2004,
de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, que modifica la de 3 de
mayo de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la ca-
tegoría de Facultativos Especialistas de
Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, convocado por la Resolu-
ción que se cita. .......................................... 20.184
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180 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que mo-
difica la de 26 de febrero de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determi-
nadas especialidades de la categoría de Fa-
cultativos Especialistas de Areas dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
la Resolución que se cita. .......................... 20.183

178 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueban las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a la entre-
vista de la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo de
las especialidades de Facultativos Especia-
listas de Area que se citan, y se anuncia la
publicación de las mismas en los tablones
de anuncios de los SSCC del Servicio Anda-
luz de Salud y de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería, así como el lugar, fecha
y hora de realización de la entrevista. ........ 20.067

188 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de
corrección de errores de la de 30 de agosto,
que modifica la de 3 de mayo de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría
de Facultativos Especialistas de Areas depen-
dientes del organismo, convocado por
la Resolución que se cita. .......................... 20.810

188 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de
corrección de errores de la de 23 de julio,
que modifica la de 3 de mayo de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de de-
terminadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependien-
tes del organismo, convocado por la Resolu-
ción que se cita. ........................................ 20.810

188 Resolución de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 23 de julio de 2004, de modi-
ficación de la de 3 de mayo de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de de-
terminadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependien-
tes del organismo, convocado por la Resolu-
ción que se cita. ........................................ 20.810

188 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 30 de agosto de 2004,
de modificación de la de 3 de mayo de 2004,
por la que se inicia la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de pla-
zas de determinadas especialidades de la
categoría de Facultativos Especialistas de
Areas dependientes del organismo, convoca-
do por la Resolución que se cita. ............... 20.810

191 Resolución de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 30 de agosto de 2004 y la de
3 de mayo de 2004 por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultati-
vos Especialistas de Areas dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por la
Resolución que se cita. ............................. 20.998

191 Resolución de 16 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, que modifica la de 3 de mayo de
2004, por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de determinadas especiali-
dades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por la Resolu-
ción que se cita. ........................................ 20.997

191 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, que
modifica la de 23 de julio de 2004, de modi-
ficación de la de 3 de mayo de 2004 por la
que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de de-
terminadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependien-
tes del Organismo, convocado por la Reso-
lución que se cita. ..................................... 20.998

150 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. 17.038

138 Resolución de 2 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se
da publicidad al convenio suscrito entre la
Consejería y el Ayuntamiento de Andújar,
sobre encomienda de gestión de actuacio-
nes de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública. ... 15.773
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164 Resolución de 2 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
misma. ..................................................... 18.671

Correcciones de errores

147 Corrección de errores de la Resolución de 8
de junio de 2004, de la Dirección General de
Salud Pública y Participación, por la que se
convoca un curso regular para la formación
de enfermeras y enfermeros de empresa en
la provincia de Almería (BOJA núm. 123, de
24.6.2004). ................................................ 16.749

180 Corrección de errores de la Resolución de 5
de julio de 2004, de la Dirección General de
Calidad, Investigación y Gestión del Conoci-
miento, por la que se aprueba el modelo de
solicitud para la acreditación de la calidad en
los Centros y Unidades Sanitarias (BOJA núm.
140, de 19.7.2004). ................................... 20.166

2.12. CONSEJERIA DE EDUCACION

Decretos

178 Decreto 483/2004, de 7 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Sebastián
Sánchez Fernández, como Director General
de Participación y Solidaridad en la Educa-
ción de la Consejería de Educación. .......... 20.066

178 Decreto 484/2004, de 7 de septiembre,
por el que se dispone el nombramiento de
don Francisco Luis Martos Crespo, como
Director General de Participación y Solida-
ridad en la Educación de la Consejería de
Educación. ................................................ 20.066

191 Decreto 488/2004, de 14 de septiembre, por
el que se establece el currículo de la espe-
cialidad de Guitarra Flamenca en los Grados
Elemental y Medio de las Enseñanzas de Mú-
sica. ......................................................... 20.981

Acuerdos del Consejo de Gobierno

150 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el acuer-
do alcanzado entre la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, los sindicatos y las organiza-
ciones patronales y de titulares, de 14 de
enero de 2004, sobre retribuciones del pro-
fesorado de la Enseñanza Concertada. ...... 17.080

150 Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el acuer-
do alcanzado entre la Consejería de Educa-
ción y Ciencia y las organizaciones sindica-
les, de 20 de noviembre de 2003, sobre retri-
buciones del profesorado de niveles de ense-
ñanza no universitaria dependiente de la Con-
sejería de Educación y Ciencia. .................. 17.079

Ordenes

129 Orden de 1 de junio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro Privado
de Educación Infantil Santa María de la Ca-
pilla de Jaén. ............................................ 14.745

129 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
crean Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria. ............................................... 14.746

129 Orden de 2 de junio de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Aricel
para el Instituto de Educación Secundaria de
Albolote (Granada). ................................... 14.746

129 Orden de 4 de junio de 2004, por la que se
autoriza el cambio de titularidad y de deno-
minación específica, a los Centros Privados
de Educación Infantil y Educación Primaria
La Milagrosa de Baena (Córdoba). ............ 14.747

129 Orden de 7 de junio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Docente Priva-
do de Educación Infantil Santo Domingo
Savio de la Palma del Condado (Huelva). ... 14.747

131 Orden de 9 de junio de 2004, por la que se
modifica la de 8 de marzo de 2004, por la
que se concede el cambio de titularidad a
los Centros Privados de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria
Compañía de María de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz). ........................................... 14.917

129 Orden de 9 de junio de 2004, por la que
se autoriza el cambio de domicilio al Cen-
tro Docente Privado Academia Claustro de
Sevilla. ...................................................... 14.748

129 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Tu-
róbriga para el Instituto de Educación Secun-
daria de Aroche (Huelva). .......................... 14.749

133 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
extingue la autorización de apertura y funcio-
namiento del Centro autorizado de Danza de
grado elemental, Estudio de Danza Caracoli-
llo, de Sevilla. ............................................ 15.064

133 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
concede autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro autorizado de Música
de grado medio Mancha Real, de Mancha
Real (Jaén). .............................................. 15.063

131 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía por el grupo de representantes de
personalidades de reconocido prestigio en la
enseñanza. ............................................... 14.889
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131 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía por el grupo de representantes de
Personalidades de Reconocido Prestigio en la
Enseñanza. ............................................... 14.889

129 Orden de 18 de junio de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Funda-
ciones Docentes Privadas, la Fundación de-
nominada Agustín Rodríguez, de la localidad
de Puente Genil. ....................................... 14.749

137 Orden de 23 de junio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Infantil Fuentezuelas de Jaén. .... 15.682

137 Orden de 24 de junio de 2004, por la que se
modifica la de 24 de marzo de 2004, por la
que se concede el cambio de titularidad a los
Centros Privados de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Com-
pañía de María de Jerez de la Frontera (Cádiz). 15.684

137 Orden de 24 de junio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Docente Priva-
do de Educación Infantil Santo Domingo
Savio de Ubeda (Jaén). ............................. 15.683

139 Orden de 25 de junio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro Privado
de Educación Infantil Cardenal Spínola de
Huelva. ..................................................... 15.895

139 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas de
Régimen General y Enseñanzas de Régimen
Especial en Centros Docentes Públicos a par-
tir del curso escolar 2004/05. ................... 15.898

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de Forma-
ción Profesional Específica en la modalidad
semipresencial o a distancia al Centro Docen-
te Privado Nuevas Profesiones I de Sevilla. 16.956

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica en la modali-
dad semipresencial o a distancia al Centro
Docente Privado NT Center Centro Nuevas
Tecnologías de Málaga. ............................. 16.955

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica en la modali-
dad semipresencial o a distancia al Centro
Docente Privado Cesur de Málaga. ............ 16.954

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica en la modali-
dad semipresencial o a distancia al Centro
Docente Privado Centro de Estudios Optima
de Málaga. ................................................ 16.953

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que
se autoriza a impartir ciclos formativos de
Formación Profesional Específica en la mo-
dalidad semipresencial o a distancia al Cen-
tro Docente Privado Escuela Mercantil de
Sevilla. ...................................................... 16.954

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica en la modali-
dad semipresencial o a distancia al Centro
Docente Privado Instituto Fomento Ocupacio-
nal de Maracena (Granada). ...................... 16.955

149 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica en la modali-
dad semipresencial o a distancia al Centro
Docente Privado Alminar de Sevilla. ........... 16.956

139 Orden de 30 de junio de 2004, por la que se
aprueba el plan de estudios de la especiali-
dad de Flamenco, opción Flamencología,
correspondiente a las Enseñanzas de Grado
Superior de Música, del Conservatorio Supe-
rior de Música Rafael Orozco de Córdoba. ... 15.896

144 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
concede la transformación de unidades y am-
pliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento al Centro Privado Colorines de
Sevilla. ...................................................... 16.429

144 Orden de 2 de julio de 2004, por la que auto-
riza el cambio de denominación específica,
y modificación de enseñanzas al Centro Do-
cente Privado Formación 2002, de Jerez de
la Frontera (Cádiz). .................................... 16.429

155 Orden de 5 de julio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento a los Centros Pri-
vados de Educación Infantil y Educación Pri-
maria Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia, Safa-Funcadia de Huelva. ............. 17.719

155 Orden de 5 de julio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro Privado
de Educación Infantil Religiosas Calasancias
de Sevilla. ................................................. 17.720

148 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
convocan ayudas al profesorado de Centros
Docentes Públicos de todos los niveles edu-
cativos, a excepción de los universitarios, para
la realización de proyectos de innovación edu-
cativa con cargo al ejercicio económico 2004. 16.839

139 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
declaran aptos/as en la fase de prácticas a
los/las Maestros/as seleccionados/as en el
procedimiento selectivo convocado por Orden
de 17 de marzo de 2003 y por la que se
aprueba el correspondiente expediente. ..... 15.853
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155 Orden de 7 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de Edu-
cación Preescolar Arcilla de Roquetas de Mar
(Almería). .................................................. 17.721

156 Orden de 7 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de Edu-
cación Preescolar F. Tonucci de Aguadulce-
Roquetas de Mar (Almería). ....................... 17.801

155 Orden de 8 de julio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro Privado
de Educación Infantil María Auxiliadora de
Cádiz. ....................................................... 17.721

148 Orden de 8 de julio de 2004, por la que se
realiza convocatoria pública y se establece el
calendario para la provisión de plazas vacan-
tes de asesores y asesoras de formación en
Centros de Profesorado. ............................ 16.862

155 Orden de 8 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de Edu-
cación Preescolar Parquesol II de Vélez-Má-
laga (Málaga). ........................................... 17.722

142 Orden de 9 de julio de 2004, por la que se
convocan becas de formación mediante la
realización de estudios o trabajos en materia
de competencias de la Consejería. ............ 16.182

155 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar San Juan de Dios de
Bormujos (Sevilla). .................................... 17.723

146 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
aprueba el expediente del proceso selectivo
correspondiente al concurso-oposición para
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción, convocado por Orden que se cita, así
como la lista de los aspirantes que lo han
superado. ................................................. 16.658

155 Orden de 15 de julio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro Privado
de Educación Infantil La Purísima de Jaén. 17.724

149 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
regula la organización territorial de la inspec-
ción educativa. ......................................... 16.957

171 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
convoca la XVIII Edición del Concurso para
el fomento de la investigación e innovación
educativa en sus dos modalidades, Premio
Joaquín Guichot y Premio Antonio Domínguez
Ortiz, en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con excepción de
los universitarios. ...................................... 19.591

156 Orden de 20 de julio de 2004, por la que se
concede una ampliación de su autorización
al Centro Docente Extranjero St. George's
International School of Málaga, de Málaga
autorizado conforme al sistema educativo
británico. ................................................... 17.802

155 Orden de 22 de julio de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al Centro Privado
de Educación Infantil Santa María de Gua-
dalupe de Córdoba. ................................... 17.725

156 Orden de 22 de julio de 2004, por la que se
autoriza cambio de domicilio y modificación
de enseñanzas al Centro Docente Privado
María Zambrano de Sevilla. ....................... 17.803

155 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
hace público el modelo de documento admi-
nistrativo en el que se formalizarán los con-
ciertos educativos con centros docentes que
impartan Educación Infantil, para el año aca-
démico 2004/05. ..................................... 17.727

155 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar Abaco de Málaga. .... 17.726

155 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar Palotes de Málaga. ... 17.726

164 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil,
Colegios de Educación Primaria y Centros
Específicos de Educación Especial. ........... 18.679

155 Orden de 23 de julio de 2004, por la que se
concede la autorización definitiva de apertu-
ra y funcionamiento al Centro Privado de
Educación Preescolar Los Picapiedras de
Málaga. .................................................... 17.729

156 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
aprueba el Plan General de Actuación de la
Inspección Educativa. ............................... 17.769

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
las Diputaciones Provinciales de Andalucía. 17.966

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
titulares de Centros Privados sostenidos con
fondos públicos. ........................................ 17.965

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Pública. ............. 17.963
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158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Pública. ............. 17.964

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Privada sostenida
con fondos públicos. ................................. 17.964

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Privada sostenida
con fondos públicos. ................................. 17.964

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Padres de Alumnos de Centros Públicos. ... 17.964

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Padres de Alumnos de Centros Públicos. ... 17.965

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Alumnos de Centros Públicos. ................... 17.965

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Alumnos de Centros Públicos. ................... 17.965

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
titulares de Centros Privados sostenidos con
fondos públicos. ........................................ 17.965

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
las Diputaciones Provinciales de Andalucía. 17.966

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Padres de Alumnos de Centros Privados sos-
tenidos con fondos públicos. ..................... 17.966

158 Orden de 27 de julio de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de
Padres de Alumnos de Centros Privados sos-
tenidos con fondos públicos. ..................... 17.966

159 Orden de 28 de julio de 2004, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se
indica para el acceso, modificación o reno-
vación de los conciertos educativos de cen-
tros docentes privados de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, para el curso acadé-
mico 2004/05. ......................................... 18.074

161 Orden de 30 de julio de 2004, por la que
se concede la ampliación de la autoriza-
ción definitiva de funcionamiento al Cen-
tro Privado de Educación Infantil Santa Ana
de Sevilla. ................................................. 18.418

183 Orden de 25 de agosto de 2004, por la
que se resuelve la convocatoria a que se
refiere la de 3 de marzo de 2004, por la
que se dictan normas para la formación
de convenios con Escuelas Hogar de titu-
laridad privada y Entidades sin ánimo de
lucro, para facilitar la escolarización del
alumnado con graves discapacidades y
para la realización de determinadas actua-
ciones de compensación educativa duran-
te el curso 2004/2005. ............................ 20.374

190 Orden de 27 de agosto de 2004, por la que
se concede la autorización de apertura y fun-
cionamiento al Centro Docente Privado Cesur-
PTA de Campanillas (Málaga). ................... 20.938

190 Orden de 27 de agosto de 2004, por la que
se modifica la autorización de Enseñanzas
del Centro Docente Privado Academia Uni-
verso de Baza (Granada). .......................... 20.937

190 Orden de 30 de agosto de 2004, por la que
se autoriza el cambio de titularidad a los Cen-
tros Privados de Educación Infantil y Educa-
ción Primaria Fundación Gragera y de León
de Santa Olalla del Cala (Huelva). ............. 20.940

190 Orden de 30 de agosto de 2004, por la que
se concede la transformación de su autoriza-
ción administrativa al Centro Privado El Re-
creo de San Pedro de Alcántara, Marbella
(Málaga). .................................................. 20.939

183 Orden de 30 de agosto de 2004, por la que
se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento al Centro Priva-
do de Educación Infantil RREE Pías de la In-
maculada Concepción y San Francisco Ja-
vier de Córdoba. ........................................ 20.376

183 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que se modifica la de 16 de julio de 2003,
por la que se regulan aspectos de la organi-
zación modular de los ciclos formativos de
Formación Profesional Específica en los cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. ............................................ 20.351

183 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que se concede la autorización definitiva
de apertura y funcionamiento al Centro Pri-
vado de Educación Preescolar Kirikou de
Sevilla. ...................................................... 20.377

190 Orden de 2 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba la denominación específica
de Aurantia para el Instituto de Educación
Secundaria de Benahadux (Almería). ......... 20.941
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Resoluciones

133 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 357/2004 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla. ................................................. 15.065

133 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo
núm. PA 271/2004 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla. ................................................. 15.064

133 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 322/2004 ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla. .......................................... 15.064

133 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 280/2004 ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla. .......................................... 15.065

152 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 938/2004 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga. .................... 17.255

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 437/2004 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla. ............................................ 17.804

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 301/2004 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga. ............................................... 17.804

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles intersados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 371/2004 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla. ................................................. 17.804

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. PA 402/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla. ................................................. 17.804

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-administra-
tivo núm. PA 313/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla. ................................................. 17.806

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 337/2004 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla. ................................................. 17.805

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles intersados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 83/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Jérez de
la Frontera (Cádiz). .................................... 17.805

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 303/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. 18.805

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles intersados la inter-
posición de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. PA 340/2004 ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla. ......................................... 18.805

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifi-
ca a los posibles intersados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm.
PA 272/2004 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. .... 18.805

181 Resolución de 3 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se notifica a los posibles interesados la in-
terposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. PA 250/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla. ................................. 20.254

189 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
delegan competencias en otros Organos. ... 20.892
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189 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo
núm. PA 474/2003 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga. 20.892

181 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Planificación y Centros,
por la que se resuelven las convocatorias a
que se refieren las Ordenes de 9 de febrero
de 2004, por las que se convocan plazas
subvencionadas de Residencia Escolar o
Escuela Hogar, en los niveles de educación
obligatoria y para cursar enseñanzas poste-
riores a la educación obligatoria en el curso
2004/2005. ............................................. 20.254

152 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, por la que se resuelve la convoca-
toria de ayudas para cursos de formación
europea y para el profesorado de idiomas
dentro de la acción 2.2.C del programa Co-
menius. .................................................... 17.255

132 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 14.993

132 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 14.994

132 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 14.995

134 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 15.408

129 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se modifica la de 8 de
junio de 2004, por la que se hace pública la
composición de los órganos de selección en
los procedimientos selectivos para ingreso,
acceso y adquisición de nuevas especialida-
des en los cuerpos a que se refiere la Orden de
23 de marzo de 2004. .............................. 14.727

141 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 16.106

141 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de li-
bre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 16.084

144 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 16.400

149 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de li-
bre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 16.940

152 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de li-
bre designación en la Consejería. .............. 17.245

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de li-
bre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 17.775

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de li-
bre designación, convocado por resolución
que se cita. ............................................... 17.775

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de li-
bre designación, convocado por resolución
que se cita. ............................................... 17.776

181 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. .......... 20.247

155 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se ordena la exposición
de las listas de aspirantes seleccionados en
los procedimientos selectivos para ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, así como procedi-
miento para adquisición de nuevas especiali-
dades por los/las funcionarios/as de los
mencionados Cuerpos, convocados por Or-
den que se cita. ........................................ 17.676
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157 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. .................... 17.882

181 Resolución de 8 de agosto de 2004, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre de-
signación, convocado por Resolución que se cita. 20.245

181 Resolución de 11 de agosto de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia la convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería. ............. 20.247

181 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 20.245

181 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 20.245

189 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución
que se cita. ............................................... 20.868

185 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería. ............. 20.607

133 Resolución de 23 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, de la convocatoria de
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro
para la realización de actividades de forma-
ción permanente dirigidas al profesorado de
todos los niveles educativos, a excepción de
los universitarios, de la Comunidad Autónoma
de Andalucía durante el ejercicio 2004. ..... 15.065

143 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Innovación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se pu-
blica la lista definitiva de licencias por estu-
dios, convocadas por la Orden que se cita
para el curso 2004-2005. .......................... 16.344

145 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Innovación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se re-
conoce el Curso de Habilitación para profe-
sionales del Primer Ciclo de Educación In-
fantil convocado por la Federación de Ense-
ñanza de Comisiones Obreras en Sevilla, y se
hace pública la lista de profesionales que ha
obtenido la calificación de apto en el citado
curso según Orden que se cita. ................. 16.564

145 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Innovación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se re-
suelve la convocatoria de ayudas económi-
cas dirigidas al personal docente de todos
los niveles de enseñanzas a excepción de los
universitarios para la realización de activida-
des de formación permanente correspondien-
tes al curso 2002-2003. ............................ 16.565

185 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Innovación Educati-
va y Formación del Profesorado, por la que
se conceden ayudas para la elaboración de
recursos de apoyo al desarrollo del currículo
en soporte informático o para su utilización
en la red. .................................................. 20.628

189 Resolución de 13 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Innovación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, por la
que se reconoce el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación
Infantil convocado por la Federación Andalu-
za de Centros de Enseñanza Privada (CECE-
Andalucía) para el Instituto Andaluz de Téc-
nicas Educativas (IATE) en la provincia de
Málaga y se hace pública la lista de profesio-
nales que han obtenido la calificación de apto
en el citado curso según Orden que se cita. 20.892

146 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Infraestructuras para la
Educación, por la que se delegan en las De-
legaciones Provinciales el ejercicio de deter-
minadas competencias en materia de obras. 16.676

156 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Formación Profesional y
Educación Permanente, por la que se da pu-
blicidad a una subvención excepcional con-
cedida por la Consejería. ........................... 17.806

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Participación y Solidari-
dad en la Educación, por la que se aprueba
el Plan de Compensación Educativa de los
Centros sostenidos con fondos públicos que
se relacionan. ........................................... 17.806

174 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se
conceden ayudas para financiar actividades
de las organizaciones estudiantiles andalu-
zas de nivel no universitario durante el curso
2004/2005, en la provincia de Córdoba. ... 19.811

189 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la
que se resuelve el concurso de méritos con-
vocado por Resolución que se cita. ............. 20.868

142 Resolución de 29 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la Delegación. 16.192
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137 Resolución de 8 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la
que se emplaza a todos los posibles inte-
resados, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento abreviado núm.
89/2004, interpuesto por doña Ana Ma-
ría Solas Almagro ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga. ................................................ 15.684

151 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
Delegación. ............................................... 17.141

187 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la
que se resuelve concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Delegación Provincial. ............................ 20.727

Correcciones de errores

137 Corrección de errores de la Resolución de
14 de enero de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el
Curso de Habilitación para profesionales
del Primer Ciclo de Educación Infantil con-
vocado por la Federación Andaluza de Cen-
tros de Enseñanza Privada (CECE-Andalu-
cía) para el Instituto Andaluz de Técnicas
Educativas (IATE) en la provincia de Mála-
ga y se hacen públicas las listas de profe-
sionales que han obtenido la calificación
de Apto en el citado curso según Orden
que se c i ta (BOJA núm. 20, de
30.1.2004). ............................................... 15.684

134 Corrección de errores de la Resolución de
14 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se reconoce el Cur-
so de Habilitación para profesionales del
Primer Ciclo de Educación Infantil, convo-
cado por la Diputación de Sevilla y se hace
pública la lista de profesionales que han
obtenido la calificación de Apto en el citado cur-
so según Orden que se cita (BOJA núm. 20 de
30.1.2004). ................................................ 15.413

189 Corrección de errores de la Resolución de 18
de febrero de 2004, de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado, por la que se reconoce el Curso de
Especialización en Pedagogía Terapéutica,
convocado por la Federación de Enseñanza
de CCOO (Andalucía) en colaboración con la
Universidad de Cádiz y se hace pública la lis-
ta de profesorado que ha obtenido la califi-
cación de apto en el citado Curso, según Or-
den de 25 de febrero de 1997 (BOJA núm.
46, de 8.3.2004). ..................................... 20.895

189 Corrección de errores de la Resolución de 18
de febrero de 2004, de la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profeso-
rado, por la que se reconoce el Curso de Espe-
cialización en Educación Infantil, convocado por
la Federación de Enseñanza de CCOO (Anda-
lucía) en colaboración con la Universidad de
Cádiz y se hace pública la lista de profesorado
que ha obtenido la calificación de apto en el
citado Curso, según Orden de 25 de febrero de
1997 (BOJA núm. 46, de 8.3.2004). ......... 20.895

2.13. CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA

Resolución

169 Resolución de 2 de febrero de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. ... 17.472

2.14. CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto

142 Decreto 452/2004, de 6 de julio, de modifi-
cación de los Decretos 1/1989, de 10 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento del
Instituto Andaluz de la Mujer, y 118/1997,
de 22 de abril, por el que se aprueban el
régimen de organización y funcionamiento del
Instituto Andaluz de la Juventud. ............... 16.184

Ordenes

141 Orden de 5 de julio de 2004, por la que se
convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en el
Instituto Andaluz de la Juventud. ............... 16.106

144 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en el
Instituto Andaluz de la Mujer. .................... 16.401

140 Orden de 6 de julio de 2004, por la que se
regula y convoca la cobertura de becas de
educador/a en Centros Residenciales de Pro-
tección de Menores de titularidad pública,
para el curso 2004-2005. ........................ 15.979

150 Orden de 12 de julio de 2004, por la que se
delegan competencias en los titulares de di-
versos órganos directivos de la Consejería. 17.081

159 Orden de 30 de julio de 2004, por la que se
modifica parcialmente la de 6 de mayo de
2003, por la que se regula el servicio de come-
dor y la oferta de actividades continuadas en
los Centros de Día para Personas Mayores de la
Administración de la Junta de Andalucía. .... 18.061
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181 Orden de 1 de septiembre de 2004, por la
que se fija el precio público a percibir por la
venta de publicaciones editadas por el Insti-
tuto Andaluz de la Mujer. ........................... 20.255

Resoluciones

134 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación. ........... 15.406

134 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 15.409

141 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería. 16.084

144 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación. ................. 16.387

148 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación. ........... 16.847

148 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación. ........... 16.848

184 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación en
la Consejería. ............................................ 20.424

179 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación. ... 20.097

186 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación en
la Consejería. ............................................ 20.666

190 Resolución de 17 de septiembre de 2004,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería. ....................................... 20.931

136 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad a la de 28 de junio de 2004, de la
Sección de Información y Registro, sobre de-
legación de competencias para la autentica-
ción de copias. .......................................... 15.622

130 Resolución de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención de carácter ex-
cepcional a la entidad que se indica. ......... 14.806

136 Resolución de 8 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención a diferentes en-
tidades de Andalucía. ................................ 15.622

141 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención a diferentes En-
tidades en Andalucía, en materia de volunta-
riado social. .............................................. 16.123

141 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención a diferentes En-
tidades en Andalucía, en materia de colecti-
vos con necesidades especiales. ............... 16.122

144 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Servicios Sociales e In-
clusión, mediante la que se hace pública la
concesión de una subvención a diferentes en-
tidades en Andalucía, en materia de colecti-
vos con necesidades especiales y Voluntaria-
do Social. .................................................. 16.431

177 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Servicios Sociales e
Inclusión, mediante la que se hace pública
la concesión de subvención a diferentes En-
tidades en Andalucía, en materia de colecti-
vos con necesidades especiales. ............... 19.990

189 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Servicios Socia-
les e Inclusión, mediante la que se hace pú-
blica la concesión de una subvención a dife-
rentes entidades en Andalucía, en materia
de voluntariado social. .............................. 20.895

140 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de Adra en la provincia de Almería, para el
ejercicio de competencias delegadas en ma-
teria sancionadora, en el ámbito de las dro-
godependencias. ...................................... 16.023

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de La Puebla de Cazalla en la provincia de
Sevilla para el ejercicio de competencias de-
legadas en materia sancionadora, en el ám-
bito de las drogodependencias. ................. 16.024
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140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca en la provincia
de Sevilla para el ejercicio de competencias
delegadas en materia sancionadora, en el ám-
bito de las drogodependencias. ................. 16.023

145 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de Espartinas en la provincia de Sevilla para
el ejercicio de competencias delegadas en ma-
teria sancionadora, en el ámbito de las Dro-
godependencias, ....................................... 16.566

152 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de El Madroño en la provincia de Sevilla para
el ejercicio de competencias delegadas en
materia sancionadora, en el ámbito de las
drogodependencias. .................................. 17.262

155 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de Estepa en la provincia de Sevilla para el
ejercicio de competencias delegadas en ma-
teria sancionadora, en el ámbito de las dro-
godependencias. ....................................... 17.730

156 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Di-
rección General para las Drogodependencias
y Adicciones, mediante la que se hace públi-
co el convenio suscrito con el Ayuntamiento
de Puente de Génave en la provincia de Jaén
para el ejercicio de competencias delegadas
en materia sancionadora, en el ámbito de
las drogodependencias. ............................. 17.814

187 Resolución de 14 de septiembre de 2004,
de la Dirección General para las Drogode-
pendencias y Adicciones, mediante la que
se hace público el Convenio suscrito con el
Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas
en la provincia de Sevilla, para el ejercicio
de competencias delegadas en materia san-
cionadora, en el ámbito de las Drogodepen-
dencias. .................................................... 20.736

190 Resolución de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General para las Drogodependen-
cias y Adicciones, mediante la que se hace
público el convenio suscrito con el Ayunta-
miento de Lucena en la provincia de Córdo-
ba para el ejercicio de competencias delega-
das en materia sancionadora en el ámbito
de las Drogodependencias. ....................... 20.941

131 Resolución de 23 de junio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer por la que se hace
público el texto del Convenio firmado con el
Consorcio Palacio de Congresos de Granada. 14.917

133 Resolución de 25 de junio de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir un pues-
to de trabajo de libre designación en este
Organismo. ............................................... 15.055

141 Resolución de 6 de julio de 2004, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la firma de prórroga a los Convenios
firmados con Universidades de Andalucía
para desarrollo de la Unidad de Orientación
para el empleo a universitarias. ................. 16.123

145 Resolución de 12 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se notifi-
can y hacen públicas las subvenciones con-
cedidas a entidades sin ánimo de lucro para
la atención a mujeres en situación de riesgo
en el ejercicio de 2004. ............................. 16.566

150 Resolución de 20 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se con-
vocan, con carácter extraordinario, los Pre-
mios María Zambrano. .............................. 17.027

150 Resolución de 21 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se aprue-
ba la carta de servicios. ............................ 17.028

174 Resolución de 23 de agosto de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se ad-
judica un puesto de trabajo de libre designa-
ción convocado por la Resolución que se cita. 19.806

187 Resolución de 7 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ha-
cen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas en el segundo trimestre de 2004. 20.736

187 Resolución de 14 de septiembre de 2004,
del Instituto Andaluz de la Mujer por la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas a Corporaciones Locales para el man-
tenimiento de los Centros Municipales de In-
formación a la Mujer en el ejercicio de 2004. 20.737

133 Resolución de 23 de junio de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante. ............................... 15.056

146 Resolución de 19 de julio de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se
adjudica el puesto de trabajo de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita. 16.632

171 Resolución de 20 de agosto de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se
adjudica el puesto de trabajo de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita. 19.592
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187 Resolución de 1 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que
se hace pública la subvención excepcional
concedida en el segundo trimestre de 2004. 20.738

140 Resolución de 28 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma. 15.998

154 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace
público el Acuerdo de 5 de julio de 2004, de la
Sección de Administración General de la Dele-
gación, por el que se delega la competencia
para la autenticación de copias mediante co-
tejo en el personal funcionario que se cita. 17.571

142 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 16.203

142 Resolución de 19 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 16.203

142 Resolución de 19 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 16.203

150 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 17.086

168 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de emigrantes retornados (Ayu-
das a Entidades). ..................................... 19.420

152 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace público el acuerdo de 21 de junio de
2004 del Departamento de Inserción Profe-
sional de la Delegación, por el que se delega
la competencia de expedición de copias au-
tenticadas de documentos administrativos en
el personal funcionario que se cita. ........... 17.262

161 Resolución de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la convocatoria de concurso de fotografía. 18.400

151 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias (entida-
des colaboradoras). ................................... 17.157

151 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de emigrantes retornados (Ayu-
das a Entidades). ...................................... 17.157

148 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (Tratamiento
Integral Jugadores Patológicos). ................. 16.890

148 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (Prevención
Enfermos Alcohólicos). .............................. 16.890

148 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, en materia
de colectivos con necesidades especiales. ... 16.889

148 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (Prevención
Enfermos Alcohólicos). .............................. 16.890

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita, en ma-
teria de antención a la comunidad gitana. ... 17.574

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.572

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita, en materia
de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.572

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 17.572
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154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.573

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras) .............................................. 17.573

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.574

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública  la subvenciones con-
cedidas al amparo de la orden que se cita,
en materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 17.573

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 17.573

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 17.573

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.574

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita, en materia
de colectivos con necesidades especiales .... 17.574

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.731

156 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.814

156 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 17.815

156 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 17.815

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.731

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.731

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.732

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (prevención en-
fermos alcohólicos). .................................. 17.732

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.730

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.732

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, en materia
de colectivos con necesidades especiales. 17.730

155 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, en materia
de colectivos con necesidades especiales. 17.730



Página núm. 70Página núm. 70Página núm. 70Página núm. 70Página núm. 70 BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192 Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades es-
peciales. ................................................... 17.731

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades espe-
ciales. ....................................................... 17.731

155 Resolución de 21 de julio 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades co-
laboradoras). ............................................. 17.732

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.898

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 17.897

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Arquímedes. ............................ 17.896

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Arquímedes. ............................ 17.897

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades espe-
ciales. ...................................................... 17.897

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 17.897

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de inmigración. ............................ 17.898

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (Entidades
Colaboradoras) ......................................... 17.898

157 Resolución de 26 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 17.898

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de
colectivos con necesidades especiales. ...... 18.419

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Arquímedes. ............................ 18.419

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 18.419

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Arquímedes. ............................ 18.419

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de colectivos con necesidades
especiales. ................................................ 18.420

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (preven-
ción enfermos alcohólicos). ...................... 19.421

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 19.420

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogode-
pendencias (Ciudades ante las Drogas). ..... 19.423
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168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Arquímedes. ............................ 19.424

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que sse hace pública la subvención conce-
dida al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 19.421

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades es-
peciales. ................................................... 19.422

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades es-
peciales. ................................................... 19.422

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades es-
peciales. ................................................... 19.422

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la orden que se cita,
en materia de colectivos con necesidades es-
peciales. ................................................... 19.422

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de colectivos con necesidades es-
peciales. ................................................... 19.423

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la orden que se cita, en ma-
teria de colectivos con necesidades especiales. 19.423

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita,
en materia de drogodependencias (Ciudades
ante la drogas). ......................................... 19.423

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la orden que se cita, en ma-
teria de colectivos con necesidades especiales. 19.423

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita, en materia
de Drogodependencias (Ciudades ante las
Drogas). .................................................... 19.424

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Drogodependencias (Ciudades
ante las Drogas). ....................................... 19.424

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de Inmigración. ............................ 19.424

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (entidades
colaboradoras). ......................................... 19.421

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hace pública la subvención concedida al am-
paro de la Orden que se cita, en materia de
drogodependencias (entidades colaboradoras). 19.421

168 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (preven-
ción enfermos alcohólicos). ....................... 19.421

168 Resolución de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hace pública la subvención concedida al am-
paro de la Orden que se cita, en materia de
drogodependencias (Ciudades ante la Drogas). 19.424

168 Resolución de 4 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz,mediante la
que se hace pública la subvención concedi-
da al amparo de la Orden que se cita, en
materia de drogodependencias (Ciudades
antes las Drogas). .................................... 19.425

189 Resolución de 30 de agoso de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
notifica a los posibles interesados la interpo-
sición del recurso contencioso-administrati-
vo que se tramita como procedimiento abre-
viado 104/2004. ....................................... 20.897

189 Resolución de 30 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
notifica a los posibles interesados la interpo-
sición del recurso contencioso-administrati-
vo que se tramita como procedimiento abre-
viado 212/2004. ....................................... 20.896
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173 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las ayudas concedidas en
el año 2003, al amparo de la Orden de 11 de
septiembre de 2000, derogada por la Orden
de 21 de enero de 2004, dirigidas al fomen-
to del empleo de drogodependientes y perso-
nas afectadas por el juego patológico en proce-
so de incorporación social. ........................ 19.782

189 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. ................................................. 20.872

152 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
hace público el Acuerdo de 1 de julio de 2004,
de la Sección de Administración General de
la Delegación, por el que se delega la com-
petencia para la autenticación de copias me-
diante cotejo en el personal funcionario que
se cita. ...................................................... 17.263

166 Resolución de 1 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas. .................................................... 18.854

Correcciones de errores

189 Corrección de errores de la Orden de 18 de
junio de 2004, por la que se regulan y convo-
can subvenciones para la intervención en
zonas con necesidades de transformación
social (BOJA núm. 126, de 29.6.2004). .... 20.862

186 Corrección de errores de la Orden de 30 de
julio de 2004, por la que se modifica parcial-
mente la de 6 de mayo de 2002, por la que
se regula el Servicio de Comedor y la oferta
de Actividades Continuadas en los Centros
de Día para Personas Mayores de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 159, de 13.8.2004). ......................... 20.661

2.15. CONSEJERIA DE CULTURA

Decretos

137 Decreto 433/2004, de 15 de junio, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Conjunto Histórico, el sector
delimitado de la población de Valdelarco
(Huelva). ................................................... 15.684

137 Decreto 434/2004, de 15 de junio, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el Yaci-
miento denominado Cabeza Baja de Encina
Hermosa, en el término municipal de Casti-
llo de Locubín (Jaén). ............................... 15.693

157 Decreto 460/2004, de 20 de julio, por el que
se delimitan los Bienes de Interés Cultural,
categoría Monumento, constituidos por las
manifestaciones de arte rupestre, declaradas
Patrimonio de la Humanidad, sitas en los tér-
minos municipales de Vélez Blanco y María,
provincia de Almería. ................................. 17.898

174 Decreto 479/2004, de 1 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, el Ya-
cimiento de Cerro de la Mora, en Moraleda
de Zafayona (Granada). ............................. 19.813

183 Decreto 486/2004, de 14 de septiembre, por
el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Cultura. ........................... 20.351

188 Decreto 489/2004, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Alberto
Bandrés Villanueva como Director General de
Fomento y Promoción Cultural de la Conse-
jería de Cultura. ........................................ 20.802

188 Decreto 490/2004, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de doña Rafaela
Valenzuela Jiménez como Delegada Provin-
cial de la Consejería de Cultura en Córdoba. 20.802

188 Decreto 491/2004, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de doña Guadalu-
pe Ruiz Herrador como Delegada Provincial
de la Consejería de Cultura en Huelva. ...... 20.802

188 Decreto 492/2004, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de doña
Rafaela Valenzuela Jiménez como Directora
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfi-
co y Documental de la Consejería de Cultura. 20.802

188 Decreto 493/2004, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de doña
Guadalupe Ruiz Herrador como Directora
General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura. ........................... 20.802

188 Decreto 494/2004, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don
Pablo Suárez Martín como Director General
de Museos de la Consejería de Cultura. ..... 20.802

Ordenes

138 Orden de 4 de junio de 2004, por la que se
acepta la donación, efectuada por doña Ele-
na Clara González Jalvo a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, del archivo y
parte de la biblioteca personal de don José
Joaquín González Edo. .............................. 15.774

133 Orden de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Lupión (Jaén) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públi-
cas de Andalucía. ...................................... 15.076
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133 Orden de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Fuente de Piedra (Málaga)
en el Registro de Bibliotecas de la Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía. ............. 15.075

133 Orden de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Orcera (Jaén) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públi-
cas de Andalucía. ...................................... 15.075

133 Orden de 8 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de Puente de Génave (Jaén) en
el Registro de Bibliotecas de la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía. ..................... 15.076

133 Orden de 9 de junio de 2004, por la que se
ejerce el derecho de tanteo para el Ayunta-
miento de Morón de la Frontera sobre un bien
mueble del Patrimonio Histórico. ............... 15.077

133 Orden de 9 de junio de 2004, por la que se
ejerce el derecho de tanteo para el Ayunta-
miento de Nerva (Huelva) sobre un bien
mueble del Patrimonio Histórico. ............... 15.077

133 Orden de 14 de junio de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de
la Fundación Mahmud Kati. ...................... 15.077

143 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad
Autónoma de Andalucía del Fondo Documen-
tal de don Antonio Gutiérrez Murillo, ofrecido
por don Santiago Saborido Piñero. ............ 16.347

133 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
regula el procedimiento para la integración
de archivos de titularidad privada en el Siste-
ma Andaluz de Archivos. ........................... 15.047

143 Orden de 24 de junio de 2004, por la que se
resuelve inscribir, con carácter específico, en
el Catálogo General del Patrimonio Histótico
Andaluz, como Monumento, el Mausoleo Ro-
mano de Abla y su entorno, y como Zona
Arquelógica el Yacimiento denominado Alba
Bastetanorum, sitos en el término municipal
de Abla (Almería). ..................................... 16.348

188 Orden de 24 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Públi-
ca Municipal de La Carlota (Córdoba) en el
Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliote-
cas Públicas de Andalucía. ......................... 20.814

149 Orden de 28 de junio de 2004, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía de la Fundación Sevilla Nodo entre
Oriente y Occidente. .................................. 16.959

149 Orden de 28 de junio de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de
la Fundación Museo de Costumbres y Artes
Populares Juan Fernández Cruz. ............... 16.958

143 Orden de 28 de junio de 2004, por la que se
resuelve inscribir, con carácter específico, en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, como Monumento, el inmueble de-
nominado Casa Cardona, en Fuente Obejuna
(Córdoba). ................................................ 16.356

183 Orden de 16 de julio de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de
la Fundación Universitaria de Proyectos In-
ternacionales de España y Ucrania. ........... 20.378

184 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
autoriza la creación del Museo Histórico Lo-
cal de Monturque (Córdoba), y su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía. ..... 20.478

188 Orden de 7 de septiembre de 2004, por la
que se acepta la donación a favor de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de dos bie-
nes muebles integrantes del Patrimonio His-
tórico de Andalucía. .................................. 20.815

190 Orden de 9 de septiembre de 2004, por la
que se autoriza la creación del Museo y Cen-
tro de Interpretación de la Ciudad de
Carmona (Sevilla), y su inscripción en el Re-
gistro de Museos de Andalucía. ................. 20.942

190 Orden de 14 de septiembre de 2004, por la
que se convocan para el año 2004, los Pre-
mios Bienales que concede la Consejería. ... 20.928

Resoluciones

128 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Delegación Provin-
cial de Cádiz. ............................................ 14.474

128 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 14.475

128 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. ......................... 14.475

128 Resolución de 14 de junio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se acuerda la convo-
catoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 14.476

128 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Delegación Provin-
cial de Almería. ......................................... 14.474
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157 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 17.882

188 Resolución de 10 de septiembre de 2004,
de la Viceconsejería, por la que se acuerda
la convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación. ...................... 20.811

137 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve inscribir, con carácter ge-
nérico, en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, la Casa Palacio sita
en el núm. 45 de la calle Juan Carlos I, en
Peñaflor (Sevilla). ...................................... 15.696

149 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la
que se incoa expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento la chimenea de la Central Tér-
mica de La Misericordia de Málaga. .......... 16.960

147 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita. ............................................... 16.775

151 Resolución de 14 de julio de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se deja sin efecto la Resolución de
21 de febrero de 1978 de la Dirección Ge-
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y
Museos del Ministerio de Cultura, por la
que se acuerda tener por incoado expedien-
te de declaración de Monumento Histórico
Artístico a favor de la casa núm. 15 de la
Plaza de San Francisco en Priego de Cór-
doba (Córdoba). ........................................ 17.157

164 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la
que se da publicidad a las subvenciones con-
cedidas. .................................................... 18.745

188 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve inscribir, con carácter ge-
nérico, en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, el antiguo Convento
de María Auxiliadora de Puebla de Gumán
(Huelva). ................................................... 20.815

187 Resolución de 6 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Bienes Cultura-
les, por la que se incoa el procedimiento
para la inscripción genérica colectiva en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, de los yacimientos arquelógicos
del Grupo Megalítico de Gádor, provincia
de Almería. ................................................ 20.738

188 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones del Pa-
trimonio Histórico, por la que se hacen públi-
cos los extractos de las tablas de valoración
aprobadas por la Orden que se cita. .......... 20.818

137 Resolución de 28 de junio de 2004, del Cen-
tro Andaluz de Arte Contemporáneo, por la
que se aprueba la Carta de Servicios del Cen-
tro Andaluz de Arte Contemporaneo. ......... 15.643

143 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso
794/2004, planteado por don José María
García Márquez y otra, contra la Reso-
lución que se cita. ..................................... 16.360

143 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en la
misma. ..................................................... 16.319

129 Resolución de 10 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la
que se da publicidad a la subvención con-
cedida. ..................................................... 14.750

133 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
da publicidad a la subvención concedida. ... 15.079

133 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se da publicidad a la subvención concedida. 15.079

133 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se da publicidad a la subvención concedida. 15.079

133 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la
que se da publicidad a la subvención con-
cedida. ..................................................... 15.079

128 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la
misma. .................................................... 14.477

186 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. ................................................. 20.665

Correcciones de errores

147 Corrección de errores del Decreto 438/2004,
de 22 de junio, por el que se dispone el cese
de don Mateo Revilla Uceda como Director
del Patronato de la Alhambra y Generalife
(BOJA núm. 124, de 25.6.2004). .............. 16.753



Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004Sevilla, 30 de septiembre 2004 BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192BOJA núm. 192 Página núm. 75Página núm. 75Página núm. 75Página núm. 75Página núm. 75

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

BOJA PAGINA
NUM. NUM.

133 Corrección de errores de la Orden de 27 de
mayo de 2004, por la que se nombra a los
vocales de la Comisión Técnica del Centro
Andaluz de Arte Contemporáneo (BOJA núm.
119, de 18.6.2004). ................................. 15.053

164 Corrección de errores de la Resolución de 15
de julio de 2004, de la Dirección General de
Fomento y Promoción Cultural, que pone fin
al procedimiento de concesión de ayudas al
desarrollo de proyectos y a la producción de
obras audiovisuales, según Orden de convo-
catoria que se cita (BOJA núm. 151, de
3.8.2004). ................................................ 18.745

2.16. CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Decretos

149 Decreto 471/2004, de 27 de julio, por el que
se acuerda la prórroga del mandato de los
Presidentes de las Juntas Rectoras de los Par-
ques Naturales de Sierra de Aracena y Picos
de Aroche, Bahía de Cádiz y La Breña y Ma-
rismas del Barbate. ................................... 16.940

174 Decreto 474/2004, de 1 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Justo Ma-
ñas Alcón, como Delegado Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Huelva. .... 19.806

174 Decreto 475/2004, de 1 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de doña
Isabel Rodríguez Robles como Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva. ................................................ 19.807

Acuerdo del Consejo de Gobierno

191 Acuerdo de 7 de septiembre de 2004, del
Consejo de Gobierno, por el que se declara
La Reserva Natural Concertada Puerto Mo-
ral, en Aroche (Huelva), y se autoriza a la
Consejería para suscribir con la propiedad el
Convenio de Colaboración del régimen de pro-
tección de la misma. ................................. 20.988

Ordenes

138 Orden de 16 de junio de 2004, por la que se
establece un canon de mejora a solicitud del
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera
(Cádiz). (PP. 2124/2004). ....................... 15.774

138 Orden de 21 de junio de 2004, por la que
se aprueba el amojonamiento del monte
Los Gavilanes incluido en el Grupo de Mon-
tes de Jimena de la Frontera con código
de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y situado en el término munici-
pal de Jimena de la Frontera de la provin-
cia de Cádiz. ............................................. 15.776

129 Orden de 21 de junio de 2004, por la que se
fijan las vedas y períodos hábiles de caza en
el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para la temporada 2004-2005. .... 14.717

134 Orden de 23 de junio de 2004, por la que se
delegan competencias y se establece la com-
posición de las mesas de contratación. ..... 15.414

133 Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
regulan los técnicos acreditados y la actua-
ción subsidiaria de la Consejería en materia
de Contaminación Acústica. ...................... 15.048

138 Orden de 30 de junio de 2004, de modifica-
ción de la de 7 de mayo de 2004, por la que
se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones para la conser-
vación y mejora de las especies silvestres y
sus hábitats, así como el fomento y la ges-
tión sostenible de los recursos cinegéticos y
se efectúa su convocatoria para el año 2004. 15.749

143 Orden de 1 de julio de 2004, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte Pinar
y Dehesa del Río Chíllar, código MA-30017-
CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja
y situado en el mismo término municipal de
la provincia de Málaga. ............................. 16.360

158 Orden de 19 de julio de 2004, por la que se
aprueba el deslinde del monte Coto Alarcón,
código MA-10029-JA, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y situado en
el término municipal de Alhaurín de la
Torre de la provincia de Málaga. ................ 17.998

152 Orden de 22 de julio de 2004, por la que
se concede un nuevo plazo para la pre-
sentación del plan y calendario de cursos
del cazador y del pescador por las entida-
des homologadas, prevista en la Orden que
se cita. ...................................................... 17.264

Resoluciones

129 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 14.727

129 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. ......................... 14.728

136 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. .......................... 15.612

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución de 21 de junio de 2004. ................. 17.777
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156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el pues-
to de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. ..................................... 17.776

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación. ...................... 20.312

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación. ...................... 20.313

182 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación. ...................... 20.314

189 Resolución de 13 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación. ...................... 20.876

147 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General de Aguas, por la que se hace
público el convenio de colaboración entre la
Consejería y la Diputación Provincial de Cór-
doba para la mejora de gestión del servicio y
la ejecución y financiación de infraestructuras
relativas al saneamiento y depuración de aguas
residuales urbanas y su explotación. .......... 16.776

139 Resolución de 20 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde parcial de la Vía Pecuaria Cola-
da del Camino de la Mancha en su tramo 1.º,
en el término municipal de Santisteban del
Puerto, en la provincia de Jaén (VP. 425/01). 15.906

128 Resolución de 24 de mayo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada
Real de Guadalimar, tramo tercero, desde la lí-
nea férrea de Linares a Almería, hasta el deslin-
de de la finca Vega del Barco, próximo a la esta-
ción de Linares-Baeza, en el término municipal
de Linares, provincia de Jaén. (VP. 186/02). 14.521

128 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Colada del
Veredón de Salinillas, en el término munici-
pal de Priego de Córdoba, provincia de Cór-
doba (VP. 078/02). .................................. 14.532

128 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria denomina-
da Cañada Real Soriana, tramo I, comprendi-
do desde donde la vía pecuaria cruza el cami-
no del Coto a Los Olivares de la Aliseda, hasta
su entronque con el camino de la falda de la
sierra, en el término municipal de Alcaracejos,
provincia de Córdoba (VP. 124/02). ............ 14.528

128 Resolución de 4 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real
de Huelva, tramo IV, desde el entronque con
la Cañada Real de La Isla o del Cincho, has-
ta el término municipal de Escacena del Cam-
po, en el término municipal de Sanlúcar La
Mayor, provincia de Sevilla (VP. 159/01). ..... 14.524

128 Resolución de 8 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Co-
lada del Camino de Alcántara, tramo com-
prendido desde el depósito de agua, has-
ta la Rivera de Huelva, en el término mu-
nicipal de La Algaba, provincia de Sevilla
(VP. 311/02). ............................................ 14.536

128 Resolución de 11 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Ve-
reda de Tempul, en toda su extensión, en
el término municipal de Algar (Cádiz)
(VP. 578/02). ............................................ 14.538

128 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 76/04, interpuesto por don Ma-
nuel Francisco Portero Cuéllar, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz. ........................................... 14.540

128 Resolución de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 10/04, interpuesto por CSI-CSIF
(Cádiz), ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Cádiz. ............ 14.540

128 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 895/03-S.3.ª, interpuesto por
doña María Josefa Benítez de la Cuesta,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. ................................................. 14.540

128 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba la desafectación parcial de la vía pe-
cuaria Cañada Real Soriana, en el tramo afec-
tado por los Planes Parciales Torreblanca, CC-
1, Carretera del Caballo y CC-2, Carretera del
Caballo, en el término municipal de
Córdoba (VP. 201/04). .............................. 14.541

139 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba la clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Aguilar de la
Frontera, provincia de Córdoba (VP. 051/00). 15.909
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132 Resolución de 17 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
153/03, interpuesto por don Santiago Fabero
Barea, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Cádiz. ................... 15.007

139 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria Cor-
del de Algeciras en el término municipal de
Los Barrios, provincia de Cádiz (VP. 492/01). 15.945

129 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 125/04, interpuesto por don
Lorenzo Gómez Gómez, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Huelva. ..................................................... 14.750

132 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 87/04-S.3.ª, interpuesto por don
Francisco Morales Delgado, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 15.007

131 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 2031/01, interpuesto por don
Alfonso Aragón Domínguez, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 14.919

139 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria Caña-
da de la Higuera en el término municipal de
San José del Valle (Cádiz) (VP. 336/00). ..... 15.950

139 Resolución de 22 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la Vía Pecuaria Vereda de
Ecija a la Rambla, en el término municipal de
Santaella, provincia de Córdoba (VP. 596/02). 15.948

131 Resolución de 23 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 324/04, interpuesto por don
Antonio Casasola Casasola, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. ........... 14.919

162 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada Vereda de Cañadalerma, en el tra-
mo que va desde su inicio, hasta pasado el
descansadero de la Fuente de Cañadalerma,
incluído éste, en el término municipal de
Montilla, provincia de Córdoba (VP. 593/02). 18.515

131 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 257/04, interpuesto por don Eduardo
Saavedra Moreno, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla. ...................................................... 14.920

131 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 457/04-S.3.ª, interpuesto por
don Rafael Bautista Olmo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 14.919

131 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 723/04-S.3.ª, interpuesto por
Grupo Fernández, S.A., ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 14.920

134 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 105/04, interpuesto por don
Juan José Sáez Martínez, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz. .................................................. 15.417

132 Resolución de 25 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 235/04, interpuesto por don
Ramón Jiménez Martínez, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén. .................................................... 15.007

188 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Ca-
ñada Real de las Navas de San Juan, tra-
mo séptimo, que va desde el camino de la
Serrezuela, hasta el Vado de las Carretas
y límite con el TM de Linares, en el térmi-
no municipal de Vilches, provincia de Jaén
(VP. 319/01). ............................................ 20.831

134 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 28/04, interpuesto por doña
Isabel Rodríguez García, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Huelva. ..................................................... 15.418

134 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 1100/03-S.3.ª, interpuesto por
Movera, S.L., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 15.418
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134 Resolución de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 100/04-S.3.ª, interpuesto por
FSP-UGT Andalucía ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 15.417

138 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 24/04, interpuesto por doña Isa-
bel Rodríguez García, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Huelva. ..................................................... 15.777

138 Resolución de 30 de junio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
83/04, interpuesto por Hormigones Nevada,
S.L., ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Granada. ............... 15.777

140 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 443/04-S.1.ª interpuesto por don Ra-
fael Carballo Palomo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 16.024

140 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 252/04, interpuesto por don Domingo
González Garrido, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén. 16.024

140 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 308/04, interpuesto por don Manuel
González de Pimentel García, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga. ........................................ 16.025

140 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
186/04, interpuesto por don José Manuel Cas-
tillo Moreno, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. .... 16.024

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso
núm. 23/04, interpuesto por don Pedro Pérez
Aragón, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Cádiz. ............ 16.026

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
556/04-S.1.ª, interpuesto por Boliden AB, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 16.026

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 22/04, interpuesto por doña Patricia
Martel Romero-Valdespino, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera. ............................. 16.026

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 138/04-S.3.ª, interpuesto por doña
Pilar Gómez Domínguez ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 16.025

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 558/04-S.1.ª, interpuesto por Boliden
BV, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. ................................................. 16.025

140 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 557/04-S.1.ª, interpuesto por Boliden
Apirsa, S.L., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 16.025

162 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria de-
nominada Vereda de los Limones, en el tra-
mo que va desde el descansadero-abreva-
dero de Descansavacas, incluido éste, has-
ta el paso a nivel sobre el ferrocarril, en el
término municipal de Montilla, provincia de
Córdoba (VP. 594/02). .............................. 18.522

162 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cordel de
Jabalcuz, tramo que va desde el Cordel de la
Fuente de la Yedra a la Fuente de la Peña,
hasta el antiguo Balneario de Jabalcuz, en el
término municipal de Jaén, provincia de Jaén
(VP. 498/02). ........................................... 18.518

147 Resolución de 13 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 272/04, interpuesto por don
Domingo González Garrido, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén. .................................................... 16.794

147 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 251/04, interpuesto por don Luis León
Navarro, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla. ........... 16.794
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147 Resolución de 13 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 319/04, interpuesto por don An-
drés Holgado Diánez, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla. ...................................................... 16.794

162 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real
de las Navas de San Juan, tramo cuarto, que
va desde el límite de suelo urbano del Barrio
de la Estación, hasta el cruce de la carretera
de Vilches a Linares con la carretera de Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir a
Guadalén, en el término municipal Vilches,
provincia de Jaén (VP. 316/01). ................. 18.524

147 Resolución de 14 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 230/04, interpuesto por don
José Antonio Jiménez Tovar, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada. ...................................... 16.795

147 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 54/04, interpuesto por doña María del
Mar Salvador González, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Cádiz. ....................................................... 16.794

147 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 2757/03, interpuesto por Hermanos
Jurado Grana, CB, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 16.795

162 Resolución de 15 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba la desafectación parcial de la vía
pecuaria Colada de Jelo, en su tramo se-
gundo, a su paso por el término municipal
de Bollullos de la Mitación, provincia de
Sevilla (VP. 759/01). ................................. 18.530

147 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1053/03, interpuesto por don Manuel
Cano Garrido, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 16.795

147 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
208/04, interpuesto por don Joaquín Domín-
guez Mates, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Algeciras. .... 16.795

162 Resolución de 15 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cordel de
Guillena o de las Cañas, tramo único, desde
el puente de la carretera antigua hacia el tér-
mino de Santiponce, en el término municipal
de Salteras, provincia de Sevilla (VP. 303/02). 18.527

147 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 2287/03, interpuesto por don José
Enrique Artacho Romero, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. ..................... 16.796

150 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 88/04, interpuesto por don Antonio
Juan Rojas Ruiz, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez
de la Frontera. ........................................... 17.086

150 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 180/04, interpuesto por Retevisión
Móvil, S.A., ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Granada. ... 17.086

164 Resolución de 19 de julio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria Ca-
ñada Real de la Atalaya de Cogollos, tramo
2.º, desde su inicio en la Cañada Real de
los Potros, hasta la carretera del Sotillo, una
vez pasado el Barranco Castillejo, en el tér-
mino municipal de Iznalloz, provincia de
Granada (VP. 420/02). ............................. 18.748

152 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 65/04, interpuesto por Consorcio para
el Desarrollo de Sierra Nevada, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada. ....................................... 17.264

150 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 999/04, interpuesto por La Mercantil Par-
que Almadraba, S.L., ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 17.087

164 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Vereda de
Sevilla o de Campogaz, tramo II, que va des-
de el límite con el suelo urbano hasta su fi-
nalización en el Cordel del Alamillo (Camas),
en el término municipal de Santiponce, pro-
vincia de Sevilla (VP. 672/02). .................. 18.750
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152 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 302/04, interpuesto por don Antonio
Zamora Cobo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba. 17.264

152 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
193/04, interpuesto por don Félix Martínez
García y doña Encarnación Domínguez
Maldonado, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Granada. ... 17.265

164 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real
de Albadalejos o Cuartillos, tramo 1.º, que
va desde su inicio en el cruce con la vía fé-
rrea Cádiz-Madrid, hasta su encuentro con
la carretera Jerez-Cortes de la Frontera, en el
término municipal de Jerez de la Frontera,
provincia de Cádiz (VP. 295/00). ............... 18.754

164 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real
de Albadalejos o Cuartillos, tramo 4.º, que
va desde su abandono en la carretera de Cor-
tes, en el punto kilométrico 13, hasta su en-
cuentro con la Cañada de Vicos, en el térmi-
no municipal de Jerez de la Frontera, provin-
cia de Cádiz (VP. 072/00). ........................ 18.757

162 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cañada Real Ancha
o de Janina, tramo 2.º, desde el Descansadero
de Mesa de Astas, hasta su encuentro con la
Cañada de Maricuerda, Marihernández, inclui-
do el Abrevadero del Angulo y Colada del Ro-
deo, en el término municipal de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) (VP. 075/00). ......................... 18.531

154 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 62/04, interpuesto por Zanona, S.A.,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Cádiz. ......................... 17.575

154 Resolución de 23 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso núm.
1385/01-S.3.ª, interpuesto por Traspon, S.A.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 17.574

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 198/04-S.3.ª, interpuesto por don An-
tonio Gutiérrez Ramos, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 17.815

156 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 1059/04-S.3.ª, interpuesto por El Es-
tado, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. ................................................. 17.815

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 603/04-S.3.ª, interpuesto por Mármo-
les Mam, S.L., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. ...................................... 17.816

156 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 127/04 interpuesto por Gas Natural
SDG, S.A., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. ............................................ 17.816

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 116/03-S.3.ª, interpuesto por doña
Lucía Higuera Sánchez, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 17.817

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 260/03-S.3.ª, interpuesto por ASAJA-
Sevilla, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. ............................................ 17.817

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 60/03-S.3.ª, interpuesto por doña
Hilaria Medina Redondo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 17.817

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 186/04-S.3.ª, interpuesto por don Ra-
fael Rodríguez Pozo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. ........................... 17.816

156 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 232/04-S.3.ª, interpuesto por don Juan
José Fernández Román, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 17.816
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179 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
delega competencia para expedir copias au-
tenticadas mediante cotejo en el personal
funcionario que se cita. ............................. 20.135

185 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 816/04, interpuesto por Ayunta-
miento de Nerja, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. ............................... 20.632

185 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso
núm. 194/04, interpuesto por don Alfonso
Delgado Soltero, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva. 20.632

185 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 2160/02, interpuesto por don
Lorenzo García Domínguez y otros, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. ... 20.632

185 Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el re-
curso núm. 1034/03-S.3.ª, interpuesto por
doña Eloisa Fabra Puelles, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. ..................... 20.632

186 Resolución de 10 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so núm. 28/04, interpuesto por don Juan
Trujillo Fernández, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras. 20.707

189 Resolución de 14 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so núm. 297/04, interpuesto por don Antonio
López Bejarano, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba. 20.897

189 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
recurso núm. 199/04-S.3.ª, interpuesto por
don Manuel Pareja Sánchez ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 20.898

189 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
recurso núm. 196/04-S.3.ª, interpuesto por
don Juan Sánchez Rivero ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía. ................. 20.897

189 Resolución de 15 de septiembre de 2004,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
recurso núm. 194/04-S.3.ª, interpuesto por
don Ignacio Fernández de Mesa ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. ............. 20.897

132 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión del Medio Na-
tural, por la que se incluyen los términos mu-
nicipales de Huéneja y Lecrín en la comarca
de Emergencia Cinegética Temporal declara-
da por la Resolución que se cita. ............... 15.008

129 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Dirección General de Gestión del Medio Na-
tural, por la que se aprueba la relación de
agraciados y reservas, correspondientes al
sorteo para la adjudicación de permisos
de caza en terrenos cinegéticos de titulari-
dad pública para la temporada cinegética
2004-2005. .............................................. 14.750

144 Resolución de 7 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Am-
biental, por la que se revisan los campos de
actuación objeto de la autorización como en-
tidad colaboradora de la Consejería en ma-
teria de Protección Ambiental de la Sociedad
Ambio, S.A. (Expte. REC010). .................... 16.431

144 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental, por la que se revisan los campos
de actuación objeto de la autorización como
entidad colaboradora de la Consejería en ma-
teria de Protección Ambiental de la Sociedad
Cualicontrol-Aci, S.A. (Expte. REC016). ...... 16.432

144 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Am-
biental, por la que se revisan los campos de
actuación objeto de la autorización como en-
tidad colaboradora de la Consejería en ma-
teria de Protección Ambiental de la Socie-
dad Geotecnia y Cimientos, S.A. (GEOCISA).
(Expte. REC005). ...................................... 16.432

159 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Am-
biental, por la que se amplían los campos de
actuación objeto de la autorización como en-
tidad colaboradora de la Consejería de Me-
dio Ambiente en materia de Protección Am-
biental de la Sociedad Novotec Consultores,
S.A. (Expte. REC004). ............................... 18.124

159 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Am-
biental, por la que se ordena la baja en el Re-
gistro Administrativo Especial de entidades co-
laboradoras de la Consejería de Medio Am-
biente en materia de Protección Ambiental de
la Sociedad Norcontrol, S.A. (Expte. REC003). 18.125
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188 Resolución de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental, por la que se hace pública la re-
lación de nuevos técnicos acreditados en con-
taminación acústica. ................................. 20.832

176 Resolución de 9 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, relativa a la
solicitud de autorización ambiental integra-
da presentada por Nueva Generadora del Sur,
S.A. (AAI/CA/002). (PP. 2914/2004). ....... 19.937

157 Resolución de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se otorga autorización ambiental integrada a
la Empresa Granja Los Mellizos, S.L., para la
instalación y funcionamiento de una explota-
ción porcina intensiva en la finca Dos Her-
manas, del término municipal de Montema-
yor (Córdoba). (PP. 2138/2004). ............... 17.914

161 Resolución de 21 de junio de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se
otorga autorización ambiental integrada a la
Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle de
los Pedroches (COVAP) para el traslado y ex-
plotación de una fábrica de piensos con em-
plazamiento en Ctra. de la Canaleja, s/n, del
término municipal de Pozoblanco (Córdo-
ba). (PP. 2146/2004). ................................ 18.420

154 Resolución de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma. .... 17.560

2.17. CAMARA DE CUENTAS
DE ANDALUCIA

Resoluciones

133 Resolución de 1 de junio de 2004, por la que se
ordena la publicación del informe de fiscaliza-
ción de rendición de cuentas de Diputaciones
Provinciales y Ayuntamientos con población su-
perior a 50.000 habitantes, correspondiente al
ejercicio 2001. (Continuación). ................... 15.226

130 Resolución de 14 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del informe de fiscali-
zación de la enajenación de los Bienes del Pa-
trimonio Municipal del Suelo de los Ayuntamien-
tos con población superior a 50.000 habitan-
tes, correspondiente a los ejercicios 1999/2000. 14.806

128 Resolución de 17 de junio de 2004, por la
que se ordena la publicación del Informe
Anual del Sector Público Local Andaluz, co-
rrespondiente al ejercicio 2001. .................. 14.542

128 Resolución de 21 de junio de 2004, por la
que se hace pública la convocatoria del Pre-
mio Cámara de Cuentas de Andalucía a una
tesis doctoral leída durante el curso acadé-
mico 2003-2004, en cualquier Universidad
Andaluza y se da publicidad a las Bases de
la Convocatoria de una Beca de Investigación. 14.469

167 Resolución de 22 de junio de 2004, por la
que se ordena la publicación del informe de
fiscalización de la Cuenta General, Contrata-
ción Administrativa y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, correspondiente el ejerci-
cio 2002. .................................................. 18.898

138 Resolución de 1 de julio de 2004, por la que
se ordena la publicación del informe de fis-
calización de regularidad de la Empresa Mu-
nicipal de Aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA),
correspondiente al ejercicio 2002. ............. 15.778

149 Resolución de 5 de julio de 2004, por la que
se ordena la publicación del informe de fis-
calización del Programa Operativo Doñana II
Fase (MAC 94-99, FEDER). ....................... 16.964

172 Resolución de 13 de julio de 2004, por la
que se ordena la publicación del informe de
fiscalización del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María (Cádiz), correspondiente al
ejercicio 2000. .......................................... 19.642

145 Resolución de 15 de julio de 2004, por la
que se convocan pruebas selectivas libres
para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
esta Institución. ........................................ 16.548

149 Resolución de 20 de julio de 2004, por la
que se hace público el nombramiento de fun-
cionario del Cuerpo de Titulados Medios, op-
ción Documentación. ................................ 16.941

2.18. CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

Resolución

177 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Pre-
sidencia, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación. ............................................. 19.986

2.19. UNIVERSIDADES

Resoluciones

131 Resolución de 15 de junio de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a doña María Elena Jaime de Pablos
Profesora Titular de Universidad. ............... 14.889

155 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convo-
ca a concurso público una beca de investi-
gación financiada con los fondos del proyec-
to con referencia BSO2003-04594. ........... 17.670

142 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a doña María José Nestares Pleguezuelo
Profesora Titular de Escuela Universitaria. 16.185
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145 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, sobre matrícula oficial
en Centros de esta Universidad para el curso
2004-2005. .............................................. 16.567

149 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
doña María Esther Prados Megías Profesora
Titular de Escuela Universitaria. ................. 16.941

149 Resolución de 16 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
don Miguel Angel Luque Mateo Profesor Ti-
tular de Escuela Universitaria. ................... 16.941

148 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a
concurso plazas de personal docente e in-
vestigador en régimen de contratación labo-
ral, para el curso académico 2004/2005. .... 16.866

179 Resolución de 29 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan
a concurso público dos becas de investiga-
ción financiadas con los fondos de contra-
tos, grupos y proyectos. ............................. 20.094

170 Resolución de 14 de agosto de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nom-
bra a don Manuel Ortega Rivas Profesor Titu-
lar de Universidad. ..................................... 19.533

142 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 16.185

149 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. .......................... 16.942

147 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública
la composición del Tribunal Calificador, se de-
clara aprobada la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se señala el lugar, fecha y
hora de celebración del primer ejercicio del
proceso selectivo convocado para ingreso en
la Escala Técnica de Gestión, especialidad In-
formática, de esta Universidad, por el sistema
de promoción interna. ................................ 16.768

154 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. ......................... 17.558

165 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una
plaza de Profesorado Universitario. ............ 18.800

165 Resolución de 20 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una
plaza de Profesorado Universitario. ............ 18.800

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se aprueba la
oferta de empleo público de esta Universi-
dad para el año 2004. ............................... 18.423

161 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se modifica
parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de Administra-
ción y Servicios, del Area de Informática. .... 18.422

185 Resolución de 16 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la lista de aspirantes que han superado
el proceso selectivo para ingreso en la Esca-
la de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos de esta Universidad, por el sistema
de promoción interna. ............................... 20.608

185 Resolución de 16 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la lista de aspirantes que han superado
el proceso selectivo para ingreso en la Escala
de Gestión/Especialidad Informática, de esta
Universidad, por el sistema de promoción in-
terna y sistema general de acceso libre. .... 20.608

174 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
nuevos Vocales Primeros de una Comisión
Juzgadora de concurso de Profesorado Uni-
versitario. ................................................... 19.807

174 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios. ........................... 19.807

180 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que han
superado el proceso selectivo para ingreso en
la Escala de Gestión/Especialidad Informática,
de esta Universidad, por el sistema de promo-
ción interna y sistema general de acceso libre. 20.169

180 Resolución de 19 de agosto de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran
funcionarios de carrera a los aspirantes que
han superado el proceso selectivo para in-
greso en la Escala de Facultativos de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de esta Universi-
dad, por el sistema de promoción interna. .... 20.168

185 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convo-
ca concurso público para la contratación de
Profesores Asociados de Ciencias de la Sa-
lud de Enfermería para Prácticas Clínicas, me-
diante contrato laboral especial de duración
determinada a tiempo parcial. ................... 20.615

185 Resolución de 3 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convo-
ca concurso público de profesores contrata-
dos, mediante contrato laboral especial de
duración determinada. ............................... 20.609
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136 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se corri-
gen errores materiales observados en la de 7
de junio de 2004, por la que se convocan
pruebas selectivas para la provisión de pla-
zas de Personal Laboral (Grupo III), en la ca-
tegoría de Técnico Especialista en Prevención
de Riesgos Laborales (BOJA núm. 122, de
23.6.2004). .............................................. 15.612

152 Resolución de 26 de junio de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a doña Ma-
ría Isabel González Roncero. ...................... 17.243

159 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Antonio
José Trapero Casas. .................................. 18.064

152 Resolución de 10 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Anto-
nio Jesús Sarsa Rubio. .............................. 17.243

147 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se publica
el fallo del concurso público para el mejor
trabajo de investigación o tesis doctoral con-
cedido por la cátedra de estudios de las mu-
jeres Leonor de Guzmán. .......................... 16.796

158 Resolución de 30 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca
concurso público para cubrir, mediante con-
trato laboral de duración determinada, pla-
zas de profesorado. ................................... 17.967

146 Resolución de 19 de mayo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se con-
voca a concurso público una beca de apoyo
técnico a la innovación y mejora de la docen-
cia con cargo al Plan de Calidad Docente. .... 16.630

137 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don David Cabello Manrique Profesor
Titular de Universidad. .............................. 15.648

136 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a doña María Piedad Lazuén Alcón Pro-
fesora Titular de Universidad. ................... 15.604

156 Resolución de 27 de junio de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se aprue-
ba la relación de aspirantes admitidos y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas se-
lectivas para ingreso en la Escala Facultati-
va de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta
Universidad, mediante el sistema de promo-
ción interna. ................................................ 17.785

139 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Juan Caballero Martínez Profesor
Titular de Universidad. .............................. 15.851

161 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público becas de investigación
con cargo a proyectos del programa de estu-
dios y análisis de la Secretaría de Estado de
Educación y Universidades. ....................... 18.401

151 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público becas con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación. 17.138

151 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público contratos de investigación
con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios
de Investigación. ....................................... 17.148

147 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra
a don Manuel Pérez Lara Profesor Titular de
Universidad. .............................................. 16.754

147 Resolución de 5 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra
a doña María del Mar Cepero González Pro-
fesora Titular de Universidad. .................... 16.754

149 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pú-
blica la composición de las Comisiones de
las plazas de Cuerpos Docentes, convocadas
por Resolución que se cita. ....................... 16.949

149 Resolución de 7 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pú-
blica la composición de las Comisiones de
las plazas de Cuerpos Docentes, convocadas
por Resolución que se cita. ....................... 16.949

156 Resolución de 9 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba
la relación de aspirantes admitidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad, mediante el sistema de promo-
ción interna. .............................................. 17.785

150 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad. .............................................. 17.044

150 Resolución de 13 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad. .............................................. 17.044
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161 Resolución de 27 de julio de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se pu-
blican los criterios generales a efectos de va-
loración de méritos para la contratación de
profesorado no permanente de la Universi-
dad de Granada. ....................................... 18.424

158 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convo-
can a consurso público becas de Servicios
Generales y Apoyo Técnico a la Investigación
con cargo al Vicerrectorado de Planificación,
Calidad y Evaluación Docente. .................. 17.960

161 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
concurso público para la contratación de Pro-
fesores Asociados. ..................................... 18.404

161 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
concurso público para la contratación de pro-
fesorado como Ayudante. .......................... 18.405

158 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público Becas de Investigación
con cargo a proyectos del Programa Estudios
y Análisis de la Secretaría de Estado de Edu-
cación y Universidades. ............................. 17.962

161 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca
concurso público para la contratación de pro-
fesorado como Profesor Ayudante Doctor. ... 18.406

189 Resolución de 1 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se
convoca a concurso público becas con car-
go a Proyectos, Grupos y Convenios de In-
vestigación. ............................................... 20.862

189 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se con-
voca a concurso público contratos de investi-
gación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación. ............................. 20.877

144 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Manuel
Monescillo Palomo Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 16.388

144 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Juan Ma-
nuel Méndez Garrido Profesor Titular de Uni-
versidad. ................................................... 16.388

144 Resolución de 16 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña Ana Ma-
ría Carrasco González Profesora Titular de
Universidad. .............................................. 16.387

133 Resolución de 17 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Alfonso
Miguel Doctor Cabrera, Profesor Titular de
Universidad. .............................................. 15.053

145 Resolución de 21 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios. 16.554

144 Resolución de 24 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Peregrín
Rubio Profesor Titular de Universidad. ....... 16.389

144 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña Ana Es-
meralda Rizo López Profesora Titular de Es-
cuela Universitaria. .................................... 16.388

152 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a doña Elena
Rama Matías Profesora Titular de Escuela
Universitaria. ............................................. 17.244

152 Resolución de 29 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Ramón
Jesús María Mendoza Berjano Catedrático de
Universidad. .............................................. 17.243

152 Resolución de 29 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Manuel Jesús Díaz
Gómez Profesor Titular de Universidad. ..... 17.243

152 Resolución de 29 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Pilar de los Reyes
Gil Tebar Profesora Titular de Universidad. ... 17.244

151 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Ricardo
José Arribas de Paz Catedrático de Escuela
Universitaria. ............................................. 17.141

169 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca a
concurso público Becas de Investigación con
cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Con-
venios de Investigación. ............................ 19.469

141 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Miguel Angel Núñez
Paz Profesor Titular de Universidad. ........... 16.085

141 Resolución de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra en
virtud de concurso a don Jesús Estepa
Giménez Catedrático de Universidad. ........ 16.085
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150 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca
concurso público de méritos para la provi-
sión de plazas de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores, Profesores Colaboradores
y Profesores Asociados. ............................. 17.044

159 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Manuel Valderas Tra-
bajo Profesor Titular de Escuela Universitaria. 18.064

159 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Juan Gómez Alvarez
Profesor Titular de Escuela Universitaria. ... 18.065

159 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Pedro Monge Loza-
no Profesor Titular de Escuela Universitaria. 18.064

156 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña María Encar-
nación González Algarra Profesora Titular de
Escuela Universitaria. ................................ 17.777

158 Resolución de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Eduardo Cristó-
bal Moreno Cuesta Profesor Titular de Escuela
Universitaria. ............................................. 17.966

182 Resolución de 25 de agosto de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don José Luis
Lázaro Sánchez Profesor Titular de Escuela
Universitaria. ............................................. 20.310

182 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso, a don Enrique
Anarte Borrallo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria. ............................................. 20.311

148 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en la Esca-
la Auxiliar Administrativa de esta Universidad. 16.873

143 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombran
funcionarios de carrera en la Escala de Ges-
tión de esta Universidad. ........................... 16.313

148 Resolución de 2 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir una plaza del
Grupo III, categoría de Técnico Especialista
de Deportes de esta Universidad. .............. 16.876

145 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de tra-
bajo de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de los grupos B y C, va-
cantes en esta Universidad. ....................... 16.554

144 Resolución de 12 de julio de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se adjudica
el puesto de trabajo adscrito a grupos A y B
de Personal Funcionario de Administración
y Servicios, convocados por Resolución que
se cita. ...................................................... 16.389

150 Resolución de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca con-
curso público para la adjudicación de plazas
de Profesor Asociado, Ayudante, Profesor Ayu-
dante Doctor y Profesor Colaborador. Curso
2004/2005. ............................................. 17.051

166 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en la Esca-
la de Gestión de esta Universidad. ............. 18.848

166 Resolución de 17 de agosto de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en la Esca-
la Técnica de Administración Universitaria de
esta Universidad, mediante el sistema de pro-
moción interna. ......................................... 18.843

188 Resolución de 6 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera en la Escala Ad-
ministrativa de esta Universidad. ............... 20.803

183 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se anun-
cia convocatoria para la provisión de pues-
tos de trabajo de personal funcionario de Ad-
ministración y Servicios de los grupos A y B,
vacantes en esta Universidad. ................... 20.357

183 Resolución de 7 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se aprue-
ba la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos y se nombra el Tribunal calificador
de oposición libre para cubrir una plaza de
personal laboral, con la categoría de Técnico
Especialista de Deportes, Grupo III. ........... 20.356

189 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convo-
ca a concurso público becas de investigación
con cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y
Convenios de Investigación. ....................... 20.865

156 Resolución de 23 de julio de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se con-
voca a concurso plazas de Ayudantes y Pro-
fesores Asociados en régimen de contrata-
ción laboral. .............................................. 17.785

168 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica re-
lación de aprobados correspondientes al pro-
ceso selectivo para el acceso a la Escala Téc-
nica de Gestión (Especialidad Informática)
convocado por Resolución que se cita. ...... 19.410
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168 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica re-
lación de aprobados en la convocatoria de
acceso a la Escala de Ayudantes de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos por el sistema de
integración de la Universidad de Sevilla. .... 19.409

168 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica re-
lación de aprobados en la convocatoria de
acceso a la Escala Administrativa (especiali-
dad Informática) de la Universidad de Sevilla
convocada por Resolución que se cita. ...... 19.408

168 Resolución de 8 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica re-
lación de aprobados en la convocatoria de
acceso a la Escala Administrativa (promoción
interna) de la Universidad de Sevilla convo-
cada por Resolución que se cita. ............... 19.410

168 Resolución de 12 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se declara apro-
bada relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a la participación en las pruebas se-
lectivas para el ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
(Modalidad Ayudante de Archivo) de perso-
nal funcionario, por el sistema de acceso li-
bre convocadas por Resolución que se cita. 19.413

166 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica rela-
ción de aprobados correspondiente al proceso
selectivo para el acceso a la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (Ayu-
dante de Biblioteca) de la Universidad de Sevi-
lla convocado por Resolución que se cita. ..... 18.852

185 Resolución de 2 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nom-
bran funcionarios de Carrera de la Escala
Administrativa por el sistema de promoción
interna de esta Universidad. ...................... 20.597

138 Resolución de 6 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se anuncia convocatoria pública para pro-
veer puesto de trabajo por el procedimiento
de libre designación. ................................. 15.766

155 Resolución de 19 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Auxiliar Administrati-
va mediante el sistema de concurso-oposición
en el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal en esta Universidad. ....... 17.677

162 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la
que se anuncia convocatoria pública para la
provisión mediante acceso libre de plazas va-
cantes de Personal Laboral en esta Universi-
dad en el proceso de consolidación de em-
pleo temporal. ........................................... 18.508

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004,
de la Universidad Internacional de Andalucía,
por la que se nombran funcionarios de ca-
rrera de la Escala Técnica Especializada del
Centro Andaluz de Estudios Iberoamericanos
de esta Universidad. .................................. 20.728

187 Resolución de 10 de septiembre de 2004,
de la Universidad Internacional de Andalucía,
por la que se nombran funcionarios de ca-
rrera de la Escala Técnica Especializada del
Centro Andaluz de Estudios para el Desarro-
llo Rural de esta Universidad. .................... 20.727

131 Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convocan a concurso público cua-
tro contratos para obra o servicio determina-
do de Técnicos Superiores de Apoyo a la In-
vestigación. ............................................... 14.890

131 Resolución de 22 de junio de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convoca a concurso público una
beca de formación de Personal Investigador. 14.886

131 Resolución de 24 de junio de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convoca, concurso público de mé-
ritos para la contratación de Personal Docente
e Investigador. ........................................... 14.895

138 Resolución de 30 de junio de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se modifica la de 18 de junio de 2004,
por la que se convocaban a concurso públi-
co cuatro contratos para obra o servicio de-
terminado de Técnicos Superiores de Apoyo
a la Investigación. ..................................... 15.770

147 Resolución de 14 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se convoca a concurso público una beca
de formación de personal investigador. ...... 16.749

152 Resolución de 22 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se nombra a doña Carmen Mena García
Catedrática de Universidad. ....................... 17.244

155 Resolución de 23 de julio de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad, mediante el sistema de promo-
ción interna. .............................................. 17.682

155 Resolución de 28 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se convoca, concurso público de méri-
tos para la contratación de personal docen-
te e investigador. ....................................... 17.688
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165 Resolución de 3 de agosto de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convoca una Beca para realizar la
Tesis Doctoral asociada a un Grupo de Inves-
tigación de esta Universidad. ..................... 18.790

165 Resolución de 10 de agosto de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convo-
ca a concurso público un contrato para obra o
servicio determinado de Técnico Superior de
Apoyo a la Investigación (Ref. PNI0402). ..... 18.800

164 Resolución de 12 de agosto de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se procede a la Corrección de Errores
en la de 28 de julio de 2004, por la que se
convoca Concurso Público de Méritos para
la contratación de Personal Docente e Inves-
tigador (BOJA núm. 155, de 9.8.2004) ...... 18.677

181 Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se procede a la Corrección de Errores
de la de 23 de julio de 2004, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Gestión de esta Universidad, me-
diante el sistema de promoción interna (BOJA
núm. 155, de 9.8.2004). .......................... 20.248

Acuerdos

128 Acuerdo de 18 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por el que se aprueba
el reglamento de organización y funciona-
miento del mismo. .................................... 14.542

144 Acuerdo de 31 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se regula la
presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones ante la Administración de di-
cha Universidad, la expedición de copias y
el régimen de las correspondientes oficinas
de registro. ................................................ 16.433

144 Acuerdo de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el
Reglamento sobre protección y tratamiento
de datos de carácter personal. .................. 16.446

144 Acuerdo de 5 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad de Málaga, por el que se aprueban las
normas de matriculación de estudiantes en
titulaciones oficiales de primer y/o segundo
ciclo para el curso académico 2004/2005. 16.439

144 Acuerdo de 21 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el
Reglamento para el reconocimiento de ense-
ñanzas por convalidación, adaptación o equi-
valencia. ................................................... 16.456

147 Acuerdo de 21 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el
Reglamento de Contratación de Ayudantes y
Profesores Asociados. ................................. 16.796

145 Acuerdo de 29 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la
relación de puestos de trabajo de Personal
Funcionario de Administración y Servicios. 16.573

Correcciones de errores

158 Corrección de errores de la Resolución de 1
de mayo de 2004, de la Universidad de Gra-
nada, por la que se convocan a concurso
público becas de Investigación con cargo a
Proyecto, Grupos y Convenios de Inves-
tigación (BOJA núm. 97, de 19.5.2004). .... 17.963

189 Corrección de errores de la Resolución de 2
de junio de 2004, de la Universidad de Gra-
nada, por la que se convocan a concurso
público contratos de Investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación (BOJA núm. 124, de 25.6.2004). ... 20.879

139 Corrección de errores de la Resolución de
4 de junio de 2004, de la Universidad de
Jaén, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para ingresar en la Escala de Es-
pecialistas Informáticos (BOJA núm. 121,
de 22.6.2004). ......................................... 15.891

157 Corrección de errores de la Resolución de 30
de junio de 2004, de la Universidad de Jaén,
por la que se convocan pruebas selectivas
para ingresar en la Escala Auxiliar Adminis-
trativa de esta Universidad (BOJA núm. 148,
de 29.7.04). .............................................. 17.883

161 Corrección de errores de la Resolución de
21 de julio de 2004, de la Universidad de
Jaén, por la que se convoca concurso pú-
blico para la adjudicación de plazas de Pro-
fesor Asociado, Ayudante, Profesor Ayudan-
te Doctor y Profesor Colaborador. Curso
2004/2005. ............................................. 18.406

3.3.3.3.3. AAAAAdministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justiciadministración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

131 Anuncio de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, Sección Tercera, re-
curso núm. 723/04. (PD. 2216/2004). ..... 14.920

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

135 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 81/2002. (PD. 2302/2004). 15.489

151 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 230/2003. (PD. 2590/2004). 17.158
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178 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 77/2004. (PD. 2971/2004). 20.072

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

178 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 510/03. (PD. 2970/2004). 20.072

139 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 804/03. (PD. 2334/2004). 15.952

142 Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 986/03. (PD. 2433/2004). 16.204

190 Edicto de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 916/02. (PD. 3131/2004). 20.943

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

139 Edicto de la Sección Sexta dimanante del rollo
de apelación núm. 1005/2003. (PD. 2330/2004). 15.952

150 Edicto de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 821/2003. (PD. 2566/2004). 17.087

155 Edicto de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 1089/2003. (PD. 2646/2004). 17.733

151 Edicto de la Sección Quinta dimanante del rollo
de apelación núm. 943/2003. (PD. 2583/2004). 17.160

185 Edicto dimanante del rollo de apelación núm.
921/2003. ................................................ 20.633

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SALAMANCA

155 Edicto dimanante del rollo de apelación núm.
184/04. (PD. 2672/2004). ....................... 17.733

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

131 Edicto de la Sección Segunda, dimanante
del rollo de apelación núm. 371/1998.
(PD. 2229/2004). ...................................... 14.883

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

146 Edicto de la Sección Quinta dimanante del rollo
de apelación núm. 251/2004. (PD. 2508/2004). 16.677

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE ALMERIA
(ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

143 Edicto dimanante del procedimiento de me-
didas sobre hijos de uniones de hecho núm.
475/2003. ............................................... 16.363

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE ALMERIA
(ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

139 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1069/2002. (PD. 2333/2004). .... 15.953

143 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 906/2003. (PD. 2450/2004). ......... 16.364

155 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 725/2003. (PD. 2647/2004). .... 17.736

178 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 1087/2003. (PD. 2968/2004). ....... 20.074

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE CADIZ

146 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 246/2002. (PD. 2486/2004). .......... 16.667

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE CADIZ
(ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

146 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 272/2003. (PD. 2488/2004). ... 16.678

177 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 692/2003. (PD. 2937/2004). .... 19.991

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CADIZ

188 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 335/2001. (PD. 3087/2004). ..... 20.837

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE CORDOBA

139 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 465/02. (PD. 2329/2004). ........ 15.953

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE CORDOBA

140 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 777/2003. (PD. 2397/2004). ......... 16.027

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CORDOBA

144 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 1286/03. (PD. 2460/2004). ... 16.463

183 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 99/04. (PD. 3042/2004). ..... 20.381
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE CORDOBA

187 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 236/2004. ............................ 20.742

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE CORDOBA

161 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 987/2003. (PD. 2785/2004). ..... 18.425

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. OCHO DE CORDOBA

139 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 641/2003. (PD. 2326/2004). ......... 15.954

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE GRANADA

133 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 1039/2002. (PD. 2269/2004). ....... 15.080

155 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 516/2003. (PD. 2641/2004). .......... 17.734

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE GRANADA

151 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 524/01. (PD. 2602/2004). ......... 17.160

180 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 163/2003. (PD. 3001/2004). ..... 20.213

155 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 1254/2003. (PD. 2643/2004). ....... 17.737

146 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 164/2002. (PD. 2505/2004). ..... 16.679

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE GRANADA

133 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 418/2003. (PD. 2284/2004). .......... 15.080

187 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 247/2002. (PD. 3076/2004). ..... 20.742

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE HUELVA

174 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 347/2004. (PD. 2931/2004). .......... 19.817

183 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 661/2003. (PD. 3044/2004). 20.382

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE HUELVA

161 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 766/2003. (PD. 2787/2004). ..... 18.426

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE HUELVA

130 Edicto dimanante del procedimiento de terce-
ría de dominio núm. 466/2003. (PD. 2189/2004). 14.861

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE JAEN

182 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 132/2004. (PD. 3030/2004). 20.327

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE JAEN

133 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 97/2004. (PD. 2265/2004). ........... 15.080

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

191 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 604/2003. ........................ 21.002

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

141 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 917/2003. (PD. 2421/2004). .......... 16.124

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE MALAGA

151 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1009/2003. (PD. 2604/2004). .... 17.161

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE MALAGA

134 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1135/2002. (PD. 2290/2004). ... 15.420

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE MALAGA

151 Edicto dimanante del procedimiento ejecuti-
vo núm. 805/1992. (PD. 2606/2004). ..... 17.161

129 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 161/2004. (PD. 2175/2004). .......... 14.751
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151 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 523/2000. (PD. 2591/2004). ......... 17.162

155 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 251/2002. (PD. 2642/2004). ..... 17.734

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE MALAGA

129 Edicto dimanante del procedimiento de eje-
cución forzosa núm. 176/2004. ................ 14.751

137 Edicto dimanante del procedimiento sobre ali-
mentos provisionales núm. 1290/2001. .... 15.697

181 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 1411/2003. (PD. 3021/2004). 20.255

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. OCHO DE MALAGA

134 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 902/2003. (PD. 2291/2004). ......... 15.420

144 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 429/2001. ....................................... 16.642

151 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1142/2002. (PD. 2594/2004). ... 17.162

144 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 827/2003. (PD. 2461/2004). ..... 16.463

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE MALAGA

129 Edicto dimanante del procedimiento hipote-
cario núm. 862/2002. (PD. 2174/2004). ... 17.452

134 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 140/2004. (PD. 2292/2004). ..... 15.419

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE MALAGA

139 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 741/2001. (PD. 2328/2004). ..... 15.954

146 Edicto dimanante del procedimiento ejecuti-
vo núm. 176/1991. (PD. 2507/2004). ...... 16.678

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. ONCE DE MALAGA

139 Edicto dimanante del procedimiento ejecuti-
vo núm. 64/1998. (PD. 2332/2004). .... 15.955

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE MALAGA

128 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 140/2000. (PD. 2156/2004). .......... 14.545

151 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 469/2001. (PD. 2605/2004). ..... 17.163

180 Edicto dimanante del procedimiento de eje-
cución núm. 353/2004. (PD. 2999/2004). 20.212

184 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 675/2003. (PD. 3065/2004). .... 20.479

184 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 1008/2003. (PD. 3060/2004). .... 20.480

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE MALAGA

151 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 211/2001. (PD. 2581/2004). ..... 17.164

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CATORCE DE MALAGA

130 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 273/2004. (PD. 2192/2004). .......... 14.861

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE MARBELLA
(ANTIGUO MIXTO NUM. TRES)

131 Edicto dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 396/2003. (PD. 2227/2004). 14.921

155 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 270/2003. (PD. 2699/2004). .... 17.735

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE MARBELLA
(ANTIGUO MIXTO NÚM. CUATRO)

155 Edicto dimanante del procedimiento de se-
paración núm. 12/2003. .......................... 17.734

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE MARBELLA
(ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

 190 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 308/2002. (PD. 3132/2004). ..... 20.943

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE SEVILLA

142 Edicto dimanante del procedimiento sobre
expediente de dominio núm. 411/2004.
(PD. 2435/2004). .................................. 16.205
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE SEVILLA

130 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 270/2002. (PD. 2191/2004). .......... 14.862

142 Edicto dimanante del procedimiento verbal
núm. 362/2003. (PD. 2434/2004). ......... 16.204

134 Edicto dimanante del procedimiento de quie-
bra núm. 380/2004. (PD. 2231/2004). ... 15.421

187 Edicto dimanante del procedimiento de quie-
bra núm. 380/2004. (PD. 3079/2004). ... 20.743

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE SEVILLA

138 Edicto dimanante del procedimiento sobre
expediente de dominio núm. 678/2003.
(PD. 2350/2004). .................................... 15.825

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

155 Edicto dimanante del procedimiento ordina-
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NUM. DIEZ DE SEVILLA

144 Edicto dimanante del procedimiento sobre ter-
cería de dominio núm. 585/2001. ............ 16.461

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
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vorcio núm. 175/2002. ............................. 17.265

139 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 869/2001. (PD. 2325/2004). 15.955

149 Edicto dimanante del procedimiento de di-
vorcio núm. 582/2002. ............................ 16.697

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 30 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abier-
to, para la contratación del Servicio de limpieza
de la Casa Rosa. (PD. 41/2004). 1.103

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de servicios que se indica por el
procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 56/2004). 1.103

Resolución de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de servicios que se indica por el
procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 55/2004). 1.104

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 18 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se adju-
dican a la empresa Artel Imagen, SL, Cartuja
Inmobiliaria, las obras de Instalación de Redes
Informáticas en centros docentes de la provincia
de Sevi l la, recogidos en el expediente
SE/TIC-01/10. 1.105

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato de
obras que se cita. 1.105

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acordó
la adjudicación del contrato de gestión de servicio
público para la atención especializada en régimen
de internado de personas mayores, mediante el
procedimiento negociado sin publicidad, a la enti-
dad Residencial Lago de Arcos, SL. 1.106

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concuso de obra. (PD.
42/2004). 1.106

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
43/2004). 1.106

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Corrección de errores de la Resolución de 17 de
diciembre de 2003, por la que se anuncia la
contratación de consultoría y asistencia por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Redacción del proyecto de edificio
de comercialización de productos pesqueros en
el Puerto de Punta Umbría (Huelva) (PD.
4778/2003) (BOJA núm. 4, de 8.1.2004). (PD.
48/2004). 1.107

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, por
el que se notifica a la interesada el acto admi-
nistrativo que se relaciona. 1.107

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Notificación de la Delegación Provincial de Gra-
nada, del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador núm. GR/058/2003. 1.107

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos. 1.108

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Consumo,
por la que se notifica acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno en expediente sancionador
en materia de consumo. 1.108

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 27 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 1.108

Resolución de 28 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas
de Creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 1.109

Resolución de 3 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas
de creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 1.109

Resolución de 9 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 1.109
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Resolución de 12 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 1.110

Resolución de 16 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hace pública relación
de beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable acogidas a diferentes Pro-
gramas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía, a los/as que no ha sido posible notificar
determinados actos administrativos. 1.110

Anuncio de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolucio-
nes de recursos de alzada recaídas en expedientes
sancionadores. 1.110

Anuncio de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de requeri-
mientos de acreditación de representación en
recursos administrativos recaídos en expedientes
sancionadores. 1.111

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación
n o m b r a d o J a é n n ú m . 1 6 . 1 0 0 . ( P P .
4214/2003). 1.112

Anuncio de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace
pública relación de Notificaciones por Edictos de
distintos actos administrativos correspondientes
al Programa de Fomento de Empleo, Decreto
141/2002 de 7 de mayo y Orden de 31 de enero
de 2003, de los solicitantes que se relacionan,
al haber resultado en paradero desconocido en
el domicilio que consta en el expediente. 1.112

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica a Abryan, SL, Resolución
de la Viceconsejera de Salud, de fecha 30 de
septiembre de 2003, recaída en el recurso de
alzada núm. 81/02. 1.113

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en pro-
cedimiento sancionador en materia de Salud
Pública. 1.113

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 340/2003, de 9 de diciembre, por el
que se aprueba el Plan General del Turismo de
Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se determina la zona afectada a la que resulta de apli-
cación la Orden de 27 de marzo de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la reparación
de daños ocasionados por situaciones de emergencia,
catástrofe y calamidades públicas.

La Orden de 27 de marzo de 1998, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la reparación de daños ocasio-
nados por situaciones de emergencia, catástrofe y calamidades
públicas, dispone en su artículo 4 que la delimitación de las
zonas afectadas, a efectos de la aplicación de las medidas pre-
vistas en la misma, se determinará mediante Resolución del
Director General de Política Interior.

Asimismo, la Disposición Final Primera habilita a la Direc-
ción General de Política Interior para dictar las instrucciones
necesarias para su desarrollo y ejecución.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero. Se declara zona afectada, a efectos de la apli-
cación de la citada Orden de 27 de marzo, el término municipal
de Villamartín, como consecuencia de las inundaciones acae-
cidas el pasado día 27 de octubre del presente año.

Segundo. En el plazo de diez días naturales, quedará
constituida en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, la respectiva Comisión de Evaluación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, del
Instituo Andaluz de Administración Pública, por la que
se publica el Plan de Formación del Instituto Andaluz
de Administración Pública para 2004.

Los órganos colegiados competentes del Instituto Andaluz
de Administración Pública: Consejo General, Consejo Rector
y Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, además de la Comisión del VI Convenio del
Personal Laboral, han aprobado el Plan de Formación para
2004, destinado a los empleados públicos de la Administración
General de la Junta de Andalucía, al personal transferido a

la Comunidad Autónoma de Andalucía y al que está adscrito
a instituciones, entidades u organismos de la Junta de Anda-
lucía que hayan firmado convenios con el Instituto Andaluz
de Administración Pública para la participación en actividades
formativas de éste, que se hace público mediante la presente
Resolución, y cuyas acciones formativas se contienen en el
Anexo I, de acuerdo a los planes específicos que lo integran:
El Plan General, el Plan de Laborales y el Plan de Formación
Continua.

La estructura básica de dichos Planes se mantiene res-
pecto a años anteriores incrementándose el número de accio-
nes formativas que han generado más demanda y obtenido
mejores evaluaciones.

Los distintos programas en que se materializa el Plan,
con la utilización de metodologías y herramientas diversas,
pretende un triple objetivo: la mejora de las organizaciones,
la satisfacción de las expectativas del personal al servicio de
la Junta de Andalucía y el incremento del cumplimiento de
las exigencias del ciudadano, contribuyendo con todo ello al
bienestar social.

La estructura de los distintos programas obedece también
a las necesidades y demandas de los Organismos que integran
los sectores del marco competencial del Instituto Andaluz de
Administración Pública.

Por todo ello y destacando las líneas más relevantes del
Plan de Formación 2004 podemos señalar:

- Programas de Formación de Acceso a la Junta de Anda-
lucía y Cursos para la Promoción entre Grupos del personal
funcionario.

Ente los objetivos estratégicos de la formación se encuen-
tra el de implicar las acciones formativas en los procedimientos
selectivos para ingreso en la Junta de Andalucía y en la pro-
moción del personal, ya integrado en la Junta de Andalucía,
para su acceso a grupos superiores.

En este sentido, de acuerdo con los períodos y calendarios
de las pruebas de selección convocadas, de las tomas de pose-
sión del personal funcionario y de los centros de adscripción,
se promoverán cursos de acceso que se destinarán a aquellos
que se incorporan a los Cuerpos de la Administración Auto-
nómica, tras la superación de las pruebas selectivas.

Por otro lado, continuarán los cursos de preparación para
la promoción interna del Grupo D al Grupo C, y los corres-
pondientes a la preparación para la promoción interna desde
el Grupo C al B y del B al A.

Con el presente Plan se pretende, una vez que se ha
conseguido llegar a todos los colectivos interesados, mejorar
el nivel de las aportaciones metodológicas y de contenidos
para una óptima recepción por los participantes.

- El programa de cursos presenciales de mayor duración
sobre materias básicas para el perfeccionamiento de la Admi-
nistración Pública, que se inició con el Plan de 2003, se
amplía a otro nuevo contenido: Recursos Humanos, también
con ediciones para los Grupos A y B, y para los Grupos C
y D.

De esta forma los contenidos aprobados, además del arri-
ba mencionado, son: Procedimiento Administrativo; Presu-
puesto, Gestión del Gasto Público y Contabilidad y Contratación
Administrativa, con dos ediciones para cada Grupo.

En el futuro estos cursos se ampliarán a otras áreas del
conocimiento administrativo, constituyendo una formación
general que difundirá y, a la vez, profundizará, en los con-
tenidos que el personal desarrolle en sus funciones comunes.

Servirán de modelo y referencia, para todos aquellos que,
de contenidos similares, se propongan por las Consejerías y
Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía, exigiendo
para dichos cursos formatos homologados.
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- En el Plan, de acuerdo al criterio establecido el año
anterior, los cursos que, por sus contenidos generales y su
carácter horizontal, son susceptibles de afectar e interesar al
personal de las diferentes Consejerías y Organismos Autóno-
mos se gestionarán directamente por el Instituto Andaluz de
Administración Pública, optimizándose de esta forma los recur-
sos existentes para la formación.

Bajo este criterio, el conjunto de cursos y actividades de
las Consejerías y Organismos Autónomos se dedican a con-
tenidos básicamente sectoriales, que afectan a las compe-
tencias específicas de ellas.

- Los cursos de directivos seguirán realizándose bajo las
diferentes metodologías: presenciales, de manera itinerante
en varias provincias, a distancia con módulos y foros de debate
en todas las provincias y por la nueva versión de teleformación
que adaptará los contenidos de «habilidades directivas» a los
recursos informáticas de formación existentes.

- También se recogerá un conjunto de actividades dirigidas
a la calidad en la Administración Pública. Dada la importancia
actual de la implantación de sistemas de calidad en las orga-
nizaciones, se recogen un conjunto de actividades de forma-
ción, que plantean una acción más global que los cursos pun-
tuales de planes precedentes.

Estos cursos, se dirigen por un lado a la difusión y cono-
cimiento de la cultura de la calidad y, por otro, a cualificar
al personal en la aplicación de dichos sistemas en la Junta
de Andalucía.

- Como novedad, dentro de las actividades programadas
como Jornadas y Conferencias, se aprueban unas acciones
sobre «Sensibilización Medioambiental en Espacios Naturales
Protegidos».

Combinarán las actividades dentro del aula, con trabajos
de campo, visitas a los parques naturales y exposiciones al
aire libre. Por tanto se encuadran como jornadas singulares,
de tres días de duración.

- En el Plan de Laborales, se incluye, dentro de las acti-
vidades gestionadas directamente por el Instituto Andaluz de
Administración Pública, el programa de habilitación para la
promoción a las categorías profesionales, de acuerdo a lo regu-
lado por el VI Convenio Colectivo del Personal Laboral.

Se enumeran una serie de cursos, en los cuáles se han
avanzado en cuanto al diseño, objetivos, contenido, duración
y demás características esenciales.

Es el propósito del Instituto Andaluz de Administración
Pública ir completando la oferta de cursos relativos a las demás
categorías profesionales de acuerdo al desarrollo de los con-
cursos, en relación a la Oferta Pública de Empleo de 2003,
previos a los cursos, del personal laboral afectado, y de la
elaboración de las características básicas de la formación que
debe requerir cada categoría profesional.

- Formación Continua.
El Plan de Formación Continua, en línea con los objetivos

generales del Tercer Acuerdo para la Formación Continua en
las Administraciones Públicas, pretende mejorar la compe-
tencia y la cualificación del personal con el doble objetivo
de obtener una mayor eficacia y mejora en la prestación de
servicios a los ciudadanos y conseguir, a la vez, mejorar su
formación individual, su motivación y facilitar su promoción
profesional.

Se incluyen en el Programa de Formación General cursos
bajo la modalidad de formación a distancia con nuevos mate-
riales didácticos en algunos casos y actualización de manuales
en otros, junto a un importante número de cursos y actividades
formativas de carácter presencial tanto para el personal adscrito
a los servicios centrales como en ediciones provincializadas
para el personal de los servicios periféricos.

Debe destacar el aumento de las actividades formativas
realizadas en la modalidad de teleformación o formación por
Internet, como no podía ser menos en una Administración
que ha apostado por la utilización generalizada de las nuevas
tecnologías de la información y comunicación. Así la formación

en ofimática, los cursos sobre aplicaciones informáticas cor-
porativas como el caso del programa Júpiter o los cursos sobre
contenidos de carácter administrativo desarrollados por el pro-
pio Instituto, conforman una amplia oferta formativa que facilita
y amplía el acceso a la formación a través de esas meto-
dologías, que por otra parte han venido siendo avaladas por
una muy favorable acogida por el personal, a la luz de las
opiniones de los propios participantes en las actividades del
Plan del año 2003. Asimismo la formación en idiomas a través
de Internet que se inició en el Plan anterior, se mantiene
presente.

También conviene resaltar el crecimiento de las activi-
dades formativas a distancia que se destinan al personal al
servicio de la Administración de Justicia transferido a la Comu-
nidad Autónoma, a raíz de la asunción de las competencias
en materia de formación de este personal por el Instituto en
el ejercicio de 2003.

- Las demandas satisfechas, a propuestas de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía,
alcanzan a 133 cursos y ediciones en el Plan General y a
115 en el Plan de Laborales.

Asimismo, destaca el número de actividades destinadas
al personal de la Administración de Justicia, que recoge 158
cursos y ediciones.

- Finalmente es propósito del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, que las actividades formativas impregnen
tres elementos significativos en una administración moderna:
La consideración del ciudadano como referente de la actividad
administrativa, la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres y la calidad de los servicios públicos.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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ANEXO II

La participación en las actividades del Plan de Formación
conllevará el otorgamiento de certificados de asistencia o
aprovechamiento.

Los certificados de asistencia se otorgarán a las personas
que participen regularmente en las actividades de referencia.
En todos los casos una inasistencia superior al veinte por ciento
de las horas lectivas impartidas, cualquiera que sea su causa,
supondrá el no otorgamiento del certificado. Esta norma se
aplicará a todas las actividades, ya se trate de cursos, semi-
narios, conferencias o jornadas.

Las convocatorias específicas en determinadas actividades
formativas podrán exigir normas de asistencia superiores a
las indicadas. Es decir, superiores al ochenta por ciento.

El otorgamiento de certificados de aprovechamiento se
regulará en las convocatorias de actividades que tengan pre-
visto dicho otorgamiento.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 2003, por la que
se convocan estancias en otros países de la Unión
Europea para el alumnado que cursa enseñanzas de
Formación Profesional específica en los Centros Públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía durante
el curso 2004-2005, para la realización del módulo
de Formación en Centros de Trabajo.

Entre las medidas de carácter educativo que recoge el
artículo 17.3 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medi-
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das de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,
está la de promover programas para realizar prácticas de for-
mación profesional en centros de trabajo ubicados en los países
de la Unión Europea, atendiendo los citados programas los
gastos de estancia y desplazamiento.

El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo
tiene como una de sus finalidades la de completar la adqui-
sición de la competencia profesional conseguida por los alum-
nos y alumnas en el centro educativo mediante el conocimiento
de los procesos productivos reales, de nuevas técnicas y tec-
nologías especializadas que, por sus características, no pueden
ser alcanzadas en el centro educativo. Por ello es necesario
que este módulo profesional se desarrolle en un ámbito pro-
ductivo real, donde el alumnado pueda observar y desempeñar
las funciones propias de las distintas ocupaciones relativas
a una profesión.

La adquisición de la competencia lingüística en una o
más lenguas extranjeras forma parte sustancial del curriculum
de determinados ciclos formativos y la realización, total o par-
cial, de la fase de Formación en Centros de Trabajo en otros
países contribuye al logro de dicha competencia, en una situa-
ción de aprendizaje real.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 17.3 del Decre-

to 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de
la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, la presente Orden
tiene por objeto regular la convocatoria de estancias formativas
en países de la Unión Europea para la realización del módulo
profesional de Formación en Centros de Trabajo y establecer
los requisitos, los criterios de prioridad y el procedimiento para
la adjudicación de las mismas.

Artículo 2. Finalidad de las estancias.
Esta convocatoria pretende dar a conocer al alumnado

seleccionado las tecnologías empleadas en empresas de la
Unión Europea. El alumnado seleccionado recibirá un curso
del idioma del país de destino al inicio de la estancia objeto
de la presente convocatoria.

Artículo 3. Ambito de aplicación.
Estas estancias van dirigidas al alumnado que curse ciclos

formativos de Formación Profesional Específica en centros
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Duración de las estancias y fecha de rea-
lización.

1. Las estancias tendrán una duración que podrá estar
comprendida entre cinco y doce semanas.

2. La fecha de realización será la prevista en la legislación
que regula la realización del módulo profesional de Formación
en Centros de Trabajo.

Artículo 5. Cobertura de las estancias.
Las estancias a las que se refiere la presente Orden aten-

derán a las necesidades demandadas en la solicitud:

1. Desplazamiento desde el centro de estudio hasta la
residencia donde se vaya a realizar la estancia (Billetes de
autobús, tren o avión ida y vuelta).

2. Manutención y alojamiento en el país de destino.
3. Seguro de viaje.
4. Tutores de asistencia en el país de destino.
5. Tutores laborales en los centros de trabajo en los que

se realice la formación.
6. Curso de perfeccionamiento del idioma del país de

destino.

Artículo 6. Solicitantes.
1. Podrán solicitar estas estancias las alumnas y alumnos

mayores de 18 años matriculados en Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica en Institutos de Educación
Secundaria de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía que tengan previsto la realización del
módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo en
el curso 2004-2005 y que no hayan sido beneficiarios de
becas o ayudas convocadas para la misma finalidad procedente
de cualquier Administración o Ente público o privado, nacional
o internacional, durante el mismo curso.

2. Para poder realizar la estancia en otros países de la
Unión Europea, el alumnado deberá tener superados todos
los módulos profesionales del ciclo formativo a excepción de
los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo
y Proyecto Integrado.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes se adap-

tarán a las siguientes fechas:

a) Para el alumnado que realice Ciclos Formativos de
1.300, 1.400 ó 1.700 horas y que por lo tanto comiencen
el módulo de Formación en Centros de Trabajo en el primer
trimestre del curso académico, el plazo de solicitud de estancias
será el comprendido entre el 1 y el 25 de mayo de 2004.

b) El plazo de solicitud para el alumnado que realice ciclos
de 2.000 horas y por tanto tiene su período de Formación
en Centros de Trabajo en el último trimestre del curso, será
el comprendido entre el 10 y el 31 de enero de 2005.

2. Las solicitudes se presentarán de acuerdo con el modelo
que se adjunta como Anexo I a esta convocatoria, disponible
también en la página web http://www.juntadeandalucia.es/e-
ducacionyciencia/dgforpro.

3. Las solicitudes se dirigirán al Director o Directora del
Instituto de Educación Secundaria donde el alumno o alumna
se encuentre matriculado, entregándose en la Secretaría del
Centro, o en su defecto, en cualquiera de los órganos previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

4. A la solicitud le deberá acompañar la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae del solicitante, en el idioma del país
de destino o en inglés en su defecto, tanto en soporte papel
como en formato electrónico.

b) Carta de presentación dirigida a la empresa en la que
realizará las prácticas, en el idioma del país de destino o en
inglés en su defecto, tanto en soporte papel como en formato
electrónico.

c) Fotocopia del DNI.

Artículo 8. Empresas colaboradoras.
1. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá a dis-

posición de los Institutos que lo demanden, empresas extran-
jeras para la realización de la fase de Formación en Centros
de Trabajo del alumnado solicitante. Igualmente facilitará el
contacto con centros educativos de la Unión Europea para
la realización de intercambios.

2. Los centros educativos podrán proponer, para su alum-
nado, empresas en el extranjero para la realización de la For-
mación en Centros de Trabajo. Igualmente podrán proponer
los centros educativos del extranjero para la realización de
intercambio de alumnado.

3. En cualquier caso, la Consejería de Educación y Ciencia
velará por la idoneidad de las empresas y los centros que
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se propongan para la Formación en Centros de Trabajo del
alumnado.

Artículo 9. Remisión de solicitudes.
1. El centro educativo remitirá las solicitudes de estancias

a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia en el plazo de 10 días naturales a partir de la fina-
lización del plazo de entrega de solicitudes por el alumnado.

2. Los centros educativos remitirán las solicitudes por
bloques independizados de cada ciclo formativo. A cada soli-
citud o grupo de solicitudes de un ciclo formativo el equipo
educativo adjuntará la siguiente documentación:

a) Programa de actividades a desarrollar por los solici-
tantes en el centro de trabajo del país de acogida, que en
todo caso formará parte del proceso de enseñanza y apren-
dizaje del alumnado.

b) Fórmulas previstas para la evaluación y seguimiento
del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo.

c) Relación de solicitudes, priorizadas por el equipo edu-
cativo, de alumnos y alumnas solicitantes. Esta relación inclui-
rá para cada alumno y alumna la valoración del nivel de cono-
cimiento de idioma del país de destino (numérica de 1 a 10,
siendo 10 la valoración más alta).

3. En el caso en que el centro proponga las empresas
extranjeras donde realizarán las prácticas los alumnos o
alumnas:

- Datos de la empresa.
- Carta de compromiso de la empresa de acogida de acuer-

do con el Anexo II de esta convocatoria.

4. En el supuesto de un intercambio de alumnado con
otro centro educativo del extranjero, se adjuntará la carta de
compromiso (Anexo III).

5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia remitirán las solicitudes con la documentación
correspondiente a la Dirección General de Formación Profe-
sional de la Consejería de Educación y Ciencia en el plazo
máximo de 5 días.

6. Los centros educativos, finalizada la evaluación del
alumnado, remitirán a la Dirección General de Formación Pro-
fesional la relación de solicitantes que no hayan superado
algún módulo profesional.

Artículo 10. Criterios para la selección de solicitantes.
La baremación de las solicitudes se realizará conforme

a los siguientes criterios:

a) Nivel de conocimiento de idioma del país de destino
(3 puntos).

b) Interés y calidad del programa presentado por el depar-
tamento de familias profesionales (2 puntos).

c) Posibilidad de adquisición de competencias en la uti-
lización de nuevas tecnologías o de tecnologías altamente espe-
cializadas (2 puntos).

Artículo 11. Comisión de Baremación.
1. Para la selección de los solicitantes, se constituirá una

Comisión de Baremación designada por la Directora General
de Formación Profesional e integrada por los siguientes
miembros:

a) La Directora General de Formación Profesional o per-
sona en quien delegue, que actuará como presidenta.

b) Un jefe o jefa de servicio de la Dirección General de
Formación Profesional.

c) Tres inspectores o inspectoras propuestos por el
Viceconsejero.

d) Tres profesores o profesoras de las distintas especia-
lidades de Formación Profesional.

e) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Formación Profesional que actuará como Secretario o
Secretaria.

f) De acuerdo con el número de solicitudes, el número
de profesores/as podrá incrementarse.

2. La Comisión de Baremación comprobará que las soli-
citudes remitidas por las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia cumplen los requisitos de la
convocatoria. Si se observara que la documentación presen-
tada fuera incompleta, se requerirá al centro interesado para
que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
la documentación preceptiva, con indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

3. Realizadas las subsanaciones, la comisión procederá
a la baremación de las solicitudes en función de los criterios
establecidos en la presente orden y obtendrá un listado por
orden de puntuación decreciente.

4. La Comisión de Baremación elevará a la Directora Gene-
ral de Formación Profesional una propuesta de resolución de
la convocatoria.

Artículo 12. Resolución.
1. A la vista de las propuestas realizadas por la Comisión

de baremación, la Directora General de Formación Profesional
resolverá la convocatoria asignando las estancias disponibles
y dejando en reserva al resto de los solicitantes no excluidos,
para cubrir posibles renuncias. Asimismo elaborará la relación
de solicitudes excluidas con indicación expresa de la causa
de la exclusión.

2. La Directora General de Formación Profesional ordenará
la publicación de solicitudes aprobadas en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Educación y Ciencia y en la página
web de la Dirección General de Formación Profesional de la
Consejería de Educación y Ciencia.

3. La resolución se efectuará antes del 5 de septiembre
de 2004 para los ciclos de 1.300, 1.400 ó 1.700 horas.
Y antes del 5 de abril de 2005 para los ciclos de 2.000
horas. De conformidad con lo recogido en el artículo 2.2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantía procedimental para los ciuda-
danos, una vez concluido el plazo señalado, si no se hubiese
dictado resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.

4. La mencionada resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición
en el plazo de un mes ante la Directora General de Formación
Profesional, o ser impugnada mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 10.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de
la citada Ley 29/1998.

Artículo 13. Obligaciones del alumnado seleccionado.
1. El alumnado seleccionado que, por causa debidamente

justificada, desee renunciar a la plaza adjudicada lo comu-
nicará de inmediato a su centro, quien lo hará llegar a la
Dirección General de Formación Profesional a los efectos de
asignar dicha plaza al alumno o alumna suplente que
corresponda.

2. El alumnado seleccionado se compromete a firmar un
acuerdo de aceptación de realización de la estancia y a respetar
las condiciones que en el mismo se establezcan.
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Artículo 14. Tutores.
1. En el país de destino se contará con un tutor de acogida,

que será la persona de referencia para el alumnado durante
su estancia.

2. Igualmente, en la empresa o centro de trabajo se con-
tará con un tutor laboral que participará en el proceso formativo
del alumnado.

Disposiciones finales.
Primera. Información a la comunidad educativa.
Los Directores y Directoras de los centros docentes dis-

pondrán lo necesario para que la presente Orden sea conocida
por todos los sectores de la comunidad educativa del centro.

Segunda. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-

fesional para que dicte las instrucciones necesarias para la
ejecución de la presente Orden.

Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (BOE de 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 2 de enero de 2004, por la que se
establece el procedimiento para la evaluación de la
actividad docente, investigadora y de gestión del per-
sonal docente e investigador de las Universidades
Públicas de Andalucía que lo soliciten en el año 2004.

Con el fin de fomentar e incentivar la actividad docente,
investigadora y de gestión del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de Andalucía, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía en la sesión celebrada
el día 22 de diciembre de 2003, aprobó el Acuerdo suscrito,
el 24 de septiembre de 2003, entre la Consejería de Educación
y Ciencia y las Organizaciones Sindicales más representativas
del sector para el establecimiento de unos complementos auto-
nómicos dirigidos a operar sobre las áreas más significativas
de la actividad del personal docente e investigador: La docen-
cia, la investigación y la gestión. El citado Acuerdo del Consejo
de Gobierno ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 248 de 26 de diciembre de 2003.

Una vez establecidos por la Comunidad Autónoma de
Andalucía los complementos retributivos, se hace necesario
regular el procedimiento que se habrá de seguir en el año
2004 para la evaluación de la mencionada actividad del per-
sonal docente e investigador universitario a fin de que los
Consejos Sociales de las Universidades puedan acordar la asig-
nación singular e individual de dichos complementos al per-
sonal docente e investigador de las Universidades Públicas
de Andalucía que lo soliciten en dicho año.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
El contenido de la presente Orden será de aplicación a

las solicitudes de evaluación de la actividad docente, inves-
tigadora y de gestión que se formulen en el año 2004 al
amparo de lo previsto en el Acuerdo suscrito el 24 de sep-
tiembre entre la Consejería de Educación y Ciencia y las Orga-
nizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FETE-UGT, apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
el 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 248 de 26 de
diciembre) sobre determinadas medidas en relación con el
personal docente e investigador que presta servicios en las
Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán solicitar la evaluación objeto de la presente

Orden los funcionarios de carrera de los Cuerpos docentes
universitarios que presten servicio en las Universidades públi-
cas andaluzas con una antigüedad de, al menos, dos años
a 31 de diciembre de 2003. Asimismo, podrá solicitar la eva-
luación el profesorado contratado a tiempo completo con la
misma condición de antigüedad.

2. Igualmente podrá solicitar la evaluación el personal
investigador contratado en las Universidades públicas anda-
luzas con contrato a tiempo completo por un período con-
tinuado superior a cuatro años, siempre que hayan transcurrido
los dos primeros años del mismo a 31 de diciembre de 2003.

Artículo 3. Criterios de evaluación.
1. Los criterios de evaluación serán los recogidos en el

punto 4 «Criterios de evaluación» de la Addenda al Acuerdo
de 24 de septiembre de 2003, entre la Consejería de Edu-
cación y Ciencia y las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSI-CSIF y FETE-UGT.

2. La Comisión a que se refiere el artículo siguiente hará
públicos los criterios específicos para cada área y tipo de acti-
vidad antes del 30 de marzo de 2004.

3. Los períodos inferiores a cinco años para la actividad
docente y a seis años para la actividad investigadora, podrán

ser evaluados proporcionalmente a su duración, de acuerdo
con los criterios mencionados en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 4. Organo de evaluación.
1. La evaluación de los méritos será realizada por la Uni-

dad para la Calidad de las Universidades Andaluzas, para
lo que se crea, en su seno, la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos, cuya composición se reco-
ge en el apartado siguiente.

2. La composición de la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos es la siguiente:

a) El Director de la Unidad para la Calidad de las Uni-
versidades Andaluzas, que la presidirá.

b) Un investigador o investigadora de reconocido prestigio
por cada uno de los subcampos científicos recogidos en el
Anexo IV del Acuerdo de 24 de septiembre de 2003 entre
la Consejería de Educación y Ciencia y las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FETE-UGT, nombrado por el
titular de la Consejería de Educación y Ciencia, oído el Consejo
Rector de la Unidad para la Calidad de las Universidades
Andaluzas.

c) El Director de la Unidad para la Calidad de las Uni-
versidades Andaluzas nombrará un Secretario o Secretaria de
la Comisión de entre el personal adscrito a dicha Unidad,
que actuará como Secretario con voz y sin voto.

3. Los miembros de la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos no podrán ostentar cargo
académico alguno en las Universidades públicas andaluzas
y deberán estar prestando servicios como personal docente
e investigador, con grado de Doctor, en alguna Universidad
pública española.

4. Corresponde a la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos efectuar la evaluación de
la actividad docente, investigadora y de gestión del personal
docente e investigador que lo solicite, de acuerdo con los cri-
terios a que se refiere el artículo anterior.

5. La Comisión Andaluza de Evaluación de los Comple-
mentos Autonómicos podrá recabar, para desempeñar su
cometido, el oportuno asesoramiento de los miembros de la
comunidad científica, articulándolo a través de Comisiones
de Evaluación por cada uno de los campos y subcampos reco-
gidos en el Anexo IV del acuerdo, nombrados por el Director
de la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas
de entre científicos de reconocido prestigio sobre la base de
criterios de excelencia académica. Los nombramientos de los
miembros de las Comisiones se harán públicos con anterio-
ridad al proceso de evaluación.

6. Cuando la especificidad de un área de conocimiento
determinada o de la actividad investigadora a evaluar lo haga
aconsejable, la Comisión Andaluza de Evaluación de los Com-
plementos Autonómicos podrá recabar, además, el asesora-
miento de otros especialistas vinculados con esa área o acti-
vidad específica.

7. Los informes emitidos por los especialistas a que hacen
referencia los dos apartados anteriores no serán vinculantes
para la Comisión a los efectos de valoración de los méritos
de los solicitantes.

8. Cuando concurran motivos de abstención o se haya
promovido la recusación de alguno de los miembros de la
Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos Auto-
nómicos se estará a lo previsto en los artículo 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En todo caso, el recusado, o quien se crea
incurso en algún motivo de abstención, no intervendrá en el
procedimiento hasta tanto no se resuelva lo procedente por
la autoridad administrativa que tenga atribuida la competencia
para ello.
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Artículo 5. Plazo de solicitud y documentación a aportar.
1. El personal docente e investigador a que se refiere

el artículo 2 podrá presentar a evaluación la actividad docente,
investigadora y de gestión, que hayan realizado a lo largo
de toda su vida académica y hasta el 31 de diciembre de
2003, a fin de que le sean concedidos los tramos del com-
plemento retributivo autonómico que le correspondan.

En dicha solicitud se recogerán los datos relativos a las
dos evaluaciones, básica y adicional, de tal manera que para
cada componente los años naturales contenidos en un deter-
minado período no podrán ser presentados a ambos tipos de
evaluación.

2. La solicitud se presentará en dos fases: en la primera
se someterán a evaluación los datos relativos a la evaluación
básica y en la segunda los relativos a la evaluación adicional.
El plazo de presentación de las solicitudes para la evaluación
básica será el comprendido entre la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden y el 31 de enero de 2004 y se formalizará
en el modelo de impreso normalizado que figura como Anexo
de la presente Orden utilizando los códigos que la acompañan.
Serán dirigidas al titular de la Consejería de Educación y Ciencia
y se presentará en el Registro General de la Universidad en
la que el solicitante presta sus servicios.

Asimismo también estará disponible el citado modelo de
impreso normalizado en la página web de la Unidad para
la Calidad de las Universidades Andaluzas (www.ucua.es) que
podrá ser cumplimentado por los interesados siguiendo las
instrucciones que se recojan en dicha dirección.

3. Para la segunda fase, relativa a la evaluación adicional,
las solicitudes deberán presentarse en los mismos términos
y lugares señalados en el apartado anterior entre los días 1 y
30 de abril de 2004. El impreso normalizado estará disponible
en las unidades de personal de las Universidades Públicas
de Andalucía y asimismo podrá se cumplimentado en la direc-
ción web de la Unidad para la Calidad de las Universidades
Andaluzas (www.ucua.es).

4. Para proceder a la evaluación básica la Universidad
correspondiente, remitirá antes del 13 de febrero de 2004
a la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas,
las solicitudes presentadas acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Certificado emitido por la Universidad correspondiente,
donde se haga constar en un apartado todos los profesores
que hayan presentado solicitud y cumplan las condiciones
a que se refiere el artículo 2 de la presente Orden y a con-
tinuación en otro apartado los solicitantes que no cumplan
las citadas condiciones.

b) Certificado emitido por la Universidad correspondiente,
donde se haga constar el número de tramos docentes (quin-
quenios) y de investigación (sexenios) que legalmente tienen
reconocidos cada uno de los solicitantes que cumplan las con-
diciones a que se hace referencia en el apartado anterior.

Dichas certificaciones consistirán en una relación deta-
llada en la que por cada interesado conste:

- DNI.
- Apellidos y nombre.
- Area de conocimiento.
- Cuerpo.
- Dedicación.
- Tramos docentes reconocidos hasta el 31 de diciembre

de 2003 (quinquenios).
- Detalle de los años de períodos de 5 años naturales

incluidos en cada tramo docente (quinquenio) reconocido.
- Tramos de investigación reconocidos hasta el 31 de

diciembre de 2003 (sexenios).
- Detalle de los años de períodos de 6 años naturales

incluidos en cada tramo de investigación (sexenio) reconocido.

Para una mayor agilidad y en evitación de errores de
grabación en la gestión, estas relaciones serán también envia-
das en soporte informático con un formato diseñado al efecto.

5. Para la evaluación adicional el solicitante podrá pre-
sentar en el Registro General de la Universidad en la que
presta servicios, junto con la solicitud a que hace referencia
el apartado 3 del presente artículo, como documentación com-
plementaria referida, sólo y exclusivamente, a los períodos
(quinquenios y sexenios) no reconocidos oficialmente, a los
cargos ostentados y servicios institucionales prestados y según
los criterios que haga públicos por la Comisión Andaluza de
Evaluación de los Complementos Autonómicos, la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae normalizado y copia acreditativa de
las aportaciones incluidas en el mismo.

b) Hoja de servicios indicando situaciones y dedicaciones,
con las fechas de tomas de posesión o de nombramientos
y ceses en cada uno de los puestos ocupados.

c) Documento oficial de acreditación de las actividades
académicas desarrolladas o de los méritos aducidos.

Esta documentación será remitida por las Universidades
a la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas
en el plazo de diez días naturales contados a partir de su
recepción en el Registro General de la Universidad.

6. La documentación a que hacen referencia los aparta-
dos 2, 3 y 5 anteriores podrá ser remitida a la Consejería
de Educación y Ciencia, o por cualquiera de los procedimientos
legalmente establecidos.

7. La subsanación de los defectos apreciados en la docu-
mentación entregada deberá realizarse por los interesados en
el plazo de 10 días hábiles a partir de su notificación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Caso de no hacerlo así, se entenderá que desiste en su petición.

Artículo 6. Procedimiento de evaluación.
1. La Comisión Andaluza de Evaluación de los Comple-

mentos Autonómicos formulará un único informe de evaluación
sobre la actividad realizada por el solicitante, fruto de la eva-
luación de cada uno de sus miembros y, en su caso, de los
asesoramientos correspondientes. Dicho informe, que será
motivado, se expresará en términos numéricos de acuerdo
con los parámetros y ponderaciones establecidos en el Acuerdo
de 24 de septiembre de 2003, entre la Consejería de Educación
y Ciencia y las Organizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF
y FETE-UGT, e indicará los tramos concedidos y las puntua-
ciones obtenidas en cada uno de los componentes.

2. Con anterioridad al 20 de febrero de 2004 se realizará
la parte del informe que incluye la valoración básica que corres-
ponde a cada solicitante. Esta parte del informe será remitida
a la Consejería de Educación y Ciencia y, a su vez, se noti-
ficará a los interesados y al Rector de la Universidad corres-
pondiente a los efectos de lo establecido en el artículo 8.

3. Una vez recibida la documentación a que hace refe-
rencia el artículo 5.5 de la presente Orden, la Comisión Anda-
luza de Evaluación de los Complementos Autonómicos pro-
cederá a completar los informes de evaluación, realizando la
valoración adicional y dictando, en consecuencia, la Reso-
lución de valoración final que corresponde a cada solicitante.

4. Las Resoluciones de valoración final deberán ser remi-
tidas a la Consejería de Educación y Ciencia antes del 30
de junio de 2004 para su notificación a los interesados y
envío a los Rectores de las correspondientes Universidades
a los efectos establecidos en el artículo 8.

Artículo 7. Resolución y recursos.
1. La Resolución con la evaluación final realizada por

la Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos
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Autonómicos agota la vía administrativa. Contra la misma cabe
interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Presidente de la Comisión,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo establecido en los artículos
107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de
la anterior.

2. Los interesados podrán ejercer su derecho de acceso
y consulta al expediente de acuerdo con las instrucciones que,
a tales efectos, establezca la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos.

3. Los recursos estimados serán comunicados a la Con-
sejería de Educación y Ciencia para su notificación a los inte-
resados y traslado a los Rectores de las correspondientes Uni-
versidades a los efectos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 8. Participación de los Consejos Sociales de las
Universidades.

1. Corresponde a los Consejos Sociales de las Univer-
sidades la asignación individual de los complementos retri-
butivos autonómicos, a propuesta del Consejo de Gobierno,
sobre la base de los informes de evaluación emitidos por la
Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos
Autonómicos.

2. El abono de las cantidades que correspondan a cada
solicitante por la valoración básica obtenida se realizará en
la nómina correspondiente al mes de marzo. El resto del impor-
te se abonará en la nómina del mes de septiembre, una vez
recibida en la Universidad la Resolución con la valoración
final.

Disposición Adicional Unica. Profesorado a tiempo parcial.
El profesorado Asociado contratado al amparo de la Ley

Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
con dedicación a tiempo parcial y cuya única remuneración
sea de la Universidad podrá solicitar la evaluación de su acti-

vidad docente, investigadora y de gestión de acuerdo con lo
recogido en la presente Orden siempre que su antigüedad
acumulada alcance niveles de dedicación equivalentes a los
requeridos para el personal a tiempo completo.

Disposición Final Primera. Recursos contra la presente
Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición ante el titular de la Consejería de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109,
110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la
anterior.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a la Secretaría General de Universidades e
Investigación, a la Dirección General de Universidades, a las
Universidades públicas de Andalucía y a la Unidad para la
Calidad de las Universidades Andaluzas para adoptar cuantas
medidas sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo
dispuesto en la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, convocado por la
Resolución que se cita.

Por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOJA núm. 199,
de 16 de octubre) se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitados,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados que han hecho uso de
este derecho.

En su virtud, y en uso de las competencias que me han
sido delegadas por la Orden de 31 de julio de 2001, de la
Consejería de Medio Ambiente, por la que se delegan las com-
petencias en materia de concurso de méritos en los Delegados
Provinciales para los puestos adscritos a sus respectivas
Delegaciones

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-

ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios/as que
en el mismo se especifican. Los destinos adjudicados son
irrenunciables, salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otros destinos por convocatoria pública
en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados/as con ocasión del trámite previsto en el apartado
dos de la base undécima de la Resolución de 3 de octubre
de 2003, se entiende efectuada a los mismos con la publi-
cación de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición (artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), ante el órgano que suscribe, en el plazo
de un mes, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Jaén, 23 de diciembre de 2003.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Miguel
Urrestarazu Gavilán Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Miguel Urrestarazu Gavilán del Area de Conocimien-
to: Producción Vegetal. Departamento: Producción Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 29 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña Mila-
grosa Santos Hernández Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Milagrosa Santos Hernández del Area de Conocimien-
to: Producción Vegetal. Departamento: Producción Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-

rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 29 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Enrique Alonso Morillejo Profesor Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15
de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Enrique Alonso Morillejo del Area de Conocimiento:
Psicología Social. Departamento: Ciencias Humanas y Socia-
les.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª del Pilar Cantón Andrés Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 3 de
diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de
diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña M.ª del Pilar Cantón Andrés del Area de Conoci-
miento: Psicología Social. Departamento: Ciencias Humanas
y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposi-
ción ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª Carmen Salas Sanjuán Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre de 2001)

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña M.ª Carmen Salas Sanjuán del Area de Conocimiento:
Producción Vegetal. Departamento: Producción Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativarnente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
José Sánchez Sánchez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre de 2001)

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Sánchez Sánchez del Area de Conocimiento:
Botánica. Departamento: Biología Vegetal y Ecología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 16 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Elena García Sánchez Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 3 de
diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de
diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Elena García Sánchez del Area de Conoci-
miento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 16 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
María José Ibáñez González Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María José Ibáñez González del Area de Conoci-
miento: Ingeniería Química. Departamento: Ingeniería Quí-
mica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Belén Marín Carrillo Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña María Belén Marín Carrillo del Area de Conocimien-
to: Organización de Empresas. Departamento: Dirección y Ges-
tión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 24 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Amadeo Rodríguez Fernández-Alba Catedrático de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Amadeo Rodríguez Fernández-Alba del Area de Cono-
cimiento: Química Analítica. Departamento: Hidrogeología y
Química Analítica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 25 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
doña M.ª Leticia de la Fuente Sánchez Profesora Titular
de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña M.ª Leticia de la Fuente Sánchez del Area de Cono-
cimiento: Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
Departamento: Ciencias Humanas y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 16 de diciembre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
don Nobel-Augusto Perdu Honeyman Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Nobel-Augusto Perdu Honeyman del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 17 de diciembre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provin-
cial, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación Provincial por
Orden de 31 de julio de 2002, BOJA núm. 101, de 29 de
agosto, de delegación de competencias en materia de con-
cursos de méritos,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructuras, y I-B, puestos base, de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por

la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
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podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso, habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y de
las Administraciones Locales del ámbito territorial de Anda-
lucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias
para la comprobación de los méritos alegados. No serán objeto
de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT
para el puesto a que se aspira, los cuales en todo caso deberá
cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en los mismos.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general o de 25 puntos para el baremo de
puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un máximo
de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte

en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracción superior a seis meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Sociocultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos, no podrá
alegarse como mérito, por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse, a continuación de la
titulación, la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
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Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado, a efectos de valoración
del trabajo desarrollado, el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.

1. Los cursos de formación especializada a que se refiere
el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
a favor del funcionario que haya obtenido mayor puntuación
en los apartados de méritos del baremo, contemplados estos,
por el orden del mismo. De persistir éste, se resolverá en
favor del funcionario cuya letra inicial del primer apellido esté
primera en el orden determinado en el sorteo de actuación
de las pruebas selectivas correspondientes a la última Oferta
de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de esta Delegación
Provincial, debiendo presentarse preferentemente en los Regis-
tros de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ir ordenados
por orden de prioridad en el Anexo V de esta Resolución.
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.

1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el
VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
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según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncien en este concurso para un mismo municipio dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en
su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación en los tablones de anuncios de esta

Delegación Provincial, del listado provisional de destinos adju-
dicados, así como en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación, los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo; en todo caso, el ejercicio
de los derechos de información y acceso a los documentos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Duodécima. Resolución.

1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones
presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá queda
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/199, de 13 de enero;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de que pueda ser objeto de publi-
cación en los tablones de anuncios citados en la Base
Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.

1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solici-
tados, ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden
de preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su soli-
citud de participación una vez finalizado el proceso de valo-
ración y publicada la lista provisional de destinos adjudicados.
Los destinos serán irrenunciables, salvo que, durante el plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar, por escrito, a esta Dele-
gación Provincial y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.
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3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Salud
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máxi-
mo de 20 días hábiles si el destino implica cambio de resi-
dencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Córdoba, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional.
a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28

de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos

del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones que figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don José Antonio Caballero León.
Presidenta suplente: Doña Estrella Montero Pérez-Bar-

quero.
Vocales:

- Doña Trinidad Muñoz Usano.
- Don Fernando García Viejo.
- Francisco Jiménez López.
- Don Alfonso Balsera Rosado.
- Don José Rafael Romero Cobos.
- Don Víctor Salamanca Maesso.
- Don José Manuel Rodrigo Rodríguez.

Vocales suplentes:

- Don José María Cabanás Espejo.
- Doña Araceli Pascual Fañaras.
- Don José María Lorite Rodríguez.

Vocal secretario: Don Francisco Javier García Alcázar.
Vocal Secretario suplente: Don Damián Cánovas Calero.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.04.2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
amplía el plazo de resolución del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma.

Por Resolución de la Delegada Provincial de Asuntos
Sociales de Málaga, de fecha 9 de septiembre de 2003, se
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de vacantes en esta Delegación (BOJA núm. 184 de 24 de
septiembre).

La autoridad competente para resolver el citado concurso
es la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales,
conforme a lo establecido en el Decreto 56/1994 de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
y posterior delegación por Orden de 31 de julio de 2000 (BOJA
núm. 98, de 26 de agosto). Por su parte, el apartado tercero
de la Base Duodécima de la Resolución de convocatoria, esta-
blece que la resolución del concurso deberá efectuarse en
el plazo de cuatro meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo

si concurren circunstancias excepcionales debidamente jus-
tificadas.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas,
y una vez agotados los medios a disposición posibles, se hace
inviable el cumplimiento del plazo de resolución inicialmente
previsto.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, en uso
de la competencia citada,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos vacantes en esta Delegación, con-
vocado por Resolución de fecha 9 de septiembre de 2003,
en dos meses.

Contra la presente Resolución de acuerdo con el artículo
42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no cabe
recurso alguno.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial.

Málaga, 19 de diciembre de 2003.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes mediante el sistema de libre designación.

Existiendo en esta Universidad la vacante relacionada en
el Anexo I y siendo necesaria la provisión de la misma y según
lo dispuesto en el artículo 20.1 b) de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, en el capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicio Funcionario de la
Universidad de Huelva y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades, los Estatutos de la Universidad
de Huelva y demás disposiciones vigentes. Este Rectorado
acuerda anunciar la provisión por el procedimiento de libre
designación, de la vacante relacionada en el Anexo I, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca en la pre-
sente Resolución podrá ser solicitado por funcionarios de carre-
ra, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en el
Grupo A de los establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio
activo.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes (Anexo
II) al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva,
pudiendo presentarlas en el Registro General de la misma
Universidad (C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6) o por cualquiera
de las formas que establece el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-



BOJA núm. 9Sevilla, 15 de enero 2004 Página núm. 1.059

cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercera. Además de los datos personales y número de
registro personal, los aspirantes acompañarán, junto con la
solicitud, su currículum vitae, en el que consten, títulos aca-
démicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados,
estudios y cursos realizados, y otros méritos que el candidato
estime oportuno poner de manifiesto.

Los aspirantes habrán de acreditar los méritos alegados,
si fuesen requeridos para ello.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados en el plazo de un mes mediante la
interposición de recurso de reposición ante el Rector o con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de dicho Orden en
el plazo de dos meses, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Huelva, 22 de diciembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Gestión de la
Investigación.
Vacante: 1.
Nivel: 27.
Escala: Técnica de Administración Universitaria.
Complemento específico: 12.515 euros.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para la provisión mediante acceso
libre de plazas vacantes de Personal Laboral en esta
Universidad.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de
Andalucía y previo acuerdo entre la Gerencia de la Universidad
de Huelva, el Comité de Empresa y Secciones Sindicales se
aprueba la convocatoria para la provisión mediante acceso
libre de plazas vacantes en la actualidad correspondientes al
Personal Laboral que figuran en los Anexos adjuntos, con-
vocatoria que se regirá por las siguientes.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan para cubrir en condición de personal laboral

fijo de plantilla las plazas de Personal Laboral de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Huelva detalladas
en los Anexos a estas bases, con las características que igual-
mente se especifican.

Segunda. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las

Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por lo esta-
blecido en el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía, Estatutos de la Univer-
sidad de Huelva, Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y disposiciones
concordantes.

Tercera. Requisitos de participación.
Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos siguientes que habrán de cumplirse al último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea. Tener cumplidos los 18 años y
no haber alcanzado la edad de jubilación.

b) Estar en posesión de las titulaciones indicadas en los
Anexos correspondientes.

c) No padecer enfermedad ni tener alguna limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se acom-
paña como Anexo II a esta convocatoria bien en fotocopia
del mismo, (Instrucciones en Anexo) en cuyo caso deberá
adjuntar cinco ejemplares (Interesado, Sección PAS, Expedien-
te, Negociado de Recaudación, Entidad Bancaria) o en modelo
copiativo que será facilitado por el Registro General de la Uni-
versidad de Huelva, dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco. de
la Universidad, ubicado en C/ Doctor Cantero Cuadrado, s/n.
o mediante las formas que establece el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen General de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos, deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Habrá de presentarse una instancia por cada una de las
plazas recogidas en el Anexo I, en las que se desee participar.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinta. Documentación a aportar con la solicitud.
En el plazo indicado se acompañará a la solicitud de

participación los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de los méritos que se quie-
ran hacer valer en la fase de concurso, de acuerdo con lo
establecido en la Base decimotercera.

b) Justificación de haber abonado los derechos de par-
ticipación en los términos establecidos en la Base sexta.

Sexta. Derechos de participación.
Los derechos de participación para cada una de las plazas

ofertadas en el proceso selectivo serán de 18 euros.
Dicha cantidad será ingresada directamente en la Oficina

Principal o en alguna de las sucursales de Caja de Ahorros
El Monte. Clave de Entidad: 2098. Clave de sucursal: 0068.1
Urbana la Merced.

El pago del mismo se justificará mediante la cumplimen-
tación y sellado por la Entidad Bancaria de la parte inferior
de la instancia, a que se refiere la Base cuarta, destinada
a tal efecto.

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún
caso, la presentación y pago en la Entidad Bancaria, supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma
de la solicitud ante el órgano expresado en la Base cuarta.

Séptima. Listas provisionales de admitidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Excmo.

Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Huelva dictará Reso-
lución en el plazo máximo de un mes que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la que además
de declarar aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de aspirantes excluidos con mención
expresa en todo caso, de los apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad y motivo que produce la
exclusión.

Contra esta Resolución se podrán presentar reclamaciones
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente
a su publicación.

Octava. Lista definitiva de admitidos y excluidos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-

cederá a la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos en el Tablón de Anuncios del Rectorado de la
Universidad de Huelva.

Novena. Tribunales.
A fin de juzgar las pruebas y valorar los méritos, se cons-

tituirán Tribunales de Valoración, cuyo número y composición
se determinará junto con la relación provisional de admitidos
y excluidos y estarán compuestos por:

Presidente: El Excmo. Sr. Rector Magfco. o persona en
quien delegue.

Vocales: Dos miembros de la Administración Universitaria,
nombrados por el Rector y dos miembros designados a pro-
puesta de los representantes de los trabajadores, nombrados
por el Rector.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz y sin voto,
un miembro del Servicio de Personal nombrado por el Rector,
a propuesta del Gerente. Se nombrará un suplente por cada
uno de los miembros titulares del Tribunal.
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Los miembros de los Tribunales de Valoración deberán
tener al menos el nivel de titulación requerido para el acceso
al correspondiente grupo del Convenio, o pertenecer al mismo
grupo o superior del que corresponda la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el Capítulo III del Título II de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, siendo el régimen de reuniones y tomas
de decisiones el regulado por la citada norma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir de la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en las pruebas
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos. Tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal podrá proponer la designación de asesores
especiales que se limitarán a informar de las pruebas y méritos
relativos a su especialidad.

Décima. Calendario de los ejercicios.
El calendario del inicio de los ejercicios, hora y lugar de

realización, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía junto con la lista provisional de admitidos y
excluidos.

Los ejercicios que están compuestos de dos partes se
realizarán en la misma sesión.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberán transcurrir al menos 72 horas.

Los opositores serán convocados para el primer ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento del proceso selectivo, los Tribu-
nales podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad, debiendo proponer la exclusión de los mismos
en el caso de que tuviesen conocimiento de que no poseen
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convo-
catoria, previa audiencia del interesado y comunicando al Exc-
mo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva, las inexac-
titudes o falsedades formuladas por el solicitante en la solicitud
de admisión a los efectos procedentes.

Para la realización de las pruebas en las que el aspirante
tenga que actuar individualmente, se comenzará por el primer
aspirante que figure en la lista de admitidos.

Decimoprimera. Sistema de provisión de plazas.
El sistema de provisión de plazas será el de concurso-

oposición.
En cualquier caso sólo se podrán hacer valer los méritos

hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Decimosegunda. Calificación de la fase de oposición.
Cada uno de los ejercicios que en su caso se celebre

en fase de oposición, será eliminatorio y calificado, salvo que
en Anexo se disponga otra cosa, hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen
un mínimo de 5 puntos. El tiempo máximo para la realización
de cada prueba será determinado por el Tribunal. La cali-
ficación global de esta fase de oposición se determinará por
la suma de puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada
ejercicio.

En los Anexos de esta convocatoria podrá establecerse
para las plazas contenidas en ellos un sistema de calificación
distinto al aquí regulado.

Decimotercera. Baremo de la fase de concurso.
Méritos: (máx. 10 puntos).
Experiencia profesional: (máx. 6 puntos).
- En igual puesto de trabajo en la Universidad de Huelva,

0,15 por mes trabajado.
- En puestos similares en otras Universidades, Adminis-

traciones Públicas o empresas privadas, 0,05 por mes
trabajado.

Cursos de formación (máx. 2 puntos):

- Cursos superiores a 20 horas en relación con las fun-
ciones de la plaza a razón de 0,51 por cada 20 horas que
hayan sido organizados por la Sección de Formación del PAS.

- Cursos superiores a 20 horas en relación con las fun-
ciones de la plaza a razón de 0,525 por cada 20 horas que
hayan sido organizados por Instituciones públicas o Secciones
Sindicales, debidamente homologados.

Titulaciones (máx. 2 puntos):
- Titulaciones relacionadas con la plaza 1 punto por cada

nivel superior al exigido.

La experiencia a la que se hace referencia en esta Base
deberá acreditarse mediante certificación expedida por la Sec-
ción de Gestión de PAS de la Universidad de Huelva, o de
la correspondiente certificación del Servicio competente de las
distintas Universidades, Administraciones y mediante copia
del contrato y certificación de la Seguridad Social del período
cotizado cuando se trate de empresas privadas.

Decimocuarta. Calificación del concurso oposición.
Los Tribunales harán pública la calificación, de cada uno

de los ejercicios de que consta la fase de oposición. La cali-
ficación del último ejercicio coincidirá con la publicación de
los méritos de la fase de concurso y con la relación de apro-
bados, la que en ningún caso podrá superar el número de
plazas convocadas, teniendo en cuenta no obstante, lo previsto
en la Base decimosexta.

Contra dicha publicación que tendrá carácter provisional,
los interesados podrán reclamar en el plazo de diez días hábi-
les, al final del cual y una vez revisadas las reclamaciones
por el Tribunal, éste propondrá al Excmo. Sr. Rector Magfco.
la Resolución definitiva de aspirantes seleccionados, a efectos
de formalización de la contratación correspondiente.

Decimoquinta. Calificación final.
La calificación final vendrá determinada por la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición.
En caso de empate se establecerá atendiendo a la mayor cali-
ficación obtenida en la fase de oposición y si persiste a la
mayor edad.

Decimosexta. Ampliación de plazas.
De producirse vacantes en el transcurso del proceso selec-

tivo que afecten a algunas de las categorías que se incluyen
en la presente convocatoria, el Excmo. Sr. Rector Magfco.
podrá dictar Resolución por la que se amplíe el número de
plazas inicialmente convocadas.

Decimoséptima. Documentación previa a la formaliza-
ción de contratos.

Antes de la formalización de los contratos, los candidatos
seleccionados deberán aportar adecuadamente, en un plazo
de veinte días naturales desde que se hagan públicas las listas
definitivas de aprobados, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia del título académico correspondiente, según

el exigido para cada plaza, debidamente compulsado, o cer-
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tificación que acredite haber realizado los estudios para la
obtención del título.

c) Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el desempeño de las funciones públicas mediante
Sentencia Judicial firme, según el modelo que figura como
Anexo III de esta convocatoria.

e) Certificación de nacimiento.
f) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer

enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes.

Quienes tuvieran la condición de Funcionarios de Carrera
o Personal Laboral Fijo estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Registro General de Personal o del Ministerio u Organismo
del que dependiera para acreditar tal condición.

Quienes en el plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la referida documentación no podrán
ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad de su instancia.

Decimoctava. Formalización de los contratos.
Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal

Calificador se procederá a la formalización de los contratos.
Con carácter previo a la formalización del contrato, los

seleccionados propuestos serán sometidos a un reconocimien-
to médico, a efectos de determinar que no padecen enfermedad
que les incapacite para el desempeño del puesto de trabajo
adjudicado.

Hasta tanto se formalicen los contratos, los aspirantes
no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Decimonovena. Contra la presente Resolución, podrán
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 46 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
pudiendo presentar recurso de reposición ante el Rector en
el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 22 de diciembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar de Laboratorio.
Departamento de Ciencias Agroforestales.

Número de plazas convocadas: I.
Grupo profesional: IV.
Titulación requerida: Graduado Escolar o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-oposición.
Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-

cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria.
Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta sobre el temario del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en un supuesto teórico-prác-
tico con respuestas múltiples, a elección del Tribunal, que
estarán relacionadas con el programa y/o con el ejercicio de
las funciones inherentes a las plazas convocadas en las ins-
talaciones correspondientes.

P R O G R A M A

I. Temario General

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Preámbulo,
Título I, Título II, Título III, Título IV.

Tema 2. Estatutos de la Universidad de Huelva.
Tema 3. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral

de las Universidades Andaluzas.
Tema 4. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 5. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de

Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

II. Temario Específico

Tema 1. Laboratorio de Biología. Uso y mantenimiento
de material instrumental y equipos. Nociones de química apli-
cadas a la biología. Preparación de medios de cultivo.

Tema 2. Nociones de Anatomía y Fisiología Vegetal y
Animal. Tejidos vegetales y animales. Organos de plantas y
animales. Función clorofílica y respiración. Conceptos básicos
de microscopía óptica. Uso y mantenimiento. Preparación de
muestras. Tinciones.

Tema 3. Nociones de Botánica. Conceptos básicos de
clasificación vegetal. Colecciones vegetales. Técnicas de her-
borización. Manejo y conservación de herbarios.

Tema 4. Nociones de Zoología. Conceptos básicos de
clasificación animal. Colecciones de animales. Disecado. Con-
servación y manejo de colecciones animales.

Tema 5. Invernaderos. Conceptos y operaciones básicas.
Conocimiento, manejo y conservación de instalaciones y
herramientas.

Tema 6. Manejo de planta en invernadero. Tipos de enva-
ses para planta y su aplicación. Sustratos. Riego. Abonado.

Tema 7. Viveros. Conceptos y operaciones básicas. Cono-
cimiento, manejo y conservación de instalaciones y herramien-
tas. Manejo de planta viva en vivero. Tipos de envases para
planta y su aplicación en la producción de planta agrícola
y forestal. Sustratos. Riego. Abonado.

Tema 8. Colecciones de madera y corcho. Toma de
muestras. Preparación de muestras. Calidad.

Tema 9. Nociones básicas de Dasometría y Fotograme-
tría. Medición de árboles en pie y apeados. Estereoscopía.

Tema 10. Uso y mantenimiento de instrumentos fores-
tales de medición. Instrumentos de medición de altura, diá-
metro, crecimiento y corteza; instrumentos de localización; pla-
nímetros, curvímetros.

Tema 11. Nociones básicas de hidráulica aplicada. Uso
y mantenimiento de banco hidráulico. Bombas. Turbinas.
Tuberías.

Tema 12. Prevención de riesgos laborales específicos de
la plaza.

Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar de Laboratorio.
Servicios Generales de Investigación (Unidad de Análisis
Químicos).

Número de plazas convocadas: 1.
Grupo profesional: IV.
Titulación requerida: Graduado Escolar o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-oposición.
Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-

cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria.
Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta sobre el temario del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en un supuesto teórico-prác-
tico con respuestas múltiples, a elección del Tribunal, que
estarán relacionadas con el programa y/o con el ejercicio de
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las funciones inherentes a las plazas convocadas en las ins-
talaciones correspondientes.

P R O G R A M A

I. Temario General

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Preámbulo,
Título I, Título II, Título III, Título IV.

Tema 2. Estatutos de la Universidad de Huelva.
Tema 3. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral

de las Universidades Andaluzas.
Tema 4. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 5. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de

Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

II. Temario Específico

Tema 1. Definiciones químicas fundamentales. Mol,
equivalente químico, molaridad, normalidad, densidad, % (pe-
so/peso, peso/volumen, volumen/volumen).

Tema 2. Evaluación elemental de los datos analíticos.
Nociones básicas: media, moda, frecuencia absoluta y fre-
cuencia relativa, desviación estándar.

Tema 3. Operaciones básicas en análisis químico. Pesa-
da, filtración y centrifugación.

Tema 4. Material fungible. Identificación, utilización y
limpieza. Preparación del material para el análisis de trazas.

Tema 5. Espectrofotómetro ultravioleta-visible. Nociones
básicas de la instrumentación. Ley de Lambert-Beer. Deter-
minación de fosfatos, sulfatos, amonio y nitritos.

Tema 6. Preparación de disoluciones. Concentración de
las disoluciones. Preparación y estandarización de disoluciones
de ácido clorhídrico, hidróxido sódico y ácido nítrico.

Tema 7. Volumetrías ácido-base. Conceptos fundamen-
tales. Conceptos de ácido y de base. Constante de disociación
del agua. Concepto y cálculo del pH de disoluciones de ácidos
y bases fuertes.

Tema 8. Electrodo de calomelano. Componentes funda-
mentales de un pH-metro. Calibración. Celda de Pt de con-
ductividad. Componentes fundamentales de un conductivíme-
tro. Calibración.

Tema 9. Gravimetría. Fundamento teórico. Clasificación
de los métodos gravimétricos.

Tema 10. Cromatografía iónica de intercambio aniónico.
Componentes fundamentales del cromatógrafo iónico. Aplica-
ciones: determinación de fluoruro, cloruro, nitrito, bromuro,
nitrato, fosfato y sulfato en aguas de consumo.

Tema 11. Analizador elemental C/S. Componentes. Cali-
bración. Determinación del C.O.T. y del C.T. Determinación
de S.

Tema 12. Prevención de riesgos laborales. Prevención
de riesgos en laboratorios químicos.

Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar de Laboratorio
Servicios Generales de Investigación (Unidad de Preparación
de Muestras).

Número de plazas convocadas: 1.
Grupo profesional: IV.
Titulación requerida: Graduado Escolar o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-oposición.
Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-

cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria.
Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta sobre el temario del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en un supuesto teórico-prác-
tico con respuestas múltiples, a elección del Tribunal, que

estarán relacionadas con el programa y/o con el ejercicio de
las funciones inherentes a las plazas convocadas en las ins-
talaciones correspondientes.

P R O G R A M A

I. Temario General

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Preámbulo,
Título I, Título II, Título III, Título IV.

Tema 2. Estatutos de la Universidad de Huelva.
Tema 3. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral

de las Universidades Andaluzas.
Tema 4. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 5. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de

Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

II. Temario Específico

Tema 1. Fundamentos del microscopio petrográfico.
Tema 2. La materia mineral, principios y propiedades.
Tema 3. La preparación de muestras petrográficas: prin-

cipios generales.
Tema 4. Técnicas de corte de rocas y minerales.
Tema 5. Técnicas de desbaste de rocas y minerales.
Tema 6. Abrasivos: tipos y aplicaciones.
Tema 7. Técnicas de pegado de rocas y minerales.
Tema 8. Tipos de resinas sintéticas y sus distintas

aplicaciones.
Tema 9. Técnicas preliminares para la preparación de

muestras pulidas.
Tema 10. Mantenimiento y limpieza de la maquinaria

utilizada en la preparación de muestras petrográficas.
Tema 11. Técnicas de montaje de muestras disgregables.

Impregnación al vacío.
Tema 12. Prevención de riesgos laborales en el labo-

ratorio de preparación de muestras.

Ver solicitud en página 12.556 del BOJA núm. 110, de
11.6.2003

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre super-
ficie dura utilizando mayúsculas.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas
o tachaduras.

No olvide firmar el impreso.
No olvide abonar los derechos de participación cuando

estos se exijan en la convocatoria recuerde que la falta de
abono de los mismos implicará la exclusión del solicitante.

- En el apartado «código» no debe especificar ningún
dato.

- En el apartado «minusvalía» deberá hacer constar el
porcentaje de la misma.

- En el apartado «Adaptación solicitada» deberá hacer
constar el minusválido si necesita alguna adaptación para la
realización del ejercicio.

- En el apartado 4A, 4B, 4C y 4D, sólo hará constar
la información que, en su caso, solicite la convocatoria.

Se recomienda la lectura atenta de las Bases de la Con-
vocatoria con anterioridad a la cumplimentación de la presente
solicitud.

Si tiene dudas consúltelas en la Sección de PAS.
Antes de presentar esta solicitud, por favor, verifique:

- Si la ha firmado.
- Si ha abonado los derechos de examen (en caso que

sea exigible).
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- Si aporta copia del DNI.
- Si ha completado todos los datos exigibles.
- Si aporta la documentación complementaria (en su

caso).

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

D.D.ª ......................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y DNI número ............., declara bajo juramento o promete
a efectos de ser contratado como Personal Laboral Fijo de
la Universidad de Huelva, que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se haya
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Huelva de 7 de noviembre de 2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001), por la que se convocan
Concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º apartado 8.º del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Huelva, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Huelva, 23 de diciembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA DE LAS CIENCIAS

EXPERIMENTALES-1

Comisión titular.
Presidente: Don Pedro Cañal de León, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Esteban de Manuel Torres, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Granada.
Don Rafael Porlán Ariza, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Sevilla.
Don Daniel Gil Pérez, Catedrático de Universidad de la

Universidad de Valencia.
Secretario: Don Francisco Javier Perales Palacios, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión suplente.
Presidenta: Doña Ana María Geli de Ciurana, Catedrática

de Universidad de la Universidad de Girona.

Vocales: Doña M. Mercé Izquierdo Aymerich, Catedrática
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Narciso Sauleda Pares, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Doña Teresa Tillo Barrufet, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don Enrique Banet Hernández, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA ELECTRICA-6

Comisión titular.
Presidente: Don Luis Ignacio Eguiluz Morán, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Cantabria.
Vocales: Don José Jesús Fraile Mora, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Guillermo Herranz Acero, Catedrático de Universidad

de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Angel Matías Alonso Rodríguez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Don Angel Luis Orille Fernández, Catedrático

de Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente.
Presidente: Don Manuel Pérez Donsión, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Vigo.
Vocales: Don Carlos Garrido Suárez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Vigo.
Don Antonio Jesús Conejo Navarro, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Don José Carpio Ibáñez, Catedrático de Universidad de

la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretario: Don Francisco Cavallé Sesé, Catedrático de

Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION VEGETAL-7

Comisión titular.
Presidente: Don Leopoldo Olea Márquez de Prado, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Extremadura.
Vocales: Don José Luis Villarias Moradillo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Valladolid.
Don Miguel Angel Blanco López, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Córdoba.
Don Emilio Montesinos Segui, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Girona.
Secretario: Don José Miguel Coleto Martínez, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Extremadura.

Comisión suplente.
Presidente: Don Pedro Urbano Terrón, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocales: Doña M. Elisa Viñuela Sandoval, Catedrática de

Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Julio César Tello Marquina, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Almería.
Don Antonio Rigueiro Rodríguez, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Secretario: Don Fernando Pérez Camacho, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: BIOLOGIA CELULAR-10

Comisión titular.
Presidente: Don Francisco de Asís Córdoba García, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don José Becerra Ratia, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Málaga.
Doña Berta González de Mingo, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Don Francisco Abadía Molina, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Secretario: Don Rafael Torronteras Santiago, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Plácido Navas Lloret, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Vocales: Don Sergi Bonet Marull, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Girona.
Don Ricardo Pedro Casaroli Marano, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Barcelona.
Doña Guillermina Bautista Harris, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Secretario: Don José Manuel Villalba Montoro, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO ROMANO-15

Comisión titular.
Presidente: Don Antonio Ortega Carrillo de Albornoz, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Málaga.
Vocales: Don Justo García Sánchez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Oviedo.
Doña M. del Carmen Pujal Rodríguez, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Doña Thea Isabel Espinosa Goedert, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Barcelona.
Secretario: Don Ramón López Rosa, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente.
Presidente: Don Fernando Betancourt Serna, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña Teresa Giménez Candela, Catedrática de

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Doña Mercedes López Amor García, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña Concepción Gómez Ruiz, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA Y ORGANIZACION

ESCOLAR-16

Comisión titular.
Presidente: Don Julio Cabero Almenara, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Saturnino de la Torre de la Torre, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don José Luis Ulizarna García, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Don Mario Martín Bris, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Secretario: Don José Ignacio Aguaded Gómez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Luis Miguel Villar Angulo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Jorge Torres Santomé, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de La Coruña.
Doña Nuria Rajadell Puiggros, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Barcelona.
Don Domingo Neira García, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Secretaria: Doña Ana María Duarte Hueros, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA Y ORGANIZACION

ESCOLAR-17

Comisión titular.
Presidente: Don Julio Cabero Almenara, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Jorge Torres Santomé, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de La Coruña.
Doña M. del Carmen Vázquez Alemán, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Doña Francisca Martín Molero, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don José Ignacio Aguaded Gómez, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Luis Miguel Villar Angulo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Amando Vega Fuente, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad del País Vasco.
Don Antonio F. Rial Sánchez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don José Miguel Nieto Cano, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia.
Secretaria: Doña Ana María Duarte Hueros, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA Y ORGANIZACION

ESCOLAR-18

Comisión titular.
Presidente: Don Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Amando Vega Fuente, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad del País Vasco.
Doña Montserrat Vila Suñe, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Girona.
Don Eustaquio Martín Rodríguez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretaria: Doña Margarita Córdoba Pérez, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.
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Comisión suplente.
Presidenta: Doña Angeles Gervilla Castillo, Catedrática de

Universidad de la Universidad de Málaga.
Vocales: Don Pedro Simón de Vicente Rodríguez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Granada.
Don Benito del Rincón Igea, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Don José Oliva Gil, Profesor Titular de Universidad de

la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Doña Jerónima Ipland García, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA Y ORGANIZACION

ESCOLAR-19

Comisión titular.
Presidente: Don Luis Miguel Villar Angulo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Amando Vega Fuente, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad del País Vasco.
Don Juan Agustín Yanes González, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de La Laguna.
Don Alfonso Martinell Sempere, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Girona.
Secretario: Don Sebastián González Losada, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Julio Cabero Almenara, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Pedro Simón de Vicente Rodríguez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Granada.
Don José Manuel Ríos Ariza, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Málaga.
Don José Ramón Orcasitas García, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad del País Vasco.
Secretaria: Doña Margarita Córdoba Pérez, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-20

Comisión titular.
Presidenta: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Esteban Oroval Planas, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Barcelona.
Don José Antonio Sanz Gómez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Valladolid.
Don Pedro Juez Martel, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretario: Don José María O’Kean Alonso, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Comisión suplente.
Presidenta: Doña Flor María Guerrero Casas, Catedrática

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Vocales: Don Alejandro Pedrós Abelló, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Mónica Pedrosa Rodríguez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Doña Isabel Méndez Naya, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario: Don Carlos Usabiaga Ibáñez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE del 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-21

Comisión titular.
Presidenta: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Antonio Vázquez Barquero, Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Don Juan Miguel Zurbano Irízar, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad del País Vasco.
Don Elías Melchor Ferrer, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Granada.
Secretario: Don Francisco Velasco Morente, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Flor María Guerrero Casas, Catedrática

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Vocales: Don Federico Aguilera Klink, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de La Laguna.
Don Diego Antonio Rodríguez Rodríguez, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Francisco J. Peláez Fermoso, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Valladolid.
Secretario: Don Félix García Ordaz, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE del 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-22

Comisión titular.
Presidenta: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don José María Otero Moreno, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Málaga.
Don José Félix Sanz Sanz, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Francisco X. Labandeira Villot, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Vigo.
Secretario: Don Joaquín J. Guzmán Cuevas, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente.
Presidente: Don Jesús Basulto Santos, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Rigoberto Pérez Suárez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Oviedo.
Doña M. Luisa Peinado Gracia, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Doña M. Esther Méndez Pérez, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretaria: Doña María de la O Barroso González, Pro-

fesora Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.



BOJA núm. 9Sevilla, 15 de enero 2004 Página núm. 1.069

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA INGLESA-27

Comisión titular.
Presidente: Don Francisco García Tortosa, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña Inés Praga Terente, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Burgos.
Doña Amparo P. Bou Franch, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia.
Doña M. del Carmen Noya Gallardo, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña Montserrat Martínez Vázquez, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Román Alvarez Rodríguez, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocales: Don Luis Quereda Rodríguez-Navarro, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Granada.
Doña Paloma Tejada Caller, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña M. del Carmen Rodríguez Fernández, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Secretaria: Doña María Losada Friend, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA INGLESA-28

Comisión titular.
Presidenta: Doña Montserrat Martínez Vázquez, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Santiago I. González Fernández-Corugedo,

Catedrático de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Doña Geraldine Boylan, Profesora Titular de Universidad

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Don Juan Manuel Núñez Yusta, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Doña Laura Paloma Alonso Gallo, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Antonio Garnica Silva, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Pedro Guardia Masso, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Barcelona.
Don Gabriel Tejada Molina, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Jaén.
Doña M. Antonia Rodríguez Gago, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Secretaria: Doña Pilar Cuder Domínguez, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DEL ARTE-37

Comisión titular.
Presidente: Don Jesús Miguel Palomero Páramo, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Manuel Cruz Valdovinos, Catedrático

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Luis Santiago Sazatornil Ruiz, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Doña Ana Eulalia Goy Diz, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Secretaria: Doña María del Valle Gómez de Terreros Guar-
diola, Catedrática de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidenta: Doña María del Mar Lozano Bartolozzi, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Extremadura.
Vocales: Doña M. Etelvina Fernández González, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de León.
Don Fernando de Olaguer-Feliú Alonso, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Luis Francisco Martínez Montiel, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Doña María Dolores Barroso Vázquez, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DEL ARTE-38

Comisión titular.
Presidenta: Doña María del Valle Gómez de Terreros Guar-

diola, Catedrática de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Fernando Marías Franco, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Doña Silvia Cubiles Fernández, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Doña M. Asunción Roig Torrento, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Girona.
Secretaria: Doña María Dolores Barroso Vázquez, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente.
Presidente: Don Jesús Miguel Palomero Páramo, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Serafín Moralejo Alvarez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don Miguel Angel Aramburu-Zabala Higuera, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Cantabria.
Don José Luis Tomás Ferré, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Secretario: Don Javier Martínez de Aguirre Aldaz, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad Rovira i Virgili de
Tarragona.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA E INSTITUCIONES

ECONOMICAS-39

Comisión titular.
Presidente: Don Antonio Miguel Bernal Rodríguez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Morilla Critz, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Santiago M. López García, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Salamanca.
Don Juan Francisco Zambrana Pineda, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Málaga.
Secretario: Don Ildefonso Pulido Bueno, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Huelva.
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Comisión suplente.
Presidente: Don Antonio Macías Hernández, Catedrático

de Universidad de la Universidad de La Laguna.
Vocales: Don José Antonio Parejo Barranco, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Málaga.
Doña M. Carmen Espido Bello, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Don Salvador Calatayud Giner, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia.
Secretario: Don Santiago Tinoco Rubiales, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION ANIMAL-49

Comisión titular.
Presidente: Don Augusto Gómez Cabrera, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocales: Don Manuel Baselga Izquierdo, Catedrático de

Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña María Josefa Piqueras Rodríguez Novas, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don Manuel Fondevila Camps, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don José Luis Guzmán Guerrero, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Juan Manuel Serradilla Manrique, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocales: Don Agustín Blasco Mateu, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña Leonor Martín Cáceres, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Extremadura.
Don José Emilio Guerrero Ginel, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Emiliano de Pedro Sanz, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Córdoba.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION VEGETAL-50

Comisión Titular.
Presidente: Don Manuel Agustí Fonfría, Catedrático de

Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocales: Don Jaime Lloveras Vilamanya, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Lleida.
Don Juan Esteva Pascual, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Politécnica de Cartagena.
Doña María Jesús Sainz Oses, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Secretario: Don Julio Menéndez Calle, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Fernando Pérez Camacho, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocales: Don José Vicente Maroto Borrego, Catedrático

de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Sebastián Bañón Arias, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Don Antonio José Trapero Casas, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Secretario: Don José López Medina, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA
AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA-54

Comisión titular.
Presidente: Don José Ramón Gómez Martín, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Manuel López Pellicer, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Isidro Vega Suárez, Catedrático de Escuela Univer-

sitaria de la Universidad de Oviedo.
Don José Javier Martínez Fernández, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.
Secretario: Don Sixto Romero Sánchez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Cándido Piñeiro Gómez, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Alberto Márquez Pérez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Angela Rojas Matas, Catedrática de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Córdoba.
Don Alejandro Pérez Cuéllar, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña Clara Isabel Grima Ruiz, Catedrática de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-62

Comisión titular.
Presidenta: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Enrique Villarreal Rodríguez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Don José María Cendoya Sainz, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don Jaime Puente Margalef, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretaria: Doña Dolores Redondo Toronjo, Profesora Titu-

lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Joaquín Guzmán Cuevas, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Doña Matilde Alonso Pérez, Catedrática de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Doña Valentina J. Alacid Cárceles, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.
Doña M. Milagros Sieiro Constenla Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.
Secretaria: Doña María Luisa Palma Martos, Profesora

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-63

Comisión titular.
Presidenta: Doña Flor María Guerrero Casas, Catedrática

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Vocales: Doña Luisa Fernanda Abréu Fernández, Cate-

drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Doña Inés Mezo Balaca, Profesora Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de La Coruña.
Don Juan Cantero Fernández, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña Francisca Victoriana Rubiales Caballero,

Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.

Comisión suplente.
Presidenta: Doña María Teresa Arévalo Quijada, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Josep Anguera Torrents, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Girona.
Doña Dolores José Gómez Domínguez, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Francisco J. Fernández Villavicenci Alvarez Oso, Pro-

fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Barcelona.

Secretaria: Doña Asunción Zapata Reina, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA
APLICADA-64

Comisión titular.
Presidente: Don Jesús Basulto Santos, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don José Ramiro Aguir Lacal, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Doña Francisca Miguel García, Profesora Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Málaga.
Don Francisco J. Capo Parrilla, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.
Secretaria: Doña M. Dolores Pérez Hidalgo, Profesora Titu-

lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente.
Presidente: Don Santiago Murgui Izquierdo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Valencia.
Vocales: Doña M. Teresa Areitio Bertolín, Catedrática de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don Francisco Gómez García, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Carlos Alberto Felipe Martell, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.
Secretario: Don Francisco Solís Cabrera, Profesor Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ESTADISTICA
E INVESTIGACION OPERATIVA-72

Comisión titular.
Presidente: Don Francisco Ramón Fernández García,

Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Juan Artiles Romero, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Don Juan José González Henríquez, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Don Ignacio Sole Vidal, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretaria: Doña M. Teresa Gómez Gómez, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente.
Presidente: Don Antonio Pozo Chía, Catedrático de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Carles Barceló Vidal, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Girona.
Doña M. Angeles Colomer Cugat, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Lleida.
Doña Ana María Apilluelo Martín, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.
Secretaria: Doña Cecilia Valverde Cabeza, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA
ELECTRICA-77

Comisión titular.
Presidente: Don Patricio Salmerón Revuelta, Catedrático

de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Carlos Diego Nogues, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.
Don Julio Parrilla Gutiérrez, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Don Matías Miguel Fernández-Pedrera Morell, Profesor

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Secretario: Don Salvador Pérez Litrán, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Manuel Castilla Ibáñez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Juan Fernández Peña, Catedrático de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Cádiz.
Don Juan Carlos Losáñez González, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don Pablo I. González Gomínguez, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Secretario: Don Carlos Pérez López, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE
7.11.2001

(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIAS
DEL MEDIO AMBIENTE-92

Comisión titular.
Presidente: Don Alfredo Sainz Silván, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Carlos Iranzo Villacampa, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.
Don Jorge Alcázar Montero, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Lleida.
Doña Rosa Pilar Matute Najarro, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.
Secretaria: Doña Isabel Butler Sierra, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Antonio del Cerro Barja, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocales: Don Ramón Elena Roselló, Catedrático de Escue-

la Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Antonio Juan Palau Ibars, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Lleida.
Don Agustín Molina García, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Don Francisco José Monteagudo Sánchez de

Movellán, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 7.11.2001
(BOE de 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIAS
DEL MEDIO AMBIENTE-93

Comisión titular.
Presidente: Don Alfredo Sainz Silván, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
Vocales: Don Luis Miguel Camarero Estela, Catedrático

de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don Enrique Javier Asensi Dasi, Profesor Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Agustín Molina García, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretaria: Doña Isabel Butler Sierra, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente.
Presidente: Don Antonio del Cerro Barja, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocales: Don Carlos Iranzo Villacampa, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.
Don Roberto Peche González, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don Luis Antonio Muñoz de la Fuente, Profesor Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Secretario: Don Francisco José Monteagudo Sánchez de
Movellán, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Huelva.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa de esta Universidad, mediante el proceso
de sustitución del empleo interino y consolidación del
empleo estructural y permanente.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias con-
feridas por el artículo 6.2 de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
con los artículos 2.1, 20.1 y 73 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 1 de diciembre, de Universidades y con el Decre-
to 298/2003 de 21 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y
con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios y mediante el proceso de sustitución
del empleo interino y consolidación del empleo estructural y
permanente previsto en el artículo 39 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, resuelve convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas
de la Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, grupo C, por el sistema general de acceso libre.
Las citadas plazas podrán tener una jornada de trabajo en
turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 3% para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el
supuesto de no ser éstas cubiertas se acumularán a las res-
tantes plazas convocadas.

A los efectos de esta convocatoria, se considerarán per-
sonas con minusvalía aquéllas que tengan reconocida dicha
condición por el órgano competente del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales o de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, siempre que la minusvalía que se padezca no impida
el normal desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; en la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre (BOE del 24), sobre el acceso a deter-
minados sectores de la función pública de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea y lo dis-
puesto en la presente convocatoria.

1.4. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas, y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado, serán nombrados funcionarios de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
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1.7. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de abril
de 2004. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
resolución del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

1.8. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes
que han obtenido puntuación en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Registro General de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación en España.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2.1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en instancia (Anexo III), que
será facilitada gratuitamente en la Unidad de Asuntos Gene-
rales de esta Universidad. También podrá ser utilizado el mode-
lo oficial aprobado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública. A la instancia se acompañará una fotocopia
del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de
identidad. La falta de este requisito determinará la exclusión
del aspirante.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, debe-
rán presentar declaración jurada o promesa de éste de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

3.2. Los aspirantes con grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33%, que deseen participar en las pruebas selectivas
por el cupo de reserva de discapacitados, deberán indicarlo
en el recuadro correspondiente de la solicitud y expresar, en
su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar certificación expedida por el Area de Recursos Humanos
de esta Universidad, acreditativa de las condiciones estipu-
ladas en el Anexo I de esta convocatoria.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra.
de Utrera, Km 1, 41013 - Sevilla) o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Excelentísimo
y Magnífico Señor Rector de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Esta convocatoria será también publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado, a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, quienes las
remitirán seguidamente a esta Universidad.

3.5. El código de esta convocatoria es el 16/03.

3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 18,03 E en concepto
de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria
deberá efectuarse a la cuenta 0049-5048-51-2516144569
abierta en Banco Santander Central Hispano a nombre de
«Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Oposiciones».

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria
acreditativo del pago de los derechos, o ir acompañada del
resguardo original acreditativo de la transferencia en el que
deben constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del
interesado, documento nacional de identidad y código 16/03.

Aquellos aspirantes que utilicen el modelo de instancia
aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración
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Pública, sólo podrán efectuar el abono de los derechos de
examen a través de transferencia bancaria.

La falta del justificante del pago determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4 de
esta convocatoria.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente soli-
citar su modificación mediante escrito motivado, dentro del
plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dictará
Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobadas las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. En dicha resolución, que será publicada
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» figurarán los
aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número del docu-
mento nacional de identidad), con indicación expresa de la
causa de exclusión; la fecha, lugar y hora de celebración del
primer ejercicio, así como los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dichas listas deberán ponerse
de manifiesto en todo caso en la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Rectorado).

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión
o la omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar, no sólo que no figuran reco-
gidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

La Resolución que eleve a definitivas las listas de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa por derechos de
examen cuando no se realice su hecho imponible por causas
no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devo-
lución alguna de los derechos de examen en los supuestos
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable
al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando

concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal,
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», Resolución por la que se nombren a los nuevos
miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas previstas en
la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrarán la sesión de constitución con una antelación míni-
ma de quince días antes de la celebración del primer ejercicio.
En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las
sesiones, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la mis-
ma mayoría, de sus miembros titulares o suplentes indicada
en el apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso colaboración de los servicios técnicos de la Administración
laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas nece-
sarias para que los ejercicios de la fase de oposición se realicen
de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá nombrar
colaboradores en número suficiente para garantizar el correcto
y normal desarrollo de los ejercicios. Asimismo, se adoptarán
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de
18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualquier otro equivalente. El Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.
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5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, Ctra. de Utrera, Km 1, 41013,
Sevilla, teléfono 954 349 206.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda,
al día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo
al sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y de conformidad con lo esta-
blecido en la correspondiente Resolución de la mencionada
Secretaría de Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan salvo, en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará públicas

en el Rectorado de la Universidad las listas de aspirantes con
las puntuaciones correspondientes, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el Rectorado de la Universidad, la relación de
aspirantes, por orden de puntuación final alcanzada, que han
superado el proceso selectivo conforme a lo indicado en la
base 7.3.

El Presidente del Tribunal enviará copia de dicha relación
al Rector de la Universidad que ordenará su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efectos
de declaración de aprobados vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición más
la de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y en el

supuesto de que persistiera el mismo, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y en último lugar,
de persistir el empate, atendiendo al criterio de preferencia
de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hagan públicas las listas
de aprobados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
los opositores aprobados deberán presentar en el Area de
Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, los documentos precisos para acreditar las condiciones
exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán
la declaración que se incluye como Anexo V de la misma.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán también presentar declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como Anexo VI a esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de funcionario
de carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. Una vez concluido el proceso selectivo se confec-
cionará una lista ordenada, en la que figuren los aspirantes
que no hubieran obtenido plaza y seleccionados conforme a
los criterios que la Universidad y la Junta de Personal acuerden,
para su posible nombramiento como funcionarios interinos,
siempre y cuando las necesidades de personal existentes en
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, así lo requieran.

9. Norma final.

9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos
y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Contra esta Resolución, podrá interponerse por los interesados
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de
1999 (BOE de 14 de enero). Asimismo, la Universidad podrá,
en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del
Tribunal calificador de las pruebas, conforme a lo establecido
en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.
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ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

Fase de concurso.
Valoración de méritos: Se valorarán exclusivamente los

servicios prestados por los aspirantes en la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, como funcionarios interinos en la escala
Administrativa, en la escala Auxiliar o como contratado laboral
con carácter temporal con categoría de Técnico Auxiliar de
Administración.

La valoración se realizará otorgando 0,5 puntos por mes
completo de servicios prestados o fracción, hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias, hasta un
máximo de 10 puntos. Los puntos de la fase de concurso
se sumarán a la puntuación obtenida en la de oposición a
efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
bados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: En el tiempo que determine el Tribunal,
los aspirantes deberán responder a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del pro-
grama que figura con Anexo II de esta convocatoria.

Se calificará de 0 a 20 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 10 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Segundo ejercicio: El Tribunal propondrá la realización
de tres supuestos de carácter práctico, a elegir dos, desglosados
en el número de preguntas que determine el Tribunal, de res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basados
en el programa de las pruebas selectivas que figuran en el
Anexo II de esta convocatoria, en los apartados III Recursos
Humanos, IV Gestión Económica y contratación administrativa
y V Gestión Universitaria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal.

Se calificará de 0 a 5 puntos cada uno de los supuestos,
siendo necesario para aprobar este ejercicio obtener un mínimo
de 5 puntos, siempre que, en cada uno de los supuestos,
se obtenga una calificación mínima de 1’5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Para la realización de los anteriores ejercicios no podrán
utilizarse apuntes, documentos o libros.

Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y oposición conforme a lo establecido en la base 7.3.

ANEXO II

I. Organización del Estado y de la Administración Pública.
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-

tenido. De los Derechos y Deberes fundamentales. De la Coro-

na. De las Cortes Generales. Del Poder Judicial. Del Tribunal
Constitucional.

2. La Constitución Española de 1978: Del Gobierno y
la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales.

3. De la organización territorial del Estado. Organización
administrativa del Estado. Organos superiores y órganos direc-
tivos. Organos centrales y órganos territoriales.

II. Derecho Administrativo.
1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía

de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley. El Reglamento.

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: De los órganos
de las Administraciones Públicas. De los interesados. De la
actividad de las Administraciones Públicas.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: De las dis-
posiciones y los actos administrativos. De las disposiciones
generales sobre los procedimientos administrativos.

4. Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: De la Revisión
de los actos en vía administrativa.

III. Recursos Humanos.
1. El personal funcionario al servicio de las Administra-

ciones Públicas: Concepto, clases, grupos de clasificación. Pro-
cedimientos de selección. Adquisición y pérdida de la con-
dición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción.

2. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Jor-
nadas, vacaciones, permisos y licencias del PAS funcionario
de las Universidades Públicas Andaluzas.

3. Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Régimen disciplinario. Situaciones
administrativas. La representación de los funcionarios: Juntas
de Personal y Delegados de Personal.

4. Régimen del Profesorado Universitario. Habilitación y
concursos de acceso para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

IV. Gestión Económica y Contratación Administrativa.
1. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de

Sevilla: Del Régimen Económico y financiero. El Presupuesto
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Normativa
de ejecución del presupuesto.

2. Los contratos de las Administraciones Públicas. Con-
tratos administrativos y contratos privados. Disposiciones
comunes a los contratos de las Administraciones públicas.
Prerrogativas de la Administración. La invalidez de los con-
tratos. Actuaciones preparatorias.

3. La adjudicación de los contratos: Normas generales
de procedimiento. Mesa de contratación. La subasta. El con-
curso. Procedimiento restringido. Procedimiento negociado.
Notificación de la adjudicación.

4. Ejecución y modificación de los contratos. Revisión
de precios. Extinción de los contratos.

V. Gestión Universitaria.
1. La Ley Orgánica de Universidades. La Ley 3/1997,

de 1 de julio, de Creación de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

2. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla: Título Preliminar. De la estructura y el Gobierno de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De la Comunidad
Universitaria.
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3. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide: De
la docencia y el estudio en la Universidad. De la investigación.
De los servicios a la Comunidad Universitaria. De las relaciones
internacionales y del Espacio Europeo de enseñanza superior.
De la calidad. De la Defensoría Universitaria.

4. El acceso a los estudios universitarios: Normativa
estatal.

5. Normativa de matrícula de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla. Reglamento de Régimen Académico y de

Evaluación de los Alumnos. Normativa sobre enseñanzas pro-
pias de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

V. Informática de usuario.
1. Entorno Windows-2000.
2. Microsoft-Office 2000: Microsoft Word. Microsoft

Access. Microsoft Excel. Integración de componentes Office.
3. Internet. Accesos Web. Correo electrónico.
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ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares:

Presidente: Don Juan Fernández Valverde, Vicerrector de
Ordenación Académica y Postgrado de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Don Felipe Tudela García, Gerente de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Doña Carmen Borreguero Gómez, Directora del Area de
Gestión Económica de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla.

Doña Rosa M.ª Valderrama Pinto, funcionaria de la Escala
de Gestión de la Universidad de Sevilla, nombrada por la Junta
de Personal de Administración y Servicios.

Doña M.ª Carmen Muñoz Calvo, funcionaria de la Escala
Administrativa de la Universidad de Sevilla, nombrada por la
Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretaria sin voto: Doña M.ª Adela González Jiménez,
Adjunta a la Directora del Area de Recursos Humanos de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Suplentes:

Presidente: Doña Flor M.ª Guerrero Casas, Vicerrectora
de Servicios y Planificación de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Vocales:

Doña Clara Alvarez Núñez, Jefa de la Unidad de Asuntos
Generales de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Doña Rosa Gómez Fernández, Jefa de la Unidad de Con-
tratación y Patrimonio de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Doña M.ª de Gracia García Magaña, funcionaria de la
Escala Administrativa de la Universidad de Sevilla, nombrada
por la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Doña Cristina Contreras de los Reyes, funcionaria de la
Escala Administrativa de la Universidad de Sevilla, nombrada
por la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretaria sin voto: Doña Julia González Barranco, Adjun-
ta a la Directora del Area de Recursos Humanos (PAS) de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

ANEXO V

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y documento nacional de identidad número .......... a efectos
de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara
bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes
funciones.

En Sevilla, a ... de ........... de ....

ANEXO VI
Don/Doña ......................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y documento de identidad o pasaporte número ........., declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado fun-
cionario de la Escala Administrativa de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, que no ha sido sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

En Sevilla, a ... de ............. de ....
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales concedidas
en el cuarto trimestre de 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el cuarto
trimestre de 2003:

Finalidad: Encuentro andaluz de mujeres con discapacidad.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.02.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 48.000 euros.
Beneficiario: Comité de Entidades Representantes de Minus-
válidos CERMI-Andalucía.

Finalidad: Centro Leonor Dávalos.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sevilla.

Finalidad: Casa de Acogida.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 9.000 euros.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 18.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Málaga.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 18.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Huelva.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Granada.

Finalidad: Curso Experto/a en Género 2003-2004.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Finalidad: Programa de empleo en el ámbito rural.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Sevilla.

Finalidad: Muestras de empresas de mujeres.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050,50 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Cádiz.

Finalidad: Jornadas de la Mujer Jornalera.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.482.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 20.000 euros.
Beneficiario: Sindicato de Obreros del Campo.

Finalidad: Programas de intervención psicológica con mujeres
víctimas de violencia.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.06.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 109.590 euros.
Beneficiario: Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía
Oriental.

Finalidad: Programas de intervención psicológica con mujeres
víctimas de violencia.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.06.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 109.590 euros.
Beneficiario: Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía
Occidental.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 12 de diciembre de 2003, por la que
se fijan los precios públicos de las publicaciones edi-
tadas por esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el art. 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y
previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para
las publicaciones editadas por la Consejería de Turismo y
Deporte, que se relacionan a continuación, quedan fijados
en la cuantía que así mismo se indican.

Precio/ejem.
Publicaciones (con IVA)

«El humanismo deportivo una teoría sobre el hombre» 8,06 E
«Materiales para la historia del Deporte Andaluz» 3,35 E

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones concedidas
a entidades locales andaluzas para la construcción de
instalaciones deportivas cuya cuantía no supere la can-
tidad de 100.000 euros.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 26
de abril de 2002 (BOJA núm. 54 de 9 de mayo) establece
el procedimiento de colaboración entre la Consejería de Turis-
mo y las entidades locales andaluzas para la construcción
de instalaciones deportivas, habiéndose procedido a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2003,
mediante Resolución de 14 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas (BOJA
núm. 45 de 7 de marzo de 2003).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el
año 2003 y en el artículo 4, puntos 5 y 6, de la Orden de
la Consejería de Turismo y Deporte de 26 de abril de 2002,
se publican como Anexo a la presente Resolución las sub-
venciones concedidas a las entidades beneficiarias estable-
cidas en el artículo 2, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

01.09.00.01.14.761.02.46A.3
31.09.00.01.14.761.02.46A.8.2004

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones. Contra
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante
éste Organo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación de acuerdo con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Córdoba, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Córdoba, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Jurado López.

A N E X O

Expediente: CO-4-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moriles.
Finalidad: Construcción de dos pistas de tenis en las infraes-
tructuras deportivas de Moriles.
Cantidad concedida: 85.994,39 E.

Expediente: CO-10-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fernán-Núñez.
Finalidad: 10.ª fase piscina.
Cantidad concedida: 84.449,01 E.

Expediente: CO-12-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montemayor.
Finalidad: Acondicionamiento del recinto de la piscina pública
municipal.
Cantidad concedida: 29.502,75 E.

Expediente: CO-13-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Luque.
Finalidad: Reforma recinto piscina municipal y sustitución de
equipo de mantenimiento de los vasos.
Cantidad concedida: 18.393,35 E.

Expediente: CO-20-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Guijo.
Finalidad: 2.ª fase reforma del campo de fútbol (finalización)
y vallado del complejo formado por campo de fútbol y pista
polideportiva.
Cantidad concedida: 18.663,61 E.

Expediente: CO-24-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Castro del Río.
Finalidad: Iluminación campo de fútbol.
Cantidad concedida: 37.447,00 E.

Expediente: CO-32-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cardeña.
Finalidad: Construcción pista polideportiva en Venta del
Charco.
Cantidad concedida: 36.000,00 E.

Expediente: CO-36-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Encinarejo.
Finalidad: Pavimento sintético pabellón cubierto y accesos.
Cantidad concedida: 55.621,74 E.

Expediente: CO-39-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cabra.
Finalidad: Mejoras en pabellón municipal de deportes y mon-
tera en pista polideportiva de la ciudad deportiva.
Cantidad concedida: 95.739,73 E.

Expediente: CO-43-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete de las Torres.
Finalidad: Reforma pabellón municipal: pavimento pista e ins-
talación de sillas en gradas y reforma pabellón cubierto: adap-
tación de oficina a pabellón.
Cantidad concedida: 60.066,92 E.

Expediente: CO-46-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Añora.
Finalidad: Piscina en el recinto de las instalaciones deportivas.
Cantidad concedida: 46.766,70 E.

Expediente: CO-50-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Rambla.
Finalidad: Ampliación de instalaciones para oficinas y aso-
ciaciones deportivas en el polideportivo municipal.
Cantidad concedida: 62.505,26 E.

Expediente: CO-57-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Valsequillo.
Finalidad: Reparaciones campo de fútbol.
Cantidad concedida: 14.203,56 E.

Expediente: CO-59-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montilla.
Finalidad: Iluminación campo de fútbol-7.
Cantidad concedida: 14.000,00 E.

Expediente: CO-62-03/ID.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos.
Finalidad: Ampliación de gimnasio en el polideportivo muni-
cipal.
Cantidad concedida: 7.379,62 E.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas en
materia de infraestructura turística local (convocatoria
año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Córdoba
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 22 de diciembre de 2000, de la Consejería

de Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de infraes-
tructura turística local (convocatoria año 2003), con cargo
a los programas presupuestarios:

0.1.09.00.01.14. .76503.75B .2
0.1.09.00.01.14. .76504.75B .3
0.1.09.00.17.14. .76503.75B .0
1.1.09.00.17.14. .76500.75B .6200
3.1.09.00.01.14. .76504.75B .8200
3.1.09.00.17.14. .76503.75B .2200

Córdoba, 19 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio Jurado López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas en
materia de infraestructura turística privada (convoca-
toria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Córdoba
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo

de la Orden de 22 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Turismo y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de infraes-
tructura turística privada (convocatoria año 2003), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.17.14. .77502 .75B .2
1.1.09.00.17.14. .77500 .75B .5200
3.1.09.00.17.14. .77503 .75B .1200
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Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio Jurado López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 5473/02, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 5473/02, interpuesto por la Confederación General
de Trabajadores de Andalucía, contra el Acuerdo de 6 de
noviembre de 2001, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba el Acuerdo de la Mesa General de Negociación
sobre derechos de participación en materia de prevención de
riesgos laborales en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía, publicado en BOJA número 130 de 10 de
noviembre de 2001, así como contra la Resolución de 2 de
noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, por la que se ordena la inscripción, depósito
y publicación del Acuerdo sobre derechos de participación en
materia de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía, publicada en BOJA
núm. 135 de 22 de noviembre de 2001, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el artículo 11.5 de la Orden 10 de
junio de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a empresas que realicen proyectos e inver-
siones y/o actividades de buenas prácticas preventivas dirigidas
al control de los riesgos laborales, esta Delegación Provincial
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida al amparo
de la mencionada Orden.
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Expediente: CA/PRE/00008/2003.
Entidad beneficiaria: Voladuras Técnicas, S.L.
Finalidad: Unidad de descontaminación para trabajos con
amianto.
Cantidad concedida: 12.000,00 E.
Programa Presupuestario: 31L.
Crédito Presupuestario: 0.1.13.00.01.11.470.00.31.L.0.

Cádiz, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97 de 3 de septiembre por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6; 3.1.13.00.18.18.78500.
32D.0.2004.
0.1.13.00.18.18.76500.32D.8; 3.1.13.00.18.18.76500.
32D.2.2004.
0.1.13.00.18.16.78500.32D.9.2002.
0.1.13.00.16.18.78500.32D.8; 3.1.13.00.16.18.78500.
32D.2.2004.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el beneficiario de la subvención concedida
al amparo del Decreto 11/1999, de 26 de enero, por
el que se establecen incentivos a la creación de empleo
mediante la reducción de la jornada laboral a 35 horas
semanales y/o la reorganización del tiempo de trabajo.

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, de conformidad con lo
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establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2002, ha resuelto hacer públicas
las siguientes subvenciones concedidas al amparo del Decreto
11/1999, de 26 de enero, por el que se establecen incentivos
a la creación de empleo mediante la reducción de la jornada
laboral a 35 horas semanales y/o la reorganización del tiempo
de trabajo.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.13.00.01.18.78100.32B.6.

Expediente: GR/RJ4/131/2002.
NIF: F18013664.
Beneficiario/razón social: El Grupo, S.C.A.
Importe: 12.316,12 euros.

Expediente: GR/RJ4/528/2002.
NIF: A18394528.
Beneficiario/razón social: Transformados Plásticos Europa,
S.A.
Importe: 19.324,83 euros.

Expediente: GR/RJ4/163/2003.
NIF: B18463349.
Beneficiario/razón social: Hortocúllar, S.L.
Importe: 11.188,04 euros.

Granada, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.78100.32B.2
y 01.13.00.16.11.78101.32B.9 al amparo de la Orden de
24 de junio de 2002 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para la creación de empleo estable, establecidas en
el Decreto 141/2002 de 7 de mayo de 2002

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable

Expediente: PME/173/02.
Beneficiario: By The Way, S.L.
Municipio: San Roque.
Importe (euros): 8.416.

Expediente: PME/491/03.
Beneficiario: La Tetería, C.B.
Municipio: La Línea.
Importe (euros): 8.416.

Expediente: APC/028/03.
Beneficiario: Antonio Romero Gago.
Municipio: San Fernando.
Importe (euros): 8.416.

Cádiz, 29 de octubre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.16.11.78101.32.B.9
y 01.13.00.01.11.78100.32B.2 al amparo de la Orden de
24 de junio de 2002 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para la creación de empleo estable, establecidas en
el Decreto 141/2002 de 7 de mayo de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable

Expediente: PME/521/03.
Beneficiario: Hostelería El Coto, S.L.
Municipio: Jerez de la Fra.
Importe: 7.214.

Expediente: PME/328/03.
Beneficiaria: Rosario González Morales.
Municipio: Puerto Real.
Importe: 8.416.

Cádiz, 29 de octubre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2003/J/161 R:2.
Beneficiario: Mancom. de Munic. de la Sierra de Cádiz.
Importe: 68.175,00 E.

Cádiz, 23 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se conceden las subvenciones para la financiación
de Proyectos de investigación y planes de formación
investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 28 de mayo
de 2003 (BOJA núm. 111, de 12 de junio de 2003), se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la financiación de Proyectos de investigación y
planes de formación investigadora en Ciencias de la Salud
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en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo
convocadas las citadas subvenciones por Resolución de esta
Secretaría General de 13 de junio de 2003 (BOJA núm. 113,
de 16 de junio).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por el artículo 16 de la Orden de 28 de mayo de
2003 y oídas las propuestas formuladas por la Comisión Cien-
tífica de Evaluación, creada al efecto por el artículo 14 de
la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran en los
Anexos de esta Resolución subvenciones al amparo de la Reso-
lución de 13 de junio de 2003.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.17.00.01.00.48104.41K.0, para la anualidad 2003, y
a la 3.1.17.00.01.00.48104.41K.2004, correspondiente a
la anualidad 2004.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 19 de la Orden de 28 de junio
de 2003 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las sub-
venciones se efectuará de conformidad con lo establecido en
el artículo 18 de la Orden de 28 de mayo de 2003.

1. El abono de las subvenciones se ajustará a los siguien-
tes requisitos:

a) La subvención otorgada se hará efectiva mediante el
abono de un primer pago correspondiente al 75% de su impor-
te, librándose el 25% restante una vez haya sido justificado
el libramiento anterior en la forma que se establece en el
artículo 20 de la Orden de 28 de mayo de 2003, salvo que
los límites establecidos en las leyes anuales de presupuesto
permitan un solo pago.

b) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación, definido en la Resolución de concesión.

c) Para hacer efectiva la subvención será necesaria la
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma, tal y como se establece en el
apartado 3 del artículo 18 de la Orden de 28 de mayo de
2003.

d) No podrá proponerse el pago de las subvenciones a
los beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, de acuerdo con
lo que establezcan las leyes anuales de presupuesto.

2. La justificación del gasto se realizará ante la Escuela
Andaluza de Salud Pública en el plazo de seis y tres meses
desde la materialización del primer y segundo pago, y se efec-
tuará mediante presentación de facturas originales en las que
consten el nombre y DNI o, en su caso, CIF del beneficiario.

En caso de desplazamiento en vehículos propios, manu-
tenciones, estancias o alojamientos, se facturarán cantidades
acordes con lo establecido para el personal funcionario del
segundo grupo según el Decreto 54/1989, de 21 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de
Andalucía, modificado por el Decreto 190/1993, de 28 de
diciembre, debiendo acreditarse que los gastos realizados se
corresponden con la finalidad de la ayuda, y actualizado por
la Orden de 20 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 118
de 8 de octubre 2002).

Quinto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de
la Orden de 28 de mayo, se actuará de la siguiente forma:

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés legal de demora en los siguientes casos:

a) Obtención de la financiación sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en los artícu-
lo 5.4 en relación con el artículo 24.2 de la Orden de 28
de mayo de 2003, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. El reintegro de subvenciones se ajustará al régimen
establecido en la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
no podrá proponerse el pago de las ayudas a los beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad para el mismo programa.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.11 de la citada Ley 9/2002, de 21 de diciembre, los bene-
ficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar en
toda la información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Galve.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan becas de Formación de Per-
sonal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
(RAA), correspondiente a la convocatoria de 1999.

Mediante Orden de 25 de octubre de 1999, se convo-
caron, dentro del II Plan Andaluz de Investigación, becas de
Formación de Personal Investigador en la Red Andaluza de
Aerobiología (RAA) (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

Por Resolución de 30 de noviembre de 2002 se prorro-
garon las citadas becas, con una duración de un año, fina-
lizando el período de disfrute el 31 de diciembre de 2003.

Estando prevista en el apartado 4 del Anexo I de la Orden
de 9 de mayo ya citada, la posibilidad de prorrogar las becas
como máximo por tres años más, realizado el procedimiento
establecido y una vez emitidos y examinados los informes
correspondientes de la Dirección del Proyecto de Investigación,
y de acuerdo con lo establecido en la Orden 29 de septiembre
de 2003 (BOJA núm. 202, de 21 de octubre) esta Secretaría
General de Universidades e Investigación,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
(RAA), a los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo
adjunto. Las becas prorrogadas comprenden los siguientes
conceptos:

- 1.000 euros brutos mensuales.
- Una dotación para el Departamento o Centro donde

el beneficiario/a vaya a realizar su investigación de 60,10 euros
mensuales.

- Precios públicos por servicios académicos de los cursos
de doctorado si proceden.

- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas becas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas becas no
supone ningún tipo de vinculación laboral entre la persona
beneficiaria y la Junta de Andalucía y la Universidad o Centro
de Investigación al que figure adscrita, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos Organismos.

B) Renuncias: Las renuncias a las becas deberán pre-
sentarse por escrito ante la Secretaría General de Universidades
e Investigación.

C) Plazo de ejecución (período de disfrute de la beca
prorrogada): doce meses, con efecto de 1 de enero a 31 de
diciembre de 2004.

D) Interrupciones: Las interrupciones del período de dis-
frute de la beca podrá concederse por la Secretaría General
de Universidades e Investigación, a petición razonada del inte-
resado/a, previo informe de la Dirección de Investigación y
del Vicerrectorado de Investigación correspondiente. La
interrupción no supondrá la pérdida de todos los derechos
adquiridos como becario/a. Sólo en aquellos casos en los que
se aprecie la existencia de fuerza mayor o maternidad se podrá
recuperar el período interrumpido, siempre que las disponi-
bilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses,
de forma continuada o fraccionada, a lo largo de la duración
de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

E) Obligaciones de los becarios:

- Aceptar las normas fijadas en la Orden reguladora de
estas ayudas, así como las que se establezcan desde esta
Secretaría General de Universidades e Investigación para el
seguimiento científico.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades e Investigación para cualquier cambio de centro,
dirección o proyecto de investigación, paralización del mismo,
ausencia temporal o renuncia por parte del interesado/a.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello deberá
remitir, durante el décimo mes de disfrute de la ayuda, memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo
establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad de la Dirección del Proyecto de
Investigación y el VºBº del Organismo de adscripción, a la
que se adjuntará currículo vitae actualizado del becario/a, y
una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración de la Dirección del Proyecto. Igual-
mente justificará mediante declaración jurada que ha cumplido
los requisitos y condiciones que determinan la concesión y
disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Secretaría General de Universidades e Investigación o
a las de la entidad colaboradora, en su caso, y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Presentar declaración responsable de no estar afectado
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro o,
en su caso, acreditación de su ingreso.
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- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, durante el período que reglamentariamente
la ayuda es objeto de control, a efecto de notificaciones, los
cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

F) Obligaciones de los Centros de Investigación y Uni-
versidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios/as los fondos recibidos para
ellos/as, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 25
de octubre de 1999.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la ayuda y velar
por el adecuado desarrollo del programa de formación.

- Destinar a fines relacionados con los becarios (infraes-
tructura, material fungible, ayuda de viajes...) los 60,10 euros
que recibe por becario/a adscrito.

- Justificar, en el plazo de 6 meses, a contar desde la
materialización de la subvención, ante la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia, la aplicación de los fondos recibidos, según lo esta-
blecido en el artículo 108.f) de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Consejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

G) Obligaciones de los centros receptores:

- Remitir a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia, un certificado
del responsable del centro, relativo a la incorporación del
becario/a.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, cuan-
tas incidencias se produzcan durante el desarrollo del programa
de la beca.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, la
percepción por parte del beneficiario de cualquiera otra retri-
bución, beca, ayuda no autorizada expresamente por esta
Secretaría, previo informe del Vicerrectorado de Investigación
de la Universidad donde se integre el becario/a, así como
de cualquier sueldo o salario que implique vinculación con-
tractual o estatutaria, salvo los contratos derivados de la apli-

cación del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades o del artículo 11.2 de la Ley
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Cien-
tífica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

- Comunicar a la SGUeI las autorizaciones que el Vicerrec-
tor de Investigación de la Universidad en que estén integrados
los becarios, haya concedido para la realización de estancias
temporales en el extranjero.

- Enviar a la SGUeI, la memoria de la actividad realizada
durante su estancia por el becario/a en Centros de Investigación
extranjeros, con el Vº Bº del Director de Investigación.

H) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Educación y Ciencia, la modificación de la presente
Resolución, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación. La solicitud de modificación deberá estar sufi-
cientemente justificada, presentándose de forma inmediata a
la aparición de las circunstancias que la motiven y con ante-
lación a la finalización del plazo de ejecución concedido.

I) Incompatibilidad de las becas.
1. El disfrute de las becas objeto de la presente prórroga

es incompatible con la percepción de cualquier otra retribución,
beca o ayuda no autorizadas expresamente por la Secretaría
General de Universidades e Investigación, previo informe del
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o del Orga-
nismo Público de Investigación, donde se integre el becario/a,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria de la persona interesada, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley Orgánica
de Universidades (LOU), del artículo 83 de la misma, o del
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta restringida de
ingresos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.

J) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la beca sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la beca fue
concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.
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Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto K, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
y de los importes percibidos indebidamente según lo estipulado
en el punto I, «Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Selección emitirá un juicio técnico que elevará a la Secretaría
General de Universidades e Investigación, en el que se haga
constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución del tra-
bajo de investigación sea parcial, permitiría la no devolución
de la parte proporcional que le corresponda de la subvención
percibida, o si por el contrario la finalidad de la ayuda exige
su total satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo establecido
en el apartado anterior.

K) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las becas, a la aplicación presupues-
taria siguiente: 3.1.18.00.16.00.040078200.54A.5.2004
quedando condicionada a la existencia de crédito.

Los créditos destinados a estas becas están financiados
en 100% con Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar las becas a los beneficiarios/as por men-
sualidades completas, a través de la Universidad u Organismo
correspondiente, que en estos casos asumen la condición de
entidades colaboradoras y, en consecuencia, todo aquello que
para estas situaciones prevé la Ley General 5/1983 de 19
de julio de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (LGHPCA) en su artículo 106. Dicho pago lo
realizará la Universidad u Organismo correspondiente por men-
sualidades completas, contándose la primera de ellas a partir
de la incorporación del becario/a al organismo.

Las Entidades Colaboradoras justificarán en el plazo de
seis meses, a contar desde la fecha de materialización de
la subvención, la aplicación de los fondos percibidos, rela-
cionados con esta convocatoria, ante la Secretaría General
de Universidades e Investigación, según establece el artícu-
lo 108.f) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación
a la Secretaría General de Universidades e Investigación, de
los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad recibida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Alcázar Teno, Purificación. DNI: 30.535.040X.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2413/03.S.3.ª, interpuesto por Salinas, Llorca y Martín
Técnicos Asociados, SL, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Salinas, Llorca y Martín Técnicos Asociados,
S.L., recurso núm. 2413/03.S.3.ª, contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de 19.3.03, por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada de fecha 21 de
febrero de 2002, de la Delegación Provincial en Granada de
esta Consejería de Medio Ambiente, por el que se resuelve
el procedimiento sancionador núm. Gr/2001/48/AG.MA/COS,
instruido por infracción administrativa a la normativa de Costas,
reduciendo la cuantía de la sanción de multa impuesta, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2413/03.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Ecija
para la construcción del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios en la citada localidad.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de Ecija para la construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios en la citada localidad (Expte.
2003/298251), al amparo de la Orden de 2 de enero de
2003 (BOJA núm. 12 de 20 de enero de 2003), por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería de Asuntos Sociales para el año 2003, que asciende
a trescientos noventa y siete mil quinientos treinta y dos con
cuarenta y cinco euros (397.532,45 E) y que será financiado
por las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad
de doce mil euros (12.000,00 E) para el presente año, cua-
renta y ocho mil euros (48.000,00 E) para el año 2004,
ciento cincuenta mil euros (150.000,00 E) para el año 2005
y cuarenta y dos mil euros (42.000,00 E) para el año 2006.

b) El Ayuntamiento de Ecija aportará la cantidad de cin-
cuenta y tres mil euros (53.000 E) para el año 2004, cin-
cuenta y tres mil euros (53.000,00 E) para el año 2005
y treinta y cinco mil quinientos treinta y dos con cuarenta y
cinco euros (35.532,45 E) para el año 2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Mála-
ga para la construcción del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios de calle Cañaveral s/n en la citada
localidad.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de Málaga para la construcción del Centro de
Servicios Sociales Comunitarios de calle Cañaveral s/n en la
citada localidad (Expte. 2003/346673), al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12 de 20 de enero
de 2003), por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2003, que asciende a cuatrocientos treinta mil ciento
setenta y dos euros (430.172 E) y que será financiado por
las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad
de sesenta mil euros (60.000,00 E) para el presente año,
noventa mil euros (90.000,00 E) para el año 2004 y noventa
mil euros (90.000,00) para el año 2005.

b) El Ayuntamiento de Málaga aportará la cantidad de
dieciocho mil euros (18.000 E para el presente ejercicio y
ciento setenta y dos mil ciento setenta y un euros 172.171 E)
para el año 2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personas Mayores, por las que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan Gerontológico/2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2002:

Beneficiario: Ayuntamiento de Albox (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 135.227,72 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bacares (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 75.126,51 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena
(Almería).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 22.507,52 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ohanes (Almería).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 68.815,11 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benizalón (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 13.425,66 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huércal (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia de personas mayores y
Unidad de Día.
Importe: 57.645,03 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Gádor (Almería).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores y
Unidad de Día.
Importe: 16.862,93 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Padules (Almería).
Finalidad: Equipamiento de la residencia para personas mayo-
res y Unidad de Día.
Importe: 30.050,61 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tíjola (Almería).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 166.878,00 E.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena (Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 65.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas (Cádiz).
Finalidad: Reforma residencia para personas mayores.
Importe: 12.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 30.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 108.000,00 E.

Beneficiario: Hermanas Carmelitas de Puerto Real (Cádiz).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 20.000,00 E.

Beneficiario: Asociación San Lázaro de Vejer de la Frontera
(Cádiz).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 108.000,00 E.

Beneficiario: Fundación Ntra. Sra. de los Remedios de Ubrique
(Cádiz).
Finalidad: Construcción de la residencia para personas mayores.
Importe: 41.647,75 E.

Beneficiario: Fundación Martínez Yépes de Cádiz (Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas (Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Fundación Carlota Pérez de Zahara de la Sierra
(Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Religiosas Misioneras Inmaculada Concepción de
Tarifa (Cádiz).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 44.500,80 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 180.303,63 E.

Beneficiario: Fundación Jesús Nazareno de Montoro (Cór-
doba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Fundación San Juan de Dios de Lucena (Cór-
doba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 144.627,60 E.

Beneficiario: Fundación Salud y Vida de Motril (Granada).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 72.121,46 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 180.303,64 E.

Beneficiario: Patronato San Luis de Motril (Granada).
Finalidad: Reforma residencia personas mayores.
Importe: 30.050,62 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío (Granada).
Finalidad: Reforma residencia para personas mayores.
Importe: 60.101,22 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja (Granada).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 291.165,48 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cerro de Andévalo (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lepe (Huelva).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Ayuntamiento Arroyomolinos de León (Huelva).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 120.202,72 E.

Beneficiario: Fundación Beata Sor Angela de la Cruz de Esca-
cena del Campo (Huelva).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 48.080,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rus (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 15.025,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Génave (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 24.040,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cazalilla (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 21.035,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia para personas mayores.
Importe: 60.102,00 E.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia para personas mayores.
Importe: 18.030,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jimena (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 36.060,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santiago Pontones (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 63.112,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 66.118,36 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 21.035,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vilches (Jaén).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 24.040,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Peal del Becerro (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 66.110,00 E.

Beneficiario: Fundación Escoriza de Pozo Alcón (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 66.110,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de la Puerta de Segura (Jaén).
Finalidad: Reforma residencia personas mayores.
Importe: 24.040,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 44.500,80 E.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados de Andújar
(Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Asociación Vida Afectiva de Quesada (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 120.202,42 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 90.151,82 E.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San José
de Arriate (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 166.878,00 E.

Beneficiario: Asociación La Esperanza de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 66.751,20 E.

Beneficiario: Psicogeriátrico Sagrado Corazón de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 222.504,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de los Palacios (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Ayuntamiento del Cuervo (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Ayuntamiento del Ronquillo (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 240.404,84 E.

Beneficiario: Asociación Montetabor (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Asociación Gracia y Paz de Aznalcázar (Sevilla).
Finalidad: Construcción residencia personas mayores.
Importe: 198.333,99 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla).
Finalidad: Equipamiento residencia personas mayores.
Importe: 153.924,46 E.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluza de Mayo-
res -FOAM-.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 77.876,40 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 55.626,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Se-
villa).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Beneficiario: GERON con los Mayores de Tocina (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 222.504,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
(Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe: 111.252,00 E.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Adoración Quesada Bravo.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan Gerontológico/2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2001:

Beneficiario: Fundación Jesús Nazareno de Montoro (Cór-
doba).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.

Importe: 49.884,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Palacios (Sevilla).

Finalidad: Construcción de la residencia para personas mayo-
res.

Importe: 120.202,42 E.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.11. 78100. 31C. 9.

Beneficiario: Federac. Gaditana de Discapacitados «FEGADI».

Centro: «Centro Polivalente FEGADI».

Localidad: La Línea (Cádiz).

Modalidad: Construcción.

Cuantía subvencionada: 17.000 E.

Cádiz, 9 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por Decre-
to 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: E.L.A. Guadalcacín.
Localidad: Jerez.
Crédito: 76301.
Programa: 31C.
Finalidad: E.B.A.
Importe: 6.250.

Cádiz, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por
Decreto 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. de Trebujena.
Localidad: Trebujena.
Crédito: 76300.
Programa: 31D.
Finalidad: Construcción.
Importe: 67.898,79.

Cádiz, 11 de diciembre de 2003.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.11. 78100. 31C. 9

Beneficiario: Asoc. Familiares Enfermos Mentales (AFEMEN).
Centro: Centro Ocupacional.
Localidad: Jerez (Cádiz).
Modalidad: Construcción Centro Ocupacional.
Cuantía subvencionada: 24.000 E.

Cádiz, 12 de diciembre de 2003.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación del Servicio de limpieza de la Casa
Rosa. (PD. 41/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de la Casa

Rosa».
b) Plazo de ejecución: El plazo máximo será de doce

meses desde la formalización del contrato, prorrogable por
otro período igual.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 76.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.520 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 035 163.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas: Si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 9,15 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 56/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2003/4440.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia en las naves de talle-

res, conservación y mantenimiento de carreteras.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

72.610,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Mil cuatrocientos cincuenta y dos euros

con veinte céntimos (1.452,20 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle s/n, Jaén.
c) Localidad y Código Postal: 23071, Jaén.
d) Teléfono: 953 001 459.
e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día antes de la finalización
del plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.
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Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 6 de febrero de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de Jaén.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Apertura técnica 17, de febrero de 2004. Aper-

tura económica, 27 de febrero de 2004.
e) Hora: Apertura técnica, 8,30. Apertura económica,

8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Jaén, 7 de enero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 55/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2003/4349.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de los edificios de

las distintas sedes de la Delegación Provincial.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(39.200,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Setecientos ochenta y cuatro euros

(784,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n, Jaén.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 001 459.
e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13,00 horas del último día antes de la finalización
del plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 6 de febrero de 2004,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
Obras Públicas y Transporte de Jaén.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
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télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953 001 476.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n, de Jaén.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Apertura técnica, 17 de febrero de 2004. Aper-

tura económica, 27 de febrero de 2004.
e) Hora: Apertura técnica, 8,30. Apertura económica

8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos.

Jaen, 7 de enero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta Castro.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se adju-
dican a la empresa Artel Imagen, SL, Cartuja Inmo-
biliaria, las obras de Instalación de Redes Informáticas
en centros docentes de la provincia de Sevilla, reco-
gidos en el expediente SE/TIC-01/10.

RESOLUCION DE ADJUDICACION

Tipo de contrato: Obras.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Expediente: SE/TIC/01-10.

Vista la actuación de la Mesa de Contratación del concurso
convocado por Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla de fecha 18.7.03,
para la contratación de las obras comprendidas en el expe-
diente: SE//TIC/01-10.

Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente
se han cumplido las formalidades prevenidas por la vigente
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en virtud
de las facultades que me confiere el artículo único del Decre-
to 201/1995, de 1 de agosto, por el que se desconcentran
determinadas funciones en materia de contratación en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
en relación con el artículo 88 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas; esta Delegación ha resuelto:

Primero. Adjudicar a la empresa Artel Imagen S.L. Cartuja
Inmobiliaria el contrato de obras, expediente SE/TIC/01-10,
por importe de obras que se detallan:

- IES Hermanos Machado de Montequinto: 125.235,36 E.
- IES Itálica de Santiponce: 121.565,12 E.
- CP Fernando Feliu de Gerena: 113.463,92 E.
- CP Poetas Andaluces de Montequinto: 119.275,14 E.
- IES Velázquez de Sevilla: 138.503,31 E.
- IES López Arenas de Marchena: 138.028,38 E.
- IES Llanes de Sevilla: 167.185,63 E.
- IES Gustavo Adolfo Bécquer de Sevilla: 134.316,06 E.
- IES Alcaria de Puebla del Río, La: 252.186,29 E.
- IES Aguilar y Cano de Estepa: 217.367,29 E.

Total: 1.527.126,30 E.

Segundo. Requerir al adjudicatario para que en el plazo
máximo de 8 días naturales, contados a partir de la recepción
de la resolución de adjudicación, presente ante el órgano de
contratación, resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía definitiva por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Tercero. Requerir al adjudicatario el abono del importe
del anuncio de licitación y a la formalización subsiguiente
del contrato en la cuantía, forma y plazos que determina el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Cuarto. Notifíquese la presente en legal forma al inte-
resado, significándole que contra la misma, que agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, o, potestativamente, en el plazo de un mes, recurso
de reposición ante la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Sevilla.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de obras que
se cita.

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Cultura
de Cádiz.

Dirección: C/ Cánovas del Castillo, 35. C.P. 11001. Tfno.:
956 009 400. Fax: 956 009 445.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Dolmen de Alberite. Villamartín

(Cádiz).
b) Número de Expte.: B03 1240 OB11CA.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

351.964,03 E (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de octubre de 2003.
d) Empresa adjudicataria: Clar Rehabilitación, S.L.
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e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 344.924,75 E.

Cádiz, 1 de diciembre de 2003.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acordó la
adjudicación del contrato de gestión de servicio público
para la atención especializada en régimen de internado
de personas mayores, mediante el procedimiento nego-
ciado sin publicidad, a la entidad Residencial Lago
de Arcos, SL.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 93 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio se hace pública la adjudicación del siguiente contrato
al ser superior a 60.101,21 E:

Entidad responsable: Residencial «Lago de Arcos S.L.».
Municipio: Arcos de la Frontera (Cádiz).
Denominación del contrato: Contrato de gestión de servicio
público para la atención especializada en régimen de internado
de personas mayores, mediante el procedimiento negociado
sin publicidad.
Importe:
Año 2003: 42.447,73 E.
Año 2004: 34.914,03 E.

Cádiz, 18 de diciembre de 2003.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
42/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Expediente: C-AL5031/OEJ0. Obra de

nuevo acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo: Variante
de El Parador, subtramo: Conexión N-340-enlace de El
Parador.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cinco millones cuatrocientos

sesenta y cinco mil treinta y un euros con cincuenta y dos
céntimos, IVA incluido (5.465.031,52).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo A Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G Subgrupo 1. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 27 de febrero de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5031/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 8 de enero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
43/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-AL1012/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la A-411 desde la autovía Adra-Puerto
Lumbreras hasta la intersección con Felix, p.k. 7+300 al
15+000, Tramo: Autovía La Envía Golf.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones ochocientos

sesenta y seis mil quince euros con setenta y un céntimos,
IVA incluido (2.866.015,71).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 27 de febrero de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1012/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 8 de enero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 17
de diciembre de 2003, por la que se anuncia la con-
tratación de consultoría y asistencia por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Redacción del proyecto de edificio de comer-
cialización de productos pesqueros en el Puerto de
Punta Umbría (Huelva) (PD. 4778/2003) (BOJA
núm. 4, de 8.1.2004). (PD. 48/2004).

Habiéndose detectado un error en el texto de la Resolución
de 17 de diciembre de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía (PD. 4778/2003) publicada en el BOJA número
4, de fecha 8 de enero de 2004, página núm. 526, procede
su rectificación en los términos que a continuación se indican:

Apartado 8 del anuncio, donde dice: «8. Presentación
de ofertas: a) Hasta las 14,00 horas del día 12 de enero
de 2004» debe decir: «9. Presentación de ofertas: a) Hasta
las 14,00 horas del día 2 de febrero de 2004.»

Apartado 9 de anuncio, donde dice: «9. Apertura de ofer-
tas: A las 12,00 horas del día 26 de enero de 2004, en
la sede legal de EPPA» debe decir «9. Apertura de ofertas:
A las 12,00 horas del día 20 de febrero de 2004, en la
sede legal de EPPA.»

Sevilla, 8 de enero de 2004

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a la interesada el acto admi-
nistrativo que se relaciona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de la interesada, se procede a la notificación de Acuerdo de
Reintegro de las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de la Consejería de la Presidencia, de 17 de mayo de 1999,
por las que se regulan y convocan las ayudas Europa a tu
Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea (BOJA
núm. 58 de 20 de mayo), haciéndole saber a la interesada
que podrá comparecer en un plazo de diez días, a contar
desde el siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer
el contenido íntegro de su notificación y para constancia de
tal conocimiento, en el lugar que se indica a continuación:

Expte.: SE. Doña Lucía Cabrera Jara.
Contenido: Notificación de Acuerdo de Reintegro de fecha 21
de noviembre de 2003.
Motivo: Proceder al reintegro por exceso de la subvención con-
cedida en virtud de la Orden anteriormente citada, por un
importe de 204,35 euros.
Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes

en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Lugar: Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la Juventud
en Sevilla, sita en C/ Bilbao, núms. 8-10. Código Postal:
41001. Teléfono: 955 035 700. Fax: 955 035 731.

Notifíquese la citada Resolución a la interesada, con indi-
cación de que contra la misma, que agota la vía administrativa
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante este
Instituto en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la notificación, conforme establecen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la notificación, de acuerdo con el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, del acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador núm. GR/058/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador
GR/058/2003 incoado contra Pizzería Mamma Rosa S.L. titu-
lar del establecimiento denominado Pizzería Mamma Rosa,
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que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en
Paso del Violón núm. 11 de la localidad de Granada, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente y
en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que para conocer el
contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo y
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 2.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/93 de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 18 de diciembre de 2003.- El Secretario
General, Miguel Angel Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces por parte del Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y
en los que se ha intentado la notificación reglamentaria, sin
haberlo conseguido, por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria, se cita a los contribuyentes detallados
a continuación, para que comparezcan ante la Inspectora de
los Tributos doña Carmen Cervera González del Servicio de
Inspección de esta Delegación Provincial con domicilio en Cór-
doba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 10
días, contados a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba. De acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997,
de 30 de diciembre y una vez transcurrido el plazo señalado
sin haberse efectuado la comparecencia, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Citación por el Impuesto S/ Transmisiones Patrimoniales y AJD.

Por compraventa según contrato de fecha 25.2.1997.

Contribuyente: Hidalgo Alcalde, Francisco.
NIF: 29930739-B.
Domicilio fiscal: C/ Damasco, 18. 14004, Córdoba.

Córdoba, 15 de diciembre de 2003.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Consumo,
por la que se notifica acuerdo adoptado por el Consejo
de Gobierno en expediente sancionador en materia de
consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona, que en la Consejería de Gobernación,
Dirección General de Consumo, sita en Plaza Nueva núm. 4,
1.ª planta, Sevilla, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
contra la citada resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los órganos jurisdiccionales de este Orden, en el plazo de
dos meses, contados asimismo desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio, todo ello de conformidad
y con los requisitos señalados en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Interesado: Open English Master Spain, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Rambla de Cataluña, 38 (Barcelona).
Procedimiento: Sancionador en materia de consumo.
Acto administrativo: Resolución expediente.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Rosa Maldonado Maldonado.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de Ayudas públicas de Creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento
de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no
ha sido posible notificar determinados actos adminis-
trativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: T/416/97/GR.
Interesada: Fruterías Nevada, S.L.
CIF/NIF: B-18317685.
Ultimo domicilio: Polígono Vega, Nave 1. C.P. 18230, Atarfe
(Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.
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Núm. de expediente: NC/70/97/GR.
Interesada: Inelgra, S.L.
CIF/NIF: B-18384727.
Ultimo domicilio: C/ Azhuma, 36. C.P. 18005, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de Reintegro.

Granada, 27 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de bene-
ficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha
sido posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: NC/212/97/GR.
Interesado: Francisco Garrido García.
CIF/NIF: 44.260.249-S.
Ultimo domicilio: C/ Luis Rosales, bajo 7. C.P. 18151, Ogíjares
(Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: T/252/97/GR.
Interesado/a: Craviotto Lupión S.A.
CIF/NIF: A-04060422.
Ultimo domicilio: Calle Pablo Neruda, núm. 21, 3.º F. C.P.
04700, El Ejido (Almería).
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Granada, 28 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas Públicas de creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: NC/37/97/GR.
Interesado: Sergio García Pedrajas.
CIF/NIF: B-24.183.466-R.18432526.
Ultimo domicilio: Calle Profesor López Font. Edif.: Inmaculada,
bajo. C.P. 18004, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/42/97/GR.
Interesado/a: System Centros de Formación para Granada, S.L.
CIF/NIF: B-18399873.
Ultimo domicilio: Calle Gran Vía de Colón, núm. 54. C.P.
18001, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/59/97/GR.
Interesado: Marino Muñoz Robles.
CIF/NIF: 23.477.465-P.
Ultimo domicilio: Calle Pedro Antonio de Alarcón, núm. 34.
C.P. 18002, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: T/93/97/GR.
Interesado/a: Gaona Mensajeros, S.L.
CIF/NIF: B-18432526.
Ultimo domicilio: Polígono Fatinafar, Fase I, Nave 4, Escritor
Antonio Almagro, s/n. C.P. 18015, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NCT/138/97/GR.
Interesado/a: Crisferlu, S.L.
CIF/NIF: B-18397661.
Ultimo domicilio: Calle Gran Vía, núm. 29. C.P. 18001,
Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/197/97/GR.
Interesado/a: System Centro de Formación para Granada, S.L.
CIF/NIF: B-18399873.
Ultimo domicilio: Calle Gran Vía de Colón, núm. 54. C.P.
18001, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/202/97/GR.
Interesado/a: Javier Enterprisses, S.L.
CIF/NIF: B-18452995.
Ultimo domicilio: Calle Pontezuelas, núm. 27. C.P. 18001,
Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/218/97/GR.
Interesada: Catalina Bravo Cantero.
CIF/NIF: 24.156.681-Q.
Ultimo domicilio: Plaza del Campillo, núm. 7. C.P. 18009,
Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Granada, 3 de diciembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: NC/127/97/GR.
Interesado: Esbel, S.C.A.L.
CIF/NIF: F-18049320.
Ultimo domicilio: Calle Los Juncos, s/n. C.P. 18006, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/227/97/GR.
Interesado: Confecciones Jabalcón, S.L.
CIF/NIF: B-18326025.
Ultimo domicilio: Calle Almacaber, núm. 1. C.P. 18811, Zújar
(Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Núm. de expediente: NC/230/97/GR.
Interesado: Scagranada, S.L.
CIF/NIF: B-18454587.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, calle A, parc. 126. C.P.
18210, Peligros (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Granada, 9 de diciembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de Ayudas públicas de Creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento
de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no
ha sido posible notificar determinados actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: T/238/97/GR.
Interesado: José Zafra Ortega.
CIF/NIF: B-18432526.
Ultimo domicilio: Colonia Divina Infantita, Calle B, núm. 21.
C.P. 18008, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Granada, 12 de diciembre de 2003.- El Director
Provincial, Angel Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de
Empleo Estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la Creación
de Empleo Estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: NC/220/97/GR.
Interesado: Rafael Linares López.
CIF/NIF: 23.768.207-F.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, Nave G, Calle F Parcela
251-A. C.P. 18220, Albolote (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Granada, 16 de diciembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resoluciones de
recursos de alzada recaídas en expedientes sancio-
nadores.

Resueltos los recursos de alzada que se relacionan e inten-
tada su notificación sin que se haya podido practicar, por
medio del presente y de conformidad con los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que,
para conocer el texto íntegro de las resoluciones, deberán per-
sonarse en el plazo de diez días contados a partir de la publi-
cación del presente Anuncio, ante la Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla, sita en Avda.
República Argentina, 21 de Sevilla.

Asimismo, se les notifica que contra las citadas resolu-
ciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, siendo de elección del demandante
hacerlo ante la Sala en cuya circunscripción tenga su domicilio
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impug-
nado. El plazo de interposición del citado recurso será de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Núm. recurso de alzada: 662/98.
Núm. Expte.: 75/98.
Núm. de acta: 3220/97.
Sujeto infractor: Cofena S.L.
Sujeto notificado: Don Juan Fernández Naranjo.
Ultimo domicilio: C/ Santa Lucía, 95.
C.P.: 41003 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimada.
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Núm. recurso de alzada: 1693/00.
Núm. Expte.: 619/00.
Núm. de acta: 513/00.
Sujeto infractor: Dolmen Obras y Servicios, S.L.
Sujeto notificado: Don Manuel Rodríguez Gallego.
Ultimo domicilio: C/ Padre Tarín núm. 2, Sevilla.
Sentido de la resolución: Estimatoria en parte.

Núm. recurso de alzada: 509/01.
Núm. Expte.: 905/00.
Núm. de acta: 1153/00.
Sujeto infractor: Renfe.
Sujeto notificado: Don Alonso Heraclio Gómez Rosado.
Ultimo domicilio: C/ Zaragoza 31.
C.P.: 41001 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 1128/01.
Núm. Expte: 1200/00.
Núm. de acta: 1741/00.
Sujeto infractor: Dolmen Obras y Servicios, S.L.
Sujeto notificado: Don Manuel Rodríguez Gallego.
Ultimo domicilio: C/ Padre Tarín 2 Acc.
C.P.: 41002 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 1588/01.
Núm. Expte.: 122/01.
Núm. de acta: 320/01.
Sujeto infractor: Saquel, S.L.
Sujeto notificado: Don Francisco Ruiz Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Camino de Santa Julia, 6.
C.P.: 04071 Adra (Almería).
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 2061/01.
Núm. Expte.: 847/01.
Núm. de acta: 1087/01.
Sujeto infractor: Construcciones Velásquez Recio, S.L.
Sujeto notificado: Don Juan Manuel Velásquez Recio.
Ultimo domicilio: C/ Avda. Luis Montoto 65, 2.º B.
C.P.: 41018 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 2099/01.
Núm. Expte.: 168/01.
Núm. de acta: 476/01.
Sujeto infractor: Ctnes. Clemente Viedma, S.L.U.
Sujeto notificado: Don Bernardo Clemente Viedma.
Ultimo domicilio: C/ Freniche, 13.
C.P.: 04009 Almería.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 1794/02.
Núm. Expte.: 1436/01.
Núm. de acta: 2160/01.
Sujeto infractor: Laminados Siderúrgicos Sevilla, S.A.
Sujeto notificado: Don Juan José Martín Cardoso (trabajador).
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Chaparrilla, ctra. Sevilla-Málaga
km 4.
C.P.: 41500 Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 2056/02.
Núm. Expte.: 62/02. DGT, 791/02 Deleg.
Núm. de acta: 1319/02.
Sujeto infractor: Gestiones y Edificaciones, S.L.
Sujeto notificado: Don Antonio de la Lama Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ José de la Cámara, 5-2.ª planta.
C.P.: 41018 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 63/03.
Núm. Expte.: 1554/01.
Núm. de acta: 2501/01.
Sujeto infractor: Vías y Construcciones, S.A.
Sujeto notificado: Don Francisco José Rodríguez Darder.
Ultimo domicilio: C/ Orense, 11.
C.P.: 28020 Madrid.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 243/03.
Núm. Expte.: 290/02 Bis.
Núm. de acta: 313/02.
Sujeto infractor: Fontanería Integral e Incendio, S.L.
Sujeto notificado: Don Miguel Tejero Morales.
Ultimo domicilio: C/ Pol. Ind. Nacoisa, C/ Juan de Lérida, 22.
C.P.: 41039 La Rinconada (Sevilla).
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 243/03.
Núm. Expte.: 290/02 Bis.
Núm. de acta: 313/02.
Sujeto infractor: Fontanería Integral e Incendio, S.L.
Sujeto notificado: Don Eduardo Campallo Quijano (trabajador).
Ultimo domicilio: C/ Pol. Ind. Nacoisa, C/ Juan de Lérida, 22.
C.P.: 41039 La Rinconada (Sevilla).
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 314/03.
Núm. Expte.: 278/02.
Núm. de acta: 285/02.
Sujeto infractor: Ctnes. y Gestión de Servicio, S. A.
Sujeto notificado: Doña Paz Villoria López.
Ultimo domicilio: C/ Comandante Azcarraga, 5.
C.P.: 28016 Madrid.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 1331/03.
Núm. Expte.: 1195/02.
Núm. de acta: 2023/02.
Sujeto infractor: Ctnes. Velásquez Recio S.L.
Sujeto notificado: Don Juan Manuel Velásquez Recio.
Ultimo domicilio: C/ Luis Montoto, 65 2.º B.
C.P.: 41007 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Núm. recurso de alzada: 1381/03.
Núm. Expte.: 281/03.
Núm. de acta: 2644/02.
Sujeto infractor: Edificadora Európolis, S.A.
Sujeto notificado: Don José Miguel Gallego Cabrera.
Ultimo domicilio: Avda. de Italia, 53.
C.P.: 41012 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimatoria.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de requerimientos
de acreditación de representación en recursos admi-
nistrativos recaídos en expedientes sancionadores.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General los
recursos administrativos que se relacionan, sin que conste
la representación necesaria para su interposición, de confor-
midad con los artículos 32, 71 y 110 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere
a las personas indicadas para que en el plazo de diez días
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desde la publicación del presente Anuncio se subsane dicha
deficiencia, aportando copia de la escritura de poder o la escri-
tura de constitución y los estatutos de la entidad representada,
o se practique declaración en comparecencia personal ante
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
correspondiente o ante esta Dirección General, sita en Polígono
Hytasa C/ Seda, nave 5, 41080 Sevilla.

Se advierte que, caso de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido de su petición dictándose resolución inadmitiendo
el recurso.

Núm. recurso: 2022/03.
Núm. de acta: 351/03.
Núm. de Expte.: 5H 568/03.
Sujeto infractor: Ctnes. Técni. del Yeso y Escayola del Sur,
S.L.U.
Representante: Don Eugenio Ríos Alvarez.
Ultimo domicilio: C/ Pérez Galdós, 11.
C.P.: 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación nom-
brado Jaén núm. 16.100. (PP. 4214/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber que por resolución de esta Delegación Provincial de
fecha 2 de septiembre de 2003, ha sido otorgado a la entidad
Cerámica Las Losas, S.L., el Permiso de Investigación de die-
cisiete cuadrículas mineras para recursos de la Sección C),
nombrado «Jaén» núm. 16.100 sito en el término municipal
de Chiclana de Segura de la provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos-oeste Paralelos-norte

Pp y V1 2º 57’ 00” 38º 19’ 00”
V2 2º 58’ 40” 38º 19’ 00”
V3 2º 58’ 40” 38º 19’ 20”
V4 2º 59’ 00” 38º 19’ 20”
V5 2º 59’ 00” 38º 20’ 00”
V6 2º 57’ 00” 38º 20’ 00”
V1 2º 57’ 00” 38º 19’ 00”

quedando así cerrado un perímetro de diecisiete cuadrículas
mineras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos actos
administrativos correspondientes al Programa de
Fomento de Empleo, Decreto 141/2002 de 7 de mayo
y Orden de 31 de enero de 2003, de los solicitantes
que se relacionan, al haber resultado en paradero des-
conocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio

que figura en el expediente, se hace por medio del presente
Anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Pza. Asdrúbal s/n Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AAI/736/2003.
Interesado: Rafael Ruiz Rivera.
Ultimo domicilio: C/ Sierra Bermeja 13 manzana H.
11540-Sanlúcar de Barrameda.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/869/2003.
Interesada: Vanesa Díaz de Rada Quintana.
Ultimo domicilio: C/ Nueva 52. 11510-Puerto Real.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desisti-
miento/no aporta documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/906/2003.
Interesado: Agustín Bernal Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Millán Picazo, 27. 11200-Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/946/03.
Interesado: Guillermo Fernando Martínez Salas.
Ultimo domicilio: Herrería 16. 11510-Puerto Real.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.558/03.
Interesada: María del Pilar Romero García.
Ultimo domicilio: C/ Malaspina núm. 36. 11100-San Fernando.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.611/03.
Interesado: Ignacio Javier Prade Giménez.
Ultimo domicilio: Avda. Campo del Sur, 26 4-D. 11002-Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.680/03.
Interesado: Andrés Jesús Benítez Najarro.
Ultimo domicilio: C/ Almería 6 A núm. 6 - piso 8.º. 11330-Ji-
mena de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.721/2003.
Interesada: M.ª Consolación Alonso Pérez Aranda.
Ultimo domicilio: Avda. de la Marina, 44-1.º D. 11520-Rota.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.732/2003.
Interesada: Carmen María García Vargas.
Ultimo domicilio: Arcipreste Corona 3. 11400-Jerez de la
Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.777/2003.
Interesado: Antonio Caballero Herrera.
Ultimo domicilio: Menéndez Pelayo 8 bj. A. 11520-Rota.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Núm. Expte.: CA/AAI/1.954/2003.
Interesada: Lidia Sánchez Rodríguez.
Ultimo domicilio: Urb. Cerromolinos s/n. 11130-Chiclana de
la Frontera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Cádiz, 17 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica a Abryan, SL, Resolución de
la Viceconsejera de Salud, de fecha 30 de septiembre
de 2003, recaída en el recurso de alzada núm. 81/02.

Intentada la notificación por el Servicio de Correos en
el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica Resolución de la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Salud, de fecha 30 de septiembre de 2003,
recaída en el recurso de alzada interpuesto por Abryan, S.L.
contra Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Córdoba, de 30 de enero de 2002, por la que se archiva
el expediente en solicitud de inscripción inicial en el Registro
General Sanitario de Alimentos.

Para el conocimiento íntegro de esta Resolución podrá
comparecer en la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda.
República Argentina, núm. 34, de Córdoba:

Interesado: Abryan, S.L.
Domicilio Industrial: C/ Faustino G.ª Tena, 78 (Polg. Que-
madas).
Localidad: 14014-Córdoba.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 81/02.
Fecha: 30 de septiembre de 2003.
Sentido de la Resolución: Estimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Córdoba, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur 13, planta 11, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 304/00.
Notificado a: Don Manuel García Novo.
Ultimo domicilio: Playa Cantarriján Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Dir. Gral. S.P. y P. recaída
en recurso núm. 91/01.

Granada, 11 de diciembre de 2003.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en

la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 278/03.
Notificado a: Don Daniel González García.
Ultimo domicilio: Prado Llano, 1. Peligros (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 19 de diciembre de 2003.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 184/03.
Notificado a: Rafael Eduardo García Esteban.
Ultimo domicilio: Santa Ana Galera (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta resolución.

Granada, 19 de diciembre de 2003.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Encina Sánchez.
Expediente: CO/2003/521/G.C/INC.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Jiménez Ríos.
DNI: 75601654.
Expediente: CO/2003197/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Leve arts. 48.3.43 y 48.3.44 Decreto 506/71,
de 25 de marzo.
Fecha: 14 de noviembre de 2003.
Sanción: 1. Multa 36 E.
Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Interesado: Don Ignacio Pérez Anaya.
DNI: 24682505.
Expediente: CO/2003/399/G.C/CAZ.
Infracción: 1. Muy grave, art. 46.2.H) Decreto 506/71 de
25 de marzo y Disposición Derogatoria Unica del Código Penal.
Fecha: 11 de noviembre de 2003.
Sanción: Multa 300,51 E y Otras Obligaciones No Pecunia-
rias, la retirada de la licencia de caza o de la facultad de
obtenerla, por un plazo de dos años.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Interesado: Don Juan Molina Aguilera.
DNI: 48873031.
Expediente: CO/2003/200/G.C/CAZ.
Infracción: 1. Muy Grave, art. 46.2.H) Decreto 506/71 de
25 de marzo y Disposición Derogatoria Unica del Código Penal.
Fecha: 16 de octubre de 2003.
Sanción: Multa 500 E, Indemnización 60,12 E y Otras Obli-
gaciones No Pecuniarias la retirada de la licencia de caza,
o de la facultad de obtenerla, por un plazo de dos años.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Productos Oruva, S.L.
CIF: B14636195.
Expediente: CO/2003/780/G.C/P.A.
Infracciones:

1. Grave, art. 76.1 Ley 7/94, de 18 de mayo.
2. Leve, art. 87.3 Ley 7/94, de 18 de mayo.

Fecha: 3 de diciembre de 2003.
Sanción: 1.º Multa de 6.700 E y Otras Obligaciones No

Pecuniarias: Suspensión de la actividad, en tanto no se obtenga
el preceptivo informe ambiental favorable correspondiente a
la modificación realizada.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Volteones S.A.
CIF: A80418437.
Expediente: CO/2003/794/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del preceptivo Trá-
mite de Audiencia, a doña Juana Piñero Pulido, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida
adoptada, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la notificación de dicho Trámite
de Audiencia de los menores, J.M.E.P. y A.M.P.P. Se le sig-
nifica que contra la misma podrá interponerse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por
Decreto 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.
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ACUERDO de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2003, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto del preceptivo
trámite de audiencia, a don Manuel Esteblie Sanjosé, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de promover modificación de medida
adoptada, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación de dicho trámite
de audiencia del menor, J.M.E.P. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE BENAHADUX

ANUNCIO de rectificación de la base 11.ª de la
convocatoria que se cita (BOJA núm. 233, de
3.12.2003).

En relación con las bases de la convocatoria para la pro-
visión de dos plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local
de este Ayuntamiento, publicadas en el BOP núm. 233 de
fecha 3 de diciembre de 2003, la Alcaldía, mediante Reso-
lución adoptada con fecha 12.12.2003, ha resuelto rectificar
la base 11.ª de las que rigen la citada convocatoria, en la
forma que a continuación se transcribe:

Primero. Rectificar la mencionada base 11 añadiendo el
siguiente párrafo:

«Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso o de
capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente
a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concertadas.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición, concurso-oposición o
concurso.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o la Escuela
concertada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las
aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución defi-
nitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que
superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selec-
tivas, el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de
prelación definitivo de los aspirantes, elevando propuesta final
al Alcalde para su nombramiento como funcionario.»

Segundo. Modificar el último párrafo de la base 11, que
queda como sigue:

«Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición, concurso o concurso-oposición y
la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.»

Tercero. Dar al presente acuerdo la publicidad preceptiva.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación
del Gobierno de Almería de conformidad con lo dispuesto por
el art. 64 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benahadux, 15 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Juan
Jiménez Tortosa.

AYUNTAMIENTO DE GÜEJAR SIERRA

EDICTO de 23 de diciembre de 2003, sobre sub-
sanación de errores en bases.

E D I C T O

Don José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha
15 de diciembre de 2003, se acordó:

Primero. Subsanar los errores advertidos en la redacción
de las Bases que han de regir la convocatoria para la provisión,
en propiedad mediante el turno de oposición libre de una
plaza de Policía Local vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día de fecha 4 de noviembre de 2003 y publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 18 de noviembre de
2003 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 20 de noviembre de 2003 y que se concretan en:

- En la Base II y XI sustituir las referencias al Decreto
196/92, de 24 de noviembre, por el Decreto 201/2003, de
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad, y for-
mación de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local.

- En la Base III, donde dice:

«b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta».

«g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
la clases A2 y B, o el permiso equivalente en la actualidad».

Debe decir:

«b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta y cinco».

«g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
la clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP)».

- En la Base V, donde dice: «Desde la terminación de
una prueba y hasta el comienzo de la siguiente, deberá trans-
currir un plazo mínimo de 72 horas, y máximo de 45 días».
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Debe decir: «Desde la terminación de una prueba y hasta
el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un mínimo de
5 días hábiles y máximo de 45 días hábiles».

- En la Base VI, donde dice:

«El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía, estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación, y suplente.

Un concejal representante del grupo municipal PP y
suplente.

Un concejal representante del Grupo PSOE y suplente.
Un funcionario de carrera y suplente.
Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico y

suplente.
Un representante de Policía Local y suplente.»

«Para la válida constitución y actuación del Tribunal se
necesita como mínimo la presencia del Presidente o quien
legalmente le sustituya y cuatro Vocales».

Debe decir:

«El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, estará integrado por
los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En tal caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción, en que efectivamente se realice el curso.
La no incorporación a los cursos de ingreso o el abandono
de estos cursos, sin causa que se considere justificadas, pro-
ducirá la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección realizadas.
Cuando el alumno no haya superado el curso de ingreso en
la categoría de Policía, a la vista del informe remitido por
la escuela, el Ayuntamiento decidirá si se da opción a que
el alumno repita el curso siguiente que, de no superar, supon-
drá la perdida de los derechos adquiridos en la fase anterior.
Debe decir: «La no incorporación a los cursos de ingreso y
capacitación o el abandono de los mismos, solo podría excu-
sarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior esca-
lafonamiento, tendría lugar con la promoción en que efec-
tivamente se realice el curso.
La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa
que se considere injustificada e imputable al alumno producirá
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.
Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del
informe remitido por la escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso de superar
nuevamente las pruebas.»

Segundo. La publicación de la rectificación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Güéjar Sierra, 23 de diciembre de 2003.- El Alcalde,
José Antonio Robles Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA

EDICTO de 18 de diciembre de 2003, sobre bases.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 11 de noviem-
bre de 2003, este Ayuntamiento tiene aprobadas las Bases
de Convocatoria de una plazo de Oficial de Servicios Especiales
Enterrador, que se corresponden con las siguientes:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA SELEC-
CION DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE SERVICIOS ESPECIA-
LES-ENTERRADOR DEL AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE

ALMERIA

Base primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la selección para

la selección de una plaza de Oficial de Servicios Especiales-En-
terrador (que incluye las funciones propias de Encargado de
los Servicios del Cementerio Municipal), Oferta de Empleo
Público de 20021, de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Plazas de Cometidos
Especiales.

2. El sistema de selección será el de oposición libre.
3. Las plazas convocadas están dotadas con las retri-

buciones establecidas en el Presupuesto Municipal de 2003,
conforme al Pacto Económico y Social del personal Funcionario
período 2000-2004.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes a participar en la presente convocatoria

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad y no rebasar la edad que de acuerdo

con sus antecedentes de cotización en la Seguridad Social,
le permita alcanzar la jubilación en la misma al cumplir sesenta
y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar (EGB),
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

d) No haber sido separado del servicio de cualquier Admi-
nistración Pública como consecuencia de expediente disci-
plinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

Base tercera. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud, cuyo modelo será

facilitado en la oficina de Registro, en la que manifiesten reunir
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Base
2.ª, así como comprometerse a prestar juramento o promesa,
en caso de resultar seleccionado, de conformidad con el
R.D. 707/79 de 5 de abril.

2. Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento en el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de Estado, prorrogándose hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo
o festivo.
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3. Podrán presentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento o en cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

4. A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del DNI.
b) Una fotografía tamaño carné.
c) Fotocopia del título exigido para la plaza a que se opte.
d) Declaración responsable de no encontrarse en alguna

de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas
en la legislación reguladora de la función pública (se inserta
una declaración tipo en el modelo de solicitud).

5. Las personas con minusvalías, debidamente acredi-
tadas por los órganos competentes de la Consejería corres-
pondiente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar, en la
instancia adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de las pruebas selectivas, debiendo adjuntar tanto la certi-
ficación que acredite su condición de minusválido, como la
que acredite su aptitud para el desempeño de las funciones
de la plazo convocada, conforme a la Base Segunda.

Base cuarta. Lista de admitidos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará Resolución aprobándo la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, publicándose en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, aperturándose plazo de diez días para formu-
lación de alegaciones y/o subsanaciones, y determinado lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios.

Base quinta. Ejercicios de la oposición.
1. Los ejercicios de la oposición serán tres, todos ellos

con carácter obligatorio y eliminatorio:

1. Teórico: consistirá en responder a un cuestionario de
preguntas sobre las materias incluidas en los temas comunes
del temario que figura en el Anexo, en plazo máximo de
60 minutos.

2. Teórico: consistirá en responder a un cuestionario de
preguntas sobre las materias incluidas en los temas específicos
del temario que figura en el Anexo, en plazo máximo de
90 minutos.

3. Práctico: consistirá en resolver las cuestiones prácticas
que por el Tribunal se planteen y que se relacionen con el
contenido y categoría de las funciones propias del puesto de
trabajo concreto.

2. Cada ejercicio será puntuado con un máximo de
10 puntos, precisándose un mínimo de cinco para superar
cada uno de ellos. La puntuación de cada aspirante en los
diferentes ejercicios, se obtendrá por la media aritmética de
las calificaciones de los miembros del Tribunal, no teniéndose
en cuento, a estos efectos, las de mayor y menor puntuación
de las otorgadas.

4. La puntuación final de los aspirantes se determinará
por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.
La puntuación final determinará el orden de prelación en la
selección de plazas convocadas, cuando ello proceda.

5. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar
antes de la primera semana del mes de enero de 2004.

Base sexta. Tribunal de selección.
1. El Tribunal que juzgará la oposición estará integrado

por los siguientes miembros:

a) Presidente de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

b) Vocales:

- Dos funcionarios de la Corporación designado por la
Alcaldía.

- Los representantes legales del personal al servicio del
Ayuntamiento (uno por los funcionarios y uno por los labo-
rales).

- Un representante de la Junta de Andalucía.

c) Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue, con voz y voto.

Podrán asistir, como observadores, un miembro de cada
Grupo Municipal, sin voto.

2. Para todos los miembros se designarán suplentes,
debiendo ostentar todos ellos, salvo el Presidente, titulación
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Deberán abstenerse de intervenir cuando concurra alguna de
las circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre. La composición del Tribunal
se hará pública junto con la lista de admitidos a que se refiere
la Base 4.ª, pudiendo los interesados recusarlos, de concurrir
aquéllas, en el plazo de diez días a contar desde la publicación.

3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores espe-
cialistas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base a las cuales colaborarán con el órgano de
selección.

4. El Tribunal no podrá funcionar sin la asistencia de
al menos cinco de sus miembros, incluido el Secretario, sean
titulares o suplentes, indistintamente.

5. Los miembros del Tribunal percibirán, en concepto
de Asistencia, las establecidas para la Categoría Tercera
(Anexo IV R.D. 462/2002, de 24 de mayo).

Base séptima. Relación de aprobados.
Finalizadas las pruebas de selección, el Tribunal elevará

propuesta de nombramiento a favor del aspirante que hubiere
obtenido mayor puntuación, en la forma determinada en la
Base 5.ª En caso de empate, se resolverá en la forma que
acuerde el Tribunal, pudiendo consistir en la celebración de
una nueva prueba teórica y/o práctica entre quienes estuviesen
empatados, e incluso por sorteo. En dicha propuesta, que
se publicará en el tablón de edictos municipal, constará expre-
samente el derecho que asiste a los interesados de interponer
recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamien-
to en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
la fecha de publicación, y sin perjuicio de ejercitar cualquier
otro que tuvieran por conveniente.

Base octava. Presentación de documentos.
1. El aspirante seleccionado presentará en el Registro

General del Ayuntamiento, en el plazo de diez días naturales,
contados desde el día de publicación en el tablón de edictos
municipal la propuesta a que se refiere la Base anterior, la
documentación acreditativo del cumplimiento de los requisitos
exigidos, a saber:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el desem-
peño de las funciones del puesto de trabajo.

b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

c) Fotocopia compulsada del título exigido o del resguardo
del pago de los derechos correspondientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de alguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.
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2. Quien tuviera la condición de empleado público que-
dará exento de aportar la documentación que ya se hubiera
aportado por tal motivo, debiendo presentar únicamente cer-
tificación de las circunstancias, expedida por la Administración
u Organismo en el que preste sus servicios.

3. Quienes dentro del plazo señalado no presentasen la
documentación o no reunieren los requisitos exigibles, y salvo
caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas las actuaciones, y sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hayan podido incurrir por falsedad en la
solicitud.

Base novena. Nombramiento definitivo.
Corresponde a la Alcaldía-Presidencia, una vez presentada

la documentación por el aspirante propuesto, que deberá tomar
posesión en el plazo de los ocho días siguientes al nombra-
miento, salvo petición razonada del mismo, que podrá ampliar-
se por el tiempo necesario, y un máximo de un mes. La falta
de toma de posesión en el plazo indicado, y salvo fuerza mayor,
conllevará la pérdida del nombramiento conferido.

Base décima. Impugnaciones e incidencias.
1. La convocatoria, sus bases y los actos administrativos

que se deriven, podrán ser impugnados por los interesados
en las formas y casos establecidos en la Ley 30/92 de 26
de noviembre y demás legislación aplicable.

2. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas inci-
dencias se presenten en el desarrollo de la oposición, y hasta
la propuesta de nombramiento, y resolver lo conveniente para
el buen orden del proceso selectivo.

3. En lo no previsto en las presentes Bases será de apli-
cación la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases
de régimen local; R.D.L. 781/86 de 18 de abril, que aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de régimen local; R.D. 896/91 de 7 de junio, que establece
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; R.D. 364/95 de 10 marzo, que aprueba
el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado; y demás normativa que resulte
de aplicación.

A N E X O

(Temario)

I COMUN:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Anteceden-
tes. Características y estructura.

Tema 2. Principios generales de la Constitución Española.
Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales de los

españoles.
Tema 4. El municipio: la población y el territorio.
Tema 5. El Pleno del Ayuntamiento. Composición, com-

petencias y régimen de sesiones.
Tema 6. Las Comisiones Informativas y la Comisión de

Gobierno Municipales.
Tema 7. El Alcalde: Elección y competencias.
Tema 8. Los funcionarios públicos: concepto, clases y

selección.
Tema 9. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales.
Tema 10. Responsabilidad y régimen disciplinario de los

funcionarios públicos locales.

II ESPECIFICO:

Tema 11: Colocación de lápidas y ornamentos. Técnicas
y productos a emplear.

Tema 12. Pequeñas instalaciones de riego por goteo. Otros
tipos de riego.

Tema 13. Cuidado de jardinería y plantas. Técnicas de
poda en arbustos.

Tema 14. Reparaciones varias en el cementerio.
Tema 15. La ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

servicios del cementerio de Huércal de Almería.
Tema 16. Mantenimiento de vehículos municipales: cam-

bio de aceite, filtros, sistemas de frenado y sistemas hidráu-
licos.

Tema 17. Materiales y herramientas que deben utilizarse
en los trabajos del cementerio municipal.

Tema 18. Reglamento de Policía Mortuoria vigente en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 19. Tipos de enterramientos.
Tema 20. Medidas de seguridad e higiene

1 En el primer semestre de 2003 de celebró convocatoria
para esta plaza, no superando las pruebas ninguno de los
aspirantes presentados.

Huércal de Almería, 18 de diciembre de 2003.- La
Alcaldesa.

SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO
DE LAS TELECOMUNICACIONES, SA

ANUNCIO para el suministro e instalación básica
de equipamiento telemático. (PD. 54/2004).

Objeto: «Contrato con empresas para el suministro e ins-
talación básica de equipamiento telemático en las instalaciones
del Centro Andaluz de Flamenco».

Forma y plazo de las solicitudes:

a) Bases Técnicas: Los solicitantes podrán retirar el pliego
de especificaciones técnicas en la sede social de Sandetel
sita en Avda. Isaac Newton, s/n, Pabellón de Italia, tercera
planta, Isla de la Cartuja de Sevilla hasta las 14,00 del tercer
día hábil posterior al día de publicación de este anuncio.

b) Presentación de propuestas: Las propuestas con los
requisitos y la documentación exigida por las condiciones téc-
nicas, se presentará en la dirección de Sandetel, indicada ante-
riormente, en el plazo especificado en el pliego de condiciones
técnicas. El importe del anuncio será por cuenta de la (las)
empresa (s) que resulte (n) seleccionada (s).

Sevilla, 9 de enero de 2004.- El Director Gerente.

CPR EL PINAR

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1134/2003).

C.P.R. El Pinar.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de don Juan Antonio Martín Martín, expedido el 28 de abril
de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Pinos del Valle, 27 de marzo de 2003.- El Director,
Antonio Delgado Morillas.
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IES MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 4017/2003).

I.E.S. Maimónides.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Sanitaria, profesión Clínica, de doña Ana Josefa Villar
Cano, expedido el 28 de agosto de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 23 de octubre de 2003.- El Director, Salvador
Navarro Aganzo.

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS PORTADA
ALTA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 4429/2003).

Centro de Educación de Adultos Portada Alta.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de doña Francisca M.ª García Navarrete, expedido el 25 de
noviembre de 1996.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 17 de noviembre de 2003.- La Directora, Rosa
María García Escudero.

IES LOS ANGELES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 4675/2003).

I.E.S. Los Angeles.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,
especialidad de Clínica, de doña María del Mar Saracho Sán-
chez, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 5 de diciembre de 2003.- El Director, José
Manuel Sánchez Martínez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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senso logrado en la Mesa del Turismo prevista en el II Pacto
Andaluz por el Turismo de 12 de septiembre de 2002.

La singular relevancia del Plan determinó que se previera
que, antes de ser aprobado, fuera conocido y debatido por el
Parlamento de Andalucía, habiendo tenido lugar el correspon-
diente debate el pasado 20 de noviembre.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 15.4 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo y 4 del Decreto
22/2002, de 29 de enero, de formulación del Plan General
del Turismo, a propuesta del Consejero de Turismo y Deporte
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación.
Se aprueba el Plan General del Turismo de Andalucía,

que figura como anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Vigencia.
El Plan General del Turismo de Andalucía extenderá su

vigencia hasta el año 2006.

Disposición final primera. Habilitación
Se faculta al titular de la Consejería de Turismo y Deporte

para adoptar las disposiciones y actos que sean necesarios en
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCÍA
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

PLAN GENERAL DE TURISMO DE ANDALUCIA

D I A G N O S T I C O

I. EL TURISMO EN ANDALUCIA:
HACIA EL CAMBIO DE MODELO
I.1. Situación de partida
I.2. Primer ejercicio de planificación turística integral en

Andalucía: El Plan DIA
I.3. Balance del Plan DIA

I.3.1. Cumplimiento del Plan DIA
I.3.2. Principales Instrumentos del Plan DIA

II. EL MARCO ECONOMICO E INSTITUCIONAL
II.1. El marco económico

II.1.1. Contexto internacional
II.1.2. Contexto nacional
II.1.3. Contexto andaluz

II.2.El marco institucional
II.2.1. Contexto europeo
II.2.2. Contexto español
II.2.3. Marco institucional andaluz.

III. EL TURISMO EN LA ECONOMIA ANDALUZA

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 340/2003, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba el Plan General de Turismo de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de
ordenación y promoción del turismo. La norma estatutaria,
además, contiene un mandato a todos los poderes públicos
con el objetivo básico de aprovechar y potenciar los recursos
económicos de Andalucía, entre los que expresamente se
encuentra el turismo.

En ejercicio de esta competencia, el Parlamento de
Andalucía aprobó la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, en la cual se contempla la necesidad de adoptar el
Plan General del Turismo de Andalucía, entendido como el
instrumento planificador idóneo para hacer efectiva la ade-
cuada ordenación de los recursos turísticos andaluces, de-
biendo contener las principales necesidades, objetivos, priori-
dades y programas de acción, así como definir el modelo y la
estrategia de desarrollo turístico de la Comunidad Autónoma y
el fomento de los recursos turísticos de Andalucía.

La formulación del Plan General del Turismo fue adopta-
da por el Consejo de Gobierno mediante el Decreto 22/2002,
de 29 de enero, determinando los objetivos generales, el con-
tenido y el procedimiento de aprobación.

El Plan, en primer lugar, elabora el diagnóstico del turis-
mo en Andalucía, analizando no solo su marco económico e
institucional, sino también la demanda y la oferta turísticas.
Deben ser destacadas las consideraciones efectuadas sobre
la relación entre turismo y territorio, así como sobre la sosteni-
bilidad del turismo en Andalucía.

La segunda parte del Plan General del Turismo contiene
tres niveles de objetivos relacionados entre sí de manera jerár-
quica. El primer nivel está constituido por el objetivo finalista,
cual es la consideración del turismo como sector clave para el
desarrollo futuro de Andalucía, hacia cuya consecución apun-
ta el conjunto de la estrategia del Plan.

 En el segundo nivel, tres objetivos intermedios a tra-
vés de los cuales se pretende alcanzar el objetivo finalista.
Estos objetivos son la mejora de la competitividad del siste-
ma turístico andaluz, la renovación del modelo turístico an-
daluz y la mejora de la integración del turismo en la socie-
dad andaluza.

 El tercer nivel de la jerarquía está constituido por trece
estrategias cuyos contenidos coinciden con el desarrollo
programático del Plan y dan cobertura a las distintas medidas
que con él se impulsan. Las estrategias reflejan las opciones o
caminos por los que el Plan General de Turismo de Andalucía
pretende aproximarse a los objetivos intermedios y final. El
conjunto de la estrategia se completa con una serie de medi-
das de actuación en las que se materializan las actuaciones
que propone el Plan.

Finalmente, el Plan incorpora su escenario financiero y
los indicadores que facilitarán el seguimiento y evaluación de
su ejecución.

Durante el proceso de elaboración del Plan General del
Turismo de Andalucía ha tenido lugar una intensa participa-
ción del sector turístico andaluz, no solo en el seno del Conse-
jo Andaluz del Turismo, en el que están representados los mu-
nicipios y provincias, las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas, las organizaciones de consumido-
res y usuarios, además de diversos Departamentos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, sino a través de los distin-
tos informes solicitados, de su análisis en el Consejo de Coor-
dinación Interdepartamental en materia de Turismo y del con-
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IV. ANALISIS DE LA DEMANDA
IV.1. Las grandes tendencias del turismo

IV.1.1. El comportamiento de la demanda: Análisis
prospectivo y cualitativo
a) Las tendencias envolventes
b) Las tendencias internas

b.1) Tendencias estructurales
b.2) Los cambios en las tipologías de la de-

manda
- Aparición de nuevos turistas
- Cambios en las motivaciones
- Cambios en el modo de consumo

IV.1.2. Mercados emisores y receptores
IV.1.2.1. Mercados emisores reales y potenciales
IV.1.2.2. Mercados receptores: Estudio de la

competencia
a) Competidores nacionales
b) El Mediterráneo. La competencia

de producto
c) El viejo continente. La competen-

cia de industria
d) Competidores potenciales

IV.2. Evolución y situación actual del turismo en Andalucía.
IV.2.1. La demanda turística.
IV.2.2. Principales características de la demanda tu-

rística.
IV.2.2.1. El turismo español en Andalucía

a) El turismo interno en Andalucía
b) El turismo del resto de España en

Andalucía
IV.2.2.2. El turismo extranjero en Andalucía

V. ANALISIS DE LA OFERTA TURISTICA
V.1. Dinámica empresarial turística
V.2. La oferta turística en Andalucía

V.2.1. Oferta de alojamiento
a) Evolución
b) Características principales

V.2.2.Oferta de restauración
a) Evolución
b) Características principales

V.2.3.Agencias de Viajes
a) Evolución
b) Características principales

V.2.4.Otra oferta turística
V.3. Espacios turísticos y turismos específicos

V.3.1. Espacios turísticos genéricos
V.3.1.1. Turismo de sol y playa
V.3.1.2. Turismo de ciudad
V.3.1.3. Turismo rural

V.3.2. Turismos específicos
V.3.2.1. Turismo de golf
V.3.2.2. Turismo náutico
V.3.2.3. Turismo de nieve
V.3.2.4. Turismo de reuniones
V.3.2.5. Turismo activo
V.3.2.6. Turismo de salud
V.3.2.7. Turismo gastronómico
V.3.2.8. Turismo ecuestre

V.4. Mercado de trabajo y recursos humanos
V.4.1. Oferta.
V.4.2.Demanda
V.4.3. Formación

VI. TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD
VI.1. Dimensión territorial del turismo en Andalucía

VI.1.1. Relación entre turismo y territorio
VI.1.2. Turismo y espacio-motivación

VI.1.2.1. Turismo litoral
VI.1.2.2. Turismo de ciudad
VI.1.2.3. Turismo rural

VI.1.3. Turismo y espacio-residencia
VI.1.4. Turismo y espacio-infraestructura

VI.2.Evaluación de la sostenibilidad del turismo en Andalucía
VI.2.1. Incidencia medioambiental

VI.2.1.1. Turismo litoral
a) Contaminación de las aguas
b) Abastecimiento y distribución de las

aguas
c) Gestión de residuos sólidos
d) Impactos sobre la conformación fí-

sica del litoral
VI.2.1.2. Turismo urbano

a) Contaminación de las aguas
b) Contaminación atmosférica y acústica

VI.2.1.3. Turismo rural
a) Impacto sobre Espacios Naturales

Protegidos

I. El Turismo en Andalucía: Hacia el cambio de modelo.
I.1. Situación de partida.
A comienzos de la década de los noventa el turismo espa-

ñol se encuentra afectado por la generalización de la crisis
económica internacional, y por los problemas de inseguridad
que se derivan de los conflictos en el Golfo Pérsico o de la
inestabilidad política en la región magrebí. Paralelamente se
dejan sentir las sucesivas crisis en los mecanismos de pago
internacionales y, muy especialmente, en el Sistema Moneta-
rio Europeo, así como el deterioro de la competitividad frente
al exterior por la excesiva apreciación de la peseta en los mer-
cados de divisas y por el uso exclusivo de la política de reduc-
ción de precios como medio de incrementar o mantener la
demanda.

Desde el punto de vista de la oferta, en los años previos a
los acontecimientos del 92 se realizan importantes inversio-
nes en el sector, sobre la base de unas expectativas que se
ven frustradas por la intensidad de la recesión del año 93.
Como consecuencia de ello, algunas empresas turísticas se
encuentran en dificultades para hacer frente a los compromi-
sos financieros contraídos, provocando un importante proce-
so de reestructuración empresarial. Sus manifestaciones más
perceptibles son la compraventa de activos y el ajuste a la baja
en el tamaño de la oferta, con importantes repercusiones so-
bre el empleo.

En cuanto a la demanda, en esta década se constata
la creciente influencia de las motivaciones a la hora de la
elección de un destino por parte del turista. En este senti-
do, la especialización de un destino en una sola tipología
turística contribuye negativamente en su competitividad, al
reducirse drásticamente la capacidad del mismo para ac-
ceder a segmentos de demanda específicos, generalmente
con mayor capacidad de gasto y propensos a disfrutar de
vacaciones fuera de las temporadas clásicas. Este es un
factor básico para el éxito de las políticas de diversificación
de producto.

Desde la óptica de la política de precios, la inserción y,
sobre todo, el mantenimiento en los mercados de los grandes
destinos andaluces (especialmente la Costa del Sol) se ha
efectuado tradicionalmente mediante una política de manteni-
miento o reducción de los precios en las negociaciones con
los touroperadores, agencias mayoristas que representan los
intereses de la demanda. Este hecho no es criticable si esta
política para el mantenimiento y expansión de la cuota de
mercado es acompañada de otras acciones que aseguren
nuestra competitividad a más largo plazo.

Pero la realidad es que ni los precios se han mantenido al
mismo tiempo que se diferencian los productos en el merca-
do, mediante su especialización o aumento de la calidad; ni la
disminución de precios se ha realizado por incremento de la
productividad (innovación tecnológica o formación), sino re-
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duciendo los costes a través de la supresión de servicios, dis-
minuyendo los niveles de la oferta, e incluso acudiendo a la
descapitalización de las empresas, abortando con ello la posi-
bilidad de afrontar posibles reformas de modernización.

En definitiva, utilizar la política de precios como elemento
primordial para mantener o aumentar la competitividad se re-
vela como una solución poco eficaz a medio plazo, además
de que puede terminar eliminando buena parte de los efectos
positivos que el turismo induce sobre el resto de la economía
regional y destruyendo la capacidad de competencia.

Tras los ajustes que se produjeron con motivo de la crisis
de los primeros años noventa, las estructuras del sector pare-
cen haberse consolidado hasta en sus elementos más con-
vencionales. Junto a la constatación de las posibilidades que
los turismos emergentes ya apuntaban, en estos últimos años
se ha comprobado que el turismo andaluz de sol y playa (que
inicia un proceso de diversificación en los productos comer-
cializados) mantiene plenamente su capacidad competitiva,
frente a la creciente oferta que se ha desarrollado en otras
partes del mundo.

El clima empresarial al finalizar la década de los noventa
es de plena confianza en la evolución a medio plazo de la
actividad y en el mantenimiento, con los altibajos propios del
ciclo económico, de las condiciones de estabilidad económi-
ca nacional e internacional con que se ha producido la recu-
peración. En este contexto se encuadran los trabajos para la
redacción de un marco regulador de la actividad turística,
que tiene su conclusión con la aprobación por el Parlamento
Andaluz de la Ley 12/1999, de Turismo en diciembre de
1999. Esta norma se convierte en la principal referencia para
la planificación turística en Andalucía, incorporando un man-
damiento explícito para la redacción de un nuevo Plan General
de Turismo.

I.2. Primer ejercicio de planificación turística integral en
Andalucía: El Plan DIA.

La Comunidad Autónoma andaluza pone en marcha en
1993 el Plan de Desarrollo Integral del Turismo en Andalucía
(Plan DIA), con el fin de afrontar la situación de recesión en
que se encuentra el sector desde finales de la década ante-
rior. Se trata de impulsar una nueva etapa de crecimiento
que permita aprovechar las posibilidades reales del sector, y
su adaptación a los procesos de transformación que se es-
tán produciendo en ese momento en el mercado. Partiendo
de la realización de un minucioso estudio de diagnóstico y
de la definición de un escenario en el que situar la evolución
del turismo andaluz, se  proponen un conjunto de actuacio-
nes dirigidas a procurar un desarrollo armónico y cualificado
del sector.

Aunque las circunstancias en las que define el Plan DIA
su estrategia son sustancialmente diferentes a las actuales,
los planteamientos que entonces se establecen y los resulta-
dos que se alcanzan durante su ejecución, proporcionan un
punto de apoyo para afrontar los trabajos de redacción del
nuevo Plan. Sin olvidar los problemas urgentes derivados de la
crisis, el Plan DIA pretende ser la herramienta para sentar las
bases que a largo plazo permitan recuperar la competitividad
del sector y dar salida a las expectativas que ofrecen las nue-
vas formas de turismo, que se perciben como alternativas a
los modelos convencionales.

La pervivencia del modelo turístico tradicional no debe
entenderse como un problema, sino como un conjunto de pro-
cesos, factores y características que lo representan, siendo
paradigma del desarrollo de los destinos de sol y playa de los
años setenta. Son hechos que perviven y ejercen su influencia
en mayor o menor medida según cada tipología y espacio
concreto, en la transición necesaria entre un modelo en fran-
co proceso de obsolescencia y otro representativo de las nue-
vas tendencias del turismo mundial. Es en este contexto en el
que se redacta el Plan DIA.

Asumiendo la diferente situación del sector turístico a partir
de 1995 y el importante avance que supone la creación en
1996 de la Consejería de Turismo y Deporte, se decide la rea-
lización de un nuevo Plan con diferentes planteamientos. Con-
viene aprovechar la experiencia de la aplicación del Plan DIA,
cuyos elementos esenciales se resumen a continuación.

I.3. Balance del Plan DIA.
El escenario de estancamiento en el que se encuentra el

turismo andaluz a principios de la década de los noventa hace
obligatorio un esfuerzo de reflexión y autocrítica entre todos
los agentes implicados, que derive en un verdadero compro-
miso de cooperación y coordinación para recuperar el liderazgo
en el sector turístico.

Este proceso desemboca en la elaboración del Plan DIA,
uno de los primeros ejercicios de planificación integral del tu-
rismo. Este Plan se marca como objetivo general «aumentar
la rentabilidad social, económica y ambiental del turismo an-
daluz a través de su cualificación productiva».

Ello plantea la ruptura con la concepción tradicional del
turismo, como una actividad cuya única capacidad es ser fuente
de entrada de las divisas necesarias para el crecimiento eco-
nómico nacional, pero con una escasa utilidad estratégica para
dinamizar el tejido económico andaluz. A partir de la elabora-
ción del Plan DIA se reconoce institucionalmente el carácter
estratégico del turismo (principal referencia para la planifica-
ción) y la urgencia de apostar por un nuevo modelo que, basa-
do en criterios de calidad, respeto al medio ambiente y un repar-
to más equilibrado en el territorio, corrija el proceso de pérdida
de competitividad que experimenta el turismo andaluz.

En el camino marcado para alcanzar ese objetivo general
se plantean unos objetivos intermedios o específicos que faci-
liten dicha tarea. Estos objetivos buscan «la mejora de la cali-
dad del producto», entendida en términos de satisfacción del
turista, y «la mejora de la calidad comercial», como eficiencia
en la comercialización de destinos y productos.

Esta apuesta por la calidad como referencia básica del
producto turístico andaluz, se apoya a su vez en un objetivo
instrumental común a ambos objetivos específicos, «el aumento
de los niveles de profesionalidad del sector».

El Plan DIA establece diversas estrategias que engloban
diferentes programas de actuación, e indican la forma de pro-
ceder para alcanzar los objetivos marcados. Se definen cuatro
estrategias de intervención sobre el sector desde las perspec-
tivas de la oferta, la demanda, la comercialización y la promo-
ción, así como dos estrategias para la implantación, control y
desarrollo interno del propio Plan. Estas seis estrategias sus-
tentan veinte programas, que a su vez establecen un total de
87 actuaciones.

El propósito de esta síntesis es efectuar un balance de las
actuaciones realizadas, analizar el grado de ejecución del Plan
DIA y valorar si ha servido para alcanzar las metas y objetivos
que se marcaron durante su proceso de elaboración.

I.3.1. Cumplimiento del Plan DIA.
El Plan DIA se caracteriza por el elevado número de ac-

tuaciones que plantea. Su carácter integral le hace valorar,
además de los elementos de exclusiva competencia de la Admi-
nistración Turística, aquellos otros cuya incidencia sobre el
sector es manifiesta y cuya competencia no recae directamen-
te sobre dicha Administración. También plantea las acciones
necesarias para garantizar el éxito del Plan, independiente-
mente de la administración responsable de su ejecución. Por
ejemplo, en el contexto territorial andaluz, es indiscutible la
enorme incidencia que las infraestructuras hidráulicas y de
comunicaciones (carreteras, aeropuertos, ferrocarril,
depuradoras) y los Espacios Naturales Protegidos tienen so-
bre el producto turístico que se intenta comercializar.

Este planteamiento, que sobre el papel ofrece un esce-
nario de trabajo sólido en su concepción intelectual,
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consensuado en su aplicación y extenso y minucioso en
sus actuaciones, sufre en la práctica diversos desajustes
que afectan a su correcto desarrollo. En primer lugar, no se
realiza un encuadre temporal concreto, lo que hace que,
cuando las condiciones externas que obligan a la redac-
ción del Plan DIA varíen, éste pierda operatividad. Por otro
lado, no ha existido una verdadera comunicación entre las
Administraciones a la hora de coordinar sus diferentes po-
líticas sectoriales. Por último, los recursos propios de la
Administración Turística no han sido lo suficientemente
importantes como para poner en marcha y responder con
efectividad a todas las acciones de carácter puramente tu-
rístico que se abordaban en el Plan, además, uno de los
principales déficits del Plan DIA era que carecía de escena-
rio financiero contribuyendo por tanto a hacer más difícil la
aplicación del Plan.

Todo ello ha propiciado una jerarquización en la puesta
en marcha de  los programas. Se atienden principalmente
aquellas acciones más prioritarias para el Sistema Turístico

Andaluz, ligadas por lo general a la competencia turística rela-
cionada con la ordenación de la oferta y la demanda.

El grado de cumplimiento del Plan DIA, aunque parcial en
muchos aspectos e inexistente en otros, puede considerarse
aceptable si se tienen en cuenta las condiciones de partida
del sector turístico andaluz en el inicio de este proceso planifi-
cador. Sin lugar a dudas, un factor clave en la consecución de
los objetivos de la política de planificación emanada del Plan
ha sido el elevado nivel de concertación logrado en la Mesa
del Turismo y su difusión entre los distintos agentes del sector.

Las altas cotas de consenso alcanzadas en esta Mesa
entre los interlocutores sociales han permitido modificar el tra-
tamiento del sector turístico andaluz, orientándolo hacia un
modelo basado en la diversificación de destinos y productos
turísticos de calidad. En la Mesa del Turismo se han tomado
decisiones de gran trascendencia para el sector en respuesta
a diferentes programas del Plan. Las fórmulas de plasmación
más utilizadas han sido el convenio y la publicación de órde-
nes tanto generales como específicas.

Junto a estas actuaciones se establecen unas líneas de
subvención, generalmente vinculadas a Órdenes anuales, y diri-
gidas a la mejora de la competitividad de las empresas (ayudas
al sector privado) y a la creación de un entorno propicio para el
desarrollo del turismo (ayudas a Corporaciones Locales).

Estas Ordenes se convierten en las principales líneas de
apoyo económico al sector turístico desde el propio Plan DIA,
teniendo relación con la mayor parte de los programas del
Plan, especialmente los números 4 y 5 (relativos a la oferta),
10 y 12 (relacionados con la demanda) y 15, 16 y 18 (con la
comercialización y promoción).

Sin embargo, el Plan no ha sido capaz de influir de forma
decisiva en otras políticas sectoriales directamente vinculadas
al turismo, cuyas acciones se recogían en los programas 6, 7,
8 y 9, todos pertenecientes a la estrategia de calidad de la
oferta. Hay que reconocer el enorme avance que se ha produ-
cido en estos años en la mejora de las infraestructuras genera-
les y en la concienciación social para la conservación del pa-
trimonio natural y cultural, aspectos que coadyuvan al mejor
funcionamiento del Sistema Turístico Andaluz, aunque no ha-
yan sido abordados con criterios estrictamente turísticos.

I.3.2. Principales instrumentos del Plan DIA.
a) Las Ordenes anuales de ayuda.
Desde la entrada en vigor del Plan DIA hasta la

promulgación de la Ley de Turismo de Andalucía, en la que se

produce el mandato de realización de un nuevo Plan General
de Turismo, cabe distinguir dos períodos de análisis. El prime-
ro comprende desde 1993 a 1995, momento que coincide
con la crisis turística que afectó a Andalucía. El segundo perío-
do abarca desde 1996 a 1999, en el que se supera dicha
situación de estancamiento y recesión y se modifica clara-
mente el marco de relación entre el sector turístico andaluz y
la Administración Andaluza, como resultado de la creación de
una Consejería específicamente turística.

Si uno de los principales éxitos del Plan DIA fue el alto
grado de consenso alcanzado, gracias al cual se impulsaron
importantes medidas ligadas a la ordenación y regulación
legal del sector, así como a su promoción y comercialización,
no conviene olvidar el importante esfuerzo financiero realiza-
do desde la Administración Turística a pesar de la limitación
de recursos disponibles. A continuación se realiza una aproxi-
mación a las cifras económicas movilizadas a través de las
Ordenes, y su incidencia sobre los diferentes territorios an-
daluces.

Comenzando por las grandes cifras, los incentivos a la
inversión pública y privada en proyectos turísticos movilizaron
entre 1993 y 1995 más de 3.000 millones de pesetas. Estas
subvenciones se destinaron a proyectos en los que se han
realizado inversiones superiores a los 15.000 millones de pe-
setas, lo que implica un nivel de asistencia medio del 20% (ver
gráfico I.1).

Cuadro I.1. Acuerdos y programas tratados en la mesa del Plan DIA.

ORDENACION Y REGULACION LEGAL PROMOCION Y COMERCIALIZACION

PROGRAMA PROGRAMA

  - Ordenación de los alojamientos N.º 5 - Creación del Centro Internacional de N.º 15
en casas rurales. Reservas de Andalucía (SENECA).

  - Regulación de la profesión de guía Nº 10 - Planes de marketing y promoción de la N.º 18
turístico. Empresa Pública de Turismo de Andalucía.

  - Creación de la Escuela Oficial Nº 20 - Plan de reestructuración de las N.º 16
de Turismo de Andalucía. Oficinas de Información Turística.

  - Formación de diferentes profesiones Nº 14 - El Legado Andalusí. N.º 5
turísticas. - Premios Andalucía de Turismo. N.º 5

  - Ordenación anual de precios Nº 19 - Foro de Turismo de Andalucía. N.º 4
de alojamientos turísticos.

  - Creación de la Comisión Nº 20 - Foro Municipio y Turismo. N.º 4
Interdepartamental de Turismo.

  - Planes de inspección y sanciones Nº 20
en materia de turismo.

Ver anexo al final del capítulo.
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Gráfico I.1. Gráfico I.4.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

En el período 1996-1999, ya con la Consejería de Turis-
mo y Deporte constituida, se han realizado inversiones por
valor de 63.748 millones de pesetas a las que se destinaron
subvenciones superiores a los 15.000 millones, lo que implica
un índice de asistencia media del 24% (ver gráfico I.2).

Gráfico I.2.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

En el sector privado, gran parte de la inversión realizada
se concentra en la creación de nueva oferta y en la moderniza-
ción de la planta hotelera existente. También se han subven-
cionado proyectos relacionados con agencias de viaje, restau-
rantes y diversas acciones de promoción.

En el período 1993-1995, el sector privado genera una
inversión próxima a los 14.000 millones de pesetas, recibien-
do 1.362 millones de subvención, lo que supone un 10% del
total (ver gráfico I.3).

Gráfico I.3.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

En la segunda mitad de la década, las cifras se dispa-
ran: se realizan inversiones por valor de 42.219 millones de
pesetas, que son subvencionadas desde la Consejería de
Turismo y Deporte con 5.000 millones, el 12% del total (ver
gráfico I.4).

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

Por su parte, los entes locales y supramunicipales gene-
ran una importante inversión, dirigida a mejorar las condicio-
nes del entorno turístico de sus territorios. Estas instituciones
realizan un importante esfuerzo para impulsar el mayor núme-
ro de proyectos, produciéndose un progresivo crecimiento de
su participación en el Sistema Turístico Andaluz.

Los principales beneficiarios de estas Ordenes han sido
los Ayuntamientos, que han concentrado casi el 90% de los
proyectos y el 80% del total de la inversión. El resto correspon-
de a proyectos de cooperación con Diputaciones Provinciales,
Mancomunidades turísticas y Patronatos de Turismo.

La inversión en proyectos de interés turístico realizada por
el sector público entre 1993 y 1995 asciende a 2.345 millo-
nes de pesetas, siendo la subvención media concedida del
70%, lo que equivale a 1.723 millones (ver gráfico I.5).

Gráfico I.5.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

En el período 1996-1999 se realizan inversiones del sec-
tor público por valor de 21.529 millones de pesetas, apoyadas
desde la Consejería de Turismo y Deporte con una subvención
de 10.112 millones, lo que supone un índice de asistencia
media en torno al 50% (ver gráfico I.6).

Gráfico I.6.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

Por último, conviene analizar la incidencia del Plan DIA en los
distintos ámbitos provinciales y municipales de Andalucía. A escala
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provincial, destaca la fuerte concentración (en términos absolutos y
para todo el período de estudio) de proyectos e inversiones en la
provincia de Málaga, como consecuencia lógica de su mayor dina-
mismo turístico, liderado por la Costa del Sol. En el extremo opues-
to, las provincias donde se realiza una menor inversión en el conjun-
to regional son las de Córdoba y Almería, que también reciben los
menores volúmenes de subvención (ver gráfico I.7).

Gráfico I.7.

En el ámbito local, los municipios que concentran un
mayor número de proyectos se localizan en la Costa del Sol y
en las capitales regionales con mayor tradición turística (Gra-
nada, Córdoba y Sevilla), lo que es un reflejo de la mayor
complejidad y dinamismo del entramado empresarial turístico
de estos espacios. Por otro lado, comienzan a detectarse nue-
vos centros de dinamismo turístico en las zonas de interior
ligadas a destinos naturales y rurales, y en los espacios litora-
les menos masificados. Se corrobora por tanto que la apuesta
por una mayor diversificación turística realizada desde el Plan
DIA está empezando a dar sus frutos.

El sector público andaluz ha concentrado su actividad
fundamentalmente en la mejora de entornos, en la señaliza-
ción turística y en las oficinas de información turística.

b) Otras fuentes de financiación.
La Administración Turística andaluza ha propiciado otras

actuaciones no acogidas directamente a las subvenciones del
Plan DIA y entre las que destacar éstas:

- Las inversiones directas efectuadas en infraestructura
de alojamiento en el ámbito rural, que han ascendido a más
de 4.000 millones de pesetas.

- Las subvenciones específicas concedidas a otras institu-
ciones públicas por un importe aproximado de 400 millones
de pesetas.

- El programa de «acción concertada» con las Diputacio-
nes Provinciales, orientado a apoyar la acción de los Patrona-
tos de Turismo.

También conviene resaltar que se ha facilitado el acceso
a líneas de financiación privilegiadas a las PYMES, dirigidas
fundamentalmente a la creación y mejora de la oferta de alo-
jamiento y complementaria.

c) Programas de ayuda al Sector Turístico por otras Admi-
nistraciones.

La distribución de  ayudas  económicas al sector turístico
forma parte de los objetivos básicos de la Consejería de Turis-
mo y Deporte y como tal se refleja en el Plan de Desarrollo
Integral del Turismo de Andalucía, el Plan DIA, puesto en mar-
cha en 1993, que nace con el objetivo general de aumentar la
rentabilidad social, económica y ambiental del turismo anda-
luz, que se articula fundamentalmente a través de las Orde-
nes anuales de ayuda.

No obstante, durante el período de vigencia de dicho Plan
han existido programas e iniciativas por parte de la Adminis-
tración General del Estado y por la Comunidad Europea con
un claro apoyo al sector turístico.

1. Incentivos Económicos y Regionales.
Establecidos por la Ley 50/85 de 27 de diciembre de 1985

(BOE 3/86 3.1.86). La concesión se efectúa por el Ministerio de
Economía y Hacienda, están dirigidos a fomentar la actividad
económica en aquellas zonas geográficas menos favorecidas y
en aquéllas que atraviesen especiales dificultades económicas,
al objeto de que puedan competir con el resto del territorio.

Andalucía se encuentra dentro de la Zona I o Zona Priori-
taria, pudiendo alcanzar como máximo hasta un 50% de sub-
vención de la inversión aprobada.

Los proyectos promocionables son:

- Creación de nuevos establecimientos.
- Ampliación de aquellos establecimientos que impliquen

el desarrollo de una actividad establecida y que supongan un
aumento de la capacidad productiva.

- Proyectos de modernización que permitan alcanzar un
nivel de productividad superior al existente.

2. Convenio de colaboración de la Junta de Andalucía y
Entidades Financieras para la financiación de Pequeñas y
Medianas Empresas.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

En lo referente al grado de subvención respecto al total de la
inversión atendida, no existen grandes diferencias entre unas pro-
vincias y otras, situándose los extremos, en el período 1993-1995,
en Almería (6,4%) y Málaga (29%), mientras las restantes provin-
cias presentan valores muy próximos al global (10%). En el período
1996-1999, la provincia con una menor proporción es Jaén (8%) y
la más beneficiada vuelve a ser Málaga (26%), manteniéndose el
resto de provincias en valores cercanos al 10% (ver gráfico I.8).

Gráfico I.8.

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.
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Las beneficiarias de estas ayudas serán las empresas que
cumplan los requisitos necesarios para considerarse PYMES.
Se podrán acoger aquellos proyectos de inversión que se reali-
cen en Andalucía y tengan alguna de las siguientes finalidades:

- Fomento de la oferta turística en el medio rural.
- Creación, reforma, modernización o ampliación de esta-

blecimientos hoteleros, campamentos de turismo y estableci-
mientos turísticos.

- Inversiones que mejoren la competitividad de Agencias
de viaje.

- Modernización, reforma y mejora de restaurantes y ca-
feterías.

3. Programa PRODINTUR (Programa de Desarrollo Inte-
grado del Turismo rural en Andalucía.

Su aplicación comienza en 1987 y constituye el primer
instrumento de planificación en el ámbito andaluz del turismo
rural.

Tienen dos objetivos básicos:

- Diversificación de la oferta turística.
- Promoción económica del interior de la región, al objeto

de conseguir una mayor diversificación de las actividades eco-
nómicas tradicionales.

La construcción de las villas turísticas ha supuesto el ins-
trumento más claro y concreto de estos programas.

4. Iniciativas comunitarias Leader y Proder.
La iniciativa Leader comienza a ser aplicada en España

el 1 de enero de 1992, con una inversión inicial de 47.693,37
millones de Ptas.

Dentro de la variedad de medidas impulsadas, la destina-
da a fomentar el turismo rural, concentró para este fin un
52’5 % del total de la inversión.

Se confirma así la importancia creciente de esta activi-
dad en la diversificación de la economía en el medio rural y en
la generación de empleos y nuevas formas de riqueza en áreas
rurales desfavorecidas pero con una gran riqueza ambiental,
cultural y etnográfica.

El número total de proyectos aprobados en España para
esta iniciativa fue de 5.772, correspondiendo 964 a proyectos
ubicados en Andalucía, que supusieron un 16,71 % del total.

Los proyectos subvencionados en materia turística, esta-
ban relacionados con creación de oferta de alojamiento, cons-
trucción y rehabilitación de viviendas destinadas al turismo
rural; ofertas de restauración; oferta complementaria (zonas
de acampada, centros deportivos y recreativos, turismo ecues-
tre, senderismo...); estudios y recuperación del medio natural;
mejora del patrimonio y embellecimiento de pueblos; oferta
cultural y educativa.

El éxito de Leader llevó a la Comisión Europea a mante-
nerla con una segunda fase, denominada Leader II, que abar-
có el período 1994-1999. Esta iniciativa se configuraba en tor-
no a una «red europea de desarrollo rural», que constituía un
mecanismo de solidaridad activo entre todas las regiones ru-
rales, continuando de esta forma las experiencias positivas
iniciadas con Leader I.

En Andalucía hay 22 comarcas beneficiarias de esta ini-
ciativa, la mayoría de ellas zonas desfavorecidas de montaña,
con baja renta per cápita y una acusada tendencia al despo-
blamiento.

En esta etapa, el desarrollo del turismo rural no tiene la
misma importancia que en la primera, reduciéndose la inver-
sión para el apoyo de esta actividad a una cuarta parte
del total.

La gran expectativa que produjo la iniciativa comunitaria
Leader entre los distintos agentes económicos y sociales, pú-
blicos y privados del medio rural y la imposibilidad de satisfa-

cerla por completo, originó la puesta en marcha de un objetivo
complementario, el programa operativo Proder, en las regio-
nes de objetivo I entre las que se encuentra Andalucía.

El Proder tiene como objetivo fundamental impulsar el
desarrollo endógeno y sostenido de las zonas de aplicación, a
través de la diversificación de la economía rural, persiguiendo
el mantenimiento de la población y elevando las rentas y el
bienestar social de sus habitantes.

Para alcanzar estos objetivos se ponen en marcha pro-
yectos destinados a promover la creación de nuevas alterna-
tivas a la agricultura en torno a actividades derivadas del
turismo rural, el artesanado, la pequeña industria, los
servicios, etc.

Incluye entre otras medidas específicas de actuación, las
destinadas al fomento de las inversiones dirigidas al desarro-
llo de la actividad turística; actuaciones de promoción; crea-
ción de plazas turísticas; productos alternativos; creación de
marcas y etiquetas para el desarrollo de turismos temáticos;
actividades complementarias (caza y pesca) ligadas a una ofer-
ta turística de calidad, entre otros.

El presupuesto del programa Proder en Andalucía ascen-
dió a  25.935,033 millones de pesetas, suponiendo las medi-
das de apoyo al turismo rural un 14,3% de la inversión total,
constatándose una significativa reducción inversora respecto
a la iniciativa Leader II.

Las experiencias desarrolladas mediante las iniciativas
comunitarias Leader I, Leader II y Proder han contribuido po-
sitivamente al desarrollo rural andaluz, y particularmente, el
turismo ha sido uno de los principales sectores beneficiados.
La Comunidad Autónoma de Andalucía se propone continuar
con la estrategia de desarrollo rural, según se detalla en el
Programa Regional presentado en el Marco de apoyo comuni-
tario 2000-2006.

En este sentido, y a través de la nueva iniciativa comuni-
taria Leader plus, se pretende complementar la estrategia de
desarrollo rural de la Comunidad Autónoma Andaluza.

En definitiva el modelo de aplicación de la Iniciativa Co-
munitaria Leader plus en Andalucía consiste en ofrecer la
posibilidad de aplicar una estrategia de desarrollo rural com-
plementaria de carácter integrada y sostenible en torno a un
aspecto predominante característico de la identidad de su
territorio.

En cualquier caso, y puesto que a través de estos ins-
trumentos para el desarrollo rural, se han dirigido inversio-
nes directas a la planificación y fomento del turismo en el
medio rural, a veces sin una conexión lo suficientemente
precisa con la política turística de la Comunidad Autóno-
ma, sería conveniente un encaje claro entre las medidas
dirigidas al desarrollo del turismo en el medio rural, que se
establezcan en el Plan General de turismo de Andalucía, y
aquéllos que se pongan en marcha vinculados a la iniciati-
va Leader plus.

ANEXO AL CAPITULO I

PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL
TURISMO EN ANDALUCIA (PLAN DIA)

Programa 1. Difusión, presentación y concienciación social.
Programa 2. Orientación turística del territorio.
Programa 3. Regulación de la oferta no reglada.
Programa 4. Investigación y desarrollo.
Programa 5. Modernización y diversificación de la oferta.
Programa 6. Mejora de la infraestructura de transportes y

accesibildad a las zonas turísticas.
Programa 7. Fomento de cooperación empresarial.
Programa 8. Mejora de los servicios públicos de uso

cotidiano.
Programa 9. Mejora de los entornos turísticos urbanos.
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Programa 10. Profesionalización del sector.
Programa 11. Investigación del mercado turístico.
Programa 12. Defensa del turista como consumidor.
Programa 13. Fomento de la comercialización asociada.
Programa 14. Fomento de comercializadoras de PYMES.
Programa 15. Desarrollo de centrales de reserva.
Programa 16. Optimización de información turística.
Programa 17. Señalización de recursos turísticos.
Programa 18. Plan de promoción.
Programa 19. Modernización y coordinación institucional.
Programa 20. Seguimiento e implantación del Plan DIA.

II. El marco económico e institucional.
II.1. El marco económico.
II.1.1. Contexto internacional.
La situación económica internacional está inmersa en un

período de gran incertidumbre. La recuperación anunciada
para la segunda mitad del año 2002 no ha tenido lugar en los
términos esperados aunque ningún analista afirma, por el
momento, que nos encontremos en un período de recesión,
simplemente retrasan esta recuperación para mediados del
año 2003. Esta confianza se basa en que los indicadores de
consumo de la economía estadounidenses siguen mostrándo-
se positivos, superando las expectativas de los analistas. Esta
coyuntura aleja el fantasma de una recaída de la primera eco-
nomía mundial, y con ello del resto del mundo.

La evolución de la Unión Europea reviste una especial
importancia ya que nuestros principales mercados se encuen-
tran en este entorno, en todo caso las perspectivas para el 2003
son de recuperación del ritmo de crecimiento. La Comisión Eu-
ropea, mantiene una previsión optimista ya que parte de que los
12 países de la eurozona registrarán en su conjunto un incre-
mento del producto interior bruto (PIB) del 1,6% en 2003 y del
2,6% en 2004, confiando en el impulso de la economía fran-
cesa y a pesar de que todavía existan grandes dudas respecto
a la duración e intensidad de la recesión alemana.

Las autoridades alemanas prevén una progresiva recupe-
ración económica en 2003, aunque el consumo privado pare-
ce ir a la zaga de otras variables. Durante el tercer trimestre
del 2002 el crecimiento económico se ha colocado en tan
sólo un 0,3%, una décima menos que la media de la eurozona,
por lo que parece que no será hasta 2003 cuando la econo-
mía germana despegue realmente.

Dentro también de la eurozona, otros mercados se han
comportado de manera muy dinámica en cuanto a emisión
de turistas hacia Andalucía, destacando el caso de los turistas
franceses e italianos que han realizado casi un 17% y un 9%
respectivamente de pernoctaciones más en los establecimien-
tos hoteleros andaluces durante el período enero-octubre de
2002. En el primer caso, el comportamiento tan positivo pue-
de ser atribuible a la favorable situación económica de
este país.

Nuestro primer mercado extranjero, el Reino Unido, tam-
bién se encuentra en unas condiciones favorables en lo que
respecta al consumo turístico, ya que los elevados niveles de
empleo y la fortaleza de la libra esterlina son elementos que
juegan a favor de la entrada de turistas británicos a Andalucía.
Las perspectivas para el 2003 son de un incremento del con-
sumo aunque a tasas menores de las que venia manteniendo
en los últimos años. Este mercado ha sido el menos afectado
por la crisis turística ya que ha venido registrando importantes
incrementos incluso durante el 2002, llegando a alcanzar un
crecimiento del 9% en cuanto a pernoctaciones en estableci-
mientos hoteleros andaluces durante el período enero-octubre.

La implantación del euro a partir del 1 de enero de 2002
ha supuesto una buena oportunidad para el turismo. Este sec-
tor representa un tercio de las exportaciones de la Unión Eu-
ropea, y ha obtenido beneficios inmediatos con la desapari-
ción de las monedas nacionales en la zona euro. A su favor
juega la reducción de los costes de transacción y la existencia

de una única moneda, que beneficiará a toda Europa frente a
terceros países.

La desaparición de las divisas ha favorecido la movilidad
en la zona euro, aunque la generalización del uso de tarjetas
de crédito como medio de pago reduce el impacto de estos
beneficios. La desaparición de las comisiones por cambio de
divisas y los riesgos derivados de las variaciones en los tipos
de cambio suponen un claro beneficio para la demanda turís-
tica. Asimismo, la implantación del euro supone la reducción
de los precios de los productos que el turista consume a un
«mismo común denominador» dentro de la Unión Europea, por
lo que las diferencias existentes entre los mismos, favorables en
la mayoría de los casos a Andalucía, son más perceptibles y
suponen temporalmente un efecto psicológico añadido.

Este proceso de cambio afecta de manera importante a
la forma de competir de las empresas. La desaparición del
mecanismo de tipos de cambio entre los países miembros
elimina un instrumento que permitía incidir en los precios rela-
tivos de los productos y servicios y, por tanto, en la competiti-
vidad de las empresas. La nueva forma de competir se basa
necesariamente en la diferenciación por la cualificación y crea-
ción de nuevos productos, y en la mejora en los niveles de
calidad de los servicios prestados. El escenario que se abre
para el turismo como consecuencia de la implantación de la
moneda única presenta pues buenas perspectivas.

La situación de inestabilidad en el ámbito mundial y la
exigencia de producir en condiciones de mayor competitividad
provoca la necesidad de buscar estrategias empresariales que
mejoren la posición en los mercados. Estas estrategias pasan
por la concentración empresarial y por una mayor capacidad
de intervención sobre los mercados exteriores. En este senti-
do, desde principios de los noventa se ha producido en Euro-
pa un importante proceso de concentración en la industria
turística, materializada en fusiones, adquisiciones o alianzas
entre compañías.

Por otro lado, el sector turístico mantiene sus excelentes
perspectivas a medio-largo plazo, ya que todos los viajes están
muy arraigados en el estilo de vida de la sociedad actual, de-
bido a esta circunstancia la OMT previó una recuperación com-
pleta de la actividad turística internacional para el año 2003.
La Asociación Internacional del Transporte Aéreo (IATA) coinci-
de en señalar la buena salud de este sector, pronosticando
que en 10 años se «multiplicará por dos» el número de pasa-
jeros y de aviones a escala mundial, debido fundamentalmen-
te al aumento de la demanda turística.

II.1.2. Contexto nacional.
Respecto al mercado español, está mostrando síntomas

de una mayor estabilidad ya que a pesar de la ralentización en
el ritmo de avance en el consumo de los hogares, el número
de turistas españoles que visitó Andalucía creció a un buen
ritmo. Asimismo, ante la incertidumbre generada por los últi-
mos acontecimientos internacionales no se han registrado dis-
minuciones importantes desde los acontecimientos de sep-
tiembre de 2001. Estos resultados indican que éste es un
mercado muy fiel, de hecho, el 53% de los que visitaron An-
dalucía durante 2001 ya lo habían hecho durante la misma
temporada del año anterior, frente al 30,5% de los extranjeros.

Durante el año 2003 se prevé un crecimiento económico
mayor que en 2002: en torno a un 2,5% frente al 1,9% estima-
do para 2002. A pesar de que durante todo este año se ha
producido una importante caída del consumo, el número de
turistas españoles en Andalucía en los tres primeros trimestres
se ha incrementado en 4,5%, con lo que se aprecia que durante
2002 el impulso ha provenido de este mercado, estimulado
también por las importantes acciones promocionales que se
están llevando a cabo desde la Administración andaluza.

En los últimos tiempos se han producido numerosas fu-
siones y adquisiciones en el sector turístico, que han modifica-
do el panorama hotelero español y que han facilitado la posi-
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bilidad de abordar proyectos de inversión en mercados exterio-
res (Caribe, Portugal, etc.). Este tipo de integraciones para
ganar cuota de mercado en los destinos turísticos convive con
otras de carácter vertical o transversal (vinculadas a medios
de pago), más propias de las empresas del norte de Europa y
que concentran agencias de viaje, touroperadores, compañías
aéreas y alojamientos.

II.1.3. Contexto andaluz.
Andalucía aparece en esta dinámica con una posición

frágil, al situarse al final de la cadena, como destino turístico y
sin participar en los procesos de toma de decisiones sobre el
destino de los flujos turísticos internacionales.

Es necesario adoptar nuevas estrategias que permitan a
las empresas andaluzas hacer frente al reto de la competencia
global, de forma que mejoren su posición competitiva en el
mercado turístico mundial. Esta mejora pasa por ofertar pro-
ductos de calidad que aprovechen la singularidad del hecho
andaluz como elemento diferenciador frente a otros destinos
competidores, y no debe basarse en una política de precios.
Además, estas estrategias deben contemplar la dinámica de
fusiones, absorciones y adquisiciones que están modificando
el mapa empresarial mundial en la industria turística. La em-
presa turística andaluza debe reforzar su presencia dentro de
la región, al tiempo que lanzarse a la búsqueda de mercados
exteriores, con el apoyo decidido a las pequeñas y medianas
empresas mediante la asignación de recursos que favorezcan
el mantenimiento y la creación de empleo, con el convenci-
miento de que únicamente mediante estrategias de integra-
ción vertical y horizontal será posible la competencia en los
escenarios económicos futuros.

La evolución reciente de la economía andaluza ha sido
muy similar a la española y europea, lo que indica el elevado
grado de integración exterior de la región. Sin embargo, la
estructura productiva andaluza se caracteriza por el elevado
peso relativo del sector primario, por la existencia de una in-
dustria débil y poco diversificada sometida a una fuerte com-
petencia y por la importancia del sector servicios, que respon-
de a un proceso de terciarización y de mayor integración en el
conjunto del sistema productivo.

En Andalucía, la producción relacionada de forma directa
con el turismo supone aproximadamente el 13% del total de la
economía, lo que genera más de 210.000 empleos. Si se con-
sidera la producción relacionada indirectamente, se alcanza
el 19% y se generan unos 51.000 empleos indirectos. En de-
terminadas áreas de la Comunidad Autónoma, el turismo cons-
tituye el soporte mayoritario de su economía.

Con una perspectiva temporal más amplia se puede afir-
mar que, tras la crisis de finales de los ochenta y principios de
los noventa, motivada por la coincidencia de factores de la
demanda (crisis internacional y Guerra del Golfo) y de la ofer-
ta (crisis del modelo de desarrollo turístico), en 1994 comien-
za una etapa de recuperación y crecimiento que confirma el
carácter estratégico del sector turístico en el futuro de la eco-
nomía andaluza. El aprovechamiento de estas posibilidades
estará marcado por el contexto mundial y europeo, en el que
prevalecerán los productos de calidad con un alto valor añadi-
do y en el que las políticas de precios estarán condicionadas
por el marco competitivo internacional, dentro de una
globalización con mayores posibilidades para el crecimiento.

El turismo debe establecerse como uno de los pilares fun-
damentales sobre los que basar el crecimiento futuro de An-
dalucía y ha de contribuir de manera decisiva a alcanzar los
objetivos generales que se plantean para los próximos años,
que pasan por la creación de empleo y la competitividad del
tejido productivo regional en un modelo de desarrollo equili-
brado, solidario y sostenible. El turismo no sólo debe contri-
buir a la consecución de estos objetivos sino que, por su pro-
pia naturaleza y por las particularidades regionales, se confi-
gura en el sector con mayor capacidad para ello.

II.2. El marco institucional.
II.2.1. Contexto europeo.
El proceso que se pone en marcha en Europa con la fir-

ma del Tratado de la Unión en febrero de 1992 supone un
cambio trascendental con respecto a anteriores planteamien-
tos. Más allá de la simple integración económica, el proyecto
se rediseña con un alcance que contempla la realización de
una unión monetaria e incluso el avance hacia la unión políti-
ca, incluyendo el desarrollo de instituciones propias que des-
plazan a las estatales en la realización de funciones trascen-
dentales. De especial significación es la transferencia al Ban-
co Central Europeo de las competencias en materia de políti-
ca monetaria y de control de cambios. A ello hay que añadir la
suscripción por parte de todos los estados miembros del Pac-
to de Estabilidad y Crecimiento en la Cumbre de Amsterdam
(1997), por el que se establecen medidas de disciplina fiscal
que, en la práctica, determinan el estrechamiento del margen
de maniobra de los Estados en lo que al núcleo duro de las
políticas de demanda se refiere.

Quedan en manos de los Estados miembros las políticas
sociales, las sectoriales (caso de la turística) y las horizonta-
les. Entre los elementos que caracterizan a estas políticas, a
diferencia de las anteriores, hay que destacar que el horizonte
temporal en el que se perciben sus resultados es normalmen-
te el medio y el largo plazo. La política turística se desarrolla
en tres ámbitos principales: el fomento, la ordenación y la
promoción. Las dos primeras tienen escasa incidencia en la
coyuntura y, por lo tanto, a corto plazo, mientras que, por su
naturaleza de políticas de oferta, afectan decisivamente a las
condiciones de producción y a la productividad y, por ello, a la
competitividad del sector.

La dispersión de competencias entre las instituciones
europeas y regionales contrasta con la concentración hasta
ahora existente en el nivel estatal, que debía de extenderse a
todos los niveles institucionales. Se ha producido la evolución
desde un escenario institucional europeo de Estados con am-
plia centralización de competencias, hacia otro más equilibra-
do consecuencia del reforzamiento de los poderes regionales
y comunitarios (la denominada Europa de las Regiones).

En este contexto, el planteamiento del conjunto de las
políticas sectoriales y horizontales, y en particular el de la pla-
nificación turística en una región Objetivo 1, caso de la Comu-
nidad Autónoma andaluza, debe plantearse de forma cohe-
rente con el conocimiento preciso del margen de maniobra
existente (delimitado fundamentalmente por otras políticas que
inciden sobre el turismo) y con el óptimo aprovechamiento de
los instrumentos que tiene a su disposición, entre los que des-
tacan los Fondos Estructurales y de Cohesión. No hay que
perder de vista que la futura ampliación de la Unión Europea
hacia los países del Este dará lugar a una redefinición de las
regiones Objetivo 1, con lo que ello puede conllevar en la ac-
tual posición de Andalucía respecto a la posibilidad de acce-
der a dichos fondos.

El entorno político económico en el que se desarrolla el
turismo andaluz presenta en la actualidad un importante reto
que, sin duda alguna, no pasará inadvertido para la industria
turística. Se trata del mayor proyecto de ampliación de la Unión
Europea, ya que a partir del 1 de mayo de 2004 ingresarán la
Republica Checa, Hungría, Polonia, Eslovaquia, las tres Repú-
blicas Bálticas, Lituania, Letonia y Estonia, la República ex
yugoslava de Eslovenia, y las pequeñas Islas Mediterráneas de
Chipre y Malta. Bulgaria y Rumania siguen negociando con la
mirada puesta en el 2007 como meta para la adhesión.

Las implicaciones que este reto europeo pueda suponer
para la industria turística en general, y para Andalucía, en
particular, son difíciles de prever a medio y largo plazo, ya que
éstas dependerán de multitud de factores políticos, económi-
cos, sociales y culturales, entre otros. Además, dichas reper-
cusiones también podrán ser diferentes con relación a los dis-
tintos países candidatos a esta integración, dada sus particu-
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lares situaciones de partida. No obstante, consideramos que
en cierta medida estas implicaciones pueden observarse des-
de una doble perspectiva. Por una parte, bajo su considera-
ción como países emisores para nuestro producto turístico, y
de otra parte, como potenciales competidores para Andalucía.

Dentro de la primera consideración, en este mismo do-
cumento se recoge específicamente la relevancia que pue-
de suponer para Andalucía algunos de estos países como
mercados emergentes de gran atractivo, situación que que-
da potenciada de forma evidente tras la incorporación de
los mismos a la Unión Europea. Así, aunque en principio
todos los países recién incorporados presentan una renta
per cápita sensiblemente inferior a la media de los quince
(desde el 31% de Letonia hasta el 78% de Chipre), cabe
suponer que esta incorporación implique mejoras econó-
micas a medio y largo plazo, lo que podrá traducirse en un
incremento del número de viajeros procedentes de estos
países. Además este incremento se verá reforzado por las
implicaciones relativas a la libre circulación de viajeros y
su posible incorporación al euro.

Por otra parte, podemos recordar que en definitiva, nues-
tro principal mercado viene definido en la actualidad precisa-
mente por la Unión Europea, que con la ampliación se con-
vierte en un coloso de 25 países y una población de 450 millo-
nes de consumidores frente a los 380 millones actuales.

De entre los países recién incorporados debe resaltarse
por diversas razones Polonia. Por una parte se trata del país con
el mayor número de habitantes a lo que hay que sumarle su
tradición viajera y el apoyo explícito de Alemania para superar
en los primeros años de adopción sus problemas económicos.

Bajo la consideración de esta incorporación como poten-
ciales competidores, y teniendo en cuenta las características
del producto turístico andaluz, cabe pensar que países como
Chipre y Malta, por su condición de islas mediterráneas, y el
atractivo turístico que ello supone, mejorarán su situación com-
petitiva y su atractivo frente a los principales países emisores
europeos.

Con respecto a los restantes países que engloba esta
ampliación, se perfilan principalmente como destinos cultura-
les y de turismo de ciudad, captando sobre todo las salidas
breves de los grandes emisores más próximos geográficamen-
te a ellos, es decir los centroeuropeos.

Este potencial desarrollo como destino turístico cabe ser
entendido, al mismo tiempo, como una oportunidad de nego-
cio para direccionar las inversiones de los empresarios turísti-
cos andaluces hacia el exterior, persiguiendo de esta forma
una externacionalización de las empresas turísticas andalu-
zas, en donde la experiencia y el know-how de nuestras em-
presas constituye su principal fortaleza.

En definitiva, la ampliación de la Unión Europea puede
suponer para el turismo andaluz una oportunidad de acceso a
mercados emergentes con previsible potencial de crecimiento
a través de la captación de turistas o de inversión directa en el
exterior.

Las expectativas de crecimiento y estabilidad en los próxi-
mos años en Europa son favorables, si bien habrán de ser
matizadas por los últimos acontecimientos, que apuntan a
que se experimentarán tasas de crecimiento más moderadas
e incluso una cierta ralentización. En este escenario, las ex-
pectativas son más inciertas en lo que se refiere a la participa-
ción en las ganancias de los distintos países y regiones. Desde
esta perspectiva, a Andalucía le interesa especialmente la va-
loración del margen de maniobra de que dispone para definir
sus estrategias globales en el conjunto de la Unión Europea y
el papel que debe ocupar el turismo en dicha definición. La
respuesta a esta cuestión obliga a considerar los siguientes
elementos:

- El proceso de convergencia nominal que ha tenido lugar
en la práctica totalidad de las economías de los Estados miem-

bros desde 1995 ha permitido despejar las dudas acerca de la
viabilidad del proyecto de Unión Europea acordado en
Maastricht.

- El elemento central de garantía de funcionamiento del
modelo, y uno de los requisitos básicos para alcanzar el esce-
nario macroeconómico definido, es el establecimiento de una
estricta política de defensa de la competencia.

- No queda muy clara la distribución de la mejora ge-
neral del bienestar entre Estados y regiones. Si, como se
desprende del entorno de competencia que se define, es el
mercado el responsable de la asignación de los recursos,
los principales beneficiarios serán los que disfruten de ma-
yores ventajas competitivas. La posición de Andalucía en
este sentido es particularmente débil, puesto que las venta-
jas competitivas dependen de las cualidades de los facto-
res (la calidad) y no de las cantidades existentes de los
mismos (que definen las ventajas comparativas). Andalucía
presenta déficits significativos en capital humano y tecno-
lógico, capital público instalado (infraestructuras que afec-
tan a las condiciones en que se realiza la producción), estruc-
tura productiva (desequilibrio por el excesivo peso de las
actividades primarias y el insuficiente de las manufactu-
ras) y desventajas de ubicación por su condición periférica
respecto a Europa. Los Estados y regiones que no disfruten
de ventajas competitivas importantes, tendrán que buscar
sus opciones en el aprovechamiento de las ventajas com-
parativas.

- La convergencia nominal no ha conducido a una conver-
gencia real entre los Estados y las regiones de Europa. En los
últimos años se detecta más bien una ampliación de las dife-
rencias interregionales en renta por habitante, al tiempo que
una mejora significativa en los niveles relativos de bienestar
en las regiones centrales de Europa. Ciertamente, la conver-
gencia nominal no puede ser considerada como un fin en sí
misma, sino que tiene que quedar subordinada a la conver-
gencia en riqueza, bienestar, empleo, etc., que son los ele-
mentos que en última instancia determinan los niveles gene-
rales de bienestar de la población. Es incuestionable que, para
alcanzar una convergencia real, es imprescindible corregir las
actuales diferencias en las variables determinantes de la ca-
pacidad competitiva que anteriormente se apuntaban (capital
humano y tecnológico, capital público, reestructuración pro-
ductiva).

- Uno de los elementos determinantes en el futuro de la
Unión Europea será el incremento en la participación de las
regiones, teniendo en cuenta que uno de los principales ele-
mentos de riesgo sobre la estabilidad de los equilibrios
macroeconómicos básicos será el mantenimiento de las ac-
tuales disparidades regionales en términos de producción, renta
y empleo.

Sin embargo, dentro de la Unión Europea, el papel de la
política turística propiamente dicha se caracteriza por su falta
de entidad, no sólo porque las acciones directas no llegan al
1% del presupuesto gestionado, sino por la falta de reconoci-
miento como política sectorial por parte de la Unión Europea.
A pesar de que el turismo representa al menos un 5,5% del
PIB, un 6% del empleo y que las acciones indirectas relaciona-
das con el turismo dentro del Marco Comunitario de Apoyo
1994-99 ascienden a 7.285 millones de ecus. Sería por tanto
deseable que desde las instancias nacionales se reivindicara
una política turística europea sobre todo por aquellos países
que, como España, tienen en este sector uno de sus principa-
les motores de desarrollo.

II.2.2. Contexto español.
En el caso de España, las políticas de fomento y ordena-

ción turística son competencias transferidas a las Comunida-
des Autónomas. Ello significa que, en principio, son estas últi-
mas las que tienen en sus manos las herramientas necesarias
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para definir las condiciones de competitividad de su aparato
productivo, pero siempre de conformidad con las directrices
generales que para el funcionamiento a corto plazo establez-
can las políticas de estabilización o coyunturales y las políti-
cas estructurales que sean competencia de la Unión Eu-
ropea. Aunque la Administración General del Estado cuenta
con una política turística, plasmada en el Plan Integral de
Calidad del Turismo Español 2000-2006, que se centra fun-
damentalmente en la promoción exterior y en la cooperación
con las Administraciones Autonómicas para la puesta en
marcha de programas de creación de entornos y apoyo al
sector empresarial.

Sin embargo, la determinación de la posición competitiva
de las regiones en Europa recae en las políticas de oferta que,
en el caso de España, son competencia de los gobiernos auto-
nómicos, aunque debe existir un adecuado nivel de coordina-
ción con la Administración General del Estado.

II.2.3. Marco institucional andaluz.
El Plan Económico Andalucía Siglo XXI, establece las

directrices de la política de la Junta de Andalucía en el
inicio del nuevo siglo. Considerando el documento de pla-
nificación económica más actualizado, el Plan de Des-
arrollo Regional de Andalucía 2000-2006, el incremento
de la generación de valor del sistema socio-económico
para asegurar un desarrollo sostenible se convierte en el
principal objetivo que contribuye a mejorar la posición de
Andalucía en el marco europeo. La estrategia principal se
basa en acciones caracterizadas por su capacidad de
generación de producción y renta en el presente y en el
futuro, así como por su contribución a la estabilidad del
crecimiento. No cabe duda de que el turismo, planteado
desde la óptica deseable de un desarrollo sostenible, está
especialmente dotado para contribuir a esta estrategia
general.

Además, este sector es una de las actividades produc-
tivas que más van a crecer en las próximas décadas, den-
tro de lo que se ha dado en llamar revolución del ocio del
siglo XXI. El turismo disfruta, de acuerdo con esta aprecia-
ción, de características que le permiten asumir funciones
de sector clave para el desarrollo futuro de Andalucía. Sin
embargo, este compromiso plantea exigencias que van más
allá de las simples condiciones de tamaño y competitivi-
dad que deben quedar garantizadas en el futuro de la acti-
vidad. En concreto, el turismo debe ratificar a partir de
ahora la capacidad que ya ha demostrado para generar
riqueza y empleo, actividad en otros sectores productivos,
así como para propiciar una transformación en las formas
y relaciones de producción que faciliten la aproximación de
Andalucía a los niveles medios de bienestar existentes en
Europa.

La Consejería de Turismo y Deporte.
Las competencias exclusivas en materia de política turís-

tica corresponden estatutariamente a la Junta de Andalucía,
limitándose la Administración General del Estado a funciones
de coordinación en programas interregionales y de promoción
exterior.

Hasta 1996 las citadas competencias han descansado
en una Dirección General que ha estado adscrita a diferen-
tes Consejerías. Esta situación lleva al sector a reclamar la
creación de una Consejería de Turismo, con intención de
mejorar el nivel de interlocución política y administrativa, y
de contribuir a corregir el desequilibrio existente entre el peso
económico real del turismo y su reconocimiento institucio-
nal. Con la creación de la Consejería de Turismo y Deporte
se da un importante paso adelante, que tiene su corres-
pondiente reflejo en el importante crecimiento de los presu-
puestos destinados por la Junta de Andalucía al turismo (ver
cuadro II.2).

Cuadro II.2. Evolución de los gastos en turismo de la Junta de
Andalucía.

Año Presupuesto % de variación

1996 45.040.574,33 € -
1997 62.308.775,98 € 38,3
1998 76.543.164,69 € 22,8
1999 83.414.133,40 €   9,0
2000 91.319.173,49 €   9,5
2001 96.382.309,81 €   5,5
2002 128.274.415,00 € 33,1

Fuente: Consejería de Turismo y Deporte.

Todo ello se refuerza con la promulgación de la primera
Ley de Turismo de Andalucía, la Ley 12/99 de 15 de diciem-
bre, que establece el marco en el que se debe desarrollar la
política turística, y que configura los principales instrumentos
con que se dota a la Administración Turística Andaluza para
obtener el mayor provecho de los recursos turísticos, dentro
del máximo respeto a la cultura y las tradiciones andaluzas y a
los principios del desarrollo sostenible.

La política turística encuentra los mismos problemas de
definición que la propia actividad turística. En un sentido am-
plio, esta última la conforman la totalidad de los bienes y ser-
vicios producidos para la satisfacción de la demanda de los
turistas. Algunos de estos bienes y servicios se comercializan
en mercados abiertos y a los precios que éstos determinan
(hoteles, restaurantes, agencias de viaje); otros se adquieren a
precios públicos (actos culturales y similares, transportes pú-
blicos), por lo que su coste es parcialmente soportado por el
conjunto de la sociedad; por último, otros bienes son presta-
dos de forma total o parcialmente gratuita (parques naturales,
autovías, aeropuertos), financiándose también con cargo a los
presupuestos públicos.

Desde un punto de vista estrictamente económico, la in-
versión en la provisión de los dos últimos tipos de bienes con
criterios turísticos, se justifica si los ingresos que proporciona
el turismo compensan el coste de la provisión. Desde una
perspectiva social más amplia, el turismo puede ser entendi-
do como una fuente de financiación para la mejora general de
las infraestructuras y los equipamientos que, por extensión,
disfruta el conjunto de la sociedad.

Desde un punto de vista institucional se puede distinguir
entre aquellos elementos de la actividad turística que quedan
dentro del ámbito de la Administración Turística y aquellos
otros que forman parte de otras políticas de la Junta de An-
dalucía. En lo que se refiere a estos últimos, el turista, como
residente temporal, comparte necesidades y demandas de
bienes y servicios de provisión pública con el conjunto de la
población, si bien se trata de una demanda cualificada de
determinados elementos (patrimonio cultural y natural, infra-
estructuras de comunicaciones, saneamiento de playas). To-
das estas materias pertenecen a ámbitos administrativos dis-
tintos a la Consejería de Turismo y Deporte, si bien sus accio-
nes inciden de manera directa y decisiva sobre la calidad glo-
bal del destino turístico. Por este motivo, la coordinación de la
política turística con las restantes políticas sectoriales que en
ella inciden suponen un elemento clave para el desarrollo tu-
rístico de Andalucía.

El núcleo central de la política turística, llevado a cabo
por la Consejería de Turismo y Deporte, se concentra funda-
mentalmente en aquellas actividades privadas que ofrecen
bienes y servicios al turista a través del mercado y que son
competencia propia de la Administración Turística en Andalucía.
Se trata de una actividad fundamentalmente privada, en la
que las funciones de las Administraciones Públicas se articu-
lan en torno a tres grandes políticas: fomento, ordenación y
promoción. En este esquema, los Ayuntamientos ocupan un
papel importante, puesto que son los responsables finales de
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la prestación de una buena parte de los servicios básicos que
reciben los turistas. Papel que es reconocido por la Ley de
Turismo de Andalucía como elemento clave para alcanzar un
turismo de calidad en Andalucía, a partir de la creación de la
figura del Municipio Turístico.

Las políticas de fomento y ordenación inciden fundamen-
talmente en la oferta turística y se articulan a través de accio-
nes concertadas con agentes privados y públicos (fundamen-
talmente entidades locales); inversiones propias en infraestruc-
turas; desarrollo normativo y disciplina; y programas turísticos
en general. Esta estrecha vinculación entre la política turística
responsabilidad de la Consejería de Turismo y Deporte, el sec-
tor privado y las Corporaciones Locales aconseja definir un
marco de cooperación y colaboración institucional entre los
representantes de todos ellos, con el fin de acercar las priori-
dades políticas a las posibilidades y a los problemas reales del
sector.

El ámbito natural de las políticas de promoción está en la
demanda y en los mercados, por lo que dichas políticas inci-
den más directamente en el comportamiento del sector a cor-
to plazo. Desde el punto de vista de los intereses generales de
Andalucía, la Consejería de Turismo y Deporte considera prio-
ritario el tratamiento unitario de toda la región en temas de
promoción. El interés de la Consejería es la promoción de
Andalucía como un único destino turístico, aunque integrado
por una gran diversidad de elementos, que unidos proporcio-
nan un poder de mercado del que se carece por separado.

Esto no quiere decir que cada uno de los destinos singu-
lares que conforman la diversidad de Andalucía no pueda ser
objeto de promoción individualizada y con el apoyo decidido
de la Consejería. Por el contrario, se impulsará y se cooperará
con todos aquellos entes locales, comarcales y provinciales
(tanto públicos como privados) que realicen promoción de sus
destinos específicos, siempre que se informe sobre la perte-
nencia a Andalucía de cada uno de ellos.

II.2.4. Agentes Económicos y Sociales.
El desarrollo económico y social de Andalucía es el princi-

pal objetivo de la acción política del Gobierno Andaluz.
La Junta de Andalucía ha manifestado, desde un primer

momento, su voluntad política de concertar con los Agentes
Económicos y Sociales las medidas necesarias para alcanzar
este objetivo, sustentándose en el convencimiento de que con
el consenso social se logra una mayor eficacia en la aplica-
ción de estas medidas.

En materia de planificación esta vía ha sido un instru-
mento clave para avanzar en el desarrollo de nuestra Comuni-
dad Autónoma a lo largo de las dos últimas décadas, así como
la participación de los Agentes Económicos y Sociales factor
clave que ha contribuido a perfeccionarla.

Andalucía es una de las regiones más importantes en el
ámbito turístico europeo, apreciándose durante los últimos años
un crecimiento estable y sostenido de los mercados turísticos
vinculados a la actividad deportiva y de naturaleza.

El turismo es una actividad fundamentalmente privada
cuyo ejercicio está muy influido por la orientación de las políti-
cas públicas. Por esta razón, su planificación debe realizarse
en estrecha colaboración con las organizaciones empresaria-
les y sindicales. Es necesario por tanto una estrecha colabora-
ción a la hora de encauzar las inversiones tanto del sector
público como del privado para que confluyan hacia la mejora
de la productividad y la generación de empleo.

II.2.5. Concertación Social.
La creación de riqueza y la generación de empleo en An-

dalucía requiere actuar desde la perspectiva sectorial sobre
aquellas actividades que desempeñen una importancia estra-
tégica en el desarrollo regional.

Los beneficios de la estabilidad, la seguridad y confianza
en el futuro que genera la paz social en el conjunto de la socie-

dad  propician la generación de inversiones productivas, que
son las que crean puestos de trabajo estables y de calidad.

La profundización en el diálogo social debe ser un ejerci-
cio permanente para los agentes económicos y sociales y las
administraciones públicas en el ejercicio de su responsabili-
dad ante la sociedad andaluza y en beneficio de la misma.

La concertación y la negociación son los instrumentos ade-
cuados para el logro y mantenimiento de la paz social. También
lo son los sistemas arbitrales de solución de conflictos.

Desde la constitución de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, la concertación ha sido uno de los pilares fundamenta-
les de la política económica y social aplicada por la Junta de
Andalucía. Durante estos años, han sido varios los acuerdos
alcanzados entre el gobierno andaluz y las organizaciones sin-
dicales y empresariales más representativas, es decir la Confe-
deración de Empresarios de Andalucía, con Unión General de
Trabajadores y Comisiones Obreras, que pone de manifiesto una
dilatada experiencia en materia de concertación.

Por todo ello debe impulsarse la negociación colectiva
entre organizaciones sindicales y organizaciones patronales
agilizando los procesos e impulsando actuaciones de medica-
ción en aquellos problemas que pudieran surgir.

Por todo ello el 23 de febrero de 1998 se firmó el Pacto
Andaluz por el Turismo por parte de la Consejería de Turismo
y Deporte, Confederación de Empresarios de Andalucía, Co-
misiones Obreras de Andalucía y Unión General de Trabajado-
res. La concertación en materia de política turística tiene que
reflejarse en un impulso a la inversión en el sector que haga
realidad sus posibilidades de expansión y modernización.

El 12 de septiembre de 2002, se firma el II Pacto Andaluz
por el Turismo, que viene a ratificar la conveniencia y necesi-
dad de una política concertada y participada que implique a
todos los representantes económicos y sociales. Este segundo
Pacto incluye entre sus premisas afrontar con eficacia la supe-
ración de los desequilibrios territoriales, la potenciación de
nuestras empresas turísticas en los canales de comercializa-
ción, la formación y la calidad en el empleo o la consideración
del turismo como un instrumento regenerador del patrimonio
medioambiental.

III. El turismo en la economía andaluza.
La economía andaluza inicia en 1994 un proceso de fuerte

crecimiento y estabilidad, propiciado por la generalización de la
recuperación económica en España y en Europa (que explica el
protagonismo que en los impulsos iniciales asumen los ingresos
por exportaciones y turismo), por la progresiva implantación de
reformas estructurales. A ello contribuye el fin de la sequía que
caracteriza los primeros años noventa. En los últimos años, la
economía andaluza ha crecido por encima de la media españo-
la, con una tasa anual acumulativa próxima al 4%, aunque esto
no significa que hallan desaparecido los problemas estructura-
les que tradicionalmente le han caracterizado.

Junto a la estabilidad con que se produce la recupera-
ción, conviene destacar las favorables repercusiones sobre el
empleo (64.333 ocupados más entre 1995 y 2002, con un
incremento del 44,31%, para un total de 209.498 empleos
directos en 2002). Andalucía se convierte en una de las regio-
nes españolas más dinámicas, siendo una de las que más
crecen en producción no agraria con posterioridad a 1994,
junto con Canarias y Baleares, todas ellas gracias a la evolu-
ción de la demanda turística.

El turismo ha presentado un crecimiento nominal para
2002 del 3,7% llegando a alcanzar un volumen de producción
de 11.904,34 millones de euros, que representa un porcentaje
sobre el PIB andaluz en torno al 12,5%. Estas cifras suponen
más del doble de las existentes en el año 90 y convierten al
sector en uno de los principales responsables del crecimiento
de la economía andaluza.

El gasto efectuado por los turistas en Andalucía en 2002
se ha cifrado en 13.643 millones de euros. Esta variable se
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conoce en la región desde 1997 y responde a estimaciones
efectuadas por SAETA sobre la base de la Encuesta de Coyun-
tura Turística del Instituto de Estadística de Andalucía.

El turismo se considera una actividad productiva compues-
ta por un conjunto de agentes económicos que producen bienes
y servicios que satisfacen las necesidades demandadas por los
turistas. Un incremento de la demanda turística provoca un es-
fuerzo en la maquinaria productiva superior al valor de la pro-
ducción turística, ya que este valor mide lo que necesita produ-
cir una determinada actividad para satisfacer la demanda de los
turistas. Pero a su vez, se producen unos efectos indirectos so-
bre el conjunto de la actividad productiva de los restantes secto-
res económicos. Estos se generan en la región como conse-
cuencia del efecto multiplicador, y reflejan las necesidades de
consumos intermedios que manifiestan las unidades de produc-
ción para satisfacer las demandas de los turistas.

De la misma forma que se produce un efecto directo y otro
indirecto sobre la producción, también se originan efectos sobre
el empleo y sobre la renta. El incremento que se produce en la
demanda turística hace que se produzcan unas necesidades de
empleo, lo que repercute sobre las rentas regionales.

Gráfico III.1. Impactos del turismo sobre la producción y el
empleo (2002).

De los anteriores datos se deriva una conclusión que se
ha ido reafirmando en los últimos años, la confirmación del
turismo como sector estratégico de la economía andaluza, en
la que ocupa un papel cada vez más importante en la genera-
ción de rentas y empleos. Ello no es un hecho coyuntural o a
corto plazo, sino que todos los indicadores apuntan al mante-
nimiento de esta tendencia en los escenarios futuros, en bue-
na medida debido al crecimiento previsto de la actividad turís-
tica en el ámbito mundial.

A modo de conclusión, Andalucía afronta el reto del nue-
vo siglo como una Comunidad Autónoma a la cabeza de un
sector que, a su vez, es líder en el crecimiento de la economía
mundial, lo que le abre unas expectativas favorables en las
últimas décadas.

IV. Análisis de la demanda.
IV.1. Las grandes tendencias del turismo.
IV.1.1. El comportamiento de la demanda: análisis pros-

pectivo y cualitativo.
Si algo caracteriza al turismo en este momento es la in-

tensidad y rapidez de los cambios que está sufriendo como
actividad organizada y como producto de consumo. Esta es la
tendencia más importante a tener en cuenta, ya que relativiza
todas las demás. Admitiendo por evidente esta «tendencia al
cambio» se pueden distinguir unas «tendencias envolventes»,
que están por encima del turismo y que afectan a la econo-
mía en su conjunto, y otras «tendencias dentro del cambio»
que se centran, junto con las propias modificaciones impul-
sadas desde el lado de la oferta, en los cambios en las pre-
ferencias y actitudes que transforman los modelos de consu-
mo turístico.

a) Las tendencias envolventes.
Entre las tendencias envolventes con influencia directa

sobre el turismo podemos distinguir las económicas, las políti-
cas, las culturales y las demográficas.

Las tendencias económicas son las más significativas y
tienen una repercusión inmediata. Las dos más importantes,
e íntimamente relacionadas entre sí, son el devenir económi-
co y la mayor globalización e integración de la economía mun-
dial en los países desarrollados. Tras la crisis de los primeros
años noventa, las tendencias de la economía a medio y largo
plazo ha pasado a un escenario de crecimiento moderado que
se ha visto alterado por los acontecimientos del 11 de sep-
tiembre que han traído la inestabilidad al sistema económico
y repuntes inflacionistas. Debe constatarse, además, las «tur-
bulencias» en mercados localizados (como ya ha ocurrido en
el Sudeste Asiático, en Brasil o en México, y ahora en Argenti-
na),  aunque lo previsible es que podrán ser solucionados den-
tro de un sistema económico cada vez más inmerso en un
planteamiento de regulación.

Teniendo en cuenta la dependencia directa que la deman-
da turística tiene de los incrementos de renta de los consumi-
dores, se prevé un período de crecimiento turístico bastante
moderado sostenido y moderado, que se situará por encima
de la tasa de crecimiento económico. Ello se deberá a la ma-
yor propensión al consumo de bienes de ocio por parte de los
poseedores de rentas medias y altas, los demandantes natu-
rales de turismo.

Las tendencias políticas son menos evidentes y
cuantificables, dada la alta fragilidad de esta variable, pero no
por ello carecen de importancia. De indudable trascendencia
para el turismo es la existencia de zonas localizadas de con-
flicto que están, en mayor o menor grado, vetadas para el
turismo (Argelia, Irak, los Balcanes, Afganistán y su reflejo en
el mundo árabe o algunos países africanos). Esto retrasará
temporalmente el despegue turístico de determinadas
macrozonas (regiones en la terminología de la OMT). Otra ten-
dencia es la progresiva normalización democrática de algunos
países con recursos turísticos de alto valor, que están comen-
zando a entrar en el mercado intenacional, aunque en mu-

Fuente: SAETA. Elaboración propia.

El análisis de los efectos directos e indirectos del turismo
refleja que el mayor porcentaje de los primeros recae sobre
aquellas actividades destinadas a satisfacer la demanda de
bienes y servicios de naturaleza turística: la restauración, la
hostelería y los transportes representan el 83% de los efectos
directos sobre la producción y el 85% del empleo directo. Son
por tanto las ramas relacionadas directamente con el turismo
las que concentran la mayor parte del empleo directo genera-
do. Desde 1990, el volumen de empleo directo necesario para
abastecer la demanda de los turistas se ha incrementado en
un 70% pasando de 123,4 a 209,5 miles de personas (86,1
miles de puestos de trabajo más). La importancia del turismo
como generador de empleo se acrecienta si se consideran los
empleos indirectos creados, que suponen el 20% del total de
los empleos directos e indirectos.

Tabla II.2. Efectos directos e indirectos del turismo sobre la
producción. Año 2002

Fuente: SAETA

Impacto total sobre la

producción

(millones de euros)

16.852,55

Impacto total sobre el

empleo

(personas)

260,543

Directo

11.904,34

Indirecto

4.948,21

Directo

209.498

Indirecto

51.045
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chos casos dicho proceso no va acompañado de una estabili-
dad social, con los consiguientes problemas que esto supone
para el desarrollo turístico.

Desde la óptica político-institucional, existe una cierta ten-
dencia a disminuir la participación de las Administraciones
Públicas en los procesos socio-económicos incidiendo de for-
ma directa y positiva en el planteamiento de estilos de planifi-
cación turística cada vez más basados en la concertación y la
coordinación.

Desde el punto de vista cultural, conviene señalar como
tendencia envolvente el aumento de la formación y de la infor-
mación del ciudadano. Esto tiene su reflejo directo en las acti-
tudes que el turista adopta sobre su tiempo libre y en los mo-
delos de consumo turístico. De aquí nace la exigencia de una
mayor calidad y cualificación del producto y del destino turís-
tico por parte de los demandantes.

Las tendencias demográficas son mucho más concretas
y cuatificables. En primer lugar, el envejecimiento de la pobla-
ción europea (el principal cliente para Andalucía), que supone
la necesidad de recualificación de la oferta en su conjunto
(accesibilidad, atención médica, etc.). En segundo lugar, el
notable incremento de los viajes de jóvenes, de mujeres inde-
pendientes y de parejas jóvenes, así como los de matrimonios
con hijos tardíos, circunstancia que deberá verse reflejada en
la aparición de servicios y ofertas de productos hasta ahora
inexistentes o con una importancia secundaria.

b) Las tendencias internas.
Dentro de las tendencias internas hay que distinguir entre

las que se pueden considerar como características estructura-
les del sector (donde sólo pueden apreciarse cambios relati-
vos) y las tendencias de la demanda, que son las que han
experimentado una mayor transformación en los últimos años.

b.1) Las tendencias estructurales.
Todas ellas se encuentran relacionadas con la tendencia

a la globalización e integración y con el propio proceso de
expansión y de maduración del sector turístico como tal.

- Crecimiento turístico desacelerado.
El crecimiento turístico va a continuar a corto plazo, como

reflejo del propio crecimiento económico y con tasas superio-
res a las que este último alcance en los países desarrollados.
Pero, desde los inicios del turismo en los años cincuenta, se
viene produciendo una disminución de sus tasas de crecimien-
to, hecho comparable a lo que ocurre en cualquier «línea pro-
ductiva» en proceso de maduración y por causas similares.

Gráfico IV.1. Tasas de crecimiento del turismo.

riables van evolucionando por el desarrollo económico y el
avance tecnológico, mayor es el peso que van adquiriendo los
viajes interregionales sobre el total.

En la última década, los viajes intrarregionales han man-
tenido constante su participación (un 82%) sobre el turismo
total. Sin embargo, cara al futuro todo parece indicar que se
van a incrementar los viajes de larga distancia. Las previsio-
nes apuntan que los viajes intrarregionales crecerán hasta 2020
un 5,7%, mientras que los interregionales lo harán un 6,6%.
Estos incrementos evolucionarán de forma distinta en cada
región, al partir de situaciones muy diferentes: en Asia Meri-
dional sólo el 22,3% viaja dentro de su región, mientras en
Europa lo hace el 88,4%. Este relativo mantenimiento de la
«endogamia viajera» europea debe favorecer a Andalucía, te-
niendo en cuenta que el 38,2% de los turistas que llegan a la
región proceden de Europa, aunque este valor disminuirá en
las próximas décadas.

- Alto grado de concentración turística con tendencia a la
dispersión.

El turismo mundial presenta un alto grado de concentra-
ción, ya que Europa acumula el 59,3% de las llegadas mun-
diales, el 58% de las salidas y el 52,7% de los ingresos por
turismo. Sin embargo, esta tendencia también puede calificar-
se como regresiva, si se tiene en cuenta que en los años cin-
cuenta esas mismas cifras se duplicaban, y que en el futuro
los países con mayores tasas de crecimiento turístico serán
los asiáticos, especialmente los de la región del Pacífico, mien-
tras que los de Europa y América del Norte perderán cuota de
mercado. Por países también se observa esta diversificación
entre los receptores. En 1950 sólo podían identificarse 15 gran-
des destinos, en 1999 hay más de 70 países que superan el
millón de visitas internacionales. Por otra parte, los 15 prime-
ros destinos incorporan en la última década nuevos países,
principalmente de Asia y Europa central y oriental. Quizás el
caso más llamativo es el de China que aparece en el ránking
de los mayores receptores de turismo en el quinto lugar, con
una cuota del 4,1% de las llegadas mundiales.

b.2) Los cambios en las tipologías de la demanda.
Son los que mayor influencia pueden tener en Andalucía

a corto plazo, ya que se están produciendo de manera acele-
rada y dando lugar a nuevas formas y modelos de consumo.
Pueden destacarse los siguientes:

- Aparición de nuevos turistas.
Se están consolidando grupos o tipologías turísticas que

se caracterizan no por lo que demandan, sino por determina-
das particularidades de quienes lo hacen: jóvenes, tercera edad,
personas con problemas de accesibilidad, disminuidos psíqui-
cos y otras minorías. Muchos de estos grupos requieren insta-
laciones, productos y servicios específicos, constituyendo en
sí mismos nichos de mercado diferenciados y con posibilida-
des de futuro.

- Cambios en las motivaciones.
Son los más importantes y generalizados, pudiendo agru-

parse básicamente en dos: la diversificación motivacional y la
creciente sensibilidad del turista hacia los aspectos medioam-
bientales y culturales.

La diversificación motivacional hay que entenderla en un
doble sentido. Por un lado, por la aparición y consolidación de
motivaciones específicas capaces de atraer flujos turísticos a
determinados destinos, que las ofrecen como su atractivo prin-
cipal: es el mundo naciente e inagotable de los «turismos es-
pecíficos», capaces de cualificar destinos y de dotarlos de
barreras protectoras ante la competencia. Y por otro lado, por
la ampliación del cuadro motivacional del turista medio, que
aumenta sus horizontes durante las vacaciones, manifestan-
do su deseo de aprovecharlas en un conjunto de actividades
diversas y estando abierto siempre a nuevas sugerencias. En

Fuente: Organización Mundial del Turismo.

- Turismo regional pero en proceso de interregionalización.
La expresión «regional» se emplea en el mismo sentido

que la OMT, es decir, para los ámbitos continentales: Asia Orien-
tal/Pacífico, Asia Meridional, Europa, América, Oriente Medio
y África. Es lógica la hegemonía de los viajes continentales
sobre los interregionales si se tienen en cuenta los principales
condicionantes de partida del fénomeno turístico: los niveles
de renta, la disponibilidad de tiempo libre y su distribución, la
comodidad y coste de los viajes, etc. Pero conforme estas va-
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ambos casos se trata de un traslado al tiempo vacacional de
las aficiones y gustos del turista, muchas de ellas identificables
en sus ocios habituales, y siempre bajo la perspectiva de un
mayor nivel cultural.

El deterioro del medio natural, causado en parte por una
falta de concienciación del sector turístico, ha llevado en los
últimos años a una progresiva valoración del medio ambiente,
que no sólo ha dado lugar a una corriente específica de turis-
mo, sino también a la necesidad de que instalaciones, pro-
ductos y destinos turísticos tengan en su concepción y des-
arrollo determinados componentes medioambientales, que
cada vez se identifican más con la calidad turística. Aunque
con menor intensidad, algo similar ha ocurrido con los aspec-
tos culturales, sobre todo con aquéllos de fuerte contenido
antrópico, valorándose de forma creciente lo auténtico y lo
tradicional frente a los «tópicos» cada vez menos admitidos
por los turistas bien informados.

El turismo ha de transformarse en un instrumento
regenerador del medio ambiente y de la cultura. El creciente
interés del turista por acceder a estos valores de forma respe-
tuosa debe mover al sector no sólo a su conservación y man-
tenimiento, sino también a su fomento, ya que han de consti-
tuir la base de los futuros productos y destinos turísticos. La
enorme riqueza medioambiental y cultural de Andalucía pro-
porciona una oportunidad única para poner en práctica esta
política, con el apoyo de todas las administraciones implica-
das, lo que garantizará su futuro como destino turístico.

- Cambios en el modo de consumo.
Afectan directamente a la relación entre el consumidor y

el productor de servicios y productos turísticos. Su origen se
halla en las referidas tendencias envolventes culturales, aun-
que también se ven influenciados por las de carácter econó-
mico, especialmente por la consolidación y maduración del
turismo como sector. En este grupo se pueden distinguir tres
tendencias:

1. Mayor exigencia de calidad. No debe confundirse con
un turismo más caro o selectivo, siendo una tendencia que
afecta a la totalidad de la actividad turística. El turista se ha
convertido en un consumidor maduro, que cada vez exige
mayores niveles de calidad, que conoce lo que puede adquirir
con su dinero y que es capaz de apreciar lo que consume en
su justo valor. Este aumento de las exigencias afecta principal-
mente a tres esferas:

- Acceso a una información veraz y de calidad sobre los
servicios, productos y destinos que se van a disfrutar. Las ca-
racterísticas del turismo de venta anticipada y con un destino
alejado del domicilio habitual convierten la información en algo
de vital importancia para el consumidor. Podría decirse que es
parte del propio producto.

- Calidad de los productos turísticos como conjunto de
servicios e instalaciones que se adquieren, así como forma de
acceso a los mismos y modo en que le son proporcionados al
turista. Este aspecto tiene mayor importancia para los deman-
dantes de turismos específicos.

- Calidad del entorno considerado como «calidad de vida»,
y de la que forman parte desde el clima y los aspectos medio-
ambientales hasta los servicios generales no turísticos y el
trato de la población autóctona. Estos aspectos son más valo-
rados por parte de los turistas con motivaciones diversas que
prefieren los destinos genéricos.

2. Personalización del viaje, tendencia relacionada en cierta
medida con la calidad. El turista, que se ha convertido en un
«experto» y no desea que le programen un viaje estandariza-
do, aunque sin dejar de beneficiarse del viaje en grupo (eco-
nomías de escala), quiere intervenir activamente en el diseño
de sus propias vacaciones y en su desarrollo. La posibilidad
de ejercer este papel va a ser cada vez más importante en la

elección de los destinos en los próximos años, sobre todo en
el turismo de mayor nivel económico.

Esta tendencia se está viendo apoyada por los avances
tecnológicos en el campo de la información y de las telecomu-
nicaciones, afectando de lleno al sector de la intermediación,
que tendrá que prepararse para afrontar importantes cambios
en los próximos años. La creciente capacidad para acceder al
conocimiento y adquisición de los servicios y productos turísti-
cos en los diferentes destinos juega a favor de esta tendencia,
al tiempo que en contra de los grandes intermediarios produc-
tores de paquetes turísticos cerrados. Un mercado más ágil y
fragmentado ofrece nuevas oportunidades a los operadores
de ofertas locales y a los destinos con productos muy
diversificados, como es el caso de Andalucía.

3. Posicionamiento activo de los turistas. El hecho de que
el turista prefiera decidir el contenido de sus vacaciones signi-
fica una posición más activa, que se mantiene cuando mues-
tra sus preferencias sobre las actividades a realizar. El plantea-
miento pasivo que caracterizó el inicio del turismo de masas
se ha visto sustituido por otro en el que el visitante quiere ser
protagonista de su propia actividad. Ello ha propiciado una
demanda creciente de actividades deportivas, lúdicas y de
participación durante las vacaciones, como componente prin-
cipal (en los turismos específicos) o secundario (las activida-
des complementarias). Esta tendencia se está viendo refleja-
da progresivamente en la demanda, que exige ofertas comple-
mentarias, destinos secundarios y actividades de animación,
que están conociendo un proceso de diversificación y especia-
lización.

IV.1.2. Mercados emisores y receptores.
Aunque en el estudio de la demanda y de la oferta turísti-

ca también se aborda este tema, aquí se concretan desde el
punto de vista geográfico cuáles son los principales cambios y
tendencias en los hábitos de los turistas distinguiendo por
países y destinos.

IV.1.2.1. Mercados emisores reales y potenciales.
Los cambios en la actividad turística no vienen dados

sólo por las motivaciones del turista y por las modalidades de
turismo, sino que también se producen por la aparición de
nuevas oportunidades de mercado en zonas diferentes a las
tradicionales. Uno de los factores actualmente más relevantes
lo constituye la entrada en el mercado de zonas emisoras
emergentes, por el volumen de turistas o por las característi-
cas de las mismas.

Un buen conocimiento de los mercados emisores permi-
te a un destino seleccionar aquéllos que considere más intere-
santes para cumplir los objetivos que se haya propuesto. En
principio, la diversificación de mercados parece una apuesta
interesante para evitar la concentración de riesgo. Sin embar-
go, no se deben olvidar las economías de escala acumulativas,
que centran las promociones y los canales de distribución en
unos cuantos mercados, en los que se crean hábitos y actitu-
des «positivas» para el destino. Más que seleccionar merca-
dos hay que priorizar actuaciones, de forma que se pueda
elegir en cada momento cuál es más rentable o puede contri-
buir mejor a alcanzar los objetivos que se tienen fijados.

Entre los veintidós países que emiten más de cinco millo-
nes de turistas anuales (lo que supone un mercado importan-
te), se pueden distinguir dos grupos cualitativamente diferen-
tes. El primero está constituido por los mercados de mayor
tradición turística: Norteamérica (Canadá y EEUU), Japón y
los países de Europa Occidental (Austria, Bélgica, Francia,
Países Bajos, Alemania, Suiza, Italia, España, Reino Unido,
Dinamarca, Finlandia y Suecia). El segundo grupo suele deno-
minarse de «nuevos mercados», con un crecimiento espec-
tacular en pocos años, y que ya alcanzan un tamaño conside-
rable. Incluye algunos países de la Europa del Este (Rusia,
Polonia, Hungría y Rumanía) y los asiáticos Malasia, Taiwan y
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China. En cualquier caso, los indiscutibles líderes como emi-
sores de turistas (y por tanto, los mercados más codiciados)
son Alemania, EEUU y Reino Unido, que suponen el 31% del
total de los turistas internacionales.

A pesar de la aparente homogeneidad de estos grupos,
dentro de ellos se pueden apreciar realidades diferentes. Entre
los emisores tradicionales, EEUU, Reino Unido y Japón pre-
sentan una situación de fortaleza; Alemania y Francia sólo
mantienen sus cuotas; y Canadá e Italia pasan por una acen-
tuada crisis (han perdido cuota hasta 1995) de la que parecen
estar saliendo en la actualidad. Las previsiones para el perío-
do 2000-2010 son diferentes en los cinco primeros países
emisores, siendo Japón el único que mantendrá tasas de cre-
cimiento superiores a la media. Comentario aparte merece
EEUU, por los acontecimientos del 11 de septiembre, pues si
hasta ahora se ha mostrado como un emisor de gran fortaleza
las previsiones hablan de gran resentimiento de las salidas
internacionales para los próximos años.

Entre los mercados emisores que han mostrado un creci-
miento notable y sin altibajos, destacan Polonia, Rusia, Taiwán
y China, y los países más desarrollados de Asia oriental y Pa-
cífico que aún siendo mercados de cierto riesgo mantienen
niveles considerables de demanda. Las previsiones de la OMT
colocan a algunos de estos últimos países entre los diez emi-
sores más destacados. Pasada la crisis económica asiática
que aminoró su crecimiento turístico. Por el contrario, los rit-
mos de crecimiento mostrados por México, Argentina y por
Malasia tienen grandes fluctuaciones, en correspondencia con
la marcha de sus economías.

El gasto turístico de las economías familiares de los dis-
tintos países es otro índice de interés para analizar un merca-
do emisor. Actualmente, es en Asia y en el Este de Europa
donde aparecen crecimientos de gasto más elevados. Países
como Corea, Tailandia o Singapur muestran esta tendencia,
de singular interés a medio plazo por la fortaleza de su gasto y
por sus elevadas tasas de crecimiento, lo que los califica como
mercados de alta potencialidad, aunque la fragilidad de sus
economías hace que la apuesta por ellos presente cierta dosis
de riesgo.

Otro dato de interés es el gasto por turista, por el que se
identifican los mercados emisores con turistas de mayor nivel
económico. Diez son los países con una media superior a los
1.000 $ por turista/«salida», entre los que sólo se encuentra
Japón de los que tienen más de cinco millones de turistas.
Los demás son Rusia, Corea, Brasil, Taiwán, Tailandia y
Singapur (grupo de países en desarrollo) y Japón, Bélgica,
Australia y Noruega (países desarrollados). Entre los primeros,
este gasto por turista parece denotar un turismo de élite y
profesional. En el segundo grupo, se trata de un viajero «de
calidad», en el que su límite de gasto proviene de un nivel de
renta asentado que se deja sentir en su propio nivel de vida.
Este es el viajero más rentable, pero también el más difícil de
captar y de satisfacer.

La mayor o menor propensión a viajar de una población
aporta un índice de su predisposición al consumo turístico,
que agrupa a los países emisores en tres segmentos:

- Los países de tamaño reducido pero con una personali-
dad marcadamente viajera, cuyos turistas realizan más de un
viaje al año de media. Aquí se incluyen Holanda, Suiza y Aus-
tria, siguiéndoles de cerca Alemania, Finlandia, Dinamarca y
Singapur.

- Un segundo grupo, de escasa inclinación al viaje, repre-
sentado por dos países con un gran mercado turístico: Esta-
dos Unidos y Japón. Las razones para pertenecer a este seg-
mento son diferentes. Mientras el gran tamaño que posee,
incentiva los viajes por el interior de EEUU -ahora más acucia-
do por su alta sensibilidad a la seguridad-, Japón debe su baja
propensión a salir fuera a cuestiones culturales y laborales. En
este grupo, aunque no con valores tan extremos, se encuen-

tran también España, Francia e Italia, con una fuerte presen-
cia del turismo interno, así como los países emergentes del
Este de Europa y de Asia, todavía con una escasa implanta-
ción de la actividad turística.

- El tercer segmento lo forman el resto de países emiso-
res, con una posición intermedia en la que el 30 ó 40% de la
población viaja anualmente.

Un estudio más global del gasto demuestra que existe
cierta correlación entre el peso del gasto turístico dentro del
consumo privado y la propensión de la población a viajar den-
tro de ese país. Los austriacos (grandes viajeros) dedican a
este menester el 8,5% de su consumo privado, los suizos el
4,2%, los holandeses 4,6% y los belgas el 5,4%. Por el contra-
rio, estadounidenses, japoneses e italianos, apenas dedican
presupuesto (el 1,5%) a este capítulo.

Teniendo en cuenta la situación de Andalucía, Europa si-
gue siendo el mercado emisor de mayor interés, sobre todo
Alemania, Reino Unido y Francia, países sobre los que presen-
ta una importante ventaja estratégica. Fuera del continente
destacan (por sus cifras de salidas totales, de gasto y hábitos
de consumo a lo largo del año) Estados Unidos y Canadá,
aunque la distancia y los acontecimientos del 11 de septiem-
bre les convierte en un mercado francamente difícil.

La importancia estratégica que los países emergentes tie-
nen como mercados potenciales es doble. Suponen la oportu-
nidad de incorporar nuevos turistas de posible fidelización, al
tiempo que de diversificar la demanda y el riesgo. No obstante
conviene conjugar esto con el aprovechamiento de las econo-
mías de escala, lo que aconseja centrarse en determinados
países. No debe deducirse que el turismo de los países asiáti-
cos y latinoamericanos carece de interés como mercados
emisores, ya que los primeros por su gran potencial y los se-
gundos por razones culturales tienen para Andalucía un espe-
cial interés.

IV.1.2.2. Mercados receptores: estudio de la competencia.
Es evidente que la competencia entre destinos es algo

bastante complejo, donde intervienen factores de la más di-
versa índole como las infraestructuras de servicios públicos, el
orden social, los precios, el clima y, por supuesto, las instala-
ciones y los productos turísticos.

En la actualidad se vive un momento en que, por diversas
razones, la actividad turística está sometida a una fuerte com-
petencia. Si se desea mantener satisfactoriamente cualquier
segmento de demanda, es necesario identificar, valorar y con-
trolar todos aquellos destinos que puedan entrar en compe-
tencia con nosotros, ahora o más adelante.

El análisis de la competencia ha de hacerse con una pers-
pectiva amplia, aplicando siempre los criterios del consumi-
dor, y con un claro enfoque de mercado que contemple todas
las alternativas, incluso las potenciales. En la competencia cabe
distinguir cuatro niveles: La «competencia de deseo» la cons-
tituyen todas las alternativas previas, cuando se decide entre
realizar el viaje o emplear la renta en otra cosa. El segundo
lugar lo ocupa la «competencia de industria», la que se produ-
ce entre los distintos tipos de modalidad turística a consumir
(turismo cultural, deportivo, de descanso, etc.). Un tercer nivel
lo constituye la «competencia de producto», cuando entra en
juego la alternativa de destinos. Por último en la «competen-
cia de marca», el consumidor, dentro del mismo destino, se
decide por un producto entre varios similares.

Las estrategias a desarrollar ante los competidores deben
ser distintas, tanto en sus objetivos como en sus vías de ac-
tuación, según se consideren cada una de las cuatro posibili-
dades de competencia. Lo realmente importante será identifi-
car claramente quiénes son esos competidores, qué impor-
tancia relativa tiene cada uno de ellos, qué perspectivas de
futuro y cuáles son sus ventajas y desventajas comparativas
respecto a nosotros. Es evidente que un análisis de este tipo
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no debe considerar solamente la situación actual, sino que ha
de proyectarse hacia el futuro y evaluar también lo que se
denomina competencia potencial.

Sobre la base de todo ello y teniendo en cuenta los datos
aportados por los estudios realizados sobre el comportamien-
to de los turistas en los mercados emisores de mayor impor-
tancia, y en especial los que han elegido destinos competiti-
vos con Andalucía, puede afirmarse que los principales desti-
nos alternativos son tres grandes grupos estratégicos, a los
que podría añadirse una cuarta categoría referida a la compe-
tencia potencial a medio y largo plazo:

a) Competidores nacionales.
Es un primer nivel de competencia, de gran importancia

para el turismo andaluz si se tienen en cuenta el peso real y
potencial del turismo interno en la Comunidad Autónoma, y
las elevadas cuotas de mercado de los países emisores en
otros destinos españoles, como los alemanes y los británicos
en las zonas insulares y los franceses en Cataluña y la zona
levantina.

En el mercado español, los principales competidores in-
ternos son Baleares y toda la costa mediterránea, a los que
hay que añadir, en la época invernal, la ciudad de Madrid y la
región de Castilla-León. En este nivel deben aprovecharse ven-
tajas como la cercanía, el clima o las diferentes tipologías de
productos y destinos como elementos atractivos para la
demanda.

En el segmento internacional y sobre todo para competir
con el destino canario (que cuenta con indudables ventajas
climatológicas), Andalucía debe basar su oferta en la diversi-
dad y en la capacidad de proporcionar destinos complemen-
tarios a los de sol y playa.

b) El Mediterráneo. La competencia de producto.
El segundo bloque competidor está formado por los prin-

cipales destinos situados en torno al Mediterráneo, que alber-
ga los que han sido tradicionalmente el principal mercado tu-
rístico europeo. En este conjunto de países cabe diferenciar
los del sur de Europa de los de Oriente Medio y el Norte de
Africa.

Dentro del primer bloque, la competencia más importan-
te la constituye actualmente Italia, que tiene ventajas compa-
rativas de situación geográfica respecto a Centroeuropa, y de
notoriedad y tradición respecto a los principales mercados
emisores de larga distancia (Estados Unidos, Canadá y Ja-
pón). También hay que tener en cuenta a Grecia, aunque con
unas cuotas de mercado más reducidas, debido sobre todo a
su relación calidad-precio y a su situación más excéntrica. Sin
olvidar, el  potencial mercado que se está originando en los
países de la antigua Yugoslavia tras la pacificación y disminu-
ción de las tensiones en el entorno de los Balcanes.

Los países de Africa del Norte y de Oriente Medio están
posicionados sobre todo en el segmento de sol y playa, con la
excepción de Egipto. Están registrando tasas de crecimiento muy
elevadas, aunque hoy por hoy deben considerarse como desti-
nos minoritarios, sujetos a fuertes oscilaciones, con una gran
dependencia de la conflictividad política y el desorden social
que de forma cíclica les azota. Sin embargo, una vez se superen
estos problemas, estos destinos deberán ser considerados, de-
bido a su localización, condiciones naturales y precios, como
competidores potenciales a medio-largo plazo, especialmente
en los segmentos de rentas bajas del turismo de sol y playa.

c) El viejo continente. La competencia de industria.
En este caso, la competencia no proviene sólo de desti-

nos similares, sino también de otros capaces de cubrir con
ofertas diferentes la misma demanda. En este sentido, la prin-
cipal competencia de Andalucía se encuentra en la franja cen-
tral del continente europeo, desde el Reino Unido a los países
del Este.

Dentro de este bloque tan heterogéneo se pueden esta-
blecer múltiples diferencias. En líneas generales, el competi-

dor más importante es Francia, primer destino turístico mun-
dial. Sin embargo, para determinados mercados de interés
como el estadounidense, el primer destino es el Reino Unido
y, en los viajes de invierno, el Norte de Italia, Suiza y Austria.
Por su parte, el turismo de circuitos crece de un modo relevan-
te en los países del Este de Europa.

El enfoque estratégico a seguir dependerá de cada mer-
cado y producto en particular, aunque seguramente la mejor
ventaja comparativa de Andalucía siga siendo el clima, acom-
pañado de la diversidad de productos, unas buenas infraes-
tructuras y una excelente planta hotelera con una profesionali-
dad en continua progresión.

d) Competidores potenciales.
Existen numerosos destinos que a medio y largo plazo

pueden llegar a convertirse en fuertes competidores para la
Comunidad Autónoma andaluza, principalmente dentro del
segmento de sol y playa. Ya han dado muestras de su poten-
cialidad zonas como el Caribe, Oriente Medio, el Norte de Afri-
ca, e incluso los principales destinos de Asia Oriental y el Pací-
fico. El abaratamiento del transporte aéreo y la competitividad
de los precios en estos destinos puede hacer que, siempre que
otros factores como la estabilidad política les sean favorables,
lleguen a captar una cuota muy importante de los viajes de los
europeos.

Ante la posible pérdida de competitividad de Andalucía
en relación con estos países, debida principalmente a los
mayores costes, el destino andaluz deba ser posicionado en la
mente del consumidor por su calidad y diversidad, donde los
turistas no solamente dispongan de sol y playa, como en los
otros destinos emergentes, sino que puedan compaginar esta
actividad con otras tipologías turísticas y con una amplia ofer-
ta de ocio enmarcada en una alta calidad de vida.

IV.2. Evolución y situación actual del turismo en Andalucía.
El turismo andaluz ha mostrado una tendencia positiva

en las dos últimas décadas, con un importante ritmo de creci-
miento, especialmente entre 1994 y 1998, experimentándose
a partir de 1999 una menor tasa de crecimiento, con un repunte
en 2001 y caídas en 2000 y 2002.

La evolución económica internacional ha estado marca-
da en los últimos años por la inestabilidad financiera, lo que
ha afectado a las previsiones de crecimiento de la economía
mundial. La situación de ralentización de las tasas de creci-
miento y la revisión de las expectativas futuras pueden signifi-
car un punto de giro del ciclo actual, que indudablemente
afectará de manera negativa a la evolución del turismo.

La Organización Mundial de Turismo prevé un aumento
de las llegadas de turistas situando el volumen mundial de
llegadas en 1.006 millones en 2010 y unos 1.561 millones en
2020 (frente a los 550 de 1995 o los 687 de 2000). La nueva
situación internacional genera mayores incertidumbres sobre
el futuro, sin embargo, a medio y largo plazo es de esperar
que el turismo internacional mantenga el ritmo de crecimiento
previsto por la Secretaria de la OMT en el entorno del 4,1 por
ciento medio anual hasta el año 2020.

IV.2.1. La demanda turística.
La demanda turística en Andalucía1, medida en térmi-

nos de pernoctaciones hoteleras, ha mostrado una tenden-
cia creciente en las dos últimas décadas, aunque pueden
distinguirse varias etapas (ver gráfico IV.2). Desde mediados

(1) Para el análisis de la evolución de la demanda turística se han utilizado los
datos que proporciona la Encuesta de Movimiento de Viajeros en Establecimientos
Hoteleros (sustituida en el año 1999 por la Encuesta de Ocupación Hotelera), que
con periodicidad mensual elabora el Instituto Nacional de Estadística. Aunque esta
encuesta sólo contempla una parte de la demanda, la que se aloja en hoteles, tiene
la ventaja de que cuenta con series de datos que permiten análisis evolutivos desde
1977. Para la caracterización actual de la demanda se dispone de otra fuente esta-
dística más rica, pero de la que sólo existen datos a partir de 1996: la Encuesta de
Coyuntura Turística de Andalucía que trimestralmente elabora el Instituto de Estadís-
tica de Andalucía.
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de los años ochenta se inicia un proceso de recuperación de
la demanda turística como resultado de la recuperación eco-
nómica internacional. Esta etapa llega hasta finales de dicha
década, cuando comienza a apreciarse una ralentización en
las tasas de crecimiento de las economías mundiales que
afecta de manera importante a la evolución de la demanda
turística. En Andalucía este proceso aparece distorsionado,

como consecuencia de la celebración de la Exposición Uni-
versal de Sevilla en 1992. El mantenimiento de la demanda
en Andalucía se debe fundamentalmente al turismo nacio-
nal, mientras el turismo extranjero se ve más afectado por la
evolución económica mundial. Durante el período 1990-1993
se invierte la cuota de participación de las pernoctaciones de
españoles, que superan a las de los extranjeros.

Gráfico IV.2. Evolución de las pernoctaciones hoteleras

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

En 1993 se produce una importante caída de la de-
manda turística, debida fundamentalmente a la situación
de crisis que se vive en España y en particular en Andalu-
cía. En ese año la demanda extranjera comienza a recupe-
rarse, amortiguando con ello la caída de la demanda turís-
tica total. Desde 1994 hasta la actualidad se vive una eta-
pa de crecimiento, con la particularidad de que en los últi-
mos años se están alcanzando tasas de crecimiento re-
cord, superiores al 10% (excepto en 1996). En 1999, las
pernoctaciones aumentaron en Andalucía un 14,14%, el
crecimiento más alto de los últimos veinte años, exceptuan-
do los producidos en 1981 y 1994, años éstos que fueron
precedidos por un período de crisis. En el año 2000 y 2001
las tasas de crecimiento han sido más moderadas (3,2% y
2,1% respectivamente), aunque se han situado por encima
de la tasa de crecimiento española. En 2002, se registra
un ligero descenso del -0,2%, inferior al observado en el
movimiento hotelero español (-2,7%).

La evolución positiva del movimiento hotelero en la se-
gunda mitad de los noventa ha supuesto una mejora de la

posición de Andalucía como destino turístico en el mercado
hotelero nacional.

A este respecto, el primer puesto indiscutible lo detenta
Baleares desde 1990, rondando el 25%, a mucha distan-
cia del resto de regiones españolas. Andalucía ha ido in-
crementando su cuota desde 1993, ganando más de tres
puntos y situándose en el 15,8% del total de las pernocta-
ciones realizadas en España en 2002. Si se considera la
nacionalidad, se comprueba que en estas Comunidades
Autónomas la demanda está dominada por los extranje-
ros, con un fuerte componente estacional. En Andalucía,
si se comparan las cifras de distribución de los turistas a
lo largo del año con los datos de años anteriores, se ob-
serva una cierta tendencia a la desestacionalización de la
demanda, debido al comportamiento complementario de
extranjeros y de españoles. Mientras los turistas españo-
les se concentran en un 36% del total en el tercer trimes-
tre del año, los extranjeros presentan un porcentaje simi-
lar entre el segundo, tercer y cuarto trimestre, rondando
el 30%.
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Gráfico IV.3. Evolución de la estacionalidad en los establecimientos hoteleros. Principales Comunidades Autónomas turísticas.

Fuente: Elaboración SAETA a partir del Instituto Nacional de Estadística.

El turismo extranjero con destino en Andalucía ha estado
siempre sujeto a una mayor variabilidad que el español, debi-
do al excesivo peso de unos pocos países emisores (aunque
relativamente menor que para el conjunto de España), lo que
le hace depender de la situación interna de aquéllos, como
ocurrió en el período 1990-1993, cuando se produjo una nota-
ble caída de los viajes debido a la coyuntura recesiva mundial.
Sin embargo, a partir de 1993 ha mostrado un incremento
mucho mayor que el turismo nacional, tendencia que se in-
vierte a partir de 2000.

Tradicionalmente, los países emisores han sido Reino Uni-
do, Alemania y Francia. Sin embargo, y sobre todo a partir de
1992, se viene observando una mayor diversificación, corres-
pondiendo los incrementos más relevantes a los mercados de
Bélgica, Holanda, Estados Unidos e Italia. En los últimos años
también se observa una serie de mercados con un alto dinamis-
mo, que aunque no representan una cifra importante en cuanto
a volumen de pernoctaciones, sí muestran tasas de crecimiento
estables y bastante elevadas. Entre ellos cabe destacar a Japón,
Finlandia y los países emergentes del Este de Europa.

Evolución de los principales mercados emisores
de turismo a Andalucía.

El turismo británico ha comenzado a aumentar a partir
de 1991, tras una etapa de crisis que comienza en 1987. Los
destinos preferidos de estos turistas son Málaga y Almería,
aunque en los últimos años están tomando fuerza las provin-
cias de Granada y Sevilla. En 2002 representan el 30% de la
demanda total de extranjeros.

El mercado alemán ha tenido una evolución constante
desde 1977, aunque en 1992 experimenta una caída de las
pernoctaciones, que desde 1993 vuelven a crecer hasta el
año 2001 y 2002 en los que se contabilizan sendos descenso
de la demanda de un 8%. Los alemanes se concentran espe-
cialmente en Cádiz y Huelva.

El mercado francés es el más estable entre los países
emisores tradicionales, aunque en 2002 se ha producido un
incremento del 15% en el volumen de pernoctaciones (tras la
caída del 4% en 2001). La proximidad geográfica de este mer-
cado facilita que las visitas sean más frecuentes y de menor
duración, lo que garantiza su estabilidad.

El mercado nacional también sigue una tendencia cre-
ciente, tanto en el número de viajeros como en el de pernocta-
ciones. Las excepciones son 1993, año de crisis para el turis-
mo español, y 1995, en el que se observa una leve reducción

del crecimiento debido a las grandes cifras de 1994 con las
que se compara. Este mercado presenta unas oscilaciones
cíclicas menos acusadas que el mercado extranjero aunque
es más estacional, concentrándose en los meses de verano.

IV.2.2. Principales características de la demanda turística.
El número total de turistas que visitaron Andalucía en 2002

ascendió a 21 millones, con especial concentración en la provin-
cia de Málaga que recibió el 37% del total, aunque comienza a ser
perceptible la tendencia hacia una mejor distribución de los visi-
tantes desde el punto de vista territorial. A continuación se anali-
zan los diferentes aspectos que caracterizan la demanda de turis-
tas con destino en la Comunidad Autónoma andaluza:

- Origen.
En el análisis de la procedencia de la demanda no existe

un claro predomino del mercado nacional sobre el extranjero.
Los turistas nacionales suponen el 54,6% del total de los que
visitan Andalucía. De ellos, el 63% proceden de otras regiones
españolas y el 37% son residentes en Andalucía que se des-
plazan por dentro de la Comunidad Autónoma.

En el caso del turismo extranjero, se observa un predomi-
nio absoluto de los países europeos, especialmente de los prin-
cipales emisores de turismo (Alemania, Francia y Reino Uni-
do), que concentran el 65,5% del turismo con origen fuera de
España. En este grupo de países destaca la importancia del
turismo británico (46%) frente al alemán (13,6%). Otro hecho
destacable es el volumen de turistas europeos procedentes de
otros países de la Unión Europea, que suponen el 15,6% del
turismo extranjero.

Gráfico IV.4. Distribución porcentual de los turistas en Andalu-
cía según su lugar de procedencia (año 2002).

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística. Elaboración propia.
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- Estacionalidad.
La demanda turística en Andalucía no se distribuye

homogéneamente a lo largo del año, sino que se produce una
fuerte concentración temporal. El 35% de los turistas que visi-
tan la región lo hacen en el tercer trimestre del año, coinci-
diendo con las vacaciones estivales. Si se compara esa cifra
con las del año anterior, se observa un ligero aumento de la
concentración en el tercer trimestre a costa de los meses de
invierno y primavera.

- Tipo de alojamiento.
El tipo de alojamiento utilizado en Andalucía tiene rela-

ción con factores como la procedencia del turista o la dura-
ción de la estancia. En las estancias cortas, los turistas nacio-
nales y los extranjeros prefieren los establecimientos hotele-
ros, mientras que en las largas el alojamiento más utilizado es
el apartamento, la casa o el chalé. En conjunto, el estableci-
miento hotelero (hoteles y pensiones) sigue siendo el preferido
por los visitantes que llegan a Andalucía, representando el
57,7% del total. El apartamento, la casa o el chalé es elegido
por el 34,7%.

Los alojamientos a tiempo compartido son una fórmula
todavía minoritaria, aunque más utilizada por los extranjeros
(1,2%) que por los españoles (0,2%).

- Estancia media.
La estancia media de un turista en Andalucía se estima

en 11,7 días, aunque este valor es algo mayor para el turismo
extranjero (15 días) que para el nacional (9 días). Las estan-
cias más largas coinciden con las vacaciones estivales y las
más cortas se producen durante el cuarto trimestre del año.

- Medio de transporte.
Los medios de transporte más utilizados por el turista

para llegar a Andalucía son el automóvil (44%) y el avión (43%)
y, siendo minoritarios los restantes, como el autocar (5,8%) y
el tren (4,7%).

- Gasto medio diario.

Cuadro IV.1.
Composición del gasto turístico en Andalucía (año 2002).

Concepto Total Andaluces Resto de Extranjeros
 España

Alojamiento 23,5 24,7 25,5 21,4

Restaurantes,
bares y cafeterías 45,8 47,5 46,9 44,1

Compras 14,2 13,9 14,4 14,1

Visitas/viajes
organizados 1,5 0,2 0,6 1,8

Transporte 1,0 0,9 1,0 0,9

Transporte público 0,8 1,2 1,4 1,4

Alquiler de coches 1,7 0,0 0,8 3,4

Ocio 10,2 10,2 8,4 11,7

Otros 1,1 1,2 1,0 1,2

Total 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística. Elaboración propia.

El gasto medio diario realizado por los turistas en Andalucía
asciende a 44,54 euros. La nacionalidad determina un dife-
rente nivel de gasto, ya que los extranjeros realizan mayor des-
embolso que los turistas nacionales. También existe un com-
portamiento diferente de esta variable en función del trimestre
en que se realiza el viaje: el mayor gasto diario coincide con el
primer trimestre del año.

Los principales componentes del gasto turístico son la res-
tauración y el alojamiento, que suponen aproximadamente el 70%
del total del gasto medio diario de un turista que visita Andalucía.

- Organización del viaje.
Se advierte una diferenciación en la forma de organiza-

ción del viaje: en el caso del turismo vacacional, el visitante
prefiere la organización particular frente al resto de modalida-
des, en que la forma más utilizada es la agencia de viajes. En
el primer trimestre del año adquieren importancia los viajes de
incentivos y temáticos, segmento que debe figurar entre los
prioritarios por su elevada rentabilidad.

- Motivación del viaje.
Andalucía es fundamentalmente un destino de ocio y des-

canso (el 83,1% de los turistas visita la región por esa causa),
mientras que sólo el 2,4% viene por motivos de negocios y el
1,5% para acudir a ferias, congresos y convenciones. Los prin-
cipales argumentos utilizados para justificar la elección del
destino son el clima (31,1%), las visitas a monumentos (15,9%)
y las playas (10,6%).

- Valoración de la estancia.
Para el año 2002, el 82% de los turistas opinan que la

relación calidad/precio en Andalucía es buena o muy buena,
frente al 0,9% que la consideran mala.

La calificación que los turistas dan a su estancia en An-
dalucía alcanza 7,7 puntos en un intervalo de 1 a 10. Todos los
conceptos obtienen puntuaciones superiores a los 7 puntos (ex-
cepto la asistencia sanitaria, valorada con 6,8 puntos) desta-
cando los parques naturales, paisajes, la hospitalidad y el alqui-
ler de coches, con puntuaciones superiores a 8 puntos.

IV.2.2.1. El turismo español en Andalucía.

a) El turismo interno en Andalucía.
Los turistas andaluces representaron en el año 2002 al

20,1% del total que visitaron la Comunidad Autónoma y el
36,8% del total de turistas españoles que lo hicieron.

- Estacionalidad.
Predominan los viajes realizados en el período estival

(35%), seguidos por los del segundo trimestre (27%).
- Medio de transporte.
El automóvil (87%) es el medio más utilizado por los an-

daluces para sus desplazamientos. Le sigue, a gran distancia,
el autocar, usado por un 7,5% de los turistas.

- Tipo de alojamiento.
El tipo de alojamiento más utilizado por los andaluces ha

sido el apartamento, la casa y el chalé, destacando dentro de
este grupo la vivienda en propiedad (19,5%). El alojamiento
hotelero ha sido escogido por el 33,7% de los andaluces que
viajó por la Comunidad Autónoma (ver cuadro IV.2).

Cuadro IV.2. Distribución porcentual de los turistas andaluces
según tipo de alojamiento (año 2002).

Concepto %

Alojamiento hotelero 33,7

Apartamento, casa o chalé 51,0

- Alquilada 11,0

- Propia 19,5

- Amigos o familiares 19,8

Camping 2,8

Pensión 8,8

Otros 4,2

Fuente: IEA. Encuesta de Coyuntura Turística. Elaboración propia.

- Estancia media.
Los andaluces son los turistas que han tenido una menor

estancia media, cifrada en 8,7 días por viaje (3 días por deba-
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jo de la media general). Esta variable alcanza su mayor peso
en las vacaciones veraniegas (15,5 días).

- Gasto medio diario.
Este segmento de mercado es el que menor gasto medio

realizó durante 2002, estimándose en 40,34 euros/día. El 72,2%
del gasto se ha repartido entre los restaurantes, cafeterías y ba-
res (47,5%) y el alojamiento (24,7%). Con valores muy inferiores,
el 13,9% ha sido destinado a compras y el 10,2% al ocio.

- Organización del viaje.
El 89% de los andaluces ha organizado su viaje de forma

particular, habiéndolo realizado el resto a través de agencias
de viajes (9%) y de clubes, asociaciones o empresas (3%).

- Motivo del viaje.
La mayoría de los viajes se han efectuado por motivos

vacacionales (78,5%), mientras que tan sólo el 1,3% de los
turistas se han desplazado por cuestiones de negocios y el 1%
para acudir a ferias, congresos y convenciones. El resto mani-
fiesta «otros motivos».

Las principales razones para elegir la propia región anda-
luza como destino turístico son las playas, las visitas a familia-
res y amigos, monumentos y el clima.

- Valoración de la estancia.
La calificación que los turistas andaluces dan a su estan-

cia en Andalucía alcanza 7,7 puntos en un intervalo de 1 a 10,
similar a la media otorgada por el total de turistas

b) El turismo del resto de España en Andalucía.
Se estima que en el año 2002 fueron 7,25 millones de

turistas españoles los que acudieron a Andalucía desde el resto
de las Comunidades Autónomas del país. Como ya se ha indi-
cado, esta cifra supone el 35% del total de llegadas a la región.

- Estacionalidad.
Este segmento de la demanda, al igual que el anterior,

presenta una marcada estacionalidad, concentrando en el ter-
cer trimestre del año el 36% de sus viajes. Sin embargo, en
2002 se observa un cierto cambio en la distribución trimestral
de las visitas desde otras comunidades españolas, a favor del
primer trimestre y a costa de los tres últimos meses del año.

- Medio de transporte.
Durante 2002 el medio de transporte más utilizado por

los turistas procedentes del resto de España ha sido el auto-
móvil (61%), seguido a mucha distancia por el avión (16%) y el
autocar (11%).

- Tipo de alojamiento.
En este segmento, el alojamiento hotelero es el más utili-

zado (55%). Sin embargo, durante el tercer trimestre, el apar-
tamento, la casa y el chalé se convierten en el medio más
habitual de alojamiento (ver cuadro IV.3).

Cuadro IV.3. Distribución porcentual de los turistas españoles
según tipo de alojamiento (año 2002).

Concepto %

Alojamiento hotelero 54,8

Apartamento, casa o chalé 29,9

- Alquilada 7,4

- Propia 8,5

- Amigos o familiares 13,9

Camping 2,4

Pensión 9,5

Otros 3,3

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística. Elaboración propia.

- Estancia media.
La estancia media presenta un mayor duración que en el

caso del turista andaluz (9,1 días), aunque todavía se encuen-

tra por debajo de la media global. Nuevamente durante el ter-
cer trimestre se producen las estancias más largas.

- Gasto medio diario.
El gasto medio diario se estima en 46,40 euros, llegando

a alcanzar los 52,96 euros en los viajes realizados en el cuarto
trimestres del año. De ese gasto, el 26% se destina a aloja-
miento y el 47% se desembolsa en restaurantes, cafeterías y
bares. Las compras representan el 14% y el transporte en des-
tino el 1%.

- Organización del viaje.
En este segmento aumenta ligeramente la proporción de

turistas que recurre a las agencias de viajes para la organiza-
ción de sus desplazamientos (29%), aunque sigue siendo
mayoritario el número de visitantes que lo resuelven de forma
individual (65%). Existe un 6% que lo organiza a través de
clubes, asociaciones o empresas.

- Motivo del viaje.
En este colectivo también aumenta ligeramente la propor-

ción de turistas que viajaron a Andalucía por motivos de nego-
cios (4%), aunque el 81% sigue haciéndolo por cuestiones
vacacionales. Sólo un 2% se desplaza para asistir en ferias,
congresos o convenciones y el resto por «otros motivos».

Las razones argumentadas para elegir este destino son
muy similares a las esgrimidas por los propios andaluces: el
clima, las visitas a monumentos, las visitas a familiares y amigos
y las playas.

- Valoración de la estancia.
En cuanto al grado de satisfacción, la mayoría de los tu-

ristas (el 80%) opinan que el servicio ha sido bueno o muy
bueno, destacando de forma positiva los Parques Naturales,
los paisajes, la atención y el trato recibidos y el alquiler de
coches, que alcanzan una puntuación superior a los 8 puntos.
Los conceptos menos valorados, aunque superior a 6,7 pun-
tos, son los autobuses y la asistencia sanitaria.

IV.2.2.2. El turismo extranjero en Andalucía.

- Origen.
En el año 2002 los extranjeros significaron el 45,4% del

total de turistas que acudieron a Andalucía, lo que supone un
número cercano a los 9,5 millones de visitantes. La mayor
parte de ellos procedía de la Unión Europea (el 81,1% del total
de extranjeros), principalmente del Reino Unido (46,1%) y de
Alemania (13,6%). (Ver gráfico IV.5).

Gráfico IV.5. Distribución porcentual de los turistas extranjeros
en Andalucía por nacionalidades. Año 2002

Fuente: SAETA. Elaborado a partir de datos del Instituto de Esta-

dística de Andalucía.

- Estacionalidad.
El mercado extranjero presenta menor grado de

estacionalidad que el español, aunque la mayor concentra-
ción de turistas se experimenta en el segundo y tercer trimes-
tre del año, que en 2002 aglutinaba el 30% y el 33% del total
de turistas respectivamente.
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El perfil de estos turistas en cuanto a su edad indica una
presencia importante de los mayores de 65 años, que supo-
nen el 11% del total, y de los jóvenes entre 18 y 30 años (el
16,4%).

- Medio de transporte.
El medio de transporte más utilizado por este segmen-

to de la demanda es el avión (82,5%), seguido por el auto-
móvil (12,3%). Los turistas británicos y de fuera de la Unión
Europea utilizan de manera casi exclusiva el avión (más
del 95%).

Gráfico IV.6. Distribución porcentual de los turistas extranjeros
de Andalucía por medio de transporte utilizado. Año 2002

en cuanto a esta variable: los alemanes son los que originan
una mayor estancia media (16,6 días), seguidos por los britá-
nicos (16,04 días) y por los estadounidenses (15,7 días).

- Gasto medio diario.
El gasto medio diario se estima en 45,02 euros, superior

a la media de los turistas españoles en 0,85 euros, y se repar-
te principalmente entre los restaurantes, cafeterías y bares
(44,1%), el alojamiento (21,4%), las compras (14,1%) y el ocio
(11,7%).

- Organización del viaje.
Resulta muy significativo en el turismo extranjero que el

54,2% de este segmento organiza su viaje por Andalucía de
manera particular, mientras que el 41,5% utilizan las agencias
de viajes y el resto acude a una asociación, club o empresa.

Cuando los turistas organizan su viaje a través de algún
tipo de intermediario, contratan generalmente paquetes turís-
ticos compuestos por transporte, alojamiento y manutención
(41,6%).

- Motivo del viaje.
Más del 86% de los turistas declararon que el motivo prin-

cipal de su viaje a Andalucía fueron las vacaciones, ocio y
turismo, argumentando como principales cuestiones para ele-
gir este destino su clima y sus monumentos, que atraen con-
juntamente al 56% de los viajeros, seguidos a considerable
distancia por la visita de amigos y familiares (10,7%).

- Valoración de la estancia.
El grado de satisfacción manifestado por los extranjeros

sobre Andalucía se valora con una puntuación media de 7,7
puntos, destacando como elementos más positivos los Par-
ques Naturales, los paisajes, la atención y el trato recibido, y el
alquiler de coches, alcanzando en todos los casos una valora-
ción superior a los 8 puntos. El concepto menos valorado (7,06
puntos) son los autobuses.

El 86% de los turistas definió la relación calidad/precio
como buena o muy buena, y el 2% la calificó de regular o
mala, el resto la considera normal.

V. Análisis de la oferta turística.

V.1. Dinámica empresarial turística.
En el contexto económico mundial se han venido produ-

ciendo una serie de hechos en los últimos años, entre los que
destaca la existencia de una concentración del poder econó-
mico en unas zonas concretas, que además intentan consoli-
darse y expandirse mediante procesos de unión geoestratégicos.
Es el caso de América del Norte, de Europa y de Japón (este
último con los países del Sudeste Asiático). Este fenómeno se
relaciona directamente con la globalización que, aunque se
presente como algo muy antiguo en alguno de sus aspectos,
es más novedoso en lo que se refiere a su extensión e intensi-
dad, y muy poco precisa a la hora de ser formulada.

El fenómeno de la globalización es considerado como una
consecuencia de la evolución del propio sistema capitalista,
aunque también se presenta como un factor clave para la su-
peración global de replanteamiento del propio sistema des-
pués del «nuevo orden mundial». Tiene mucho que ver con
actitudes pragmáticas de mercado y con ciertos posiciona-
mientos ideológicos neoliberales.

A la globalización se ha llegado desde diversas perspecti-
vas, que han influido en diversa medida en la conformación
del fenómeno. En primer lugar, están los aspectos económico-
financieros, en los que intervienen temas como las economías
de escala, los impactos tecnológicos sobre la producción, el
transporte y las comunicaciones y la internacionalización del
sistema financiero (especialmente en su aspecto inversor, que
ha desembocado en una mayor interdependencia entre paí-
ses). En segundo lugar se encuentran los factores meramente
de mercado, en relación con los grandes canales de distribu-
ción y con la homogeneidad-diversificación de las necesida-
des de los consumidores. La política empresarial también ha

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística. Elaboración propia.

- Tipo de alojamiento.
La distribución de los turistas extranjeros según el tipo de

alojamiento elegido es muy estable a lo largo del año, a dife-
rencia de lo que ocurre con los turistas españoles, en los que
el alojamiento varía en función de la estación en que se en-
cuentren.

El 58% de estos turistas eligieron en 2002 el alojamiento
hotelero (hoteles y pensiones), siguiendo en importancia el
grupo de los apartamentos, chalés y casas alquiladas, con el
33,1%, esta modalidad en el mercado británico cobra mayor
importancia llegando a alcanzar el 46,4%. Los turistas de fue-
ra de la Unión Europea son los que en mayor medida utilizan
el alojamiento hotelero (ver cuadro IV.4).

Cuadro IV.4. Distribución porcentual de los turistas extranjeros
en Andalucía según tipo de alojamiento (año 2002).

Concepto %

Alojamiento hotelero 43,8

Apartamento, casa o chalé 33,1

- Alquilada 9,8

- Propia 9,6

- Amigos o familiares 12,5

- Multipropiedad 1,2

Camping 5,8

Pensión 14,1

Otros 3,2

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística. Elaboración propia.

- Estancia media.
La estancia media estimada de los turistas extranjeros en

Andalucía durante 2002 fue de 15 días, 6 días por encima de
la media española. El análisis de los tres principales merca-
dos emisores para el año 2002 denota pequeñas diferencias
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influido en la globalización mediante la internacionalización y
la penetración en otros mercados. Por último se encuentran
los aspectos políticos, causa y consecuencia de todos los an-
teriores, y entre los que destacan la eliminación o reducción
de las barreras arancelarias y la difusión del comercio y de las
inversiones en general.

En resumen, la globalización se produce por la confluen-
cia de cuatro tendencias diferentes pero relacionadas entre sí:

- La internacionalización de la economía como paso pre-
vio a la globalización, que se concreta en el desarrollo de las
multinacionales y en la expansión operativa en el exterior de
las empresas nacionales

- El desarrollo del sistema financiero mundial es una anti-
gua tendencia que ahora se ha intensificado aún más, espe-
cialmente en el aspecto inversor, aunque está manifestando
con demasiada frecuencia movimientos erráticos que deman-
dan una mayor y mejor regulación (o consenso) internacional.

- La consideración del espacio no como un elemento fijo
de referencia, sino como una variable que supone oportunida-
des alternativas de producción.

- El establecimiento de un nuevo orden económico con
una nueva división internacional del trabajo, que junto a su-
puestos tecnológicos de carácter realista (subdivisión operativa
del proceso productivo con dispersión espacial) recoge otros
más ideológicos (reserva inagotable de mano de obra), pro-
ducto del resurgimiento de posiciones neoliberales.

Según lo visto hasta ahora, este proceso de globalización
podría considerarse como un cambio hacia un mayor volu-
men de comercio e inversión exterior, dentro de un sistema
cada vez más amplio e interdependiente de relaciones interna-
cionales, en un mercado global, abierto y sin restricciones ins-
titucionales y de localización.

Desde el punto de vista empresarial, la internacionaliza-
ción es un primer paso para la globalización aunque no va
necesariamente unida a ella. No sólo se produce un aumento
del comercio internacional tradicional, sino también un mayor
grado de interrelación e interdependencia entre los países y
un incremento de la inversión directa y del desarrollo de nue-
vas fórmulas en el ámbito internacional, todo ello favorecido e
impulsado por la innovación y el desarrollo tecnológico. Detrás
de todos estos desarrollos empresariales, la competitividad se
muestra como un factor clave. De hecho, la relación entre
internacionalización y competitividad es muy estrecha, ya que
los empresarios y los políticos buscan mediante la internacio-
nalización mejorar la competitividad de sus empresas.

En esta nueva situación, el concepto de competitividad
funciona como guía a todos los niveles, lo que puede resultar
paradójico con la concentración del poder mediante el domi-
nio de mayores cuotas de mercado, por la formación de gran-
des grupos nacionales e internacionales que controlan la ma-
yor parte de la cifra de negocios en todos los sectores.

Por otro lado, el progreso tecnológico conduce hacia una
sociedad de la información mucho más interdependiente en-
tre todos sus miembros, pero que también permite una mayor
concentración del poder y de la toma de decisiones, por la
mejora generalizada de los sistemas y de la capacidad de in-
formación. Esto provoca una situación desigual en la acumula-
ción de información, ya que frente a una minoría que conoce
y toma las decisiones, existe una mayoría con conocimientos
reducidos que se limita a ejecutar o a ser objeto pasivo de las
determinaciones de los primeros.

La empresa se ha visto profundamente afectada por es-
tos hechos, siendo imprescindible una revisión de su estructu-
ra y de sus formas de organización, planteándose cambios en
su dimensión, en su localización y en los subsistemas que la
forman. La adopción de estas medidas por parte de la empre-
sa está estimulada, aparte de por los factores políticos, por los
procesos de integración internacional y de liberalización co-

mercial, por los cambios en la situación competitiva interna-
cional y en los hábitos y comportamientos de los consumido-
res, y por las necesidades de producción a precios competiti-
vos y con economías de escala. En este proceso también exis-
ten oportunidades para la diversidad, donde pueden aparecer
las PYMES más ágiles e innovadoras, circunstancia especial-
mente importante para el sector turístico.

La expansión y concentración empresarial, junto con el
asociacionismo y los acuerdos entre empresas, aparecen como
las vías de salida para crear o solventar, según los casos, si-
tuaciones de fuerte competencia. En el caso del turismo, es-
tos movimientos surgen fundamentalmente como respuesta
al creciente poder de los touroperadores, por el incremento de
la competencia con otros destinos, o por la necesidad de obte-
ner economías de escala para la mejora de la gestión em-
presarial.

Otros factores fundamentales y con una fuerte influencia
en el sector turístico son la liberalización del transporte aéreo,
la concentración de la industria aeronáutica, la creciente adop-
ción de sistemas automatizados de distribución, la incidencia
de las nuevas tecnologías, la flexibilización de costes y la cre-
ciente preocupación medioambiental.

La industria turística se configura hoy en día como un
mercado en alza y con buenas expectativas de crecimiento,
en el que se están imponiendo con fuerza las estrategias de
globalización. Cada vez es más aceptada la idea de «vender
fuera», perdiendo sentido las barreras geográficas. Se diseñan
respuestas globales para problemas globales.

El concepto de mercados globales se sustenta en buena
medida en las nuevas tecnologías, cuya aplicación es el gran
reto a comienzos del siglo XXI. El acelerador más importante
para la definitiva implantación de la generación multimedia va
a ser su adopción generalizada por parte de los agentes socia-
les y económicos, pero también por los individuos y familias
como unidades de consumo.

El papel de la información se está convirtiendo en funda-
mental en los procesos de compra final del turismo. Hasta
ahora, este proceso se caracterizaba por ser relativamente len-
to, en la medida en que la información se hallaba fraccionada
entre distintos agentes, instrumentos y canales que actuaban
con desigual eficacia. Desde que surgía la necesidad de viajar
hasta que se realizaba efectivamente el viaje, el consumidor
turístico atravesaba una serie de fases (más o menos compli-
cadas), en las que la información recibida, buscada o recogi-
da, le conducía a tomar o no la decisión de compra. Los esfuer-
zos que el consumidor debía realizar para estar adecuadamen-
te informado sobre cómo satisfacer mejor la necesidad de viajar
eran considerables. Por el contrario, en la generación multimedia
la información se configura como algo inherente al propio proce-
so, siendo tan rápida y precisa como se requiera.

La propia turbulencia del entorno en que se encuentra,
provocada en buena parte por los cambios tecnológicos, sitúa
a la empresa turística española y a la andaluza en particular
en una posición en la que precisa mejorar notablemente su
competitividad, sobre la base de opciones estratégicas enfo-
cadas al alcance de rentas de diferenciación, relegando otras
estrategias basadas en el liderazgo de precios por economías
de escala, sin futuro en la situación actual.

V.2. La oferta turística en Andalucía.
El estudio de la oferta comienza por el análisis de su evo-

lución y continúa posteriormente con el examen de la situa-
ción actual y de las principales características de cada una de
sus tipologías: alojamiento, restauración, agencias de viaje y
oferta complementaria. El análisis se completa con una breve
descripción del perfil empresarial medio de cada uno de los
tipos de oferta.

En el análisis global de los comportamientos empresaria-
les de la oferta turística andaluza se detectan conductas simi-
lares respecto a determinadas variables. Se trata de identificar
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dinámicas comunes entre los establecimientos turísticos an-
daluces atendiendo a su antigüedad, tipo de inversión, gra-
do de integración en estructuras superiores o nivel de forma-
ción. Ello permite hablar de diversos subgrupos de activi-

dad, que responden a sistemas de gestión y características
parecidas, sin tener en cuenta si pertenecen o no a la mis-
ma actividad. Se identifican estos tres polos o núcleos de
actividad:

Perfil empresarial de la oferta turística andaluza

- Grandes volúmenes de recursos.
- Numerosos centros de decisión fuera de Andalucía.

Agencias minoristas y mixtas, hoteles de 4 y 5 estrellas - Facturaciones consolidadas y empresas con la mejor imagen.
- Grupo con la gestión más profesionalizada y competitiva.
- Su negocio depende de los grandes mayoristas mundiales.

Hostelería turística, apartamentos, hostales,
- Sector fragmentado y con establecimientos de muy pequeña

campings (inferiores categorías)
dimensión.

y hoteles de 1 y 2 estrellas
- Escasas posibilidades de crecimiento.
- Sector menos turístico por la naturaleza de su demanda.

- Constituyen el núcleo de la actividad más dinámica.
- Presentan fórmulas de organización y gestión con posibilidades

Agencias mayoristas, servicios de apoyo, de crecimiento.
organizadores y destinos de ocio, hoteles de 3 estrellas - PYMES de capital andaluz.

- Constituyen el corazón de la industria turística netamente
andaluza.

V.2.1. Oferta de alojamiento.

a) Evolución.
En la oferta andaluza de alojamiento, las tasas de creci-

miento han sido positivas en el período 1990-2002, incluso en
1993, año de fuerte crisis turística. Sin embargo, el ritmo de
crecimiento sufre un punto de inflexión general a partir de
1992, con la excepción de Málaga, por el ajuste de la oferta
turística andaluza tras la celebración de la Exposición Univer-
sal. Sevilla contaba hasta ese año con una planta hotelera
que no había conocido un proceso de mejora y adaptación a
las nuevas características de la demanda. La celebración de
la Expo 92 desencadena un importante proceso de transfor-
mación, en el que aumenta un 47% el indicador de evolución
de los establecimientos, dando lugar a una planta hotelera
renovada. La finalización de este evento, unida a la recesión
económica internacional de los años 1992 y 1993, da lugar a

un ajuste posterior en el volumen de plazas para adaptarse a
las necesidades reales de la capital hispalense.

En el caso de Málaga, el crecimiento de la oferta de aloja-
miento ha sido mucho más uniforme y continuo entre 1992 y
2002, exceptuando el año 2000 que registró el crecimiento
más importante desde 1990 con 7.457 plazas nuevas, lo que
en términos relativos supone el 7,1%.

La evolución del número de plazas en los alojamientos
turísticos andaluces durante el mismo período muestra un
crecimiento más suave que en los establecimientos, por la
continua disminución de la capacidad media de éstos desde
1990. La evolución de los gustos de la demanda hacia esta-
blecimientos con un trato más personalizado y de mayor cali-
dad, así como la expansión del turismo rural, han dado lugar
a una oferta de establecimientos más pequeños en número
de plazas, pero con un mayor número de servicios para satis-
facer a los turistas.

Gráfico V.1.

Fuente: Elaboración SAETA a partir del RTA.
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Andalucía contaba en 2002 con 360.292 plazas de
alojamiento turístico, 132.058 más que en 1990, lo que
representa un incremento del 57,9%. Este crecimiento es
compartido por todos los tipos de alojamiento, que aumen-

tan sus plazas al menos en un 46%, con la excepción de
las pensiones, que presentan una evolución irregular y que
presentan un crecimiento que no alcanza el 15% (ver gráfi-
co V.2).

Gráfico V.2. Evolución de las plazas en alojamientos turísticos por tipologías. Andalucía 1990 - 2002.

Fuente: Elaboración SAETA a partir de R.T.A.

En la evolución general del número de plazas de alo-
jamiento en Andalucía hay que distinguir dos etapas. La
que finaliza en 1992 se caracteriza por el importante au-
mento de aquéllas en todas las provincias salvo en Málaga,
que partía de una posición claramente predominante en
cuanto al volumen de su oferta hotelera antes de la Exposi-
ción Universal de Sevilla. En la segunda etapa se produce
un ajuste de la oferta, especialmente fuerte en Sevilla, don-
de durante varios años se produce una disminución de las
plazas de alojamiento. Este ajuste finaliza en 1996, en el

Fuente: Elaboración SAETA a partir del R.T.A.

que comienzan a crecer de nuevo las plazas de alo-
jamiento.

Esta evolución de las plazas ha modificado la participa-
ción de las provincias en el conjunto de la oferta de alojamien-
to. Entre 1990 y 2002 disminuye la concentración de las pla-
zas, con una pérdida de cuota relativa por parte de Málaga en
favor de otras provincias. Sevilla, Almería, Cádiz, Córdoba y
Jaén aumentan su participación relativa, debido a la generali-
zación del fenómeno turístico que ha dado lugar a un mayor
equilibrio territorial de la actividad (ver gráfico V.3).

Gráfico V.3. Participación de las provincias en la oferta andaluza de alojamiento (según plazas). 1990 y 2002.
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b) Características principales.
Del total de plazas existentes en Andalucía en 2002 en

establecimientos registrados como alojamientos turísticos, el
48,8% son plazas hoteleras, el 26,3% se sitúan en campings,
el 14,6% en apartamentos, el 9,4% en pensiones y tan sólo un
1% en establecimientos rurales (ver gráfico V.4).

Gráfico V.4. Participación según plazas de los distintos tipos
de alojamiento en Andalucía 1990-2002.

La distribución geográfica de las plazas de alojamiento
presenta una clara concentración en la provincia de Málaga,
que alberga el 34,1% del total. A gran distancia le siguen Cádiz
(15%) y Almería (14%) (ver gráfico V.5).

Esta distribución provincial muestra una clara polariza-
ción si se consideran las tipologías de alojamiento. Málaga
acoge en torno al 37,5% de las plazas hoteleras y el 61,1% de
los apartamentos. Por el contrario, en Cádiz y Huelva se con-
centran casi la mitad de las plazas de campings, en el caso de
ésta última ofrece el 25% de las plazas de campings en An-
dalucía.

Gráfico V.5. Cuota de participación de las provincias en las
plazas de alojamiento. Andalucía 2002.

Fuente: Elaboración SAETA a partir del R.T.A.

Un análisis por categorías muestra que la mayor parte
de los hoteles que se ubican en Málaga son de tres y cuatro
estrellas, en tanto que en provincias como Almería, Sevilla,
Cádiz, Huelva y Córdoba predominan los de cuatro estrellas.
También hay que resaltar que en Málaga se concentra el 57,1%
de las plazas hoteleras de cinco estrellas. A nivel general,
resulta significativo el crecimiento en términos absolutos de
los establecimientos de la máxima categoría, que han pasa-
do de 13 en 1994 a 24 en el año 2002. Esta evolución con-
vierte a Andalucía y en concreto a Málaga en el destino con
mayor número de hoteles de 5 estrellas, lo que supone un
aumento sustancial de la calidad de la oferta hotelera an-
daluza.

En el caso de los apartamentos, en Málaga se sitúa el
66,3% de todas las plazas de apartamentos correspondientes
a las categorías superiores (4 y 3 llaves), con un total de 13.948
plazas en 2002.

En lo referente a los campings, se produce una gran con-
centración de plazas en establecimientos de segunda catego-
ría, destacando Almería (donde representan el 82% de la ofer-
ta de la provincia) y Cádiz (el 72,2%). En la provincia de Jaén,
la gran mayoría de las plazas corresponde a establecimientos
de tercera categoría (el 70,9%).

Una vez cuantificada la oferta de alojamientos en sus dis-
tintos grupos y categorías, a continuación se realiza una aproxi-
mación al perfil empresarial de dicha oferta. Este análisis con-
templa los siguientes aspectos: antigüedad de la oferta, natura-
leza jurídica, sede de su razón social y procedencia del capital,
pertenencia a cadenas, tipo de inversiones realizadas, así como
algunas variables específicas para cada tipo de empresa.

Fuente: Elaboración SAETA a partir del RTA.

Aparte de este tipo de alojamientos, hay que destacar la
oferta de turismo residencial (las viviendas de uso turístico
de las urbanizaciones), que ha experimentado un fuerte cre-
cimiento, especialmente en el litoral andaluz, como se refle-
ja en los valores de la venta de viviendas en las urbanizacio-
nes entre 1997 y 1999. El turismo residencial es una de las
parcelas sobre las que existe una información más escasa, a
pesar de su importante peso en el ámbito costero. Dentro
del mismo, el turismo de segunda residencia predomina so-
bre el resto (41%), siendo la fórmula más minoritaria el alo-
jamiento en tiempo compartido que sólo supone el 2% del
turismo residencial.

En Andalucía hay una tipología de alojamiento turísti-
co (la de los hoteles) que destaca sobre el resto. Es la for-
ma de alojamiento más extendida en volumen de plazas y
recibe aproximadamente la mitad de la demanda de aloja-
miento, y fundamentalmente la demanda extranjera. La
categoría predominante es la de 4 estrellas, que concentra
el 47% de las plazas hoteleras en el año 2002, seguida
muy de cerca por los de 3 estrellas que presentan el 31,6%
del total de plazas hoteleras en Andalucía. En los últimos
años se ha producido una mayor participación de las pla-
zas de los establecimientos de 4 y 5 estrellas, lo que supo-
ne una mejora en la calidad de la oferta hotelera andaluza,
como forma de adaptación a la evolución de una demanda
cada vez más exigente. En 2002 las plazas en hoteles de
cuatro y cinco estrellas aumentaron respecto al ejercicio
anterior en el 17,5% y el 13,6% respectivamente.

En el caso de los apartamentos, la distribución está más
equilibrada en tres de las cuatro categorías (1, 2 y 3 llaves),
mientras que en las pensiones predominan los establecimien-
tos de inferior categoría y en los campings los de categoría
intermedia (segunda).
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Por lo que respecta a la estructura empresarial, puede
concluirse la existencia de un peligro real de obsolescencia,
sobre todo en las provincias más consolidadas por la antigüe-

dad de sus establecimientos. Las empresas de alojamiento
andaluzas son en su mayoría de capital local, es decir, inde-
pendientes.

Perfil empresarial de los alojamientos andaluces

Aspectos considerados Características
- El 72,5% de los alojamientos tiene más de 7 años.

Antigüedad de los establecimientos - Los alojamientos más antiguos se concentran en Málaga,
Jaén y Granada.

- En el litoral se concentran los establecimientos más antiguos y los
de reciente construcción.

- El efecto Expo’92 genera una importante oferta de reciente construcción
en Sevilla, Córdoba y Cádiz.

Capacidad media de los hoteles andaluces - Cinco estrellas 7.270 plazas
- Cuatro estrellas 80.905 plazas
- Tres estrellas 59.691 plazas
- Dos estrellas 19.500 plazas
- Una estrella 8.304 plazas

Naturaleza jurídica - El 56,7% son personas físicas
(elevado peso de esta figura en las pensiones).

- Sociedad Anónima: 19,2%.
- Sociedad Limitada: 15,4%.

Sede social y procedencia del capital - En su mayoría tienen la sede social en Andalucía.
- Las empresas con sede social fuera de Andalucía son fundamentalmente
hoteles.

- En el 5,1% de los establecimientos participa capital extranjero.
- Cuando existe esta participación, es mayoritaria o única.

Integración en cadenas - El 90,7% son establecimientos independientes.
- Los hoteles son los que están más integrados en cadenas (20,4%).

Inversiones - Según el número de establecimientos que realizan las inversiones,
las partidas más importantes son publicidad y comercialización (63,7%),
reforma y modernización (38%) y planes de calidad (23,8%).

- El número de establecimientos que invierte en formación del personal
es reducido (11%).

- El 18,7% de los establecimientos no ha invertido.

Comercialización - La contratación directa es la forma de comercialización predominante.

V.2.2. Oferta de restauración.

a) Evolución.
La oferta de restauración se constituye como pieza clave

del turismo, ya que un 45,8% del presupuesto de los turistas
se destina a ella en el año 2002.

En esta oferta, la tendencia también ha sido claramente
positiva para restaurantes y cafeterías, que han crecido en

los últimos diez años un 31,1% y un 45,5% respectivamente.
Esta evolución ha supuesto además una mejora cualitativa
del conjunto de la oferta andaluza, que se ha ido configuran-
do como un elemento esencial para el enriquecimiento del
sistema turístico. Si bien es cierto que Andalucía cuenta con
una notable riqueza y variedad gastronómica que todavía no
se ha incorporado, sobre todo en el espacio rural, como atrac-
tivo turístico real.
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Gráfico V.6. Evolución de la oferta de restauración en Andalucía 1993-2002.

Fuente: RTA. Consejería de Turismo y Deporte.

b) Características principales.
En 2002 existían en Andalucía más de 50.000 estableci-

mientos de restauración, de los que 7.112 eran restaurantes
(que ofrecían un total de 506.789 plazas) y 1.238 cafeterías
(con 67.077 plazas), perteneciendo el resto a la categoría de
bares. Para estos últimos, tal como establece la Ley 12/99 de

Turismo de Andalucía, su consideración como establecimien-
tos turísticos dependerá de que reúnan unas características
especiales que se determinarán reglamentariamente.

El carácter de complementariedad que tiene la oferta de
restauración respecto a la oferta de alojamiento hace que la
distribución geográfica de las empresas sea similar en ambas.

Gráfico V.7. Plazas de restaurantes y cafeterías por categorías. Andalucía 2002.

Fuente: Elaboración SAETA a partir del RTA.

Perfil empresarial de la restauración turística en Andalucía

Aspectos considerados Características
- Más de la mitad de los establecimientos (el 53,4%) tiene más de 8 años.

Antigüedad de los establecimientos - Importante proporción de establecimientos de reciente apertura: sector en
  continua renovación.

Naturaleza jurídica - La figura predominante es la del autónomo (72,6%).
- El efecto Expo’92 genera una importante oferta de reciente construcción
en Sevilla, Córdoba y Cádiz.

- Las sociedades anónimas y las limitadas son más características de los res-
taurantes de mayor antigüedad.
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Perfil empresarial de la restauración turística en Andalucía

Sede social y procedencia del capital - Capital básicamente andaluz (93,1%).
- Cuando hay capital extranjero, la participación es del 100%.
- La participación de capital procedente de otras regiones españolas se centra
en el litoral y en las empresas con mayor antigüedad.

Integración en cadenas - El 90,3% de los establecimientos son independientes.
- Menor orientación empresarial que en el sector de alojamiento.

Inversiones - Los establecimientos que han invertido (el 58%), lo han hecho principalmente
en comercialización y mejora.

- El 19,2% invierte en planes de calidad.

En cuanto a la estructura empresarial de la oferta de res-
tauración turística, las empresas también son de carácter au-
tóctono, existiendo un alto grado de identificación entre em-
presario y establecimiento. En los últimos años se ha produci-
do un importante proceso de apertura de establecimientos
más especializados y que responden a la necesidad de consi-
derar la gastronomía como uno de los principales recursos
turísticos de Andalucía.

Gráfico V.8.
Agencias de viajes por tipos en Andalucía, 1993-2002.

Fuente: Elaboración SAETA a partir del RTA.

Cuadro V.1:
Evolución de las agencias de viajes en Andalucía (1993-2002).

V.2.3. Agencias de viajes.
a) Evolución.
En el caso de la actividad de intermediación que realizan

las agencias de viajes, la evolución ha sido positiva. La modali-
dad que más ha crecido en los últimos años es la de las agen-
cias mayoristas-minoristas, en tanto que las minoristas han des-
cendido, aunque siguen siendo las de mayor presencia en 2002,
con el  60,1% del total de agencias (ver gráfico V.8).

Fuente: Elaboración SAETA a partir del RTA.

b) Características principales.
En 2002 existían en Andalucía 1.164 agencias de viajes,

de las que el 60,1% eran minoristas, el 2,9% mayoristas y el
37,0% mayoristas-minoristas, concentrándose en su mayoría
en Málaga (34,7%) y en Sevilla (22,3%).

La distribución provincial de las agencias de viajes ha re-
sultado modificada tras la evolución de los últimos años. Han

ganado peso relativo provincias en las que el turismo ha co-
menzado a emerger como sector económico de relevancia,
como es el caso de Jaén, Almería y Córdoba, mientras que lo
han perdido las provincias turísticas más consolidadas (ver
cuadro V.2).

Cuadro V.2.:
Número de establecimientos de agencias de viajes por provin-
cias andaluzas (años 1993 - 2001).

Fuente: Elaboración SAETA a partir del RTA.
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Las agencias de viajes andaluzas son en su mayoría agen-
cias emisoras, mientras que las exclusivamente receptoras sólo
suponen el 7,8%. Sin embargo, esto varía según el segmento de
agencias: las agencias mayoristas son fundamentalmente emi-

soras, mientras que entre las mixtas tienen mayor presencia las
que unen la función receptora y la emisora. Las agencias recep-
toras se concentran sobre todo en los municipios del litoral y
representan el 18,9% del total de las ubicadas en ese ámbito.

Perfil empresarial de las agencias de viajes andaluzas

Aspectos considerados Características

Antigüedad de los establecimientos - Sector consolidado: más del 50% de los establecimientos lleva más de ocho
años funcionando.

Naturaleza jurídica - Predominan las sociedades anónimas.

Sede social y procedencia del capital - La mayoría (el 64%) tienen su sede social en Andalucía.
- La presencia de capital extranjero se concentra en las agencias minoristas,
relativamente jóvenes, pertenecientes a cadenas y ubicadas en el litoral.

Integración en cadenas - Presentan un elevado grado de concentración (el 48,4%).

Inversión - La mayoría realizan inversiones que en la práctica totalidad se dedican a publi-
cidad y promoción, con una creciente presencia de las nuevas tecnologías.

- El segundo lugar lo ocupan las inversiones en equipos informáticos, en forma-
ción y en aperturas de nuevos establecimientos.

- Creciente número de empresas que invierten en mejorar la calidad del servicio
prestado.

V.2.4. Otra oferta turística.
a) Evolución.
El importante crecimiento que ha tenido el resto de la

oferta turística andaluza se puede apreciar tanto desde el punto
de vista cuantitativo como desde el cualitativo, produciendo
además una mayor diversificación del sector. Ha crecido la
oferta de espectáculos, de parques de atracciones (en sus
más diversas modalidades), de museos y exposiciones, de
actividades de naturaleza (rutas a caballo, senderismo, 4x4),
de empresas de animación, de apoyo a la comercialización,
de servicios turísticos, etc.

Dentro de este heterogéneo grupo, hay que destacar por
su especial relevancia la «oferta complementaria», caracteri-
zada por constituir en sí misma un elemento que motiva el
desplazamiento del turista. Ha experimentado un importante
crecimiento en los últimos años, debido a la evolución que se
ha producido en las motivaciones de la demanda, que orienta
su viaje en función de las posibilidades de realizar determina-
das actividades: práctica del golf, esquí, náutica, congresos,
etc. Todo ello ha dado lugar a la aparición de un importante
sector de oferta turística que se caracteriza por su gran dina-
mismo y por la gran variedad de actividades que engloba para
poder atender las nuevas exigencias de la demanda.

En relación con el turismo de golf, en la última década se
ha producido un enorme crecimiento del número de campos,
localizados en su mayoría en la franja litoral y asociados a
destinos turísticos consolidados o a nuevas promociones in-
mobiliario-turísticas. La Costa el Sol es, con mucho, el destino
con mayor número de campos de golf, aunque también otras
áreas de la Comunidad Autónoma comienzan a consolidar
una masa crítica de instalaciones de última generación y de
gran calidad (caso del litoral atlántico andaluz).

Otra oferta de gran interés por el tipo de demanda que
atrae es la relacionada con las actividades náutico-deportivas. A
finales de los ochenta y principios de los noventa creció de for-

ma considerable el número de puertos deportivos en el litoral
andaluz. En la década actual se han consolidado las instalacio-
nes existentes con proyectos de modernización, adecuación y
dotación de los entornos de dichos puertos deportivos, configu-
rando una oferta competitiva que ha situado a Andalucía como
un importante destino para este tipo de demanda. La oferta
actualmente existente cubre gran parte de la costa andaluza.

La evolución seguida por la oferta de palacios de congre-
sos en la última década se caracteriza por haber pasado de
un estado de graves carencias en la dotación de dichas insta-
laciones, a la situación actual en que la oferta se halla
sobredimensionada en relación con la demanda de turismo
congresual. A ello ha contribuido de forma esencial la cons-
trucción de toda una serie de nuevos palacios de congresos
distribuidos por la geografía andaluza. A estas instalaciones
específicas habría que añadir, para completar el escenario de
la oferta, la proliferación de hoteles con capacidad física y
técnica para albergar este tipo de eventos. Se dispone en con-
junto de un total de más de 40.000 plazas en salones o salas
destinadas a tal fin.

b) Características principales.
La principal característica de la oferta complementaria

en Andalucía viene determinada por su gran diversidad y por
el crecimiento habido en los últimos años. Desde un punto de
vista descriptivo resulta complicado identificar todas y cada
una de las actividades que podrían incluirse dentro de la mis-
ma. De hecho, resulta más fácil definirlas por lo que no son:
«aquellas empresas orientadas preferentemente a dar un ser-
vicio específico a los turistas para satisfacer sus motivaciones
y que, por lo tanto, no son ni hospedaje, ni hostelería, ni agen-
cias de viajes». La relativa juventud de esta oferta, al respon-
der a las nuevas exigencias de la demanda turística, configura
un sector eminentemente dinámico y local, que ofrece unas
inmejorables expectativas de crecimiento y diversificación para
los próximos años.
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Perfil empresarial de la oferta complementaria

Aspectos considerados Características

Antigüedad de los establecimientos - Empresas jóvenes, creadas la mayor parte de ellas a partir de 1991.

Naturaleza jurídica - La sociedad limitada es la predominante por el peso de los organizadores de
ocio y servicios de apoyo.

Sede social y procedencia del capital - Sector fundamentalmente andaluz (97%).
- Presencia de capital extranjero en la actividad de alquiler de vehículos.

Integración en cadenas - Excepcional salvo en el caso de alquiler de vehículos.

Inversión - Importante dinámica inversora en el sector.
- El destino principal de la inversión es la publicidad y la comercialización.

V.3. Espacios turísticos y turismos específicos.
Hoy es un hecho aceptado que los llamados turismos

específicos son los que proporcionan mayor rentabilidad a las
inversiones turísticas, los que otorgan más estabilidad en los
mercados donde se asientan y los que cualifican los destinos
en que se localizan.

Se puede considerar que existe un turismo específico cuan-
do algo es capaz de captar por sí mismo el interés de un
número significativo de ciudadanos, logrando que ese grupo
de personas se traslade al destino donde se encuentra para
disfrutarlo, convirtiéndose desde ese momento en turistas. Es
evidente que los turismos específicos dependen de las motiva-
ciones de los turistas, y que éstas pueden cambiar según las
personas, los grupos y las épocas.

Por otro lado, se puede calificar un turismo como genéri-
co cuando se corresponde con un cuadro de motivaciones
amplio y variado, en el que predomina el deseo de descanso
en un lugar diferente al de residencia, y que suele incluir la
posibilidad de acceder a diversos turismos específicos y a ac-
tividades complementarias para ocupar el tiempo de ocio.

Las actividades complementarias son aquéllas que el tu-
rista realiza durante las vacaciones, pero que por sí solas no
constituyen razón suficiente para ser el motivo de la elección
de un destino. Es evidente que para un turista puede ser razón
de desplazamiento lo que para otro no. Por ejemplo, el golf
puede ser un turismo específico para una persona que se tras-
lada a un destino determinado con la sola intención de jugar,
mientras que para otra sólo será una actividad complementa-
ria durante su estancia en el destino. No obstante, hay activi-
dades como los parques acuáticos, los museos locales o las
salas de fiesta, que son predominantemente actividades com-
plementarias.

En la actualidad se considera la existencia de tres gran-
des espacios turísticos genéricos (de sol y playa, rural y de
ciudad), dentro de los cuales se incluye un creciente número
de turismos específicos, muchos de los cuales tardarán aún
en consolidarse. Hay que advertir también que el grado de
adscripción de los turismos específicos a los genéricos es muy
variado, dándose las casuísticas más dispares.

Un detenido examen del origen y funcionamiento de
los turismos específicos nos lleva a plantear las siguientes
cuestiones:

1. Suponen la existencia de un conjunto de característi-
cas por parte de la oferta, más o menos marcadas según la
tipología de que se trata y el grado de consolidación de la
actividad:

- Complejidad de organización: Aunque algunas tipologías
pueden montarse sin apenas organización, ello se produce a
costa de la calidad del producto o de la seguridad del turista.

Lo normal es que el grado de complejidad de la organización
esté en relación con la sofisticación del producto, más concre-
tamente con la cantidad de valor añadido que presente, y con
su grado de consolidación.

- Cualificación de los recursos humanos: Los turismos
específicos precisan de especialistas en diferentes campos del
turismo, ya que se trata de actividades «aplicadas al turismo»
que además incorporan, en mayor o menor medida, diversos
conocimientos del sector.

- Condicionantes tecnológicos: Es evidente que esto de-
pende del tipo de turismo de que se trate. Sin embargo, es
difícil no encontrar connotaciones tecnológicas en las instala-
ciones o en el equipo que el turista precisa para su práctica.

- Fuertes inversiones: La mayor parte de estos turismos
exige fuertes inversiones (públicas o privadas), aunque mu-
chas de ellas se compartan con otras actividades no turísticas.

2. Estas características vienen condicionadas a su vez
por la existencia de dos circunstancias importantes:

- Elevada capacidad empresarial: No se entiende el des-
arrollo de este tipo de turismos sin la existencia de empresas
experimentadas y capaces, independientemente de que sean
o no del lugar donde se hallan los recursos.

- Apoyo social e institucional: Es evidente en la gran ma-
yoría de los casos la necesidad de una actitud positiva por
parte de las Administraciones Públicas, ya sea de forma «pasi-
va» (permisos, autorizaciones o apoyos institucionales) o «ac-
tiva» (planes, incentivos o inversiones directas).

3. Para que esto se produzca debe existir una elevada
«madurez turística» del destino donde se van a ubicar los tu-
rismos específicos y/o de las empresas que los ofertan.

Vistos estos condicionantes de la oferta, es fácil entender
cómo el desarrollo de estas tipologías turísticas se produce en
países y destinos desarrollados, y que ellas mismas constitu-
yen para ellos la mejor garantía de estabilidad del sector, al
actuar como auténticas barreras de mercado ante la posible
competencia.

4. Desde el punto de vista de la demanda, los turismos
específicos presentan tres características de suma importancia:

- Gasto medio elevado: Aunque existe una gran diversi-
dad, que va desde las actividades relacionadas con la aventu-
ra hasta el turismo náutico y de golf, los gastos de este seg-
mento de la demanda están por encima de la media, situán-
dose en la franja de rentas medias y rentas medias altas.

- Alto nivel de exigencia: Como consecuencia de lo ante-
rior y de una tendencia generalizada de la demanda, que lleva
implícitas las características de la oferta que se han descrito.
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- Localizada en segmentos muy concretos: La clientela de
estos turismos, con ser más o menos numerosa, se localiza
en determinados segmentos a veces de difícil localización, por
lo que su captación exige cierta sofisticación en el campo pro-
mocional.

En una aproximación taxonómica a las tipologías turísti-
cas actuales con cierta entidad en Andalucía, se reconoce la
existencia de tres turismos genéricos y al menos una docena
de turismos específicos. Seguidamente se analizan, distinguien-
do en cada uno de ellos las principales potencialidades y debi-
lidades que a primera vista presentan.

V.3.1. Espacios turísticos genéricos.
V.3.1.1. Turismo de sol y playa.
Es el de mayor entidad y el que provocó el «boom» turís-

tico de Andalucía con un elevado impacto económico, social y
medioambiental. Representa más de la mitad de la oferta tu-
rística andaluza y tiene plena implantación en los mercados
nacional e internacional.

La Costa del Sol es el destino más emblemático y conso-
lidado de esta tipología, estando inmerso en una profunda
transformación para aumentar su competencia en todos los
mercados e introducirse en otros emergentes, mediante la re-
novación de sus infraestructuras e instalaciones, la creación
de nuevos productos y el aumento generalizado de la calidad.
Dentro de él se han desarrollado una gran cantidad de turis-
mos específicos y de actividades complementarias.

Existen otras ofertas de sol y playa en Andalucía aparte
de la ya citada. Por un lado están los destinos tradicionales,
que se han desenvuelto dentro del mercado regional o nacio-
nal, como Punta Umbría, Matalascañas, Sanlúcar de Barra-
meda, Torre del Mar, Almuñécar, Motril, etc., mucho menos
evolucionados como destinos en comparación con la Costa
del Sol. Por otro lado, se hallan los destinos en desarrollo y
emergentes, que se vinculan a distintos mercados (incluidos
los internacionales), pero que aún no han adquirido una iden-
tidad propia (Levante almeriense, costas de Cádiz y Huelva).

Es en estos destinos y en sus proximidades donde se
están localizando con más rapidez y estabilidad los principa-
les turismos específicos, contribuyendo a mejorar su cualifica-
ción y competitividad.

Potencialidades     Debilidades

dos han ido orientados a mantener los niveles de demanda. Mu-
chos de los destinos nuevos o emergentes son una mezcla de
ambas tendencias, faltando muchas veces para su arranque defi-
nitivo hacia el nuevo modelo un volumen importante de inversio-
nes que los sitúe en los mercados internacionales.

V.3.1.2. Turismo de ciudad.
Este turismo genérico es el más tradicional de todos y

también suele llamarse turismo urbano o cultural. Dentro de
él se incluyen el turismo artístico monumental, el histórico y el
de circuitos.

Andalucía ha contado siempre con el atractivo triángulo
formado por Córdoba, Sevilla y Granada, el denominado «cir-
cuito arábigo andaluz», que ha conocido un nuevo auge en los
últimos años ante la aparición de una tendencia de la deman-
da interesada en los aspectos eminentemente culturales. A
ello se une la notable recuperación del patrimonio histórico-
cultural de la región, obra fundamentalmente de las Adminis-
traciones Públicas, y el que se haya facilitado el acceso al
público. Se han abierto nuevos frentes de interés para este
tipo de turismo, tanto con nuevos productos como con nuevos
destinos para conocer. Además, los aspectos monumentales
y culturales superan el ámbito de las capitales de provincia
para extenderse por todo el entramado urbano andaluz.

Sin embargo, conviene afirmar que las demandas de esta
tipología de turismo no sólo han aumentado sino que también
han cambiado de orientación, por lo que a la necesidad de un
tratamiento más riguroso y profundo se ha unido una puesta
en escena cada vez más sofisticada, con la aplicación de las
nuevas tecnologías de la comunicación y el espectáculo, muy
diferentes de los sistemas tradicionales sobre los que estaban
montadas estas ofertas.

La mejora y la modernización de las comunicaciones
en el interior de Andalucía constituyen también una baza a
favor del desarrollo de estos productos turísticos, en par-
ticular al facilitar el acceso a las «ciudades medias» de
Andalucía, poseedoras de un interesantísimo patrimonio his-
tórico y cultural.

Potencialidades     Debilidades

- El clima.

- La variedad de la oferta.

- Situación geográfica res-

pecto a la demanda.

- Aumento de las infraestruc-

turas.

- Aumento de la profesiona-

lidad.

- Equipamiento de activi-

dades complementarias.

- Aumento de las ofertas

públicas de ocio.

- Mejora en los servicios

públicos.

- Masificación en zonas puntua-

les y en temporada alta.

- Agresiones al entorno en es-

pacios masificados.

- Segmento de demanda de

rentas bajas preponderante.

- Problemas de depuración y

abastecimiento.

- Deficiencias en los servicios

públicos en temporada alta.

- Estacionalidad marcada.

- Infraestructuras de comunica-

ciones internas aún deficiente.

Es evidente que las potencialidades y las debilidades que se
citan, varían según cada destino concreto. La evolución hacia un
cambio de modelo más competitivo está siendo mucho más fuer-
te en los destinos con clientela internacional, especialmente en la
Costa del Sol. En cambio, los destinos vinculados a mercados
regionales no han sabido despegarse del modelo anterior, por lo
que en vez de una «regeneración» se ha producido en cierto sen-
tido una «degeneración», ya que los principales cambios realiza-

- Aumento continuado de la

demanda.

- Gran riqueza y variedad de

estos recursos en toda An-

dalucía.

- Alta cualificación de la de-

manda con elevada capaci

dad de gasto.

- Complementariedad con el

turismo de litoral.

- Reducida estacionalidad.

- Mejora notable de la infra

estructura hotelera urbana

en los últimos años.

- Mejora de las comunicacio-

nes interiores.

- Impulso a la política de cono-

cimiento, conservación y reha-

bilitación del patrimonio.

- Efectos inducidos a otros

sectores urbanos y a la

población en general.

- Escasez de productos turísticos

diseñados en este campo.

- Deficiencias de información y

señalización.

- Problemas de deterioro y ges-

tión de servicios urbanos.

- Falta de cualificación de recur-

sos humanos.

- Problemas puntuales de posi

ble superación de la capacidad

de carga.

- Escasa oferta complementaria

y de servicios fuera de los fo-

cos tradicionales.

- Estancia media corta.

- Escasez de coordinación con

otras administraciones impli-

cadas.

V.3.1.3. Turismo rural.
Dentro del turismo rural se integran un gran número de

turismos específicos, no solamente los relacionados con la
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naturaleza, sino también los concernientes a las tradiciones y
costumbres de estos espacios.

El interés por el turismo rural está íntimamente vinculado
con la creciente importancia que entre las motivaciones del
turista han adquirido los aspectos medioambientales y los
modos de vida y producción tradicionales. El potencial anda-
luz en este aspecto es considerable, por los importantes valo-
res paisajísticos y antropológicos que posee el medio rural.
Además, casi el 19% de la superficie regional está incluida en
alguna figura de protección medioambiental, lo que supone
una fuerte baza para el desarrollo del turismo ecológico.

Desde hace algunos años, el turismo rural está conocien-
do en Andalucía un período de fuerte expansión, que se ha
traducido en la consolidación de dos destinos en el mercado
nacional (Cazorla y las Alpujarras) y una multitud de iniciati-
vas que cubren prácticamente toda la región. Además, los pro-
gramas de desarrollo local, y fundamentalmente los Leader y
los Proder, han encontrado en el turismo su principal aliado
para el cumplimiento de sus objetivos, proporcionando finan-
ciación a muchos proyectos.

Potencialidades    Debilidades

El turismo de golf en Andalucía se puede considerar como
un turismo específico consolidado, con una demanda todavía
creciente, siendo el más emblemático en cuanto a los bene-
ficios sociales que estas tipologías pueden inducir. Está de-
mostrado que un turista de golf gasta entre cinco y seis ve-
ces más que un turista de sol y playa. En la actualidad exis-
ten 70 campos de golf en Andalucía, de los que 37 se sitúan
en la Costa del Sol.

La mayor ventaja comparativa que tiene Andalucía para
el desarrollo de este turismo es su clima, que permite la prác-
tica de este deporte durante épocas del año en las que en el
centro y en el norte de Europa es prácticamente imposible.

En contra de lo que pueda parecer, no se trata de un
subsector turístico empresarialmente «maduro», ya que po-
cos de los campos existentes están considerados de un modo
integral como un negocio turístico. En los próximos años pue-
den producirse cambios en su estructura, sobre todo si apare-
ce una coyuntura crítica que produzca un retraimiento de la
demanda, como ya sucediera a principios de los noventa. Este
tipo de turismo no se limita a los espacios turísticos litorales,
sino que se está produciendo la aparición de este tipo de ins-
talaciones en algunas zonas del interior, aprovechando las ven-
tajas de situación de Andalucía (clima suave prácticamente
todo el año) y la evolución de las nuevas formas de turismo,
que proporcionan a estos espacios la capacidad de atracción
en segmentos de demanda específicos (turismo natural, cul-
tural, deportivo), ayudando a su cualificación y a la
dinamización comercial de sus productos turísticos.

Potencialidades    Debilidades

- Conciencia social cada vez
más clara, sobre los benefi-
cios que el turismo puede
aportar al ámbito rural.

- Gran extensión y diversidad
de espacios rurales, muchos
de ellos de elevado valor
ecológico.

- Gran esfuerzo de rehabilitación
de infraestructuras generales
y de alojamiento.

- Notables efectos multiplica-
dores de las rentas turísticas
entre la población rural.

- Cierta organización operativa
en los subsectores empresa-
riales de esta tipología.

- Existencia de un posiciona
miento estratégico, el Plan
Senda, por parte de la Admi-
nistración Turística autonómica.

- Escasez y debilidad de la
oferta complementaria.

- Indefinición y dificultad para
fomentar estas actividades
en los Espacios Naturales
Protegidos.

- Bajo nivel de cualificación
profesional.

- Tejido empresarial aún defi-
ciente en buena parte de los
territorios afectados.

- Insuficiente coordinación en-
tre las Administraciones.

- Infraestructuras de comuni-
caciones deficiente.

V.3.2. Turismos específicos.
Entre los turismos específicos que mayor implantación

tienen en Andalucía pueden destacarse los siguientes:

V.3.2.1. Turismo de golf.
Pertenece por tipología a lo que suele denominarse turis-

mo deportivo y se localiza preferentemente dentro del turismo
genérico de «sol y playa», puesto que la mayoría de los campos
se localizan en el litoral (especialmente en la Costa del Sol).
Conviene aclarar previamente que bajo la denominación de «tu-
rismo deportivo» se esconden tres fenómenos diferentes. En
primer lugar, el turista aficionado a la práctica de un deporte y
que se ve atraído por un destino que le ofrece oportunidades
para ello (deporte afición). Por otro lado, las personas vincula-
das a un destino turístico por la existencia de un espectáculo
deportivo (como la Ryder Cup) al que son aficionados (deporte
espectáculo). Por último, los profesionales del deporte que se
desplazan a un destino turístico porque en él encuentran opor-
tunidades para practicarlo en mejores condiciones, por el cli-
ma, el ambiente o la existencia de centros de medicina deporti-
va o de alto rendimiento en la zona (deporte competición).

- Conciencia social de los be-
neficios económicos de la
actividad y su difusión social.

- En general, buen nivel de
cualificación y moderniza-
ción tecnológica.

- Demanda nacional y extran-
jera en claro proceso de ex-
pansión.

- Efecto cualificador y deses-
tacionalizador en los desti-
nos litorales.

- Inserción en los mercados
turísticos potenciales.

- Claras sinergias con el turis-
mo residencial y el de sol y
playa de rentas medias y
medias altas.

- Incorporación como crite-
rios de viabilidad de los
efectos paisajísticos y
medioambientales.

- Variedad y cantidad de ins-
talaciones ofertadas en un
mismo entorno.

- Potencialidad de zonas de
interior para generar este
tipo de ofertas.

- Privatización de campos
mediante clubes cerrados
que limitan sus efectos turís-
ticos y sus beneficios socia-
les, privatizando o anulando
las externalidades que los
campos generan

- Vinculación dependiente de
los campos a negocios inmo-
biliarios a corto plazo.

- Gestión poco profesionaliza-
da de algunos campos, si-
guiendo patrones de clubes
sociales, no de «golf resort»
con objetivos no empresaria-
les.

- Ausencia de un órgano de
coordinación y promoción
que aglutine a todos los
agentes involucrados.

- Carencia de un tratamiento
urbanístico homogéneo por
parte de los municipios para
los campos de golf.

- Limitaciones ambientales
(necesidad de agua).

V.3.2.2. Turismo náutico.
El turismo náutico también se incluye en el grupo de los

turismos deportivos, acogiendo dentro de él un amplio núme-
ro de tipologías. Por su propia naturaleza, se localiza de forma
casi absoluta en el turismo genérico de sol y playa.

En Andalucía existen 39 puertos de uso deportivo, así como
otras instalaciones complementarias menores como abrigos,
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marinas y embarcaderos, repartidos a lo largo del litoral y en
riberas fluviales y lacustres. La mayor concentración se produce
en la costa mediterránea, más desarrollada turísticamente.

A pesar de contar con cierta tradición, el turismo náutico
ha tenido un ritmo más lento de crecimiento debido a la polí-
tica de prudente expansión desarrollada por la Administración
Portuaria Andaluza, dados los altos requerimientos ambienta-
les de estas infraestructuras. En la actualidad, la oferta anda-
luza de atraques se encuentra prácticamente cubierta todo el
año, con más de un 90% de ocupación media anual, y está
completa todo el año en algunos puertos del Mediterráneo.
Aunque la demanda de este tipo de infraestructuras es alta, la
Administración Portuaria Andaluza va a desarrollar en los próxi-
mos años una estrategia de crecimiento sostenible en línea
con la política de ordenación territorial defendida por la Comu-
nidad Autónoma, que pretende hacer compatible el desarrollo
turístico y la preservación del litoral.

Potencialidades Debilidades

Potencialidades Debilidades

- Aceptable calidad de las
infraestructuras náuticas.

- Adecuada capacitación
profesional en la gestión
de los puertos.

- Demanda en expansión.

- Alta capacidad de gasto
del turista náutico.

- Mejora de la integración
territorial y medioambien
tal en los últimos años.

- Nuevo y positivo posicio-
namiento de iniciativa
inversora por parte de la
Administración Regional.

- Algunos puertos, por su dise-
ño original, no se encuentran
adaptados a las nuevas exi-
gencias turísticas y urbanísticas.

- Débil oferta complementaria
y de servicios turísticos en
muchos de los puertos.

- Impactos ambientales y sobre
la dinámica del litoral.

- Rupturas de la continuidad ne-
cesaria de puertos sobre el lito-
ral para poder ofertar produc-
tos turísticos más competitivos.

- Insuficiente dimensión media
de algunos puertos.

- Carencias en la integración
con el entorno.

V.3.2.3. Turismo de nieve.
La estación de esquí de Sierra Nevada posee unas insta-

laciones e infraestructuras de alojamiento modernas y de alta
calidad, contando además con el prestigio y la difusión que
suponen haber organizado el Campeonato del Mundo de 1996.
Ello la sitúa en una posición muy competitiva en un contexto
de demanda en expansión en sus principales mercados, el
regional y el nacional.

Los problemas de estacionalidad inherentes a esta ti-
pología han de ser planteados en el contexto concreto de
cada destino, tratando de buscar otras actividades fuera
de temporada que rentabilicen las infraestructuras turísti-
cas existentes.

Potencialidades Debilidades

- Mejoras recientes para in-
fraestructuras de comuni-

- cación y en las instalacio-
nes deportivas.

- Excelente nivel de forma-
ción en el ámbito deporti-
vo de técnicos y profesio-
nales.

- Magnífica imagen promo-
cional y buena integración
del producto en los mer-
cados.

- Problemas de congestión de
la estación en épocas punta.

- Problemas de ordenación de
usos turísticos y de ocupa-
ción urbana.

- Recursos limitados que con-
dicionan cualquier política de
expansión.

- Limitaciones medioambien-
tales a la búsqueda de usos
turísticos alternativos en la
zona, pero sobre todo cautelas
medioambientales ante cual-
quier actuación.

- Mercados habituales
en expansión.

- Escasa utilización de las ins-
talaciones fuera de tempora-
da para otros usos (turismo
deportivo, turismo de natu-
raleza, etc.).

V.3.2.4. Turismo de reuniones.
Aunque esta tipología se incluye normalmente en el

turismo genérico de ciudad, puede caber en cualquiera de
los otros dos, especialmente en los destinos de litoral, una
de cuyas líneas de actuación para luchar contra la
estacionalidad ha sido la construcción de infraestructuras
(palacios de congresos, espacios polivalentes, salones de
reuniones en hoteles) para la celebración de congresos,
ferias y reuniones.

Se trata de una tipología en expansión que incluye las
modalidades de congresos, convenciones e incentivos. Es
muy apreciada por los agentes sociales y especialmente por
las autoridades locales de los destinos, por su probada ca-
pacidad para generar riqueza, al presentar los turistas un
gasto medio bastante elevado, buena parte del cual se des-
tina a compras, restauración y diversiones. Es por ello que
se justifican muchas veces las grandes inversiones públicas
para infraestructuras a pesar de la evidente falta de rentabi-
lidad directa.

En este segmento de mercado existe una intensa com-
petencia, tanto en el ámbito nacional como en el interna-
cional, siendo habitual que los destinos operen bajo fuer-
tes subvenciones en infraestructuras y en los propios even-
tos (cenas, recepciones, regalos, trofeos). Los hoteles utili-
zan habitualmente sus propios salones para atraer cliente-
la y mejorar su nivel de ocupación, no cobrando en esos
casos por su uso o reduciendo mucho sus tarifas. La exis-
tencia de estos equipamientos está más destinada a lograr
una mayor competitividad del establecimiento hotelero que
a hacerlos rentables por sí mismos promocionando esta
tipología turística.

El negocio de congresos tiende a fidelizar unos desti-
nos concretos, que por la oferta de alojamiento, por sus
instalaciones y equipamientos, por la oferta complemen-
taria y por la existencia de productos turísticos específi-
cos y consolidados, suelen atraer grandes congresos (de
más de 1.500 participantes) y mantener funcionando sus
instalaciones de manera regular a lo largo de todo el año.
En Andalucía, los ejemplos más característicos se locali-
zan en Sevilla y en la Costa del Sol. Esta tendencia a la
fidelización influye por regla general en la escasa presen-
cia de congresos en ciudades más pequeñas (indepen-
dientemente de que cuenten con las instalaciones ade-
cuadas) ajenas generalmente a los circuitos de congre-
sos, por la deficitaria rentabilidad ligada a este segmento
turístico específico.

Potencialidades Debilidades

- Buena imagen de con-
junto de Andalucía como
marco atractivo para es-
tos eventos.

- Demanda cualificada y
creciente.

- Contribución a la deses-
tacionalización.

- Existencia de empresas
especializadas en este
segmento con probada
competencia.

- Altos costes de mantenimien-
to de los Palacios de Congre-
sos. Problemas instituciona-
les de gestión.

- Planteamientos dispersos por
destinos.

- Posible sobredimensiona-
miento de la oferta de insta-
laciones.

- Falta de complementariedad
de las instalaciones con otras
tipologías y actividades.
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Potencialidades Debilidades En general, los balnearios andaluces muestran ciertos sig-
nos de obsolescencia que condicionan su capacidad para al-
canzar posiciones competitivas en los mercados. Estos signos
no se explican necesariamente como consecuencia de una
insuficiente inversión en sus instalaciones, sino que se trata
de una concepción de negocio no adaptada a las transforma-
ciones del sector turístico en los últimos años.

En la actualidad, se tienden a introducir mejoras con el
objeto de alcanzar una adaptación más competitiva de los
establecimientos a las actuales preferencias de la demanda.
En este sentido, la ampliación del concepto de salud, belleza,
el mantenimiento físico y psíquico, la vuelta hacia tratamien-
tos de salud más naturalistas (homeopatía) además del uso
tradicional de estas instalaciones para los tratamientos
geriátricos, están revitalizando esta tipología turística.

Andalucía tiene en la actualidad once balnearios y cinco
centros de salud belleza (Curhoteles), viviendo un momento
de profunda transformación de este subsector, no solo a nivel
técnico sanitario, sino también en su vertiente gerencial y tu-
rística. A ello está ayudando sobremanera la referida política
del IMSERSO, el asociacionismo existente y la política de apo-
yo de la Junta de Andalucía.

Potencialidades Debilidades

- Existencia de destinos
con numerosas ofertas
complementarias para
la celebración de congre-
sos y reuniones.

- Potencialidad de otras
formas de turismo de re-
uniones, convenciones e
incentivos en destinos
de interior.

- Fuerte competencia de otros
destinos con mejor ubicación.

En cualquier caso, no se deben olvidar las potencialida-
des que ofrecen otras formas de turismo de reuniones como
las convenciones y los incentivos, para esos destinos con menor
capacidad para atraer congresos de forma regular. Estas mo-
dalidades de reuniones pueden contribuir al aumento del uso
de las instalaciones y con ello a una mayor rentabilidad de las
mismas. En este sentido, el turismo de incentivos ofrece am-
plias posibilidades a los destinos turísticos de interior, aunque
aún están escasamente explotadas.

V.3.2.5. Turismo activo.
Se encuadra dentro del turismo rural, siendo generalmente

de carácter activo y al aire libre. Su demanda es cada vez
mayor, estando vinculado en la mayoría de los casos a la ju-
ventud y al deporte. Presenta una gran variedad de posibilida-
des, siendo un turismo en continuo crecimiento. El nivel de
gasto de estos turistas varía mucho según las tipologías. No se
necesitan normalmente grandes instalaciones pero sí equipos
caros y ubicaciones determinadas. El turismo de aventura com-
porta siempre cierto riesgo controlado.

Muchos de estos turismos están considerados como de-
portes y son practicados por personas del entorno urbano del
correspondiente destino. Sin embargo, cada vez están cobran-
do mayor importancia dentro del territorio andaluz, que por
sus condiciones climáticas favorece su práctica durante gran
parte del año, ofreciendo grandes oportunidades para conso-
lidarse en un futuro como destinos turísticos internacionales.
Para ello será necesario proceder a la ordenación del sector y
a insertar cada uno de los productos en los correspondientes
circuitos de promoción.

Potencialidades Debilidades

- Multitud de lugares y recur-
sos distribuidos por toda la
región.

- Alta adaptación al medio.

- Gran demanda potencial
con expectativas de creci-
miento.

- Considerables efectos so-
bre las industrias auxiliares.

- Creación de empleos cua-
lificados.

- Escasas infraestructuras de
apoyo.

- Débil experiencia empresarial
y comercial de las empresas.

- Falta de mano de obra espe-
cializada.

- Planteamiento más deportivo
que turístico.

- Dificultad de adscripción de
las ofertas complementarias
de turismo de aventura a la
actividad turística.

V.3.2.6. Turismo de salud.
Las vacaciones en balnearios, que unen el cuidado de la

salud y el descanso, cuentan con una gran tradición en An-
dalucía, habiendo vivido su edad de oro en la primera mitad
del siglo XIX. Esa tradición balnearia ha ido debilitándose des-
de principios del siglo XX hasta hace una década, habiendo
cerrado o quedado reducidos a su mínima expresión gran par-
te de los balnearios de la región.

- Excelentes recursos y
enormes expectativas de
crecimiento de la deman
da. Culto por la salud, la
belleza.

- Proceso paulatino de cua-
lificación del sector y re-
conocimiento social de
sus valores.

- Introducción de nuevas
tecnologías y creación de
nuevos productos en la
oferta.

- Mejor cualificación de los
recursos humanos.

- Marcada obsolescencia de al-
gunas instalaciones frente a
la modernidad del resto.

- Elevada estacionalidad.

- Reparos médicos ante la efi-
cacia de los métodos curati-
vos.

- Carencia en alguno de los
destinos de oferta turística
complementaria y de servi-
cios turísticos asociados.

- Falta de promoción interna-
cional.

V.3.2.7. Turismo gastronómico.
Suele situarse dentro del turismo rural y también como

parte del turismo cultural y de ciudad, aunque en realidad
cabe en cualquiera de los turismos genéricos existentes.

Potencialidades Debilidades

- Gran tradición de estable-
cimientos con un espe-
cial atractivo en toda la
región (tascas, tabernas,
mesones).

- Existencia de pioneros de
prestigio internacional en
las capitales y centros tu
rísticos. Aparición de es-
tablecimientos de alta ca-
lidad en espacios urba-
nos intermedios.

- Aparición de centros de
formación de gran cali-
dad y progresiva cualifi-
cación de la mano de
obra.

- Aumento de la coopera-
ción empresarial.

- Escasos conocimientos de
gestión por parte de los em-
presarios.

- Escaso nivel tecnológico.

- Falta de contacto entre las
empresas y los productores
agroalimentarios de la región.
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Su desarrollo en Andalucía ha sido lento, no por una falta
de tradición y recursos, sino por su alta correspondencia con
las zonas de mayor renta, limitadas en la región hasta hace
pocos años. En la actualidad conoce un momento álgido, con
una elevada capacidad de crecimiento de cara al futuro.

V.3.2.8. Turismo ecuestre.
La progresiva consolidación de una nueva forma de en-

tender el tiempo de ocio a partir de la realización de vacacio-
nes activas está favoreciendo la aparición de diversas posibili-
dades para la satisfacción turística de un importante segmen-
to de demanda. El turismo ecuestre es un buen ejemplo de
ello, sobre todo por su estrecha vinculación con los destinos
turísticos que están surgiendo en el espacio rural andaluz.

Las especiales características del territorio andaluz, la exis-
tencia de una amplia red de senderos, caminos forestales y
vías pecuarias de titularidad pública para la realización de ru-
tas, y la dilatada tradición ecuestre de nuestra Comunidad
Autónoma convergen para dotar a este turismo específico de
un indudable potencial de crecimiento.

El sector ecuestre tiene en el turismo una nueva fuente
de generación de actividad económica y empleo en torno al
caballo, sobre todo si previamente se consiguen superar los
estrangulamientos que aún se ciernen sobre la actividad ecues-
tre. La Administración (en particular la Turística) tiene que des-
empeñar un papel básico, principalmente para mejorar y po-
tenciar los efectos positivos del mundo del caballo sobre el
sector turístico.

Entre los estrangulamientos más palpables hay que des-
tacar, desde el punto de vista de la demanda, la percepción
de que el sector ecuestre está vinculado a capas sociales de
alta capacidad adquisitiva; desde el punto de vista de la ofer-
ta, que el sector se encuentra muy atomizado en Andalucía,
localizándose principalmente en torno a enclaves geográficos
como Jerez, Doñana, Ecija, Sevilla o Córdoba, no habiéndose
generado una estructura sólida del sector ecuestre a escala
regional.

Desde un punto de vista estrictamente empresarial turísti-
co y de la necesidad de regulación de estas actividades, la
utilización del caballo dentro de paquetes turísticos aún no ha
alcanzado la dimensión que las expectativas del sector prevén,
existiendo una cierta indefinición a la hora de establecer las
relaciones entre estas actividades y el sector turístico.

Especial mención merece la Real Escuela de Arte Ecues-
tre de Jerez de la Frontera donde se pueden admirar los mara-
villosos y únicos caballos cartujanos de raza hispano árabe.

Potencialidades                   Debilidades

Potencialidades                   Debilidades

- Red de caminos de ti-
tularidad pública.

- Organización de even-
tos con poder de
atracción turística.

- Aprovechamiento tu-
rístico de una cultura
singular en torno al
caballo (gastronomía,
toros, flamenco).

- Importante papel para
la dinamización des-
de la Administración
Pública.

- Mercados en expan-
sión.

- Posibilidad de consti-
tución de redes en tor-
no a ciudades vincu-
ladas al caballo.

- Escasa regulación de las activi-
dades ecuestres en su relación
con el turismo.

- Actividad económica y sector
poco cohesionado.

- Excesiva atomización de los nú-
cleos con tradición ecuestre.

- Inexistencia de organismos que
promocionen el potencial turís-
tico del caballo.

- Imagen del mundo del caba-
llo excesivamente vinculada a
sectores de alto poder adqui-
sitivo.

- Dificultad (desconocimiento,
deslindes, trabas jurídicas) de
utilización de los caminos y sen-
deros de titularidad publica para
la creación de rutas.

- Enriquecimiento de
ofertas turísticas en
los espacios rurales.

- Imagen muy atractiva
en el exterior de la ca-
lidad del caballo an-
daluz.

- Escasa formación turística en-
  tre los recursos humanos vincu-
  lados al sector ecuestre.

V. 4. Mercado de trabajo y recursos humanos.
El mercado de trabajo en el sector turístico de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía posee unas características pro-
pias a las que hay que atender para comprender su funciona-
miento, localizar los problemas que presenta, analizarlos y
buscar alternativas.

En primer lugar, conviene destacar la importancia del sec-
tor en la economía andaluza en relación al mercado laboral,
debido a tres razones fundamentales:

- Es un creador de empleo intensivo en sí mismo.
- Absorbe gran parte del excedente laboral producido por

el sector agrícola, por lo que desempeña un importante papel
nivelador en el mercado global de trabajo.

- Ejerce efectos indirectos, inducidos y de arrastre como
generador de empleo en diversas actividades ligadas al sector.

Por tanto, hay que distinguir entre el empleo generado
para satisfacer la demanda del turista (empleo directo) y el
que es consecuencia de la demanda de inputs que realiza la
oferta turística. Entre estas actividades se encuentran la agri-
cultura, la industria agroalimentaria, las manufacturas, la
maquinaria, la construcción, transporte, comercio, etc.

V.4.1. Oferta.
En lo que respecta al análisis de la oferta de mano de

obra, la población activa andaluza en el sector turístico ha
crecido en el último año con una tasa inferior a la media na-
cional.

No obstante en el pasado, han existido períodos de inten-
sa creación de empleo que no han tenido un impacto propor-
cional en la disminución de las cifras de desempleados. Esta
falta de relación entre el crecimiento del empleo y el creci-
miento del sector se ha debido al aumento de la productividad
de este último, propiciada por las economías de escala que se
han ido produciendo con la concentración de empresas, y por
la incorporación de las nuevas tecnologías en las mismas.

Cuadro V.3.
Población activa. CNAE 55 (Sector turístico). Miles de personas.

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA)

El análisis de las características de la población activa en
el sector turístico andaluz, en base a la CNAE, permite extraer
las siguientes conclusiones:

             %
Años España Andalucía Andalucía

1991 790,6 151,8 19,2
1992 787,3 155,7 19,8
1993 837,9 164,0 19,6
1994 895,8 172,1 19,2
1995 929,4 176,1 18,9
1996 937,3 170,4 18,2
1997 946,5 175,8 18,6
1998 951,0 168,5 17,7
1999 990,9 185,0 18,7
2000 1.045 190,9 18,3
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En primer lugar, es un sector en el que predomina la
participación de la mano de obra masculina, aunque se
produce de manera clara la incorporación de la mujer al
mercado laboral, lo que da lugar a una tasa de participa-
ción de la mano de obra femenina en este sector superior
a la media.

Gráfico V.9.
Población activa en Andalucía según sexo. CNAE 55.
Año 2000.

porcentaje superior en el grupo de analfabetos y sin estudios
(ver cuadro V.4).

Cuadro V.4. Población activa por niveles de instrucción
(CNAE 55).

2000 Hombres Mujeres Total

Analfabetos y sin 6,39 11,55 8,44
Educación                   28,13             25,75        27,18
Secundaria con            61,84             54,84 59,06
Universitari                    3,65               7,87 5,32
Total población           100,0             100,0       100,0

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

Estos bajos niveles de instrucción pueden deberse a que
en los subsectores objeto de análisis se concentra buena par-
te de la mano de obra sin cualificar. No obstante, los impactos
tecnológicos en el sector, la cada vez mayor sofisticación de
los productos y el desarrollo de los turismos específicos, va a
hacer que la tendencia a la cualificación aumente. De no ser
así, estaríamos ante un problema de falta de competitividad
por la pervivencia de un modelo tradicional, cada vez más
obsoleto.

La población activa femenina posee una mayor propen-
sión a cursar estudios que la masculina (ver gráfico V.11). Los
más habituales son los correspondientes a estudios secunda-
rios o FP y los estudios universitarios.

Gráfico V.11. Población activa que cursa estudios por sexo
(CNAE 55).

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA)

En segundo lugar, la población activa turística se caracte-
riza por su juventud en comparación con la distribución de la
población activa andaluza, debido a la más reciente aparición
del sector y al elevado crecimiento experimentado en los últi-
mos años (ver gráfico V.10).

Gráfico V.10.
Población activa por tramos de edad en Andalucía (círculo
interior: CNAE 55, círculo exterior: total).

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA)

En tercer lugar, la estructura de los distintos niveles de
instrucción de esta población activa está sufriendo impor-
tantes variaciones. Por una parte se viene observando una
disminución en términos relativos de los activos con menor
nivel de formación (analfabetos, sin estudios y estudios pri-
marios) en beneficio de las categorías superiores, princi-
palmente de estudios medios y formación profesional, por
otra, la oferta de mano de obra femenina está evolucionan-
do positivamente respecto a años anteriores, ya que en tér-
minos globales, está alcanzando un nivel de instrucción
superior a la masculina, aunque aún continúa teniendo un
porcentaje superior en el grupo de analfabetos y sin estu-
dios (ver cuadro V.4).

En tercer lugar, la estructura de los distintos niveles de
instrucción de esta población activa está sufriendo importan-
tes variaciones, si bien se viene observando una disminución
en términos relativos de los activos con menor nivel de forma-
ción (analfabetos, sin estudios y estudios primarios) en bene-
ficio de las categorías superiores, principalmente de estudios
medios y formación profesional. La oferta de mano de obra
femenina está evolucionando respecto a años anteriores, ya
que en términos globales, está alcanzando un nivel de instruc-
ción superior a la masculina, aunque continúa teniendo un

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

V.4.2. Demanda.
La demanda de mano de obra ha ido evolucionando de

acuerdo con las oscilaciones del ciclo económico. Así, desde
el inicio de la crisis económica de principio de los 90, se pro-
dujo un proceso de destrucción de empleo. En estos momen-
tos, se vive una coyuntura de creación de empleo, y puede
afirmarse que la población ocupada en el sector turístico se
encuentra en proceso de crecimiento. Muestra de ello son los
incrementos experimentados en los dos últimos años (un 12,8%
en 1999 y un 6,9% en 2000).

En un mercado tan cambiante y estacional como el turís-
tico, una de las características que muestran las empresas del
sector es flexibilidad para la demanda turística. Esta flexibili-
dad reconoce la «especialización polivalente» de su personal
(aún muy en ciernes), por contrataciones temporales directas
de distintas modalidades y, sobre todo, acudiendo a las Em-
presas de Trabajo Temporal (ETT). La hostelería es el sector de
actividad que mayor uso hace de las ETT.

Esta situación varía ligeramente fuera del epígrafe CNAE
55, es decir, si se consideran las actividades de aplicación
turística (turismos específicos y actividades complementarias)
y de apoyo al turismo.

La población ocupada tiene una mayor proporción de
hombres que la población activa. Si la participación femenina
en la población activa fue en 2000 del 40%, en la población
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universitario que, aunque no cuenta con opciones de segundo
ciclo, sí ha recibido un gran impulso por la incorporación a la
Universidad de los estudios superiores de Turismo que, si bien,
aún están a nivel de Diplomatura,  será con toda seguridad el
inicio de una andadura que conduzca  a una pronta  instaura-
ción de la licenciatura en turismo. Actualmente, en esta ofer-
ta, hay que distinguir cuatro situaciones distintas:

- Los centros propios de la Universidad que han implanta-
do los estudios de Turismo dentro de su oferta general de
estudios.

- Aquellas entidades privadas que venían impartiendo los
estudios de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas y
que, acogiéndose al RD 259/1996, de 16 de febrero sobre
incorporación a la Universidad de los estudios superiores de
turismo se han adscrito a alguna Universidad andaluza, como
son las Escuelas Superiores de Turismo de Sevilla (EUSA) y de
Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Aquellas otras entidades privadas que no han obtenido
la adscripción a ninguna Universidad andaluza y que han ce-
lebrado convenios con la UNED para poder impartir los estu-
dios de DEAT (Diplomado en Empresas de Actividades Turísti-
cas). Estos centros privados han sido las Escuelas Superiores
de Turismo de Córdoba, Granada y Málaga.

- Por último, la Escuela Superior de Turismo de Huelva,
sigue impartiendo los estudios de TEAT, bajo el control de la
Escuela Oficial de Turismo de Andalucía y estando previsible-
mente en vías de solicitar el convenio con la UNED.

- Como un caso especial, podríamos considerar el de la
Escuela de Algeciras que nunca figuró como Escuela Superior
de Turismo autónoma, sino como un aula asociada a la Es-
cuela de Huelva y que, últimamente, ha sido admitida como
centro adscrito a la Universidad de Cádiz.

Si pasamos a un segundo nivel, desde el punto de vista
académico, nos encontramos con la Formación Profesional
que, debido a la toma de conciencia de todos los agentes
implicados de las necesidades reales del mercado de trabajo,
ha propiciado una reforma de la enseñanza reglada que aproxi-
ma considerablemente el aprendizaje reglado al mundo real
de las empresas. También a la inversa, los trabajadores que
adquieran un determinado nivel de competencias a través de
su experiencia y de la formación continua, podrán convalidar
su formación para acceder a los estudios correspondientes
del sistema reglado. En este sentido, la formación profesional
establecida en la LOGSE con la implantación de una familia
profesional de formación específica en Hostelería y Turismo,
constituye una mejora de la oferta educativa que existía ante-
riormente. Esta oferta es la siguiente:

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Agencias de Viajes
con una duración de 1.400 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Alojamiento con
una duración de 1.400 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Información y
Comercialización Turísticas con una duración de 1.400 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Restauración con
una duración de 2.000 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Animación Turísti-
ca con una duración de 1.400 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Medio de Cocina con una du-
ración de 2.000 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Medio de Pastelería y Panade-
ría con una duración de 1.400 horas.

- Ciclo Formativo de Grado Medio de Servicios de Restau-
rante y Bar con una duración de 1.400 horas.

La superación de todos los módulos profesionales corres-
pondientes a cada ciclo formativo de grado medio o superior,
da derecho a la obtención, respectivamente, del título de Técni-

ocupada esa proporción sólo fue del 37%, lo que muestra una
desigualdad aún mayor en el mercado laboral efectivo. El fe-
nómeno del acceso de la mujer al empleo se ha encontrado
relativamente estancado, aunque en el último año se ha ob-
servado un incremento de un 8% respecto al año 1999. La
mayor parte del alumnado de estudios superiores siguen sien-
do mujeres, por lo que es previsible que éstas se vayan incor-
porando a puestos de mayor responsabilidad que los que ve-
nían ocupando hasta el momento.

Cuadro V.5.
Población ocupada por niveles de instrucción (CNAE 55).

2000 Hombres Mujeres Total

Analfabetos sin 6,46 13,56 9,10
Educación 29,36 27,43 28,64
Secundaria con 60,72 51,57 57,31
Universitari 3,47 7,44 4,95
Total población 100,0 100,0 100,0

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

Los niveles de instrucción de la población ocupada son
en general inferiores a los de la población activa. La formación
profesional de grado superior es producto de la última reforma
educativa, por lo que actualmente se están incorporando al
mercado laboral sus titulados, los cuales están empezando a
contribuir en el sector. En la población ocupada femenina se
mantiene la tendencia descrita para la población activa: las
mujeres tienen una menor formación que los hombres en es-
tudios inferiores a la secundaria y FP.

En relación con el desempleo, como se ha indicado ante-
riormente, en la década de los 90 se inicia un período recesivo
que tiene un impacto especialmente grave en materia de em-
pleo, ya que el número de parados aumenta de forma impor-
tante hasta finales de 1994. A partir de entonces, se inicia un
nuevo período de recuperación económica que ha permitido
un cierto descenso del desempleo, aunque el impacto ha sido
escasamente visible. Esta ligera disminución del desempleo
se debe fundamentalmente al importante crecimiento de la
población activa que suele incorporarse al comienzo de las
fases expansivas del ciclo económico.

En 2000 se produce un descenso en la población
desempleada del sector de un 8,4%, que coincide con un lige-
ro aumento del total de la población activa (3,2%) respecto al
año anterior.

Por provincias, la mayor tasa de desempleo corresponde
a Sevilla (24,8%), seguida de Cádiz y Málaga (con un 22,4% y
19% respectivamente).

Por sexos, la tasa de desempleo es mucho mayor en las
mujeres (27%) que en los hombres (18%).

Por edades, las tasas de desempleo disminuyen a medi-
da que aumenta la edad. De este modo, el desempleo es un
problema que afecta en mayor medida a los jóvenes con eda-
des comprendidas entre los 16 y los 24 años, para los que la
tasa de desempleo es del 29%.

V.4.3. Formación.
El desarrollo del sector turístico y la apuesta decidida de

todos los agentes implicados en el mismo por una oferta de
calidad, se ha reflejado, también, en un aumento de las ofertas
y demandas de formación, tanto en cuanto al nivel de los distin-
tos estudios, como a la diversidad de las materias abordadas
por los mismos. Esta diversidad no es, sino consecuencia lógica
de la transversalidad de los contenidos de la actividad turística
en relación con otros sectores como puedan ser la cultura, el
medio ambiente, el transporte y un largo etcétera.

El mapa de la situación de la oferta formativa en nuestra
Comunidad, siguiendo un orden por niveles de mayor a me-
nor, nos muestra en primer lugar la formación de carácter
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co o de Técnico Superior  en la correspondiente profesión,
con validez académica y profesional e identificables con los
niveles de cualificación europeos. Estos estudios tienen una
clara vocación para la incorporación de los titulados al mun-
do laboral, aunque permiten respectivamente, el acceso al
Bachillerato o a estudios universitarios. Se cursan en Institu-
tos Públicos y también en Centros Privados Concertados.

La formación ocupacional y la formación continua van
cobrando cada vez mayor relevancia, y en el sector turístico es
uno de los sectores donde mayor desarrollo han alcanzado.
Respecto a la formación Ocupacional habría que resaltar la
existencia de un modelo de Formación Profesional Ocupacio-
nal de calidad, implantado por la Consejería de Empleo y Des-
arrollo  Tecnológico, con un objetivo último de inserción y rein-
serción laboral de la población andaluza. Objetivo éste que
habrá que complementar con formaciones específicas de alta
especialización y calidad para aquellos sectores que lo deman-
den.

La oferta de la Formación Ocupacional en la familia del
Turismo y la Hostelería a través de los Certificados de Profesio-
nalidad es la siguiente:

- Cocinero/a.
- Camarero/a de Pisos.
- Camarero/a de Restaurante Bar.
- Gobernante/a de Hotel.
- Recepcionista de Hotel.
- Empleado de Agencias de Viajes.

Estos Certificados de Profesionalidad se pueden estudiar
en diversos centros, bien de la Consejería de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico, en Consorcio con otros entes, del INEM,
que pasarán a la anteriormente citada Consejería y aquellos
otros centros o privados o Instituciones que soliciten y obten-
gan la homologación correspondiente.

En cuanto a la formación continua, se aprecia una prolife-
ración desordenada de las titulaciones ofrecidas por  entida-
des de todo tipo (empresas, asociaciones, corporaciones loca-
les, etc.) con el peligro de la dispersión de esfuerzos y medios.
No obstante es una formación que de alguna manera y con
mayor o menor fortuna, según los casos, llena los vacíos que
puedan existir  y, especialmente, los ocasionados por la falta
de licenciatura.

Por otra parte, la actividad desarrollada en este área por
el Consejo Andaluz de la Formación Profesional, como órgano
consultivo, de coordinación y participación, en materia de For-
mación Profesional Ocupacional y Reglada, el marco arbitra-
do por el Plan Andaluz de Formación Profesional y el escena-
rio de futuro que plantea el Instituto Andaluz de Cualificacio-
nes Profesionales, crean las bases de una Formación Profesio-
nal estructurada, coordinada e integrada de acuerdo con las
necesidades del sector.

En lo referente a la investigación, se abren multitud de
posibilidades que sin duda se verían potenciadas con la
creación de la licenciatura Universitaria de Turismo. En los
últimos años se  ha producido un avance en esta materia,
advirtiéndose el interés de los doctorandos de otras disci-
plinas (economía, geografía, derecho) por acometer tesis
sobre temas turísticos, a lo que han contribuido también
las líneas de ayudas que la Administración Turística, tanto
autonómica como estatal han establecido. Por otra parte,
la actuación de SAETA supone un apoyo cualitativo en la
disponibilidad de información estadística en materia de tu-
rismo en Andalucía que sirve de base a cualquier plan de
investigación. Se debe seguir avanzando en este sentido, y
profundizar en las relaciones del turismo con el resto de la
economía, en el estudio de los mercados emisores y com-
petidores, en los modelos de previsión, etc., para propor-
cionar información relevante a todos los agentes que deban
tomar decisiones en el sector.

VI. Territorio y sostenibilidad.
VI.1. Dimensión territorial del turismo en Andalucía.
El espacio como factor social relevante ha sido un aspec-

to tradicionalmente excluido del análisis económico clásico y
puede decirse que es un elemento de reciente consideración
científica, tanto en su aspecto de variable como de marco de
referencia, dando lugar a disciplinas tan actuales como el ur-
banismo y el análisis regional.

Sin embargo, hay actividades como el turismo en las que
los aspectos territoriales tienen tal importancia, que no pue-
den entenderse ni explicar su funcionamiento sin tenerlos pre-
sentes de modo permanente, so pena de cometer grandes
errores de análisis y graves equivocaciones en las políticas a
aplicar.

VI.1.1 Relación entre turismo y territorio.
Hay que comenzar afirmando que el turismo es en esen-

cia un consumidor nato de espacio. Como es conocido, la
actividad turística está siempre relacionada con el «traslado»
y con la «permanencia fuera de su residencia», lo que supone
siempre una afección al territorio en tres sentidos diferentes.
Primero, en cuanto a las motivaciones que mueven al turista a
desplazarse a un destino. La mayoría de ellas, y sobre todo las
más importantes, tienen una base territorial que se puede
denominar espacio-motivación. Así, el turismo de sol y playa,
el de ciudad y el rural, exigen la asignación de espacios con-
cretos para su desarrollo, que han de prepararse en diferente
medida para el uso turístico, en especial actualmente, por la
exigencia de un alto contenido de calidad medioambiental. El
desarrollo de los turismos específicos (turismo náutico, cine-
gético, de golf) ha puesto en uso nuevos espacios, de manera
que cada vez se va ampliando más el territorio con vinculación
turística. La falta o inadecuada ordenación de esos espacios o
la excesiva presión sobre los mismos ha provocado en ocasio-
nes el deterioro de los propios recursos que constituían la base
motivacional, volviéndose en contra del propio proceso de des-
arrollo turístico.

En segundo lugar, el turista ha de residir eventualmente
en el lugar que visita, por lo que precisa de un espacio y un
equipamiento para el alojamiento. Sería el espacio-residen-
cia, que en principio, si se planifica adecuadamente, no tie-
ne por qué generar efectos negativos. Sin embargo, en mu-
chos casos la masificación, una mala ubicación y las tipolo-
gías constructivas han provocado efectos de colmatación y
de destrucción paisajística y de recursos, de difícil recupera-
ción, que han puesto en peligro el futuro de los propios des-
tinos turísticos. A esto hay que unir que entre las tendencias
que se observan en los últimos años a nivel mundial están
las de respeto al medio ambiente, equipamientos más abun-
dantes y baja densidad en la ocupación residencial del sue-
lo. Lo que lleva inexorablemente a un incremento en la ocu-
pación de espacio.

Por último, el turista necesita de unas infraestructuras
que permitan su desplazamiento y estancia en los destinos
que elige, lo que supone también una transformación del terri-
torio, el espacio-infraestructura, que también puede afectar a
ciertos valores medioambientales (y por tanto, turísticos), si
no se lleva a cabo una planificación adecuada.

Esta «necesidad» territorial del turismo, nacida de las pro-
pias características del fenómeno, se ha visto potenciada por
la tendencia cada vez más sólida y asentada de tratar de evi-
tar los efectos negativos que se habían venido produciendo
sobre el medio, para lo que el espacio-motivación, el espacio-
residencia y el espacio-infraestructura han dilatado sus ámbi-
tos de actuación.

El desarrollo del turismo en Andalucía en los años setenta
y ochenta se ha dejado sentir sobre el territorio andaluz y par-
ticularmente sobre su litoral, que se ha visto ocupado (de for-
ma intensiva en algunos casos), provocando deterioros del en-
torno que han intentado combatirse recientemente con políti-
cas correctoras.
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En este sentido, el aspecto de mayor incidencia, por lo
evidente de sus perjuicios hacia el contexto territorial, ha sido
el urbanístico residencial. El desarrollo turístico del litoral origi-
nó una fuerte expansión de la construcción, impulsada por la
propia actividad turística, que se vio acompañada frecuente-
mente por actuaciones especulativas. Teniendo en cuenta la
falta de sensibilidad hacia el medio ambiente por parte de la
demanda de aquellos momentos, y la falta de planificación y
control urbanístico, se configuraron núcleos urbanos caracte-
rizados por la elevada densidad y la edificación en altura, oca-
sionando el deterioro de la estructura urbana de los núcleos
tradicionales y de los ecosistemas naturales preexistentes,
ocupando dunas, acantilados, masas forestales y zonas
húmedas.

Este proceso de urbanización como fin en sí mismo, que
se ha reproducido en otras zonas del litoral andaluz con carac-
terísticas menos agresivas, ha dado lugar a importantes défi-
cits de equipamientos públicos aún presentes, afectando ne-
gativamente a la calidad de vida de estas zonas y contribuyen-
do a la pérdida de imagen ambiental del producto turístico
andaluz.

En la actualidad, puede percibirse la tendencia a otorgar
una mayor importancia al papel del planeamiento en el litoral
y especialmente en las zonas turísticas. Esta mayor preocupa-
ción ha llevado a una mejora en las tipologías constructivas y
en las actuaciones urbanísticas en general, a una menor
densidad edificatoria y a una mayor adecuación del urbanis-
mo turístico al mantenimiento de la calidad ambiental. No
obstante, la «apetencia» territorial que el turismo sigue de-
mostrando prácticamente en todos los escenarios, pone de
manifiesto la necesidad de que el desarrollo turístico vaya en
todos los casos de la mano de la planificación territorial y
siempre bajo el criterio de fomento de la sostenibilidad. Para
ello es imprescindible la colaboración de los Ayuntamientos,
primera instancia planificadora y definidora de los usos del
suelo, elemento éste de vital importancia pero de difícil con-
secución a causa de un complejo conjunto de factores, entre
los que destacan la falta de concienciación de numerosas
corporaciones, las dificultades de financiación de éstas (palia-
das a través del urbanismo), o las propias limitaciones técni-
cas de muchos municipios.

En los últimos años, la Administración Autonómica ha
realizado un importante esfuerzo en aras a introducir elemen-
tos para una utilización más ordenada y sostenible del litoral.
En la perspectiva de la Ordenación del Territorio destacan los
Planes de Ordenación del Territorio de algunos ámbitos
subregionales costeros de Andalucía, como han sido los ca-
sos de Doñana, Litoral Occidental de Huelva, Costa Noroeste
de Cádiz, Bahía de Cádiz, Campo de Gibraltar y Poniente
Almeriense. En el ámbito estrictamente urbanístico, hay que
resaltar la vigilancia y tutela que desde la administración urba-
nística andaluza se ha venido realizando a través de las Comi-
siones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
y las oficinas de disciplina urbanística que se han ido constitu-
yendo a lo largo del litoral andaluz.

En el plano legislativo, destaca la incidencia que en este
proceso traerá la aprobación de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que por lo
que respecta al ámbito estrictamente turístico, tiene una do-
ble incidencia directa. Por un lado, al establecer unos paráme-
tros de infraestructuras y equipamientos superiores para el
denominado uso turístico y, por otro, por las determinaciones
que en ella se contienen para la defensa del litoral, garantizan-
do, allí donde todavía sea posible, un uso público de los terre-
nos de la zona de servidumbre de protección cuando estén
incluidos en ámbitos que se pretendan urbanizar.

A continuación, se plantea el análisis de la relación turis-
mo-territorio en Andalucía a partir de las tres concepciones
anteriormente expresadas: el espacio-motivación, el espacio-
residencia y el espacio-infraestructura.

VI.1.2. Turismo y espacio-motivación.
Para el tratamiento de este tema se ha estructurado el

análisis en función de los tres principales turismos genéricos
territorialmente diferenciados, el turismo litoral, el turismo de
ciudad y el turismo rural.

VI.1.2.1. Turismo litoral.
Es donde mayor presencia tiene el turismo en Andalucía,

acogiendo en sus ochocientos kilómetros de costa el 73% de
la oferta hotelera. Aunque ha recibido durante el período de
intenso crecimiento impactos negativos, especialmente en
la Costa del Sol, su estado de conservación es globalmente
satisfactorio, acogiendo veinticinco Espacios Naturales Pro-
tegidos y una red de infraestructuras moderna aún sin
completar.

Dentro del litoral se puede distinguir la Costa del Sol Occi-
dental como una conurbación en la que se concentra la mitad
de la oferta andaluza, con zonas colmatadas a las que se le
han aplicado políticas de recuperación (planes de excelencia)
y también espacios de alta calidad turística. Se puede consi-
derar como un destino turístico maduro en transición, forma-
do en buena parte en un modelo territorial obsoleto y que está
logrando transformarse en otro mucho más competitivo, de
mayor calidad medioambiental, con buenos equipamientos
públicos y privados y con numerosas instalaciones para los
turismos específicos y las actividades complementarias, es-
tando además muy bien posicionado en los mercados nacio-
nal e internacional. La toma de conciencia, por parte de las
autoridades públicas y la iniciativa privada, de cuáles han de
ser las pautas de competitividad por las que ha de discurrir el
futuro modelo territorial y turístico de este destino, parece una
garantía de futuro, a pesar de los lastres medioambientales y
urbanísticos que arrastra de su malformación originaria.

Situación similar a ésta pero con una menor dimensión y
siendo un fenómeno más reciente, es la que presenta la costa
del Poniente Almeriense, donde también están siendo aplica-
dos procesos de renovación. A pesar de ello, esta zona mani-
fiesta un importante problema, la fuerte intervención antrópica
en el paisaje de su entorno, por la proliferación de explotacio-
nes de agricultura intensiva bajo plásticos.

A lo largo del litoral existen una serie de impactos de ca-
rácter más puntual, en destinos enfocados a la demanda lo-
cal y/o regional, con una fuerte estacionalidad y una baja
calidad de la oferta pública y privada. Estos espacios aún no
han optado por una clara línea renovadora en su modelo turís-
tico territorial, preocupándose sólo de mejorar los servicios
públicos para mantener su clientela habitual.

Como nuevos espacios litorales emergentes desde el pun-
to de vista turístico aparecen el Levante Almeriense y las
costas de Cádiz y Huelva. En todos ellos persisten enclaves
tradicionales de entidad diversa, pero la variedad y valor de
sus recursos naturales, su progresiva dotación de infraes-
tructuras y las pautas seguidas por las nuevas iniciativas,
suponen un desarrollo de un nuevo modelo territorial, más
acorde con las tendencias turísticas actuales. La culmina-
ción de los procesos planificación territorial de esos ámbitos
litorales, debería recoger estos fenómenos, para establecer
las directrices de una ordenación sostenible del espacio tu-
rístico. Esto evitaría la posibilidad de actuaciones municipa-
les aisladas que comprometiesen el futuro turístico del con-
junto como destino.

VI.1.2.2. Turismo de ciudad.
La ciudad es un valor turístico tradicional que en estos

momentos se encuentra en alza en Andalucía, ya que concen-
tra los principales valores culturales. La demanda turística
actual profundiza y amplia el interés por estos temas exigien-
do nuevos productos en este campo y nuevas maneras para el
conocimiento de los productos tradicionales. Esto ha posibili-
tado la aparición de nuevos destinos urbanos, por sí mismos
o integrados en circuitos o rutas, entre los que se encuentran
las llamadas ciudades medias, de enorme significado cultural
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en Andalucía. Además, en los últimos años este turismo se ha
visto potenciado por la puesta en valor de muchos monumen-
tos y edificios, un gran valor histórico antes en manos priva-
das o eclesiales y muy deteriorado, pero que se ha logrado
recuperar gracias al esfuerzo conjunto de las Administracio-
nes Local, Autonómica y Central. Andalucía es un espacio con
una red urbana bastante equilibrada, lo que puede contribuir
a la hora de ofertar productos turísticos de ciudad; pero el
éxito de esa política estará íntimamente vinculado a la accesi-
bilidad real directa de los núcleos, e indirecta desde las gran-
des vías de comunicación y desde los centros de llegada, sali-
da y transbordo.

Dentro del turismo de ciudad, en Andalucía se puede dis-
tinguir en primer lugar un destino tradicional, que se centra en
el triángulo Sevilla-Córdoba-Granada. Su demanda ha aumen-
tado mucho en los últimos tiempos, alentada por una mayor
valoración entre las motivaciones del turista, por una oferta
cada vez más abundante y cuidada, y por las sustanciales
mejoras en el sistema de comunicaciones (AVE, autovías,
A-92, trenes regionales).

Junto a esta oferta están apareciendo otras en grandes
ciudades a la que no son ajenas, aparte de los factores de
infraestructura ya mencionados, las políticas de recuperación
patrimonial seguidas en los últimos años. El éxito de estas
ofertas está condicionado no sólo por la accesibilidad de es-
tos núcleos urbanos, sino también por la mayor o menor cer-
canía a los mismos de otros destinos turísticos de entidad
para los que pueden constituir un atractivo complementario.
Algo similar se puede decir de las implicaciones territoriales
de las llamadas «ciudades medias», constituidas por las ca-
beceras de comarca y por las grandes agrovillas de la campi-
ña, cuyo éxito, aparte de las circunstancias de accesibilidad y
localización, dependerá de su capacidad de poner en el mer-
cado productos turísticos conjuntos de suficiente atractivo,
como rutas temáticas.

VI.1.2.3. Turismo rural.
Como espacio turístico rural se puede considerar aquél

que no es litoral ni urbano, ya que incluso el espacio agrícola
puede calificarse de atracción turística. Dentro de esta tipolo-
gía territorial hay que diferenciar los espacios que se encuen-
tran bajo alguna figura de protección ambiental, ya que su
tratamiento turístico estará siempre condicionado por la nor-
mativa de aplicación en cada caso (Parques Nacionales, Na-
turales, Parajes, Reservas, etc.).

El espacio rural es el que más recientemente se ha incor-
porado a la oferta turística pero también el que más rápida-
mente está creciendo. De hecho, ya existen en este ámbito
dos destinos (aparte de Doñana) conocidos internacionalmente,
Cazorla y Las Alpujarras, que son los que están presentando
algunos problemas negativos de impacto. Es preciso elaborar
instrumentos y figuras de planificación que garanticen un
modelo territorial  generador de un desarrollo turístico sosteni-
ble y conservador de la identidad cultural del espacio rural
andaluz.

VI.1.3. Turismo y espacio-residencia.
Para el análisis del espacio-residencia se toman como

base los datos que sobre la oferta de alojamiento a nivel pro-
vincial se han considerado en el capítulo anterior. Esta oferta
es la que da sentido al espacio-residencia y sobre la que se
apoya el conjunto del sistema turístico.

Los datos confirman los conocidos rasgos de concentra-
ción espacial del Sistema Turístico Andaluz, con una marcada
acumulación, tanto de la oferta como de la capacidad de atrac-
ción de la demanda, en la estrecha franja que discurre entre
las sierras litorales y la costa mediterránea, y muy especial-
mente en el litoral malagueño de la Costa del Sol, principal
referente de toda la actividad turística andaluza.

También se hace igualmente patente una tendencia pro-
gresiva hacia la conformación de una distribución territorial

más equilibrada de la actividad, tendencia que se pone de
manifiesto en tres aspectos:

- El notable impulso, tanto en lo cuantitativo (número de
plazas) como en lo cualitativo (calificación de éstas), registra-
do en los litorales granadino, almeriense y atlántico (Huelva y
Cádiz); territorios que han soportado durante la última década
el mayor crecimiento relativo de la Comunidad Autónoma, y
que aún hoy presentan unas notables potencialidades de cap-
tación de mercados, basadas en un modelo turístico más ac-
tualizado que el de áreas tradicionales.

- El reforzamiento de las ciudades como destino turístico,
en línea con las tendencias dominantes en la demanda ac-
tual, tanto en lo que se refiere al turismo cultural-monumental
como al de exposiciones y congresos. Como ya se ha señala-
do, destaca poderosamente la elevada cualificación media de
la oferta creada en estos últimos años. Como puntos de refe-
rencia, se puede señalar la intensidad del crecimiento en el
triángulo formado por Granada, Córdoba y Sevilla, muy espe-
cialmente en esta última tras la celebración de la Exposición
Universal de 1992.

- Por último, el surgimiento de zonas del interior no urba-
no como mercados turísticos, pudiendo diferenciarse a su vez
dos tipos de unidades territoriales:

a) Las campiñas y áreas de marcada vocación agraria
tradicional, en las que las ciudades intermedias y las agrovillas
se van definiendo como destinos cada vez más consolidados
del turismo de circuitos (Antequera, Arcos de la Frontera, Baeza,
Carmona, Ecija, Ronda, Ubeda).

b) Las sierras, vinculadas a modalidades turísticas que
encuentran su principal atractivo en el contacto con la natura-
leza, apreciándose una continuidad de la importancia de los
destinos más tradicionales (Cazorla, Alpujarras-Sierra Nevada
y Grazalema), junto con la consolidación de destinos emer-
gentes en diferentes áreas de Sierra Morena y las Béticas,
todo ello con el indudable efecto de arrastre que tiene la mar-
ca «Parque Natural».

Es importante destacar finalmente que a la diversidad
territorial descrita le corresponde en paralelo una gran varie-
dad de tipologías o usos turísticos, en consonancia con las
actuales tendencias motivacionales del mercado. Puede con-
cluirse afirmando que la citada diversificación del mapa turís-
tico constituye una de las mayores potencialidades del Siste-
ma Turístico Andaluz en el futuro, conformando un mosaico
de ofertas diferenciadas y complementarias dentro de la uni-
dad funcional del destino «Andalucía».

VI.1.4. Turismo y espacio-infraestructura.
El turismo precisa para su adecuado desarrollo un buen

sistema de comunicaciones que garantice no solamente el
acceso a los destinos, sino también las comunicaciones entre
los mismos. Es preciso reconocer las grandes mejoras que se
han producido en Andalucía en los últimos años en este as-
pecto. Existe un nivel satisfactorio de infraestructuras para las
comunicaciones aéreas y marítimas, especialmente para los
accesos desde el exterior. Las comunicaciones por tierra son,
sin duda, donde más se ha avanzado. La introducción del AVE
ha cambiado radicalmente la accesibilidad al Valle del Gua-
dalquivir, mientras que la reforma de la red regional de ferro-
carriles la ha transformado en un elemento de comunicación
interior mucho más operativo. La extensión del AVE y sus lan-
zaderas a Málaga, Granada y Jaén puede resultar definitiva
para el aumento de las vacaciones de corta duración en estas
provincias, con sus positivas repercusiones sobre la
estacionalidad.

En las comunicaciones por carretera los cambios han sido
aún mayores. Hasta los años noventa, Andalucía se había
comportado turísticamente como un territorio insular en rela-
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ción al resto de España. La mejora de los accesos desde el
centro y desde el Levante por autovía han cambiado notable-
mente los flujos turísticos, incrementando ciertas tipologías
de indudable interés (camping, caravaning, turismo familiar
selectivo). De forma paralela, la mejora de las comunicacio-
nes internas ha supuesto un gran impulso para el turismo de
interior y para aumentar-diversificar la oferta del turismo lito-
ral. A pesar de todo aún persisten algunos puntos negros de la
red viaria por resolver, como la definitiva terminación de la
Autovía del Mediterráneo, o los tramos Granada-Motril, Córdo-
ba-Málaga, Sevilla-Lisboa, Linares-Albacete (...).

Para el desarrollo turístico de Andalucía en los próximos
años, y especialmente en lo que concierne al turismo interior,
va a ser de considerable importancia la ejecución del Plan
Director de Infraestructuras de Andalucía (1997-2007), en el
que se prevé un gran avance en las comunicaciones internas
del territorio.

VI.2. Evaluación de la sostenibilidad del turismo en An-
dalucía.

Como breve introducción a la génesis del concepto de
turismo sostenible, puede decirse que las primeras referen-
cias al Medio Ambiente en el ámbito del desarrollo económico
se producen en el marco de la 1.ª Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo
en 1972. Sin mencionarse explícitamente el término de soste-
nibilidad, ya se recogían en ella sus principios fundamentales.

Pero no es hasta la celebración de la Conferencia de Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, cele-
brada en Río de Janeiro en 1992, cuando dicho concepto ad-
quiere pleno reconocimiento. Uno de los documentos que
emana de esta «Cumbre de la Tierra» es el Programa de Ac-
ción en Materia de Medio Ambiente, también conocido como
Agenda 21. Lo firman 182 países y en él se plantean las líneas
de actuación necesarias para asegurar el futuro sostenible del
planeta. El objetivo final que se persigue es la elaboración de
una Agenda 21 para cada sector de la economía.

Las primeras referencias destacables sobre la sostenibili-
dad en el turismo datan de 1991, durante el desarrollo del 41.º
Congreso de la Asociación Internacional de Expertos Científi-
cos del Turismo. En el mismo sentido, la aplicación de la Agenda
21 al sector se lleva a cabo por la Organización Mundial del
Turismo (OMT) en 1994, acuñando el concepto de turismo
sostenible como aquél que «responde a las necesidades de
los turistas actuales y las regiones receptivas, protegiendo y
agrandando las oportunidades del futuro. Se le representa como
rector de todos los recursos de modo que las necesidades
económicas, sociales y estéticas puedan ser satisfechas man-
teniendo la integridad cultural, los procesos ecológicos esen-
ciales, la diversidad biológica y los sistemas en defensa de la
vida». Por último, como hito de especial significación, en 1995
se celebra en Lanzarote la 1.ª Conferencia Mundial para el
Desarrollo del Turismo Sostenible, en el transcurso de la cual
se establecen los principios que constituyen la Carta del Turis-
mo Sostenible.

La traslación de estos principios a la Unión Europea se
realiza a través del V Programa Comunitario de la Política y
Actuación en Materia de Medio Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble (1992), en el que se postula la necesidad de integrar el
medio ambiente en todas las políticas sectoriales de la UE. A
este respecto, el turismo se define como uno de los cinco
sectores básicos en los que se deben aplicar criterios de des-
arrollo sostenible.

A nivel estatal pueden encontrarse igualmente referencias
a estos aspectos, como puede apreciarse en la orientación del
Primer Plan Marco de Competitividad del Turismo Español (Plan
FUTURES), con vigencia entre 1992 y 1995. En la renovación
de dicho plan, con la puesta en marcha de la segunda fase, se
reconoce explícitamente «el papel principal de la sostenibili-
dad como fórmula inseparable de la competitividad, que man-

teniendo un desarrollo equilibrado, persigue el respeto al me-
dio ambiente y los recursos naturales, la potenciación de los
elementos culturales, la eliminación de impactos sociales ne-
gativos y la rentabilidad de las empresas».

La integración de la sostenibilidad en el diseño de la polí-
tica turística española es reafirmada en el Plan de Estrategias
y Actuaciones de la Administración General del Estado en
Materia Turística, presentado por el Gobierno Central en 1997.
La Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y PYMES plan-
tea en dicho plan la necesidad de impulsar la sostenibilidad
del sector turístico español, incorporando la conservación del
medio ambiente como condición imprescindible para la per-
durabilidad de los destinos y los negocios turísticos.

La importancia económica del sector turístico en Andalucía
y sus potencialidades de desarrollo futuras (litoral, rural, de
naturaleza) hacen que cobren especial importancia las consi-
deraciones medioambientales. El Plan DIA (Plan de Desarrollo
Integral del Turismo en Andalucía), elaborado en 1992, ya se
planteaba como objetivo general «el aumento de la rentabili-
dad social, económica y ambiental del turismo en Andalucía a
través de su cualificación productiva».

En el Plan DIA también se hacía referencia a los cambios
producidos en los últimos años en las tendencias de la oferta
y de la demanda. Asumiéndose la calidad ambiental como
factor clave de competitividad de los destinos turísticos y esta-
bleciendo estrategias orientadas a la reordenación de los es-
pacios turísticos más saturados o colmatados (aquéllos que
tuvieron su origen en los años 60, aquejados de  graves défi-
cits ambientales) y hacia la ocupación «blanda» de nuevos
ámbitos turísticos.

La necesidad de estudiar la sostenibilidad medioambien-
tal en el desarrollo de la actividad turística procede de las
propias características inherentes a dicha actividad y del pa-
pel que el medio ambiente está desempeñando en la socie-
dad actual. Las relaciones entre turismo y medio ambiente
han sido tradicionalmente percibidas en términos de confron-
tación. De esta forma, el turismo ha sido visto como un consu-
midor intensivo de espacio, tanto por las motivaciones del tu-
rista (playa), como por la necesidad de alojamiento y de infra-
estructuras que ha precisado.

Esto ha llevado en los últimos años a intentar compatibili-
zar las actuaciones turísticas y el entorno medioambiental, tra-
tando de minimizar los efectos negativos sobre éste. Sin embar-
go, la progresiva valoración del medio ambiente como factor
único o integrado en la oferta turística ha provocado también
que los agentes de esta actividad se preocupen por evitar im-
pactos negativos, ya vengan de sus propias actuaciones o de
otros sectores ajenos al turismo como pueden ser la agricultura,
la industria o la mera actividad urbano residencial. De hecho, la
asunción por parte de estos agentes de la importancia del me-
dio ambiente en el futuro del turismo se ha convertido en una
garantía para su desarrollo sostenible, pasando de ser un factor
potencial de degradación a un garante de su futura evolución,
ante el convencimiento de que lo contrario sería una
autodestrucción a corto plazo del propio sector.

De lo visto hasta ahora se deduce que el factor medio
ambiental es un elemento esencial e indispensable en los plan-
teamientos actuales, tanto para los agentes públicos como
privados, hasta el punto de que no puede concebirse calidad
turística sin calidad ambiental. Ello debe suponer una visión
global del problema que integre la amplia diversidad de ele-
mentos que inciden en la temática ambiental, estableciéndo-
se una complementariedad de actuaciones en dos ejes
interrelacionados:

a) Sostenibilidad de destinos: aquí se encuadrarían aque-
llas estrategias y medidas incidentes en el conjunto del territo-
rio considerado como producto turístico, con especial
protagonismo de las políticas públicas dirigidas a dotar a di-
chos destinos de infraestructuras, equipamientos y servicios
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con repercusiones ambientales. Asimismo, esta cuestión debe
presentar un enfoque necesariamente diacrónico, que contem-
ple la realidad de dos momentos diferenciados:

- Creación del destino: proceso que tradicionalmente se
ha efectuado de manera espontánea, no planificada, y guiado
exclusivamente por las orientaciones del mercado. Las ten-
dencias actuales plantean la necesidad de diseñar el produc-
to turístico desde sus orígenes, atendiendo a la capacidad de
acogida que el propio territorio pueda alcanzar en el futuro, y
ajustando coherentemente a la misma las dotaciones físicas y
las políticas ambientales necesarias.

- Gestión del destino: como actividad permanente en el tiem-
po, desde una concepción de la sostenibilidad que abarque la
totalidad de aspectos que conforman la gestión pública de un
territorio (sistema de comunicaciones, urbanismo, infraestructu-
ras hidráulicas, gestión de residuos sólidos urbanos, etc.).

b) Sostenibilidad de las empresas turísticas: aplicada de
manera singularizada en el interior de cada empresa, como un
principio que impregne totalmente su funcionamiento en los dife-
rentes aspectos (gestión energética, del agua, ocupación del sue-
lo, tratamiento de residuos, transmisión de usos ambientalmente
correctos a la clientela, etc.). Este eje de actuación, cuya respon-
sabilidad recae en manos de los agentes privados, resulta impres-
cindible para el logro de la sostenibilidad en el conjunto del desti-
no, y supone un objetivo únicamente alcanzable a partir de un
ejercicio permanente de concertación público-privada.

Por último, antes de profundizar en aspectos más concre-
tos, es necesario establecer unas consideraciones de partida:

- La existencia en Andalucía de un «dualismo ambiental»
compuesto por espacios de alta calidad junto a otros con fuer-
tes degradaciones, originadas en la mayoría de los casos por
actuaciones antrópicas pasadas, consecuencia de la carencia
de una conciencia ambiental tanto en el sector público como
en el privado.

- La consecución de un Sistema Turístico Andaluz
ambientalmente sostenible es competencia tanto de la admi-
nistración pública como de la iniciativa privada, siendo nece-
saria la cooperación a todos los niveles.

- La existencia de una conciencia generalizada sobre la
culpabilidad del turismo como destructor de los recursos na-

turales y el medio ambiente. Idea inexacta o al menos
matizable, ante la escasa entidad de los impactos ambienta-
les del turismo en comparación con otros sectores (agricultu-
ra, industria, minería, pesca, etc.).

- La nueva consideración del turismo como salvador de
territorios amenazados cambia radicalmente la perspectiva,
hasta el punto de que las posibilidades turísticas de Andalucía
dependen directamente de lo que se acerque a un modelo
turístico sostenible.

La gestión sostenible de los recursos turísticos precisa,
en primer lugar, de un amplio conocimiento de las condicio-
nes ambientales de la zona de destino y de los proyectos que
se encuentran en marcha. Con este propósito, a continuación
se estudian brevemente los aspectos más relevantes de la pro-
blemática medioambiental. El análisis se ha estructurado de
nuevo a partir de los tres tipos de turismos genéricos
territorialmente diferenciados, el turismo litoral, el turismo ur-
bano y el turismo rural.

VI.2.1 Incidencia medioambiental.
VI.2.1.1. Turismo litoral.
a) Contaminación de las aguas.
La presión demográfica sobre el litoral, agravada por el

turismo, así como la falta de previsión para dotar a estas zo-
nas de una adecuada red de saneamiento, ha provocado una
serie de déficits acumulados. Esto conlleva un riesgo sanita-
rio, fundamentalmente por la contaminación orgánica de las
playas, cuya causa radica en la insuficiencia de las Estaciones
Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) y de la red de colec-
tores, y en el mal estado de las instalaciones de evacuación
de dichas aguas (los emisarios submarinos).

No obstante, conviene afirmar que en los últimos años
las infraestructuras de saneamiento y depuración han mejora-
do notablemente, como puede comprobarse por la evolución
de la «calificación higiénico-sanitaria de las aguas litorales»
que obtiene la Red de Vigilancia Sanitaria y Ambiental adscrita
a la Consejería de Salud. En las playas de baño del litoral
andaluz, entre 1992 y 2002, los llamados puntos que
incumplen los valores imperativos (Directiva 76/160/CE) se
han reducido del 9,5% al 1,6%; y los que, cumpliendo los
valores imperativos no llegan a los valores guía, han pasado
del 20,1% al 9,6%. Las zonas que incumplen estos valores
están situadas sobre todo en el litoral de Málaga.

Cuadro VI.1.
Evolución de la calificación higiénico-sanitaria de las aguas litorales de baño (1992-2002).

(Fuentes: Consejería de Salud, Informes de Medio Ambiente (1992 y 2002) y elaboración propia).
Observaciones: En la provincia de Málaga existen en 2002 dos puntos de muestreo (el 2,3%) que no disponen de datos. Suponen
el 0,6% a nivel regional.
- El total de puntos ha pasado de 274 (1992) a 314 (2002).
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Un segundo indicador que apunta a la misma tendencia
es el número de Banderas Azules de los Mares Limpios de
Europa que ostentan las playas andaluzas. Entre 1993 y 2002,
el número de banderas azules se ha incrementado en Andalucía
casi un 43%. Esta distinción, además de la calidad de las
aguas, valora aspectos referentes a la limpieza, equipamien-
tos y servicios de las playas.

Gráfico VI.1. Banderas azules de la Unión Europea en las
playas andaluzas (1993-2002).

da proveniente tanto de la población que ha de atender (agra-
vado por el carácter estacional del turismo y que hace que en
ocasiones se llegue a triplicar la población censada), como de
los equipamientos necesarios para su desarrollo (piscinas, jar-
dines, campos de golf). Por otro lado, el uso sin restricciones
de este elemento y su calidad es un importante factor de com-
petitividad, ya que es percibido por el turista como un elemen-
to de calidad del destino.

El problema del agua dentro de la actividad turística en
Andalucía hay que abordarlo de un modo global, contemplan-
do el «ciclo integral del agua», como ya se planteara en 1995
en la Comisión Interdepartamental de Turismo. En primer lu-
gar, debe concienciarse a los consumidores y agentes en ge-
neral sobre una «cultura del agua», en la que se destaque que
es un bien «escaso» y que hay que evitar su despilfarro. En
este sentido, es importante la renovación de las redes de dis-
tribución, no sólo por las pérdidas que puedan tener, sino tam-
bién por los riesgos de roturas ante la subida de presión que
supone la avalancha veraniega. En segundo lugar debe seña-
larse la importancia de los acuíferos, a los que se suele acudir
en épocas de sequía y cuya sobreexplotación lleva a veces a
su salificación en las áreas litorales, con las consecuencias
negativas que ello implica sobre la calidad de sus aguas.

Parece oportuno seguir avanzando en el cumplimiento y
desarrollo de los Planes de Abastecimiento en marcha. Tam-
bién es muy importante la implantación progresiva de la
reutilización de las aguas residuales ya depuradas, lo que
permitiría cubrir nuevas demandas como el riego de los cam-
pos de golf y de las zonas ajardinadas de las urbanizaciones
turísticas.

c) Gestión de residuos sólidos.
Las grandes aglomeraciones urbano-turísticas generan

importantes volúmenes de basuras, en especial durante la
temporada alta, lo que implica problemas de almacenamien-
to, ubicación y tratamiento de estos residuos, que pueden
traducirse en una degradación paisajística y en una afección
medioambiental (malos olores, contaminación de acuí-
feros, etc.).

El volumen de residuos sólidos urbanos que se genera
en Andalucía es actualmente de 0,85 Kg/hab./día. Durante
la década de los noventa se ha producido un incremento
superior al 20% en ese valor, y han ido variando los trata-
mientos que se aplican a los residuos: han aumentado el
compostaje y el reciclaje en detrimento de la incineración y
de los vertidos almacenados de forma incontrolada, aunque
el porcentaje de vertidos controlados permanece práctica-
mente invariable.

En el aspecto normativo es importante destacar la apro-
bación del Plan Director Territorial de Gestión de Residuos
Sólidos Urbanos de Andalucía con la intención de coordinar
los diferentes planes provinciales elaborados en su momento
por las Diputaciones, que anteriormente se encargaban de la
gestión y planificación de las acciones en esta materia. En
1995, se firma el Primer Acuerdo General sobre Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos en Andalucía, entre un conjunto de
agentes sociales y políticos implicados. En el acuerdo se reco-
gen criterios sobre la prevención, reducción, producción, reco-
gida selectiva, recuperación y reciclaje de los residuos sólidos
urbanos.

La Consejería de Medio Ambiente se planteó como objetivo
el que todas las basuras generadas en la región se vertieran de
manera controlada. Una vez finalizada la ejecución de las infra-
estructuras y equipamientos necesarios para ello, debe asegu-
rarse una correcta gestión de esas instalaciones por parte de los
entes que se constituyan (consorcios, mancomunidades, etc.).
De nuevo en este caso es fundamental la coordinación y colabo-
ración entre las distintas Administraciones Públicas.

d) Impactos sobre la conformación física del litoral.
Existen una serie de actuaciones sobre el litoral (puertos

deportivos, marinas, paseos marítimos, construcciones o re-

Fuente: Consejería de Salud e Informes de Medio Ambiente
de 1996 y 2002.

Hay que señalar que estas mejoras han sido fruto de las
iniciativas y actuaciones de las diferentes Administraciones
Públicas implicadas: Ministerio de Fomento, Confederaciones
Hidrográficas, Ministerio de Medio Ambiente, Consejería de
Turismo y Deporte, Consejería de Medio Ambiente, Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Diputaciones Provinciales y
Ayuntamientos, lo que pone de manifiesto una vez más la
necesidad de la colaboración y la coordinación institucional
para resolver los problemas y alcanzar los objetivos que afec-
tan a la actividad turística. Ejemplo de acciones coordinadas
son los  Planes Supramunicipales de Abastecimiento y Sanea-
miento, entre los que destacan por su importancia los de la
Costa de Sol Occidental, la Costa de Huelva y la Comarca del
Bajo Almanzora. En relación con este aspecto tenemos que
destacar la necesidad de incrementar el nivel de cooperación
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes y algunos
Ayuntamientos litorales (en lo relativo a las depuradoras), o
entre éstos y la Consejería de Medio Ambiente, en lo que se
refiere a los Espacios Naturales Protegidos de la costa.

Siguen persistiendo algunos déficits en la depuración de
las aguas residuales de algunos ámbitos litorales. La solución
se debe encontrar en el ámbito de la gestión óptima del ciclo
integral del agua. En este sentido, las Corporaciones Locales,
que son las competentes en materia de saneamiento y depu-
ración de las aguas residuales urbanas, pueden asociarse a
los citados sistemas para el mejor cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas en la Directiva 91/271/UE y su trasposición
al ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto Ley
11/1995, de 18 de diciembre. En ella se diferencian tres hori-
zontes temporales (1998, 2000 y 2005), según el ámbito terri-
torial donde se ubican los núcleos, la entidad demográfica de
cada población y el sistema de depuración que requiere. La
administración hidráulica andaluza, en el ámbito de sus com-
petencias de auxilio a las corporaciones locales en materia de
abastecimiento y saneamiento, fomentará la incorporación de
los municipios a los sistemas de gestión del ciclo integral
del agua.

Dada la importancia del sector turístico para la Comuni-
dad Autónoma, se prevé que la totalidad de las aguas residuales
de los núcleos litorales cuenten con depuración suficiente a
finales de la década.

b) Abastecimiento y distribución de las aguas.
El territorio andaluz presenta a nivel global un déficit hídrico

estructural, a lo que hay que añadir el hecho de que el sector
turístico demanda un considerable consumo de agua. Deman-
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generación de playas) cuya necesidad para la cualificación de
los productos turísticos es evidente y que, sin embargo, tienen
considerables efectos ambientales al afectar a la dinámica
natural del litoral.

Estas intervenciones han producido toda una serie de efec-
tos negativos entre los que pueden destacarse la desviación
de las corrientes marinas, la desaparición y creación de nue-
vas playas, la esquilmación de los fondos marinos, etc.

La existencia de estos efectos negativos no se ha debido,
en muchas ocasiones, a la idea que sustentaba estas actua-
ciones en sí mismas, sino a anteriores errores de planteamien-
to (falta de protección de la zona marítima) o al desconoci-
miento de la propia dinámica natural del litoral que llevó a una
ubicación inadecuada o a una ejecución errónea de estas in-
fraestructuras.

El caso más emblemático, dada la importancia que se
prevé para un futuro próximo, lo constituyen los puertos de-
portivos. En 1998 existían en Andalucía treinta y nueve puer-
tos, con un total de 11.240 puntos de atraque, lo que repre-
senta el 21% de los 53.709 atraques existentes en la costa
española peninsular en 1998, aunque nuestros 840 kilóme-
tros de costa supongan el 24% del litoral peninsular español.
Ello supone, que el número de atraques por kilómetro de cos-
ta en Andalucía, sea inferior en dos puntos a la media penin-
sular española (13,4 Andalucía, 15,4 costa peninsular espa-
ñola). La distribución de éstos a lo largo del litoral no es homo-
génea existiendo una mayor concentración en el litoral medite-
rráneo (dos tercios) que en el atlántico.

La existencia de proyectos de construcción o ampliación
de nuevos puertos deportivos o la adaptación parcial de los
puertos pesqueros y comerciales para estos fines, demanda
de cara a un futuro próximo el diseño de estrategias para es-
tas tipologías turísticas y, en concreto, la adopción de criterios
sobre la localización, diseño y equipamiento de estas infraes-
tructuras, al objeto de garantizar un desarrollo ambiental y
económicamente sostenible de este segmento turístico.

Por tanto, para el futuro se debe plantear la necesidad de
una planificación territorial del turismo, con la coordinación
entre las distintas instancias y figuras de planificación, funda-
mentalmente las Directrices Regionales del Litoral, la Ley
1/94 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y los Planes de Ordenación del Territorio, el Plan
de Medio Ambiente de Andalucía, el desarrollo normativo de
los Espacios Naturales Protegidos y el propio planeamiento
urbanístico municipal. Parece necesario de nuevo la puesta
en práctica de técnicas de coordinación y cooperación admi-
nistrativa, que permitan usos de suelo con criterios de sosteni-
bilidad y optimización social, desde una perspectiva de plani-
ficación supramunicipal. Esto es aún más urgente si se tienen
en cuenta las iniciativas turísticas que están surgiendo día a
día con una fuerte afección territorial y especialmente en el
ámbito litoral.

VI.2.1.2. Turismo urbano.
a) Contaminación de las aguas.
Los problemas de contaminación de las aguas no son

exclusivos de la zona litoral. Las grandes urbes son causantes
de un buen porcentaje de la contaminación vertida en las
aguas, puesto que a las aguas residuales deben sumarse los
desechos industriales y agrícolas. De igual forma, sobre ellas
también recaen buena parte de las actuaciones que se están
llevando a cabo, para conseguir los objetivos marcados en la
Directiva 91/271/UE y el Real Decreto Ley 11/1995, de 18 de
diciembre.

b) Contaminación atmosférica y acústica.
Es un fenómeno que en la actualidad afecta a todas las

aglomeraciones urbanas, y las turísticas no son una excep-
ción. Aun pudiendo parecer un problema menor para el sector
recreativo y de ocio, el nivel de ruido y de polución influyen de
manera notable en el grado de satisfacción del visitante a una

zona turística, como lo demuestran todas las encuestas reali-
zadas. Un ejemplo de ello puede encontrarse en los resulta-
dos de FRONTUR, donde los mayores porcentajes de insatis-
facción entre la demanda turística se encuentran precisamen-
te en el ruido ambiental. No obstante, hay que reconocer que
es un tema del que existe poca información, y en ningún caso
desciende más allá del nivel regional o provincial.

En cualquier caso, la información existente al respecto
indica que la contaminación atmosférica es bastante acepta-
ble y con valores estables, dándose sólo algún día al año «malo»
o «muy malo» en determinados lugares de las provincias de
Huelva, Almería y Cádiz. Por el contrario, la contaminación
acústica sigue siendo un grave problema que suelen poner de
manifiesto los turistas que visitan la región. Según los datos
de la Consejería de Medio Ambiente, las razones hay que bus-
carlas fundamentalmente en el tráfico de vehículos y, en me-
nor medida, en los hábitos de diversión de las zonas de ocio.

En relación con la contaminación atmosférica y acústica,
existen normativas reguladoras como la Ley 38/72, posteriormente
desarrollada mediante numerosos decretos, y a nivel regional, la
Ley 7/94 de Protección Ambiental, desarrollada por el Reglamen-
to de Calidad del Aire de 1996. A partir de ello, se hace necesario
que los diferentes responsables desarrollen planes de actuación
que palien estos graves problemas y sus implicaciones turísticas,
sobre todo en lo referente a la emisión de ruidos.

VI.2.1.3. Turismo rural.
a) Impactos sobre los Espacios Naturales Protegidos.
La Ley 2/89 de Espacios Naturales Protegidos y sus pos-

teriores desarrollos normativos, declaran en la actualidad 129
áreas protegidas en Andalucía, que junto con el Parque Nacio-
nal de Doñana ocupan aproximadamente el 19% de la super-
ficie regional. Por ello, el aspecto medioambiental puede cons-
tituir un factor esencial para la diversificación y cualificación
del Sistema Turístico Andaluz.

Sin embargo, este planteamiento sólo se ha desarrollado
mediante actuaciones públicas y privadas esporádicas y aisla-
das entre sí, por lo que no se puede afirmar que exista una
política estratégica, a pesar del elevado número de visitantes
contabilizado en dichos espacios. Existen bastantes puntos de
fricción entre el sector turístico y los Espacios Naturales Prote-
gidos, en concreto entre las instituciones y agentes que repre-
sentan a unos y a otros.

Los puntos de fricción más frecuentes suelen ser los im-
pactos derivados de lo que se estima como un número excesi-
vo de visitas y las propuestas de actuación que se consideran
en sí mismas o por sus consecuencias (campañas de promo-
ción) como no convenientes para los espacios protegidos. En
uno y otro caso se alude a la «capacidad de carga» de la zona
como una limitación a sus usos, pero no se ha definido ni
existe acuerdo sobre lo que es la capacidad de carga, ni se
han precisado los criterios comunes sobre los que ha de ba-
sarse el desarrollo económico de la zona. Ello constituye un
gran riesgo para su propia supervivencia, teniendo en cuenta
las expectativas que la propia actividad turística ha desperta-
do en los habitantes de estas zonas, que suelen encontrarse
en los estratos de menor nivel de renta.

Por otro lado, las tendencias observadas en la demanda
hacen suponer en los próximos años un aumento de este seg-
mento, tanto de los habitantes de los núcleos urbanos andalu-
ces (en torno al 75% de los visitantes) como de los foráneos.
Por lo tanto es fundamental prever las necesidades que pue-
den surgir en la demanda, bien para satisfacerlas o bien para
desviar esas corrientes hacia otros ámbitos rurales de menor
fragilidad medioambiental.

En estos espacios se han ido construyendo una serie de
instalaciones y equipamientos públicos de carácter diverso
(científicos, educativos, de alojamiento, deportivos, etc.), cuya
adecuada gestión hace necesario un continuo ejercicio de
coordinación entre las Administraciones Ambiental y Turística.
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Se impone cada vez de un modo más urgente la constitu-
ción dentro del Consejo Interdepartamental de Turismo de un
grupo de trabajo de Medio Ambiente, para unificar criterios y
diseñar una política estratégica común que permita el des-
arrollo conjunto de esta tipologías turística y que deberá servir
de base tanto para los Planes de Desarrollo de los Parques
Naturales, a través de los cuales la Consejería de Medio Am-
biente trata de impulsar medidas dirigidas a alcanzar un turis-
mo más sostenible, como para los planes de promoción y de
ayudas y subvenciones de la Consejería de Turismo y Deporte.

PLAN GENERAL DE TURISMO DE ANDALUCIA

ESTRATEGIAS

VII. ESTRATEGIA DEL PLAN GENERAL DE TURISMO EN AN-
DALUCIA
VII.1. Objetivo finalista.
VII.2. Objetivos intermedios.
VII.3. Estrategias.

1. Marco de consenso y cooperación con los agen-
tes económicos y sociales.

2. Coordinación entre las Administraciones Públicas.
3. Integración y reconocimiento social del turismo.
4. Ordenación de los recursos y reequilibrio territorial.
5. Fortalecimiento del sistema empresarial turístico

y creación de empleo.
6. Sostenibilidad.
7. Calidad.
8. Formación.
9. I+D+I.

10. Ordenación y diversificación de la oferta turística
11. Desestacionalización.
12. Promoción.
13. Contribución del turismo andaluz al desarrollo

solidario.

VIII. FICHAS DE MEDIDAS
IX. MARCO FINANCIERO
X. EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

ESTRATEGIA DEL PLAN GENERAL DE TURISMO DE
ANDALUCIA

VII.1. Objetivo finalista
El Plan General de Turismo de Andalucía contiene tres

niveles de objetivos relacionados entre sí de manera jerárqui-
ca. En el primer nivel de la jerarquía, un objetivo finalista hacia
cuya consecución apunta el conjunto de la estrategia del Plan.
En el segundo nivel, tres objetivos intermedios a través de los
cuales se pretende alcanzar el objetivo finalista del Plan. En el
tercer nivel de la jerarquía figuran las estrategias cuyos conte-
nidos coinciden con el desarrollo programático del Plan y dan
cobertura a las distintas medidas que con él se impulsan. Las
estrategias reflejan las opciones o caminos por los que el Plan
General de Turismo de Andalucía pretende aproximarse a los
objetivos intermedios y final. El conjunto de la estrategia se
completa con una serie de medidas de actuación en lo que se
materializan las actuaciones que propone el Plan, a través de
instrumentos de los que se dota para alcanzar los diferentes
niveles de objetivos. Entre los objetivos intermedios, las estra-
tegias, medidas e instrumentos se establecen relaciones de
apoyo, conflicto o indiferencia que obliga a establecer un me-
canismo de asignación de prioridades.

El objetivo finalista del Plan General de Turismo de Anda-
lucía es la consolidación del turismo como sector clave para el
desarrollo futuro de Andalucía. El turismo se entiende como
un sistema articulado de actividades con una importante ca-
pacidad para fomentar la sostenibilidad del medio ambiente y

la identidad cultural de Andalucía, así como para generar ri-
queza y empleo en la economía andaluza.

La consideración del turismo como sector clave para la
economía andaluza supone asumir una importante responsa-
bilidad de cara al modelo de desarrollo futuro de Andalucía.
De acuerdo con ello, debe corresponderle el máximo nivel de
protagonismo en la estrategia global de desarrollo de Andalu-
cía. Asumir funciones de sector clave para la economía anda-
luza por parte del turismo supone su reconocimiento como
actividad estratégica, al tiempo que también plantea una cier-
ta subordinación para la política turística en el sentido de te-
ner que contraer responsabilidades que exceden del ámbito
de la propia actividad turística.

El reconocimiento del carácter estratégico del turismo se
basa en: a) el peso que en estos momentos tiene la actividad
dentro del conjunto de la economía andaluza; b) su contrasta-
da capacidad de generación de efectos de arrastre y,
consiguientemente, de generación de actividad y empleo in-
ducido; y c) las expectativas de crecimiento futuro de la activi-
dad y de la posición de privilegio que Andalucía ocupa en el
mercado nacional e internacional.

Desde el punto de vista de la dependencia derivada de su
condición de sector clave para la economía andaluza, el gran
reto de la política turística es conseguir optimizar la integra-
ción del turismo en la sociedad con el fin de hacer permeable
al conjunto de la economía, los efectos inducidos de actividad
y empleo que se han señalado. Esta función exige el
reforzamiento de los mecanismos de coordinación con el con-
junto de las administraciones públicas de Andalucía.

El turismo debe contribuir de manera decisiva a fomentar
un modelo de desarrollo sostenible para Andalucía y a reforzar
su identidad cultural. Las relaciones tradicionalmente conflic-
tivas y excluyentes entre el turismo y el medio ambiente y la
cultura deben quedar desplazadas por el aprovechamiento de
las relaciones de sinergia que se dan entre ellos. El medio
ambiente y el patrimonio cultural no pueden ser entendidos
como limitación o condicionante al desarrollo turístico. El tu-
rismo debe ser uno de los vehículos a través del cual se reva-
loricen el patrimonio natural y cultural de Andalucía.

No estamos ante una declaración más o menos volunta-
rista de principios, sino que es una propuesta de desarrollar
programas concretos con estos criterios de acuerdo con el
contexto actual y en línea con las tendencias futuras del turis-
mo. El consumidor turístico, y  especialmente el europeo, nues-
tro principal cliente, exige ya no sólo respeto, sino un aumento
de la calidad medioambiental. Igualmente existe una deman-
da cada vez más generalizada de acceso a elementos cultura-
les de los destinos, pero con un sentido de «autenticidad» del
que hasta ahora han carecido en la mayoría de los casos. Por
lo tanto, en esta propuesta lo que se persigue es adaptarse a
las nuevas tendencias de la demanda turística al mismo tiem-
po que se capitaliza y pone en valor el patrimonio medioam-
biental y cultural andaluz.

Como se ha dicho en numerosas ocasiones, el turismo
tiene, incluso en su acepción más restringida (actividades de
naturaleza turística) una elevada capacidad de creación de
riqueza y empleo. Además, en el caso andaluz, ha crecido por
encima de la media, por lo que su importancia relativa ha ido
en aumento. Sin embargo, las mayores posibilidades en el
campo de la renta y el empleo se encuentran en los efectos
indirectos, tanto inducidos como de arrastre, ya sea vía com-
pras de productos básicos o intermedios para las empresas
de naturaleza turística, o vía demanda final de los no residen-
tes, fundamentalmente lo que hemos venido llamando activi-
dades de aplicación y apoyo al turismo. El turismo se entien-
de, desde el punto de vista de su integración en la economía y
en la sociedad andaluza, como un sistema estructurado de
actividades relacionadas entre sí a través del proceso de pro-
ducción de servicios turísticos. Dentro del sistema conviven
tres subsistemas diferentes pero estrechamente relacionados
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entre sí. El primero lo integran las actividades de naturaleza
turística que incluyen la provisión de los servicios básicos al
turista (desplazamientos, residencia y alojamientos y necesi-
dades fundamentales en el destino). El segundo está formado
por un conjunto de actividades que integran la denominada
oferta complementaria o también actividades de aplicación
turística que producen servicios destinados a satisfacer las
motivaciones del turista. Estas motivaciones pueden ser espe-
cíficas (suficientes para incentivar la elección de la zona) o
genéricas (de carácter múltiple, relacionadas con el descanso
y el ocio). El tercer subsistema lo constituyen actividades de
apoyo al turismo que comprende al conjunto de servicios pú-
blicos y privados que el turista demanda en tanto que residen-
te temporal (compartidos con los residentes habituales).

Es destacable que a pesar de que muchas de las empre-
sas que dan lugar a estas actividades tienen también como
demandantes a los propios residentes, en la gran mayoría de
los casos, dependen de la entidad que el turismo tenga en la
zona, no existirían si no fuese por la demanda turística que es
la que realmente les permite ser competitivos.

La tendencia actual hacia la cualificación y diversifica-
ción induce a afirmar que la creación de empleo y riqueza en
los próximos años va a venir de la mano de las empresas de
oferta complementaria, por ello la importancia de la plena
integración del turismo en la sociedad andaluza. En este sen-
tido la consecución de este objetivo no viene necesariamente
de la mano del crecimiento del número de turistas sino de la
mejora de los aspectos cualitativos tales como el aumento de
la estancia media, gasto medio de los turistas o disminución
de la estacionalidad. Así pues la clave para la creación de
riqueza y empleo está en los aspectos cualitativos, es decir, no
se trata sólo de crecer más sino de «crecer más y mejor».

VII.2. Objetivos intermedios.
El primer objetivo intermedio es la mejora de la competiti-

vidad del sistema turístico andaluz. Es éste el objetivo que tiene
un carácter sectorial más acusado y de mayor tradición dentro
de la política y la planificación turística. Precisamente por la
mayor capacidad de control y la experiencia que se tiene sobre
él, por lo que su correcta interpretación tendrá una particular
trascendencia para los resultados que puedan obtenerse de apli-
car las correspondientes políticas estratégicas.

La  mejora de la competencia del sistema turístico, como
objetivo de planificación, se realiza desde la consideración de
que bajo este concepto se engloban una gran variedad de en-
foques acerca del significado de la posición competitiva. La
competencia es algo siempre referenciado respecto a terceros
y con un marco temporal concreto. En este caso se trata de
una competencia sostenida en el tiempo, es decir que ha de
considerarse  también en el medio y largo plazo, y que afecta
no solo a las empresas turísticas, sino también a los destinos
e incluso a la organización global de la actividad. De hecho el
grado de competitividad de empresas y destinos se ha de ver
afectado forzosamente por las economías externas y por las
posibles sinergias en que el turismo participe, dependiente a
su vez de la actitud del ciudadano y de los grupos sociales
hacia esta actividad.

El segundo objetivo intemedio es la Renovación del mo-
delo turístico andaluz, planteado desde el convencimiento de
la necesidad de un avance cualitativo que modifique las bases
sobre las que hasta ahora se ha sustentado el modelo turísti-
co en Andalucía. Este cambio de rumbo en el modelo de des-
arrollo debe encaminarse a incorporar el medio ambiente como
elemento sustancial de forma que se configure un modelo
turístico sostenible, articulado en tres dimensiones: sostenibi-
lidad ambiental, entendida como la gestión racional de los
recursos naturales; sostenibilidad económica, entendida como
mantenimiento de los beneficios a largo plazo; y sostenibili-
dad sociocultural, entendida como reequilibrio territorial, re-
parto más equitativo de la riqueza y reforzamiento de la iden-

tidad cultural andaluza. Además el modelo actual, más allá
de las posibilidades de mejora de la competitividad ya señala-
das, adolece desde sus orígenes de una excesiva dependen-
cia de agentes comercializadores externos, los cuales han ido
configurando en buena parte, según sus propias necesidades
e intereses, nuestro producto turístico; quedando Andalucía
reducida a un mero destino receptor, mejor o peor cualificado,
pero en cualquier caso ajeno a la toma de decisiones determi-
nantes de su propio futuro. Ante esta situación, intensificada
en sus rasgos más preocupantes por el actual proceso de con-
centración de agentes intermediadores, se hace imprescindi-
ble la reversión de las tendencias tradicionales, a través de
una orientación hacia la internacionalización de la industria
turística andaluza, como vía para el incremento de su capaci-
dad de decisión en el nuevo contexto mundial. Internacionali-
zación que sólo será posible mediante la extroversión de las
empresas turísticas andaluzas, en la actualidad prácticamen-
te ausentes de los canales de comercialización y el negocio
turístico a escala suprarregional; para lo cual, y participando
del mismo Objetivo Estratégico, surge como desafío ante el
futuro inmediato el fortalecimiento del tejido empresarial turís-
tico en Andalucía.

El tercer objetivo intemedio es la mejora de la integración
del turismo en la sociedad andaluza, entendido dentro del
contexto del papel de sector «clave» que se le designa en este
mismo Plan al turismo dentro de la economía andaluza. Sin
embargo, hay que dejar claro que es un objetivo cuya ejecu-
ción y cumplimiento depende no sólo de las políticas estratégi-
cas turísticas, sino también de las propias de la Comunidad
ya sean sectoriales o de carácter transversal. Esto resulta es-
pecialmente importante en el caso de políticas generales como
la cultura, el medio ambiente y el deporte, la de obras públi-
cas, trabajo y educación, y otras más específicas como pue-
den ser la de industrias agroalimentarias, materiales de cons-
trucción y artesanía, entre muchas otras.

Los tres grandes nexos que existen entre el turismo y el siste-
ma económico andaluz y  mediante los cuales se pueden estable-
cer entre ambos fuertes sinergias, son el que nace de la posición
compradora del sector en materias primas e inputs intermedios
frente al resto de la economía, de su vinculación a otros sectores a
los que demanda infraestructuras y servicios para satisfacer las
demandas de ocio de los turistas (actividades de aplicación turís-
ticas) y de la demanda de servicios y «entorno» en los destinos
turísticos. En este último caso la relación del turismo con las eco-
nomías locales tiene un carácter asimétrico, ya que éstas propor-
cionan servicios que para el turista operan como externalidades
positivas ya que no las retribuye directamente. En este sentido hay
que reconocer que los municipios turísticos han tenido hasta aho-
ra que suministrar servicios a la población turística planteándose
la necesidad de un reconocimiento de esta situación con su co-
rrespondiente compensación financiera. En conclusión, se puede
reafirmar la consideración de que para el logro de un Sistema
Turístico Andaluz competitivo es necesaria la aceptación por el
conjunto de la sociedad del carácter estratégico de éste. Tanto por
el hecho de la decisiva importancia que para la calidad del pro-
ducto turístico «Andalucía» tienen elementos no pertenecientes al
ámbito estricto del negocio turístico (comunicaciones, medio am-
biente, urbanismo, patrimonio, hábitos sociales, etc.); como por
los considerables efectos inducidos que el sector aporta al resto
de actividades presentes en la Comunidad.

Así pues, surge como un objetivo plenamente asumido
por la Administración Turística el generar y fortalecer las rela-
ciones del sector con el resto de complejos productivos y ele-
mentos componentes de la sociedad y realidad administrativa
de Andalucía, única forma de completar la cualificación del
Sistema Turístico al mismo tiempo que se garantiza la difusión
de sus efectos positivos al conjunto territorial y social andaluz.

Continuando con el marco de propuestas del Plan, a par-
tir de los Objetivos Estratégicos señalados se derivan Estrate-
gias, desarrolladas a su vez por Medidas e Instrumentos.



Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004 BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9 Página núm. 1.169Página núm. 1.169Página núm. 1.169Página núm. 1.169Página núm. 1.169

VII.3. Estrategias.
1. Marco de consenso y cooperación con los agentes eco-

nómicos y sociales.
El turismo es una actividad fundamentalmente privada,

cuyo ejercicio está decisivamente influido por la orientación
del conjunto de las políticas públicas, encargadas de garanti-
zar un correcto manejo de los recursos naturales y culturales,
de generar las infraestructuras que vertebren el territorio o de
facilitar aquellos equipamientos y servicios públicos necesa-
rios para el correcto desarrollo de la actividad económica y
social de la comunidad, elementos todos ellos indispensables
para garantizar el funcionamiento del sector turístico andaluz.

Por esta razón, la planificación del turismo debe realizar-
se en estrecha colaboración con las organizaciones empresa-
riales y sindicales, aceptando como principios orientadores,
entre otros, la ordenación eficiente de la industria turística an-
daluza a medio plazo, la cooperación entre los agentes públi-
cos y privados y la participación de la sociedad andaluza en
su conjunto por la consecución de un turismo sostenible, com-
petitivo y moderno. De esta forma, se debe conseguir orientar
en la misma dirección las inversiones públicas y privadas, para
con ello alcanzar un mejor aprovechamiento de las posibilida-
des de creación de riqueza y empleo que el turismo ofrece en
Andalucía.

Por tanto, y apoyándose en el marco normativo que ema-
na de la Ley de Turismo de Andalucía, es necesario definir un
escenario de cooperación y colaboración institucional entre
los representantes de los agentes económicos y sociales, con
el fin de acercar las prioridades políticas a las posibilidades y
a los problemas reales del sector. En este sentido, y conse-
cuencia lógica del desarrollo de dicha Ley, el Plan General de
Turismo reconoce explícitamente la necesidad de disponer de
un marco de consenso y cooperación con los agentes econó-
micos y sociales, planteándose para su materialización la pre-
sente estrategia, que se concreta en dos medidas:

- Mesa de Seguimiento del Pacto por el Turismo: Este ins-
trumento, se considera muy importante como elemento de
negociación y diálogo entre la Administración y los agentes
económicos y sociales.

- Potenciación del Consejo Andaluz de Turismo. Una vez
constituido el Consejo Andaluz de Turismo es fundamental su
potenciación dada la indudable influencia del turismo más
allá de las actividades tradicionalmente vinculadas a él (hos-
pedaje, restauración, etc.), la creciente relación de diferentes
políticas sectoriales con el sector turístico (medio ambiente,
cultura, obras públicas, etc.), la participación en el sector de
diferentes escalas de la Administración (local, comarcal, etc.)
o la afección que sobre amplias capas sociales puede tener la
actividad ponen de manifiesto la importancia que, para el sec-
tor turístico en general y para la Administración Turística anda-
luza en particular, tiene el hecho de contar con un organismo
asesor de este tipo, donde estén representadas administracio-
nes locales, agentes económicos y sociales y otros agentes
que tengan especial incidencia en el sector, y que permita
acometer las políticas turísticas desde la sensibilidad a las
diferentes ópticas que sobre el sector se tienen, todo ello en
beneficio último del turismo en sí y de la sociedad andaluza
en general.

1. Consenso con los agentes económicos y sociales

1. Mesa de seguimiento del Pacto por el Turismo.
2. Potenciación del Consejo Andaluz de Turismo.

2. Coordinación entre las Administraciones Públicas.
La importancia en términos económicos del turismo para

Andalucía no tuvo hasta 1996 una correlación con la que
institucionalmente se le dio a la actividad. En ese año se crea

la Consejería de Turismo y Deporte, dándose un paso impor-
tante en el reconocimiento público de este sector, reflejado en
el aumento de los presupuestos de la Junta de Andalucía para
esta materia. Paralelamente, en términos de impacto social,
el turismo puede ser entendido como una fuente de genera-
ción de recursos financieros para la mejora general de las in-
fraestructuras y los equipamientos que son utilizados por el
conjunto de la sociedad.

En cualquier caso, desde un punto de vista institucional,
se puede distinguir entre aquellos elementos de la actividad
turística que quedan dentro del ámbito competencial de la
Administración Turística Andaluza y aquellos otros que forman
parte de las políticas de otras Administraciones Públicas. En
lo que se refiere a estos últimos, el turista, en cuanto que
residente temporal, comparte necesidades y demandas de
bienes y servicios de provisión pública con el conjunto de la
población, si bien se trata de una demanda cualificada de
determinados elementos (patrimonio cultural y natural, infra-
estructuras de comunicaciones, saneamiento de playas, etc.).
Todas estas áreas pertenecen a ámbitos administrativos dis-
tintos a la Consejería de Turismo y Deporte, aunque sus accio-
nes inciden de manera directa y decisiva sobre la calidad glo-
bal de un destino turístico, por lo que la coordinación de las
políticas con incidencia en el sector se convierte en un ele-
mento central de la propia política turística.

La puesta en marcha del Plan DIA en 1993 evidenció que
las mayores dificultades para su ejecución vinieron de la falta
de mecanismos de coordinación administrativa, por el grado
de incidencia que tienen en el turismo muchas de las políticas
sectoriales radicadas en otras Consejerías o en otras Adminis-
traciones (local, general del Estado).

Por tanto, parece ineludible acometer la coordinación de
manera prioritaria en cuatro campos diferentes dentro del
ámbito de la Administración Pública, que afectan directamen-
te a la conformación del producto turístico y a la dinamización
comercial del mismo.

En primer lugar, las infraestructuras generales, ya que de
su existencia dependerá el adecuado manejo de los flujos tu-
rísticos por nuestra Comunidad Autónoma, tanto en su acce-
so a «Andalucía» como destino (estaciones, aeropuertos, puer-
tos, autovías) como en su distribución a lo largo del territorio.
Las características orográficas y de extensión de Andalucía
hacen que todavía perduren estrangulamientos y zonas con
déficits en infraestructuras de comunicaciones, que afectan
negativamente a la calidad del producto turístico y a destinos
concretos.

En este caso Andalucía debe aspirar a contar con una red
de instalaciones densa y moderna, que garantice la accesibili-
dad y la calidad ambiental de todo el territorio. Culminar la red
de autovías tendrá un efecto decisivo en el sector turístico, al
facilitar no sólo el acceso a destinos específicos, sino también
en los movimientos turísticos entre diferentes zonas de la Co-
munidad Autónoma, favoreciendo con ello la distribución y
acceso de los flujos a otras zonas de interés turístico del inte-
rior desde zonas con mayor afluencia turística. Es, por tanto,
básica la atención a la red secundaria de carreteras de Anda-
lucía, en tanto vertebradora de los espacios rurales y de las
comarcas que los componen. La apuesta decidida por el des-
arrollo del turismo en espacio rural debe implicar, junto a la
dinamización de productos turísticos en ese ámbito, la mejora
general de las redes de comunicación entre la demanda de
turismo rural y la oferta.

Por otra parte, la mejora de las comunicaciones inter-
nas por ferrocarril, principalmente con el corredor intrabético,
el eje litoral y la conexión de la Bahía de Algeciras, junto a la
construcción de los trazados de las líneas de alta velocidad
que unan las capitales andaluzas, incluyendo la prolonga-
ción del tren Euromed hasta el levante andaluz, elevarán
notablemente la competitividad turística de nuestros
destinos.
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También se presenta como necesaria y prioritaria la mejo-
ra de la red aeroportuaria de Andalucía, fomentando una me-
jora de su uso, ya que actualmente sufre la infrautilización de
parte de su red o la saturación en algunos casos concretos
(Málaga). Igualmente, y en base a la gran la extensión territo-
rial de Andalucía, deberían potenciarse las conexiones aéreas
internas este-oeste.

No hay que olvidar los más de 800 kilómetros de costa
que delimitan Andalucía por el sur y por el este. Sobre ese
extenso litoral se asienta una importante red de infraestructu-
ras portuarias que aún no han cubierto todas sus potenciali-
dades como punto de atracción turística. La mejora de los
equipamientos relacionados con el acceso de viajeros en ge-
neral o con el atraque de cruceros turísticos en particular en
los puertos andaluces de primer orden, debe convertirse en
una prioridad de la Administración Pública, como fórmula para
desarrollar un segmento turístico de calidad: el de cruceros,
aún poco explotado en Andalucía. Paralelamente, la región
cuenta con una importante red de puertos deportivos, respon-
sables en gran medida de la diversificación que del producto
sol y playa se está dando en los últimos tiempos en la Comu-
nidad. El Plan General plantea como necesaria la valoración
del estado actual de la red de puertos deportivos, así como el
estudio de la viabilidad de nuevas instalaciones en función de
las necesidades que se detecten.

En segundo lugar, la competitividad del turismo se ve afec-
tada directamente por la calidad ambiental de los destinos, y
ello porque cada vez más la demanda turística exige unos
destinos limpios y respetuosos con el medio ambiente. Es fun-
damental un tratamiento integral de las necesidades de Anda-
lucía en materia de infraestructuras de abastecimiento, sa-
neamiento y depuración de aguas y de tratamiento de resi-
duos sólidos, teniendo especial interés en aquellos espacios
que acogen una población turística estacional, como es el caso
de la Costa del Sol, ya no sólo por la fidelización de esta de-
manda al destino, sino como necesidad imperiosa de los mu-
nicipios para gestionar con garantías unos servicios públicos
que se multiplican en los periodos de asistencia turística. Igual-
mente, el tratamiento de estos aspectos se presenta como
prioritario en la áreas rurales, lugares donde las infraestructu-
ras suelen construirse con mayor lentitud que en las áreas
urbanas.

En tercer lugar, todo lo relacionado con la gestión de los
recursos, ya sean éstos de carácter natural o cultural. En este
ámbito destaca la atención al patrimonio cultural y natural
andaluz, en el que descansan algunos de los principales re-
cursos que atraen a la demanda turística. Es prioritaria la adap-
tación de las políticas turísticas y las políticas de uso público
de los espacios naturales para evitar no sólo posibles
solapamientos, sino para definir claramente la coordinación
de actuaciones de las diferentes Administraciones con compe-
tencias en estos espacios para fomentar un desarrollo turísti-
co sostenible que contribuya a un reequilibrio territorial que
beneficie económica y socialmente a estas zonas.

En el campo de los recursos patrimoniales relacionados
con la cultura se plantean, al igual que en el caso anterior,
medidas urgentes de coordinación entre las políticas turísticas
y las políticas de conservación, recuperación y difusión del
patrimonio cultural andaluz. No son pocos los ejemplos de
recuperación de edificios de interés histórico que no cuentan
con programas para su reutilización, convirtiéndose el turismo
en un potencial elemento de dinamización. Igualmente, la ac-
tividad turística puede favorecer la rehabilitación y uso de aquel
patrimonio inmobiliario actualmente en mal estado de conser-
vación (principalmente el localizado en las zonas rurales), con-
virtiéndose por ello en una herramienta de enorme importan-
cia para la recuperación de patrimonio actualmente en peligro
de desaparición.

En cuarto lugar, no se puede olvidar que en el diseño de
una planificación sectorial como la turística, aunque con voca-

ción de influir en otras políticas sectoriales cuya acción tiene
un importante impacto sobre el sector, la Consejería de Turis-
mo y Deporte tiene la intención de alcanzar los máximos nive-
les de coordinación con los distintos instrumentos de planifica-
ción que se ponen en marcha por las diferentes políticas secto-
riales de la Junta de Andalucía. Para ello es fundamental que
los resultados que ofrezca este Plan sean coherentes, no sólo
con la planificación sectorial de aquellas Administraciones con
influencia en el sector, sino con la planificación horizontal rea-
lizada desde la Junta de Andalucía. Especial punto de partida
supone lo dispuesto por el Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía y por los Planes Subregionales de Ordenación del
Territorio, en tanto que estos planes deben delimitar espacios
y planificación de usos de suelo, siendo por tanto referencia
obligada para el desarrollo de proyectos turísticos con inciden-
cia territorial y la garantía de que éstos sean respetuosos con
su entorno y estén organizados en torno al modelo de territorio
diseñado para Andalucía.

Por otra parte, la progresiva especialización de los suelos
orientados al desarrollo turístico (mayores niveles de equipamien-
tos específicos, menor densidad edificatoria, mayor superficie
de zonas verdes, etc.) hacen cada vez más necesario que se dé
un tratamiento específico a este tipo de suelo desde la planifica-
ción urbanística especialmente en el caso del litoral.

Se pone de manifiesto, pues, la necesidad de organizar
mecanismos eficaces de coordinación para garantizar la me-
jora de la competitividad del producto turístico «Andalucía».
Para ello deben arbitrarse encuentros verticales y horizontales
sobre temas sensibles al turismo, cuyas competencias depen-
den de diferentes escalas y departamentos de la Administra-
ción Pública. Se propone estrechar la coordinación en las es-
calas local, autonómica y general del Estado, para lo cual se
proponen las siguientes medidas:

- Ambito autonómico: Es la escala de la Administración
donde es más viable una coordinación a corto plazo, así como
una integración de sus políticas sectoriales en tanto que éstas
tengan incidencia turística, sobre todo por pertenecer a un
mismo ámbito de trabajo, la Junta de Andalucía, y al existir
herramientas de coordinación. Se plantea potenciar el papel
del Consejo de Coordinación Interdepartamental de Turismo,
así como de las comisiones técnicas bilaterales, necesarias
para cristalizar actuaciones comunes a diferentes Consejerías.

- Ambito local: Se ha comentado el papel primordial que
juegan los municipios y entes locales como gestores directos
del destino turístico. La Ley 12/1999 de Turismo de Andalu-
cía, en su artículo 5.2, establece la posibilidad de coordinar
por parte del Consejo de Gobierno las competencias de las
Entidades Locales en materia turística, en los términos previs-
tos en el artículo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las bases de Régimen Local. Se plantea, por tanto, la nece-
sidad de crear mecanismos de comunicación y coordinación
sobre temas concretos, creando grupos de trabajo en el seno
del Consejo Andaluz de Turismo y garantizando la participa-
ción de los entes locales en los demás órganos de coordina-
ción que se consideren, y que defiendan los intereses genera-
les desde la óptica territorial.

- Ambito estatal: La Administración General del Estado
tiene todavía en sus manos el desarrollo de infraestructuras
básicas para el turismo en Andalucía. Sería necesario que se
establecieran y potenciaran comisiones bilaterales para estu-
diar temas de interés (Plan Hidrológico Nacional, Plan Direc-
tor de Infraestructuras, Parques Nacionales, Saneamiento In-
tegral, etc.).

En relación con las competencias en materia de turismo,
éstas están transferidas a las Comunidades Autónomas. Sin
embargo, hay ámbitos de actuación muy importantes, como
la coordinación en materia de promoción turística exterior y
los programas de I+D, que necesitan una cooperación y coor-
dinación permanente con la Secretaria de Estado de Turismo.
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En el campo de las acciones concertadas, especialmente
en el caso de los Planes de Dinamización y Excelencia Turísti-
ca el nivel de coordinación es bueno si bien resulta escaso el
presupuesto total destinado a dicho fin y por tanto reducido el
número de estas acciones que pueden llevarse a cabo. En
cualquier caso las acciones concertadas deben reforzarse y
replantearse a partir del nuevo Plan General de Turismo de
Andalucía y también del Estado (PICTE 2000-2006).

- Ambito Interautonómico: la configuración competencial
que en materia de turismo se deriva del Estado de las Autono-
mías, conlleva la necesidad de plantear mecanismos de co-
operación, que en forma de Conferencias Horizontales entre
CCAA, permitieran el trasvase de información, la atención a
problemáticas comunes, el fomento de intercambios
promocionales, etc.

- Ambito europeo: se plantea impulsar desde la Consejería
de Turismo y Deporte la interlocución con los organismos co-
munitarios que tengan relación con el desarrollo del turismo
en la Unión Europea, y especialmente con la unidad de turis-
mo de la Comisión Europea, apoyándose en la oficina de la
Junta de Andalucía en Bruselas.

2. Coordinación con las Administraciones Públicas

3. Potenciación del Consejo de Coordinación Interdepar-
tamental en materia de Turismo.

4. Potenciar las líneas de coordinación y cooperación
con las Entidades Locales.

5. Creación de grupos de trabajo bilaterales y potencia-
ción de acciones concertadas con la Administración
General del Estado.

6. Creación y potenciación de las Conferencias Hori-
zontales entre CCAA.

7. Potenciación de la interlocución con los organismos
comunitarios y en especial con la Unidad de Turismo
de la Unión Europea.

3. Integración y reconocimiento social del turismo.
Nadie duda de la capacidad estratégica del turismo para

incidir en el tejido productivo andaluz. Su impacto sobre el
empleo (más de 209.000 puestos de trabajo directos y 51.000
indirectos en 2002) y su incidencia en la producción durante
el mismo año (11.483,25 millones/€ de aportación directa a
las cuentas de la Comunidad y casi 5.000,00 millones/€ de
producción indirecta), reflejan la capacidad del turismo para
influir decisivamente en la marcha de la economía andaluza y,
derivado de ello, su capacidad de mejorar el grado de bienes-
tar de la sociedad andaluza.

En cualquier caso, la influencia positiva del turismo sobre
el tejido económico y social no tiene una correlación con el
grado de integración y reconocimiento social que el sector tiene
en Andalucía. Incluso todavía se puede hablar de una cierta
imagen distorsionada del sector en diferentes planos de la so-
ciedad andaluza. En este sentido, y desde una perspectiva emi-
nentemente psicológica, no son pocas las personas que relacio-
nan la profesión turística con trabajos de escasa cualificación
(camareros, limpiadores, dependientes, etc.). En ello ha influido
la presión migratoria estacional que el turismo ha generado en-
tre sectores de la población rural andaluza, con bajos niveles de
formación, que han dirigido tradicionalmente sus pasos hacia
las costas andaluzas o hacia otras comunidades turísticas.

Los impactos sobre el territorio provocados por el turis-
mo, especialmente en el litoral, han ayudado a crear una co-
rriente de pensamiento apoyada por técnicos medioambienta-
les, colectivos de ecologistas e incluso por parte de la comuni-
dad académica, que identifica al sector como el principal res-
ponsable de los males ambientales de Andalucía.

También se ha acusado muchas veces al turismo de ser
un factor de estandarización cultural en aquellos territorios

donde se ha desarrollado, al afectar no sólo al patrimonio his-
tórico de los núcleos que han conocido el «boom» turístico,
sino también a la idiosincrasia de las poblaciones de acogida:
generalización del uso de otros idiomas en la publicidad y en
la cartelería de los negocios (llegándose incluso a obviar el
idioma propio de los habitantes de la zona), traslación de los
«modos de vida en vacaciones» de los turistas a la población
local en lugar de ser al contrario, etc.

Desde el plano de la Administración Pública se puede
decir que no se produce un verdadero reconocimiento explíci-
to de la importancia estratégica del turismo hasta la creación
de una Consejería específica, al no adoptarse en las tareas de
planificación horizontal, ya sea económica o territorial, un ver-
dadero compromiso por un sector que se mantenga como
buque insignia del desarrollo andaluz. A este reconocimiento
también ha contribuido muy positivamente el trabajo desem-
peñado por los agentes económicos y sociales, a través de los
foros de concertación creados al efecto.

Debe ser un objetivo estratégico del presente Plan poner
las herramientas necesarias para alcanzar el verdadero reco-
nocimiento del turismo como un sector estructural de la eco-
nomía andaluza, con repercusiones en todos los ámbitos de
la sociedad. En este sentido, no se puede olvidar el impor-
tante paso dado para mejorar la imagen del turismo entre
los andaluces con la creación de la Consejería de Turismo y
Deporte. Hasta el año 1996, el turismo ha sido un campo de
trabajo ligado a las más variadas Consejerías (Economía,
Industria, Comercio, etc.) y sólo estaba representada en es-
tos centros directivos por una Dirección General que, aun-
que sea a titulo anecdótico, siempre aparecía en segundo
término. Las prioridades de las Consejerías donde se ubica-
ba el turismo no se centraban normalmente en este sector,
cuestión que cambia radicalmente desde la creación de la
Consejería de Turismo y Deporte, ya no sólo por que el ciuda-
dano empieza a identificar cada vez más la importancia del
turismo en la sociedad andaluza, sino por que el sector tiene
voz propia ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía. Además este reconocimiento institucional se acompaña
con un importante aumento de los recursos públicos destina-
dos al turismo.

No se debe olvidar que el turismo bien gestionado se con-
vierte en un elemento de dinamización económica de zonas
deprimidas, y en factor de diversificación y complejización del
tejido económico, al derramar beneficios sobre otros sectores
en principio ajenos a la actividad. Además, influye positiva-
mente (y ello puede considerarse como una verdadera «revolu-
ción») en las relaciones pacíficas entre sociedades sin conoci-
miento mutuo previo. Igualmente, supone un elemento de re-
generación ambiental en algunas zonas degradadas, porque
la motivación de la demanda es cada vez más exigente con las
condiciones ambientales del destino, lo que obliga al empresa-
rio y a la Administración a actuar en la reducción de los impac-
tos ambientales existentes, recuperando zonas verdes, gene-
rando infraestructuras respetuosas con el medio ambiente o
introduciendo criterios de calidad ambiental en el diseño de
las actividades turísticas.

Para difundir la importancia que el turismo supone para
la sociedad andaluza en general y alcanzar un mayor recono-
cimiento, así como reclamar su implicación para mejorar la
imagen de Andalucía entre los visitantes, se proyecta como
medida la realización de una campaña continua de divulga-
ción del turismo en Andalucía. Esta medida se concretará con
la puesta en marcha de varios programas específicos: campa-
ñas de concienciación ciudadana y en diferentes segmentos
de la sociedad andaluza, como pueden ser Administraciones,
profesionales, asociaciones de consumidores, etc.

Esta medida debe acompañarse con una campaña de di-
fusión del propio Plan General de Turismo de Andalucía, que
contribuya a explicar a la sociedad andaluza no sólo la impor-
tancia del sector para la economía, sino también cuáles son los
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déficits y posibles alternativas que permitirán que el turismo se
configure como sector clave para Andalucía en el siglo XXI.

Por último, con la creación del Centro de Recepción del
Turismo se pretende contar con un espacio de acogida a los
turistas y que, ayudándose en los más avanzados medios tec-
nológicos multimedia, pueda mostrar todas las posibilidades
que ofrece Andalucía como destino turístico, facilitando el ac-
ceso a los diferentes productos turísticos que se comercialicen
en nuestra Comunidad.

3. Integración y reconocimiento social

8. Campaña de divulgación sobre la importancia estra-
tégica del turismo para la nacionalidad andaluza.

9. Campaña de difusión del Plan General de Turismo.
10. Centro de recepción del turismo.

4. Ordenación de los recursos y reequilibrio del Espacio
Turístico.

Un sistema turístico sostenible y competitivo como el que
se pretende para Andalucía debe poner énfasis en el correcto
tratamiento y manejo de los recursos turísticos, aprovechando
las características de los mismos para el diseño de productos
turísticos específicos capaces de responder a las motivacio-
nes de una demanda cada vez más exigente.

La cantidad y variedad de los recursos turísticos que ate-
sora Andalucía obliga a realizar un esfuerzo de estructuración
y ordenación de los mismos, con el objetivo de facilitar el ac-
ceso a la demanda turística, cada vez más segmentada en
función de motivaciones diferentes.

En el marco del presente Plan, adquiere un especial
protagonismo la ordenación de los recursos turísticos, tanto
en su gestión directa (actuando sobre su propio entorno a
través de acciones de embellecimiento, recuperación, dota-
ción de equipamientos o puesta en valor turístico), como defi-
niendo ámbitos territoriales capaces de convertirse en desti-
nos turísticos atractivos, sustentados por una correcta ordena-
ción de los recursos que compatibilice su disfrute con su con-
servación. En este sentido, y considerando las sinergias que el
turismo debe establecer con los objetivos generales de política
económica, se plantea la necesidad de fomentar líneas de
actuación encaminadas al reequilibrio territorial del turismo
en Andalucía. No cabe duda que Andalucía cuenta aún con
importantes recursos naturales, culturales y etnográficos que
han de ser puestos en valor, con el fin de conseguir en deter-
minadas zonas más desfavorecidas que el turismo facilite su
desarrollo económico sostenible.

Se contemplan tres bloques de actuación para la
operatividad de la estrategia propuesta, que consideran tres
aspectos fundamentales de la misma. En primer lugar un blo-
que dirigido a la ordenación de los recursos, respondiendo así
a la necesidad de la incorporación respetuosa y sostenible de
éstos a los productos turísticos que se generen. Este ejercicio
de ordenación se convierte en la referencia básica de la Admi-
nistración a la hora de generar, fomentar y dinamizar nuevos
destinos turísticos o para rejuvenecer destinos turísticos ma-
duros. Para ello se contemplan medidas como el Programa
SENDA, con el objetivo de generar un subsistema turístico
sostenible y competitivo en el espacio rural andaluz, el Pro-
grama de Grandes Ciudades, con el objetivo de mejorar las
posibilidades de turismo urbano y metropolitano que ateso-
ran las áreas metropolitanas y centros subregionales de la
Comunidad Autónoma, así como el Pacto por la defensa del
Litoral Andaluz, que debe permitir, mediante el desarrollo de
los instrumentos previstos en la vigente legislación territorial
y urbanística, un desarrollo sostenido y sostenible en el lito-
ral andaluz.

En segundo lugar, se incluye un conjunto de medidas di-
rigida a la cualificación de los recursos turísticos, con la valo-

rización de los mismos mediante la creación de equipamien-
tos para su disfrute, su reconocimiento y su gestión sosteni-
ble. En esta línea se incluyen los «programas de actuación en
playas» y el «programa de señalización turística de Andalu-
cía». La ordenación de los recursos y su cualificación, apoya-
da sobre un sistema turístico potente como el andaluz, deben
permitir que los beneficios turísticos se extiendan por todo el
territorio regional.

En tercer lugar es necesaria la adopción de medidas que,
junto a la cualificación y la ordenación, favorezcan la cohesión
territorial del turismo, desde su reconocimiento como sector
estratégico y aprovechando su enorme impacto social, am-
biental y económico, así como su importante papel para la
diversificación geográfica del turismo. Esta medida compren-
de, el desarrollo normativo de las «zonas de preferente actua-
ción turística» a partir de la definición de las comarcas turísti-
cas de Andalucía y, relacionado con ellas, la puesta en mar-
cha de «planes de actuación turística integrada».

4. Ordenación de los recursos y reequilibrio territorial

11. Programa SENDA.
12. Programa  de grandes ciudades.
13. Pacto por la defensa del litoral andaluz.
14. Programa de actuación en playas.
15. Programa de señalización turística.
16. Desarrollo normativo de las zonas de preferente

actuación turística y puesta en marcha de los pla-
nes de actuación turística integrada.

17. Comarcalización Turística de Andalucía.

5. Fortalecimiento del sistema empresarial turístico y crea-
ción de empleo.

5.1 Contribución a la creación y consolidación del siste-
ma turístico andaluz

El turismo es una actividad estratégica en el conjunto de
la economía andaluza. Nuestra Comunidad dispone de un sis-
tema turístico amplio, que incluye una extensa gama de pro-
ductos y destinos turísticos, articulados bajo la imagen turísti-
ca genérica «Andalucía». Si bien desde una perspectiva cuali-
tativa el turismo de Andalucía ofrece la característica de la
diversidad, desde el punto de vista cuantitativo la importancia
del sector en el conjunto de la economía andaluza se ha veni-
do intensificando y consolidando en estos últimos años.

En este sentido, consideramos la calidad como requisito
primordial de los servicios turísticos ya que la calidad en el
producto es la vía que permitirá a este sector ser competitivo.
Además la calidad en el turismo depende en gran medida de
la participación y buena formación de sus trabajadores, lo que
sin duda incidirá en la calidad del empleo, así como en la
implantación de sistemas de mejora de calidad permanente.

El proceso de globalización implica un cambio hacia ma-
yores volúmenes de comercio e inversión exterior, dentro de
un sistema cada vez más amplio e interdependiente, en un
mercado global, abierto. En este marco el concepto de com-
petitividad actúa como guía a todos los niveles. La búsque-
da de posicionamientos estratégicos de mercado, en par-
ticular en el orden comercial, financiero y gerencial, aconse-
ja operar desde mayores magnitudes empresariales, ya sea
como unidad empresarial o como asociación de éstas para
finalidades concretas. En este marco debe desenvolverse la
actividad turística, que en términos generales es una activi-
dad particularmente propensa a ser desarrollada mediante
empresas familiares.

Por tanto, la expansión y concentración empresarial junto
con el asociacionismo y los acuerdos entre empresas, apare-
cen como vías de salida para crear o solventar según los ca-
sos situaciones de fuerte competencia. En el caso del turismo
estos movimientos se plantean fundamentalmente como res-
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puesta al creciente poder de los touroperadores, el incre-
mento de la competencia de otros destinos o la necesidad
de obtener economías de escala para la mejora de la gestión
empresarial.

En el sector turístico autonómico, el tejido empresarial
netamente andaluz lo constituyen fundamentalmente empre-
sas de oferta complementaria, hoteles de tres estrellas, pe-
queños mayoristas de viajes y algunos minoristas que deben
jugar un papel fundamental en la consolidación de la oferta
turística andaluza. Son las empresas con este perfil las que
contribuyen, con su frecuente tendencia a invertir, a realizar
planes de mejora más o menos sistemáticos, interés por for-
mar a los empleados, y una fuerte vinculación al desarrollo
rural. El auge del turismo rural ha dado lugar a la aparición de
pequeñas iniciativas, sobre todo en el campo de la hostelería y
la oferta complementaria, con una dimensión insuficiente de
cara a posicionamientos estratégicos en el mercado y sobre
todo fuera del mercado no andaluz.

La estrategia planteada tiene como objetivo fortalecer a la
empresa netamente andaluza, como empresa con domicilio
social en Andalucía y radicada en nuestra Comunidad, frente
a los agentes externos, mediante el fomento del asociacionis-
mo, lo  que permitiría mejorar su posición competitiva. A ello
debe ir unida una política de apoyo a la creación de tejido
empresarial y de creación de empleo estable y de calidad, de
manera que se conforme una oferta diversificada y de calidad
que permita al destino turístico Andalucía mantener sus altas
cotas de competitividad. Además esta estrategia está estrecha-
mente vinculada a la de internacionalización de la empresa tu-
rística andaluza, en cuanto que ésta sólo es posible conseguirla
con un entramado empresarial fuerte y con grupos consolida-
dos capaces de aprovechar las economías de escala.

Se plantea por tanto una doble vertiente. En primer lugar,
no cabe duda que una política de consolidación del tejido
empresarial andaluz debe pasar por el apoyo a la creación de
un entramado empresarial que permita en un segundo mo-
mento abordar estrategias de extroversión de la empresa an-
daluza. Por tanto, un primer objetivo debe ser el «apoyo a la
creación de tejido empresarial». Como ya se ha indicado, la
empresa turística netamente andaluza se caracteriza por el
predominio de la pequeña y mediana empresa, que debe ser
el objetivo de esta medida de creación de tejido empresarial.

La medida propuesta pasa por constituir líneas de apoyo
a proyectos de inversión que tengan como objetivo la creación
de una oferta cualificada y diversificada, así como la creación
de oferta complementaria, para poder con ello mejorar la cali-
dad de la oferta turística andaluza y por tanto la competitivi-
dad de la misma, así como a proyectos de ampliación de ne-
gocio que supongan la consolidación de la oferta turística an-
daluza, consiguiendo con ello que dicha oferta alcance el ta-
maño que le permita alcanzar un posicionamiento estratégico
en los mercados turísticos y, sobre todo, frente a los comercia-
lizadores externos del producto.

Además de este apoyo a la creación de oferta turística
andaluza, se plantea también un apoyo a los colectivos con
mayores dificultades de acceso al mercado laboral. Se crea,
por tanto, una línea de ayuda a proyectos de inversión en ma-
teria turística propiciados por jóvenes y por mujeres. Se persi-
gue con ello apoyar iniciativas de autoempleo y proyectos em-
presariales que creen empleo en estos grupos más desfavore-
cidos en cuanto a posibilidades de acceso a un puesto de
trabajo.

En segundo lugar, se plantea una medida de «apoyo al
asociacionismo empresarial», como forma de poder alcanzar
la dimensión adecuada que permita ocupar posiciones de
mercado más ventajosas. Para ello se plantea el apoyo directo
a la conformación de agrupaciones verticales y horizontales
de empresas andaluzas, de forma que puedan posicionarse
en el mercado en situaciones de cierta fuerza negociadora.
Por último y dentro de esta segunda medida, se considera que

si la oferta privada andaluza se configura en productos com-
plejos que combinen todos aquellos elementos que definen
una oferta cualificada y diversa (alojamiento, restauración, ofer-
ta complementaria, etc.) alcanzará una mayor ventaja nego-
ciadora que si se presenta como un conjunto no organizado
de diferentes ofertas. Por tanto, se plantea crear una línea de
ayudas a la configuración de estos productos complejos como
forma de poder mejorar las posiciones en el mercado.

5.2 Internacionalización de la industria turística andaluza.
Los procesos de apertura e integración económica trans-

nacional, lo que se conoce como globalización, conllevan la
necesidad de plantear las cuestiones empresariales dentro de
un entorno competitivo de ámbito internacional. Las posibili-
dades de supervivencia y las oportunidades de desarrollo
empresarial se encuadran en escenarios que superan los mar-
cos territoriales tradicionales. Además, la experiencia interna-
cional muestra a las claras que cualquier proceso de desarro-
llo de una base empresarial nacional pasa necesariamente,
antes o después, por una fase de internacionalización. Esta
fase sirve por un lado para probar las capacidades competiti-
vas desarrolladas en un contexto más abierto (menos «prote-
gido»), y por otro como base para un aprovechamiento más
extenso de los factores y recursos empresariales más específi-
cos o diferenciados.

Las empresas andaluzas se han ido asentando hasta con-
formar una base productiva relativamente consolidada en de-
terminados ámbitos del sistema económico, como es el caso
de las actividades relacionadas con el turismo. Se puede decir
que en estos momentos se dan unas condiciones favorables
para el «salto adelante» que suponen los procesos de interna-
cionalización empresarial: existe un nivel suficiente de «masa
crítica» (número de empresas, volumen de negocio y malla de
relaciones interempresariales) y un «saber hacer» acumulado
de calidad más que aceptable.

Es preciso recordar que las características generales de
las empresas andaluzas justifican la conveniencia de meca-
nismos públicos de apoyo. En un lado se presenta un proble-
ma de dimensión adecuada para abordar los procesos de in-
versión y proyección exterior de la manera más eficiente posi-
ble; y en el otro se encuentra la falta de tradición y experiencia
en estos ámbitos.

Todas estas cuestiones justifican la necesidad de acome-
ter un programa de proyección exterior e internacionalización
de las empresas turísticas andaluzas. Habida cuenta de las
limitaciones antes apuntadas, parece conveniente desarro-
llar un sistema de apoyo a esta estrategia de internacionali-
zación, que contribuya a superar las limitaciones que restrin-
gen las oportunidades de proyección exterior de las empre-
sas andaluzas.

Para la consecución de los objetivos citados se proponen
dos tipos de medidas. En primer lugar, medidas de informa-
ción que buscan el apoyo a los posibles inversores andaluces
para detectar oportunidades en el exterior. Por un lado, se
plantea la elaboración de un inventario de oportunidades de
inversión en el exterior, identificando mercados potenciales que
permitan detectar áreas geográficas en las que el sector turís-
tico esté emergiendo como sector de futuro y en las que el
«know how» andaluz en esta materia permita adoptar posi-
ciones estratégicas. Por otro lado, se elaborarán «guías del
inversor», que facilitarán la información necesaria al empre-
sario para el proceso inversor, como puede ser el marco le-
gislativo de cada país, su fiscalidad, el régimen de ayudas,
etc. Especial atención se prestarán a aquellos mercados que
tienen una tradicional vinculación cultural y económica con
Andalucía como es el caso de los países del Magreb y Améri-
ca Latina.

En segundo lugar, es necesario poner en marcha una
medida que permita apoyar proyectos andaluces en el exte-
rior. En este diseño debe considerarse que se trata de estable-
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cer una política de ayudas que no caiga en el paternalismo ni
en el asistencialismo, por lo que debe plantearse con una par-
ticipación mínima de la Administración Pública y donde alcan-
cen relevancia tanto las participaciones privadas de los pro-
pios empresarios como las de las instituciones financieras an-
daluzas.

5.3 Mayor peso de las empresas andaluzas en los cana-
les de comercialización.

Desde que comenzó el turismo de masas, se ha venido
produciendo un reconocimiento progresivo de la importancia
de las economías de escala en las empresas del sector. Ade-
más, los procesos de concentración horizontal y vertical y la
adopción de alianzas estratégicas han desembocado en posi-
ciones de dominio del mercado, que han dado lugar a un
aumento de la dependencia de las pequeñas empresas res-
pecto a un menor número de intermediarios. Las empresas
turísticas familiares, y las PYMES en general, se reproducen
en los nuevos mercados turísticos (por ejemplo en el turismo
rural) y siguen siendo mayoritarias, pero van perdiendo terre-
no y sobre todo capacidad de influencia, frente a las grandes
empresas o grupos de interés.

La dependencia que de los touroperadores extranjeros tiene
el negocio turístico andaluz, y español en general, ha sido
tradicionalmente señalada como uno de sus puntos débiles
más evidentes. La organización de la estancia mediante esa
modalidad es mayoritariamente utilizada por los turistas pro-
cedentes del Reino Unido y de Alemania. Los principales pro-
blemas derivados de una actividad turística excesivamente
volcada hacia esta modalidad de contratación (en la que todo
el sector tradicional se ha estructurado en función de los inte-
reses de estos grandes intermediarios y no sobre la base de
los agentes económicos andaluces) radican en la posición de
fuerza que estas compañías adoptan a la hora de negociar los
precios con los establecimientos receptores. Una buena parte
de los beneficios generados por la actividad turística recaen
sobre empresas intermediarias no andaluzas.

Resulta necesario, por tanto, facilitar la presencia de las
empresas andaluzas en los mercados internacionales, y espe-
cialmente en los grandes canales de intermediación, median-
te apoyos institucionales y financieros, de modo que se inten-
sifique la presencia del tejido empresarial andaluz en dichos
mercados. La estrategia deberá orientarse a que el producto
turístico andaluz sea concebido, diseñado y comercializado
de acuerdo a los propios intereses del sector (y no en función
de la intermediación externa). Resulta necesaria una estrate-
gia de extroversión de la industria turística andaluza, que aproxi-
me sus empresas a los centros de toma de decisión interna-
cional, desde los que acceder a un mayor poder de mercado y
a la superación de la concepción de Andalucía como mero
destino receptor. La posibilidad de combinar la estrategia de
internacionalización con el fomento de la presencia del tejido
empresarial andaluz en los canales de comercialización debe
llevarnos a un sector turístico andaluz competitivo, capaz de
afrontar situaciones de cambio y convertido claramente en un
sector estratégico para la economía andaluza.

En la evolución de la intermediación, cada vez adquiere
un papel más relevante el uso de Internet. No cabe duda que
el sector turístico andaluz debe aprovechar esta herramienta
para acceder de manera directa a los mercados emisores. Por
tal motivo, uno de los principales instrumentos en los que debe
apoyarse esta estrategia de mayor participación en los cana-
les de comercialización es la Oficina Telemática de Servicios
Turísticos de Andalucía. Esta Oficina es un portal en Internet,
que ofrece Andalucía y pone a disposición del sector un canal
de distribución de ámbito global de los productos turísticos
andaluces. Para completar la estrategia, este instrumento debe
acompañarse por un lado con instrumentos de fomento para
la creación de paquetes turísticos netamente andaluces, ca-
paces de competir en el mercado, mejorando con ello la posi-

ción de la oferta andaluza en el mismo y disminuyendo el
papel catalizador de los intermediarios;  y por otro lado, con el
análisis de las posibilidades de aumentar la presencia andalu-
za en los canales de comercialización establecidos.

5. Fortalecimiento del sistema empresarial turístico y
creación de empleo.

18. Línea de apoyo a proyectos de inversión de PYMES
andaluzas que supongan creación de oferta cualifi-
cada y diversificada, ampliación de negocio que con-
lleve la consolidación de la oferta turística andalu-
za y proyectos turísticos propiciados por jóvenes y
mujeres.

19. Apoyo al asociacionismo empresarial turístico.
20. Elaboración de un inventario de oportunidades de

inversión en el exterior, identificando mercados po-
tenciales en las áreas geográficas (países y/o zo-
nas territoriales) y en los sectores de actividad (alo-
jamiento, actividades complementarias, actividades
auxiliares, etc.), con especial atención a los países
del Magreb y América Latina.

21. Elaboración de una Guía del Inversor que incorpore
la información necesaria para el proceso de inversión.

22. Desarrollo de la Oficina Telemática de Servicios Tu-
rísticos de Andalucía, que supone la creación de un
canal de distribución, de ámbito global, de los pro-
ductos turísticos andaluces.

23. Línea de fomento de creación de paquetes turísti-
cos andaluces.

24. Estudio de la posibilidad de aumentar la presencia
andaluza en los canales de comercialización esta-
blecidos.

6. Sostenibilidad.
La sostenibilidad aparece actualmente como uno de los

referentes esenciales de la actividad turística. De hecho, pue-
de afirmarse que el rápido incremento de la trascendencia
otorgada a la calidad ambiental, sobre todo como factor
motivacional para la atracción de los flujos de demanda, apa-
rece como uno de los principales rasgos caracterizadores del
nuevo modelo turístico aún en fase de consolidación.

En este sentido, la sostenibilidad, no sólo ambiental sino
también cultural, resulta un factor primordial de competitivi-
dad en un contexto internacional marcado por el endureci-
miento de la competencia entre destinos, tanto tradicionales
como emergentes; siendo una condición indispensable para
la integración equilibrada del fenómeno turístico en el marco
territorial en el que se inserta, en este caso el territorio anda-
luz. En este apartado, las medidas a aplicar se configuran en
tres ejes fundamentales:

a) Sostenibilidad de los destinos turísticos.
A partir de la concepción del destino turístico como un

producto integrado, compuesto por una multiplicidad de ele-
mentos de carácter natural, económico, social, institucional,
cultural, etc., en el que los aspectos ambientales cobran cada
vez mayor valor como factor de diferenciación cualitativa, con-
virtiéndose en el pilar esencial de sustentación para la compe-
titividad turística de los territorios ante los nuevos escenarios.

Aquí se plantean varias medidas. En primer lugar, el des-
arrollo de un «sistema de indicadores ambientales del turismo
en Andalucía», que permita un conocimiento fidedigno de la
situación real de la dialéctica turismo-medio ambiente en la
Comunidad Autónoma, superando la tradicional aproximación
apriorística o intuitiva, sólo paliada mediante el recurso a indi-
cadores indirectos escasamente sistematizados; en segundo
lugar, la «elaboración de los planes de recualificación de des-
tinos», figura creada con la Ley de Turismo de Andalucía, y
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que presenta entre sus objetivos esenciales la corrección de
los déficits ambientales presentes en las zonas turísticas con
mayor grado de saturación, además de la mejora de la cali-
dad y de las dotaciones de infraestructuras; en tercer lugar, la
incorporación obligada en los planes de actuación turística
integrada, igualmente derivados de la Ley de Turismo, de «pro-
gramas de prevención de impactos ambientales generados por
la actividad turística», de especial trascendencia en aquellas
áreas, litorales o de interior, en las que dicha actividad experi-
menta una acelerada expansión en la actualidad; por último,
desarrollo de un programa de tratamiento del paisaje como
recurso turístico, que se oriente a adaptar el conjunto de ac-
tuaciones de la Consejería de Turismo y Deporte a las nuevas
orientaciones (ya aprobadas en instancias europeas y de futu-
ro desarrollo en España) relativas a la conservación, gestión y
rentabilización del paisaje. En este sentido, se considera el
paisaje como un recurso turístico importante, al que han de
dirigirse acciones, tanto desde la Consejería de Turismo como
de otras Administraciones, orientadas a la protección del me-
dio a través de actuaciones como la creación de pantallas
vegetales, reforestación, sellado de vertederos, etc.

b) Sostenibilidad de las empresas turísticas.
Planteada desde el principio de que el esfuerzo por la

sostenibilidad del Sistema Turístico Andaluz no puede recaer
exclusivamente en manos de la Administración Pública, sien-
do imprescindible la colaboración de los agentes privados, a
través de actuaciones en el seno de las propias empresas tu-
rísticas. En este sentido se propone la «creación de una línea
de ayuda para la mejora de la calidad ambiental en las empre-
sas turísticas», mediante la cual se fomente la implantación
de tecnologías y sistemas de organización relativos al mejor
uso y depuración del agua, gestión energética, generación y
tratamiento de residuos, contaminación acústica, tratamiento
de zonas verdes y jardines de la propia empresa, integración
en el entorno, etc.

c) Coordinación interadministrativa orientada a la soste-
nibilidad.

Resultado de la realidad según la cual una gran parte de
las problemáticas ambientales vinculadas al turismo superan
el marco competencial de la propia Administración Turística,
por lo que para su tratamiento se hace necesario el ejercicio
de acciones coordinadas, no sólo con otros organismos de la
Junta de Andalucía, sino también con Entidades Locales y
con la Administración General del Estado. A este respecto re-
sulta obligado citar dos aspectos en los que la citada coordi-
nación se hace especialmente necesaria, la planificación y
gestión de infraestructuras de carácter ambiental y la
racionalización en la ocupación de los espacios litorales. Como
medida se propone la «aprobación de la Agenda 21 del turis-
mo en Andalucía», impulsada desde la Consejería de Turis-
mo y Deporte, pero que implique al resto de Administracio-
nes en el objetivo global de lograr un Sistema Turístico Anda-
luz sostenible.

   6. Sostenibilidad

25. Desarrollo de un sistema de indicadores ambien-
tales y sostenibilidad del turismo en Andalucía.

26. Elaboración de los planes de recualificación de
destinos.

27. Creación de una línea de ayuda para la mejora de
la calidad ambiental en las empresas turísticas.

28. Aprobación de la Agenda 21 del turismo en Anda-
lucía.

7. Calidad.
Los procesos de cambio que han tenido lugar como con-

secuencia de la globalización y la implantación de la moneda
única en una gran área como es la Unión Europea, han dado

lugar a nuevas formas de competir que se basan en la diferen-
ciación mediante la cualificación y la creación de nuevos pro-
ductos y en la mejora de los niveles de calidad de los servicios
prestados.

La calidad se constituye en el elemento central del con-
junto del Plan, ya que de ella se deriva en buena parte la
competitividad de la totalidad del Sistema Turístico Andaluz.
La apuesta por la calidad del producto debe imponerse defini-
tivamente sobre el modelo tradicional de competitividad vía
precios, insostenible a medio plazo en el nuevo escenario in-
ternacional.

Por tanto, el reto a alcanzar es un sistema turístico de
calidad, en el que se hacen coincidir la percepción del turismo
sobre el destino o producto turístico a consumir, con la per-
cepción que desde la oferta se tiene sobre la calidad de los
destinos y productos que se comercializan.

El concepto de calidad debe trascender del ámbito priva-
do, ámbito tradicional en el que surge la aplicación de estas
políticas, y abarcar a los destinos y a la aplicación de criterios
de sostenibilidad ambiental, cultural, etc. El objetivo a perse-
guir por el Sistema Turístico Andaluz debe ser la «calidad to-
tal», concepto claramente unido al de desarrollo sostenible.

El instrumento fundamental con que se dota la Consejería
de Turismo y Deporte es la Oficina de la Calidad (contemplada
en el artículo 12 de la Ley 12/99 de Turismo de Andalucía),
que será competente para garantizar la calidad ofrecida por
las actividades vinculadas al sector y por los diferentes desti-
nos turísticos andaluces.

Este órgano de titularidad pública, en el que participan
los agentes económicos y sociales y representantes de los con-
sumidores y usuarios, tendrá como funciones básicas:

1. Velar por la calidad de los servicios turísticos mediante
el asesoramiento a la oferta en materia de calidad, incluyendo
la coordinación de los sistemas de calidad que se implanten
en instalaciones propias de la Consejería.

2. El análisis de la información generada a partir de las
reclamaciones de los turistas, con el objetivo de velar por los
derechos de éstos y de garantizar la calidad de los servicios
turísticos.

3. Investigar y analizar todos aquellos aspectos que pue-
dan incidir en la calidad del turismo andaluz.

Fomento de la calidad en la oferta privada. La Consejería
de Turismo y Deporte apostará por fomentar la adopción, por
parte de las empresas turísticas, de estándares de calidad
que cuenten con un prestigio y sean reconocidos en el merca-
do. Para el éxito de estos programas son necesarias las estra-
tegias que potencien los mecanismos de formación en el siste-
ma de calidad,  tanto de los empresarios como de los trabaja-
dores, cuya participación en el modelo resulta imprescindible
para el éxito del mismo, sobre todo, porque para que los servi-
cios prestados puedan ser considerados de calidad, previa-
mente los modos de trabajo y la organización interna de la
empresa deben desempeñarse regidos por criterios internos
de calidad. En esta línea, la Consejería de Turismo y Deporte
realizará una actuación integral en las instalaciones turísticas
de su propiedad, encaminada a la implantación de sistemas
de calidad que contemplen los parámetros relacionados con
la prestación del servicio y con la gestión medioambiental de
las instalaciones, ejerciendo un cierto efecto demostración en
el resto de la oferta turística andaluza.

Fomento de la calidad en el entorno. La consecución de
un sistema integral de calidad en el turismo andaluz pasa
necesariamente por abordar actuaciones que mejoren la cali-
dad de los destinos turísticos, que se configuran como el en-
torno del que disfruta el turista y en el que se desenvuelve la
actividad privada. La Ley 12/99 de Turismo de Andalucía con-
templa tres instrumentos fundamentales que persiguen la ca-
lidad de los destinos turísticos:



Página núm. 1.176Página núm. 1.176Página núm. 1.176Página núm. 1.176Página núm. 1.176 BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9 Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004Sevilla, 15 de enero 2004

- En primer lugar la figura del Municipio Turístico, contem-
plada en el artículo 6. Su objetivo es el fomento de la calidad
en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la
población turística asistida, mediante una acción de fomento.

- En segundo lugar, la Ley crea un instrumento que tiene
por objeto la mejora de la calidad integral de aquellos destinos
turísticos que tengan problemas relacionados con un rápido
crecimiento de la actividad turística o con una excesiva densi-
dad turística. Calidad entendida en su sentido más amplio, refe-
rida a la prestación de los servicios al turista por el destino y a la
recuperación ambiental del mismo. Este instrumento lo consti-
tuyen los planes de recualificación de destinos, que serán des-
arrollados por la Consejería a propuesta de los municipios afec-
tados y previa aprobación por el Consejo de Gobierno.

- Por último, y en relación con los destinos, se propone la
implantación de sistemas de calidad para municipios turísti-
cos, zonas de recualificación turística y en aquellos planes
turísticos comarcales que aborde la Consejería en el marco de
las zonas de preferente actuación turística, como forma de
garantizar tanto en los destinos más maduros como en los
destinos emergentes una gestión sostenible de calidad por parte
de las Administraciones implicadas.

7. Sistemas de calidad

29. Decreto de creación de la Oficina de la Calidad.
30. Creación de una línea de ayuda para la implanta-

ción de sistemas de calidad en la empresa turística
andaluza.

31. Implantación y seguimiento de estándares de cali-
dad en instalaciones propias.

32. Declaraciones de municipio turístico.
33. Implantación de sistemas de calidad en los distin-

tos planes territoriales que lleve a cabo la Adminis-
tración Turística.

34. Potenciación de estándares de calidad reconocidos.

8. Formación.
En el sector turístico, según diversos estudios, más del

90% de los empleados está en continuo contacto con el clien-
te y, el otro diez por ciento también se relaciona en gran medi-
da con éste. Por tanto, los trabajadores, permanentemente,
están siendo observados y juzgados en sus actuaciones por
aquél. Si el empleado realiza su trabajo con profesionalidad,
rigor o calidad, ello es percibido directamente por el cliente y
esta calidad, por extensión, es proyectada a toda la empresa.
Así pues, es imprescindible un alto nivel de prestación de los
servicios. Eso se consigue con un alto grado de profesionali-
dad y, ésta, no se puede obtener más que con una excelente
formación, tanto de partida (ocupacional) como a lo largo del
desempeño de la profesión (continua). En el sector turístico,
la calidad, necesariamente, tiene que ir unida a la formación,
ésta es un pilar básico de aquélla.

La formación, independientemente de la concienciación
de los empresarios y de los trabajadores, es consecuencia de
la oferta educativa que exista.

Ya vimos, al hacer el diagnóstico sobre el empleo y la
formación en el sector, la necesidad, en general, de adapta-
ción de la oferta formativa en materia de turismo a los reque-
rimientos de los agentes económicos y sociales del sector, que
aconseja actuar en:

- La adecuación de los aspectos curriculares de las ense-
ñanzas regladas.

- La ordenación y fomento de la formación continua y
ocupacional.

- La oferta de prácticas suficientes y adecuadas.
- El fomento de la investigación.
- La demanda de una oferta reglada de estudios su-

periores.

Y, aunque la responsabilidad y competencia en muchas
de las líneas de formación, señaladas anteriormente, corres-
ponden a otros órganos, bien de nuestra Comunidad Autóno-
ma, o bien de la Administración General del Estado, no es
menos cierto que la Consejería de Turismo y Deporte debe
velar por la calidad del sector y ésta como ya hemos señalado
se apoya en gran medida, en la formación. Por otro lado, la Ley
del Turismo de Andalucía, en su artículo 13, contempla la Es-
cuela Oficial de Turismo como órgano que ejerce las competen-
cias de la Consejería en materia de fomento, coordinación, cola-
boración y estudio de la formación en materia turística.

Por todo ello, la Consejería de Turismo y Deporte considera
necesario abordar una serie de actuaciones en materia de for-
mación turística que complemente, coordine y, en algún caso,
diversifique la oferta actual para cubrir las necesidades del sec-
tor, tanto explícitas como implícitas, haciendo especial hincapié
en la investigación y en la formación no reglada, tanto continua
como ocupacional, pues esta modalidad permite abordar los
programas y niveles de formación con total flexibilidad, indepen-
dencia de los planes reglados y permanente adaptación a la
continua evolución del sector. Para ello, resulta necesario un
mayor aprovechamiento de las experiencias de los agentes eco-
nómicos sociales a la hora de establecer planes formativos. Así,
se pretende poner en marcha las siguientes medidas:

Medidas:

1. Desarrollo de la Escuela Oficial de Turismo de Andalu-
cía: La EOTA ejercerá con carácter temporal las funciones re-
glamentariamente establecidas respecto a las enseñanzas es-
pecializadas de turismo y adecuará su estructura para la
implementación de una serie de instrumentos propios de for-
mación: Tutela de los estudios TEAT realizados en centros pri-
vados de enseñanza, continuando con las pruebas de reválida
de los mismos y la expedición y control de los títulos acredita-
tivos de dichos estudios. Cooperación internacional en el pla-
no de la Formación, con el desarrollo de proyectos de forma-
ción como puedan ser creación de escuelas de turismo, des-
arrollo de las mismas, colaboración pots-académica con pro-
gramas de estancias en cursos y centros de interés para la
formación turística. Desarrollo y potenciación de un Centro de
Documentación e Información Turística, aprovechando como
germen del mismo, la actual biblioteca y Centro de Documen-
tación de la Consejería de Turismo y Deporte. Publicaciones
de tesis, trabajos, estudios, etc., de interés para la divulgación
de temas turísticos. Coordinación en materia de formación
con otros entes formativos, tanto de forma puntual como con
la presencia institucional en las distintas comisiones de for-
mación que existan o se establezcan en la Comunidad Autó-
noma o de otras administraciones o entidades.

2. Fomento de la formación continua. Se establecerán
líneas de ayuda para la formación continua a distintos niveles,
favoreciendo aquellas actividades de mayor interés en rela-
ción con los temas tratados, así como a la distribución territo-
rial: Se establecerán líneas de ayuda para la colaboración con
los agentes sociales y entidades públicas y privadas para el
establecimiento de planes de formación en el sector  y para la
organización de acciones puntuales de formación como pue-
dan ser cursos, seminarios, jornadas, congresos, y Masters y
Cursos Potsgrado en colaboraciones tripartitas entre la Univer-
sidad, el Sector y la Administración. Se organizarán y desarro-
llarán cursos de formación del profesorado de la ESO y la
educación secundaria para su preparación en materias turísti-
cas a introducir en las asignaturas transversales de estos estu-
dios. Se convocarán becas para la formación en materia turís-
tica en centros de trabajo y/o universidades nacionales o ex-
tranjeros con estancias en los mismos para que jóvenes
diplomados o licenciados conozcan de primera mano toda la
problemática del turismo desde el punto de vista de la planifi-
cación, legislación, documentación, marketing, etc.
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3. Fomento de la  formación ocupacional, con considera-
ción especial a los aspectos cualitativos para fomento de la
calidad en el sector: Creación de Hoteles-Escuela para la for-
mación de profesionales de alto nivel, de acuerdo a las exigen-
cias del mercado y a los parámetros de calidad postulados
por la Administración. Creación y tutela de Centros de Forma-
ción Turística Integral, para la formación a distintos niveles
sobre las distintas facetas del turismo.

4. Mejora de la formación reglada. Dentro de las posibili-
dades de influencia, coordinación y colaboración que la
Consejería de Turismo y Deporte tenga en este campo: Promo-
ver la creación de una licenciatura en materia de turismo, aun-
que al ser una competencia del Ministerio de Educación y
Ciencia, no se pueda actuar directamente, pero sí llevar nues-
tra petición a todos los foros posibles el establecimiento oficial
de dichos estudios. Introducción del turismo en las materias
transversales de la ESO y la educación secundaria a través de
la colaboración con la Consejería de Educación y Ciencia.

8. Formación e investigación

35. Desarrollo de la  Escuela Oficial de Turismo de An-
dalucía.

36. Mejora de la formación reglada.
37. Fomento de la formación continua.
38. Creación y tutela de hoteles-escuelas.
39. Fomento de la formación ocupacional.

9. I+D+I .
Para posicionarse sólidamente entre los destinos lideres

internacionales se exige un continuo esfuerzo de moderniza-
ción del sector. Esfuerzo que debe ser capaz de satisfacer a
una demanda turística cada vez más exigente. Es indispensa-
ble un acceso directo a las nuevas tecnologías por parte del
Sistema Turístico Andaluz. Disponer de los avances tecnológi-
cos favorecerá, sin lugar a dudas, el reforzamiento de las posi-
ciones de liderazgo del turismo andaluz en el contexto nacio-
nal e internacional.

En el campo del desarrollo de tecnologías propias dirigi-
das al turismo, Andalucía ofrece un panorama con oportuni-
dades de crecimiento,  siendo necesario un mayor esfuerzo
tanto de la administración publica como de las universidades
y empresas que, aprovechando la experiencia turística de nues-
tra Comunidad, nos permita alcanzar una posición de liderazgo
tecnológico en este campo, entendiendo que la generación de
nuevas tecnologías aplicadas al turismo es un factor de pri-
mer orden para mantener y aumentar nuestra competitividad
turística. En este sentido, será necesario articular la investiga-
ción en materia de turismo con las necesidades que el siste-
ma turístico andaluz plantea. Además resultan igualmente esen-
ciales para el éxito de este proceso, la creación de infraestruc-
turas operativas de innovación, articular sistemas que garanti-
cen la mayor difusión posible de las acciones de I+D y la cola-
boración continua del tejido empresarial y de la sociedad en
general, para innovar.

Se justifica la adopción de medidas que fomenten, desde
la Administración, el estudio científico y la investigación (des-
de el dominio teórico  o desde el campo técnico), facilitando el
trasvase de sus aportaciones al tejido turístico andaluz en ge-
neral y al empresarial en particular. Los cambios tecnológicos
que se están produciendo en el sector hacen que las posibles
carencias en este campo sean muy sentidas. Es fundamental
desarrollar una estrategia de investigación sobre turismo que,
en consonancia con las directrices del tercer Plan Andaluz de
Investigación y el Plan Director de Desarrollo Tecnológico, se
implementará con: la convocatoria de becas para la realiza-
ción de tesis doctorales que profundicen sobre toda la temáti-
ca que atañe al turismo. Línea de ayudas a la formación de
grupos de investigación multidisciplinares que en el seno o
entorno de las universidades promuevan, desarrollen y profun-

dicen en la investigación sobre temas turísticos desde todos
los puntos de vista, aprovechando la sinergia de la formación
multidisciplinar. Creación de un Centro de altos estudios turís-
ticos que sirva de impulsor, catalizador, foro de discusión y
análisis y coordinador de todos los esfuerzos que en materia
de formación se realicen. Programa de potenciación de SAETA
para profundizar en la obtención y análisis de las estadísticas
turísticas que sirva de base para la toma de decisiones cada
vez más precisas en el sector.

Independientemente del apoyo a la investigación de nue-
vas tecnologías, debe realizarse también un esfuerzo de difu-
sión y utilización de las ya existentes entre el empresariado
turístico andaluz, incidiendo especialmente en su fomento entre
las pequeñas y medianas empresas que, por su dimensión,
suelen estar en peor posición para acceder a las mismas. Es-
tas tecnologías son por lo general de alto coste y se necesita
una elevada cualificación profesional para su manejo.

A través de esta estrategia se realiza un reconocimiento
expreso de la importancia de las nuevas tecnologías para el
mantenimiento de la competitividad turística andaluza. Con la
medida dirigida al «fomento y la difusión tecnológica» se pre-
tenden impulsar entre el tejido empresarial turístico andaluz
una serie de programas que coadyuven a la simbiosis entre
nuevas tecnologías y sector turístico, favoreciendo paralela-
mente la producción de tecnologías turísticas propias, mediante
el impulso de la «investigación y desarrollo» como vía comple-
mentaria en la consolidación del turismo como sector estraté-
gico en Andalucía. Se aprovecharán las estructuras ya existen-
tes (como la Oficina Telemática), generando nuevos contenidos
y funciones para la misma, sobre todo con la creación de un
departamento para la difusión entre el empresariado de las nue-
vas tecnologías que van apareciendo en el mercado, facilitando
el acceso a las mismas de los empresarios turísticos andaluces
mediante líneas de ayuda, o generando las condiciones necesa-
rias para el fomento del I+D en materia turística.

9. I+D+I

40. Programa de potenciación de SAETA.
41. Fomento del I+D+I en el sector turístico.
42. Línea de ayuda a la  mejora y renovación tecnoló-

gíca en empresas turísticas y a propuestas de Inves-
tigación y desarrollo.

10. Ordenación y diversificación de la oferta turística.
Andalucía apuesta decididamente por la diversificación

de su producto turístico como uno de los principales factores
que ayudarán a la cualificación del Sistema Turístico Andaluz.
Los cambios motivacionales detectados en el comportamien-
to de la demanda exigen de la Administración Turística una
política de apoyo al sector empresarial para conseguir una
oferta diversificada capaz de satisfacer las motivaciones de la
demanda.

El objetivo de esta estrategia es, por un lado, la creación
de una oferta turística capaz de atraer a los segmentos de
demanda más exigentes (turismos específicos), y por otro, al-
canzar los niveles de satisfacción exigidos por los turistas, cada
vez más activos y participativos en su tiempo de ocio, enrique-
ciendo los productos turísticos clásicos (como el de sol y pla-
ya) con ofertas complementarias vinculadas a los deportes
náuticos, al golf, etc.

El Plan pretende, desde la ordenación de la oferta y la
diversificación del producto turístico andaluz en tipologías, ge-
nerar un escenario turístico competitivo y sostenible que fo-
mente la atracción de una demanda turística especializada y
responsable.

Se articulan dos medidas dirigidas a garantizar la or-
denación y diversificación de la oferta turística. En primer
lugar, en cumplimiento de los contenidos de la Ley de Tu-
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rismo de Andalucía, una medida dirigida a la ordenación
normativa del sector, en la que se incluyen todas aquellas
actuaciones tendentes a culminar el desarrollo reglamen-
tario de la Ley.

Por otro lado y como vía para la diversificación del pro-
ducto turístico andaluz, se propone el desarrollo de una medi-
da dirigida al desarrollo de turismos específicos en Andalucía.
Para la culminación de la misma se establecen programas
que faciliten la creación de oferta privada ligada a los turismos
específicos mediante la creación de una línea de ayudas, así
como una línea de apoyo a la construcción de instalaciones y
equipamientos vinculados a los mismos por parte de la inicia-
tiva pública local. Paralelamente, se actuará sobre los turis-
mos específicos concretos mediante la elaboración de progra-
mas para ellos, destacando la elaboración y puesta en prácti-
ca de programas para el turismo de golf, el turismo balneario
y de salud, el turismo de reuniones (congresos, convenciones
e incentivos), el turismo de nieve, así como todo aquél que
contribuya a la diversificación del producto turístico andaluz, y
en consecuencia a la captación de nuevos segmentos de
demanda.

10. Ordenación y diversificación de la oferta turística

43. Decreto de ordenación de hoteles.
44. Decreto de campings.
45. Decreto de regulación de apartamentos turísticos y

de establecimientos de aprovechamiento por turnos.
46. Decreto de viviendas turísticas vacacionales.
47. Desarrollo de programas de turismos específicos y

creación de una línea de ayudas para la creación
de oferta ligada al mismo.

48. Impulso de la Fundación Gastronómica y línea de
ayudas al fomento de la gastronomía andaluza.

11. Desestacionalización.
La estacionalidad que en general afecta a la actividad

turística ha sido objeto de fundamentadas críticas desde hace
mucho tiempo. En primer lugar supone una evidente pérdida
de rentabilidad, ya que deja ociosa durante un tiempo una
buena parte de las infraestructuras de todo tipo que se cons-
truyen para el funcionamiento del sistema turístico, y también
los recursos humanos que se forman para ese fin. Además,
influye en cierta medida, en la inestabilidad laboral, ya que
puede impedir una correcta cualificación de la mano de obra.
Una reducción de la estacionalidad del turismo andaluz re-
dundará de manera clara en la calidad del empleo al hacerlo
más estable.

El origen de la estacionalidad hay que buscarlo en dos
factores de distinta índole. Uno es el climatológico, ya que
a pesar de la buena temperatura y el elevado número de
horas de sol que se disfrutan en la región, y particularmen-
te en el litoral, el invierno, aún siendo corto, no es normal-
mente una época tan agradable para el baño y la vida al
aire libre. El segundo factor, de carácter social, es la con-
centración generalizada de los periodos vacacionales en los
meses de julio y agosto, en buena parte a causa de los
descansos escolares.

No obstante, en los últimos años se ha notado una
progresiva disminución de la estacionalidad, debido a di-
versas causas. En primer lugar, la demanda turística anda-
luza se caracteriza por el equilibrio entre demanda extran-
jera y nacional. Esta realidad le lleva a una estacionalidad
más estable, ya que ambos mercados tienen comportamien-
tos complementarios. En segundo lugar, la tendencia a un
mayor fraccionamiento del periodo vacacional implica tam-
bién su dispersión temporal. En tercer lugar, se está produ-
ciendo un importante incremento en la demanda de turis-
mo de interior y de fines de semana que contribuyen muy

positivamente en la tendencia de desestacionalización de
la actividad turística. Por último, la ampliación de los perío-
dos vacacionales en los colegios (navidades, semana blan-
ca, pascuas, etc.), la consolidación de los «puentes» en el
campo laboral, unido a la mejora y el abaratamiento de los
transportes ha influido también de forma directa en la co-
rrección de la estacionalidad.

Es evidente que este problema, aún viniendo condiciona-
do en gran medida por factores externos, puede también co-
rregirse mediante políticas turísticas adecuadas. La implanta-
ción de una economía del turismo estable y competitiva pasa
por la ruptura de los fuertes ciclos estacionales que ha venido
padeciendo hasta ahora.

La estrategia de desestacionalización debe buscar atraer
una demanda no influenciada por la climatología e ir íntima-
mente ligada al fenómeno de la diversificación de la oferta.
Para ello es prioritario potenciar los denominados turismos
específicos, que se caracterizan por tener como elemento
central alguna motivación del turista y que no van unidos a
motivaciones estacionales. Y sobre todo, impulsar aquellos
turismos específicos que tengan un comportamiento
estacional complementario. En esta estrategia se consideran
tres medidas:

En primer lugar, poner en marcha una línea de ayudas
que tenga por objetivo la creación de oferta destinada a seg-
mentos no estacionales de la demanda. Es el caso del turis-
mo de la tercera edad. Como se ha señalado en el diagnósti-
co, el envejecimiento de la población europea (principal clien-
te de Andalucía) se configura como una de las tendencias
más claras que afectan a la demanda. Es un segmento de
demanda con mucho tiempo libre, capacidad económica para
los viajes y que busca un clima más benigno que el de sus
países de origen. Es una demanda con una estacionalidad
claramente complementaria, que exige a su vez la creación de
productos específicos adaptados a sus necesidades. Así se
potenciaría la creación de productos vinculados al  turismo de
salud y  una oferta complementaria vinculada al ocio de estas
personas mayores.

En segundo lugar, impulsar instrumentos de ayuda a
la conformación de productos de baja estacionalidad. La
posibilidad de ofrecer un producto turístico que no depen-
da del clima contribuye a conformar una oferta estable todo
el año y mejorar la calidad de turismo andaluz en cuanto
genera un empleo estable. Con ello se hace referencia al
fomento de la diversificación del producto turístico en el
espacio rural, vinculado a las prácticas de turismo activo,
de productos vinculados al patrimonio etnográfico y a la
cultura andaluza, como las rutas turísticas (Legado
Andalusí, Ruta de la Plata, Ruta del Tempranillo, Ruta de la
Bética Romana).

En tercer lugar, y de manera especial, se apuesta por el
apoyo a un turismo con una gran capacidad de generación
de ingresos y con una estacionalidad complementaria al tu-
rismo convencional, como es el turismo de reuniones y con-
gresos. Para ello se plantea por un lado la regulación norma-
tiva de este sector, como prevé la Ley 12/99, y por otro, la
potenciación de la sinergia entre palacios de congresos. El
objetivo es disponer de un instrumento capaz de coordinar
los esfuerzos por atraer congresos a Andalucía, y que contri-
buya a mejorar la actividad dispersa de los «Conventions
Bureau» de distinto orden (local, provincial, etc.) que operan
en Andalucía. Además, se pondrán en marcha instrumentos
de apoyo a la celebración de este tipo de eventos en Andalu-
cía, mediante la creación de una línea de ayudas. Por último
y dado el importante efecto desestacionalizador de los gran-
des eventos deportivos y culturales, se propone el apoyo a la
celebración de este tipo de acontecimientos, siempre que
éstos sean compatibles con la actividad económica de la zona
donde se realicen.
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11. Desestacionalización.

49. Potenciación de la sinergia entre palacios de con-
gresos.

50. Rutas del Legado Andalusí.
51. Otras rutas turísticas.
52. Creación de una línea de ayudas de apoyo a la

creación de ofertas vinculadas a demanda especí-
ficas (minusválidos, 3.ª edad, escolares, etc.).

53. Apoyo a la organización de grandes eventos depor-
tivos y culturales.

54. Acciones concertadas de desarrollo turístico en el
exterior.

12. Promoción.
En la eclosión del fenómeno turístico, y su evolución has-

ta nuestros días, se vislumbra como punto de inflexión el mo-
mento en el que se accede a un nuevo concepto de ocio y
tiempo libre y se asocia a la gran conquista social que supuso
hacia los años sesenta el derecho de todo trabajador a unas
vacaciones anuales retribuidas.

Siguiendo este proceso evolutivo, es durante los años
noventa cuando la población con tendencia más favorable a
gastar en ocio se extiende, pasando a ser un eje vertebrador
de la sociedad contemporánea.

En la actualidad, no solo se han consolidado amplias ca-
pas de la población mundial en torno al consumo de ocio y a
la búsqueda de nuevas satisfacciones, sino que el propio con-
cepto de ocio y tiempo libre se ha extendido a todo momento
que no sea horario laboral.

Este es el panorama con el que se inicia el nuevo milenio.
Un sistema de valores que priorizan las relaciones personales
más satisfactorias, la libertad personal, el goce, la creatividad,
la preocupación por el cuerpo, una conciencia ecológica acu-
sada, la autorrealización y, desde un punto de vista turístico,
el que la calidad es la estrategia clave para la satisfacción del
cliente, y que debe por tanto constituir el referente inmediato
de toda la política de promoción de Andalucía.

Todo este nuevo sistema de valores es el que ha presidido
el proceso de evolución que ha experimentado la oferta turísti-
ca andaluza, traduciéndose en una profunda transformación
de la misma hasta nuestros días y en el que, gracias a la
realización de grandes esfuerzos por todos los agentes impli-
cados en el sector, se aborda un futuro lleno de esperanzas.

Del mismo modo, el diseño de cualquier línea estratégi-
ca, debe partir, por imperativo legal, y por razones de eficacia
ya demostrada,  de la concepción  de Andalucía como destino
turístico integral, asimismo, toda la filosofía que impregne el
diseño, programación y ejecución de las campañas de promo-
ción, deberá fomentar y mantener la imagen de calidad de
Andalucía integrando la diversidad de productos y destinos
turísticos de la misma.

En estos parámetros deberán desenvolverse todas las
actuaciones en materia de promoción turística.

Para el desarrollo de las estrategias diseñadas en materia
de promoción turística, será igualmente  imprescindible la con-
solidación de la Empresa Pública «Turismo Andaluz, S.A.» como
instrumento básico de la imagen promocional de Andalucía.

12.1. Coordinación.
Un somero análisis de la situación actual nos  revela como

debilidad más acusada la insuficiente coordinación y disper-
sión de esfuerzos, lo que obstaculiza en gran medida llegar
con eficacia a los mercados de origen.

Los esfuerzos y recursos individuales de forma aislada no
se pueden optimizar sin la articulación de una acción fuerte y
concertada, siendo por ello necesario que los diversos agen-
tes del sector turístico, sean públicos o privados, deban traba-
jar de manera colectiva, coordinada y sistemática en la crea-

ción y mejora de las condiciones en que se desarrollen las
actividades de promoción turística, a través de la participa-
ción, cooperación y coordinación de iniciativas de todos los
agentes que operan en nuestra Comunidad Autónoma.

La Administración de la Junta de Andalucía es la respon-
sable de impulsar esta tarea de coordinación de las activida-
des de promoción del turismo. Concretamente, y en relación
con las Entidades Locales, deberá definir los objetivos de inte-
rés autonómico y determinar las prioridades de acción pública
a través de los instrumentos oportunos.

12.2. Planes de Promoción.
12.2.1. El Plan Estratégico de promoción turística de An-

dalucía.
En relación con lo expuesto anteriormente, es necesaria

una política coherente que constituya el referente de cualquier
actuación, siendo preciso un conocimiento riguroso de lo que
se está haciendo en la actualidad, aparcar definitivamente
políticas intuitivas, costosas y de escasa eficacia, sistematizar
la experiencia acumulada pero no formalizada.

Hay que rentabilizar la buena imagen y posicionamiento
de Andalucía para articular mecanismos de promoción y
comercialización.

Para todo ello se propone la formulación de un Plan Es-
tratégico que será el referente y el instrumento de trabajo que
oriente, contemple, defina y programe todas las actuaciones
promocionales en la Administración Autonómica.

El Plan partirá de un  diagnóstico riguroso de la situación
y reflejará, al menos:

- La localización de los principales Entes Promocionales
ya sean públicos o privados, las actividades que realizan y los
servicios que prestan al sector, incluyendo el análisis de la
eficacia de los mismos.

- La definición e identificación de los productos turísticos
ya creados, aquéllos que son comercializados y quiénes son
sus comercializadores.

- La profesionalización y organización actual del marke-
ting turístico en Andalucía.

- Los recursos financieros y humanos empleados en la
comercialización del producto turístico.

Este diagnóstico nos permitirá configurar un programa
estratégico de actuaciones y medidas adecuado a la realidad
y en el que se reflejará:

- La Promoción a realizar en función del producto.
- La Promoción a realizar en función de cada mercado.
- Las medidas tendentes a fidelizar usuarios.
- Las medidas tendentes a mejorar la Comunicación.
- Compatibilidad, Coordinación y Colaboración entre la

Administración Autonómica y el resto de los promotores.

12.2.2. Plan Anual de Promoción.
Los resultados que arrojen el Plan Estratégico servirán

para poder elaborar anualmente el Plan Anual de Promoción y
que recogerá las propuestas puntuales de actuación para el
año en curso.

Esta redacción, que deberá necesariamente acometerse
a partir de los referentes establecidos en el Plan Estratégico,
detallará todas y cada una de las actuaciones que se entien-
den más conveniente abordar en el citado ejercicio. Ferias en
las que Andalucía debe estar presente con stand propio o aso-
ciada con Turespaña, Workshops, Viajes de Familiarización,
Acciones de colaboración, etc.

Las Convocatorias de Subvenciones y Ayudas en materia
de promoción turística de la Administración Autonómica, esta-
rán en concordancia tanto con los planteamientos estableci-
dos en el Plan Estratégico de Promoción Turística de Andalu-
cía, como con este Plan Anual de Promoción, al objeto de
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optimizar y rentabilizar las actuaciones de Producción, Distri-
bución, Promoción y Fidelización.

12.3  Política de Producción.
Las imágenes fotográficas, videográficas o de cualquier

otro tipo, suelen ser determinantes en buena parte de la elec-
ción de un destino para el consumidor que decide comprar.

Aparte de su poder de seducción aportan al servicio, in-
tangible por definición, una dosis importante de elementos
tangibles.

El Banco de Imágenes Turísticas de Andalucía (BITA), se
constituirá como el archivo general de imágenes de todos los
recursos turísticos de Andalucía.

Las imágenes, homogeneizadas de acuerdo a unos crite-
rios de selección y principio de calidad, posibilitarán disponer
de toda la base documental necesaria para el desarrollo de
campañas de promoción, publicaciones y programaciones tu-
rísticas, científicas, didácticas o meramente divulgativas ga-
rantizando a sus usuarios la máxima calidad de los fondos y
de su periódica actualización.

La profusión de soportes impresos que actualmente exis-
ten almacenados, en el mejor de los casos con precaria distri-
bución sin análisis serio de punto de entrega, es sencillamen-
te alarmante.

Entidades Públicas o Privadas, Instituciones  de todo tipo,
Particulares, Asociaciones y un largo etcétera se lanzan a la
aventura de producir soportes impresos, en ocasiones repeti-
dos, siempre dispares en contenidos y en continente, proba-
blemente desactualizados en un corto periodo de tiempo, ge-
neralmente con generosos gastos de producción.

Debemos iniciar un diagnóstico de la situación actual y
racionalizar las políticas de producción a partir de un Progra-
ma de Publicaciones por Productos Turísticos, intentando por
otra parte acomodar a soportes que ofrecen las nuevas tecno-
logías, más apropiados al corto tiempo de vida de casi todo
este material.

12.4. Políticas de Promoción y Comercialización Turística.
Dentro de este apartado se prevé la elaboración de un

Programa para la creación del Mapa de Negocios Turísticos de
Andalucía en el que se visualicen, por ofertas territoriales
clusterizadas (espacios geográficos turísticos definidos), los
productos y servicios disponibles para su catalogación y pues-
ta en el mercado bajo el paraguas de Andalucía como destino
único integral.

Cada espacio turístico tiene personalidad propia y rasgos
característicos que les diferencian de los demás. Cada uno de
ellos podrá tener una estrategia de promoción particular que,
en cualquier caso, debe ser consensuada y coordinada con la
Administración Autonómica para que sea coherente con el resto
de territorios turísticos y con las políticas de promoción de la
Consejería competente. En cualquier caso, será indispensable
estructurar y sistematizar los productos y ofertas turísticas de
estos territorios turísticos para facilitar su conocimiento y com-
prensión por parte de la demanda.

Existen proyectos que, pese a su enorme potencialidad,
están siendo infrautilizados por lo que es necesario potenciarlos
para obtener una mayor rentabilidad desde un punto de vista
turístico.

En este sentido, se adoptarán las medidas oportunas para
que la Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre se consolide
como un centro de primera magnitud y único en nuestra Co-
munidad Autónoma, en el que los servicios de la ganadería
caballar y de sus industrias derivadas, los de difusión del arte
ecuestre, la formación de profesionales especialistas en gana-
dería caballar, lo conviertan en verdadero centro de atracción
para los visitantes de esta zona, dada la originalidad y belleza
de los espectáculos que ofrece y la excepcional labor de difu-
sión de nuestros valores culturales y estéticos para todo el
mundo.

La Real Escuela del Arte Ecuestre, debe convertirse en el
pilar en el que se sustente toda la promoción del turismo ecues-
tre que, por las circunstancias del mercado y su enorme po-
tencialidad, está llamado a ser factor decisivo en la diversifica-
ción y desestacionalización de la demanda. Este segmento
será objeto de tratamiento específico en todos los Planes Anua-
les de Promoción.

En este contexto, la Oficina Telemática de Servicios Turís-
ticos de Andalucía, OTSTA, está llamada a jugar un papel de-
cisivo por cuanto que:

- Potenciará la difusión de la oferta turística andaluza me-
diante la aplicación de las nuevas tecnologías audiovisuales y
de telecomunicaciones.

- Modernizará las labores de información de la Red Anda-
luza de Oficinas de Turismo de la Junta de Andalucía.

- Potenciará un turismo de calidad diversificando la oferta
de actividades y servicios.

- Potenciará las acciones de promoción orientadas a la di-
versificación geográfica y estacional del turismo de Andalucía.

12.5. Políticas de Comunicación Turística.
Comunicar en turismo, como probablemente en cualquier

otro campo aunque especialmente en turismo, es el ejercicio
que dispone ordenadamente una serie de instrumentos y acti-
vidades para articular la transmisión de un mensaje concreto
a un público concreto, ya sea valiéndose del espacio físico o
del espacio virtual, a fin de que adopte una posición favorable
a adoptar una decisión de compra.

El proceso exige la presencia de un sujeto emisor, un su-
jeto receptor y un mensaje, que en nuestro caso evoca los
atributos y cualidades de un destino o un producto con el que
se pretende seducir al receptor, de tal manera que se desen-
cadene una respuesta por su parte, en sentido positivo.

El reto, en turismo, es conseguir un mensaje que resalte los
atributos, reales o imaginarios, de un destino o producto, y que
acabe creando en el receptor, nuestro posible consumidor, una
percepción que suponga, por una parte satisfacer sus expectati-
vas de descanso, disfrute y desarrollo, y por otra, le impulse a
efectuar su compra. El mensaje debe atraer la atención, mante-
ner el interés, provocar el deseo e inducir a la acción.

En el desarrollo de estos procesos, el emisor, el mensaje
e incluso el propio producto tienden a ser suplantados por la
Marca que se convierte en el único valor reconocible para iden-
tificar el destino turístico. En este sentido, el poder de la mar-
ca Andalucía será de tal fuerza que por sí solo bastará para
evocar todas las sensaciones que ya preexistían en el receptor
o para instalarlas: sol y playa, naturaleza y medio ambiente,
cultura, patrimonio, historia, hospitalidad, etc...

Entre los objetivos que puede pretender la comunicación
turística podemos señalar:

- Dar a conocer el destino, incrementando el grado de
notoriedad.

- Recordar la existencia de productos maduros.
- Informar de la puesta en el mercado de nuevos productos.
- Crear y/o mejorar la imagen.
- Crear y/o modificar actitudes.
- Inducir a la acción: que el cliente potencial pruebe o

compre un servicio.
- Inducir a la repetición: para los clientes que han disfruta-

do alguna vez del servicio.

Nuestro público objetivo será, básicamente, el público ex-
terno consumidor final del producto, pero también es impor-
tante diseñar un tratamiento de comunicación específico para
los prescriptores, los creadores de opinión, los medios de co-
municación, entre otros. Es conveniente prestar a los públicos
internos, empleados y colaboradores, un cierto grado de aten-
ción en orden a trasladarles los mensajes más emblemáticos
que estamos transmitiendo.
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En cuanto a los instrumentos comunicativos que se utili-
zan en turismo destacamos:

- Instrumentos fríos (requieren un esfuerzo): Publicidad, Mar-
keting directo, Merchandising o artículos promocionales, Ferias.

- Instrumentos calientes (se aceptan fácilmente): Patroci-
nio, Relaciones Públicas, Medios.

Por último, el Plan de Medios es la herramienta que esta-
blece la selección de los soportes de comunicación (escritos,
audiovisuales, multimedia, exteriores) señalando el tipo de in-
serción, la frecuencia, el perfil de audiencias, la capacidad de
penetración y la rentabilidad.

12.6. Políticas de Fidelización.
La realidad nos muestra la importancia que supone para

la mayoría de los destinos maduros, el conservar y afianzar el
concepto clásico y mediterráneo de la hospitalidad y de la
acogida cálida a los que llegan a un destino, a un esta-
blecimiento.

Si tenemos en cuenta que atraer a un cliente nuevo nos
cuesta entre 5 ó 6 veces más que retener a uno que ya lo es,
será fácil entender el interés por habilitar este tipo de políticas
que presentan muchas otras ventajas que las estrictamente
económicas.

La empresa reduce costes y, por tanto, mejora beneficios.
Pero además, el cliente fidelizado se convierte en prescriptor y en
fuente de información sobre el servicio, su mejora y novedades.

El cliente aumenta su valor en la medida en que se pro-
longa su relación con la marca o el destino, por el número de
compras y los clientes que aporta, por la información que ge-
nera sobre el grado de satisfacción.

Por todo ello es imprescindible la elaboración de un Plan
de Fidelización que establezca las acciones que se deben poner
en marcha tanto desde el sector público como del privado para
lograr que se incremente el número de visita de los turistas.

12. Promoción

55. Coordinación de la promoción.
56. Planes de Promoción. Formulación de un Plan Es-

tratégico y Plan Anual.
57. Política de Producción.
58. Políticas de promoción y comercialización turística.
59. Políticas de comunicación turística.
60. Políticas de fidelización.

13. Contribución del turismo andaluz al desarrollo so-
lidario.

La apuesta por un modelo de desarrollo socialmente
sostenible conlleva, como se ha señalado inicialmente, orien-
tar las actuaciones de la Consejería de Turismo y Deporte
hacia el reequilibrio territorial, un reparto más equitativo de
la riqueza y el reforzamiento de la identidad cultural andalu-
za. En este sentido supone un avance sensible plantear un
modelo que incluya el apoyo al desarrollo solidario de otros
pueblos y territorios no andaluces. La estrategia planteada
se aborda desde dos planos diferentes, que dan lugar a dos
medidas.

Por un lado, la cooperación internacional al desarrollo,
como recoge el V Acuerdo de concertación firmado por la Jun-
ta de Andalucía y los agentes económicos y sociales tiene por
objetivo fundamental mejorar el nivel de vida de las poblacio-
nes receptoras. En este sentido, la experiencia turística que
atesora Andalucía puede convertirse en un vehículo para la
cooperación internacional con aquellos países menos des-
arrollados y en los que el turismo puede convertirse en una
herramienta valiosa para su crecimiento y desarrollo. En esta
línea, Andalucía, quiere contribuir solidariamente, mediante el
trasvase de conocimientos y tecnologías a favorecer tales pro-
cesos, para lo que se definirán proyectos y fórmulas de finan-
ciación.

Por otro lado, no cabe duda que un problema que afecta
a Andalucía, como a otros territorios, es el problema de la
inmigración con origen en países menos desarrollados, que
da lugar a la existencia de importantes colectivos en situación
de exclusión social. Esta realidad, unida a las oportunidades
que el sector turístico presenta en Andalucía, sobre todo por
su capacidad de generación de empleo, lleva a la Consejería
de Turismo y Deporte a plantear, en coordinación con las de-
más Administraciones y foros de concertación competentes,
la cualificación y formación específica de inmigrantes, con el
fin de poner en marcha una línea de ayudas para la formación
en el sector turístico, destinada a la cualificación de colectivos
de inmigrantes, con el fin de que puedan reciclarse o incorpo-
rarse al mercado laboral, con especial atención a aquellas pro-
vincias donde exista una mayor problemática en relación con
estos colectivos.

13. Contribución del turismo andaluz al desarrollo
solidario

61. Fomento de la formación dirigida a inmigrantes.
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IX. MARCO FINANCIERO

DETALLE POR ESTRATEGIAS DEL PLAN GENERAL DE TURISMO DE ANDALUCIA - PORCENTAJE DE REPARTO
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PLAN GENERAL DE TURISMO DE ANDALUCIA - DETALLE DE INDICADORES DE ACTUACION

X. Seguimiento del Plan.
La Mesa de Turismo, una vez aprobado definivitamente el Plan

General de Turismo, realizará el seguimiento de la aplicación de las

diferentes medidas y actuaciones establecidas en dicho Plan.
Los mecanismos para la evaluación y seguimiento del Plan

General de Turismo de Andalucía se basarán, prioritariamente,

en la comprobación periódica del cumplimiento de los diferen-
tes indicadores establecidos en las estrategias del mismo. Para
ello, la mesa se reunirá, con carácter monográfico, y con la

finalidad de realizar el seguimiento de las medidas y las actua-
ciones vinculadas a ellas del Plan General de Turismo de An-
dalucía, al menos dos veces al año.

Igualmente, la Mesa de Turismo podrá sugerir la incorpo-
ración de nuevos indicadores en aquellos casos en que fuera

necesario para una mejor evaluación del desarrollo de las ac-

tuaciones, así como para el establecimiento de su índice de
cumplimiento y, todo ello, con el objetivo de comprobar el co-
rrecto desarrollo de los compromisos recogidos en el Plan

General de Turismo de Andalucía o, en su caso, proponer las
posibles reorientaciones que resultarán precisas para su co-
rrecta ejecución.

El Consejo Andaluz de Turismo de Andalucía en atribu-
ción de las funciones encomendadas en el artículo 2 del De-
creto 21/2002, de 29 de enero, por el que se regula la organi-

zación y funcionamiento del Consejo Andaluz de Turismo, su-
pervisará el desarrollo y cumplimiento de los objetivos del Plan
General de Turismo y de sus estrategias emitiendo informe al

efecto.
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